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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

‘Rcpública Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E - 10140/2022 deI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramita el Contrato de Locación de Servicios registrado

bajo el N° 19304, celebrado el día nueve (9) de octubre de 2023, entre la Municipalidad de

Ushuaia, representada por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela

Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384; y el Sr. Joel Enrique GÓMEZ, D.N.I.

N° 38.406.899, aprobado por el Decreto Municipal N° 1972/2023.

Que en el adjunto 71, obra Nota, con fecha dieciséis (16) de enero de 2024, por

medio de la cual, el Sr. GÓMEZ, ha informado que dejará de prestar sus servicios, a partir

del día uno (1) de febrero de 2024.

Que el Sr. Secretario de Jefatura de Gabinete ha indicado la continuidad del trámite

en adjunto 77.

Que consecuentemente, corresponde emitir el acto administrativo de rigor

rescindiendo el contrato referido, a partir del día uno (1) de febrero de 2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, conforme lo dispuesto en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Rescindir a partir del día uno (1) de febrero de 2024, el Contrato de

Locación de Servicios, registrado bajo el N° 19304, aprobado por el Decreto Municipal

N° 1972/2023, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria

de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N°

28.661.384; y el Sr. Joel Enrique GÓMEZ, D.N.I. N° 38.406.899. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Proceder a la desafectación presupuestaria de loseiLjçios no ejecutados a

través del área correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Archivar.

Sandwich del Sur, son y
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el Decreto Municipal N° 117/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó la aprobación de diversos Contratos y/o

renovaciones de Contratos de Locación de Servicios, celebrado el día diecisiete (17) de

enero de 2024.

Que en el Anexo 1 del Decreto precitado, se observó un error material en relación al

año de registro.

Que en tal sentido el Decreto establece: “ANEXO I - DECRETO MUNICIPAL

N° 117/2023”, debiendo decir: “ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N° 117/2024”.

Que en virtud de lo expuesto corresponde rectificar el error material detectado en el

instrumento antes citado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, y los artículos 117 y 146 de la Ley

Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°: Sustituir en su parte pertinente el Anexo 1 deI Decreto Municipal

N° 117/2024, en lo relativo al número de año del decreto oportunamente suscripto, por lo

que donde dice: “ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N° 117/2023”, deberá decir: “ANEXO 1

- DECRETO MUNICIPAL N° 117/2024”. ElIo, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mui

publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
1 2 /2024.-

Secretaria de E
MUNI EUSHU

ishuaia para su

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E-909612023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que por el mismo tramita la contratación de la señora María Pía OTTOLINI,

D.N.I. N° 34.978.707.

Que se ha suscripto entre la mencionada y la Secretaria de Economía y

Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384, el

contrato registrado bajo el N° 6 5 1

Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no

permanente por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la mencionada cumple con los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cUenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°,- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N 9 6 6 1
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el

día 4 r , entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N°

28.661,384 y la señora María Pía OTTOLINI, D.N.I. N° 34.978.707, mediante el cual se

contratan sus servicios para desempeñarse en la Dirección de Contaduría General,

para realizar tareas administrativas. Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

/11.2.

1 lshs Malvinas Georgias y Sandwich &l Sur sony serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Secretaría de Economía y Finanzas — U.G.C. EF0448 - U.G.G. 2006 — Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Ushuaia y
archivar.

14:DECRETO MUNICIPAL N° /2024.

mcc

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”
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Provincia deTieffa del Fuego ] USHU.A, 2 L EE
Antártida e Islas del Atlántico Sur

f’ ? /1 QRepública Argentina
Ab. Lisi ClSTOFANO V 11/ •Municipalidad de Ushuaia

Sub- de Asuntc’s
Munip.itdad de Ushui

FRMtYSLLC
CONTRATO ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la
Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,
D.N.I. N° 28.661.384, en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la
señora María Pía OTTOLINI, D.N.I. N° 34.978.707, en adelante llamada LA
CONTRATADA por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente
Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de la CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Dirección de Contaduría General, para realizar tareas
administrativas, de Lunes a Viernes de 09:00 a 16:00 hs. La duración del presente
contrato será a partir del primer día hábil siguiente de la notificación del decreto
aprobatorio del presente y por el término de seis (6) meses.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública
Municipal.
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en la calle Arturo Coronado N° 486 -1° Piso-, y LA
CONTRATADA en la calle Juan Facundo Quiroga N° 1362.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el día 21 . —ç

Secretaiia de Encmía yf nzas--—.
1UNIC1PALAB-EUSHUA ‘

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repúbliea Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, ç fl E.NF 24
VISTO el expediente E-683412022, del registro de esta municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita el Contrato de Locación de Servicios, celebrado en

fecha 3 [J[J , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N°

28.661.384 y el Sr. Rodrigo SOTO, D.N.l. N° 31 .283.697, a efectos de que realice tareas de

asistencia y asesoramiento en la Delegación Municipal de Ushuaia en la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires.

Que dicha contratación se encuadra en el artículo 110, inciso d) punto 1) de la

Ordenanza Municipal 3693, y sus modificatorias, anexo 1 deI Decreto Municipal

N° 1255/2013 y en el Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre anexa y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del Contrato

aludido, registrado bajo el N° 1 9 4 3 , correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38), de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato de locación de servicios, cuya copia autenticada se

adjunta y forma parte del presente, registrado bajo el N° 1 9 4 3 , celebrado en

fecha 1. , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de

Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N°28.661.384

y el Sr. Rodrigo SOTO, D.N.I. N° 35.283.310. ElIo, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse con

cargo al Titular Presupuestario, Secretaría Jefatura de Gabinete, clasificación económica

1130000.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado con copia autenticada

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municii

DECRETO MUNICIPAL N° 1 4 4 /2024.-

Archivar.

Qo
Secretada de ECOnOni

“Las Islas Malvinas, Georgias y. Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego ‘2O23 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia’Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384,
con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum del Sr.
Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra el Sr.
Rodrigo SOTO, D.N.l. N° 31.283.697, constituyendo domicilio en la México 1626 50 1 —

Monserrat — Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante EL CONTRATADO, convienen en
celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:—

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios del CONTRATADO, a efectos de
asistencia y asesoramiento en materia de promoción al posicionamiento de la ciudad de
Ushuaia en el sector turístico, en el marco de la nueva dimensión que se busca dar la
Delegación Municipal de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dependiente de la
Secretaría Jefatura de Gabinete, con un total de cuarenta (40) horas semanales.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el periodo comprendido entre el día uno (01)
de octubre de 2023 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre de 2023, inclusive.-————-

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total de
PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON 13/100
CENTAVOS ($686.420,13.-), pagaderos en TRES (03) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas de PESOS DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS SEIS CON 71/100
CENTAVOS ($228.806,71.-) correspondientes a los meses de octubre de 2023 a diciembre de
2023, cuyo pago se efectivizará dentro de los quince (15) días de presentada la factura de cada
mes vencido, debiendo EL CONTRATADO otorgar el pertinente recibo a favor de la
MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el certificado de Situación Fiscal
Regular Provincial, certificado de Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los
bienes que posea EL CONTRATADO y de las actividades en que se encuentre inscripto vigente
a la fecha prevista de pago. Además, deberá acompañar comprobante de pago correspondiente

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

..\
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

L -‘ —

i[ t\’(J?1

Abog. R0rir’a .

Drrr-;flC

“2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

al último vencimiento de aportes en AFIP y la póliza de Seguro por accidentes personales, por

el período que dure la contratación y su correspondiente comprobante de pago total o mensuaL-

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia y/o

de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera y Contrataciones) y por el art. 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial, debiendo asumir EL CONTRATADO las obligaciones fiscales y previsionales del

caso por el desarrollo de su actividad. —--— —---- —

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas partes,

notificando a la otra parte con quince (15) días de antelación sin que genere derecho o reclamo

alguno.----—

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación yio ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción,

constituyendo domicilio La MUNICIPALIDAD Y EL CONTRATADO en los indicados

precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que

se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por un medio fehaciente.

En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto, en Ushuaia, con fecha
U ¿Ü23

7.
1

,

AraceU Oviedo
Secretada de Economía yFirlanzas

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tieria del Fuego
Antártida e Islas delAtlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, O p23: 2324

VISTO el expediente E1244O2O23 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la licencia sin goce de salario por ejercicio transitorio

de otro cargo del empleado municipal de la Planta de Personal Permanente Diego

Maximiliano CONDOLEO, D.N.I. N° 23.256.584, Legajo N° 2597, con motivo de haber sido

designado corno “Personal de Gabinete de la Planta Temporaria” en el Poder Legislativo de

la Provincia de Tierra del Fuego A. e 1. A. S., a partir del día 17 de diciembre de 2023,

conforme Disposición J.A.L. N° 05/2023.

Que dicha licencia se encuentra establecida en el artículo 35.2 inciso a) del Convenio

Municipal de Empleo.

Que ha tornado debida intervención la Presidenta del lnstituo Municipal de Deportes

en adjunto 2, autorizando la continuidad del trámite.

Que en adjunto 10 obra formulario de Libre Deuda debidamente cumplimentado.

Que obra certificación de mayor remuneración en adjunto 11.

Que según consta en orden 12, el empleado citado no se encuentra bajo instrucción

sumaria.

Que en consecuencia corresponde otorgar al nombrado licencia sin goce de salario

po ejercicio transitorio de otro cargo, a partir del día diesiete (17) de diciembre dei 2023 y

mientrás se desempeñe en el cargo enunciado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las airibuciones esibIecidas en el artículo 152 incisos

1), 5) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Conceder licencia in goce de salario por ejercicio transitorio de otro cargo

al empleado municipal de la Planta de Persona! Permanente, Diego Maximillano

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sr n u sn Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

CONDOLEO, D.NJ. N° 23.256.584 , Legajo N° 2597, a partir del día diecisiete (17) de

diciembre deI 2023 y mientras se desempeñe como “Personal de Gabinete de la Planta

Temporaria” en el poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego A. e 1. A. S. Ello, por

los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado, a la Dirección de Haberes y a la Dirección de

Bienestar de Personal, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar el Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° I2O4-

Ei ‘padad de Ushuaia

“Las Islas Ma1virs, Gcorgias y Sandwich del Star son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaía

USHUAIA,

VISTO el expediente E-2180/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramitó el Concurso Interno de Antecedentes para la

cobertura de tres (3) vacantes de Planta del Personal Permanente en la Dirección de Terapia

Asistida con Perros; de las cuales una (1) vacante es para realizar la función de “Auxiliar en

salud vocal y estimulación musical” con la asignación del Grado “5” del Agrupamiento

Servicio, Mantenimiento y Producción; y dos (2) vacantes para la función de “Psicólogo/a” con

la asignación del Grado “1” del Agrupamiento Profesional y Técnico, conforme lo dispuesto

por el Decreto Municipal N.° 714/2023 y su modificatorio N° 1642/2023.

Que por Acta J.E. N° 02/2023, se informa que dos (2) postulantes acreditaron

los requisitos para la función que se postulan y la documentación establecida en las Bases y

Condiciones del Concurso.

Que a través del Acta J.E. N° 03/2024, se informa el orden de mérito de los

postulante evaluados, del cual surge que solo la postulante PEREIRA MOUSSE obtuvo el

puntaje mínimo establecido en las Bases y Condiciones del Concurso.

Que por Acta N° 2146 la Comisión Permanente de Aplicación de las Relaciones

Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L) se ratifica las actuaciones desarrolladas por la Comisión

de Concurso y el Acta Final J.E. N° 03/2023.

Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende conveniente efectuar la

designación en la Planta de Personal Permanente de la señora PEREIRA MOUSSE, a partir

de la fecha de emisión del presente.

Que se entiende conveniente encuadrar a la persona mencionada, en forma

provisoria, hasta tanto tome la debida intervención la Comisión Permanente de Aplicación de

las Relaciones Laborales (Co. P.A. R. L.).

Que luego de que se expida dicha comisión se procederá al encuadre definitivo

de la persona referenciada, el que se considerará efectivo desde el momento de la

designación en la Planta de Personal Permanente.

Que la ingresante reúne los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en ella materia.

Que se cuenta con disponibilidad de la vacante para dicha designación.

Que la señora PEREIRA MOUSSE presta servicios en esta Municipalidad bajo

¡/1.2.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

la modalidad de Contrato Horas Reloj.

Que en consecuencia correspondería designar a la nombrada en la Planta de

Personal Permanente, a partir de la emisión del presente, dejando sin efecto su contratación;

dejando establecido que se declara fracasada la cobertura de las dos (2) vacantes para la

función de psicólogo/a.

Que la Ley Nacional N° 27,499 conocida como “Ley Micaela” ha establecido la

capacitación obligatoria en temática de género y violencia contra las mujeres para todas las

personas que se desempeñan en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación.

Que el Municipio ha adherido en todos sus término a la Ley Nacional citada,

mediante la Ordenanza Municipal n.° 5766.

Que asimismo a través de la Ordenanza Municipal N° 5960, esta Municipalidad

se adhiere a la Ley Nacional N° 27.592 conocida como “Ley Yolanda”, considerándola una

capacitación obligatoria para todo el personal municipal.

Que en consecuencia se estima oportuno otorgar un plazo de cuarenta y cinco

(45) días, contados a partir de la fecha de la notificación del, para acreditar la aprobación de

las capacitaciones obligatorias Ley Micaela y Ley Yolanda.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 5) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 a.-. Designar, a partir de la emisión del presente, en la Planta de Personal

Permanente, a la señora Edileusa PEREIRA MOUSSE, D.N.I. N° 19.111.558, Grado “5” del

Agrupamiento Servicio, Mantenimiento y Producción, para prestar servicios en la Dirección de

Terapia Asistida con Perros, cumpliendo la función de “Auxiliar en salud vocal y estimulación

musical”. Ello, de acuerdo a lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Dejar sin efecto, a partir de la emisión del presente, la contratación bajo la

modalidad de Contrato Horas Reloj, de la señora Edileusa PEREIRA MOUSSE, D.N.I. N°

111.558. ElIo, conforme lo establecido en exordio.

ARTÍCULO 30 Declarar fracasada la cobertura de las dos (2) vacantes de Planta de

[41 “/3
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¡IT 3.

Personal Permanente en la Dirección de Terapia Asistida con Perros, destinadas para la

función de Psicólogo/a.

ARTICULO 4°.- El encuadre asignado en el Artículo 1°, será efectuado en forma provisoria,

hasta tanto tome intervención la Comisión Permanente de Aplicación de las Relaciones

Laborales (Co.P.A.R.L.). Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 50, Establecer que luego de la intervención de la Co.P.A.R.L, se

procederá al encuadre definitivo de los mismos, el que se considerará desde el momento de

la designación en la Planta de Personal Permanente.

ARTICULO 6°.- Conceder a la interesada un plazo de cuarenta y cinco (45) días, contados a

partir de la notificación del presente, para acreditar la aprobación de las capacitaciones

obligatorias Ley Micaela y Ley Yolanda,

ARTICULO 7°.- De conformidad a lo prescripto por el artículo 38 del Convenio Municipal de

Empleo, el personal ingresante gozará de estabilidad transcurridos seis (6) meses de trabajo

efectivo. Durante ese período de prueba se podrá cancelar la designación de los empleados

por las causales establecidas en dicho cuerpo normativo.

ARTICULO 8°.- Imputar la presente erogación al Titular Presupuestario Secretaría de

Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos. U.G.C. PS0476 — U.G.G. 2013 - Inciso O

1 0.

ARTICULO 9°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente, haciéndole

saber que contra el presente podrán interponer el Recurso de Reconsideración dentro de

los diez (10) días hábiles de su notificación, conforme lo previsto en el artículo 127 de la Ley

Provincial N° 141.

ARTICULO 10°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de

archivar.

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Cumplido,
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Provincia de Tierra del uego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 30 ENE 20.24

VISTO el Decreto Municipal N.° 91/2023 deI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto mencionado en el visto se autorizó al titular del Instituto

Municipal de Deportes a otorgar a personas o instituciones subsidios en pesos o en especie,

hasta la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000) hasta el treinta y uno (31) de

diciembre de 2023, estableciendo el mecanismo de rendición de cuentas.

Que por cuestiones operativas y de celeridad, corresponde prorrogar dicha

autorización hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2024, en idénticos términos.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo

dispuesto por los artículos 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la autorización conferida al o la titular del Instituto Municipal de

Deportes en el Decreto Municipal N.° 91/2023 hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2024,

en idénticos términos. Ello, por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande la ejecución del presente a las partidas

presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°,- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la de Ushuaia.

Cumplido, archivar.-

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-

Gabriel MQlina HOIgUIrI
Secretano de Gobierno

Munipahdad de Ustu
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 30 F. NE 2024

VISTO el Expediente Electrónico E — 2282/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSiDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el recurso jerárquico subsidiariamente interpuesto

por la empleada municipal Florencia Gisel GARCÍA, D.N.I. N° 39.391110, Legajo N° 3449.

Que en el Adjunto 3 obra la solicitud de liquidación del adicional “Tareas penosas,

riesgosas, insalubres, determinantes de vejez o agotamiento prematuro” previsto en el

artículo 50.7 dei Convenio Municipal de Empleo (C.M.E.), efectuada por la empleada

municipal GARCÍA

Que en el Adjunto 17 obra la Resolución S.G. N° 96/2023 en virtud de la cual se le

reconoció a la interesada la liquidación del adicional “Tareas penosas, riesgosas,

insalubres, determinantes de vejez o agotamiento prematuro” previsto en el artículo 50.7 del

C,M,E., a partir de la notificación de dicho acto administrativo, es decir desde el 26/06/2023

(Adjunto 16).

Que la interesada interpuso recurso de reconsideración (Adjunto 21) solicitando la

liquidación del mentado adicional con carácter retroactivo al 01/01/2023 -fecha de la

prestación efectiva de la tarea- y el usufructo de la licencia prevista en el articulo 41 del

C.M.E. en forma retroactiva.

Que en el Adjunto 25 se encuentra incorporada Resolución S.G. N° 109/2023 por la

cual se le hizo lugar parcialmente al recurso de reconsideración oportunamente interpuesto

y se le reconoció la liquidación del adicional previsto en el artículo 50.7 del C.M.E. desde el

13/03/2023, fecha en la cual a empleada municipal GARCIA interpuso su solicitud

primigenia, sin que ello implique el reconocimiento de la jornada reducida en los términos del

artículo 41 del C.M.E.

Que en el Adjunto 26 obra cédula de notificación cursada a la interesada en fecha

07/08/2023, en virtud de la cual se e notificó el contenido de la Resolución S.G. N°

/ /2023, otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles para que amplíe los fundamentos

“Las Islas Malvinas, Gcorgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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1

I’rovincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

del recurso jerárquico interpuesto subsidiariamente.

Que la recurrente no ha hecho uso del derecho de ampliar los fundamentos del

recurso jerárquico subsidiariamente interpuesto, no habiéndose incorporado nuevos

elementos o argumentaciones que permitan conmover el criterio vertido en la resolución

recurrida.

Que la Secretaría Legal y Técnica, ha emitido opinión jurídica, mediante Dictamen

S.L. y T. N° 449 /2023, cuyo criterio se comparte.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, y por lo dispuesto en el artículo 133 y

concordantes de la Ley Provincial N° 141.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R E Tk

ARTICULO 1°.- No hacer lugar al Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por la

empleada municipal Florencia Gisel GARCIA, D.N.I N.° 39.391.110, Legajo N° 3449, contra

el contenido de la Resolución S.G. N° 96/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio

y en el Dictamen S.L. y T. N° “ /2023.-

ARTÍCULO 2°,- Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente y el Dictamen

S.L. y T. N° /2023, haciéndole saber que ha quedado agotada la vía

administrativa y que se encuentra expedita la instancia judicial, pudiendo interponer

demanda contencioso administrativa dentro de los noventa (90) días, contados a partir de la

\ notificación del presente, conforme lo establece el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

\ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su

/11.3.
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Provincia (le Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.3.

publicación y oportunamente archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 14 /2024.-

M.M

Ces r Molina Holgulfl
SeCr no de Gobierno

dad de Ushua
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E-351 -2024 deI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la licencia sin goce de salario por ejercicio

transitorio de otro cargo por mayor jerarquía de la empleada municipal de la Planta de

Personal Permanente Eliana Soledad GOMEZ, D.N.I. N° 33.841.866, Legajo N° 3320,

con motivo de haber sido designada como Directora Provincial de Servicios

Complementarios, conforme Decreto Provincial N° 13/2024, a partir del día diecisiete (17)

de diciembre del 2023.

Que la mencionada se encontraba usufructuando licencia sin goce de

salario por ejercicio transitorio de otro cargo, por haber sido designada como Personal de

Gabinete de la Planta Temporaria en el Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del

Fuego A. e 1. A. 5., concedida por Decreto Municipal N° 746/2020.

Que en consecuencia corresponde dejar sin efecto la licencia concedida

por Decreto Municipal N° 746/2020 a partir del día diecisiete (17) de diciembre del 2023 y

seguidamente conceder una nueva licencia sin goce de salario por ejercicio transitorio de

otro cargo, desde la fecha citada y mientras dure su designación como Directora

Provincial de Servicios Complementarios.

Que dicha licencia se encuadra en el artículo 35.2 inciso a) del Convenio

Municipal de Empleo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, conforme lo establecido en el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto, a partir del día diecisiete (17) de diciembre del 2023, la

licencia sin goce de salario por ejercicio transitorio de otro cargo de la empleada

municipal de la Planta de Personal Permanente, Eliana Soledad GOMEZ, D.N.I. N°

33.841.866, Legajo N° 3320, concedida por Decreto Municipal N° 746/2020. ElIo, por

¡os motivos expuestos en e exordio.

ARTÍCULO 2°.- Conceder Iicencia sin goce de salario por ejercicio transitorio de otro

Q1 .
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

cargo a la empleada municipal de la Planta de Personal Permanente, Eliana Soledad

GOMEZ, D.N.I. N° 33.841.866, Legajo N° 3320, a partir del día diecisiete (17) de

diciembre del 2023 y mientras se desempeñe como Directora Provincial de Servicios

Complementarios, conforme el Decreto Provincial N° 13/2024. Ello, de acuerdo a lo

expresado en los considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada y a la Dirección de Bienestar de Personal, con

copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, Dar el Boletín Oficial de la Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 4 9 /2024.-

GØrIeI Molln Holguin

Lj -
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Provincia de Tierra del Fuego

Antiirtida e ¡alas del Atlántico Sur
Rcpúbl ¡ca A rgcnti na

Municipal dad de Ushuaia

USHUAIA, 30 FNF 224

VISTO los expedientes detallados en el Anexo 1 del presente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos yio renovaciones de Contratos

de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) o 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de

los Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados

e identificados en el Anexo 1, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Cala Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°..- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo 1

del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados y las interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la ia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-

Molina HogUin

de Gobierno
Murcipaidd de Ushua Mjncpiiicin de tJshun
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I’rovincia de Ticria (UI 1 ncgo

A utártida e Islas del Atlántico Sur
=Rcpúb ca A rgcnt 1 na

Municipalidad de Ushuaia

ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N° ¡2024.-

Número deExpediente (Letra,
Registro de Apellido y NombreN° y Año)

Contrato

1 235/2024 19668 Camila Lilen GARCÍA

2 236/2024 19671 Carlos Andrés Ceferino BAlGO

1’
u
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USFUAA,

Provincia de Tia del Fuego
S

Antártida e Islas de! Atlántico Sur SELLO

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- En la ciudad de Ushuaia, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto

por la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas, C.R Araceli Marcela Viviana OVIEDO
GIMENEZ. D.N.l. N°28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N°486, 1° Piso, de
esta ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD; y la Sra. Camila Lilen GARCÍA, D.N.l. N°
37.771.409, con domicilio en la calle Lapataia N° 303, de esta ciudad, en adelante llamada
LA LOCADORA, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios,
conforme a las siguiente cláusulas. —--- — — —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata ¡os servicios de LA LOCADORA, a efectos de que
la misma preste servicios recepción, atención al publico y seguimientos de reclamos, para la

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. ----— — — —-------- —-

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por el período comprendido entre el dia

quince (15) de enero, hasta el día treinta (30) de junio deI 2024, inclusive. —

TERCERA: Se acuerda en concepto de retribución por los servicios prestados la suma total

de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100

($ t567.500,00), pagaderos en: una (01) cuota de PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MIL

QUINIENTOS CON 00/100 ($ 142500,00) correspondiente al periodo comprendido entre el

15/01/2024 al 31/01/2024 y cinco (5) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/1 00 ($ 285.000,00), correspondiente a los

meses de febrero a junio de 2024, cuyo pago se efectivizará contra la prestación del servicio

entre el 1° y el 5° día de cada mes vencido, debiendo LA LOCADORA presentar la

correspondiente factura o recibo (Tipo B o C) a favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme

normas vigentes, adjuntando el Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la

Agencia de Recaudación Fueguina (AR.E.R), Certificado de Situación Fiscal Regular

emitido por la Dirección General de Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de

AFIP del mes de prestación y la póliza de Seguro por accidentes personales por el período

que dure la contratación y su correspondiente comprobante de pago total o mensual. —

CUARTA: El presente Contrato no implica relación de dependencia de LA LOCADORA

respecto de LA MUNICIPALIDAD, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza

Municipal N° 3693 y sus modificatorias, Decreto Municipal reglamentario N° 1255/2013 y

Artícuo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial, correspondiendo por ello asumir

a cargo de LA LOCADORA las obligaciones fiscales y previsionales del caso para el
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Provniia de Tiea de) Fuego
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QUINTA: Las partes podrán rescindir el presente Contrato en cualquier momento de su

vigencia sin invocación de causa, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte

con un lapso mínimo de QUINCE (15) días de anticipación, sin que ello genere derecho a

reclamar indemnización, daño o perjuicio alguno a favor de la otra.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación yio ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción y competencia

de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del Fuego, con asiento en la ciudad de

Ushuaia, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción. A los efectos del

presente Contrato, las partes constituyen domicilio en los antes indicados, donde serán

válidas todas las notificaciones que deban cursarse. —

- - - - En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

mismo efecto, en Ushuaia, en fecha . -

/7

C Oviedo \
SecretafO de Eco OTS_

MUNCPALtQiE USHUAIA

o
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
— En i cjdad de Ushuaia, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto

por a Secetarja de Economía y Finanzas, Sra. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,
D.NJ. N° 28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, 1° Piso, de esta

ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD, y el Sr. Carlos Andrés Ceferino BAIGORRIA,
D.NJ. N° 29.174.319, con domicilio en la calle Goleta Florencia N° 1862 Dpto 1, de esta
ciudad, en adelante llamado “EL LOCADOR”, convienen en celebrar el presente Contrato de

Locación de Servicios, conforme a las siguiente cláusulas.
—

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL LOCADOR, a efectos de que el

mismo preste servicios de apoyo y asistencia en las Direcciones de Ambiente y de Gestion
de R.S.U., dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por el período comprendido entre el dia

quince (15 de enero, hasta el día treinta (30) de junio deI 2024, inclusive. --———---—-—-

TERCERA: Se acuerda en concepto de retribución por los servicios prestados la suma total

de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100

($ t567.520.00). pagaderos en: una (01) cuota de PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MIL

QUNENTOS CON 00/100 ($ 142.500,00) correspondiente al periodo comprendido entre el

15101/2.024 a. .31101/2024 y cinco (5) cuotas ¡guales, mensuales y consecutivas de PESOS

DOSCiENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 285.000,00), correspondiente a los
meses dc feer a junio de 2024, cuyo pago se efectivizará contra la prestación del servicio
entre e y el 15° día de cada mes vencido, debiendo EL LOCADOR presentar la

corresoondiente factura o recibo (Tipo B o C) a favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme
nornis vigentes, adjuntando el Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la
Age:cia de Recaudación Fueguina (A.R.E.R), Certificado de Situación Fiscal Regular

emitdo por la Dirección General de Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de
AFIP dei mes de prestación y la póliza de Seguro por accidentes personales por el período

que dre la contratación y su correspondiente comprobante de pago total o mensual.

CUARTA: E! presente Contrato no implica relación de dependencia de EL LOCADOR
\ respecto de LA MUNICIPALIDAD, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza

Municipal N° 3693 y sus modificatorias, Decreto Municipal reglamentario N° 1255/2013 y
Artício 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial, correspondiendo por ello asumir

a cargo de. EL LOCADOR las obligaciones fiscales y previsionales del caso para el

‘Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”
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QUINTA: Las partes podrán rescindir el presente Contrato en cualquier momento de su

vigencia sin invocación de causa, previa comunicación fehaciente cursada a a contraparte

con un lapso mínimo de QUINCE (15) días de anticipación, sin que ello genere derecho a

reclamar indemnización, daño o perjuicio alguno a favor de la otra.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la ¡nterpretación y/ o eecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción y competencia

de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del Fuego, con asiento en ia ciudad de

Ushuaia, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción. A los efectos del

presente Contrato, las partes constituyen domicilio en los antes indicados, donde serán

válidas todas las notificaciones que deban cursarse.

- -.
- En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un soio

efecto, en el Ushuaia, en fecha r
. -

1

- t ecretana
.uNICPAL
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO los Decretos Municipales N° 2567/2023 y su modificatorio N° 2616/2023 deI

registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de los Decretos mencionados en el Visto se autorizó la Iicencia anual

reglamentaria de la Sra. Secretaria de Cultura y Educación. María Belén MOLINA, D.N.l. N.°

32.769.578, designando a cargo de dicha cartera a la Sra. Subsecretaría de Cultura, Vanina

Eliana OJEDA MALDONADO, D.N.I. N.° 28.008.539, a partir del día ocho (8) de enero de

2024, y hasta el día ocho (8) de febrero de 2024.

Que la Sra. Secretaria de Cultura y Educación, María Belén MOLINA, D.N.I. N.°

32.769.578, reasume sus funciones el día veintinueve (29) de enero 2024.

Por lo expuesto corresponde el dictado de un nuevo acto administrativo.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

en virtud de lo establecido en el artículo 152 inciso 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal

de la cuidad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNiCIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Comunicar que a partir del día veintinueve (29) de enero 2024, la Sra.

Secretaria de Cultura y Educación, María Belén MOLINA, D.N.I. N.° 32.769.578, reasume

sus funciones. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del presente acto a la Dirección de

ARTICULO 30 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Munh

DECRETO MUNICIPAL N° 1 /2024.-

LC’

Gabrie’ Molina

cretarIo de GObertO

Mncpai)dad de lJshikø
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 30 Er

VISTO el expediente E—120-2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la licencia sin goce de salario por ejercicio transitorio

de otro cargo por mayor jerarquía del empleado municipal de la Planta de Personal

Permanente Martin Ariel MOREYRA, D.N.I. N° 24.071.743, Legajo N° 2199, con motivo de

haber sido designado como Secretario de Obras y Servicios Públicos Zona Sur del Gobierno

de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, conforme Decreto

Provincial N° 3170/2023, a partir del día diecisiete (17) de diciembre del 2023.

Que en consecuencia corresponde dejar sin efecto la licencia concedida por Decreto

Municipal N° 129/2020, a partir del día diecisiete (17) de diciembre del 2023 y seguidamente

conceder una nueva licencia sin goce de haberes por ejercicio transitorio de otro cargo,

desde la fecha citada y mientras dure su designación como Secretario de Obras y Servicios

Públicos Zona Sur del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur.

Que dicha licencia se encuentra establecida en el artículo 35.2 inciso a) del Convenio

Municipal de Empleo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, conforme lo establecido en el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto, a partir del día diecisiete (17) de diciembre del 2023, la

licencia sin goce de haberes por ejercicio transitorio de otro cargo del empleado municipal

la Planta de Personal Permanente, Martin Ariel MOREYRA, D.N.I. N° 24.071.743,

Legajo N° 2199, concedida por Decreto Municipal N° 129/2020. Ello, por los motivos

1/1.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Conceder Iicencia sin goce de salario por ejercicio transitorio de otro cargo a

la empleada municipal de la Planta de Personal Permanente, Martin Ariel MOREYRA, D.N.I.

N° 24.071.743, Legajo N° 2199, a partir del día diecisiete (17) de diciembre del 2023 y

mientras se desempeñe como Secretario de Obras y Servicios Públicos Zona Sur del

Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Ello, de

acuerdo a lo expresado en los considerandos.

ARTÍCULO 3°. Notificar al interesado, a la Dirección de Haberes y a la Dirección de

Bienestar de Personal, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar e) Boletín Oficial de la iuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETOMUNICIPALN° /2024.-

cesar
rio de Gobemo

,AcIPardad de Uø
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Provincia de Tierra del Iuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 30 F

VI STO la Nota Electrónica N — 1133/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma tramita un Convenio de Cesión de Uso del Salón K en el

Microestadio Cochocho Vargas, para ser destinado como aula de capacitación a la Dirección

de Desarrollo del Talento Humano.

Que por tal motivo, se suscribió el día 1 ‘ el Convenio de Cesión de

Uso entre la Presidenta del Instituto Municipal de Deportes, Sra. Liliana GAVILÁN DM N.°

32273.551 y la Directora de Desarrollo del Talento Humano, Sra. María Pernanda

CHINICOLA, DNI N.° 25.102.295, el cual fue registrado bajo el N.° 1 9 6 5 7
Que el mismo no implica erogación alguna.

Que corresponde aprobar dicho Convenio, el cual se adjunta y forma parte del

presente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo

dispuesto por los artículos 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio de Cesión de Uso, suscripto en fecha 17 ENE 20?

entre a Presidenta del Instituto Municipal de Deportes, Sra. Liliana GAVILÁN DNI N.°

32.273.551 y la Directora de Desarrollo del Talento Humano, Sra. María Pernanda

CHINICOLA, DNI N.° 25.102.295, el cual fue registrado bajo el N.° 1 9 6 5 7 . Ello, por las

razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de Ushuaia.

Cumplido, archivar.-

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CONVENIO DE CESIÓN DE USO DE ESPACIO IDENTIFICADO

COMO SALON K EN EL MICROESTADIO COCHOCHO VARGAS

Entre el Instituto Municipal de Deportes en adelante “el comodante” representado en este acto por
la Sra. Presidenta Liliana Gavilán D.N.I 32.273.551 con domicilio en Intendente Olmo 765 Dpto D,

de la ciudad de Ushuaia, por una parte, y la Dirección de Desarrollo del Talento Humano

representada en este acto por Maria Fernanda Chinicola D.N.I 25.102.295 con domicilio en Abel

Cárdenas 25 de la ciudad de Ushuaia, en adelante “la comodataria”, convienen en celebrar el

presente convenio de uso, sujeto a las clausulas y condiciones que a continuación se detallan:

ARTICULO 1: El comodante cede al comodatario, en calidad de préstamo de uso un sector cerrado

ubicado en el primer piso del Microestadio Cochocho Vargas, con una superficie total de sesenta y

cinco (65) metros cuadrados, identificado como salón K, lindante al sector de musculación, que será

destinado a aula de capacitación de la Dirección de Desarrollo del Talento Humano. Las

instalaciones se encuentran situadas en la planta alta, sector sur del Microestadio Cochocho Vargas.

El espacio cedido cuenta con una puerta de ingreso única, dos paredes con ventanales y uno de los

laterales del espacio está construido con paneles de aluminio vidriado, todo en perfecto estado.

ARTICULO 2 Como contraprestacion a la cesion del uso de espacio, el comodatario garantizara al

comodante el uso del espacio detallado en el artículo 1 para la realización de las capacitaciones que

el Instituto Municipal de Deporte organice y/o lleve a cabo, de acuerdo a la agenda establecida por

las partes.

ARTICULO 3: En forma simultánea con la celebración del presente, las partes suscriben acta de

cesión del espacio físico, formando parte integrante de la presente como anexo 1, sirviendo de

constancia para la recepción de la tenencia del mismo. En este sentido, “el comodatario” declara

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas”
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haber visitado previamente dichas instalaciones y reconoce que las mismas se encuentran en
perfectas condiciones estéticas, de funcionamiento en relación al servicio eléctrico y de calefacción.

ARTICULO 4: Se establece de común acuerdo que el término del presente convenio de comodato
es por el término de cuatro (4) años, contando a partir del día que se suscribe el acta de cesión del
espacio físico citado en el artículo 1, salvo notificación fehaciente en contrario de una de las partes,
la que debe ser realizada con noventa (90) días de anticipación. Las partes, en caso de solicitarlo,
quedan dispuestas a la posibilidad, vencido el plazo estipulado, de renovar la cesión del espacio.

ARTICULO 5: El comodatario responderá por los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar en
el espacio cedido y/o en terceros, durante el plazo del presente contrato, siempre que los mismos
derivaran de su exclusiva responsabilidad.

ARTICULO 6: Para cualquier desinteligencia que se genere respecto de la interpretación o
ejecución del presente convenio, las partes se comprometen a resolver dichas controversias
conforme lo establecido en la Ley 141 Cap. VIII y IX.

ARTICULO 7: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes constituyen
sus domicilios en los indicados ut supra, lugar donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

y emplazamientos.

En prueba de conformidad a lo pactado, se firman dos ejemplares de un mismo tenor, en la ciudad

de Ushuaia a los días del mes de de 2024.

ÇjIINICOLA \ARjA CO

DreçIora Csní,o
del

L!rCIPLDAO DE UP4IA

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas’ Li ¡ana E. O diii á n
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Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ÇPlSTNrjt
Su

Mun :ud dJE y teNo

ACTA DE ENTREGA DE LLAVES A LA COMODATORIA

Y CONSTATACIÓN DE INMUEBLE

Por medio de la presente, la Sra. María Fernanda Chinicola en su carácter de comodante recibe las

llaves y la tenencia real y efectiva, libre de ocupantes, del salón identificado como K, situado en la

planta alta, lindante al sector de musculación, sector sur del Microestadio Cochocho Vargas que será

destinado a aula de capacitación de la Dirección de Desarrollo del Talento Humano.

Las citadas instalaciones han sido objeto del convenio de cesión celebrado el ntre la

Presidenta del Instituto Municipal de Deportes Sra. Liliana Gavilán D.N.I 32.273.55ly laDirectora

de Desarrollo de Talento Humano Sra. Maria Fernanda Chinicola D.N.I 25.102.295.

Por lo tanto, sirva esta como registro de dicha recepción dejando asentado que el mismo se

encuentra en

un estado de conservación en general bueno, como así el mueble de guardado y los artefactos de

iluminación que se encuentran funcionando.

En Ushuaia, a los .J. de enero de 2024.

Firma bomodante

L.
Presjdeno I.M,D,

CHINICOLA MARiA ERNANDA
Directora de CesnOJO

del Talento Hun
MUNlCPALlDD DE LlSI tA

Firma comodatario

L)’J’ N.Ç) ISFADQ

:ú•-’’
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, O EN.E JL

VISTO el Decreto Municipal N° 2282 /2023 deI registro de esta Municipalidad, y

CONSI DERANDO:

Que por el Decreto del visto se aprobaron las Normas de Organización Interna, se

creó y aprobó el Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal y, entre otras cosas, se

estableció que continuarán vigentes las estructuras creadas para las Secretarías, mientras

que no se aprueben las correspondientes modificaciones.

Que a través del Decreto Municipal N° 1126/2021 se creó la Coordinación de

Asuntos Internacionales, dependiente de la Secretaría de Turismo.

Que es necesario designar a la titular de dicha cartera.

Que la Sra. Mirta Susana VALENCIA DNI N° 21.703.213, reúne las condiciones

para dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 inciso 5) de la Carta Orgánica

Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de Coordinadora de Asuntos Internacionales, a la

Sra. Mirta Susana VALENCIA DNI N° 21.703.213, a partir del uno (1) de enero de 2024.

Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que la categoría de la Coordinadora designada en el presente

Decreto es Nivel 1.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada con copia a la Dirección

de Bienestar de Personal.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar Dar copia al Boletín Ushuaia.

Cumplido, archivar.

pa[idad de Uø4
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 3 O ENE 21124

VI STO el Decreto Municipal N° 07/2024 deI registro de esta Municipalidad, y

CONSI DERANDO:

Que por el Decreto del visto se designó a la Sra. Beatriz LABROCA, DNI N.°

17.759.807 como Coordinadora de Economía Social.

Que por motivos de reorganización interna y funcional de la Secretaría de

Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, corresponde dejar sin efecto dicho

Decreto, desde el día uno (1) de enero de 2024.

Que asimismo, corresponde que desde el día uno (1) de enero de 2024, se la

designe como Coordinadora de Integración Social, en orden a lo establecido en el Decreto

Municipal N° 86/2024, por reunir la antes referida las condiciones para dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) de la Carta Orgánica

Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de Coordinadora de Integración Social -nivel 1-

dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, a la

Sra Beatriz LABROCA, DNI N° 17.759.807, desde el día uno (1) de enero de 2024. Ello, en

virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto la designación del Decreto Municipal N° 07/2024, desde el

día uno (1) de enero 2024.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación a las

correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada con copia certificada

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial

Cumplido, archivar.
1

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-

C Molina Holguin
retar’o de Gobemo

Munc4paldad de Ushuas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA,

VISTO el Decreto Municipal N° 2282/2023; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto citado en el visto, se ha creado y aprobado la Estructura

Política y de Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal, como así, sus normas de

organización interna.

Que en el Anexo 1 de dicho acto administrativo se ha establecido que, dentro del

personal de gabinete, existirá, entre otros cargos, el de Asistente.

Que se estima conveniente designar como Asistente Nivel 3, dependiente de la

Secretaría de Jefatura de Gabinete, al Sr. Pablo Esteban RIFPO TORRES, D.N.l. N°

32.983.170, a partir del uno (1) de enero de 2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 inciso 5) de la Carta Orgánica

Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de Asistente de la Secretaría de Jefatura de Gabinete,

al Sr. Pablo Esteban RIPFO TORRES, D.N.I. N° 32.983.170, a partir del uno (1) de enero de

2024. Ello, en virtud de los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que la categoría del Asistente designado en el presente Decreto

es Nivel 3.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande la presente designación, respecto de los

aportes y cargas, a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- NotifIcar al interesado, a la Dirección de Bienestar Dirección

de Haberes con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de para

su publicación. Cumplido, archivar.
io 156

Molina Holguin

de Gobemo
Muractpa[tdad de Ushu

“Laslslas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur,

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  35



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el Decreto Municipal N° 2282/2023; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto citado en el visto, se ha creado y aprobado la Estructura

Política y de Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal, como así, sus normas de

organización interna.

Que en el Anexo 1 de dicho acto administrativo se ha establecido que, dentro del

personal de gabinete, existirá, entre otros cargos, el de Asistente.

Que se estima conveniente designar como Asistente Nivel 1 dependiente de la

Secretaría de Jefatura de Gabinete, a la Sra. Paola Alejandra SANTILLÁN, D.N.l. N°

28.574.726, a partir del uno (1) de enero de 2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal,

conforme a lo establecido en los artículos 152 incisos 1) y 5) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de Asistente de la Secretaría de Jefatura de Gabinete,

a la Sra. Paola Alejandra SANTILLÁN, D.N.I. N° 28.574.726, a partir del uno (1) de enero de

2024. Ello, en virtud de los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que la categoría del Asistente designado en el presente Decreto

es Nivel 1.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande la presente designación, respecto de los

aportes y cargas, a las partidas presupuestarias correspondi

ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, a la )nal y a la

Dirección de Haberes con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial iuaia para

su publicación. Cumplido, arch1

I Mo’ina HoTgun
[

Muniopaftdadde Ushua

ias, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repúhlica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E-12419/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5885 modificada por su par N° 5923, se

regularizó el servicio de traslado de usuarios o usuarias mediante autos de alquiler con

conductor o conductoras en el transporte de remis, en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que mediante el Decreto Municipal N° 1033/2021, se arbitraron los medios

necesarios para la implementación de la Ordenanza citada.

Que en su artículo 10 establece que las Licencias de Remis pueden ser transferidas

por el plazo restante de la concesión, entre personas que cumplan los requisitos exigidos

por la norma y su reglamentación, debiendo asimismo, el nuevo titular cumplimentar todos

los trámites de habilitación municipal.

Que por medio del Decreto Municipal N° 1607/2021, se autorizó y otorgó la titularidad

de la Licencia de Remis N° 07 a favor de la Sra.Romina Daiana MENDELLA, D.N.I. N°

32.873.072, por el plazo de diez (10) años, contados a partir del día siguiente a la

notificación del mismo.

Que consecuentemente, en el marco de lo establecido en el artículo 10, la Sra.

MENDELLA solicitó autorización expresa para transferir la icencia a favor del Sr. Jorge

Nazareno ACUÑA, D.N.I, N° 26.424.187, según solicitud obrante en el adjunto 2.

Que por su parte el Sr. ACUÑA, ha presentado la documentación necesaria para

cumplimentar el trámite de transferencia, presente en el adjunto 8.

Que por ello, la Dirección de Transporte procedió a corroborar el cumplimiento de lo

requerido por la normativa para obtener a titularidad de la Licencia de Remis N° 07,

informando en el adjunto 9 que el mencionado ha cumplido con los requisitos exigidos en el

artículo 15 de la O.M. N° 5885 y su par modificatoria.

Que el artículo 45 bis, establece de manera excepcional que el canon estipulado en

/
el artículo 12 se aplicará de manera gradual para aquellas primeras autorizaciones de

/ icencias de

/ Que el Sr. Secretario de Gobierno ha tomado la debida intervención, indicando la

7 /11.2.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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ib
Provincia de i’ierra del Fueizo

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Rcpúhlica Argentina

Municipalidad de Ushuaia

¡11.2.

continuidad del trámite.

Que por lo expuesto resulta procedente autorizar la transferencia de titularidad de la

Licencia de Remis N° 07 por el tiempo restante de ¡a autorización otorgada mediante el

Decreto Municipal N°1607/2021, es decir hasta el día uno (01)de noviembre de 2031.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N° 5885 y su par

modificatoria N° 5923, y el artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la transferencia de la Licencia de Remis N° 07, otorgada por

Decreto Municipal N° 1607/2021, a favor de la Sra. Romina Daiana MENDELLA, D.N.I. N°

32.873.072, por el tiempo restante de la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Otorgar la Titularidad de la Licencia de Remis N° 07, a favor del Sr. Jorge

Nazareno ACUÑA, D.N.l. N° 26.424.187, a partir del día siguiente de la notificación del

presente y por e! plazo restante de la autorización otorgada por el Decreto Municipal N°

1607/2021, es decir hasta el día uno (01) de noviembre de 2031. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 30• El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio regulado por

la Ordenanza Municipal N° 5885 y su modificatoria, será causal para decretar la caducidad

de la licencia municipal para la explotación del Servicio de Transporte de Ramis. (Art. 24, 25,

26 y concordantes de la O.M. N° 5885).

ARTÍCULO 4°.- Para a renovación de la presente licencia, deberá verificar y acreditar el

cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente, siempre que la misma

se haya ejecutado sin sanciones ni incumplimientos que ameriten la restitución de la licencia

y debiendo presentar una solicitud por escrito ante la autoridad de aplicación con ciento

nte (120) días de anticipación a a fecha de vencimiento de la misma, según lo

¡“.3.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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db•
Prov i neja de Tierra del Fueiio

Anlíirt ida e 1 alas del Atlántico Sur
Repúbliea Argentina

Municipal ciad de Ushuaia

¡IT 3.

establecido en artículo 8 de la O.M. N° 5885.

ARTÍCULO 5°.- Notificar a os interesados a través de la Dirección de Transporte con copia

autenticada del presente, haciéndoles saber que podrán interponer recurso de

reconsideración en un plazo de DIEZ (10) días, desde la notificación, según artículo 127 de

la Ley Provincial N° 141,o articular acción contencioso administrativa en el plazo de noventa

(90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el Artículo

24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la uaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° I2fl24-

abriel Molina Holguiri
,‘/Secretano de Gobierno

MurriopaFtdad de Ushu

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 30 ENE 24

VISTO el expediente E-8850-2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la solicitud de licencia especial por atención

familiar con goce íntegro de salario, de la empleada Pabla Beatriz ARANDA, D.N.I. N°

22.011.227, Legajo N°2134.

Que en fecha veinticuatro (24> de octubre del año 2023, la Comisión Permanente de

Aplicación de las Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.) emitió el Acta N° 2138, mediante la

cual concede a la nombrada por vía de la excepcionalidad una licencia especial encuadrada

en el artículo 34 inciso q) - situaciones no previstas — del Convenio Municipal de Empleo, por

atención familiar, desde el día cinco (5) de octubre 2023 y hasta el día el día treinta y uno

(31) de diciembre de 2023 o hasta que finalice la circunstancia que derivó en dicha Iicencia,

Que según antecedentes obrantes en el legajo de la empleada, la mencionada tiene

justificación desde la Dirección de Medicina Ocupacional, Seguridad e Higiene Laboral hasta

el día cuatro (4) de octubre de 2023, por lo que corresponde otorgar la licencia excepcional

en los plazos aludidos anteriormente.

Que por lo previamente expuesto, corresponde la ratificación del Acta N°2138 de la

Co. P.A. R. L.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, conforme lo establecido en el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Ratificar el Acta Co.P.A.R.L. N° 2138, mediante la cual se le otorga de

manera excepcional a la empleada Pabla Beatriz ARANDA, D.N.I. N° 22.011.227, Legajo N°

2134, en el marco del artículo 34 inciso q) del CM.E., “Situaciones no previstas”, una

licencia con goce íntegro de haberes a partir del día cinco (5) de octubre 2023 y hasta el

treinta y uno (31) de diciembre del 2023, o hasta que finalice la circunstancia que derivó en

la presente licencia. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a 1 a interesada, a la Dirección de Bienestar de Personal y a la

/ 1/1,2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/1/2.

Dirección de Haberes, con copia autenticada del presente

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la M

archivar.

DECRETOMUNICIPALN° /2024.-

N° 2138.

Cumplido,

r brie Molina l4olgulfl

“Las Islas Ma!vinas, Georgi1 y Sandwich del Srr son y scrán Argentinas”
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1 44r4 it.

AC’I A N°: 21 3’L-
-- -

- ‘-ap AS.Á’M CO.PA11
•.unipaidad de Ushu44

En la ciudad de Ushuaia. a los 24 días del mes de Ocwbre del año 2023. siendo
las 09:90 hs.. se retncn los niemhros de la C olmsion ermanentc de Aplicación
de las Relaciones Laborales (COPARL). t..n ci domicrlio del Pohdeporti o PioI
E lugo italo FA\’ A’ E. si:o en la A a. M’il nas Are.tinas 2 de Octubre.
quienes acreditan según c artículo 81 .3 dci Convenjo MUnicipal de Empico. la
siguiente representación:

Por el Ejecuti o Municipal lo hace la Sra. María Gabriela SAN MAR FIN. la
Sra. Andrea CA1NFRO. la Sra. Silvia RODR1GUEZ. el Sr. Gusta’o

• BONiTAI 1131. 5. ti Sr. Fernaido STA RKLOFF . h’ Sra. ( an ien Mónica
vlA :05 la Sra Carolina BENITEZ ‘ la Sra. Soledad FI. ORLS
‘ALQLTNCA. Por el seeto Sindica S.PJ le hace l Sra. Selva CARRASCO.
por el sector Sindical SOEM lo hace la Sra. Celina RAMOS. por el sector
Sindical ‘Sl 0M lo hace el Sr. José GUTIERRE!. por el seetoi Sndica1
SLMLJP lo hace el Sr. Sergio MARTIN. por el sector Sindical L PUN lo hace la
Sra. Cmi. ha CR 7. por el sector smdeai ATL lo hace el Sr. 1 eo1iardo
SANC 11’!. por e! sector Sindici! SADEM lo haca ! S . Ja ¡er PINAI
los No agremiados ‘o haeL e! Sr. Juan Lduauio RODRICLEZ.—
Lncontrndose presente la eantiuad de miembros su1eientes paca Li brinucion
del quórum exigido por el artículo 81 .2 del CML y artículo 140 dei Reglamento
Interno, se procede a dar tratantiento al siguiente lema traído a estudio y

opinión: Solicitud de licencia especial Art. 3 1 flC q) del CML. por parte de la
empleada ARAN A, PabI Be 1ri — Legajo N 2 34, por atencion Iu Hilar.

se trum ita por e\pcdielitc M S — L $50—2tL3— atento ue e a cxcec ¡do
cn los días de licencia en el .riarco dci Art 34 inc. o) 34 k) dci (‘MI:.
e agrega a orden (>3 del citado e’\pediente nota N° 138’2023 Dir.M.O.S e IEL ‘

donde la Dirección de Medicina Ocupacional opina que eorrcspondería tramitar
“ una extensión de la licencia encuadrada en el marce del art iculo 34 inc q) —

situaciones no r”’ islas— en la mismL nota se dea ,Lt madu t.ue .c ¡/t.Willu

¿ qi .‘x enin ptna c! ‘ilda k la, ¡IlLu . deb í L’ c. , q,c() . hL ¿ ¡lelia
cVCL’JL ¡01?, - - — ••--- ——- ••----- - —-

Es por ello que se solicita u esta Co.P.AR.L come la u.bida inter ención ;de otorgar una licencia excepcional con percepción total del salario, en el nio
del artículo 34 flC CI) de que ha agotado todas sus licencias con goce de
salario.
1 a empicada tR D’ ahia ¡ka riz — 1. taJ .°. 2134 fl: su!rue[uado

• ccia pre isi: LI: el art. 34 ineso o) del . desue de nurzo :11 üdy
• 9i.2:’?257

1

1 1 - ‘-•,-• -• -

¡ çri M .. • - ,- ._- — — --
•

.tJ, -

, t •

-
‘ ¡çj- , 1

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  42



roir

Tec. MeIPNTANETT
AÍC Dp. Corro ‘,

Dir rsr Pr-r
ur de U;;uaa

octubre todo del corriente año, por lo que corresponde evaluar la justificación
de inasistencia por art. 34 inciso q a partir dci 05 de octubre y desde ah al 3 1
de Diciembre del corriente año a través de una excepción. Con tal información

se pone el tema a consideración de los Miembros de esta Comisión.
considerando que se encuentran reunidos lOS antecedentes de la empleada.
destacando la delicada situación lhmiliar la upi flion positiva rara el
otorgamiento de la hiccncia noi parte LIC la F)ircceión de Medicina Ocuacionai

de I3ienestar de Persnai. —

1 abiéndose agotado las iccnciu con goce de haberes de iniendo en esc acto
so i’u de IICCflC la a n’ode de excepe ¡Ófl üI i.u’ de a Dirección de Bcneswr
de PLronai h Di cción de viedicina Ocupacieiati. Segundad e 1 ilgIene
laboral con goce de hahci . t Li y SC

estima apropiado recoiocer a L. empleada por \ la de la cxccpcionai idad. una
1 icencia encuadrada en el Art. 34 ci: del CM F para la atención de !tmiiar.
contando desde ci último elia justilicado por esta administración hasta el 3 1 de
Diciembre del 2023 o hasta que finalice la circunstancia que deri o en la

Iwesente licencia. lo que ocurra primero con percepción integro de salario.
debiendo la empleada cumplir con la presentación de toda la documentación
requerida por las áreas pertinentes. Asimismo como viene sosteniendo esta
Comisión en similares casos, atento la excepeionaldad de la medida a tomar, se

considera adecuado establecer que la presente licencia no genere derecho a las
licencias prc\ istas en el artículo 33 del CME. —--

tinalizada la votación esta Consión ertiflea que se ha votado por unanimidad
u. 105 presentes, por o que corresponde conecuer a it ARADA Pabla
lka ini — Legajo ° 2134, or \ia de la C\cL p oualidad. una ccncla
encuadrada en el A r’.. _4 LI) ud ( ML pa u aiencion de aun liar. Contando dcSoe
ci ultimo dia usti 1 icauo 10r esta aJnimstrueon ha:, e 3 1 de Diciembr’ o
hasta que inahice ¡a circtmsana que deri\ o en tu prcsnte licenca, lo que
oeurra primero con perecpcón Integro de salorio dehendo la misma cumplir
>n la presentación de toda la cocumcntaeión requerida por las áreas

mentes, así como también una super isión correspondiente de las aéreas

Por otra parte atento la excepcionaliciad de la medida a tomar,sc
ue la presente licencia no genera derecho a las hcencias previstas n

lo 33 del CML No siendo pa:a más. se cia por lnalizada la presente en
y Fecha arriba indicada, siendo 09:45 hs.

(rir?eM

Co

1 ¡1
Ç IJ

- epI1 ‘

• 1 ‘- 1
Ç
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Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E - N° 697-2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la licencia sin goce de salario por razones

particulares de la empleada municipal de la Planta de Personal Permanente, Daniela Leticia

PEDETTA LOTO, D.N.l. N° 29.207.281, Legajo N° 3655, quien presta servicios en la

Dirección General de Desarrollo Urbano Ambiental y Ordenamiento Territorial, a partir del día

ocho (08) de febrero de 2024 y hasta el día 08 de agosto de 2024, conforme lo establecido

en el Artículo 35.2 inciso b) del Convenio Municipal de Empleo.

Que en el Adjunto 2 ha tomado intervención la Subsecretaria de Desarrollo Territorial,

autorizando la continuidad del trámite.

Que según consta en el Ajunto 7 la empleada citada no se encuentra bajo

Instrucción Sumeria alguna.

Que en el Adjunto 8 obra el Formulario de Libre Deuda debidamente cumplimentado.

Que en consecuencia corresponde otorgar licencia sin goce de salario por razones

particulares, a partir de! día ocho (08) de febrero de 2024 y hasta el día ocho (08) de agosto

de 2024.

Que e suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atibuciones establecidas en el artículo 152 incisos

1), 5) y 38) de la Carta Orgánica MuncipaI de la ciudad de Ushuaia.

Por eilo:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Conceder !icencia sin boce de salario por razones particulares a a

empleada municipal de la Planta de Personal Permanente Daniela Leticia PEDETTA LOTO,

D.N.I. N°29.207.281, Legajo N°3655, a partir del día ocho (08) de febrero de 2Q24 y hasta

el día ocho (8) de agosto de 2024. Ello, jor os motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada y la Diracción de Bienestar de Personal con coa

Las Islas MaInas, Gcorgis y Studwich del Sur sur’ y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra de: Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

autenticada del présente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de

publicación. Cumplido, archivaç.

DECRETOMUNICIPALN.° /2024.

C riel Molina Holguir!

,./ Se&etarlo de Goberno
Mfricipadad de Ushuáa

para su

“Las Islas Malvinas, Gcogias Sandwich del Sur son y semn Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego

Antñrtida e Islas del Allúntico Sur
—RepúhIica Argcn1ina

N4unicipalidad de Ushuaia

USHUAIA, ENE U7

VISTO el Convenio registrado bajo el N° 19656 del registro de esta Municipalidad; y,

CONSIDERANDO:

Que el Convenio del Visto se celebró en fecha veintidós (22) de enero de 2024,

entre este Municipio, representado por el Sr. Secretario de Gobierno, Abogado César

Gabriel MOLINA HOLGUIN, D.N.I. N° 33.482.438; y la Unión de Trabajadores del Turismo,m

Hoteleros y Gastronómicos de la República Argentina (U.T.H.G.R.A.), representada por el

Sr. Ramón Ceferino CALDERÓN, D.N.I. N° 24.339.755.

Que dicho convenio tiene por objeto concretar cursos de Manipulación de Alimentos,

dictados por la Dirección de Bromatología de la Municipalidad a los afiliados de

U.T.G.H.R.A., una jornada mensual, desde marzo a diciembre de 2024, a desarrollarse en

los espacios cedidos por la Unión.

Que corre adjunto y forma parte del presente, copia autenticada del Convenio

registrado bajo el N° 19656, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para diótar el presente Decreto, conforme a

lo establecido por el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 19656,

celebrado el día veintidós (22) de enero de 2024, entre este Municipio representado por el

Secretario de Gobierno, Abogado César Gabriel MOLINA HOLGUIN; y la Unión de

Trabajadores del Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República Argentina,

representada por el Sr. Ramón Ceferino CALDERÓN, que se adjunte y forma parte del

presente. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Notificar a los interesados con copia autenticada

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muni . Archivar.
41’ 5.

DECRETO MUNICIPAL N° ‘ /2024.-

G ¡el Molina Hoiguin

etaoo de Gobierno
ad 1e Ushu
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CONVENIO MARCO DE COLABORACION 1 - IS o

En la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur,

el día 22 de enero de 2024 entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto

por el Señor Secretario de Gobierno, CESAR MOLINA, D.N.I. N° 33482438, con domicilio

en calle Arturo Coronado N° 486, de la ciudad de Ushuaia, ad referéndum del Señor

Intendente Municipal, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, y la Unión de Trabajadores del

Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República Argentina - Seccional Tierra del

Fuego, representado por el Sr. Ramón Ceferino CALDERON, DN.I. N° 24.339155, en

carácter de Secretario General,con domicilio legal en Avenida de Mayo N° 930 de la

ciudad Autónoma de Buenos Aires y su seccional en la ciudad de Ushuaia, con domicilio

en calle Monseñor Fagnano N° 557, en adelante “UTHGRA”, y en su conjunto “LAS

PARTES”, acuerdan celebrar el presente convenio de cooperación de acuerdo a las

siguientes clausulas:

PRIMERO: LAS PARTES convienen que el objetivo del presente consiste en concretar

cursos de Manipulación de Alimentos dictados por la Dirección de Bromatología de la

Secretaría de Gobierno de LA MUNICIPALIDAD, a los afiliados de UTHGRA. Los cursos

se desarrollarán desde el mes de marzo a diciembre del 2024, una jornada mensual.

SEGUNDA: En función de ello UTHGRA pone a disposición el espacio físico ubicado en

Monseñor Fagnano 557 para el dictado de los cursos.

TERCERA:A los fines de concretar el curso de Manipulación, los afiliados inscriptos en el

Curso de Manipulación de Alimentos deberán abonar el Derecho de Oficina establecido

en el Artículo 1° Punto b) 2.2 y 2.3 del Anexo II Parte Especial de la Ordenanza Tarifaria

N° 5069. Ello, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N° 5403.

CUARTA: Las condiciones particulares serán establecidas de común acuerdo por las

partes, mediante Actas Adicionales a la presente detallando en las mismas, como mínimo

la referencia expresa al presente, el objeto, el plazo de ejecución y vigencia de la misma.

Rarnn Geferino Calderon
Secreterio General

tJTHGRA - OSUTHGRA
Seccional Tierra del Fuego
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QUINTA: El presente Convenio entrará en vigencia a partir, de, lafecha déiripción

hasta el treinta uno (31) de diciembre del 2024, salvo manifestación expresa en contrario

de alguna de las partes.

SEXTA: Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, cualquiera de las partes

podrá poner término al presente convenio, mediante comunicación escrita, con al menos

treinta (30) días de anticipación a la fecha que quiera darle por concluido.

SEPTIMA: Las dudas o controversias que pudiesen suscitarse en la ejecución del

presente convenio, serán resueltas amistosamente entre ambas partes, conforme al

espíritu que las animo a suscitarlo. Asimismo, las partes dejan convenido que en caso de

cualquier controversia que no pudiera resolverse de tal modo, se someten a la

Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Ushuaia, resultando

valida toda comunicación cursada a los domicilios establecidos en el presente.

En prueba de conformidad con lo expuesto precedentemente, las partes firman tres (3)

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los 22 días

del mes de enero de 2024.--—---—----———-—

Ra

çr(3rg de Gobierno
uruC4pId3d de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el Expediente Electrónico E — 6444/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo tramita el encuadre definitivo de la empleada municipal

Eliana BURGHI, D.N.I N° 35.888.440, Legajo N° 4488.

Que la empleada municipal de mención posee título de “Licenciada en

Periodismo” (Adjunto 3) y se desempeña en la Dirección de Desarrollo del Talento

Humano realizando las siguientes tareas: “... Asesora sobre los medios de

comunicación más adecuados para la difusión de las actividades de capacitación.

Realiza la producción de textos informativos para la difusión de la oferta de formación

destinada a los y las empleadas del ámbito municipal,en formato tradicional para

gacetilla de prensa, medios de redes sociales, y entornos virtuales de este municipio

(“intranet”). Realiza videos explicativos sobre las diferentes ofertas de capacitación.

Diagrama los contenidos que serán volcados en la Plataforma Moodelle que permitirá

diversificar la oferta de capacitación para los y las empleadas. Colabora en ¡a

planificación y difusión a través de los diferentes canales los contenidos y ejes

temáticos del Plan de Capacitación vigente (...) Coordina el cuerpo de capacitadores.

Confecciona el calendario anual de capacitaciones. Brinda asesoramiento teórico y

práctico en la ejecución de los programas que utilizan los y las capacitadoras/es

durante los cursos; sean estos de carácter presencial, virtual, sincrónica y asincrónica.

Efectúa la elaboración de escritos y correcciones de los programas de las materias

que son impartidas en cada una de las capacitaciones. Elabora proyectos de diversas

temáticas de capacitación. Capacita al personal municipal desde el año 2018,

poniendo sus saberes a disposición de las y los empleados municipales. Brinda

asistencia técnica a [as diferentes áreas municipales respecto de las herramientas

/ tecnológicas (...)“ (Adjunto 14).

/ Que por Decreto Municipal N° 91tf2023, la empleada municipal de mención ha

(,. ido designada en la Planta de Personal Permanente de este Municipio, a partir del

/05/2023, recibiendo encuadre escalafonario provisorio en el Grado 1 (Uno) del

///. 2.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

Agrupamiento Profesional y Técnico (Adjunto 4).

Que respecto del Grado 1 (Uno) del Agrupamiento Profesional y Técnico, el

artículo 63.3 inciso d) del Convenio Municipal de Empleo prevé: “Comprende al

empleado con titulo universitario, que cumple funciones propias de su especialidad,

contempladas especialmente en las actividades de la Dirección donde prestará

servicios. Requisitos mínimos: Título de nivel universitario. Conocimientos de

computación de acuerdo al requerimiento del área. Conocimientos de los

procedimientos administrativos. Conocimientos de las normas aplicables en el área”.

Que respecto a la designación en la Planta de Personal Permanente de la

interesada, el artículo 81.5 inciso k) del C.M.E. establece que la Comisión

Permanente de Aplicación de las Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.) debe:

“Supervisar la reubicación inicial de cada empleado en el grado y agrupamiento que le

corresponda, siendo vinculante su decisión”.

Que ha tomado intervención la Comisión Permanente de Aplicación de las

Relaciones Laborales, la cual válidamente constituida se ha expedido mediante Acta

N° 2103 (Adjunto 8), entendiendo por unanimidad de votos de los miembros

presentes, que corresponde ratificar el Grado 1 (Uno) del Agrupamiento Profesional y

Técnico, otorgado oportunamente por Decreto Municipal N° 937/2023.

Que en virtud de lo dispuesto por el articulo 81.5 inciso k) del C.M.E., el

dictamen de la Co.RA.R.L. resulta vinculante.

Que la Secretaría Legal y Técnica ha emitido opinión jurídica, mediante

Dictamen S.L. y T. N° /2023, entendiendo que aún cuando podrían no

compartirse los extremos expuestos en el Acta Co.P.A.R.L., su Dictamen es vinculante.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 152, incisos 1), 2) y 5) de

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y artículo 63.3 del Convenio

1/1.3.

l.as Islas Malvinas. Gcorgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad (le Ushuaia

/11.3.

Municipal de Empleo.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R E TA:

ARTICULO 1°.- Encuadrar a la empleada municipal Eliana BURGHI, D.N.l. N°
35.888.440, Legajo N° 4488, en el Grado 1 (Uno) del Agrupamiento Profesional y
Técnico, desde el momento del ingreso en la Planta de Personal Permanente. Ello por
las razones expuestas en el exordio yen el Dictamen S.L.y T. N° 490 /2023.

ARTICULO 2°.- Notificar a la interesada con copia certificada del presente y del

Dictamen S.L. y T. N° 49) /2023, haciéndole saber que podrá interponer

recurso de reconsideración dentro de los diez (10) días hábiles contados desde la

notificación del presente, conforme lo establecido por el artículo 127 de la Ley
Provincial N° 141 o articular acción contencioso-administrativa dentro del plazo de

noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTICULO 3°.- Imputar el gasto del presente a la partida presupuestaria

correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mur Ushuaia, para

su publicación. Cumplido, archivar.

le Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 3(1. FNF ?1J?h

VISTO el Expediente Electrónico E — 5580/2023 del registro de esta

Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el encuadre definitivo del empleado municipal

Luciano Daniel BLANCO, D.N.I. N° 34.674731, Legajo N° 3752.

Que mediante Decreto Municipal N° 936/2023, el empleado de mención ha sido

designado en la Planta de Personal Permanente de este Municipio a partir del

10/05/2023, recibiendo encuadre escalafonario provisorio en el Grado 5 (Cinco) del

Agrupamiento Servicio, Mantenimiento y Producción (Adjunto 5).

Que en virtud de dicha designación se procedió a dar intervención a la

Comisión Permanente de Aplicación de las Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.), la cual

válidamente constituida ha labrado el Acta N° 2134 (Adjunto 10), a través de la cual se

expidió por unanimidad de votos de los miembros presentes, entendiendo que

corresponde reconocer al empleado municipal de mención el Grado 5 (Cinco) del

Agrupamiento Servicio, Mantenimiento y Producción, a partir de su designación en la

planta de personal permanente de esta Municipalidad, esto es desde el 10/05/2023,

Que el Convenio Municipal de Empleo, dispone que la reubicación inicial de

cada empleado, en el grado y agrupamiento que le corresponda, debe ser supervisado

por la Co.P.A.R.L., siendo su decisión, de carácter vinculante (Título IV, Capítulo 1,

artículo 81.5.k. del C.M.E.).

Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado intervención Jurídica

mediante Dictamen S.L. y T. N° 450 / 2023, cuyo criterio se comparte.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente

acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 152 inciso 5) de la

Carta Orgánica Municipal.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

/
b

ARTICULO 10.
- Encuadrar al empleado municipal Luciano Daniel BLANCO, D.N.I. N°

/
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

34.674.731, Legajo N° 3752, desde su designación en Planta de Personal Permanente
de esta Municipalidad de Ushuaia, es decir, desde el 10/05/2023 en el Grado 5 (Cinco)
del Agrupamiento Servicio, Mantenimiento y Producción. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio y en el Dictamen S.L. y T. N° o /2023.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, y del
Dictamen S.L y T. N° 450 /2023, haciéndole saber que podrá interponer recurso de
reconsideración dentro de los diez (10) días hábiles contados desde la notificación del
presente, conforme lo establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N°141 o
articular acción contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días,
habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24
de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 3°.- Dar al Boletín Oficial Municipal
. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 6 3 /2024
gdc

Ces el Molina Holguin

5çr tario de Gobierno
Mu patidad de Ushiia
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad (le Ushuaia

USHUAIA, 30 !F NE 7U2
VISTO el Expediente Electrónico E — 11356/2021 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSI DERANDO

Que mediante el mismo tramita la presentación efectuada en el Adjunto 12

por la empleada municipal Florinda PAREDES, D.N.I N° 18.807.353, Legajo N° 3448,

por la cual solicitó su promoción escalafonaria al Grado 4 (Cuatro) del Agrupamiento

Servicio, Mantenimiento y Producción, conforme lo previsto en el artículo 63.2 inciso b)

del Convenio Municipal de Empleo (C.M.E.).

Que el C.M.E. en su artículo 64 prevé: “La cobertura de todas las vacantes de

grados y cargos será de carácter obligatorio, efectuándose mediante el sistema de

concursos establecido en el presente CME

Que respecto a la naturaleza de los concursos, el artículo 66.2 del C.M.E.

prevé: “INTERNO: Permite la inscripción del empleado para concursar: La promoción

de grado. La cobertura de una vacante en el ámbito de otra Dirección, con igual o

mayor grado. El cambio de Agrupamiento. La cobertura de cargos jerárquicos...”.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 5358, se suspendió la operatividad de

los artículos 64 y 66.2 del Convenio Municipal de Empleo, quedando acreditada la

idoneidad de los empleados, no sólo a través de la intervención de las autoridades

administrativas de las áreas en las que revistan, sino también a partir de la obtención

de la certificación correspondiente a los distintos planes de capacitación, siendo el

último de ellos - 2021/2023 - aprobado por Acta Co.P.A.R.L. N° 1930 y por Decreto

Municipal N° 995/2021.

Que el artículo 63.2 inciso b) del C.M.E. establece como requisitos mínimos

para revistar en el Grado 4 (Cuatro) del Agrupamiento Servicio, Mantenimiento y

Producción: “... idoneidad, a determinar en las bases del concurso, conforme a la tarea

/ que desempeñará en el área en la que prestará servicios. Nociones de lectó-escritura

/ y manejo de las cuatro operaciones básicas”.

Que la empleada municipal posee encuadre definitivo en el Grado 5 (Cinco) del

Agrupamiento Servicio, Mantenimiento y Producción, ello conforme surge del Decreto

1/1.2.(

1,as Islas Malvinas. Georgias y Sandieh del Sur. sony serán Argentinas’
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

Municipal N° 2117/2021 (Adjunto 9), previa intervención de la Comisión Permanente

de Aplicación de las Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.), conforme Acta N° 1947

(Adjunto 6).

Que en el Adjunto 14 se encuentra agregado el informe suscripto por el Sr.

Director de Planeamiento y Gestión Deportiva, en el cual detalló que la empleada

municipal PAREDES: “...Realiza el control de ingreso y egreso de los usuarios,

verificando que los carné se encuentren actualizados, ya sea en la revisión médica

como en la cuota al día. Controlar el buen uso de las instalaciones, constatando que le

ingreso a los vestuarios, el calzado adecuado a las distintas canchas y ejercer la

función de vigilancia del publico en general. (...)“(sic).Constando al pie de dicho

informe la intervención del Sr. Presidente del Instituto Municipal de Deportes.

Que en el Adjunto 19 se encuentra glosada la certificación de las

capacitaciones que ha realizado la interesada, siendo las mismas: “Taller

Sensibilización e Incorporación de la Perspectiva de Género en el Ámbito de la

Municipalidad de Ushuaia”; “Sensibilización en la Temática de Género y Violencia por

Motivos de Género” y “Curso de Higiene y Seguridad”.

Que en el Adjunto 23 ha tomado intervención el Sr. Subsecretario de Economía

y Finanzas, informando que se cuenta con disponibilidad presupuestaria en el

presente ejercicio en caso de proceder a la recategorización de la empleada municipal

PAREDES.

Que en el Adjunto 24 ha tomado intervención la Sra Jefa de Departamento

Gestión Administrativa analizando las condiciones objetivas dispuestas por el grado

peticionado, informando que la interesada cumple con los requisitos previstos en el

Artículo 63.2 inciso b) del C.M.E. para ser recategorizada al Grado 4 (Cuatro) del

Agrupamiento Servicio, Mantenimiento y Producción.

Que la Secretaría Legal y Técnica ha emitido opinión jurídica, mediante opinión

Irídica, mediante Dictamen S.L. y T. N° 38 /2023, entendiendo que se

cumplimentados los requisitos previstos en el artículo 63.2 inciso b) del

1/1.3.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.3.

C.M,E,

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 152, incisos 1), 2) y 5) de

la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y artículo 63.2 del Convenio

Municipal de Empleo.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICiPAL DE USHUAIA

D E C R E TA:

ARTICULO 1°.- Proceder a la promoción escalafonaria de la empleada municipal

Florinda PAREDES, D.N.l. N° 18.807.353, Legajo N° 3448, quien a partir de a

notificación del presente acto administrativo, revistará en el Grado 4 (Cuatro) del

Agrupamiento Servicio, Mantenimiento y Producción. Ello por las razones expuestas

en el exordio yen el Dictamen S.L.y T. N° 438 /2023.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada con copia certificada del presente y del

Dictamen S.L. y T. N° 433 /2023, haciéndole saber que podrá interponer recurso

de reconsideración dentro de los diez (10) días hábiles contados desde la notificación

del presente, conforme lo establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N°

141 o articular acción contencioso-administrativa dentro del plazo de noventa (90)

días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el

artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto del presente a la partida presupuestaria

correspondiente.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficié de Ushuaia, para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 6 4 /2024
M,M

sar briel Molina Holguin
rerio de Gobierno

nicpahdad de Ushu’a
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 30 F NF 324

VISTO el expediente E- 7730/2020, deI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación en la señora Celeste Elizabeth
MENDOZA, D.N.I. N° 32.520.007.

Que se ha suscripto entre la mencionada y el Secretario de Hábitat y
Ordenamiento Territorial Sr. Alejandro David FERREYRA, D.N.I. N° 22.221.134 el contrato

i-

7 2registrado bajo el N° 1 0

Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no permanente, en la
Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la mencionada reúne los requisitos previstos para el ingreso a la
Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N 9 2
, cuya copia

autenticada se adjunta y forman parte del presente, celebrado el día 2 , entre
esta Municipalidad, representada por el Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, Sr.
Alejandro David FERREYRA, D.N.I. N° 22.221.134 y la señora Celeste Elizabeth MENDOZA,
D.N.l. N° 32.520.007, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la
Dirección de Administración de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, para realizar
tareas administrativas. Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

,,1/ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Hábitat y Ordenamiento Territorial - U.G.C. H00496 - U.G.G. 2099 -

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenti

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipali

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.

db

/
IOgUIn
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Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO ADMINISTRATiVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por el
Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, Sr. Alejandro David FERREYRA,
D.N.I. N° 22.221.134, en adelante llamado LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la
señora Celeste Elizabeth MENDOZA, D.N.I. N° 32.520.007, en adelante llamada LA
CONTRATADA por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATOADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente
Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MLTNICIPALIDAI) conirata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Dirección de Administración de la Secretaría de Hábitat yOrdenamiento Territorial, para realizar tareas administrativas y de organización deagenda de trabalo, de lunes a viernes de 08:00 a 5:00 hs. La duración del presentecontrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31)de diciembre del 2024.
SEG: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por losservicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicadoprovisoriamente en el grado ‘5 ‘, que se abonará a fin de cada mes y la que serámodificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendidadentro cid régimen Jurídico Básico de la Función Pública corno Personal no Permanentesiendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que sevinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para elPersonal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUjIA: LA MUNICiPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidadde inLerpeiación judicial el presente contrato., silos se’rsicios de LA CONTRATADA nofieran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamarindemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la cresenteobligación en ci momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación porescrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXI: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanentepor la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente ydeba ser dirimida en los estrados judicjales, las partes se someten a la jurisdicción de losJuzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad deUshuaia, LA MUNICIPALIDAD en Arturo Corónado N° 486 —

10 Piso y LACONTRATADA en calle Del Bosque N° 719.
—

En prueca de con±ormddd se fim’an dos 2) ejerno’ares de un mismo tenor y a unsoloefectoeldía 71 DIC 2013
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SeC4-fbftat y Oíd. TrritortaI
MLnscipafldacj d: uaa

i.as Isi Maivina. ce::t’s y dc Sw. cT :t Ar’zenir!as”

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  59



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 30 ENE 2024
VISTO el expediente E-2558/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Carlos Emanuel

GOMEZ, D.N.I. N°32.626.391.

Que se ha suscripto entre el mencionado y el Secretario de Jefatura de

Gabinete, Sr. Sebastián IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527, el contrato registrado bajo el

N° 19451•
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no permanente

por a Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que el mencionado reúne los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N°1 4 5 1 cuya

copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día 04 o o 2023
entre esta Municipalidad, representada por el Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr.

Sebastián IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527 y el señor Carlos Emanuel GOMEZ, D.N.I. N°

32.626.391, a través del cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la

Dirección de Mantenimiento de los Edificios Municipales, para realizar tareas de

mantenimiento general. Ello de acuerdo a lo expresado enel exordio.

ARTÍCULO 2°. Imputar la presente erogación con cargo a Titular Presupuestario

- Secretaría de Jefatura de Gabinete U.G.C. CG0486 - U.G.G. 2O44 Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de

Cumplido, archivar

HolgUirt

Ushuaia

de Gobierno
urnctpaidad cia Ushucti

‘iavinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán
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CONTRATO ADMINISTRATIVO

Entre LA ICIPALIDAD DE USImMA, representada en este acto por el
Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastián IRIARTE, D.NI. N° 30.280.527, en
adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y el señor Carlos Emanuel
GOMEZ, D.N.I. N° 32.626.391, en adelante llamado EL CONTRATADO por la otra, se
conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de
servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo
las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quien
se desempeñará en la Dirección de Mantenimiento de los Edificios Municipales, para
realizar tareas de mantenimiento general, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs. La
duración del presente contrato será a partir del día tres (03) de octubre y hasta el día
treinta y uno (31) de diciembre del 2023 .-------------- — —---------

SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor. —

CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de EL CONTRATADO no
fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo. — —-----

SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Arturo Coronado N° 486 — 1° Piso y EL
CONTRATADO en B° Los Fueguinos calle 8 de Noviembre N° 230. —

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto el día p .-

set,ast1n IR1ART
)EFf GASINETE
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 30 ENE 2024.
VISTO el expediente E-224/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSHDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Gabriel Leandro

ESCOBAR, D.N.I. N° 24.695.463.

Que se ha suscripto entre el mencionado y el Secretario de Jefatura de

Gabinete, Sr. Sebastian IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527 el contrato registrado bajo el

N° 19452,
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no permanente

por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que el mencionado cumple con los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por e! artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 4 5 2

cuya copia autenticada se adjunte y forma parte del presente, celebrado el

día 04 U 02023 , entre esta Municipalidad, representada por el Secretario de

Jefatura de Gabinete, Sr, Sebastian IRIARTE, D.N.l. N° 30.280.527 y el señor Gabriel

Leandro ESCOBAR, D.N.l. N° 24.695.463, mediante el cual se contratan sus servicios

para desempeñarse en la Subsecretaría de Comunicación Pública, para realizar tareas

de notificador. Ello de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo a! Titular Presupuestario

- Secretaría de Jefatura de Gabinete U.GC. CG0486 U.G.G. 2044 - Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autent

ARTÍCULO 40, Comunicar. Dar a! Boletín Oficial de la Ml aia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°

[.

“Las sias

;rieI Molina HogUifl

Secretario de Gobemo
1uncipatidad de Ust,ueia
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CONTRATO ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por el
Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastián IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527, en
adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y el señor Gabriel Leandro
ESCOBAR, D.N.I. N° 24.695.463, en adelante llamado EL CONTRATADO por la otra,
se conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de
servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo
las siguientes cláusulas: — —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quien
se desempeñará en la Subsecretaría de Comunicación Pública, para realizar tareas de
notificador, de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hs. La duración del presente contrato será
a partir del día uno (01) de enero de 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre
del 2024. —

SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.---------—------ ——---

CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.——--—
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de EL CONTRATADO no
fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Arturo Coronado N° 486 — 2° Piso y EL
CONTRATADO en B° 640 Viviendas — Tira 10 A — 1° Piso — Dpto. C.-—

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo
solo efecto el día

y a un
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el Expediente Electrónico N° 9753/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el recurso jerárquico que lleva implícito el de
reconsideración, conforme lo dispuesto por el artículo 130 de la Ley Provincial N° 141.

Que en el Adjunto 5 se encuentra glosada la solicitud efectuada por el empleado
municipal Marcelo Javier CARCAMO, D,N.I N° 32.769A85, Legajo N° 3208 quien solicitó la
liquidación del adicional “Tareas Riesgosas” conforme Decreto Municipal N° 232/93 y
“Tareas Penosas” conforme Decreto Municipal N° 1022/2007.

Que en el Adjunto 26 obra la Resolución S.E y F. N° 1918/2023, en virtud de la cual
se hizo lugar parcialmente al reclamo incoado y se reconoció la liquidación del adicional
peticionado “Tareas penosas riesgosas, insalubres, determinantes de vejez o agotamiento
prematuro” previsto en el artículo 50.7 del C.M.E. a partir de la notificación de dicho acto
administrativo, es decir desde el 04/05/2023 (Adjunto 29).

Que el interesado interpuso recurso de reconsideración solicitando se reconozca el
derecho a percibir el adicional conforme lo previsto en el articulo 50.7 del C.M.E. y el
usufructo de la licencia prevista en el articulo 41 del C.M.E. en forma retroactiva a la fecha
de la prestación efectiva de la tarea.

Que en el Adjunto 37 se encuentra incorporada la Resolución S.E. y F. N° 4007/2023,
por la cual se le hizo lugar parcialmente al recurso de reconsideración oportunamente
interpuesto y se reconoció la liquidación del adicional previsto en el artículo 50.7 del C.M.E.
desde el 14/06/2022, fecha en la cua’ el empleado municipal CARCAMO interpuso su
solicitud primigenia, sin que ello implique el reconocimiento de la jornada reducida en los

términos del artículo 41 del C.M.E.

Que en el Adjunto 40 se encuentra agregado el Dictamen S.s. A.L.- S.L y T. N.°
57/2023 y la Resolución S.E. y E. N.° 4007/2023 notificados en fecha 28/09/2023,

Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de IJshuaia

1/1.2

otorgándole al empleado un plazo de cinco (5) días hábiles para que amplíe los
fundamentos del recurso jerárquico interpuesto subsidiariamente.

Que el recurrente no ha hecho uso del derecho de ampliar los fundamentos del

recurso jerárquico subsidiariamente interpuesto.

Que no se han incorporado nuevos elementos o argumentaciones que permitan

conmover y/o rever el criterio vertido en la Resolución recurrida.

Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado intervención Jurídica mediante
Dictamen S.L. y T. N° 7 /2023, cuyo criterio se comparte.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

en virtud de lo dispuesto por el artículo 152 inciso 1) y 5) de la Carta Orgánica Municipal.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R E T A:•

ARTICULO 1°.- No hacer lugar al recurso jerárquico que lleva implícito el de
reconsideración, oportunamente interpuesto por el empleado municipal Marcelo Javier
CARCAMO, DNI N° 32.769.485, Legajo N° 3208 en los términos del artículo 130 de la Ley
Provincial N° 141. Ello por los motivos expuestos en el exordio yen el Dictamen S.L.y T. N°

¿37 12023.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al recurrente con copia del presente y del Dictamen S.L. y T. N°
437 /2023, haciéndole saber que ha quedado agotada la vía administrativa y

expedita la judicial, pudiendo interponer demanda contencioso administrativa dentro del
plazo de noventa (90) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificación del

/ nte, conforme a la previsión contenida en el artículo 24, siguientes y concordantesd:

“1 .as Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur, son Y serán Argentinas”
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Provincia de ‘lierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.3.

la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 8 /2024
M.M

ia para

Gabriel Molina Holguin
Secretario de Gob:emo

MunIparida de Ushua

Las Islas Malvinas. (icorgius y Sandwich del Sui son y serán Argcntinas’
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUMA,

VISTO: los expedientes citados en el Anexo 1 del presente; y

CONSIDERANDO:

Que a través de los mismos tramitaron las contrataciones de las

personas detalladas en dicho Anexo.

Que se han suscripto entre la Subsecretaria de Seguridad Urbana

entonces a cargo de la Secretaría de Gobierno, Sra. Samanta Jésica JODURCHA,

D.N,I. N° 31.756.528 y las personas detalladas en el Anexo citado, los contratos

registrados bajo los números citados en el mismo.

Que dichos contratos se regirán por lo dispuesto para el personal no

permanente, en la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que a las personas detalladas en el Anexo 1 se les otorga en forma

excepcional un plazo perentorio de sesenta (60) días para la presentación del

Certificado de Buena Conducta y Certificado de Aptitud PsicoFísica (preocupacional),

según correspondiere.

Que se cuenta con las vacantes disponibles.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dichos contratos.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar los contratos administrativos registrados bajo los números

enunciados en el Anexo 1, cuyas copias autenticadas se adjuntan y forman parte del

presente, celebrados entre esta Municipalidad, representada por la Subsecretaria de

Seguridad Urbana entonces a cargo de la Secretaría de Gobierno, Sra. Samanta Jésica

JODURCHA, DN.I. N° 31.756.528, y las personas detalladas en el Anexo citado,

mediante los cuales se contratan sus servicios para desempeñarse en diferentes

ámbitos dependientes de la Secretaría de Gobierno. Ello, de acuerdo a lo expresado en

el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Conceder en forma excepcional a las personas detalladas en el Anexo 1

:z 1/1.2.
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1/1.2.

un plazo perentorio de sesenta (60) días para la presentación del Certificado de

Buena Conducta y Certificado de Aptitud Psico-Física (preocupacional), según

correspondiere.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

Secretaria de Gobierno - U.G.C. 5G0480 - U.G.G. 2040 - Inciso 010.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a las personas interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de

Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 15 /2024.

mcc

C9Molina Holguin
retaçIo de Gobierno

,— 4rncpartdad de LJshuia
\rz:
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CONTRATO ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICiPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la
Subsecretaria de Seguridad Urbana a cargo de la Secretaría de Gobierno, Sra. Samanta
Jésica JODURCHA, D.N.I. N° 31.756.528, en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD,
por una parte y la señora Analia Margarita Faustina GAGLIARDI, D.N.I. N° 29.220.518,
en adelante llamada LA CONTRATADA por la otra, se conviene en celebrar el presente
CONTRATO ADMINiSTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor
Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Dirección de Transporte, realizando tareas administrativas, de lunes
a viernes de 08:00 hs a 15:00 hs. La duración del presente contrato será a partir del día
uno (01) de enero del 2024 y hasta el treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de agente ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública
Municipal. —

TERCERA: La asignación de referencia estará suj eta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor. —

CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposíciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
OUTNTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de lOS
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MLTNICIPALIDAD en calle San Martin N° 660 y LA CONTRATADA. en
calle Soldado Aguila N° 2613. —

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el día 12 EN 22

rn&tta JODURCHA
de

Seguñdad Urbana
de Ushuaia
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CONTRATO ADMiNISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la
Subsecretaria de Seguridad Urbana a cargo de la Secretaría de Gobierno, Sra. Samanta
Jésica JODIJRCHA, D.N.I. N° 31.756.528, en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD,
por una parte y la señora Laura Maria Elisa ACKERMAN, D.N.I. N° 16.607.961, en
adelante llamada LA CONTRATADA por la otra, se conviene en celebrar el presente
CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor
Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Secretaría de Gobierno, realizando tareas de acompañamiento de
actos, reuniones protocolares y organización de agenda del Secrtario, de lunes a viernes
de 09:00 hs a 16:00 hs. La duración del presente contrato será a partir del día uno (01) de
enero del 2024 y hasta el treinta y uno (31) de diciembre del 2024. —

SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de agente ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública
Municipal. — — —

TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
OUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo. —

SEPT4A: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle San Martin N° 660 y LA CONTRATADA en
calleMarosZarNorteN° 1352. — — —

En prueba de conformidad se fiman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
soloefectoel día 7 FN2OZ

Abog Samta4OOURCHA
Subsecretaria de
Seguridad Urbana

..iLnjcpalidad de Ushuaia

r*:sQ

s ‘r

D

Mu;dad de UshLj.
. flRy SLJ
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Municipalidad de Ushuaia / 1 ) ‘
Abo. Usi

5ubscrcsrs de Asuntos
Muncipd3d de Ushu. FRMAY SELLO

CONTRATO ADM]NISTÁTIVO -

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la
Subsecretaria de Seguridad Urbana a cargo de la Secretaría de Gobierno, Sra. Samanta
Jésica JODURCH.A, D.N.I. N° 31.756.528, en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD,
por una parte y el señor Juan Andres SUBIABRE SALDIVIA, D.N.I. N° 34.483.753, en
adelante llamado EL CONTRATADO por la otra, se conviene en celebrar el presente
CONTR.ATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor
Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas: —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quien
se desempeñará en la Dirección de Transporte, realizando tareas administrativas, de lunes
a viernes de 08:00 hs a 15:00 hs. La duración del presente contrato será a partir del día
uno (01) de enero del 2024 y hasta el treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de agente ubicado
provisoriamente en el grado “3”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública
Municipal. —

TERCERA: La asignación de referencia estará suj eta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor. —

CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de EL CONTRATADO no
fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo. —

SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle San Martin N° 660 y EL CONTRATADO en
Avda. Leandro N. Alem N° 118. — —

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el dia ‘12 Q2 .

Abog. Samai JODURCHA
SubSCretaria de
Seudad Urbana

Municip dad de Ushuaia
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USHUAIA, r: :?L1?I,

VI STO y CONSIDERANDO:

Que mediante la Ordenanza Municipal N.° 4977 se creó el Instituto Municipal de
Deportes, estableciéndose en el artículo 5 que dependerán de la Presidencia y
Vicepresidencia la Coordinación General de Mantenimiento e Infraestructura.

Que es necesario designar al titular de dicha cartera.

Que el Sr. Alberto José NSAURRALDE, DNI N° 22.867.613, reúne las
condiciones para dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 inciso 5) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de Coordinador General de Mantenimiento e
Infraestructura dependiente del Instituto Municipal de Deportes al Alberto José
INSAURRALDE, DNI N° 21867.613 a partir del uno (1) de enero de 2024. Ello, en virtud de
lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias
correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado con copia certificada del presente, y a la Dirección de
Bienestar de Personal.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N.°
0

/2024

Gabriel Molira Holguin

Secretario de Gobemo
Municp8lida de Ustu
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argcntina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 FF13 2(124

VISTO el expediente E- 8894/2020, deI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramita la addenda al Contrato de Locación de Servicios,

registrado bajo el N.° 11754, aprobada por el Decreto Municipal N° 1577/2017, celebrada

entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de Economía y Finanzas,

C.R Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.NJ N° 28.661.384 y la Dra. María Belén

VALLADARES, D.N.l. N° 31.674.109, con el objeto actualizar los valores e incorporar

servicios contemplados en el contrato original.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el ArtÍculo 110, inciso d),

apartado 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693, de Administración Financiera y

Contrataciones, y sus modificatorias, Anexo 1 deI Decreto Municipal N° 1255/2013 y Artículo

1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre Anexa y forma parte del presente Decreto, copia autenticada de la

addenda al Contrato aludido, la cual se encuentra registrada bajo el N.° 1 9 5 2

correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTíCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos la addenda al Contrato de Locación

de Servicios, registrado bajo el N.° 11754, aprobada por el Decreto Municipal N° 1577/2017,

siendo registrada bajo el Ni° 4 ,cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del

presente, celebrada en fecha 2 6 2 Í 22(123 , entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana

/11.2.
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111.2.

OVIEDO GIMENEZ, D.N.I N.° 28.661.384 y la Dra. María Belén VALLADARES, D.N.I.

N.° 31.674.109. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplmiento del presente, deberá imputarse con

cargo al Titular Presupuestario: Secretaría Legal y Técnica, clasificación económica 1130000

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 12fl24-

GbÇieI Moira o1guiI

de GO%em0

urncpadad de UshUa
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40” Aniversaria laestuóiid1emnccia-

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina’”

Municipalidad de Ushuaia

ADDENDA AL CONTRATO REGISTRADO BAJO EL N° 11754

(Addendas registradas bajo los N° 12288, 12903, 13548 y 18709)

- -
- -Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N.° 28.661.384, con domicilio en la Calle Arturo Coronado N.° 486 - 2° piso, de la Ciudad de

Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por

una parte, y por la otra la Dra. María Belén VALLADARES, D.N.I N.° 31.674109, de

profesión abogada, con domicilio en la Calle Dr. Tomas Manuel de Anchorena N.° 677, Dpto.

D., de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires, en adelante LA LOCADORA, convienen en

celebrar la presente addenda al contrato de locación de servicios, registrado bajo el

N.° 11754, aprobado por el Decreto Municipal N.° 1577/2017 y sus respectivas addendas

registradas bajo los N.° 12288, 12903, 13548 y 18709, conforme a las siguientes

cláusulas:---—-------— —-— — — —

PRIMERA: Las partes acuerdan sustituir los renglones “NUEVAS MARCAS- HONORARIO

POR CLASE Y MARCA”, “PRESENTACIÓN DE OPOSICIÓN”, “RATIFICACIÓN DE

OPOSICIÓN (HONORARIO)”, “TÍTULO PROPIEDAD MARCA”, “CUSTODIA DE MARCAS

MENSUAL”, “ARGUMENTOS FINALES” del Anexo 1 de la addenda registrada bajo el

N.° 18709, aprobada por el Decreto Municipal N.° 866/2023, por el Anexo 1 del presente.--—--

SEGUNDA: Modificar en su parte pertinente el Anexo 1 de la addenda registrada bajo el

N.° 13548, aprobada por el Decreto Municipal N.° 388/2019, incorporando a la misma el

concepto de “LLAMADO DE ATENCIÓN”.-—------- —-— ——-- —----

TERCERA: Sustituir el renglón “RENOVACIONES- HONORARIO POR CLASE Y MARCA”

del Anexo 1 de la addenda registrada bajo el N.° 13548, aprobada por el Decreto Municipal

N.° 388/2019, por el Anexo 1 del presente.—--——--------- —-—

CUARTA: Se deja establecido que el resto de las cláusulas del contrato, registrado bajo el

N.°11754, aprobado por el Decreto Municipal N.° 1577/2017 y sus respectivas addendas

registradas bajo los N.° 12288, 12903, 13548, mantienen su vigencia. -—

- - -
— En prueba de conformidad, las partes firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto, en la Ciudad Ushuaia, a los r r n’ .

.‘ L(JL
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“2023 - 400 Anik’ersario de la Restauración de la De clá’SELLO

ANEXO 1

“NUEVAS MARCAS- HONORARIO POR CLASE Y MARCA”

“PRESENTACIÓN DE OPOSICIÓN”

“RATIFICACIÓN DE OPOSICIÓN (HONORARIO)”

“TITULO PROPIEDAD MARCA”

“CUSTODIA DE MARCAS MENSUAL”

“ARGUMENTOS FINALES”

“LLAMADO DE ATENCIÓN”

“RENOVACIONES- HONORARIO POR CLASE Y MARCA”

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur Mu! !!C!!

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

($18.000,00.-)

($16.200,00.-)

($162.000,00.-)

($ 4320,00.-)

($180.000,00.-)

($162.000,00.-)

($162.000,00.-)

($16.600.-)

Araceli Oiedo
-, ‘ria de Ecnofllay FnanzSS

flAD DE USHUAIA

Dra. Be[
T106
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, r

VISTO el Expediente E - 1945/2023, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Modificación al contrato de locación de servicios,
registrado bajo el N° 19245, aprobado por el Decreto N° 1843/2023, celebrado en
fecha ç , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la
Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.
N° 28.661.384 y la Abogada María Belén PAZ, D.N.I. N° 24.051.787, con el objeto de
modificar la Cláusula Tercera del contrato antes mencionado.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el Artículo 110, inciso d),
apartado 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693, de Administración Financiera y
Contrataciones, y sus modificatorias, Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1255/2013 y Artículo
1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre anexa y forma parte del presente Decreto, copia autenticada de la
Modificación del Contrato aludido, registrado bajo el N° 1 9 3 4 ,correspondiendo
su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento
legal, conforme a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1 °.- Aprobar la Modificación al Contrato de Locación de Servicios, registrado
bajo el N° 19245 y aprobado por & Decreto N° 1843/2023, siendo registrada bajo el
N° 1 9 3 3 4 , cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrada
el día 30 F!F , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la
Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.
N° 28.661.384 y la Abogada María Belén PAZ, D.N.I. N° 24.051.787. Ello, por los motivos

,/ expuestos en el exordio.

,7 ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente, deberá imputarse con

/11.2.
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111.2.

cargo al Titular Presupuestario: Secretaría Legal y Técnica, clasificación económica
1130000.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 17 2 /2024.-

Ushu8’a
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MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

REGISTRADO BAJO EL N° 19245

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.l.

N° 28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, 1 piso, de la ciudad de

Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por

una parte; y por la otra la Abogada María Belén PAZ, D.N.I. N° 24.051.787, con domicilio en

calle Los Ñires N° 3375 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA CONTRATADA, convienen

en celebrar la presente Modificación al Contrato de Locación de Servicios oportunamente

registrado bajo el N° 19245 y aprobado por el Decreto N° 1843/2023, conforme las

siguientes cláusulas:

PRIMERA: Ambas partes acuerdan modificar el monto a percibir por LA CONTRATADA a

partir del mes de enero de 2024, hasta a finalización del contrato.

SEGUNDA: Se acuerda que el nuevo monto mensual será de PESOS SEISCIENTOS

CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 650.000,00), por los meses de enero a septiembre de

2024, siendo el monto total a abonar por los nueve (09) meses restantes de contrato, la

suma de PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($
5.850.000,00).

TERCERA: Las partes declaran expresamente que mantienen plena vigencia las restantes

cláusulas del Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N° 19245, aprobado por el

Decreto Municipal N° 1843/2023, las que no han sido modificadas en la presente.

- - -
- En prueba de conformidad las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en Ushuaia, con fecha í !22

S°yFin
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USHUAIA, 2014

VISTO los expedientes detallados en el Anexo 1 del presente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos y/o renovaciones de Contratos

de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) o 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y
Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de

los Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados

e identificados en el Anexo 1, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento
legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo 1
del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados y las interesadas con copia autenticada del
presente.

ARTICULO 30 El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las
partidas presupuestarias correspondientes.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para
su publicación. Cumplido, archivar.

Mi
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ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N°

Número deExpediente (Letra,
N° y Año) Registro de Apellido y Nombre

Contrato

1 E-670912023 19680 María Manuela GUARDIA

2 E-6312/2020 19681 María Belén BRUN SANTAMARIA

3 E-4811/2020 19682 Natalia Soledad MERCADO

4 E-1253212023 19683 María Soledad LOMBARDO PAEZ

briel Molina Holguin
etano de Gobierno

UflICJpalwjJ de Ushu8;a

173
/2024.-
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Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

-
- -Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.
N° 28.661.384, con domicilio en la calle Arturo Coronado N°486, 1° Piso, de la ciudad de
Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por
una parte; y por la otra la Lic. María Manuela GUARDIA, D.N.I. N° 36.169.010, con domicilio
en la calle Leandro N. Alem N° 2497, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamada LA
CONTRATADA, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de
acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, a efectos de
que realice tareas inherentes a su profesión de Licenciada en Psicología en el ámbito de la
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, con un total de treinta
y cinco (35) horas semanales.—-—--——----------------------—-----------------------------—--------—-

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el período comprendido entre el día uno
(01) de enero de 2024 y hasta el día treinta (30) de junio de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS
($2.280.000,00) pagaderos en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de
PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/1 00 CENTAVOS ($380.000,00), cuyo pago
se efectivizará del 10 al 150 día de cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el
pertinente recibo o factura a favor de LA MUNICIPALIDAD, adjuntando Certificado de
Situación Regular emitido por la Agencia de Recaudación Fueguina, Certificado de Situación
Fiscal Regular emitido por la Dirección General de Rentas Municipal, Comprobante de pago
de aportes de AFIP, correspondiente al período facturado y último recibo de pago del seguro
por accidentes personales, el cual deberá cubrir el período que dure el contrato, debiendo
adjuntar copia de la póliza.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia
y/o empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693
(de Administración Financiera y Contrataciones), por el art. 1251 y concordantes del Código
Civil y Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y
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previsionales del caso por el desarrollo de su actividad. -

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento

de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con QUINCE (15)

días corridos de antelación, sin necesidad de expresión de causa, sin que ello genere

derecho a reclamar indemnización, daño, ni perjuicio alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales

y judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente.

-
- -En prueba de conformidad las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con fecha .

.7

Araceli 0iedo
Secretaria de Econornia y Finanza
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE EVFó

- - -

- En la ciudad de Ushuaia, a los 3 , entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada en este acto por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela

Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado

N° 486, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante

LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra la Sra María Belén BRUN SANTAMARIA,

D.N.I. N° 36.003.850, con domicilio en la calle Concejal Rubinos del Rio N° 121 - PB 1, de la

ciudad de Ushuaia, en adelante “LA CONTRATADA”, convienen en celebrar el presente

Contrato de Locación de Servicios, conforme a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: “LA MUNICIPALIDAD” contrata los servicios de “LA CONTRATADA”, a efectos

de realizar tareas de laboratorista, procesamiento de muestras y análisis de alimentos,

limpieza y esterilización de los materiales y medios de cultivo, realización de informes y

demás en el Departamento Laboratorio de la Dirección de Bromatología - dependiente de la

Secretaría de Gobierno, con una carga horaria treinta y cinco (35) horas semanales, de

lunes a viernes de 08.00 hs. a 15:00 hs., de acuerdo a lo que establezca la Dirección de

Bromatología y que surja del desarrollo de las tareas asignadas.

SEGUNDA: Los servicios contratados serán prestados por un período comprendido entre el

día uno (1) de enero de 2024 y hasta e treinta y uno (31) de diciembre de 2024, inclusive.---

TERCERA: Se acuerda en concepto de servicios prestados, la suma total de PESOS

CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO

CON 84/100 ($ 4.183.248,84) pagaderos en DOCE (12) cuotas iguales, mensuales y

consecutivas de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS

CUATRO CON 07/1 00 ($ 348.604,07), correspondiente a los meses de enero a diciembre de

2024, cuyo pago se efectivizará del día uno lO al 10° de cada mes vencido, debiendo “LA

CONTRATADA” otorgar el pertinente recibo o factura, a favor de “LA MUNICIPALIDAD”,

conforme normas vigentes, adjuntando Certificado de Situación Fiscal Municipal (D.G.R.

Municipal) de la totalidad de los bienes que posea “LA CONTRATADA” y de las actividades

en que se encuentre inscripta vigente a la fecha prevista de pago. Además, deberá

acompañar comprobante de pago de AFIP del mes de prestación y su correspondiente
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comprobante de pago mensual o anual.

CUARTA: El presente contrato no implica relación de dependencia y/o de empleo público,

rigiéndose por normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (Administración Financiera y

Contrataciones), y por el Art. N° 1251 del Código Civil y Comercial, debiendo asumir “LA

CONTRATADA” las obligaciones fiscales y previsionales del caso por el desarrollo de su

actividad, así como la contratación de un seguro por accidentes personales con vigencia

durante el periodo contractual.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido a solicitud de cualquiera de las partes,

sin invocación de causa, previa notificación a la otra parte en forma fehaciente con QUINCE

(15) días de antelación, sin que ello genere derecho o reclamo alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio “LA MUNICIPALIDAD” y “LA CONTRATADA” en los

indicados en precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por medio

fehaciente.

En prueba de conformidad las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto en el lugar y fecha ut- supra indicados.

1/ “
1

Áraeli Oiedo”
Secretaria de Economía
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ D.N.I N° 28.661.384,
con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486 - 1 piso, de la ciudad de Ushuaia,
ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una
parte; y por la otra la Lic, en Psicología Natalia Soledad MERCADO, D.N.l. N° 25.075.871,
con domicilio en la calle Raúl Muriel N° 1120, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA
CONTRATADA, convienen en celebrar el resente Contrato de Locación de Servicios, de
acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de la CONTRATADA, a efectos de
que la misma preste servicios relacionados a su profesión en el ámbito del Centro de Acción
Legal Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Gobierno, con una carga horaria de
treinta y cinco (35) horas semanales. — — — —

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza desde el día uno (1) de enero de 2024 y hasta
el día treinta (30) de junio de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
VEINTICINCO CON 70/100 ($ 1.544.825,70), pagaderas en SEIS (6) cuotas iguales,
mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS SETENTA CON 00/95 ($ 257.470,95), correspondiente a los meses de
enero a junio de 2024, cuyo pago se efectivizará del 10 al 15 de cada mes vencido, debiendo
LA CONTRATADA otorgar el pertinente recibo a favor de la MUNICIPALIDAD, conforme
normas vigentes, adjuntando el certificado de Situación Fiscal Regular Provincial, certificado
de Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los bienes que posea LA
CONTRATADA y de las actividades en que se encuentre inscripto vigente a la fecha prevista
de pago. Además, deberá acompañar comprobante de pago de aportes en AFIP del mes de
prestación del servicio y la póliza de Seguro por accidentes personales, por el periodo que
dure la contratación y su correspondiente comprobante de pago total o mensual.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia
y/o de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N°

3693 (de Administración Financiera y Contrataciones) y por el art. 1251 y concordantes del

.
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Código Civil y Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADAJ ób1 ÍÓñ fiscales y

previsionales del caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con quince (15) días de antelación sin que genere derecho

o reclamo alguno.

SEXTA: LA LOCADORA será responsable de la discrecionalidad con que maneja la

información confidencial a la que tenga acceso para desarrollar la tarea encomendada y no

podrá ser entregada a terceros sin previo consentimiento escrito de LA MUNICIPALI DAD.----

SÉPTIMA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en a interpretación y/o ejecución

del presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tríbunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio La MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados precedentemente. donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por un medio

fehaciente.

- - En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y

aunsoloefecto,enUshuaia,alos
-

.

LI Araceli Oedo
Secretaria de Economía y Finanzas

MUNICIPALIDAD DE USHUA
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CONTRATO DE LÓC-eiÓN--DE-SERvtCtoS-—
- - -

- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria de
Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMÉNEZ, D.N.I. N°
28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, 10 Piso, de la ciudad de
Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por
una parte; y por la otra, la Srta. María Soledad LOMBARDO PÁEZ, D.N.l. N* 35.360.556,
con domicilio en la calle Charlone N° 676 1 Piso Único barrio Chacarita de la Ciudad de
Buenos Aires, en adelante llamada LA CONTRATADA, convienen en celebrar el presente
Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, a efectos de
prestar servicios de asistencia y asesoramiento en materia de promoción al posicionamiento
de la Ciudad de Ushuaia en el sector turístico, en el ámbito de la Delegación Buenos Aires,
dependiente de la Jefatura de Gabinete, con una carga de cuarenta (40) horas semanales,
delunesalunes.

___

____

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por el periodo comprendido entre el día
uno (01) de enero al treinta (30) de junio de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 1.620.000,00),
pagaderos en seis (6) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS DOSC1ENTOS
SETENTA MIL CON 00/100 ($ 270.000,00) correspondientes a los meses de enero a junio
de 2024, cuyo pago se efectivizará dentro de los quince (15) días de presentada la factura
de cada mes vencido, debíendo LA CONTRATADA presentar el pertinente recibo o factura a
favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme a las normas vigentes, adjuntando Certificado de
Situación Fiscal Regular emitido por la Agencia de Recaudación Fueguina (A.R.E.F.),
Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General de Rentas
Municipal, Comprobante de pago de aportes de AFIP, correspondiente al periodo facturado y
último recibo de pago del seguro por accidentes personales debiendo cubrir el período del
contrato, adjuntar póliza del seguro y último recibo dé pago. ---—-— ——----

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica relación de dependencia y/o
empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de
Administración Financiera) y sus modificatorias, Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1255/2013
y Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial, correspondiendo por ellos
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Provincia de Tierra del Fuego , i çj CR!STOFANO
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• UshRepuhlica Argeuttna e

Municipalidad do Ushuaia
-

asumir a cargo de LA CONTRATAD -ías--ebiigaciñéffcasy previsionales del caso para

el desarrollo de su actividad. —
—

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento

de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con un mínimo de

quince (15) días de antelación, sin necesidad de expresión de causa y sin que genere

derecho a reclamo alguno. —---—

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones a la otra parte

por un medio fehaciente. — — -_

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, en fecha , -

j1çç::;,J r —‘
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Provincia de Tierra del Riego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, C.
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Municipal N° 106/2024, se autorizó el Descanso anual del
Secretario Jefe de Gabinete, Sr. Sebastián IRIARTE, DNI N.° 30.280.527, desde el día
veintidós (22) de enero hasta el día dieciséis (16) de febrero de 2024, inclusive.

Que asimismo, el Sr. Jete de Gabinete se encuentra a cargo hasta el dos (2) de
febrero, de la Secretaría de Relaciones Parlamentarias y Articulación Política, por lo que
corresponde establecer que desde el día veintidós (22) de enero y hasta el dos (2) de febrero,
se encontrará a cargo de dicha cartera el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial,
Sr. Alejandro David IZERREYRA, DNI N°22.221.134.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado el presente acto administrativo

conforme lo establecido en el artículo 152 inciso 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia:

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Establecer que desde el día veintidós (22) de enero y hasta el día ocho (8) de
febrero de 2024 se encuentra a cargo de la Secretaría de Relaciones Parlamentarias y
Articulación Política el Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, Sr. Alejandro David
PERREYRA, DNI N.° 22.221.134, sin perjuicio de sus funciones habituales. Ello, en virtud de
lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repdblica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, L

VISTO el expediente L-23582496-2016, del registro de esta Municipalidad; y

CONS IDE RAN DO:

Que mediante el mismo tramita el recurso de reconsideración interpuesto por

LADISLAO ROJAS ARISPE, D.N.L: 18.798.570, por derecho propio, áontra él Decreto

Municipal N° 2344/2023.

Que el recurso ha sido interpuesto en legal tiempo y forma.

Que el recurrente solicita se revoque el Decreto Municipal N° 2344/23, por ser

manifiestamente arbitrario, infundado y estar basado en hechos inexactos, parciales y falsos

manifestados unilateralmente por una de las partes, con desconocimiento y en su

detrimento.

Que se advierte que no le asiste razón al recurrente, en tanto la decisión adoptada

por esta administración no se encuentra afectada por vicios en los elementos esenciales de

causa, objeto, motivación y finalidad exigidos por la normativa vigente respecto del acto

administrativo (conf. Art. 99 de la ley de procedimiento Administrativo).

Que no se han aportado elementos que permitan conmover el criterio vertido en el

acto puesto en crisis.

Que la Secretaría Legal y Técnica, ha emitido opinión jurídica, mediante dictamen

S.S.A.L. y S.L. y T. N° 022 /2024 cuyo criterio se comparte.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto por los artículos 152 incisos 1) y 2) de la Carta

Orgánica Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC RETA:

ÁRTÍCULO 1°.- No hacer lugar al recurso de reconsideración interpuesto por LADISLAO

111.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Reptiblica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2

ROJAS ARISPE, D.N.J.: 18.798.570, contra el Decreto Municipal N°2344/2023. Ello por os

motivos expuestos en el exordio yen el Dictamen S.S.A.L. y S.L. y T. N° 022 /2024.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia autenticada de la presente y del Dictamen

S.S. AL. y S.L. y T. N° 022 /2024, haciéndole saber que ha quedado agotada la vía

administrativa, quedando expedita la instancia judicial, pudiendo interponer demanda

contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días hábiles, contados a partir

del día siguiente de notificación del presente, conforme a la previsión contenida en el

artículo 24, siguientes y concordantes de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su

publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 17 5 /2024.-
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176

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 02 FEO 2.O
VISTO el Expediente E-6334-2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERAN DO:

Que mediante el mismo se tramitó la licencia sin goce de salario por razones

particulares de la empleada municipal de la Planta de Personal Permanente, Grado “1”,

Valeria Adriana GORDILLO, D.N.I. NC 26.86&535, Legajo N° 2816, dependiente del

Programa Talleres Culturales de la Secretaria de Cuftura y Educación, a partir del día

veinticuatro (24) de julio del 2023 y hasta el día diecisiete (17) de noviembre de 2023, la que

fuera concedida mediante Decreto Municipal N° 1919/2023.

Que en el adjunto 18, ha tomado debida ntervención el Jefe de Departamento

Talleres Culturales, indicando que la empleada se encontrará a cargo del Taller de Danzas

Clásicas y Contemporáneas, de lunes a viernes de 12:00 a 17:00 hs., en el espacio de

Talleres situado en Fagnano 486 dependiente del Programa Talleres Culturales de la

Secretaria de Cultura y Educación.

Que en consecuencia corresponde reconocer ¡a reincorporación de la empleada

citada precedentemente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos

1), 5) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de a ciudad de Ushuaia.

Por elo:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°- Reconocer la reincorporación, a partir del día dieciocho (18) de noviembre

de 2023, de la empleada municipal de la Planta de Personal Permanente, Grado “1”, Velería

Adriana GORDILLO, D.N.I. N° 26,868535, Legajo N° 2816, en el Programa Talleres

Culturales dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación, para dictar el Taller de

Danza Clásica y Contemporánea de lunes a viernes de 12:00 a 17:00 hs., en el espacio de

Talleres situado en Fagnano 486.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente con cargo al

titular presupuestario de la Secretaria de Cultura y Educación— U.G.C. 474 — U.G.G. 2005,

Inciso 0 1 0.

ÁRTÍCULO 3°.- Notificar a ia nteresada y a ia Dirección de Bienestar de Personal, con copia

“Las Islas Mal’,tnas. Georgias Sandwich del. Sur son y seran Argcntioas
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1/1.2.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al

publicación. Cumplido, archivar.

DEÇRETOMUNICIPALN° 17 6

LJ

Boletín Oficial de a Municipalidad de Ushuaia para su

/2024. -
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA. 0$ FEO 2014

VISTO el expediente E- 389-2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la reincorporación del empleado de la Planta de

Personal Permanente, Grado “2”, José Alberto SAMBRANO, D.N.I. N° 24162.037, Legajo

N° 2415, a partir del día diecisiete (17) de diciembre de 2023.

Que por Decreto Municipal N° 797/2021, se concede la licencia sin goce de salario

por ejercicio transitorio de otro cargo del empleado SAMBRANO, a partir del día veintiocho

(28) de abril del 2021 y mientras se desempeñe como Director Provincial de Gestión y

Enlace Interministerial Zona Centro y Sur de la Secretaría de Planificación de Políticas para

el Desarrollo e Integración, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete del Gobierno de

la Provincia de Tierra del Fuego A. e 1. A. 5., conforme Decreto Provincial N°993/2021.

Que el mencionado depende del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

Que ha tomado intervención la Jueza del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas

informando que el empleado realizará tareas de notificador en el Departamento

Mandamientos y Notificaciones dependiente de la Dirección Judicial del Juzgado

Administrativo Municipal de Faltas, de lunes a viernes de 08 a 15 hs.

Que en consecuencia corresponde dejar sin efecto el Decreto Municipal N° 797/2021

y seguidamente reconocer la reincorporación del empleado en cuestión, a partir del día

diecisiete (17) de diciembre de 2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos

1), 5) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto, a partir del día diecisiete (17) de diciembre del 2023, la

goce de haberes por ejercicio transitorio de otro cargo del empleado municipal

1/1,2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

de la Planta de Personal Permanente, Grado “2”, José Alberto SAMBRANO, D.N.I. N°

24.162.037, Legajo N° 2415, concedida por Decreto Municipal N° 797/2021, Ello, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Reconocer la reincorporación, a partir de! día diecisiete (17) de diciembre de

2023 del empleado municipal de la Planta de Personal Permanente, José Alberto

SAMBRANO, D.N.l. N° 24.162.037, Legajo N° 2415, Grado “2”, en el Departamento

Mandamientos y Notificaciones dependiente de la Dirección Judicial del Juzgado

Administrativo Municipal de Faltas para realizar tareas de notificador, de lunes a viernes de

08 a l5hs. Ello, de acuerdo a lo expresado en los considerandos.

ARTÍCULO 30 Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente con cargo al

titular presupuestario del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas — UGC: lN484 — UGG:

1 N2050.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado, a la Dirección de Bienestar de Personal y a la

Dirección de Haberes con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPALN.° 177 /2024.-

de UsN.t
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178

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 02 FEO

VISTO el expediente E-11085/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Iicencia sin goce de salario por ejercicio transitorio

de otro cargo de la empleada municipa’ de la Planta de Personal Permanente, Vanesa

Noelia SAEZ RIVAROLA, D.N.I. N° 32.769.413, Legajo N° 3014, con motivo de haber sido

designada como Subsecretaria de Estrategias para el Desarrollo Vecinal de Políticas

Públicas dependiente de la Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias, conforme

Decreto Municipal N°2012/2023, a partir del día treinta y uno (31) de octubre del 2023.

Que el día quince (15) de diciembre de 2023, a través del Decreto Municipal N°

2281/2023, se dejó sin efecto la designación de la nombrada en el cargo de Subsecretaria

de Estrategias para el Desarrollo Vecinal de Políticas Públicas, dependiente de la Secretaria

de Relaciones Vecinales y Parlamentarias, debiendo reincorporarse a sus funciones en la

Dirección de Gestión Interna.

Que a través de Decreto Municipal N°2316/2023, se designó, a partir del día quince

(15) de diciembre deI 2023 a la empleada en cuestión, como Subsecretaria de Centro

Vecinal, dependiente de la Secretaría de Jefatura de Gabinete.

Que en adjunto 4 ha tomado debida intervención el Sr. Secretario de Gobierno,

autorizando la continuidad del trámite.

Que según consta en el adjunto 10, la empleada citada no se encuentra bajo

instrucción sumaria.

Que en adjunto 11 obra el formulario de Libre Deuda debidamente cumplimentado.

Que dicha licencia se encuentra establecida en el artículo 35.2 inciso a) del Convenio

Municipal de Empleo.

Que en consecuencia corresponde reconocer a la nombrada la licencia sin goce de

salario por ejercicio transitorio de otro cargo, a partir del día treinta y uno (31) de octubre del

2023 y hasta el día catorce (14) de diciembre de 2023, como Subsecretaria de Estrategias

/ para el Desarrollo Vecinal de Políticas Públicas, y conceder una nueva licencia a partir del

/ día quince (15) de diciembre de 2023 y mientras se desempeñe como Subsecretaria de

/11.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antáric1a e Islas del AtUntieo Sur

RcpúbIica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

Centro de Atención Vecinal.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos
1), 5) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Reconocer la licencia sin goce de salario por ejercicio transitorio de otro
cargo a la empleada municipal de la Planta de Personal Permanente, Vanesa Noelia SAEZ
RIVAROLA, D.N.I. N° 32.769.413, Legajo N° 3014, a partir del día tréinta y uno (31) de
octubre del 2023 y hasta el día catorce (14) de diciembre de 2023 como Subsecretaria de
Estrategias para el Desarrollo Vecinal de Políticas Públicas dependiente de la Secretaria de
Relaciones Vecinales y Parlamentarias. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Conceder licencia sin goce de salario por ejercicio transitorio de otro cargo a
la empleada municipal de la Planta de Personal Permanente, Vanesa Noelia SAEZ
RIVAROLA, D.N.I. N° 32.769.413, Legajo N° 3014, a partir del día quince (15) de diciembre
del 2023 y mientras se desempeñe como Subsecretaria de Centro de Atención Vecinal
dependiente de la Secretaría de Jefatura de Gabinete. Ello, de acuerdo a lo expresado en
los considerandos.

ARTÍCULO 3°. Notificar a la interesada, a la Dirección de Haberes y a la Dirección de
Bienestar de Personal, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar el Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°

r Gabri olina HolgUr

Se;re o de Gobemo
viun alidad de Ushuaia

¡2024.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO la Nota N - 663/2024 del registro de esta Municipalidad, y

CONSI DERANDO:

Que mediante la Resolución l.M.D. N.° 18/2022 se creó la Subdirección de

Mantenimiento y Calderas, dependiente del Instituto Municipal de Deportes.

Que por cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia, así como también

razones de orden interno y cambios en su funcionamiento, expuestos por la máxima

autoridad del Instituto Municipal de Deportes, corresponde modificar dicha Subdirección, y

que se denomine “Dirección de Mantenimiento y Calderas”, con idénticas misiones y

funciones, bajo la misma cartera, debiéndose dejar sin efecto el acto administrativo referido

en el primer considerando, desde el uno (1) de enero de 2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 inciso 5) de la Carta Orgánica

Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Subdirección de Mantenimiento y Calderas, creada por la

Resolución LM.D. N.° 18/2022, creándose la “Dirección de Mantenimiento y Calderas” bajo

la dependencia del Instituto Municipal de Deportes, desde el uno (1) de enero de 2024. Ello,

en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto todo acto administrativo que contraríe lo dispuesto por el

presente.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación a las

correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al Instituto MuncipaI de Deportes y

ARTÍCULO 5°,- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 17 9 ,L,2O24.-

Cesar
etde Gobierno

Munic Idad de Ushu8Ia
“Las Islas MaMna , Georgias y Sandwich del Sur, son y serán

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  100



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Adántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 05 FEO 2E24

VISTO la Nota N — 1373/2024 y el Decreto Municipal N°
179

/2024; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto citado en el visto, se creó la Dirección de Mantenimiento

y Calderas, dependiente del Instituto Municipal de Deportes.

Que por la Nota mencionada en el visto, la máxima autoridad de la cartera solicitó

la designación a dicho cargo.

Que resulta necesario tramitar la designación del empleado municipal de la Planta

de Personal Permanente, Roberto Daniel OTEI, DM N.° 22.512.169, Legajo N° 2128, en la

Dirección de Planeamiento y Gestión Deportiva, desde el uno (1) de enero de 2024.

Que dicho cargo se encuentra vacante.

Que hasta tanto se instrumente la carrera administrativa, el carácter de la

presente designación es transitoria.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 inciso 5) de la Carta Orgánica

Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar transitoriamente, a partir de la emisión del presente, al empleado

municipal de Planta Permanente, Roberto Daniel OTEI, DNI N.° 22.512.169, Legajo N° 2128,

a cargo de la Dirección de Mantenimiento y Calderas dependiente del Instituto Municipal de

Deportes. Ello, en virtud de los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande la presente designación, respecto de los

aportes y cargas, a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, a la Dirección de Bier

de Haberes con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de th Municil

su publicación. Cumplido, archivar. -

y a la Dirección

para

Holguin

del Sur, son y sei
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181

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, Ü 5

VISTO el expediente 1-2697493412010 del registro de la Dirección de Suelo Urbano

de la Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 67/70 obra el Decreto Municipal N°1307/2011, por el cual, según punto 12)

del listado que corre como Anexo 1 del mismo, se preadjudicó en venta al Sr. Jorge Adrián

IASICH, D.N.I. N° 26.974.934, el predio denominado catastralmente como Sección O,

Macizo S, Parcela 9, de esta ciudad, con una superficie aproximada de DOSCIENTOS

METROS CUADRADOS (200 m2), y un valor de venta de PESOS TRECE MIL CIENTO

SESENTA Y CUATRO CON 00/1 00 ($ 13.164,00), según el Decreto Municipal N°434/2011.

Que la Dirección de Urbanismo, a través de la Nota N° 031/2013, Letra: D.U., informó

las designaciones catastrales definitivas correspondientes a la Urbanización de Valle de

Andorra - 1° Etapa, del cual se desprende que según Plano de Mensura TF-1-27-11, el

predio 0-S-9, posee nomenclatura catastral definitiva O-5G-9.

Que a fs. 81/82 y 83/84 se adjuntaron las Verificación de Ocupantes de las cuak?s

surge que el predio en cuestión se encuentra baldío, y posee cerco sólo del lado derecho.

Que a fs. 85/86 la Dirección General de Rentas, en fecha once (11) de julio de 2023,

informó que el predio, a la fecha, no registra deuda y el valor de venta de Tierras Fiscales se

encuentra cancelado.

Que a fs. 88 lucen los correos electrónicos intercambiados con la Dirección de Obras

Privadas, de los cuales se desprende que a a fecha 22 de septiembre 2023, dicha Dirección

informó que en el predio referido no poseía expediente de obra.

Que fs. 89 vta, el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial tomó
conocimiento, y remitió las actuaciones a la Secretaría Legal y Técnica, solicitando se
indiquen los pasos a seguir, en virtud de los incumplimientos informados.

Que el Decreto Municipal N.° 1307/2011 establece entre otras obligaciones a cumplir
por el Señor IASICH, las siguientes: “. . .ART1CULO 30, ...a partir de la vigencia del presente

los preadjudicatarios contarán con un plazo no mayor a treinta (30) días para cercar y limpiar

el predio, contemplándose la imposibilidad de realizar tareas en el predio durante la veda

in ernal, noventa (90) días para la presentación de la documentación de obra, debiendo dar
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inicio a la construcción dentro de un (1) año...” “...ARTCULO 50 El incumplimiento de los

plazos y obligaciones establecidas, sin perjuicio de las demás, impuestas por la normativa
vigente, será causal suficiente para proceder a dejar sin efecto del Anexo 1 del presente

Decreto al preadjudicatario que no cumpliera...”.

Que no habiendo, el Sr. IASICH, cumplido con las obligaciones a su cargo
establecidas en el acto administrativo, correspondería declarar la caducidad de la parte
pertinente del Decreto Municipal N°1307/2011, y dejar sin efecto la preadjudicación.

Que en este sentido, la figura de la caducidad contemplada por el artículo 112 de la
Ley Provincial N.° 141, establece: La Administración podrá declarar unilateralmente la
caducidad de un acto cuando el interesado no cumpliere las condiciones fijadas en el
mismo”.

Que es dable recordar que las obligaciones que pesaban sobre el beneficiario, no
son el mero hecho de abonar el valor del predio, sino también cumplir con la finalidad con la
que se dictó el acto administrativo, esto es: cubrir una necesidad social habitacional, lo cual
conforme las circunstancias acreditadas en el presente expediente no se ha concretado o
cumplido.

Que por Ordenanza Municipal N° 6246, se ha declarado la Emergencia Habitacional
en el ámbito de a ciudad de Ushuaia, en el marco de la crisis habitacional que atraviesa
esta última.

Que por Decreto Municipal N.° 1888/2023 se ha aprobado la reglamentación de la
Ordenanza Municipal N° 6246.

Que a fs.90/92, la Secretaría Legal y Técnica, ha emitido opinión jurídica, mediante
Dictamen S.L. y T. N° 09/2023, sugiriendo declarar la caducidad de la preadjudicación en
venta del predio identificado catastralmente como Sección O, Macizo 5G, Parcela 9, y dejar
sin efecto el renglón N° 12 del Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1307/2011 respecto del
preadjudicatario Sr. Jorge Adrián IASICH.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad
con la competencia que le confiere el artículo 173, incisos 5) y 15) de la Constitución
Provincial, los artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica
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Municipal de la ciudad de Ushuaia, el artículo 117 de la Ley Provincial N° 141, y los artículos

10 y 13 de la Ordenanza Municipal N° 5055, y el Decreto Municipal N° 1745/2023.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar la caducidad respecto de la preadjudicación en venta del predio

identificado catastralmente como Sección O, Macizo 5G, Parcela 9 y en consecuencia dejar

sin efecto el renglón N° 12 deI Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1307/2011, respecto del

preadjudicatario Sr. Jorge Adrián IASICH, D.N.l. N° 26.974.934, en los términos del artículo

112 de la Ley provincial N° 141, por incumplimiento de las obligaciones a su cargo. Ello, por

los motivos expuestos en el exodio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente,

haciéndole saber que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano

que lo dictó, dentro de los diez (10) días hábiles de su notificación, conforme lo establecido

por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa

dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello

según lo normado por el artículo 24 de a Ley Provincial N°133.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Archivar.
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USHUAIA,

VISTO el expediente A-296523691/2015 del registro de la Dirección de Suelo

Urbano de la Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Municipal N° 883/2015, presente a fs. 69/75, se adjudicó en venta

en condominio por partes iguales, al Sr. Cristian Abel Andrés ARMANI, D.N.I. N° 29.652.361,

y a la Sra. Patricia Verónica PEREYRA, D.N.I. N° 29.594.069, el predio identificado

catastralmente como Sección O, Macizo 5G, Parcela 17, de esta ciudad, con una superficie

de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200 m2), al precio de PESOS TREINTA Y SEIS

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 00/1 00 ($ 36.448,00).

Que en fs. 97, obra el Certificado de Situación Fiscal Regular N° 0003681/2016, el

que da cuenta de la cancelación del valor de venta del predio O-5G-17, establecido en el

Decreto Municipal N° 883/2015.

Que a fs. 87/88, 114/115, 116/117 se incorporaron Verificaciones de Ocupantes, de

las cuales surge que el predio en cuestión se encuentra baldío, contando con cerco solo en

su parte posterior.

Que a fs. 119 obran los correos electrónicos intercambiados con la Dirección de

Recupero de Créditos del Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat, de los que surge que el

Sr. ARMAN 1 y la Sra. PEREYRA no han suscripto hipoteca a favor del JPVyH.

Que a fs. 120 luce la Nota 37/2023 Letra: Ss.V., mediante la cual se intimó al Sr.

Armani, a presentarse ante las oficinas de la Dirección de Suelo Urbano, a los efectos de

aclarar la situación respecto del lote adjudicado por el Decreto Municipal N° 883/2015, bajo

apercibimiento de dejar sin efecto el mismo.

Que, consecuentemente, no habiendo el Sr. ARMANI y la Sra. PEREYRA cumplido

con las obligaciones a su cargo, correspondería declarar la caducidad del Decreto Municipal

N° 883/2015.

Que en tal sentido, la figura de la caducidad contemplada en el Artículo 112 de la Ley

Provincial N° 141 establece: “la Administración podrá declarar unilateralmente la caducidad

de un acto cuando el interesado no cumpliere las condiciones fijadas en el mismo”.

Que se recuerda que las obligaciones que pesan sobre los beneficiarios no son el

ero hecho de abonar el valor del predio, sino también cumplir con la finalidad co,i a que se
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dictó el acto administrativo, esto es: cubrir una necesidad social habitacional, lo cual
conforme a las circunstancias acreditadas en el expediente, no se ha concretado o cumplido.

Que por la Ordenanza Municipal N° 6246, reglamentada por el Decreto Municipal N°
1888/2023 se ha declarado la Emergencia Habitacional en la ciudad de Ushuaia.

Que el Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha tomado intervención,
solicitando la continuidad del trámite.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se ha expedido a través
del Dictamen S.S.A.L - S.L. y T. N° 20/2024, sugiriendo declarar la caducidad del Decreto
Municipal N° 883/2015.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad
con la competencia que le confiere el Artículo 173 inciso 5) y 15) de la Constitución
Provincial, los Artículos 112 y 117 de la Ley Provincial N° 141, los Artículos 37 incisos 4) y
11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de Ushuaia, y las Ordenanzas N°
5055 y 6246.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Declarar la caducidad del Decreto Municipal N° 883/2015, por el cual se
adjudicó en venta en condominio por partes iguales, al Sr. Cristian Abel Andrés ARMAN 1,
D.N.I. N° 29.652.361, y a la Sra. Patricia Verónica PEREYRA, D.N.I. N° 29.594.069, el
predio identificado catastralmente como Sección O, Macizo 5G, Parcela 17, de esta ciudad,
en los términos del Artículo 112 de la Ley Provincial N° 141, por el incumplimiento de las
obligaciones a su cargo. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente, haciéndoles
saber que podrán interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó,
entro de los diez (10) días hábiles de su notificación, conforme lo establecido por el Artículo
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127 de la Ley Provincial N°141. o articular acción contencioso administrativa dentro del
plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo
normado por el Artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTiCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 B 2 /2024.-
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USHUAIA,

VISTO el expediente E-775412022 del registro de la Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 207/208 obra el Decreto Municipal N° 790/2015, de fecha dieciséis (16) de

junio de 2015, mediante el cual se adjudicó en venta a la Sra. Yésica Vanina RAMIREZ,

D.N.I N° 27.703.819, el predio identificado catastralmente como Sección O, Macizo 10,

Parcela 26 de esta ciudad, con una superficie de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS

(200 m2), a un precio de venta de PESOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS

CUARENTA Y SEIS CON 00/1 00 ($ 36.446,00), con destino vivienda unifamiliar.

Que a fs. 272 se incorporó el Certificado de Situación Fiscal Regular N°

0028823/2023, del cual se desprende que el valor de venta de tierras fiscales establecido

por Decreto Municipal N° 790/2015, se encuentra cancelado y que el predio 0-10-26, se

mantiene en situación fiscal regular por Impuesto Inmobiliario y Tasa General por Servicios

Municipales.

Que a fs. 278 obra la Nota registrada por este Municipio como N-17550/2023, de

fecha diecinueve (19) de septiembre de 2023, a través de la cual la Sra. Mónica Beatríz

FOLINO, D.N.I. N° 23.479.707, solicitó un permiso a fin de conectar los servicios esenciales

en el terreno ubicado en calle Jardín del Bosque N° 1952, cuya nomenclatura catastral es

Sección 0, Macizo 10, Parcela 26; así mismo solicitó la titularidad, en virtud de haber

comprado dicho predio a la Sra. RAMIREZ en el año 2021, a través de un contrato de

compra-venta de inmueble; y posteriormente haber firmado un Acta de Conciliación con

Acuerdo Total en fecha doce (12) de mayo de 2023 -el cual luce agregado a fs. 279/281-, a

través del cual se ratificó el contrato de compra venta y cuyas firmas fueron certificadas por

actuación notarial por escribano Público.

Que a fs. 297/299 se incorporó la Verificación de Ocupantes de fecha nueve (09) de

octubre de 2023, de la cual surge que dentro del predio 0-10-26, se encuentra implantada

una (1) vivienda en construcción, la cual se encuentra habitada por la Sra. FO LINO junto con

su grupo familiar.

Que a fs. 303/304 luce el Informe Div.B.T. N° 117/2023, con el cual se pone en

conocimiento la situación del predio 0-10-26, y que corrobora el incumplimiento por parte de
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la Sra. RAMIREZ.

Que consecuentemente, no habiendo la Sra. RAMIREZ cumplido con las
obligaciones a su cargo, correspondería declarar la caducidad del Decreto Municipal N°
790/2015.

Que en tal sentido, la figura de la caducidad contemplada en el Artículo 112 de la Ley
Provincial N° 141 establece: “la Administración podrá declarar unilateralmente la caducidad
de un acto cuando el interesado no cumpliere as condiciones fijadas en el mismo”.

Que se recuerda que las obligaciones que pesan sobre os beneficiarios,no son el
mero hecho de abonar el valor del predio, sino también cumplir con la finalidad con la que se
dictó el acto administrativo, esto es: cubrir una necesidad social habitacional, lo cual
conforme a las circunstancias acreditadas en el expediente, no se ha concretado o cumplido.

Que por la Ordenanza Municipal N° 6246, reglamentada por el Decreto Municipal N°
1888/2023, se ha declarado la Emergencia Habitacional en la ciudad de Ushuaia.

Que el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha tomado debida
intervención.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se ha expedido a través
del Dictamen S.S.A.L. - S.L. y T. N° 01 6 /2024, sugiriendo declarar la caducidad del
Decreto Municipal N° 790/2015.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente Decreto, de conformidad con la
competencia conferida por el artículo 173 incisos 5) y 15) de la Constitución Provincial, los
artículos 112 y 117 de la Ley Provincial N° 141, los artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos
1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de Ushuaia, y las Ordenanzas Municipales N°5055
y 6246.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D ECRETA

ARTÍCULO 1°.- Declarar la caducidad del Decreto Municipal N° 790/2015, de fecha dieciséis
(16) de junio de 2015, por el cual se adjudicó en venta a la Sra. Yésica Vanina RAMIREZ,

1/1.3.
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D.N.l. N° 27.703.819, el predio identificado catastralmente como Sección O, Macizo 10,
Parcela 26, de esta ciudad, en los términos del Artículo 112 de la Ley Provincial N° 141, por
el incumplimiento de las obligaciones a su cargo. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente y del Dictamen
S.S.A.L. - S.L. y T. N° 01 ¡2024, haciéndole saber que podrá interponer recurso de
reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó, dentro de los diez (10) días hábiles de su
notificación, conforme lo establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o
articular acción contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo
agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley
Provincial N° 133.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.
iR 3
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USHUAIA,

VISTO el expediente E-981512023 del registro de ésta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo, tramita la preadjudicación de un predio fiscal identificado
provisoriamente como Sección Q, Macizo 11, Parcela 12, de la ciudad de Ushuaia a la
empresa ZAPCO S.R.L., C.U.I.T. N° 33-712356109, en los términos de la Ordenanza
Municipal N° 5287 y su Decreto Reglamentario N° 393/2023.

Que en los adjuntos 19 y 20 a través del Informe D.A. e l.T. N° 21/2023 de fecha
nueve (09) de octubre de 2023, se estableció el valor de venta que le correspondiere al
predio identificado catastralmente de manera provisoria como Sección Q, Macizo 11, Parcela
12, de acuerdo a la Ordenanza Municipal N° 5287, aplicable para el presente caso,
considerando que la firma desarrolla una “actividad de carácter industrial”, entendiendo que
corresponde fijarse en un CINCUENTA POR CIENTO (50%) de lo establecido en el Artículo
6° de la Ordenanza Municipal N° 5055, modificado por la Ordenanza Municipal N° 5286,
resultando un importe de venta de PESOS DOS MILLONES NOVENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 12/100 ($ 2.092.235,12), para una superficie de
CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y UN
DECIMETROS CUADRADOS (4.810,51 m2).

Que en los adjuntos 23 y 24 la Dirección Gral. D.U. y O.T. ha informado que las
actividades a desarrollar en el predio identificado provisoriamente como Sección Q, Macizo
11, Parcela 12, deberán estar enmarcadas en los usos establecidos en la Ordenanza
Municipal N° 6245, la cual establece los indicadores urbanísticos del “Sector Productivo -

U GSM”.

Que en el adjunto 26 el Sr. Coordinador de Producción Municipal, ha tomado
intervención indicando que el proyecto presentado por la empresa ZAPCO S.R.L. es viable y
cumple con lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 5287 y su Decreto reglamentario N°
393/2023, para el desarrollo del “Proyecto de Depósito de Logística de Empresa
Constructora”.

Que por el Informe Dpto. Actos Adm. y D.E. N° 048/2023, se dio a conocer que la
empresa ZAPCO S.R.L. ha presentado la documentación solicitada.

Que
corresponde, en consecuencia, pronunciarse en torno a la preadjudicación en
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venta solicitada, a favor de la empresa ZAPCO S.R.L. C.U.I.T. N° 33-71235610-9.

Que se ha dado cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la legislación
vigente, expidiéndose la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial a través de sus
áreas pertinentes.

Que el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial y la Sra. Subsecretaria de
Desarrollo Territorial, han tomado intervención autorizando la continuidad del trámite.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de
conformidad con la competencia que le atribuye el artículo 173, incisos 5) y 15) de la
Constitución Provincial, los Artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, las Ordenanzas Municipales N° 5055 artículo 6,
5286, 5287, su par modificatoria N° 5646 y el Decreto Reglamentario N° 393/2023.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Preadjudicar en venta a la empresa ZAPCO S.R.L., C.U.I.T. N°
33-71235610-9, con domicilio social en calle Gobernador Deloqui N° 1475 PB Local 1 de la
ciudad de Ushuaia, el predio identificado provisoriamente como Sección Q, Macizo 11,
Parcela 12, con una superficie aproximada de CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIEZ
METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS (4.810,51
m2), con destino al desarrollo del emprendimiento industrial: “Depósito de Logística de
Empresa Constructora”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Fijar el precio de venta provisorio del predio descripto en el artículo 1° del
presente en la suma de PESOS DOS MILLONES NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y CINCO CON 12/1 00 ($ 2.092.235,12), de acuerdo a lo establecido en el Artículo
6 de la Ordenanza Municipal N° 5055, el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5286 y el
Artículo 20 de la Ordenanza Municipal N° 5287. La forma de pago se realizará según la
Resolución de la Secretaría de Economía y Finanzas N° 1803/2017, para el pago del precio
de venta de predios fiscales, o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 3°.- Fijar como fecha de vencimiento para el pago de lo establecido en el artículo

1/1.3.
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precedente TREINTA (30) días corridos, contados a partir de notificado el presente. Vencido
dicho plazo el saldo impago devengará el interés por mora establecido en la Ordenanza
Fiscal vigente.

ARTICULO 4°,- Se establecen las siguientes restricciones y obligaciones a la
preadjudicataria, las que deberán ser incorporadas en las escrituras de dominio
correspondientes:

a) El predio preadjudicado no podrá por ningún motivo cambiar el destino mencionado en el
Artículo 1° del presente, no podrá ser objeto de subdivisión alguna, como así tampoco ser
sometido al Régimen de Conjunto inmobiliario (Artículo 2073 y Ss. del Código Civil y
Comercial) y deberá respetar el objeto de la adjudicación.

b) La empresa deberá, en un plazo de SEIS (6) meses presentar los proyectos y planos
definitivos de obra, los cuales deberán contar con la intervención y aprobación del
Departamento Técnico respectivo. Asimismo contará con un plazo máximo de
VEINTICUATRO (24) meses para realizar las construcciones.

c) Queda prohibida la enajenación del predio, tal lo establecido en el Artículo 82 Inc. 4) de la
Constitución Provincial.

d) Deberá presentar en las áreas pertinentes de la Municipalidad de Ushuaia, la
documentación referida al inicio de toda obra nueva a realizarse en un plazo inferior a
CIENTO OCHENTA (180) días.

ARTÍCULO 5°.- El presente Decreto es intransferible. La preadjudicataria no podrá bajo
ningún pretexto, realizar por ella o por interpósita persona, a título oneroso o gratuito,
cesiones, ventas, arrendamiento total o parcial y/o transferencia, de los derechos
transmitidos por el presente sobre el predio en cuestión, siendo nulo de nulidad absoluta
todo acto realizado a tales efectos.

ARTÍCULO 6°.- Las actividades a desarrollar en el predio identificado provisoriamente como
Sección Q, Macizo 11, Parcela 12, deberán estar enmarcadas en los usos establecidos en la
Ordenanza Municipal N° 6245.

ARTÍCULO 7°.- Los plazos establecidos se computarán a partir de la vigencia del presente.
ARTÍCULO 8°.- El incumplimiento de los plazos y obligaciones establecidas, sin perjuicio de
las demás impuestas por la normativa vigente, será causal suficiente para proceder a dictar

//
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la caducidad del presente Decreto.

ARTÍCULO 9°.- Dejar establecido que en el domicilio referenciado en el Artículo 1° serán

válidas todas las notificaciones, que se cursen en relación al presente. El mismo mantendrá

su vigencia hasta la notificación fehaciente de cualquier cambio que opere.

ARTÍCULO 100. Notificar a la preadjudicataria con copia autenticada del presente,

haciéndole saber que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano

que lo dictó, dentro de los diez (10) días hábiles desde su notificación, conforme lo

establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso

administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia

administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 11°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.
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USHUAIA, 05 FH .J24

VISTO el Expediente E - 12185/2023 (S - 27234899/2015), del registro de la

Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo el Sr. Julio Leonardo SUBIABRE, D.N.I N° 27.234.899, con

domicilio en calle Antenor Pincol N° 2535, tramita la adjudicación en venta de un predio

ubicado en el ejido Municipal.

Que en página 57/63 del expediente electrónico, obra el Decreto Municipal

N° 1454/2015, de fecha treinta (30) de septiembre de 2015, mediante el cual se preadjudicó

a los beneficiarios de soluciones habitacionales nucleados en la Fundación Fueguinos

Autoconvocados los predios identificados catastralmente en forma provisoria,

desprendiéndose del Punto 13, Anexo 1, del instrumento mencionado, que al Sr. SUBIABRE,

le correspondió el predio identificado como Sección J, Macizo A, Parcela 16, con una

superficie de DOSCIENTOS SESENTA Y UN METROS CUADRADOS CON QUINCE

DECÍMETROS CUADRADOS (261,15 m2), ascendiendo su valor de venta provisorio en

PESOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 36/100 ($
47.589,36), con destino a vivienda unifamiliar.

Que en página 64/68 deI expediente electrónico, obra el Decreto Municipal

N° 1455/2015, de fecha treinta (30) de septiembre de 2015, mediante el cual se preadjudicó

en venta a los beneficiarios de soluciones habitacionales nucleados en la Fundación

Fueguinos Autoconvocados, las viviendas construidas en el marco del convenio específico

“Programa Federal de Integración Sociocomunitaria”, desprendiéndose del artículo 2° del

instrumento mencionado, el valor de venta, cuya suma asciende a PESOS SEISCIENTOS

CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CON 00/1 00 ($651.200,00) instrumentando, a través

de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, las acciones correspondientes al recupero de las

cuotas mensuales a cincuenta (50) años sin intereses según el inciso m) de la cláusula sexta

del convenio específico “Programa Federal de Integración Sociocomunitaria”, Viviendas

Nuevas, Provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia, registrado bajo el N° 7750, aprobado ad

referéndum del Concejo deliberante por decreto Municipal N° 1457/2013, y ratificado por
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Resolución CD N° 831/2013.

Que en página 79 del expediente electrónico, obra Nota N - 21114, de fecha

07/11/2023, a través de la cual el Sr. SUBIABRE solicitó el Título de Propiedad del

predio J — 2A —16, en virtud de haber cancelado el valor de venta.

Que en página 84 del expediente electrónico el Sr. SUBIABRE, suscribe solicitud de

Obligaciones Cumplidas por el predio J — 2A — 16, acorde a la normativa vigente.

Que en página 86/88 del expediente electrónico, obra Verificación de Ocupantes, de

fecha quince (15) de noviembre de 2023, de la cual se desprende que en el predio J — 2A —

16, se encuentra implantada una vivienda en la cual vive el Sr. SUBIABRE y posee cerco

perímetral.

Que en página 111 del expediente electrónico, obra Certificado de Situación Fiscal

Regular N° 0047758/2023, del cual surge que el valor de venta de tierras fiscales

establecido a través del Decreto Municipal N° 1454/2015 y N° 1455/2015 se encuentran

cancelados y el predio en cuestión mantiene su situación fiscal regular por el Impuesto

Inmobiliario y Tasa General por Servicios Municipales.

Que en página 115 del expediente electrónico, obra Nota, a través del cual el

Departamento Administración de la Dirección de Obras Privadas informa que el predio J —

2A — 16, posee Expediente de Obra Nueva N° 9659/2023, con planos aprobados el

24/10/2023 para vivienda unifamiliar y permiso de inicio otorgado.

Que en página 119 del expediente electrónico, obra nota N° 89/2022, Letra : DA. e

I.T., de fecha cuatro (4) agosto de 2022, mediante la cual se informa que tras el registro

(ocurrido el día 28/06/2017, en la anterior Gerencia de Catastro Provincial — AREF) del

Plano de Mensura, Unificación y División T.F. 1-9-16, se dio origen a los predios identificados

en el Catastro como Parcelas 2 “a” 13 deI Macizo 2, 1 “a” 27 del Macizo 2A y 1 “a” 21 del

Macizo 2B, todas de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, asimismo estos

predios fueron identificados provisoriamente, en el Decreto Municipal N.° 1454/2015, como

pertenecientes a los Macizos A, B y C de la Sección J.

Que en página 122 del expediente electrónico, obra Planilla Anexa Mensura División

Parcelaria Escritura N° 31/2021, del Registro de la Propiedad Inmueble, mediante la cual se
&

/
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desprende que el predio J—2A—16, posee Matrícula II-A-1 6935.

Que en página 123/125 del expediente electrónico, obra Informe de la Div. B. T.

N° 145/2023, mediante el cual se pone en conocimiento que el Sr. SUBIABRE presentó la

documentación solicitada.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde adjudicar el predio J — 2A — 16 y dictar

las obligaciones cumplidas.

Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

legislación vigente, expidiéndose la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial a través

de sus áreas pertinentes.

Que el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha tomado debida

intervención.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

conformidad con la competencia que le atribuye el artículo 173 Incisos 5) y 15) de la

Constitución Provincial, artículos 37 ncisos 4) y 11) y 152 Inciso 1) y 15) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, artículo 117 de la Ley Provincial N° 141,

artículos 5 y 28 de la Ordenanza Municipal N° 5055.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr. Julio Leonardo SUBIABRE, D.N.I N° 27.234.899,

con domicilio en calle Antenor Pincol N° 2535, el predio municipal catastralmente identificado

como Sección J, Macizo 2A, Parcela 16, de la ciudad de Ushuaia, con una superficie de

DOSCIENTOS SESENTA Y UN METROS CUADRADOS CON QUINCE DECIMETROS

CUADRADOS (261,15 m2), con destino a vivienda unifamiliar y con un valor de venta de

PESOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 36/100

($ 47.589,36), el cual se encuentra cancelado. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°- Declarar cumplidas las obligaciones contraídas por el Sr. Julio Leonardo

SUBIABRE, D.N,I N° 27.234.899 sobre el predio identificado catastralmente como Sección

/11.4.
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J, Macizo 2B, Parcela 16, de esta ciudad, conforme lo establecido en el artículo 28 de la

Ordenanza Municipal N° 5055.

ARTÍCULO 3°.- Continuar el trámite a los fines de la escrituración del predio identificado

catastralmente como Sección J, Macizo 2A, Parcela 16, en favor del Sr. Julio Leonardo

SUBIABRE D.N.I N° 27.234.899.

ARTÍCULO 4G• La Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el predio,

objeto del presente, mediante un pacto de retroventa a favor del Municipio por un plazo de

CINCO (5) años, conforme a lo prescripto por el artículo 1167 deI Código Civil y Comercial,

debiendo dicha cláusula ser incorporada en las escrituras de dominio correspondientes.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al adjudicatario con copia autenticada del presente, haciéndole

saber que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó

dentro de los diez (10) días hábiles desde su notificación conforme lo establecido por el

artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro

del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.
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USHUAIA,

VISTO el expedienté Electrónico N° E- 426/2024 (L - 16741656/2018) del registro de la

Municipalidad de Ushuaia; y

CONSI DERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 1693/2018, de fecha veintitrés (23) de octubre de

2018, se adjudicó en venta a la Sra. Julia Beatriz LOPEZ, D.N.I. N° 16.741,656, el predio

identificado catastralmente como Sección Q, Macizo 5D, Parcela 15, de la ciudad de Ushuaia,

con una superficie de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS CON TREINTA Y NUEVE

DECÍMETROS CUADRADOS (300,39 m2), a un precio de venta de PESOS DOSCIENTOS

SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 24/100 ($ 261.297,24), con

destino a vivienda unifamiliar.

Que se incorporó el Oficio Judicial de fecha veintinueve (29) de mayo de 2023, librado

en los autos caratulados: LOPEZ, Julia Beatriz s/ Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N°

25899/2022, en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1, Distrito

Judicial Sur, mediante el cual se informó que en fecha 19/04/2022 se ha dió inicio del juicio

sucesorio de quien en vida fuera la Sra. Julia Beatriz LOPEZ, D.N.I. N° 16.741.656, quien

poseía un inmueble denominado como Sección Q, Macizo 5D, Parcela 15 de la ciudad de

Ushuaia.

Que obra copia de la declaratoria de herederos dictada en los autos antes

mencionados, a través de la cual se declara en cuanto ha lugar por derecho y sin perjuicio de

terceros, que por el fallecimiento de la Sra. Julia Beatriz LOPEZ, le sucede en carácter de

universal heredero su hijo Alberto Ezequiel MORENO.

Que a fs. 107 el Sr. Alberto Ezequiel MORENO, D.N.l. N° 34.839.382, suscribe

solicitud de emisión de obligaciones cumplidas acorde a la normativa vigente, por el predio Q —

5D—15.

Que a fs. 121 obra el Certificado de Situación Fiscal Regular N° 0001157/2024, del

cual surge que el valor de venta de tierras fiscales establecido por Decreto Municipal N°

1693/2018, se encuentra cancelado y que mantiene su situación fiscal regular por Impuesto

Inmobiliario y Tasa General por Servicios Municipales.

Que a fs. 1221123 obra Informe de la Div. B. T. N° 05/2024, de fecha 09/01/2024,

mediante el cual se pone en conocimiento el estado del predio y que el heredero de la
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causante, ha dado cumpNmiento con toda la documentación solicitada acorde a la normativa

vigente.

Que en consecuencia, corresponde transferir los derechos emergentes del Decreto

Municipal N° 1693/2018, sobre el predio en cuestión, a favor del señor Alberto Ezequiel

MORENO, D.N.I. N° 34.839.382.

Que el Sr. Secretario de Hábftat y Ordenamiento Territorial, ha tomado debida

intervención indicando la continuidad del trámite.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

conformidad con la competencia que le atribuye el articulo 173 incisos 5) y 15) de la

Constitución Provincial, articulo 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia y artículo 28 de la Ordenanza Municipal N° 5055.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Transferir los derechos emergentes del Decreto Municipal N° 1693/2018,

sobre el predio identificado catastralmente como Sección Q, Macizo 5D, Parcela 15 de la

ciudad de Ushuaia en favor del Sr. Alberto Ezequiel MORENO, D.N.I. N° 34.839.382, en

carácter de universal heredero de la causante Sra. Julia Beatriz LOPEZ. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Declarar cumplidas las obligaciones contraídas sobre el predio identificado

catastralmente como Sección Q, Macizo 5D, Parcela 15, de la ciudad de Ushuaia, conforme lo

establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Municipal N° 5055.

ARTÍCULO 3°.- Continuar el trámite a los fines de la extensión del correspondiente Título de

Propiedad a favor del señor Alberto Ezequiel MORENO, D.N.I. N° 34.839.382, sobre el predio

identificado catastralmente como Sección Q, Macizo 5D, Parcela 15 de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al heredero con copia autenticada del presente, haciéndole saber que

podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó, dentro de los

diez (10) días hábiles desde su notificación conforme lo establecido por el artículo 127 de la

Ley Provincial N° 141, o articular acción contenciosa administrativa dentro de plazo de

noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el

1/1.3.
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artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.
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USHUAIA,

VISTO el expediente E-1218812023 del registro de la Municipalidad de Ushuaia; y
CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 1554/2018, de fecha veinticinco (25) de
septiembre de 2018, se preadjudico en venta a los vecinos que se mencionan en el Anexo l
del presente, los predios allí identificados provisoriamente, con destino vivienda única
familiar de ocupación permanente.

Que a fs. 27/29 obra la nota 98/2018 Letra: D.A. e l.T., por la cual se remite la planilla
indicativa de lo distintos valores de Venta, Preadjudicación y Canon de Uso para los predios
de la Sección O, Macizo 6E y 6F, correspondientes a los Módulos de asentamiento
Habitacional (MAH).

Que a fs. 32 se incorporó el Informe Dpto.G.O. N° 04/2024, donde se informa acerca
del error material del Decreto antes mencionado.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde sustituir el Anexo 1 del Decreto Municipa
N° 1554/2018, por el Anexo 1 que acompaña el presente.

Que ha tomado debida intervención el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento
Territorial.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente Decreto de conformidad con la
competencia que le atribuye el artículo 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal
de la ciudad de Ushuaia y los artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N°141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1554/201 8, por el Anexo 1 que
forma parte del presente. Ello conforme o expuesto en el exordio.

ARTiCULO 2°.- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente, haciéndoles
saber que podrán interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó,
dentro de los diez (10) días hábiles desde su notificación conforme lo establecido por el
artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro
del plazo de 90 (noventa) días, ha ndo otado la instancia administrativa, ello según lo
normado por el Artículo 2,4 de la Le Provinc 1 N° 133.

ARTÍCULO 3°.- Comuniar. Dar al oletín icial de la Muni

DECRETOMUNICIPALIN°
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E-12599/2023 del registro de la Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Territorial N° 2718/1985, modificado por el Decreto Territorial N°

398/1986, presentes a fs. 16/17 y 23, se adjudicó en venta a la Sra. Pilar Edith GARONE,

D.N.I. N° 6.393.977, y al Sr. Ricardo Eulalio RAMIREZ, L.E. N° 4.296.878, el predio

identificado catastralmente como Sección D, Macizo 18, Parcela 10, de esta ciudad, con una

superficie de TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (387 m2), al

precio de AUSTRALES DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS CON 35/1 00 (A 2.222,35).

Que en fs. 27/34 y 58 A 62, obran los comprobantes de cancelación del valor de

venta del predio D-1 8-1 0, establecido en el Decreto Territorial N° 398/1986.

Que a fs. 79/81, 101/1 03, se incorporaron Verificaciones de Ocupantes, de las cuales

surge que el predio en cuestión se encuentra habitado por la Sra. Florencia GODOY

BASAN, D.N.l. N° 38.785.179, la cual adujo que su madre era la titular.

Que a fs. 85 y 107 lucen las Notas 48/2023 y 195/2023 Letra: D. S. U., mediante las

cuales se intimó a la Sra. GARONE y al Sr. RAM IREZ, a presentarse ante las oficinas de la

Dirección de Suelo Urbano, a los efectos de dar cumplimiento a las obligaciones

establecidas en el Decreto Territorial N° 271 8/1 985.

Que a fs. 90 obra copia certificada del Boleto de Compra-Venta de fecha siete (7) de

junio de 1993, de la cual surge que la Sra. GARONE vendió a la Sra. BAZAN la mejora

ubicada en el predio D-18-10.

Que a fs. 95/97 luce el Testimonio Escritura de fecha nueve (9) de agosto de 1993,

por la que la Sra. Pilar Edith GARONE confiere Poder Especial a favor de la Sra. Corma

Irma BAZAN, para que actúe en su nombre a efectos de llevar a cabo todo tipo de trámites

referidos al predio D-1 8-1 0.

Que, consecuentemente, no habiendo la Sra. GARONE y el Sr. RAMIREZ cumplido

con las obligaciones a su cargo, correspondería declarar la caducidad del Decreto Municipal

N°2718/1985.

Que en tal sentido, la figura de la caducidad contemplada en el Artículo 112 de la Ley

Provincial N° 141 establece: ‘la Administración podrá declarar unilateralmente la caducidad

‘Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas’
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Provincia de Ticrra del l”ucno
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argcntina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

de un acto cuando el interesado no cumpliere las condiciones fijadas en el mismo”.

Que se recuerda que las obligaciones que pesan sobre los beneficiarios no son el
mero hecho de abonar el valor del predio, sino también cumplir con la finalidad con la que se
dictó el acto administrativo, esto es: cubrir una necesidad social habitacional, lo cual
conforme a las circunstancias acreditadas en el expediente, no se ha concretado o cumplido.

Que por la Ordenanza Municipal N° 6246, reglamentada por el Decreto Municipal N°
1888/2023 se ha declarado la Emergencia Habitacional en la ciudad de Ushuaia.

Que el Secretario de Jefatura de Gabinete, a cargo de la Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial ha tomado intervención, solicitando la continuidad del trámite.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se ha expedido a través
del Dictamen S.S.A.L - S.L. y T. N° 17/2024, sugiriendo declarar la caducidad del Decreto
Territorial N° 2718/1 985.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad
con la competencia que le confiere el Artículo 173 inciso 5) y 15) de a Constitución
Provincial, los Artículos 112 y 117 de la Ley Provincial N° 141, los Artículos 37 incisos 4) y
11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de Ushuaia, y las Ordenanzas N°
5055 y 6246.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Declarar la caducidad del Decreto Territorial N° 2718/1985, por el cual se
adjudicó en venta a la Sra. Pilar Edith GARONE D.N.I. N° 6.393.677 y al Sr. Ricardo Eulalio
RAMIREZ, D.N.I. N° 4.296.878, el predio identificado catastralmente como Sección D,
Macizo 18, Parcela 10, de esta ciudad, en los términos del Artículo 112 de la Ley Provincial

1/1.3.¡ .7

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipal dad de Ushuaia

“.3.

N° 141, por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo. Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente, haciéndoles
saber que podrán interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó,
dentro de los diez (10) días hábiles de su notificación, conforme lo establecido por el Artículo
127 de la Ley Provincial N° 141. o articular acción contencioso administrativa dentro del
plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo
normado por el Artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E-10498/2022 del registro de la Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Territorial N° 1276/1989, de fecha diez (10) de abril de 1989,

presente a fs. 29/31, se adjudicó en venta al Sr. Urbano OBANDO CARCAMO, C.l. 8.702, el

predio identificado catastralmente como Sección D, Macizo 38, Parcela 1, de esta ciudad,

con una superficie de CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS (441

m2), al precio de AUSTRALES NUEVE MIL SETENTA Y CINCO CON 22/1 00 (A 9.075,22).

Que en fs. 37144 obran los comprobantes de cancelación del valor de venta del

predio D-38-1, establecido en el Decreto Territorial N° 1276/1 989.

Que a fs. 60, 88/90 y 126/1 28, se incorporaron Verificaciones de Ocupantes, de las

cuales surge que el predio en cuestión se encuentra habitado por el Sr. Ariel Gustavo

OLARIAGA, D.N.I. N° 23.872.237.

Que a fs. 64, 66 y 68 lucen las Notas N° 395/08, 403/08 y 43 1/08, respectivamente,

todas Letra: D. S. U., mediante las cuales se intímó al Sr. OBANDO CARCAMO, a

presentarse ante las oficinas de la Dirección de Suelo Urbano, a os efectos de dar

cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Decreto Territorial N° 1276/89.

Que a fs. 78 obra copia certificada del Boleto de Compra-Venta de fecha dieciocho

(18) de agosto de 1996, de la cual surge que el Sr. OBANDO CARCAMO vendió al Sr.

OLARIAGA el predio D-38-1 con las mejoras existentes.

Que a fs. 83 obra copia de copia certificada del Acta de Defunción del Sr. OBANDO

CARCAMO, ocurrido el día trece (13) de octubre de 1996 en a localidad de Rio Grande —

Provincia de Tierra del Fuego.

Que, consecuentemente, no habiendo el Sr. OBANDO CARCAMO cumplido con las

obligaciones a su cargo, correspondería declarar la caducidad del Decreto Municipal N°

1276/1989.

Que en tal sentido, la figura de la caducidad contemplada en el Artículo 112 de la Ley

Provincial N° 141 establece: “la Administración podrá declarar unilateralmente a caducidad

ft
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Antírtda e lsas dci Atiñntico Sur

=Repúbhca Argentina
v1unicipaiidad de Ushuaia

1/1.2.

de un acto cuando el interesado no cumpliere las condiciones fijadas en el mismo”.

Que se recuerda que las obligaciones que pesan sobre los beneficiarios no son el
mero hecho de abonar el valor del predio, sino también cumplir con la finalidad con la que se
dictó el acto administrativo, esto es: cubrir una necesidad social habitacional, lo cual
conforme a las circunstancias acreditadas en el expediente, no se ha concretado o cumplido.

Que por la Ordenanza Municipal N° 6246, reglamentada por el Decreto Municipal N°
1888/2023 se ha declarado la Emergencia Habitacional en la ciudad de Ushuaia.

Que el Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha tomado debida
intervención, solicitando la continuidad del trámite.

Que a fs. 138 se agregó el Oficio N° 381/2023 - PRyA-STJ, mediante el cual se pone
en conocimiento que no se ha registrado en el Protocolo de Sucesiones del Registro de
Juicios Universales, proceso sucesorio alguno a nombre del Sr. OBANDO CARCAMO.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se ha expedido a través
del Dictamen S.L. y T. N° 18/2024, sugiriendo declarar la caducidad del Decreto Territorial N°
1276/1989.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad
con la competencia que le confiere el Artículo 173 inciso 5) y 15) de la Constitución
Provincial, los Artículos 112 y 117 de la Ley Provincial N° 141, los Artículos 37 incisos 4) y
11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de Ushuaia, y las Ordenanzas N°
5055 y 6246.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Declarar la caducidad del Decreto Territorial N° 1276/89, de fecha diez (10)
de abril de 1989, por el cual se adjudicó en venta a! Sr. Urbano OBANDO CARCAMO, O.!.
N° 8.702, el predio identificado catastralmente como Sección D, Macizo 38, Parcela 1, de
esta ciudad, en los términos del Artículo 112 de la Ley Provincial N° 141, por el

///.3.

/
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¡‘rovincia de Tierra del Fuego
A iitáit ida e ¡ slas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipa dad de Ushuaia

/11.3.

incumplimiento de las obligaciones a su cargo. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente, haciéndole saber
que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó, dentro
de los diez (10) días hábiles de su notificación, conforme lo establecido por el Artículo 127
de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del plazo de
noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por
el Artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.
189
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1O

Provincia de Tierra del Puego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia r r ‘

USHUAIA, U LL

VISTO el Expediente E - 11347/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.J.G. y S.E. y F. N° 02/2023, se adjudicó la Licitación

Privada N° 06/2023 a favor de la firma KAYEN PUBLICIDAD S.R.L., CUIT N° 30-63109924-2,

referente a la contratación del servicio de encuesta de opinión pública, por el término de

DOCE (12) meses con opción a prórroga de UN (1) mes de acuerdo a lo requerido por la

Subsecretaría de Comunicación Pública.

Que a tal fin la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido la Orden de

Compra N° 59/2023.

Que en el adjunto N° 79, el Sr. Secretario de Jefatura de Gabinete, solicitó el uso de

opción de prórroga por UN (1) mes, prevista en el Pliego de Cláusulas Particulares de la

Licitación Privada N° 06/2023, incorporando la Subsecretaría de Comunicación Pública en el

adjunto N° 93, la Nota de Pedido N° 2/2024, RAP 102, C.J.Uo. 3 2 3, cuya suma asciende a

PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL ($ 748.000,00), en un todo acuerdo a lo

previsto en el artículo 106, Inciso b) del Decreto Municipal 1255/2013, reglamentario de la

Ordenanza Municipal N° 3693.

Que se encuentra con el saldo suficiente para afrontar el gasto.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110, inciso d) Apartado 4, de la

Ordenanza Municipal N° 3693, Articulo 106, Inciso b), apartados 1 y 4 del Decreto Municipal

N° 1255/2013, Anexo 1, sus modificatorias y Decreto Municipal N° 2045/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,

conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- Hacer uso de la opción de prórroga por UN (1) mes, prevista en el Pliego de

Cláusulas Particulares de la Licitación Privada N° 06/2023, sobre la Orden de Compra N°

59/2023, a favor de la firma KAYEN PUBLICIDAD S.R.L., CUIT N° 30-63109924-2, por al

suma total de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL ($ 748,000,00), conforme a

lo requerido por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, mediante Nota de Pedido N° 2/2024,

/11.2.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

RAP 102, C.J.Uo. 3 2 3, obrante en el presente. Ello por los motivos expuestos en los

considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la Orden de

Compra respectiva.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL

CON 00/100 ($ 748,000,00), al cargo titular presupuestario Subsecretaría de Comunicación

Pública, a la clasificación económica correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
loo
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 414/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente con reposición, correspondiente al ejercicio
2023, dependiente de la Secretaria de Jefatura de Gabinete, Dirección Administrativa de la S.J.G., con la finalidad
de atender gastos de Funcionamiento en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma total de PESOS
UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1,800.000.00).

Que resulta necesaria la apertura de una caja chica con reposición, por la suma de PESOS CINCUENTA MIL CON
00/100 ($50.000.00) para atender gastos menores, cuya rendición estará a cargo de los empleados municipales
detallados en el Anexo I.

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución de S.E. y F. Nº
4454/2016 y las posteriores que se dicten al respecto.

Que será responsable de autorizar los gastos el Sr. Secretario de Jefatura de Gabinete.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en
el Anexo I adjunto a la presente.

Que en el Anexo II se identifican los tipos de Gastos a solventar por el presente Fondo Permanente.

Que en el Anexo III obra plantilla de Solicitud de Insumo a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la
información solicitada.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693,
Resolución S.E. y F.  Nº 4454/2016, Decreto Municipal Nº 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente con reposición, correspondiente al Ejercicio 2023, a
favor de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, Dirección Administrativa de la S.J.G., por la suma de PESOS UN
MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1,800,000.00), que operará bajo la cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego Nº  00208017107103, con la finalidad de atender gastos de Funcionamiento en el ámbito de la misma. Ello
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar la apertura de la caja chica del Fondo Permanente con Reposición, correspondiente al
Ejercicio 2023, a favor de la Secretaria de Jefatura de Gabinete, Dirección Administrativa de la S.J.G., por la suma
de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($50.000.00), para atender gastos menores, cuya rendición estará a
cargo de los empleados municipales detallados en el Anexo I. Ello expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Designar como responsable de autorizar los gastos al Jefe de Gabinete.
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ARTÍCULO 4°.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Artículo 1° de la presente, como
asegurar la rendición del mismo, a los empleados municipales detallados en el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Imputar el gasto que demande a la Unidad de Gestión de Crédito e Incisos que correspondan.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

ANEXO I  ________________________________________

 

 

EMPLEADO LEGAJO DOCUMENTO

DAS NEVES ROSA MÓNICA ISABEL 2349 Nº 22.746.008

CUENCA LAURA ANALÍA 2915 Nº 26.650.873

RICCI LORENA NATALIA 3078  Nº 25.612.540

RIBAS ADRIÁN MIGUEL 3384 Nº 23.692.418

 

 

 

 

ANEXO II ________________________________________

 

PROVEEDOR Nº 26648 – RAF 3124 – FINANCIAMIENTO 34

GASTOS INCISOS CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTO A REQUERIR

GENERALES (Servicios no
personales/Bienes de consumo) 1120000 1130000 De acuerdo a la normativa vigente

BIENES INVENTARIABLES 2140000 De acuerdo a la normativa vigente
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ANEXO III  ________________________________________

 

SOLICITUD DE INSUMOS Nº         /2023.-
FECHA:
Sector Solicitante:
Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:
U.G.C.:

U.G.G C.I INCISO CANT. DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL

     $ $

     $ $

TOTAL  

• Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.
• A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Jurisdicción de la Secretaría de Jefatura de Gabinete.
• Fundamentación:

.....…….............…......…                                                           ………….……………………..
          SOLICITANTE                                                                                         AUTORIZA A PAGAR

      (Firma y Sello)                                                                                          POR FONDO. PERMANENTE

                                                                                                                                  (Firma y Sello)
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 12256/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00001585, a favor de la firma “
PRAUSSELLO JOSEFINA ANDREA” por la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00
/100 ($885.000,00), correspondiente al servicio de un (1) Camión cisterna apto para el riego de calles, con chófer,
durante el periodo comprendido entre los días del 22/11/22 al 21/12/22, según Acta de Medición certificada por el
Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2110/2022 se adjudicó la Licitación Publica Nº 62/2022, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 867/2022.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza
Municipal Nº 3693, sus modificatorias y Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100
($885.000,00) correspondiente al servicio de un (1) Camión cisterna apto para el riego de calles, con chófer,
durante el periodo comprendido entre los días del 22/11/22 al 21/12/22, según Acta de Medición certificada por el
Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00001585, a favor de la firma “
PRAUSSELLO JOSEFINA ANDREA” por la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00
/100 ($885.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º con
cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 407/2023, de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 337/2023 se aprobó y autorizó el pago de la factura tipo "B" N°
2172B00038434, por la suma de PESOS UN MILLÓN VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE CON
69/100 ($ 1.022.767,69), a favor de la firma "YPF S.A.", según el consumo detallado en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, en concepto de provisión de combustible destinado a todas las dependencias
municipales, por el período 01/01/2023 al 15/01/2023.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General ocurrió un error involuntario en el Anexo I, en la
Resolución antes mencionada.

Que debido a ello corresponde dictar un nuevo acto administrativo, a fin de subsanar lo observado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022, Artículos 117° y 146° de la Ley N.º 141.

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Anexo I de la Resolución S.E. y F. N° 337/2023 por el Anexo I que forma parte de la
presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido. Archivar.

________________________________________

 

 

ANEXO I ________________________________________

PATENTE PRODUCTO LITROS IMPORTE FACTURA UGG
AD 156 SS INFINIA 33,05 $5.083,09 F2172B00038434 CE2181
AD 156 SS INFINIA 31,14 $4.789,33 F2172B00038434 CE2181

   $9.872,42  CE2181 Suma
AC 548 DN INFINIA 34,91 $5.369,16 F2172B00038434 CG2187
AB292GF INFINIA 43,58 $6.702,60 F2172B00038434 CG2187
AB138GT INFINIA 35,27 $5.424,53 F2172B00038434 CG2187

   $17.496,29  CG2187 Suma
AF589PS INFINIA 40,97 $6.301,19 F2172B00038434 HO2192
AB627RT INFINIA 35,78 $5.502,95 F2172B00038434 HO2192

   $11.804,14  HO2192 Suma
AA611 YS INFINIA 45,01 $6.922,54 F2172B00038434 IN2186
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AD545 SH INFINIA 48,76 $7.499,29 F2172B00038434 IN2186
JCC 793 INFINIA 49,55 $7.620,79 F2172B00038434 IN2186
MGI 663 INFINIA 40,71 $6.261,20 F2172B00038434 IN2186

   $28.303,82  IN2186 Suma
AB138GT INFINIA 15,94 $2.451,57 F2172B00038434 LT2189
PPA722 INFINIA 44,8 $6.890,24 F2172B00038434 LT2189
MGI 663 INFINIA 29,26 $4.500,19 F2172B00038434 LT2189
JCC 793 INFINIA 44,87 $6.901,07 F2172B00038434 LT2189
JMO476 INFINIA 44,87 $6.901,01 F2172B00038434 LT2189
LAZ 114 INFINIA 51,44 $7.911,47 F2172B00038434 LT2189

   $35.555,55  LT2189 Suma
JMO476 INFINIA 41,33 $6.356,55 F2172B00038434 PI2190
NWJ 847 INFINIA 34,31 $5.276,88 F2172B00038434 PI2190
AB138GT INFINIA 40,31 $6.199,68 F2172B00038434 PI2190
AD 156 SS INFINIA 27,7 $4.260,26 F2172B00038434 PI2190
AB531 XE INFINIA 46,6 $7.167,08 F2172B00038434 PI2190

   $29.260,45  PI2190 Suma
AF020EF INFINIA 38,04 $5.850,55 F2172B00038434 PS2182
AB641SJ INFINIA 39,08 $6.010,50 F2172B00038434 PS2182

   $11.861,05  PS2182 Suma
AF 385 YB INFINIA 36,46 $5.607,55 F2172B00038434 RP2350

   $5.607,55  RP2350 Suma
AB391 OO INFINIA 44,87 $6.901,01 F2172B00038434 SG2184
AA857VE INFINIA 21,47 $3.302,09 F2172B00038434 SG2184
AB138 GT INFINIA 32,52 $5.001,58 F2172B00038434 SG2184
AB575AT INFINIA 26,01 $4.000,34 F2172B00038434 SG2184
AF 589 PS INFINIA 48,12 $7.400,86 F2172B00038434 SG2184
AD545SH INFINIA 55,27 $8.500,53 F2172B00038434 SG2184
AB391 OO INFINIA 45,62 $7.016,36 F2172B00038434 SG2184
AA857VE INFINIA 39,68 $6.102,78 F2172B00038434 SG2184

   $48.225,55  SG2184 Suma
 INFINIA Suma  $197.986,82   

FVJ 015 INFINIA DIESEL 63,48 $13.743,42 F2172B00038434 CE2181
   $13.743,42  CE2181 Suma

AC878HW INFINIA DIESEL 58,67 $12.702,06 F2172B00038434 CG2187
HSC 973 INFINIA DIESEL 39,26 $8.499,79 F2172B00038434 CG2187
MDB186 INFINIA DIESEL 11,24 $2.433,46 F2172B00038434 CG2187
LUU 351 INFINIA DIESEL 63,1 $13.661,15 F2172B00038434 CG2187
NZQ 649 INFINIA DIESEL 39,26 $8.499,79 F2172B00038434 CG2187
NBC 528 INFINIA DIESEL 18,48 $4.000,92 F2172B00038434 CG2187

   $49.797,17  CG2187 Suma
AC177 PB INFINIA DIESEL 50,14 $10.855,31 F2172B00038434 EF2188
AC878 HW INFINIA DIESEL 56,36 $12.201,94 F2172B00038434 EF2188
AC177 PO INFINIA DIESEL 50,37 $10.905,10 F2172B00038434 EF2188

   $33.962,35  EF2188 Suma
AD663 SB INFINIA DIESEL 60,05 $13.000,83 F2172B00038434 IN2186
AC177 PB INFINIA DIESEL 33,13 $7.172,65 F2172B00038434 IN2186
AC878HW INFINIA DIESEL 49,76 $10.773,04 F2172B00038434 IN2186
AD663 SC INFINIA DIESEL 40,65 $8.800,72 F2172B00038434 IN2186
JEK 639 INFINIA DIESEL 39,26 $8.499,79 F2172B00038434 IN2186
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   $48.247,03  IN2186 Suma
AE333NE INFINIA DIESEL 57,94 $12.544,01 F2172B00038434 LT2189
AD613 QD INFINIA DIESEL 70,53 $15.269,76 F2172B00038434 LT2189
AC177 PO INFINIA DIESEL 64,21 $13.901,47 F2172B00038434 LT2189
MDB186 INFINIA DIESEL 99,44 $21.528,76 F2172B00038434 LT2189
AB685 FJ INFINIA DIESEL 45,32 $9.811,78 F2172B00038434 LT2189
NBC 528 INFINIA DIESEL 18,48 $4.000,92 F2172B00038434 LT2189
NBC 528 INFINIA DIESEL 18,48 $4.000,92 F2172B00038434 LT2189

   $81.057,62  LT2189 Suma
JXI 984 INFINIA DIESEL 55,33 $11.978,95 F2172B00038434 MA2191

AD428 KB INFINIA DIESEL 47,11 $10.199,32 F2172B00038434 MA2191
AD386 YS INFINIA DIESEL 64,97 $14.066,01 F2172B00038434 MA2191
AD428 KB INFINIA DIESEL 54,51 $11.801,41 F2172B00038434 MA2191
AB822 YG INFINIA DIESEL 159,35 $34.499,27 F2172B00038434 MA2191
AD386 YS INFINIA DIESEL 65,87 $14.260,85 F2172B00038434 MA2191

   $96.805,81  MA2191 Suma
AD663 SB INFINIA DIESEL 60,05 $13.000,83 F2172B00038434 PI2190
AD663 SG INFINIA DIESEL 58,66 $12.699,89 F2172B00038434 PI2190
AE453WW INFINIA DIESEL 48,51 $10.502,42 F2172B00038434 PI2190
AD663 SC INFINIA DIESEL 54,04 $11.699,66 F2172B00038434 PI2190
OHS 704 INFINIA DIESEL 60,05 $13.000,83 F2172B00038434 PI2190

AD344 YS INFINIA DIESEL 67,44 $14.600,76 F2172B00038434 PI2190
AD386 YU INFINIA DIESEL 55,44 $12.002,76 F2172B00038434 PI2190
AD663 SC INFINIA DIESEL 57,75 $12.502,88 F2172B00038434 PI2190
AD613 QI INFINIA DIESEL 39,26 $8.499,79 F2172B00038434 PI2190
AD663 SB INFINIA DIESEL 53,93 $11.675,84 F2172B00038434 PI2190
AE 333 NE INFINIA DIESEL 63,61 $13.771,56 F2172B00038434 PI2190
MDB186 INFINIA DIESEL 55,6 $12.037,40 F2172B00038434 PI2190
LVM 989 INFINIA DIESEL 39,26 $8.499,79 F2172B00038434 PI2190

   $154.494,41  PI2190 Suma
AB616 QV INFINIA DIESEL 67,9 $14.700,35 F2172B00038434 PS2182
AB685 FJ INFINIA DIESEL 20,61 $4.462,06 F2172B00038434 PS2182
LUU 351 INFINIA DIESEL 63,28 $13.700,12 F2172B00038434 PS2182
LUU 351 INFINIA DIESEL 53,35 $11.550,27 F2172B00038434 PS2182

   $44.412,80  PS2182 Suma
AD663 SC INFINIA DIESEL 46,51 $10.069,42 F2172B00038434 RP2350

   $10.069,42  RP2350 Suma
JEK 639 INFINIA DIESEL 39,26 $8.499,79 F2172B00038434 SG2184

AD613 QD INFINIA DIESEL 57,38 $12.422,77 F2172B00038434 SG2184
   $20.922,56  SG2184 Suma
 INFINIA DIESEL Suma  $553.512,59   

MES394 NAFTA SUPER 38,39 $4.698,94 F2172B00038434 CE2181
AC034 ZV NAFTA SUPER 48,21 $5.900,90 F2172B00038434 CE2181
MES394 NAFTA SUPER 31,05 $3.800,52 F2172B00038434 CE2181

   $14.400,36  CE2181 Suma
AE048WZ NAFTA SUPER 32,68 $4.000,03 F2172B00038434 CG2187
AB189 CP NAFTA SUPER 49,02 $6.000,05 F2172B00038434 CG2187
NEL 750 NAFTA SUPER 58,62 $7.175,09 F2172B00038434 CG2187

AC034 ZU NAFTA SUPER 56,39 $6.902,14 F2172B00038434 CG2187
   $24.077,31  CG2187 Suma
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MVS 018 NAFTA SUPER 37,58 $4.599,79 F2172B00038434 EF2188
MVS 018 NAFTA SUPER 33,93 $4.153,03 F2172B00038434 EF2188
MVS 018 NAFTA SUPER 34,81 $4.260,74 F2172B00038434 EF2188

   $13.013,56  EF2188 Suma
NXO 678 NAFTA SUPER 36,77 $4.500,65 F2172B00038434 HO2192
ISW 056 NAFTA SUPER 37,84 $4.631,62 F2172B00038434 HO2192
NXO 678 NAFTA SUPER 55,41 $6.782,18 F2172B00038434 HO2192
LWT 407 NAFTA SUPER 43,3 $5.299,92 F2172B00038434 HO2192
NXO 678 NAFTA SUPER 52,29 $6.400,30 F2172B00038434 HO2192
ORQ 312 NAFTA SUPER 41,67 $5.100,41 F2172B00038434 HO2192

   $32.715,08  HO2192 Suma
KGA 888 NAFTA SUPER 26,4 $3.231,36 F2172B00038434 IN2186
KJC 334 NAFTA SUPER 33,61 $4.113,86 F2172B00038434 IN2186
MVS 018 NAFTA SUPER 12,96 $1.586,30 F2172B00038434 IN2186
AB857EF NAFTA SUPER 47,39 $5.800,54 F2172B00038434 IN2186
OBB 821 NAFTA SUPER 35,97 $4.402,73 F2172B00038434 IN2186

   $19.134,79  IN2186 Suma
AE048WZ NAFTA SUPER 32,68 $4.000,03 F2172B00038434 LT2189

   $4.000,03  LT2189 Suma
AC159 JD NAFTA SUPER 49,03 $6.001,27 F2172B00038434 MA2191
KGA 888 NAFTA SUPER 24,02 $2.940,05 F2172B00038434 MA2191

   $8.941,32  MA2191 Suma
AC846 SQ NAFTA SUPER 32,68 $4.000,03 F2172B00038434 PI2190
MVS 018 NAFTA SUPER 35,95 $4.400,28 F2172B00038434 PI2190
PGZ382 NAFTA SUPER 49,02 $6.000,05 F2172B00038434 PI2190
ORM707 NAFTA SUPER 49,03 $6.001,27 F2172B00038434 PI2190
FVD 407 NAFTA SUPER 49,03 $6.001,27 F2172B00038434 PI2190
NFZ875 NAFTA SUPER 47,39 $5.800,54 F2172B00038434 PI2190
KXC 393 NAFTA SUPER 32,69 $4.001,26 F2172B00038434 PI2190

   $36.204,70  PI2190 Suma
AE048WZ NAFTA SUPER 32,68 $4.000,03 F2172B00038434 PS2182

   $4.000,03  PS2182 Suma
NFZ875 NAFTA SUPER 51,49 $6.302,38 F2172B00038434 RP2350

   $6.302,38  RP2350 Suma
CKW 548 NAFTA SUPER 10,62 $1.299,89 F2172B00038434 SG2184
CKW 548 NAFTA SUPER 10,62 $1.299,89 F2172B00038434 SG2184
CKW 548 NAFTA SUPER 10,62 $1.299,89 F2172B00038434 SG2184
GFZ 309 NAFTA SUPER 23,04 $2.820,10 F2172B00038434 SG2184
MUX 826 NAFTA SUPER 32,68 $4.000,03 F2172B00038434 SG2184
LRY 422 NAFTA SUPER 50,66 $6.200,78 F2172B00038434 SG2184
JXC228 NAFTA SUPER 40,88 $5.003,71 F2172B00038434 SG2184

AD386 YC NAFTA SUPER 39,72 $4.861,73 F2172B00038434 SG2184
FVD 407 NAFTA SUPER 49,01 $5.998,82 F2172B00038434 SG2184
LRY 422 NAFTA SUPER 49,03 $6.001,27 F2172B00038434 SG2184

AD 906 OZ NAFTA SUPER 32,68 $4.000,03 F2172B00038434 SG2184
ISZ 685 NAFTA SUPER 44,13 $5.401,51 F2172B00038434 SG2184

AD386 YC NAFTA SUPER 44,89 $5.494,54 F2172B00038434 SG2184
AA545 DR NAFTA SUPER 47,67 $5.834,81 F2172B00038434 SG2184
AB189 CP NAFTA SUPER 49,02 $6.000,05 F2172B00038434 SG2184

   $65.517,05  SG2184 Suma
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 NAFTA SUPER Suma  $228.306,61   
ELB 734 ULTRADIESEL 19,47 $3.002,27 F2172B00038434 LT2189

AC177 PB ULTRADIESEL 52,9 $8.157,18 F2172B00038434 LT2189
   $11.159,45  LT2189 Suma

ELB 734 ULTRADIESEL 48,65 $7.501,83 F2172B00038434 MA2191
ELB 734 ULTRADIESEL 53,83 $8.300,59 F2172B00038434 MA2191

   $15.802,42  MA2191 Suma
AD906NM ULTRADIESEL 51,88 $7.999,90 F2172B00038434 PI2190

FPN446 ULTRADIESEL 51,88 $7.999,90 F2172B00038434 PI2190
   $15.999,80  PI2190 Suma
 ULTRADIESEL Suma  $42.961,67   
      
 General Suma  $1.022.767,69   
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 12030/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se autorizó y aprobó el pago por la suma de PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y TRES CON 00/100 ($ 8.993.193,00), referente a la adquisición de
UNA (1) planta para la fabricación de salmuera y DOS (2) electrobombas, destinadas a la Dirección de Control
Operativo de la Subsecretaría de Servicios Públicos, a favor de la firma INVERVIAL EQUIPOS Y REPUESTOS de
BUCHS Silvana Leonor” CUIT 27-14653199-2.

Que en su Artículo 1º se consignó erróneamente el acto administrativo por el cual se adjudicó la compra,
deviniendo necesario sustituir donde dice: "Resolución S.E. y F. Nº 1387/2022" por: "Decreto Municipal Nº
35/2022".

Que asimismo atento al cambio de ejercicio presupuestario, corresponde sustituir el Artículo 5º de la Resolución
S.E. y F Nº 4843/2022, deviniendo necesario aprobar la ejecución presupuestaria realizada en el ejercicio 2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº
1516/2022, artículos 117 y 146 de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Artículo 1º de la Resolución S.E. y F. Nº 4843/2022, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARITCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y TRES CON 00/100 ($ 8.993.193,00), referente a la adquisición de
UNA (1) planta para la fabricación de salmuera y DOS (2) electrobombas, destinadas a la Dirección de Control
Operativo de la Subsecretaría de Servicios Públicos, según Decreto Municipal Nº 35/2022 y Orden de Compra N°
16/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio". Ello, por lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Artículo 5º de la Resolución S.E. y F. Nº 4843/2022, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 5º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en
el Artículo 1º, con cargo al Titular Presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 
2140000.".

ARTÍCULO 3º.- - COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

 

RES SEYF-370-2023

jueves 19 de enero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                              

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 6704/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Póliza de Seguro Nº 000000060527-2022, por un importe total de PESOS
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS (45.325,53), a favor de la firma
INTEGRITY SEGUROS ARGENTINA S.A., CUIT: 30-70496198 -3, y Póliza de Seguro Nº 719 - 2022, por un importe total de PESOS
VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON CERO CENTAVOS ($ 21.267,00), a favor de la firma GALENO SEGUROS
S.A., CUIT: 30 - 71439519 - 6, en concepto de pago por la contratación del seguro de accidente personales y responsabilidad civil,
destinado a los beneficiarios del Convenio Marco Registrado Bajo el Nº 17214, “Banco de Herramientas, Maquinarias y Materiales”, de
acuerdo a lo requerido por la Coordinación de Gestión de Políticas Sociales, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 384/2022 y su modificatoria, se adjudicó la contratación directa con las firmas:
INTEGRITY SEGUROS ARGENTINA S.A. - CUIT: 30-70496198 -3, por la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 45.440,00) y GALENO SEGUROS S.A. - CUIT: 30-71439519 -6, por la suma total de PESOS
VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE ($ 21.267,00), emitiendo a tal fin las Órdenes de Compra Nº 608/2022 y 609/2022.

Que obra  Certificación de Servicios emitida por el Director de Administración de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos, constatando la efectiva prestación del servicio.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SIETE CON CERO CENTAVOS
($ 66.707,00), a favor de las firmas INTEGRITY SEGUROS ARGENTINA S.A., CUIT: 30-70496198 -3 y GALENO SEGUROS S.A.,
CUIT: 30 – 71439519 - 6, en concepto de pago por la contratación del seguro de accidente personales y responsabilidad civil,
destinado a los beneficiarios del Convenio Marco Registrado Bajo el Nº 17214. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Póliza de Seguro N.º 000000060527 – 2022, por un importe total de PESOS
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS (45.325,53), a favor de la firma
INTEGRITY SEGUROS ARGENTINA S.A., CUIT: 30 - 70496198 - 3, y Póliza de Seguro Nº 719 - 2022, por un importe total de PESOS
VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON CERO CENTAVOS ($ 21.267,00), a favor de la firma GALENO SEGUROS
S.A., CUIT: 30 - 71439519 - 6, por la contratación antes detallada. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 608/2022, a favor de la firma a favor de la firma INTEGRITY SEGUROS
ARGENTINA S.A., CUIT: 30 – 70496198 - 3, por un importe total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS
VEINTICINCO CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS (45.325,53) y Orden de Compra N.º 609/2022, a favor de la firma GALENO
SEGUROS S.A., CUIT: 30 - 71439519 – 6, por un importe total de PESOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON
CERO CENTAVOS ($ 21.267,00), en concepto de pago por la contratación del seguro de accidente personales y responsabilidad civil,
destinado a los beneficiarios Convenio Marco Registrado Bajo el Nº 17214. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________RES SEYF-371-2023

jueves 19 de enero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                      

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 8954/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se autorizó y aprobó el pago de la Factura tipo “B” Nº 0024-00004921 a favor de la firma
GUETE HECTOR DANIEL, C.U.I.T. N° 20-14341400-1, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS
TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($ 1.603.680,00), referente a la adquisición de insumos necesarios para la
fabricación de grillas, destinadas a la Dirección de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos, de
acuerdo a lo requerido por dicha Subsecretaría.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General, se consigno de manera errónea  en el tercer considerando de
Resolución S.E.Y F. N° 327 /2023 el número de vale de salida, correspondiendo sustituir los mismos a fin de regularizar
dicha situación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022 y artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  Sustituir el tercer (3º) considerando de la Resolución S. E. y F. N.º 327/2023 la que quedara
redactada de la siguiente manera: "Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y
Menores ha constatado la efectiva recepción total de los insumos facturados y adquiridos mediante la orden de compra Nº 979/2022,
según Vale de Salida Nº 382/2022 obrante en el presente trámite". Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-372-2023

jueves 19 de enero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                                                                                                                      

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N° 9848/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00010-00007604, por un importe total de
PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 90.000,00), a favor de la firma GASTRONOMÍA DEL SUR S.A., CUIT Nº
30-71219382-0, en concepto de pago por la adquisición de CUARENTA (40) viandas destinadas al personal de la
Coordinación de Economía Social, quienes se encontraran trabajando en el evento denominado “Expo de
Economía Social”.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 507/2022, se autorizó la contratación directa a favor de la firma
GASTRONOMÍA DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-71219382-0, por un importe total de PESOS NOVENTA MIL CON
00/100 ($ 90.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 809/2022.

Que obra en el Expediente, acta de recepción emitida por el señor Director de Administración de la Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal
Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS NOVENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($
90.000,00), a favor de la firma GASTRONOMÍA DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-71219382-0, en concepto de pago por
la adquisición de CUARENTA (40) viandas destinadas al personal de la Coordinación de Economía Social, quienes
se encontraran trabajando en el evento denominado “Expo de Economía Social”. Ello, por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00010-00007604, por un importe total de
PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 90.000,00), a favor de la firma GASTRONOMÍA DEL SUR S.A., CUIT Nº
30-71219382-0, por la adquisición antes detallada. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 809/2022, a favor de la firma GASTRONOMÍA DEL SUR
S.A., CUIT Nº 30-71219382-0, por un importe total de PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 90.000,00), por la
adquisición de CUARENTA (40) viandas destinadas al personal de la Coordinación de Economía Social, quienes se
encontraran trabajando en el evento denominado “Expo de Economía Social”. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación
Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________RES SEYF-373-2023

jueves 19 de enero de 2023
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N°370/2023, del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00009 – 00001513, a favor de la empresa TURIMCO S.R.L., CUIT Nº 30-
70824940-4, por la suma de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE CON CERO CENTAVOS ($ 507.212,00), en
concepto de pago por el alquiler del inmueble ubicado en la calle Kuanip Nº 841, destinado al funcionamiento de las oficinas de la
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, correspondiente al mes de enero de 2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 4243/2020, se aprobó el Contrato de Locación Inmueble registrado bajo N° 15835.

Que el servicio se prestó satisfactoriamente de acuerdo lo indicado por el Señor Jefe Departamento Contable de la Dirección de
Administración de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que la presente erogación se encuadra en la Ordenanza Municipal N° 3693, Artículo 110, inciso d), apartado 5), y sus modificatorias, y
Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el Artículo 153 de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza
Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE CON CERO CENTAVOS ($
507.212,00), a favor de la empresa TURIMCO S.R.L., CUIT Nº 30-70824940-4, en concepto de pago por el alquiler del inmueble
ubicado en la calle Kuanip Nº 841, destinado al funcionamiento de las oficinas de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos, correspondiente al mes de enero de 2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00009 – 00001513, por la suma total de PESOS QUINIENTOS
SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE CON CERO CENTAVOS ($ 507.212,00), a favor de la empresa TURIMCO S.R.L., CUIT Nº 30-
70824940-4, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-374-2023
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                            

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº  251/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la adquisición de insumos y contracción del servicio de reparación del vehículo oficial
Marca Toyota Hilux 1.4, dominio AD386YT perteneciente a la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, de acuerdo a
lo requerido por la mencionada secretaría mediante Nota de Pedido Nº 03/2023, RAF 109 C.J.Uo. 3 9 99, obrante en la
presente.

Que se ha solicitado cotización a la firma CELENTANO MOTORS S.A. CUIT 30-70798874-2, cuya propuesta asciende a la
suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO CON 10/100 ($
2.722.625,10), por ser la misma representante oficial del servicio requerido, de acuerdo al certificado de representación que
obra en adjunto N° 16.

Que se cuenta con saldo presupuestario para afrontar el gasto.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 6, de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº
2320/2019, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y Decreto Municipal N° 2045/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo
153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976, sus
modificatorias, y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Contratación Directa, a favor de la firma CELENTANO MOTORS S.A. CUIT 30-70798874-2,
por la suma total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO CON
10/100 ($ 2.722.625,10), por la adquisición de insumos y contracción del servicio de reparación del vehículo oficial Marca
Toyota Hilux 1.4, dominio AD386YT perteneciente a la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, de acuerdo a lo
requerido por la mencionada Secretaría mediante Nota de Pedido Nº 03/2023, RAF 109 C.J.Uo. 3 9 99, obrante en la presente,
por ser la misma representante oficial del servicio requerido. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y TRES CON 91/100 ($ 2.595.933,91) con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Hábitat y Ordenamiento
Territorial, Clasificación Económica 1120000, y la suma de PESOS CIENTO VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y
UNO CON 19/100 ($ 126.691,19) con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial,
Clasificación Económica 1130000 .

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

jueves 19 de enero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                               

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 9038/2022 del registro de esta Municipalidad ; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00006 - 00001180, presentada por la firma
“SARTINI GAS S.R.L.” CUIT N.º 30-59748997-4 por la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA MIL CON
00/100 ($ 690.000,00), referente a la adquisición de 300 cargas de gas envasado GLP, en presentación de garrafas
por 10 Kg destinado a la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que mediante Resolución S.S.E. y F. 470/2022 se autorizó la Contratación Directa N° 515/2022, a la firma
“SARTINI GAS S.R.L.” CUIT N.º 30-59748997-4, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA MIL CON
00/100 ($ 690.000,00), emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 758/2022.

Que obra Constancia, suscripta por el Subsecretario de la Subsecretaría de Servicios Públicos por la recepción de
TRESCIENTAS (300) cargas de gas envasado GLP, en presentación de garrafas por 10 kg.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripta en la presente.

Que el procedimiento de contratación se encuadró en el Artículo 110°, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza
Municipal N° 3963 promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010, Ordenanza Municipal N° 3693, promulgada por
Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma PESOS SEISCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 690.000,00),
referente a la adquisición de TRESCIENTAS (300) cargas de gas envasado GLP, en presentación de garrafas por
10 Kg destinado a la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura “B” N° 0006-00001180, a favor de la firma SARTINI GAS
S.R.L.” CUIT N.º 30-59748997-4 por la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($
690.000,00), según Constancia adjunta. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por concluida la Orden de Compra N.º 758/2022 referente a la adquisición de TRESCIENTAS
(300) cargas de gas envasado GLP, en presentación de garrafas por 10 Kg por la suma total de PESOS
SEISCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 690.000,00).

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario: Subsecretaría de Servicios Públicos de la Secretaría de Planificación e Inversión
Pública, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________RES SEYF-376-2023

jueves 19 de enero de 2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  149



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                    

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA; _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 10028/2022 del registro de esta Municipalidad;

y CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0011-00024918 a favor de la firma MASTER´SINFORMATICA
S.R.L, C.U.I.T. N° 30-70743556-5, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS ($ 229.900,00) ,
referente a la adquisición de UN (1) dispositivo Nas que será destinado al Departamento Administrativo de la Dirección de
Coordinación y Gestión Institucional dependiente de Secretaría de Turismo.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 519/2022, se autorizó la contratación directa con la firma MASTER´SINFORMATICA
S.R.L, C.U.I.T. N° 30-70743556-5 , por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS ($ 229.900,00),
que en consecuencia se ha emitido la Orden de Compra Nº 831/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 831/2022, según Acta de  entrega Nº 92/2022 obrante en el
presente trámite, debiendo dar por finalizada dicha orden de compra. 

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por el
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS ($ 229.900,00),
referente a la adquisición de UN (1) dispositivo Nas que será destinado al Departamento Administrativo de la Dirección de
Coordinación y Gestión Institucional dependiente de Secretaría de Turismo, según la Resolución S.S.E. y F. Nº 519/2022 y la Orden
de Compra Nº 831/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0011-00027918 a favor de la firma MASTER´S INFORMATICA ,
C.U.I.T. N° 30-70743556-5, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS ($ 229.900,00) , referente
a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 831/2022 emitida a favor de la firma MASTER´S INFORMATICA , C.U.I.T. N°
30-70743556-5, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS ($ 229.900,00),  por el concepto
descripto en el Artículo 1º. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario, Secretaría de Turismo, Clasificación Económica 2140000

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-377-2023
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                           

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 10729/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente,  a favor
de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total de PESOS SEIS MILLONES TREINTA MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 12/100 ($6.030.399,12), referente al traslado de OCHENTA Y SIETE CON 72/100 (87,72)
toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, deducidas las Notas de
Crédito consignadas en el Anexo detallado precedentemente, las que ascienden a la suma total de PESOS QUINIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 18/100 ($557.592,18), totalizando la suma total de PESOS CINCO
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SEIS CON 94/100 ($5.472.806,94).

Que a través del Decreto Municipal Nº 1368/2022, se adjudicó la Contratación Directa Nº 381/2022 a la firma mencionada
precedentemente, por la suma total de PESOS SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL ($
68.746.000,00), correspondiente a la contratación del servicio de traslado de adquisición de UN MIL (1.000) toneladas de sal de roca
molida – (cloruro de sodio), desde la ciudad de origen hasta la ciudad de Ushuaia, emitiendo a tal fin la Orden de Compra N°
533/2022, respectivamente.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1618/2022 se autorizó el incremento del TREINTA Y CINCO (35%) por ciento sobre la Orden de
Compra mencionada anteriormente, por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MILLONES SESENTA Y UN MIL CIEN ($
24.061.100,00), emitiéndose a tal efecto la Orden de Compra Nº 605/2022.

Que en adjuntos 30 y 31, obran Informes Nros. 36/22 y 52/22 respectivamente, emitidos por el Departamento Almacenes dependiente
de la Dirección de Compras Mayores y Menores, constatando la entrega parcial del insumo adquirido mediante Órdenes de Compra Nº
533/2022 y 605/2022.

Que el señor Subsecretario Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública a suscripto la
certificación de la totalidad de las toneladas recibidas, según adjunto Nº 15.

Que las Notas de Crédito mencionadas en el Anexo I que forma parte de la presente, corresponden a la cancelación parcial de los
anticipos financieros oportunamente otorgados y gestionados mediante expedientes Nros. 6998/2022 y 8285/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010 y Decretos Municipales Nros. 1255/2013 y sus modificatorios y Decreto Municipal Nº 2045/2022.

Que la suscripta se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorios, Decreto
Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SEIS MILLONES TREINTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE
CON 12/100 ($6.030.399,12), referente a la provisión y traslado de OCHENTA Y SIETE CON 72/100 (87,72) toneladas de sal
industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, según Decretos Municipales Nros. 1368/2022
y 1618/2022 y Órdenes de Compra Nº 533/2022 y 605/25022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente, a favor
de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total de PESOS SEIS MILLONES TREINTA MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 12/100 ($6.030.399,12), referente al traslado de OCHENTA Y SIETE CON 72/100 (87,72)
toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, deducidas las Notas de
Crédito consignadas en el Anexo detallado precedentemente, las que ascienden a la suma total de PESOS QUINIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 18/100 ($557.592,18), totalizando la suma total de PESOS CINCO
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SEIS CON 94/100 ($5.472.806,94), por la contratación antes

jueves 19 de enero de 2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  151



descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Cancelar parcialmente el anticipo financiero oportunamente otorgado mediante expediente 8285/2022, por la suma
total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 18/100 ($557.592,18), de acuerdo a
las Notas de Crédito mencionadas en el Anexo I que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 18/100
($557.592,18), con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1120000; y  la suma
de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS CATORCE CON 76/100 ($ 4.915.214,76), con cargo al
Titular Presupuestario Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

 

PROVEEDOR FACTURA IMPORTE NOTA DE CRÉDITO IMPORTE

B-0004-00002923 $ 2.001.883,52 B-0004-00000401 $ 185.101,28
LOGÍSTICA

ANTÁRTICA S.A.
B-0004-00003000 $ 2.055.505,40 B-0004-00000420 $ 190.059,35

 B-0004-00003013 $1.973.010,20 B-0004-00000427 $ 182.431,55

TOTAL $ 6.030.399,12  $ 557.592,18

TOTAL A CANCELAR $5.472.806,94

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-378-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 8113/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura “B” Nº 0011-00023810, a favor de la firma MASTER’S
INFORMÁTICA S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-70743556-5, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DOS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA ($202.990,00), referente a la adquisición de UNA (1) notebook destinada a la
Secretaría de Turismo, a fin de llevar las labores administrativas correspondientes del sector, de acuerdo a lo
requerido por el Departamento Administrativo de la Dirección de Coordinación y Gestión Institucional, dependiente
de dicha secretaría.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 412/2022, se autorizó la contratación directa de la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 656/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra N.º 656/2022 según  Acta
de Entrega N.º 76/2022 obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto
Municipal Nº 2320/2019 y del Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal N.º 4976 y sus modificatorias Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

 

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA
($202.990,00), a favor de la firma MASTER’S INFORMÁTICA S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-70743556-5, referente a la
adquisición de UNA (1) notebook destinada a la Secretaría de Turismo, a fin de llevar las labores administrativas
correspondientes del sector, de acuerdo a lo requerido por el Departamento Administrativo de la Dirección de
Coordinación y Gestión Institucional, dependiente de dicha secretaría. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura “B” Nº 0011-00023810, a favor de la firma MASTER’S
INFORMÁTICA S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-70743556-5 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DOS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA ($ 202.990,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 656/2022, emitida a favor de la firma MASTER’S
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INFORMÁTICA S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-70743556-5, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DOS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA ($ 202.990,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS
DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA ($202.990,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Turismo,
Clasificación Económica 2140000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-379-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 246/2023, del registro de ésta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E y F. N° 248/2023, se autorizó y aprobó el pago por la suma de DOSCIENTOS
VEINTINUEVE MIL CINCUENTA Y DOS CON 98/100 CENTAVOS ($229.052,98) de acuerdo a lo detallado en la
mencionada Resolución, en concepto de pago por la prestación de servicios bajo la figura de Locación de
Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, durante el período DICIEMBRE/2022.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General cometió errores materiales en la resolución antes
mencionada, por lo cual corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar dicho error.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº
1516/2022, Artículo 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Incorporar un sexto considerando en la Resolución S.E y F N° 248/2023, el que quedará
redactado de la siguiente manera: "Que mediante D.M. N° 2279/2022 se otorgó el Bono de fin de año“. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.”

ARTÍCULO 2º.- Incorporar un 4° Artículo en la Resolución S.E. y F. N° 248/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1º, con cargo titular presupuestario
Secretaría de Jefatura de Gabinete, clasificación económica 1130000.” Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el primer Artículo de la Resolución S.E. y F. N° 248/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL
CINCUENTA Y DOS CON 98/100 CENTAVOS ($229.052.98) en el marco del Contrato de locación de Servicios
Nº 18041". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-380-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO; el Expediente N° 141/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 172/2023 se autorizo la apertura del Fondo Permanente, con reposición,
correspondiente al Ejercicio 2023 a favor de la Subsecretaria de Comunicación Pública- Secretaría de Jefatura de
Gabinete, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00), con la finalidad
de atender gastos operativos y/o de Funcionamiento en el ámbito de la misma.

Que de acuerdo a lo observado por la Dirección de Contaduría General en adjunto 21, se ha detectado un error
material en el Artículo 3° de la misma.

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar lo observado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº
1516/2022, artículo 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

 

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1°.- Sustituir  el artículo 3° de la Resolución S.E. y F. N° 172/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 3°.- Designar responsables de la Rendición del Fondo Permanente mencionado en
el Artículo 1° de la Resolución SEYF N° 172/2023, a los empleados municipales detallados en el Anexo I de la
misma." Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-381-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente E-10979-2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se autorizo y aprobó el  Factura Tipo “B” Nº 0003-00035533, de fecha 13/12/2022 por la
suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($1.735.000,00) a favor
de “ROMBO REPUESTOS” de Guillermo LOY , C.U.I.T. N° 20-16068665-1, en concepto de pago por adquisición
de DIEZ (10) motoguadañas STIHL modelo FS-220 a cargo de la Dirección de Higiene Urbana dependiente de la
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable

Que según lo informado por la Dirección de Administración de la Secretaria de Economia y Finanzas, no se indico
en el Articulo 3° teniendo en cuenta el comprobante de devengado del ejercicio 2022, por lo que corresponde dictar
un nuevo acto administrativo

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022. Artículos 117 y 146 de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- SUSTITUIR el Articulo 3° de la Resolución S.E. y F. N° 149/2023, el cual quedará redactado de la
siguiente forma: “ARTÍCULO 3°: "Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el
Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable -
Clasificación Económica: 21400000”. Ello de acuerdo a lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

 

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11344/2022 del Registro de ésta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F Nº 252/2023 se autorizó y se aprobó el pago de la Factura tipo “B” Nº 00006-
00001917, a favor de la firma MALLEMACI JORGE – KREAR, CUIT Nº 20-30974008-5, por la suma total de
PESOS DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ( $ 221.250,00).

Que se incurrió en un error involuntario en el Artículo 4° de la Resolución S.E. y F. Nº 252/2023, dado que se omitió
indicar que el gasto se ejecutó en el ejercicio 2022, correspondiendo dictar un nuevo acto administrativo que
regularice dicha situación.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976, sus modificatorias y Decretos Municipales Nros. 1948/2015, 2045/2022 y 1516/2022 y Artículos Nº 117 y 146
de la Ley Provincial Nº 141.

Por Ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 4° de la Resolución S.E. y F Nº 252/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: “ARTICULO 4°.- Aprobar la Ejecución presupuestaria realizada en el ejercicio 2022 por la suma
total indicada en el Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación
Económica 1130000”.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial para su publicación, cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                           

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 364/2023 el registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000193 por la suma total de PESOS TRECE
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHENTA Y TRES CON 10/100 ($ 13.983.083,10), a favor
de la firma WAIA SERVICIOS S.A, CUIT Nº 30-71515647-0, referente al Anticipo Financiero del cincuenta por
ciento (50%), por la adquisición de nuevos refugios para pasajeros del transporte público colectivo, de acuerdo a lo
requerido por la Subsecretaría de Obras Públicas.

Que a través del Decreto Municipal Nº 26/2023, se adjudicó la Licitación Pública Nº 81/2022, a favor de la firma
WAIA SERVICIOS S.A, CUIT Nº 30-71515647-0, por la suma total de PESOS VEINTISIETE MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON 20/100 ($ 27.966.166,20), emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 4/2023.

Que mediante Expediente N° 355/2023 se realizó el ingreso de la Póliza de Caución Nº 861.163 por el anticipo
financiero de la firma WAIA SERVICIOS S.A, CUIT Nº 30-71515647-0 sobre la Orden de Compra N° 4/2023.

Que la presente tramitación se encuadra en lo establecido en el Artículo 99 Inciso a) del Decreto Municipal N.º
1255/2013, reglamentario de la Ordenanza Municipal Nº 3693.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal
4976, sus modificatorias y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

 

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el otorgamiento del Anticipo Financiero por la suma total de PESOS TRECE MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHENTA Y TRES CON 10/100 ($ 13.983.083,10), a favor de la firma
WAIA SERVICIOS S.A, CUIT Nº 30-71515647-0 referente al Anticipo Financiero del cincuenta por ciento (50%), por
la adquisición de nuevos refugios para pasajeros del transporte público colectivo, de acuerdo a lo requerido por la
Subsecretaría de Obras Públicas, según Decreto Municipal Nº 26/2022, y la Orden de Compra Nº 4/2023. Ello por
lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000193 por la suma total de PESOS
TRECE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHENTA Y TRES CON 10/100 ($ 13.983.083,10),
a favor de la firma WAIA SERVICIOS S.A, CUIT Nº 30-71515647-0 por la adquisición antes descripta. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario: Subsecretaría
de Obras Públicas, Clasificación Económica 2110000.

jueves 19 de enero de 2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  159



ARTÍCULO 4º.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que una vez realizado el pago, remita el expediente a la
Secretaría de Planificación e Inversión Pública a fin de certificar el efectivo cumplimiento de la Orden de Compra N°
4/2023.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

 

VISTO la Resolución S.S.E. y F. Nº 26/2022 y el Expediente Nº 416/2023, del registro de esta Municipalidad,
y;

 

CONSIDERANDO

 

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” Nº 0002-00000747 de fecha 02/01/2023, por la
suma total de PESOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ($30.600,00), según Orden de
Compras Nº 28/2022, en concepto de item 1: mantenimiento de los ascensores ubicados en el “Polo Deportivo
de Andorra” y Edificio Municipal "Adolfo Cano” y Escuela Experimental Las Lengas, durante el mes de
Diciembre de 2022.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 26/2022, se autorizó la contratación directa a la firma CF
ASCENSORES S.A.S., CUIT 30-71662538-5, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y
SIETE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($367.200,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 28/2022.

Que según certifica el Director de Mantenimiento de Edificios Municipales el servicio fue prestado
satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, Inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº
3693, promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 5698, y
Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo
III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal
Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CON 00/100
CENTAVOS ($30.600,00), según Orden de Compras Nº 28/2022, en concepto de item 1: mantenimiento de los
ascensores ubicados en el “Polo Deportivo de Andorra”, Edificio Municipal "Adolfo Cano” y Escuela
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Experimental Las Lengas, durante el mes de Diciembre de 2022, de conformidad con la Orden de Compra Nº
28/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo“B” Nº 0002-00000747 de fecha 02/01/2023, por
la suma total de PESOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ($30.600,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1º, con cargo titular presupuestario Secretaría de
Jefatura de Gabinete, clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 4.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

 

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 12258/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00010 – 00000067, por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 35/100 ($ 440.485,35), a favor
de la firma Luis Alberto Grazzini, en concepto de pago por la prestación de servicio de un (1) camión con caja, con
chofer, destinado al servicio de recolección y transporte de todo tipo de materiales reciclables y/o valorizables, en
diferentes puntos de la vía pública del ejido urbano y de los centros invernales “Tierra Mayor”, “Las Cotorras”,
“Cerros Castor” y "Haruwen”, en los días y/u horarios que el área requirente disponga, a cargo de la Dirección de
Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular – Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable, durante el período del 28/11/2022 al 27/12/2022.

Que mediante el Decreto Municipal Nº 1144/2022, se adjudicó la Licitación Privada Nº 30/2022, a la firma antes
mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 491/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Director de Gestión de R. S. U. y Economía Circular de
la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
Ordenanza Municipal Nº 5698, y Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus Modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 35/100 ($ 440.485,35), a favor de la firma “Luis Alberto Grazzini”, en
concepto de pago por la prestación de servicio de un (1) camión con caja, con chofer, destinado al servicio de
recolección y transporte de todo tipo de materiales reciclables y/o valorizables, en diferentes puntos de la vía
pública del ejido urbano y de los centros invernales “Tierra Mayor”, “Las Cotorras”, “Cerros Castor” y "Haruwen”, en
los días y/u horarios que el área requirente disponga, a cargo de la Dirección de Gestión de Residuos Sólidos
Urbanos y Economía Circular – Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, durante el período del
28/11/2022 al 27/12/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00010 – 00000067, por la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 35/100 ($
440.485,35), por el concepto descripto en el Articulo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el articulo 1º con
cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa, Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación
Económica 1130000.

ARTICULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                             

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente 12262/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” N° 0008 – 00011502, por la suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y UN
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 60/100 ($ 661.374,60), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto de pago por
la prestación del servicios de de un (1) camión cisterna ó con tanque cisterna con capacidad de carga no menor a ocho mil (8.000)
litros, con chofer, para transporte y provisión de agua para uso domiciliario en zona K y D y/o lo dispuesto por Dirección Higiene
Urbana, durante el periodo comprendido entre el 25/11/2022 al 24/12/2022.

Que mediante Decreto Municipal Nº 106/2022, se adjudicó la Licitación Pública Nº 34/2021, a la firma antes mencionada, emitiéndose
en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 53/2022.

Resolución S.M.A. y D.S. y S.E. y F. Nº 17/2022, se aprobó el Acta de Adecuación de Precios Nº 6/2022, con la firma antes
mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 531/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Director de Urbana de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559, promulgada por Decreto Municipal Nº 2019/2018 y Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CUATRO CON 60/100 ($ 661.374,60), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto de pago por la prestación del servicios de de un
(1) camión cisterna ó con tanque cisterna con capacidad de carga no menor a ocho mil (8.000) litros, con chofer, para transporte y
provisión de agua para uso domiciliario en zona K y D y/o lo dispuesto por Dirección Higiene Urbana, durante el periodo comprendido
entre el 25/11/2022 al 24/12/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011502, por la suma de PESOS SEISCIENTOS
SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 60/100 ($ 661.374,60), por el concepto descripto en el Articulo 1º.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario: Subsecretaría de Gestión Operativa, Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTICULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 12181/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 00000095, a favor de la firma M
OSCOSO PANOSO ERIK ENRIQUE por la suma de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($3.000.000,00),
correspondiente al servicio de dos (2) cuadrillas compuesta por cuatro (4) operarios cada una y dos (2) vehículos,
durante el periodo comprendido entre los días del 18/11/22 al 17/12/22, según Certificación de servicio suscripta
por el Directo de Control Operativo de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2109/2022 se adjudico la Licitación Pública Nº 68/2022, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 877/2022.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza
Municipal Nº 3693 y sus modificatorias y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($3.000.000,00),
correspondiente al servicio de dos (2) cuadrillas compuesta por cuatro (4) operarios cada una y dos (2) vehículos,
durante el periodo comprendido entre los días del 18/11/22 al 17/12/22, según Certificación de servicio suscripta
por el Directo de Control Operativo de la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 000000095, a favor de la firma “M
OSCOSO PANOSO ERIK ENRIQUE” por la suma de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($3.000.000,00),
correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º, con
cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 12081/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 1066/2022, se aprobó el Contrato de locación de Servicio registrado bajo N°
17507, entre este Municipio y la Srta. CORTE Jessica, D.N.I. N° 29.940.776.

Que obra Factura Tipo “C” Nº Nº 000066 - 00000108, de titularidad de la locataria, por la suma de PESOS CIENTO
VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 30/100 ($123.558,30), en concepto de servicios
prestados durante el mes de Noviembre del 2022 y el proporcional correspondiente al mes de Octubre del 2022,
bajo la dependencia de la Delegación Municipal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, según certifica el Sr. Delegado Municipal en las actuaciones, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y OCHO CON 30/100 ($123.558,30), en el marco del Contrato de locación de Servicio N° 17862,
dentro del ámbito de la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y
correspondiente al mes de Noviembre del 2022 y el proporcional correspondiente al mes de Octubre del 2022. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 000066 - 00000108, a favor de la Srta. CORTE
Jessica, D.N.I. N° 29.940.776, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS CINCUENTA
Y OCHO CON 30/100 ($123.558,30). Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos Aires.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la dirección de Tesorería una vez realizado el pago, remita el expediente a
la Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos Aires, a fin de adjuntar comprobante de pago de AFIP.

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.-
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 12102/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 184/2023 se aprobó el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00009 - 00000122, a
favor de la firma “ROMANO MIGUEL ANGEL” por la suma de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA MIL CON
00/100 ($860.000,00), referente a la contratación del servicio de alquiler de un (1) camión cisterna apto para el
riego de calles, con capacidad mínima de diez mil (10.000) litros, y un camión cisterna apto para el riego de calles,
tipo arrastre “semirremolque” con capacidad mínima de veinte mil (20.000) litros, con chófer cada uno, durante el
periodo comprendido entre los días del 21/10/2022 al 21/11/2022, según Acta de Medición suscripta por el Director
de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que según lo observado por la Contaduría General se cometió un error al mencionar el tipo de factura en el Primer
Considerando y en el ARTICULO 2°, así también se cometó un error al mencionar el objeto del Decreto Municipal
Nº 797/2022.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el primer Considerando de la Resolución S.E. y F. Nº 184/2023, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: “Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00009 - 00000122, a
favor de la firma “ROMANO MIGUEL ANGEL” por la suma de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA MIL CON
00/100 ($860.000,00), referente a la contratación del servicio de alquiler de un (1) camión cisterna apto para el
riego de calles, con capacidad mínima de diez mil (10.000) litros, y un camión cisterna apto para el riego de calles,
tipo arrastre “semirremolque” con capacidad mínima de veinte mil (20.000) litros, con chófer cada uno, durante el
periodo comprendido entre los días del 21/10/2022 al 20/11/2022, según Acta de Medición suscripta por el Director
de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.”

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el segundo Considerando de la Resolución S.E. y F. Nº 184/2023, el cual quedará
redactado de la siguiente manera: “Que a través del Decreto Municipal Nº 797/2022 se autoriza el uso de la opción
a prórroga de la Orden de Compra Nº 655/2021, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 251/2022.“

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el Artículo 2° de la Resolución S.E. y F. Nº 184/2023, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00009 – 00000122, a favor
de la firma “ROMANO MIGUEL ANGEL” por la suma de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100
($860.000,00), referente a la contratación del servicio de alquiler de un (1) camión cisterna apto para el riego de
calles, con capacidad mínima de diez mil (10.000) litros y un camión cisterna apto para el riego de calles, tipo
arrastre “semirremolque” con capacidad mínima de veinte mil (20.000) litros, con chófer cada uno. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                              

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 143/2023 el registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000192 por la suma total de PESOS DOS
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CATORCE CON 31/100 ($ 2.787.514,31), a
favor de la firma WAIA SERVICIOS S.A, CUIT Nº 30-71515647-0, referente al Anticipo Financiero del cincuenta por
ciento (50%), por la adquisición de UN (1) módulo tipo contenedor, para ser utilizado por los prestadores de servicio
de transporte de línea regular, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Administración del Recurso
Turístico.

Que a través Resolución S.T. y S. E. y F. Nº 05/2022, se adjudicó la Licitación Privada Nº 81/2022, a favor de la
firma WAIA SERVICIOS S.A, CUIT Nº 30-71515647-0, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL VEINTIOCHO CON 62/100 ($ 5.575.028,62), emitiendo a tal fin la Orden de
Compra Nº 905/2022.

Que mediante Expediente N° 93/2023 se realizó el ingreso de la Póliza de Caución Nº 861.162 por el anticipo
financiero de la firma WAIA SERVICIOS S.A, CUIT Nº 30-71515647-0 sobre la Orden de Compra N° 905/2022.

Que la presente tramitación se encuadra en lo establecido en el Artículo 99 Inciso a) del Decreto Municipal N.º
1255/2013, reglamentario de la Ordenanza Municipal Nº 3693.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal
4976, sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

 

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el otorgamiento del Anticipo Financiero por la suma total de PESOS DOS MILLONES
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CATORCE CON 31/100 ($ 2.787.514,31), a favor de la
firma WAIA SERVICIOS S.A, CUIT Nº 30-71515647-0 referente al Anticipo Financiero del cincuenta por ciento
(50%), por la adquisición de UN (1) módulo tipo contenedor, para ser utilizado por los prestadores de servicio de
transporte de línea regular, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Administración del Recurso Turístico,
según Resolución S.T. y S. E. y F. Nº 05/2022, y la Orden de Compra Nº 905/2022. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000192 por la suma total de PESOS
DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CATORCE CON 31/100 ($
2.787.514,31), a favor de la firma WAIA SERVICIOS S.A, CUIT Nº 30-71515647-0 por la adquisición antes
descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario: Subsecretaría
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de Administración del Recurso Turístico, Clasificación Económica 2110000.

ARTÍCULO 4º.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que una vez realizado el pago, remita el expediente a la
Secretaría de Turismo a fin de certificar el efectivo cumplimiento de la Orden de Compra N° 905/2022.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 11348/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N°299/2023 se autorizó y aprobo el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0005 - 00008925, por un
importe total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CON CERO CENTAVOS ($ 33.000,00), a favor de la firma Agua Patagónica S.R.L.,
CUIT Nº 30 – 71069687 – 6, por la adquisición de CUATROCIENTAS (400) botellas de agua mineral, destinadas al evento
denominado “Día Internacional de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes” .

Que, debido a un error involuntario, se emitió la Resolución S.E. y F. N° 299/2023 y la Resolución S.E. y F. N° 320/2023, aprobando y
autorizando el pago, en ambas oportunidades.

Que en la Resolución S. E. y F. N° 299/2023, se omitió incorporar en el Artículo 4° que el gasto fue ejecutado en el Ejercicio 2022.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. N° 320/2023 y sustituir el Artículo 4° de la
Resolución S. E. y F. N° 299/2023, a fin de regularizar la situación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N.º 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y artículos 117° y 146° de la Ley Provincial N.º
141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. N° 320/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Artículo 4° de la Resolución S. E. y F. N.º 299/2023, el quedará redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución presupuestaria realizada en el ejercicio 2022, por la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL
CON CERO CENTAVOS ($ 33.000,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                        

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 12011/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.S.E.Y.F. Nº 593/2022, se autorizo la contratación directa con las
firmas: EL MARTILLO S.R.L., C.U.I..T. N° 30-71452358-5, por la suma total de PESOS CIENTO
DOS MIL TREINTA Y CINCO CON 75/100 ($ 102.035,75) y R.Q. S.R.L., C.U.I.T. N° 30-67576742-0,
por la suma total de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
($ 79.454,00), adquisición insumos que fueron destinados a los arreglos de los espacios del Centro
Cultural Esther Fadul, ACTUAR y Casa de las Juventudes, dependientes de esta Secretaría de
Cultura y Educación, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Mantenimiento de Edificios
Culturales, mediante Nota de Pedido Nº 228/2022, RAF 107 C.J.Uo., 3 7 1 obrante en el presente.

Que a tal fin, la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido las Ordenes de Compra Nros.
968/2022 y 969/2022.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 5075/2022, se Autorizó y Aprobó el pago de Tique
Factura Tipo “B” Nº 009-00060687, a favor de la firma EL MARTILLO S.R.L., C.U.I..T. N° 30-
71452358-5, por la suma total de PESOS CIENTO DOS MIL TREINTA Y CINCO CON 75/100 ($
102.035,75).

Que el Departamento de Almacenes, dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores,
ha tomado la debida intervención conforme al Vale de Salida de Materiales Nº 06/2023 obrante en el
adjunto Nº 25, constatando la efectiva entrega de los insumos adquiridos.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra Nº 968/
2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo
establecido en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, la
Ordenanza Municipal Nº 4976 promulgada mediante Decreto Municipal Nº 1948/2015, Decreto
Municipal Nº 1962/2015, Anexo III del Decreto Municipal Nº 179/2016 y Decreto Municipal Nº 1516
/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 968/2022 emitida a favor de la firma EL
MARTILLO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71452358-5, por la suma total de PESOS CIENTO DOS MIL
TREINTA Y CINCO CON 75/100 ($ 102.035,75), referente a la adquisición de insumos que fueron
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destinados a los arreglos de los espacios del Centro Cultural Esther Fadul, ACTUAR y Casa de las
Juventudes, dependientes de esta Secretaría de Cultura y Educación, de acuerdo a lo requerido por
la Dirección de Mantenimiento de Edificios Culturales, mediante Nota de Pedido Nº 228/2022, RAF
107 C.J.Uo., 3 7 1 obrante en el presente. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                              

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 9370/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.S.E.Y.F. Nº 3/2023, se autorizo la contratación directa con la firma
PIEDRAS Y MADERAS S.R.L., C.U.I.T. N° 30-62600794-1, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA
MIL NOVECIENTOS SIETE MIL CON 52/100 ($ 130.907,52), adquisición de insumos para el armado de
estanterías móviles destinados al pañol de Seguridad e Higiene Trabajo, dependiente de la Dirección de
Medicina Ocupacional, Seguridad e Higiene Laboral, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición, mediante
Nota de Pedido Nº 49/2022, RAF 102 C.J.Uo., 3 2 99 obrante en el presente.

Que a tal fin, la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido la Orden de Compra Nº 7/2023
.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 228/2023, se Autorizó y Aprobó el pago de Tique Factura
Tipo “B” Nº 00022-00008059 a favor de la firma PIEDRAS Y MADERAS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
62600794-1 por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA MIL NOVECIENTOS SIETE CON
52/100 ($ 130.907,52).

Que el Departamento de Almacenes, dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores,
ha tomado la debida intervención conforme al Vale de Salida de Materiales Nº 03/2023 obrante en el
adjunto Nº 75, constatando la efectiva entrega de los insumos adquiridos.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra Nº 7/2
023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo
establecido en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, la
Ordenanza Municipal Nº 4976 promulgada mediante Decreto Municipal Nº 1948/2015, Decreto
Municipal Nº 1962/2015, Anexo III del Decreto Municipal Nº 179/2016 y Decreto Municipal Nº 1516
/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 7/2023 emitida a favor de la firma
PIEDRAS Y MADERAS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-62600794-1 por la suma total de PESOS CIENTO
TREINTA MIL NOVECIENTOS SIETE CON 52/100 ($ 130.907,52), referente a la adquisición de
insumos para el armado de estanterías móviles destinados al pañol de Seguridad e Higiene Trabajo,
dependiente de la Dirección de Medicina Ocupacional, Seguridad e Higiene Laboral, de acuerdo a lo requerido
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por dicha repartición, mediante Nota de Pedido Nº 49/2022, RAF 102 C.J.Uo., 3 2 99 obrante en el presente.
Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                        

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 12011/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.S.E.Y.F. Nº 593/2022, se autorizo la contratación directa con las
firmas: EL MARTILLO S.R.L., C.U.I..T. N° 30-71452358-5, por la suma total de PESOS CIENTO
DOS MIL TREINTA Y CINCO CON 75/100 ($ 102.035,75) y R.Q. S.R.L., C.U.I.T. N° 30-67576742-0,
por la suma total de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
($ 79.454,00), adquisición insumos que fueron destinados a los arreglos de los espacios del Centro
Cultural Esther Fadul, ACTUAR y Casa de las Juventudes, dependientes de esta Secretaría de
Cultura y Educación, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Mantenimiento de Edificios
Culturales, mediante Nota de Pedido Nº 228/2022, RAF 107 C.J.Uo., 3 7 1 obrante en el presente.

Que a tal fin, la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido las Ordenes de Compra Nros.
968/2022 y 969/2022.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 5075/2022, se Autorizó y Aprobó el pago de Tique
Factura Tipo “B” Nº 009-00060687, a favor de la firma EL MARTILLO S.R.L., C.U.I..T. N° 30-
71452358-5, por la suma total de PESOS CIENTO DOS MIL TREINTA Y CINCO CON 75/100 ($
102.035,75).

Que el Departamento de Almacenes, dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores,
ha tomado la debida intervención conforme al Vale de Salida de Materiales Nº 06/2023 obrante en el
adjunto Nº 25, constatando la efectiva entrega de los insumos adquiridos.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra Nº 968/
2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo
establecido en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, la
Ordenanza Municipal Nº 4976 promulgada mediante Decreto Municipal Nº 1948/2015, Decreto
Municipal Nº 1962/2015, Anexo III del Decreto Municipal Nº 179/2016 y Decreto Municipal Nº 1516
/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 968/2022 emitida a favor de la firma EL
MARTILLO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71452358-5, por la suma total de PESOS CIENTO DOS MIL
TREINTA Y CINCO CON 75/100 ($ 102.035,75), referente a la adquisición de insumos que fueron
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destinados a los arreglos de los espacios del Centro Cultural Esther Fadul, ACTUAR y Casa de las
Juventudes, dependientes de esta Secretaría de Cultura y Educación, de acuerdo a lo requerido por
la Dirección de Mantenimiento de Edificios Culturales, mediante Nota de Pedido Nº 228/2022, RAF
107 C.J.Uo., 3 7 1 obrante en el presente. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 11951/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 319/2023 se autorizó y aprobó el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0026-
00018055, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON
26/100 ($429.680,00), a favor de la firma GUALDESI HERMANOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-50778531-6, referente a la
adquisición de insumos necesarios destinados para la realización de la copa de leche, que ofrecen las Escuelas
Experimentales de la Municipalidad de Ushuaia, de acuerdo a lo requerido por las Escuelas: LAS LENGAS, LOS
ALAKALUFES Y LA BAHÍA, dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación .

Que se detectó un error involuntario al enunciar el monto en números en el Primer considerando y en los Artículos
1°, 2° y 3° de la Resolución antes enunciada.

Que en la Resolución S. E. y F. N° 319/2023, se omitió incorporar en el Artículo 3° que el gasto fue ejecutado en el
Ejercicio 2022.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. N° 320/2023 y sustituir el Artículo
4° de la Resolución S. E. y F. N° 299/2023, a fin de regularizar la situación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N.º 2045/2022, Decreto Municipal Nº
1516/2022 y artículos 117° y 146° de la Ley Provincial N.º 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Primer Considerando de la Resolución S. E. y F N.º 319/2023, el cual quedará
redactado de la siguiente manera: “Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura “B” N.º 0026-
00018055, a favor de la firma GUALDESI HERMANOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-50778531-6, por la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 26/100 ($429.680,26), referente a
la adquisición de insumos necesarios destinados para la realización de la copa de leche, que ofrecen las Escuelas
Experimentales de la Municipalidad de Ushuaia, de acuerdo a lo requerido por las Escuelas: LAS LENGAS, LOS
ALAKALUFES Y LA BAHÍA, dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación.” . Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S. E. y F. N.º 319/2023, el quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 26/100 ($429.680,26), a favor de la firma GUALDESI
HERMANOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-50778531-6, referente a la adquisición de insumos necesarios destinados para
la realización de la copa de leche, que ofrecen las Escuelas Experimentales de la Municipalidad de Ushuaia, de
acuerdo a lo requerido por las Escuelas: LAS LENGAS, LOS ALAKALUFES Y LA BAHÍA, dependiente de la
Secretaria de Cultura y Educación. Ello por lo expuesto en el exordio.” Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el Artículo 2° de la Resolución S. E. y F. N.º 319/2023, el quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 2° .- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura “B” N.º 0026-00018055, por la suma
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total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 26/100 ($429.680,26), por
la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.”. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 4º.-Sustituir el Artículo 3° de la Resolución S. E. y F. N.º 319/2023, el quedará redactado de la siguiente
manera: ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución presupuestaria realizada en el ejercicio 2022, por la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 26/100 ($429.680,26), con cargo
al Titular Presupuestario: Secretaria de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                           

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 364/2023 el registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 302/2023 se autorizo y aprobó pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-
00000193 por la suma total de PESOS TRECE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHENTA Y
TRES CON 10/100 ($ 13.983.083,10), a favor de la firma WAIA SERVICIOS S.A, CUIT Nº 30-71515647-0,
referente al Anticipo Financiero del cincuenta por ciento (50%), por la adquisición de nuevos refugios para
pasajeros del transporte público colectivo, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Obras Públicas, según
Decreto Municipal Nº 26/2023, y la Orden de Compra Nº 4/2023.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General se indico de manera errónea el año del Decreto
Municipal indicado en el artículo 1° y corresponde incorporar un artículo encomendando a la Dirección de
Tesorería, una vez realizado el pago, remitir el expediente al área para certificar el efectivo cumplimiento de la
Orden de Compra N° 04/2023.

Que, debido a un error involuntario, se emitió la Resolución S.E. y F. N° 302/2023 y la Resolución S.E. y F. N°
384/2023, aprobando y autorizando el pago, en ambas oportunidades.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. N° 384/2023,  y dictar un nuevo
acto administrativo subsanando los errores indicados en el segundo considerando, a fin de regularizar la situación. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal
4976, sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 1516/2022, artículo 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Sustituir el artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 302/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 1º.- Aprobar el otorgamiento del Anticipo Financiero por la suma total de PESOS
TRECE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHENTA Y TRES CON 10/100 ($ 13.983.083,10),
a favor de la firma WAIA SERVICIOS S.A, CUIT Nº 30-71515647-0 referente al Anticipo Financiero del cincuenta
por ciento (50%), por la adquisición de nuevos refugios para pasajeros del transporte público colectivo, de acuerdo
a lo requerido por la Subsecretaría de Obras Públicas, según Decreto Municipal Nº 26/2023, y la Orden de Compra
Nº 4/2023". Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Incorporar como artículo 6° en la Resolución S.E. y F. N° 302/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 6°.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que una vez realizado el pago,
remita el expediente a la Secretaría de Planificación e Inversión Pública a fin de certificar el efectivo cumplimiento
de la Orden de Compra N° 4/2023". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. N° 384/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 11936/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00002 - 00000037, a favor de la firma “AGUILAR ELIDA RUMILDA” por la
suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($350.000,00), referente a la contratación del servicio de alquiler de un (1)
camión cisterna apto para el riego de calles, con capacidad mínima de diez mil (10.000) litros y chófer, durante el periodo comprendido entre los días
del 21/10/2022 al 20/11/2022, según Acta de Medición suscripta por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 797/2022 se autorizo el uso a opción a prórroga de la Orden de Compra N° 656/2021, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 253/2022.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a lo indicado por el Director de Trabajos Viales
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($350.000,00), referente a la
contratación del servicio de alquiler de un (1) camión cisterna apto para el riego de calles, con capacidad mínima de diez mil (10.000) litros y chófer,
durante el periodo comprendido entre los días del 21/10/2022 al 20/11/2022, según Acta de Medición suscripta por el Director de Trabajos Viales de
la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00002 – 00000037, a favor de la firma AGUILAR ELIDA RUMILDA por
la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($350.000,00), referente a la contratación del servicio de alquiler de un (1)
camión cisterna apto para el riego de calles, con capacidad mínima de diez mil (10.000) litros y chófer . Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 253/2022, correspondiente al servicio de un (1) camión cisterna para riego de calle, tipo
de arrastre “semirremolque”, con capacidad mínima de 20.000 litros, con chófer, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL
CON 00/100 ($350.000,00).

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º, con cargo al Titular
presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 436/2023,  del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011560 por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS
SESENTA Y TRES MIL CIEN CON 00/100 ($ 1.763.100,00), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto de pago por ciento
ochenta (180) movimientos correspondientes a servicio de movimientos de volquetes tipo roll off, incluido el vaciamiento en el relleno
sanitario municipal y posterior retorno al lugar de origen, ciento veintiocho (128) movimientos y vaciados de volquetes en el relleno
sanitario municipal y su retorno al lugar de origen y cuatro (04) movimientos de alquiler de volquetes de cinco (5 m3) metros cúbicos
desde el lugar destinado por la inspección del servicio y el vaciado en el relleno sanitario municipal y su vuelta al lugar destinado por la
inspección del servicio, correspondiente al mes de Diciembre de 2022.

Que mediante el Decreto Municipal Nº 1404/2022, se adjudicó la Licitación Pública Nº 39/2022, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 548/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el SubDirector de Higiene Urbana A/C de la Dirección de Higiene Urbana de
la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIEN CON 00/100
($ 1.763.100,00), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto de pago por ciento ochenta (180) movimientos correspondientes a
servicio de movimientos de volquetes tipo roll off, incluido el vaciamiento en el relleno sanitario municipal y posterior retorno al lugar de
origen, ciento veintiocho (128) movimientos y vaciados de volquetes en el relleno sanitario municipal y su retorno al lugar de origen y
cuatro (04) movimientos de alquiler de volquetes de cinco (5 m3) metros cúbicos desde el lugar destinado por la inspección del servicio
y el vaciado en el relleno sanitario municipal y su vuelta al lugar destinado por la inspección del servicio, correspondiente al mes de
diciembre de 2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011560 por la suma total de PESOS UN MILLÓN
SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIEN CON 00/100 ($ 1.763.100,00), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, por el concepto
descripto en el Articulo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el articulo 1º con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa,
Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTICULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                            

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 6672/2022, del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.S.E. y F. Nº 248/2022 y su modificatoria  se autorizo la contratación directa con la
firma FACEBOOK PAYMENT INC., CUIT 30-71213255-4 y con la firma GOOGLE S.R.L. CUIT 30714337293, por la
suma total de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CON 00/100, ($ 1.495.000,00).

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 658/2022 se autorizó la Contratación Directa con la firma ZOOM, en
concepto del servicio de videoconferencias de la plataforma ZOOM.

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 3643/2021 se autorizó la Contratación Directa con la firma OVH. COM, en
concepto de alojamiento web (hosting) para desplegar el sistema de expediente digital (SayGes) del  empresa
NOMADE SOFT.

Que se autorizó a la Dirección de Tesorería dependiente de esta Secretaria de Economía y Finanzas, a ingresar los
datos necesarios de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A., perteneciente a esta Municipalidad.

Que en virtud de ello, se produjeron débitos bancarios, en la Cta. Cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de Ushuaia”
del Banco Macro S.A., por los conceptos descriptos en los considerandos precedentes.

Que las comisiones por gastos de tarjeta corporativa incluidas en los débitos antes mencionados, serán tramitadas
por cuerda separada por la Dirección de Tesorería.

Que según certifican las áreas intervinientes el servicio fue prestado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR los pagos realizados por los conceptos e importes detallados en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON 84/100 ($ 1.046.553,84),. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- APROBAR Y AUTORIZAR los pagos realizados a favor de las firmas detalladas en el Anexo I que
forma parte integrante de la presente, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CUARENTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 84/100 ($ 1.046.553,84), efectuados por los responsables autorizados
mediante el uso de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A. por el concepto descripto en el artículo
precedente. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 3°.- Aprobar el débito de los importes en la cta. cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de Ushuaia” del
Banco Macro S.A., detallados en Anexo I de la presente, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CUARENTA Y
SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 84/100 ($ 1.046.553,84), en concepto de pago a favor de las
firmas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente autorizados mediante el uso de la Tarjeta
de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.
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ARTICULO 4°.- AUTORIZAR Y APROBAR los ajustes realizados por la Dirección de Contaduría y Dirección de
Tesorería en el ejercicio 2022, mediante la emisión de la Orden de Pago y Comprobante de Cancelación
correspondiente.

ARTICULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________

 

ANEXO I
________________________________________

Planilla Rendición Youtube junio 2022

Fecha  Recibo  Monto

15/6/2022 279673   100.000,00 ARS

22/6/2022  706995 L  100.000,00 ARS

 
TOTAL  200.000,00 ARS

 
Suma Total 200.000,00 ARS

Planilla Rendición Facebook junio 2022 Facebook Walter Vuoto

 

Fecha Recibo Monto

30/5/2022 722722 $50.000,00

2/6/2022 625363 $26.389,48

9/6/2022 310722 $50.000,00

13/6/2022 542723 $49.988,83

15/6/2022 496073 $50.000,00

16/6/2022 773724 $50.000,00

18/6/2022 446754 $50.000,00

20/6/2022 20764 $50.000,00

23/6/2022 686672 $50.000,00

RES SEYF-400-2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  186



25/6/2022 732744 $50.000,00

27/6/2022 66744 $50.000,00

8/6/2022 448775 $50.000,00

11/6/2022 417375 $49.999,65

15/6/2022 945774 $50.000,00

18/6/2022 951735 $23.362,28

22/6/2022 665036 $50.043,25

26/6/2022 569180 $50.000,00

 $799.783,49

 

 

 

 

 ZOOM  

Fecha Factura Monto

12/06/2022 P-174004742 $ 2.046,13  

 OVH   

Fecha Factura Monto

01/06/2022 WS 207779 $ 44.724,22
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                      

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 12132/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 00000094, a favor de la firma
“MOSCOSO PANOSO ERIK ENRIQUE” por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100
($830.000,00), correspondiente al servicio de una (1) cuadrilla compuesta por cuatro (4) operarios y un (1) vehículo,
durante el periodo comprendido entre los días del 16/11/22 al 15/12/22, según Certificación de servicio suscripta
por el Directo de Control Operativo de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2075/2022 se aprobó la opción a prórroga sobre la Orden de Compra Nº
294/2022, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 853/2022.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza
Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por
Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100
($830.000,00), correspondiente al servicio de una (1) cuadrilla compuesta por cuatro (4) operarios y un (1) vehículo,
durante el periodo comprendido entre los días del 16/11/22 al 15/12/22, según Certificación de servicio suscripta
por el Directo de Control Operativo de la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 000000094, a favor de la firma
“MOSCOSO PANOSO ERIK ENRIQUE” por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100
($830.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                 

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº  11110/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la adquisición de insumos destinados al armado de viandas para las colonias
de verano 2023, organizadas por el Instituto Municipal del Deporte, de acuerdo a lo solicitado por la mencionada
repartición mediante Nota de Pedido N° 1/2023, RAF 113, C.J.Uo 3 13 99, obrante en la presente.

Que a través de Resolución S. S. E. y F. Nº 06/2023 se autorizó el llamado a Concurso Privado N° 01/2023, con un
presupuesto oficial de PESOS DOS MILLONES SIETE MIL NOVECIENTOS ($ 2.007.900,00).

Que el día DOCE (12) de enero del corriente año se realizó la apertura del mencionado proceso licitatorio,
recepcionándose DOS (2) ofertas de las firmas: 1) AGUAS DE USHUAIA S.R.L, CUIT N° 30-71451941-3, por la
suma total de PESOS SETECIENTOS MIL ($ 700.000,00) correspondiente al Renglón N° 3; y 2) AGUA
PATAGONICA S.R.L., CUIT N° 30-71069687-6, por la suma de PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
($ 795.000,00) correspondiente al Renglón N° 3; según consta en Acta de Apertura obrante en adjunto N°40.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada por Decreto Municipal Nº 801/99, Resolución S. S. E. y F. Nº
18/2003 y Resoluciones S. S. H. y F. Nros. 013/2006, 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S.S.D.E.
Nº 675/2016 y Resoluciones S. S. E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020, 38/2021 y 490/2021 se expidió mediante Acta
de Pre-adjudicación Nº 03/2023, obrante en el adjunto N° 53.

Que habiéndose analizado las ofertas recepcionadas, y de acuerdo a lo expuesto por el Sr. Director de
Administración del Instituto Municipal del Deporte mediante Nota de adjunto N° 49, corresponde: A) Declarar
desiertos los Renglones Nros. 1 y 2 del Concurso Privado N° 01/2023 por no recepcionarse ofertas para los
mismos; B) Adjudicar el Renglón N° 3 del Concurso antes mencionado a favor de la firma AGUAS DE USHUAIA
S.R.L, CUIT N° 30-71451941-3, por la suma total de PESOS SETECIENTOS MIL ($ 700.000,00) referente a la
adquisición de insumos destinados al armado de viandas para las Colonias de Verano 2023, organizadas por el
Instituto Municipal del Deporte por ajustarse económicamente a los intereses municipales.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013, sus modificatorias y Decreto
Municipal N° 2045/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N°
4976, sus modificatorias, y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declarar desiertos los Renglones Nros. 1 y 2 del Concurso Privado N° 01/2023 por no
recepcionarse ofertas para los mismos. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
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ARTÍCULO 2°.- Adjudicar el Renglón N° 3 del Concurso Privado N° 01/2023 a favor de la firma AGUAS DE
USHUAIA S.R.L, CUIT N° 30-71451941-3, por la suma total de PESOS SETECIENTOS MIL ($ 700.000,00)
referente a la adquisición de insumos destinados al armado de viandas para las Colonias de Verano 2023,
organizadas por el Instituto Municipal del Deporte de acuerdo a lo solicitado por la mencionada repartición mediante
Nota de Pedido N° 1/2023, RAF 113, C.J.Uo 3 13 99, obrante en la presente. Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la correspondiente Orden de
Compra.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma de PESOS SETECIENTOS MIL ($ 700.000,00) con cargo al Titular Instituto
Municipal del Deporte, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: El Expediente Nº 348/2023, del registro de ésta Municipalidad, y:

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 305/2023 se autorizó y aprobó el pago de la factura tipo “C” Nº 00001-
00000063, de titularidad del locatario Sra. Gómez, Romina Elisa D.N.I. 28.340.646, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 91/100 CENTAVOS ($211.964,91), en
concepto de servicios prestados durante el mes de diciembre 2022, bajo la dependiente Secretaría de Jefatura de
Gabinete.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General, se omitió mencionar el Decreto Municipal Nº
2279/2022 correspondiente al Bono de Fin de Año.

Que corresponde mencionar que por Resolución S.J.G. Nº 213/2022 se dispuso el incremento de los Contratos de
Locación de Servicios de Jefatura de Gabinete.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar dicho error.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117º y
146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el primer considerando, que quedará redactado de la siguiente manera: “Que mediante
Decreto Municipal Nº 1659/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17754 entre
este municipio y la Sra. GÓMEZ, ROMINA ELISA D.N.I. 28.340.646; y mediante Decreto Municipal N° 2279/2022
se autorizó el pago del Bono de Fin de Año para los Contratos de Locación de Servicios y Resolución S.J.G. Nº
213/2022 se dispuso el incremento de los Contratos de Locación de Servicio de Jefatura de Gabinete”. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-403-2023

viernes 20 de enero de 2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  191



             

  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                 

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 302/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de kits escolares destinados a personas en situación de
vulnerabilidad de acuerdo a lo requerido por la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos
mediante Nota de Pedido N° 09/23 RAF 106 C.J.Uo. 3 6 99, obrante en el presente.

Que según lo dispuesto en el Artículo 110, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, y Decreto Municipal N° 2045/2022,
corresponde efectuar un llamado a Licitación Privada, cuyo presupuesto oficial para dicha contratación asciende a
la suma total de PESOS SIETE MILLONES DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS ($ 7.017.800,00).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N°
4976, sus modificatorias, y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a Licitación Privada para la adquisición de kits escolares destinados a
personas en situación de vulnerabilidad de acuerdo a lo requerido por la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias
y de Derechos Humanos mediante Nota de Pedido N° 09/23 RAF 106 C.J.Uo. 3 6 99, obrante en el presente, con
un presupuesto oficial para dicha contratación de PESOS SIETE MILLONES DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS ($
7.017.800,00). Ello  por  los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la  Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de  la Secretaría  de 
Economía  y  Finanzas, a suscribir toda la documentación correspondiente a dicho llamado. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Pliego Licitatorio que corre agregado al presente como Anexo I.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma de total de PESOS SIETE MILLONES DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS ($
7.017.800,00) con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos, Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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PRESUPUESTO OFICIAL: 
PESOS SIETE MILLONES DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 

($ 7.017.800,00) 
 

“ADQUISICIÓN DE  KITS ESCOLARES DESTINADOS A PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD– S.P.S.S.Y DD.HH.”. 

 
RECEPCIÓN Y APERTURA DE LA OFERTAS: 

 

 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
__ DE _____ DEL 2023 A LAS ____ HS. 

 
MEDIO: PLATAFORMA DIGITAL ZOOM. 

 
AÑO: 2023 

LICITACIÓN PRIVADA  N°__/2023 

Secretaría de Economía y Finanzas 
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 302- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00009/2023

19/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 18/1/2023  11:38

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 9 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
KIT ESCOLAR JARDÍN. UNIDAD1

>> .................. ..................150.00KITS ESCOLARES DE JARDÍN COMPUESTOS POR LOS SIGUIENTES
ELEMENTOS:
‐ UNA (01) MOCHILA ESPALDA JARDÍN COLORES COMBINADOS DE 14
PULGADAS. TIPO CALIDAD EDDY.
‐ UN (01) CUADERNO RAYADO DE 50 HOJAS DE TAPA DURA. PAPEL
ARAÑA/COLORES VARIOS. TIPO CALIDAD LAPRIDA.
‐ UNA (01) CAJA DE LÁPICES DE COLORES LARGOS X 12 UNIDADES.
TIPO CALIDAD GIOTTO
‐ UNA (01) LÁPIZ NEGRO DE ESCRIBIR. TIPO CALIDAD GIOTTO.
‐ UNA (01) GOMA DE BORRAR BLANCA. TIPO CALIDAD SKY.
‐ UNA (01) CARTUCHERA CHATA DE 22,5 X 12 CM. COLORES VARIOS
PARA NIÑOS DE JARDÍN. TIPO CALIDAD SKY.
LOS KITS DEBERÁN SER ARMADOS Y ENTREGADOS POR EL PROVEEDOR
EN FORMA INDIVIDUAL DEBIENDO CONTENER CADA UNO LOS ELEMENTOS
ANTERIORMENTE DESCRIPTOS.
PLAZO DE ENTREGA: DIEZ (10) DÍAS CORRIDOS DE NOTIFICADA LA
ORDEN DE COMPRA.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

KIT ESCOLAR NIVEL PRIMARIO/SECUNDARIO. PESOS2
>> .................. ..................200.00KITS ESCOLARES PRIMARIO (1°, 2° Y 3° GRADO) COMPUESTOS POR

LOS SIGUIENTES ELEMENTOS:
‐ UN (01) ADHESIVO EN BARRA X 21 GRAMOS. TIPO CALIDAD EZCO.
‐ UN (01) KIT DE REGLAS X 3 PIEZAS (REGLA, ESCUADRA Y
TRANSPORTADOR) DE 20 CM. TIPO CALIDAD MAPED.
‐ UN (01) CUADERNO RAYADO TAPA DURA ABC. PAPEL ARAÑA.
COLORES VARIOS UNISEX X 98 HOJAS. TIPO CALIDAD LAPRIDA.
‐ UN (01) CUADERNO TAPA BLANDA Nº 3 X 48 HOJAS. TIPO CALIDAD
AMERICA.
‐ UNA (01) MOCHILA COLOR LISA UNISEX DE 17 PULGADAS. TIPO
CALIDAD EDDY.
‐ UNA (01) CAJA DE LAPICES DE COLORES LARGOS X 12 UNIDADES.
TIPO CALIDAD GIOTTO.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 302- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00009/2023

19/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 18/1/2023  11:38

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 9 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
‐ UNA (01) CAJA DE MARCADORES COLORES VARIOS X 10 UNIDADES.
TIPO CALIDAD SKY.
‐ UNA (01) GOMA DE BORRAR LAPIZ. BLANCA. TIPO CALIDAD SKY.
‐ UN (01) LÁPIZ NEGRO Nº 2. TIPO CALIDAD EZCO.
‐ UN (01) SACAPUNTAS DE METAL. TIPO CALIDAD EZCO.
‐ UNA (01) CARPETA Nº 5 CON CORDON. COLOR LISO UNISEX. TIPO
CALIDAD PROARTE.
‐ UN (01) REPUESTO DE HOJAS PARA CARPETA Nº 5 X 8 HOJAS
BLANCAS. TIPO CALIDAD MIGUEL ANGEL.
‐ UN (01) REPUESTO DE HOJAS PARA CARPETA Nº 5 X 8 HOJAS DE
COLORES VARIOS. TIPO CALIDAD MIGUEL ANGEL.
‐ UNA (01) CARTUCHERA CHATA DE 22,5 X 12 CM. COLOR LISO O
COMBINADO UNISEX. TIPO CALIDAD SKY.
LOS KITS DEBERÁN SER ARMADOS Y ENTREGADOS POR EL PROVEEDOR
EN FORMA INDIVIDUAL DEBIENDO CONTENER CADA UNO LOS ELEMENTOS
ANTERIORMENTE DESCRIPTOS.
PLAZO DE ENTREGA: DIEZ (10) DÍAS CORRIDOS DE NOTIFICADA LA
ORDEN DE COMPRA.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

KIT ESCOLAR NIVEL PRIMARIO/SECUNDARIO TIPO 2. UNIDAD3
>> .................. ..................350.00KITS ESCOLARES PRIMARIO (4°, 5° Y 6° GRADO)/SECUNDARIO (1° A

6° AÑO) COMPUESTOS POR LOS SIGUIENTES ELEMENTOS:
‐ DOS (02) CARPETA ESCOLAR Nº 3 DE FIBRA COLOR NEGRA. TIPO
CALIDAD CARTOPEL.
‐ UN (01) RESALTADOR COLOR AMARILLO. TIPO CALIDAD TRABI.
‐ UN (01) ADHESIVO EN BARRA X 21 GRAMOS. TIPO CALIDAD EZCO.
‐ UN (01) CÓMPAS DE PLÁSTICO. TIPO CALIDAD TRAZOS.
‐ UN (01) PAQUETE DE FOLIOS ESCOLARES Nº 3 X 10 UNIDADES.
TIPO CALIDAD RIVADAVIA.
‐ DOS (02) BOLIGRAFOS COLOR AZUL. TIPO CALIDAD TALBOT.
‐ UN (01) LAPIZ CORRECTOR DE 7 ML. TIPO CALIDAD EZCO.
‐ UN (01) REPUESTO DE HOJAS RAYADAS Nº 3 X 480 HOJAS. TIPO
CALIDAD LAPRIDA.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 302- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00009/2023

19/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 18/1/2023  11:38

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 9 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
‐ UN (01) REPUESTO DE HOJAS CUADRICULADAS Nº 3 X 96 HOJAS.
TIPO CALIDAD LAPRIDA.
‐ UN (01) KIT DE REGLAS X 3 PIEZAS (REGLA, ESCUADRA Y
TRANSPORTADOR) DE 20 CM. TIPO CALIDAD MAPED.
‐ UN (01) CUADERNO TAPA BLANDA Nº 3. 48 HOJAS. TIPO CALIDAD
LAPRIDA.
‐ UNA (01) MOCHILA COLOR LISA UNISEX DE 17 PULGADAS. TIPO
CALIDAD EDDY.
‐ UNA (01) CAJA DE LAPICES DE COLORES LARGOS X 12 UNIDADES.
TIPO CALIDAD GIOTTO.
‐ UNA (01) CAJA DE MARCADORES COLORES VARIOS X 10 UNIDADES.
TIPO CALIDAD SKY.
‐ UNA (01) GOMA DE BORRAR LAPIZ. BLANCA. TIPO CALIDAD SKY.
‐ UN (01) LÁPIZ NEGRO Nº 2. TIPO CALIDAD EZCO.
‐ UN (01) SACAPUNTAS DE METAL. TIPO CALIDAD. EZCO.
‐ UNA (01) CARPETA Nº 5 CON CORDON. COLOR LISO UNISEX. TIPO
CALIDAD PROARTE.
‐ UN (01) REPUESTO DE HOJAS PARA CARPETA Nº 5 X 8 HOJAS
BLANCAS. TIPO CALIDAD MIGUEL ANGEL.
‐ UN (01) REPUESTO DE HOJAS PARA CARPETA Nº 5 X 8 HOJAS DE
COLORES. TIPO CALIDAD MIGUEL ANGEL.
‐ UNA (01) CARTUCHERA CHATA DE 22,5 X 12 CM. COLOR LISO O
COMBINADO UNISEX. TIPO CALIDAD SKY.
LOS KITS DEBERÁN SER ARMADOS Y ENTREGADOS POR EL PROVEEDOR
EN FORMA INDIVIDUAL DEBIENDO CONTENER CADA UNO LOS ELEMENTOS
ANTERIORMENTE DESCRIPTOS.
PLAZO DE ENTREGA: DIEZ(10) DÍAS CORRIDOS DE NOTIFICADA  LA
ORDEN DE COMPRA.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

Memo (Sin Memo Asociado)
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 302- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00009/2023

19/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 18/1/2023  11:38

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 9 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS RECIBIDOS LOS INSUMOS, CON LA PRESENTACIÓN DE LA
FACTURA DEBIDAMENTE CONFORMADA Y CERTIFICADA POR EL ÁREA REQUIRENTE.

Plazo de Entrega: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES.
Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS.
Lugar de Entrega: A COORDINAR CON EL DEPARTAMENTO ALMACENES - GDOR. PAZ Nº 550 – CEL. 2901608070.
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 5º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 8º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 2º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Requiere Muestra: No
Flete a Cargo DEL OFERENTE.
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1.- DE LOS ASPECTOS GENERALES Y PARTICULARES 
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso c) de la Ordenanza Municipal 
Nº 3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus 
modificatorios, y Decreto Municipal N° 2045/2022. 
 
2.- GARANTÍAS. 
Será necesaria la presentación de Garantía de Oferta que será del UNO POR CIENTO (1%) del 
valor total de la oferta, cuando la misma supere la suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00). 
Las garantías de cumplimiento serán del DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total de la 
adjudicación. 
Se podrá constituir en cualquiera de las formas indicadas a continuación: 
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del organismo contratante, o giro postal o 
bancario; o transferencia bancaria a la cuenta corriente del municipio, según los siguientes datos: 
CBU 2680000601080171000899, C.U.I.T. 30-54666281-7. 
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice 
el procedimiento de selección o del domicilio del organismo contratante. El organismo deberá 
depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. 
c) Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional con posteridad al 31 de diciembre de 2001. 
Los mismos deberán ser depositados en el Banco de la Nación Argentina a la orden del organismo 
contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la 
constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los gastos 
que ocasione la Ejecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones 
que rigen la devolución de garantías. 
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador 
en deudor solidario, liso y llano y principalmente pagador con renuncia a los beneficios de división 
y exclusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como el beneficio de interpelación 
judicial previa. 
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, extendidas a favor del organismo contratante y cuyas cláusulas se conformen con el modelo 
y reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer los 
requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el 
eventual cobro del Seguro de Caución. El organismo contratante deberá solicitar al oferente o 
adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el transcurso del 
procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos 
que se hubieran requerido. 
Asimismo, de acuerdo a lo expuesto por la Dirección de Contaduría General mediante Nota Nº 77/15 
Letra: C.G., los requisitos que deben cumplir las Pólizas y Pagares que se presenten, son los que a 
continuación se detallan: 
• Tipo de póliza “Garantía de Adjudicación de Contrato” o similar. 
• Consignar como Asegurado a la Municipalidad de Ushuaia. 
• Compañía de Seguros poseer carácter de fiador solidario con renuncia a Beneficio de Exclusión 

y División. 
• Nombre del Tomador coincide con el Contratista enunciado en la Orden de Compra. 
• Consignar el número de la Orden de Compra de manera correcta. 
• Descripción de la prestación, acorde a la Orden de Compra. 
• Expediente de Referencia coincidente con la Orden de Compra. 

PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES 
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• No contener cláusulas contrarias a CTTO y/o desfavorables al Municipio (plazos u otras). 
• Compañía Aseguradora fija domicilio legal en la ciudad de Ushuaia por cuestiones judiciales o 

extrajudiciales. 
• Poseer Certificación de firmas. 
• Nombre del Apoderado firmante en la Póliza debe ser coincidente con el Nombre consignado 

en la Certificación de la Firma. 
• Número de la póliza debe ser coincidente con la Certificación de Firma. 
• En caso de que la Certificación del Colegio de Escribanos se realice por un Escribano 

perteneciente a una Jurisdicción distinta a Tierra del Fuego debe estar claro el nombre del 
Escribano firmante en la Certificación de Firma y coincidir con Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

• Número de REF en la Certificación de Firma coincidente en la Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

f) Con pagarés sin protesto a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar el porcentaje que 
corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento de 
contrato, o bien el monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma máxima 
establecida para contratar en forma directa según Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y 
Decreto Municipal N° 2045/2022, el que asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000,00). 
Los documentos deberán contener, sin excepción, los datos que se detallan a continuación, caso 
contrario, no podrán ser considerados: 
 
GARANTÍA DE OFERTA: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Mantenimiento de Oferta” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar Nº y descripción del proceso licitatorio (contratación directa/concurso privado o 

público/licitación privada o pública) 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Adjudicación de Contrato” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar correctamente Nº y descripción de la Orden de Compra 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 
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La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante. 
El organismo contratante, por razones debidamente fundadas, podrá elegir la forma de la garantía 
en el pliego de bases y condiciones particulares. 
Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de aquella y 
su eventual prórroga. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada procedimiento de selección. 
No será necesario la presentación de las garantías cuando el importe de misma sea inferior a la 
suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00), conforme a lo previsto en el Artículo 87º del 
Reglamento del sistema de contrataciones, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1255/2013. 
 
3.- DE LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 
La unidad operativa de contrataciones deberá notificar a los oferentes, adjudicatarios o co 
contratantes, dentro de los plazos fijados, para que  retiren  las  garantías  que  se  detallan  a 
continuación: 
 
a) Las garantías de mantenimiento de la oferta, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto 
administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento de selección. 
b) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contra garantías, dentro de los DIEZ (10) días 
de notificado el acto administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento 
de selección. 
c) Las garantías de impugnación al dictamen de pre-adjudicación, dentro de los DIEZ (10) días de 
dictado el acto administrativo que haga lugar a la impugnación presentada. Si la impugnación fuera 
rechazada se ejecutará la garantía integrada. 
La unidad operativa de contrataciones deberá remitir a la tesorería jurisdiccional una copia de la 
notificación cursada a los oferentes, adjudicatarios o contratantes para que retiren las garantías, 
indicando la fecha de comienzo y finalización del plazo con que cuentan los interesados para 
retirarlas. 
 
La tesorería será el organismo encargado de devolver las garantías y para ello deberá haber recibido 
la correspondiente comunicación de la unidad operativa de contrataciones. 
 
4.- PRESUPUESTO OFICIAL: 
El presupuesto oficial se establece en la suma total de PESOS SIETE MILLONES DIECISIETE MIL 
OCHOCIENTOS ($ 7.017.800,00), de acuerdo al Anexo I que corre agregado y forma parte del 
presente.  
 
No se aceptarán ofertas que superen el VEINTE (20%) por ciento del presupuesto oficial 
establecido. 
 
Por otra parte, en caso de que la incidencia de cada uno de los ítems presentados en la Fórmula 
Oferta supere el VEINTE (20%) por ciento del mismo, la admisibilidad de la oferta quedará a 
consideración de la Comisión de Estudio. 
 
5.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
El proponente recepcionará un mail con el detalle del proceso licitatorio, el cual contendrá los datos 
respectivos de la firma y un link de acceso a la descarga del Pliego de Bases y Condiciones. 
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El pliego en formato PDF deberá ser descargado y refrendado en todas sus hojas por el 
representante de la firma oferente. 
Para realiza la oferta la firma oferente deberá completa la totalidad de los datos que se detallan a 
continuación, en cada uno de los campos requeridos: 

• Razón Social. 
• CUIT 
• Nº de Ingresos Brutos. 
• Domicilio Legal 
• Domicilio Real 
• Correo electrónico 
• Teléfono. 

Una vez cumplimentada la carga de datos deberá proceder a carga cada uno de los documentos 
requeridos en la Cláusula 7° del Pliego de Bases y Condiciones. 
Aquellos documentos que no sean requeridos no deberán contener documentación. 
 
6.- RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas deberán ser presentadas en formato PDF, de acuerdo al enlace recibido, en virtud a lo 
indicado en la Cláusula 5° del Pliego de Bases y Condiciones, hasta el día ___ de ___ del 2023, a 
las ___hs. 
 
7.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA 
 Conteniendo: 

a) Dirección de correo electrónico de la firma, donde se tomarán por válidas todas las 
comunicaciones, con carácter de Declaración Jurada. 

b) Pliego de la presente Licitación y Circulares emitidas, en caso de corresponder, firmadas 
en forma ológrafa en todas sus páginas y/o con firma digital en las Circulares y última 
página del pliego por el oferente. 

c) La oferta propiamente dicha en el Pliego de Compra. 
d) Escaneo de la Garantía de Oferta, conformada según Cláusula 2, siempre y cuando su 

importe supere la suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00).  
e) Certificado de Situación Fiscal exclusivo para licitaciones y/o Contrataciones expedido por 

la Dirección   General    de    Rentas    Municipal,    debiendo     constar     la/as actividad/des 
y/o vehículos o equipos viales que se oferten. En su defecto, la Unidad Operativa de 
Contrataciones procederá a su consulta en el sistema informático vigente, respecto del 
estado de situación fiscal del oferente. 

f) Constancia de Inscripción en A.F.I.P. vigente al momento de la apertura, emitido on-line y 
en el rubro ofertado. 

g) Constancia de Inscripción en AREF en el rubro ofertado. 
h) Certificado de Situación Fiscal Regular extendido por AREF, vigente al momento de la 

apertura, donde conste la actividad habilitante, en caso de contar con él o gestionarlo a 
través de la dirección de correo consultasytramites.ushuaia@aref.gob.ar. Dicho 
Certificado será verificado en el sitio oficial del organismo. 

i) Declaración Jurada de no estar incurso en ninguna de las inhabilitaciones establecidas en 
el Artículo 112º de la Ordenanza Municipal Nº 3693. (según modelo oficial). 

j) Habilitación Municipal expedida por la Dir. Comercio e Industria. 
k) Datos bancarios del oferente, de acuerdo a lo consignado en la Cláusula 15. 
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8.- ACTO  APERTURA DE LAS OFERTAS Y PUBLICIDAD DE LAS MISMAS. 
Las  propuestas serán aperturadas mediante una reunión pautada bajo la plataforma digital Zoom, 
Reunión: ____, Contraseña: ___, en el día y horario indicados para ello, donde un empleado o 
funcionario de la Unidad Operativa de Contrataciones, dará inicio a la misma. 
Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producido el Acto de Apertura, serán remitidas a las 
direcciones de correo electrónico denunciadas, copia del Acta de Apertura labrada a tal efecto. 
Las cantidades deberán consignarse en todos los casos en números y letras, cuando existan 
discrepancias entre ambas se considerará válida la indicada en letras. 
El Comitente se reserva el derecho de solicitar al o los oferentes, toda documentación adicional, 
respaldatoria y/o aclaratoria que considere necesario, además de la requerida en la Cláusula 7. 
 
9.- PROPUESTAS IGUALMENTE CONVENIENTES 
Si resultasen dos o más propuestas igualmente convenientes, se podrá solicitar una mejora de 
ofertas. Estas mejoras de oferta se presentarán en el día y hora que se fije al efecto, aplicando el 
mismo mecanismo que para la apertura. 
 
10.- VALIDEZ DE LAS OFERTAS. 
Las ofertas tendrán una validez de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha de 
apertura de las mismas. 
El  plazo  aludido  se  prorrogará en forma automática por un lapso igual  al  inicial al establecido en 
el  presente pliego y así sucesivamente hasta que se produzca la adjudicación. 
 
Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo 
fijado a tal efecto, quedará excluido el procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de 
mantenimiento de la oferta. Si por el contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener 
su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o retirará su oferta sin cumplir con los 
plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar la garantía de 
mantenimiento de la oferta, según lo establecido en el Artículo 52 del Decreto Municipal Nº 
1255/2013. 
 
11.- CONSULTA DE PLIEGO 
Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el sitio oficial de la Municipalidad de 
Ushuaia,  para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse a la dirección de correo 
electrónico dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar ó licitaciones.munush@gmail.com y serán resueltas por 
esa misma vía, debiendo respetar los plazos previstos en la normativa vigente. 
 
12.- MARCO REGULATORIO Y LEGAL 
La sola presentación de la oferta implica conocimiento y aceptación de las condiciones particulares 
y generales que rigen en el presente acto, que se realiza en base a la Ordenanza Municipal Nº 3693 
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y modificatorios y 
Decreto Municipal N° 2045/2022. 
 
13.- CORRECCIÓN DE ERRORES. 
El  criterio  para  la  corrección  de  errores  en  la  oferta  será   el   siguiente:   cuando   haya  una 
discrepancia entre los montos indicados en números y los indicados en letras, prevalecerán estos 
últimos. 
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Cuando haya una diferencia entre el precio unitario y el total de un rubro que se obtenga 
multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario que se 
haya indicado, a menos que a criterio del comitente fuera evidente que el precio correcto sea el del 
total del rubro, en dicho caso prevalecerá este y se corregirá el precio unitario. 
El comitente ajustará el monto de la oferta de la manera descripta anteriormente y el nuevo monto 
será mandatario para el proponente. Si este no estuviera de acuerdo con el monto corregido de la 
oferta, ésta será rechazada y su Garantía de la Propuesta será ejecutada. 
 
14.- ADJUDICACIÓN - GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN. 
El Comitente se reserva el derecho de desestimar, a su sólo juicio, alguna o todas las propuestas 
presentadas. Asimismo podrá efectuar la adjudicación del servicio a la propuesta que, por razones 
de su conveniencia y a su sólo criterio juzgue como más conveniente para los intereses  de la 
municipalidad. 
En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la presente. 
Comunicada fehacientemente la adjudicación a uno o varios oferentes, estos tendrán un plazo de 
CINCO (5) días hábiles para  presentar  la  Garantía  de  Adjudicación  conforme  al Artículo 2. 
Mientras dure el aislamiento social, preventivo y obligatorio, la presentación será vía correo 
electrónico, debiendo presentar el original, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de 
culminado el mismo. 
En caso de no presentar la documentación requerida o desistir de la oferta realizada antes del 
vencimiento del plazo de validez establecido, el oferente perderá la garantía de la oferta. En caso 
de desistimiento parcial, la garantía se perderá en forma proporcional. 
 
15.- PAGO DE FACTURA. 
El pago de la factura conformada se realizará dentro de los treinta (30) días de su presentación.   
Asimismo, deberá entregar junto con la factura los datos bancarios para la acreditación en cuenta 
bancaria del pago, a saber: 

• NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA 
• CUIT DEL TITULAR DE LA CUENTA 
• CBU 
• DENOMINACIÓN BANCARIA. 

 
No se tramitará el mismo sin los datos antes mencionados, de conformidad a lo previsto en la 
Resolución S. E. y F. Nº 5779/2017. 
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DECLARACIÓN JURADA 

 
 
Por medio de la presente, declaro/amos bajo juramento no estar incurso/s en ninguna de las 
inhabilitaciones establecidas en el Artículo 112 de la Ordenanza Municipal Nº 3693.-------------------- 
 
 
 
 
 
 
 

Firma del Proponente 

Nombre: 

D.N.I. 

Nombre de la Empresa: 

Domicilio: 

 
ARTÍCULO 112.- No podrán contratar con la Administración Municipal: 
a) Los deudores morosos del fisco municipal, 
b) Los agentes y funcionarios del Municipio y las empresas en las cuales aquellos tuvieran una 
participación, 
c) Los inhabilitados judicialmente, mientras no sean rehabilitados, 
d) Los condenados por delitos dolosos, mientras dure la condena, 
e) Las personas que se encuentren condenadas por delitos contra la propiedad o contra la administración 
pública, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la 
corrupción, Ley Nº 24.759, 
f) Los inhabilitados para contratar con el municipio por la aplicación del artículo 113 de la presente. 
ARTÍCULO 113.- Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes penalidades y 
sanciones: 
1. Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. 
2. Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 
3. Rescisión por su culpa. 
4. Inhabilitación para contratar con el Municipio. 
5. Apercibimiento. 
6. Suspensión. 
7. Inhabilitación. 
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1.- OBJETO DEL PRESENTE LLAMADO. 

El presente llamado tiene por objeto la adquisición de SETECIENTOS (700) kits escolares, los que 
serán destinados a personas en situación de vulnerabilidad, de acuerdo a lo requerido por la 
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.  

2.- CRONOGRAMA DE ENTREGA. 

Las entrega de la totalidad de los insumos deberá realizarse en el Departamento Almacenes 
dependiente de la Dir. De Compras Mayores y Menores, sito en Gobernador Paz Nº 550, en un 
plazo máximo de DIEZ (10) días corridos de notificada la Orden de Compra correspondiente. 

3.- REQUERIMIENTO ESPECIFICO.  

Se solicita especificar en los renglones cotizados la marca de cada uno de los insumos que 
componen el kit. 

4.- MULTAS y PENALIDADES. 

Cada vez que la administración considere que se ha infringido lo establecido en el pliego licitatorio 
que sirve de base a la presente, informará al proveedor que lo encuentra pasible 
a la aplicación de una multa, indicando las causas y tipificación. El proveedor o adjudicatario tendrá 
TRES (3) días corridos para elevar su descargo. En caso de que el área requirente lo encuentre 
satisfactorio, archivará el trámite. Si vencido el plazo el adjudicatario no efectuara su descargo o si 
a juicio del titular, los motivos aducidos no justifican el accionar del proveedor, solicitará a las áreas 
correspondientes la aplicación de la multa, acompañando todos los antecedentes. Si se resuelve la 
aplicación de la multa, ésta será de aplicación inmediata descontándose de saldos a cobrar o afec-
tando las garantías de ser necesario. 
La misma será evaluada por el personal de administración financiera del municipio y el porcentaje 
por aplicar se informará formalmente al adjudicatario y los porcentajes serán los siguientes: 
 

 Falta Mínima: Se tomará como falta leve la demora en la entrega de hasta CINCO (5) días 
corridos de lo establecido en el presente, y se aplicará una multa equivalente al 2% del valor 
total adjudicado. 

 Falta Intermedia: Se tomará como falta intermedia la demora en la entrega de hasta DIEZ 
(10) días corridos de lo establecido en el presente, y se aplicará una multa equivalente al 
5% del valor total adjudicado.  

 Falta Grave: Se tomará como falta grave la demora en la entrega de hasta QUINCE (15) 

días corridos de lo establecido en el presente y se aplicará una multa equivalente al 10% del 

valor total adjudicado  

PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES 
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RENGLÓN DESC. CANTIDAD $ UNITARIO $ TOTAL
1 KIT JARDIN 150 3.860,00$       579.000,00$        

2
KIT 

PRIMARIA/SEC 
1

200
 $      8.100,00 

1.620.000,00$     

3
KIT 

PRIMARIA/SEC 
2

350
 $    13.768,00 

4.818.800,00$     

$7.017.800,00TOTAL: 

   República Argentina                            
Provincia de Tierra del Fuego                      

       Antártida e Islas del Atlántico Sur                
    Municipalidad de Ushuaia            

    Secretaría de Economía y Finanzas               

ANEXO I – PLIEGO LICITACIÓN PRIVADA Nº __/2023.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 254/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” Nº 00002-00000533 a favor de la firma CAPU de GASTON EDUARDO
CARLETTI, CUIT N° 20-26303099-1, por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL CON 00/100 CENTAVOS ($138.000,00),
correspondiente a la prestación del servicio de desratización, desinfección y desinsectación de los edificios municipales prioritarios durante el mes de
Diciembre de 2022.-

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 04/2022, se autorizó la contratación directa a la firma CAPU de GASTON EDUARDO CARLETTI,
CUIT N° 20-26303099-1, por la suma total de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS DIECISEIS MIL CON 00/100 CENTAVOS ($1.916.000,00),
emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 64/2022.

Que según certifica el Director de Mantenimiento de Edificios Municipales A/C, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, Inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 5698, y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL CON 00/100 CENTAVOS ($138,000,00),
correspondiente a la prestación del servicio de desratización, desinfección y desinsectación de los edificios municipales prioritarios, durante el mes
de Diciembre de 2022; de conformidad con la Orden de Compra Nº 64/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo “B” Nº 00002-00000533 a favor de la firma CAPU de GASTON EDUARDO
CARLETTI, CUIT N° 20-26303099-1, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL CON 00/100 CENTAVOS ($138.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1º, con cargo titular presupuestario Secretaría de Jefatura de Gabinete, clasificación
económica 1130000.

ARTÍCULO 4.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-405-2023

viernes 20 de enero de 2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  207



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 207/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 134/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a
favor de la Secretaria de Planificación e Inversión Pública, para atender gastos de combustible para la flota de la
Secretaría de Planificación e Inversión Pública, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON
00/100 ($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la primera (1°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para atender
gastos de combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”, asignado a la Secretaría
de Planificación e Inversión Pública, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO
CINCUENTA Y OCHO CON 12/100 ($ 831.158,12); según comprobante de Fondo Permanente Nº 1.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68°, de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
Decreto Municipal 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO
CINCUENTA Y OCHO CON 12/100 ($ 831.158,12), correspondiente a la primera (1°) rendición de gastos del
“Fondo Permanente con reposición para atender gastos de combustible para la flota de la Secretaría de
Planificación e Inversión Pública”, según comprobante de Fondo Permanente Nº 1, que corre como Anexo I de la
presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente con reposición para atender gastos de combustible
para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, autorizado mediante Resolución S.E. y F. Nº
134/2023, por la suma PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO CON 12/100
($ 831.158,12).

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° con cargo al titular presupuestario: Secretaría de
Planificación e Inversión Pública.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que, cumplida la reposición, se remita a la Dirección de
Gestión de la S.P. e I.P.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
Archivar.

________________________________________
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

11:07:30
Hoja Nº :

19/01/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3121 Nº Comp.: 1F. P.  PARA SOLVENTAR GASTOS DE COMBUSTIBLE - S.P. e I.P.Ejercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3121 Nro. 2Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023207PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20231 831.158,12Orden de Compra - FP 13/01/23 25497- DEARR S.R.L

Pago Electrónico 287999500 831.158,121 013/01/23-

Total Comprobantes
831.158,12831.158,12 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 831.158,12

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 205060003 1 COMBUSTIBLE - NAFTA/LITROS 56.245,25459,52
1 205060003 5 COMBUSTIBLE INFINIA DIESEL/LITROS 774.903,323.579,23
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS 9,5510,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

831.158,122023 1120000 PI064234BIENES DE CONSUMO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 12126/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 361/2023 se aprobó el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0003 - 00000178, a
favor de la firma EM.CO.DE de Danna Pablo Sebastian por la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y CINCO
MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($535.500,00), correspondiente al servicio de un (1) Equipo vial, con operario,
durante el periodo comprendido entre los días 03 al 30 del mes de Noviembre/2022, según Acta de Medición
certificada por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que según lo observado por la Contaduría General se cometió un error al no mencionar el año en que se aprueba
la ejecución que corresponde en el ARTICULO 4°.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117º y
146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el ARTÍCULO 4º de la Resolución S.E. y F. Nº 361/2023, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en
el Artículo 1º, con cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica
1130000.”

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11404/2022 del Registro de ésta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F Nº 77/2023 se autorizó y se aprobó el pago de la Factura tipo “B”
Nº 00008-00025723, a favor de la firma AGUAS DE USHUAIA S.R.L, CUIT Nº 30-7145141-3, por la
suma total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ( $ 260.000,00).

Que se incurrió en un error involuntario en el Artículo 4° de la Resolución S.E. y F. Nº 77/2023, dado
que se omitió indicar que el gasto se aprobó y ejecutó en el ejercicio 2022, correspondiendo dictar un
nuevo acto administrativo que regularice dicha situación.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo
establecido en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976, sus modificatorias y Decretos Municipales Nros. 1948/2015,
2045/2022 y 1516/2022 y Artículos Nº 117 y 146 de la Ley Provincial Nº 141.

Por Ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 4° de la Resolución S.E. y F Nº 77/2023, el que quedara
redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 4°.- Aprobar la Ejecución presupuestaria realizada en
el ejercicio 2022 por la suma total indicada en el Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario
Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1120000”.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial para su publicación, cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11329/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo “B” Nº 00004-00001925 a favor de la firma GRUPO
FARO S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-71412413-3, por la suma total de PESOS OCHENTA MIL DIEZ ($ 80.010,00),
referente a la adquisición insumos destinados a ser utilizados por los jóvenes que participaran en el programa
denominado “PROMOVIENDO EL ARRAIGO” aprobado mediante Decreto Municipal Nº 121/2022, acuerdo a lo
requerido por Dirección de Inclusión Social dependiente de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarías y de
Derechos Humanos.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 599/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 983/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción total de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 983/2022, según
Vale de Salida de Materiales Nº 5/2023 obrante en el presente, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº
3693, promulgada por el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS OCHENTA MIL DIEZ ($ 80.010,00), referente a la
adquisición insumos destinados a ser utilizados por los jóvenes que participaran en el programa denominado
“PROMOVIENDO EL ARRAIGO” aprobado mediante Decreto Municipal Nº 121/2022, acuerdo a lo requerido por
Dirección de Inclusión Social dependiente de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos, según Resolución S.S.E. y F. Nº 599/2022 y la Orden de Compra Nº 983/2022. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura tipo “B” Nº 00004-00001925, a favor de la firma GRUPO
FARO S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-71412413-3, por la suma total de PESOS OCHENTA MIL DIEZ ($ 80.010,00),
referente a la adquisición antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 983/2022, emitida a favor de la firma GRUPO FARO
S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-71412413-3, por la suma total de PESOS OCHENTA MIL DIEZ ($ 80.010,00), por el concepto
descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- - Imputar la suma total de PESOS OCHENTA MIL DIEZ ($ 80.010,00), con cargo al Titular
Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica
1120000.

viernes 20 de enero de 2023
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ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12015/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” Nº 00007-00000126 a favor de la firma MATAFUEGOS USHUAIA de ROBERTO
FABIAN PAPATRYPHONOS, C.U.I.T Nº 20-20234499-3, por la suma de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS TRECE CON
25/100 CENTAVOS ($119.913,25), correspondiente al servicio de control y recarga anual en Edificios Municipales, de la segunda etapa.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 653/2022, se autorizó la contratación directa a la firma MATAFUEGOS USHUAIA de ROBERTO
FABIAN PAPATRYPHONOS, C.U.I.T Nº 20-20234499-3, por la suma total de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE
MIL SETECIENTOS VEINTITRES CON OCHENTA 80/100 CENTAVOS ($1.479.723,80), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 68/2022.

Que según certifica el Director de Mantenimiento de Edificios Municipales, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, Inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 5698, y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS TRECE CON 25/100 CENTAVOS
($119.913,25), correspondiente al servicio de control y recarga anual de matafuegos de Edificios Municipales, de la segunda etapa, de conformidad
con la Orden de Compra Nº 68/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo “B” Nº 00007-00000126, a favor de la firma MATAFUEGOS USHUAIA de
ROBERTO FABIAN PAPATRYPHONOS, C.U.I.T Nº 20-20234499-3, por la suma total de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS
TRECE CON 25/100 CENTAVOS ($119.913,25). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario Secretaría de Jefatura de Gabinete, clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 4.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 765/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 738/2021 se aprobó en todos sus términos el contrato Inter-administrativo
registrado bajo el Nº 16277 entre la Municipalidad de Ushuaia y PROVINCIA SEGUROS S.A. con el objeto de
asegurar riesgos patrimoniales y no patrimoniales sobre los bienes propios y alquilados de LA MUNICIPALIDAD.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1349/2021 se aprobó la modificación al Convenio Inter-administrativo Nº 16277
registrada bajo el Nº 16534.

Que dicha modificación establece en la CLAUSULA PRIMERA, la incorporación de nuevos riesgos a asegurar en el
marco del presente convenio.

Que se delega en la Secretaría de Economía y Finanzas, en la CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA la incorporación de
las nuevas obligaciones derivadas de las CLAUSULAS PRIMERA y TERCERA.

Que, corresponde incorporar al Convenio Inter-administrativo como Anexo XXVI, correspondiente a póliza integral
de comercio con vigencia 04/01/2023 al 13/06/2023 con un premio de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y
DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO CON 30/00 ($ 492.978,30).

Que se cuenta con saldo presupuestario para afrontar el gasto.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Autorizar e incorporar a partir del día 04/01/2023 el Anexo XXVI que forma parte de la presente, al
Convenio Inter-administrativo registrado bajo el Nº 16277 aprobado por Decreto Municipal Nº 738/2021 y su
modificatoria registrada bajo el Nº 16534 aprobada mediante Decreto Municipal Nº 1349/2021, correspondiente a
póliza integral de comercio con un premio de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y OCHO CON 30/00 ($ 492.978,30) con vigencia 04/01/2023 al 13/06/2023.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimento del presente deberá imputarse a las partidas
presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

________________________________________
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Anexo I ________________________________________

Área Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos,

Domicilio Macizos K y D

Actividad
NUEVO PUNTO DIGITAL con acceso a internet, cursos de

computación y juegos de entretenimiento en línea, equipado con
mobiliario y elementos de informática de última generación

Premio $ 492.978,30
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                   

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 5518/2021 del registro de esta Municipalidad;

y CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 188/2021, se autorizó la contratación directa con la firma CASA
FUEGIA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-54547377-8, por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO
SETENTA Y SEIS CON 28/100 ($196.176,28), referente a la adquisición de insumos de calefacción CUATRO (4)
calefactores y accesorios y UNA (1) caldera, destinados a la Escuela LA BAHIA Y POLIDEPORTIVO LA
CANTERA, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales.

Que la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido a tal fin la Orden de Compra N° 216/2021.

Que a través de la Resolución S.E. y F. Nº 2900/2021, y sus modificatorias se autorizó y aprobó el pago de las
Facturas y Notas de Créditos detalladas según el ANEXO I, a favor de la firma CASA FUEGIA S.R.L. CUIT N° 30-
54547377-8, por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS CON
28/100 ($196.176,28), por la adquisición antes detallada.

Que el Departamento de Almacenes, dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores, ha tomado la
debida intervención conforme al Vale de Salida de Materiales Nº 154/2021, obrante en el adjunto 37, constatando
la efectiva recepción de los insumos requeridos.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra Nº 216/2021.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Articulo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 216/2021, emitida a favor de la firma CASA FUEGIA
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-54547377-8, por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO
SETENTA Y SEIS CON 28/100 ($196.176,28), referente a la adquisición de insumos de calefacción CUATRO (4)
calefactores y accesorios y UNA (1) caldera, destinados a la Escuela LA BAHIA Y POLIDEPORTIVO LA
CANTERA, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 426/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 2345/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18027, entre este
municipio y la Lic. Camila Jazmín ALVAREZ, D.N.I. Nº 38.784.981.

Que mediante Decreto Municipal Nº 2279/2022, se autorizó el bono fin de año.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110, inciso d), apartado 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001 - 00000018 de titularidad de la locadora, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIECISÉIS
MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 216.421,81), en concepto por las prestaciones de
servicios durante el mes de diciembre de 2022, según Contrato de Locación de Servicios Registrado Bajo el Nº 18027, bajo la
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Comunitarios – Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que según certifica el señor Jefe Departamento Contable de la Dirección de Administración de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153 de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO
CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 216.421,81), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18027. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001 – 00000018, a favor de la Lic. Camila Jazmín ALVAREZ, D.N.I.
Nº 38.784.981, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON OCHENTA Y UN
CENTAVOS ($ 216.421,81), en concepto por las prestaciones de servicios durante el mes de diciembre de 2022 y Bono de Fin de
Año, según Contrato de Locación de Servicios Registrado Bajo el Nº 18027 y Decreto Municipal Nº 2279/2022, bajo la dependiente de
la Subsecretaría de Desarrollo Comunitarios – Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el expediente E-284/2023 del registro de esta Municipalidad ;y

CONSIDERANDO

Que a través del Decreto Municipal Nº 92/2023 se autorizó el otorgamiento de un subsidio en pesos a favor de la Sra Lola BOFFO
D.N.I. N° 36.734.457, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 150.000,00), destinado a afrontar parte
de los gastos relacionados con el proyecto “VOICE LAB- ENSAMBLE VOCAL FEMENINO”. El cual consiste en 4 encuentros
presenciales de 2 horas de duración cada una, entre los días 25-26 de febrero y 02-04 de marzo, además de una muestra final el día
05 de marzo del corriente año.

Que será responsable del cobro y posterior rendición, la Sra Lola BOFFO D.N.I N.º 36.734.457, en un plazo no mayor de sesenta (60)
días, conforme a lo dispuesto en el punto 9) del anexo I de la Resolución Plenaria Nº 45/2022 de la Sindicatura General Municipal .

Que se ha dado cumplimiento de las exigencias dispuestas por las normativas mencionadas en el considerando Precedentemente.

Que se cuenta con el respaldo presupuestario para afrontar el mencionado gasto.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por Ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el gasto en concepto de otorgamiento de un subsidio en pesos a favor de la Sra Lola BOFFO D.N.I.
N°36.734.457, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 150.000,00), destinado a afrontar parte de
los gastos relacionados con el proyecto “VOICE LAB- ENSAMBLE VOCAL FEMENINO”. El cual consiste en 4 encuentros
presenciales de 2 horas de duración cada una, entre los días 25 - 26 de febrero y 02-04 de marzo, además de una muestra
final el día 05 de marzo del corriente año. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 150.000,00), a
favor de la Sra Lola BOFFO D.N.I 36.734.457, por el concepto detallado en el artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en los artículos precedentes, al titular presupuestario: Secretaría de Cultura y Educación,
clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar

________________________________________
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 12107/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000002, a favor de la firma
PIMENTEL PALAGUERRA LUIS GONZALO por la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CINCO MIL CON
00/100 ($1.505.000,00), correspondiente al servicio de un (1) Equipo Vial tipo Minicargadora, con operario, durante
el periodo comprendido entre los días del 17/06/22 al 22/08/2022, según Actas de Medición certificadas por el
Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 816/2022 se adjudicó la Licitación Pública Nº 20/2022, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 302/2022.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a lo indicado por el
Director de Trabajos Viales dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto
Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CINCO MIL CON 00/100
($1.505.000,00), correspondiente al servicio de un (1) Equipo Vial tipo Minicargadora, con operario, durante el
periodo comprendido entre los días del 17/06/22 al 22/08/2022, según Actas de Medición certificadas por el Director
de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000002, a favor de la firma
PIMENTEL PALAGUERRA LUIS GONZALO por la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CINCO MIL CON
00/100 ($1.505.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 302/2022, correspondiente al servicio de un (1) Equipo
Vial tipo Minicargadora, con operario, por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CINCO MIL CON 00
/100 ($1.505.000,00),

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º, con
cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11869/2022 del Registro de ésta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 353/2023 se autorizó y se aprobó el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-
00001245, a favor de la firma GUSAPLAST de Romina Daniela SORO, CUIT Nº 27-34674778-7, por la suma total
de PESOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 37.600,00).

Que se incurrió en un error tipeo en el Artículo 3° de la Resolución S.E. y F. Nº 353/2023, correspondiendo dictar
un nuevo acto administrativo que regularice dicha situación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117º y
146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por Ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 3° de la Resolución S.E. y F. Nº 353/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTICULO 3°.- Aprobar la Ejecución realizada en el ejercicio 2022,  la suma  indicada en el
Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica
1130000”.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial para su publicación, cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                   

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N°  11597/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011437, por la suma total de PESOS UN
MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 00/100 ($ 1.581.469,00), a
favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto de pago por la prestación de servicio de un (1) camión cisterna o con
tanque cisterna, para realizar la distribución y provisión de agua de uso domiciliario, para viviendas familiares, de
acuerdo a lo que indique la Dirección de Higiene Urbana., correspondiente al periodo comprendido entre el
04/11/2022 y el 03/12/2022.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1481/2022, se adjudicó la Licitación Pública Nº 46/2022, con la firma antes
mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 568/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Director de Higiene Urbana de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559, promulgada por Decreto Municipal
Nº 2019/2018 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 00/100 ($ 1.581.469,00), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto
de pago por la prestación de servicio de un (1) camión cisterna o con tanque cisterna, para realizar la distribución y
provisión de agua de uso domiciliario, para viviendas familiares, de acuerdo a lo que indique la Dirección de
Higiene Urbana., correspondiente al periodo comprendido entre el 04/11/2022 y 03/12/2022. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011437, por la suma total de
PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 00/100 ($
1.581.469,00), por el concepto descripto en el Articulo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario: Subsecretaría de Gestión Operativa, Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación
Económica 1130000.

ARTICULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

RES SEYF-417-2023

viernes 20 de enero de 2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  222



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11550/2022, del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.S.E. y F. Nº 510/2022 se autorizó la contratación directa con la firma FACEBOOK PAYMENT INC.,
CUIT 30-71213255-4 y con la firma GOOGLE S.R.L. CUIT 30714337293.

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 658/2022 se autorizó la Contratación Directa con la firma ZOOM, en concepto del servicio de
videoconferencias de la plataforma ZOOM.

Que se autorizó a la Dirección de Tesorería dependiente de esta Secretaria de Economía y Finanzas, a ingresar los datos necesarios
de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A., perteneciente a esta Municipalidad.

Que en virtud de ello, se produjeron débitos bancarios, en la Cta. Cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de Ushuaia” del Banco Macro
S.A., por los conceptos descriptos en los considerandos precedentes.

Que las comisiones por gastos de tarjeta corporativa incluidas en los débitos antes mencionados, serán tramitadas por cuerda
separada por la Dirección de Tesorería.

Que según certifican las áreas intervinientes el servicio fue prestado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 153º
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- APROBAR los pagos realizados por los conceptos e importes detallados en el Anexo I que forma parte integrante de la
presente, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO CON 68/100 ($ 921.148.68),.
Ello por los motivos expuestos en el exordio

ARTICULO 2°.- APROBAR Y AUTORIZAR los pagos realizados a favor de las firmas detalladas en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO CON 68/100 ($
921.148.68)  efectuados por los responsables autorizados mediante el uso de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A.
por el concepto descripto en el artículo precedente. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 3°.- Aprobar el débito de los importes en la cta. cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de Ushuaia” del Banco Macro S.A.,
detallados en Anexo I de la presente, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO
CON 68/100 ($ 921.148.68) en concepto de pago a favor de las firmas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la
presente autorizados mediante el uso de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A. Ello en virtud de lo expuesto en el
exordio.

ARTICULO 4°.- AUTORIZAR Y APROBAR los ajustes realizados por la Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería en el
ejercicio 2022, mediante la emisión de la Orden de Pago y Comprobante de Cancelación correspondiente.

ARTICULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.
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 FACEBOOK NOVIEMBRE   
Fecha Recibo Monto  
28-10-22 52583  $50.000,00  
29/10/2022 844412  $50.000,00  
30/10/2022 811890  $50.000,00  
2/11/2022 44399  $50.000,00  
2/11/2022 209658  $1.816,25  
9/11/2022 889433  $50.000,00  
14/11/2022 560651  $50.000,00  
22/11/2022 264081  $50.000,00  
 TOTAL  $351.816,25  
 YOUTUBE NOVIEMBRE   
Fecha Recibo Monto  
28/10/2022 956142  $50.000,00  
30/10/2022 112499  $50.000,00  
1/11/2022 319811  $50.000,00  
9/11/2022 789775  $50.000,00  
12/11/2022 473372  $50.000,00  
14/11/2022 817996  $50.000,00  
16/11/2022 868833  $54.944,58  
18/11/2022 203650  $11.667,17  
21/11/2022 732047  $50.000,00  
25/11/2022 675318  $50.000,00  
28/11/2022 254816  $50.000,00  
28/11/2022 68744  $50.000,00  
 TOTAL  $566.611,75  
 SUMA TOTAL  $918.428,00

 

Anexo I ________________________________________

 

 

Zoom
Fecha Factura Monto
12/11/2022 P-202327924  $   2.720,68
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente N° 10051/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 1622/2021, se aprobó el Convenio de Prestaciones Médico – Asistenciales, registrado bajo el N.º 16606, entre
la Municipalidad de Ushuaia y la FUNDACIÓN SANIDAD NAVAL ARGENTINA.

Que obra Nota de Credito N° 00010 00005639 a favor de la firma FUNDACIÓN SANIDAD NAVAL ARGENTINA, CUIT N° 30-64691862 - 2 ,
por la suma total de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA  CON 00/100 ($295.480,00), la  Factura B Comp
N° 00010 -00010708 firma FUNDACIÓN SANIDAD NAVAL ARGENTINA, CUIT N° 30-64691862, por la suma total de  PESOS DOSCIENTOS
SEIS MIL DIEZ 00/100 ($ 206.010,00) y la  Factura B Comp N° 00010 -00010724 firma FUNDACIÓN SANIDAD NAVAL ARGENTINA, CUIT
N° 30-64691862, por la suma total de  PESOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS MIL DIEZ 00/100 ($ 85.800,00) .-

Que se han prestado satisfactoriamente los servicios contratados, según certifica el Director de Medicina Ocupacional, Seguridad e Higiene Laboral.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1) y 10) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal N°
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de   PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIEZ 00/100 ($
291.810,00), correspondientes a la realización de estudios preocupacionales a empleados y empleadas en los meses de Agosto y Septiembre del 2022,
en el marco del Decreto Municipal N° 1622/2021.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" N° 00010-00010708, a favor de la firma FUNDACIÓN SANIDAD NAVAL
ARGENTINA , CUIT N° 30-64691862 - 2, por la suma total de   PESOS DOSCIENTOS SEIS MIL DIEZ 00/100 ($ 206.010,00) y la Factura B
Comp N° 00010 -00010724 firma FUNDACIÓN SANIDAD NAVAL ARGENTINA, CUIT N° 30-64691862, por la suma total de  PESOS
OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS MIL DIEZ 00/100 ($ 85.800,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.-Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario
Secretaría de Jefatura de Gabinete, Clasificación Económica N° 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 11843/2022 del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 232/2023 se aprobó el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0008-00001704 por la
suma de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL CON 00/100 ($ 117.000,00) a favor de la firma “NEXO S.R.L., CUIT Nº
30-67067640-0, correspondiente al Servicio de alquiler de dispositivos de escaneo de documentos, por el período
comprendido entre 03/11/2022 al 02/12/2022.

Que según lo observdo por la Dirección de Contaduría General en adjunto 17, se cometió un error involuntario en el
tercer considerando de la mencionada al momento de citar la Orden de Compra N°660/2022.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo subsanando el error mencionado
precedentemente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) punto 3), de la Ordenanza Municipal N° 3693
(de Administración Financiera y Contrataciones) y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario, Anexo I del
Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117º y
146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el segundo considerando de la Resolución S.E. y F. N° 232/2023, el que quedará
redactado de la siguiente manera: "Que a través de la Resolución S. J. G y S. E. y F. Nº 26 /2021, se adjudica la
Licitación Privada Nº 36/2021, y su modificatoria Resolución S. J. G y S. E. y F. Nº 16 /2022 a favor de la firma
NEXO S.R.L. - CUIT Nº 30-67067640-0, por la suma total de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL
($ 2.808.000,00), referente a la contratación del servicio de alquiler de dispositivos de escaneo de documentos para
diferentes reparticiones Municipales, por el termino de VEINTICUATRO (24) meses con opción de prorroga de
DOCE (12) meses más, que en consecuencia se ha emitido la Orden de Compra Nº 660/2021."

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-420-2023

viernes 20 de enero de 2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  226



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11263/2022, del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.S.E. y F. Nº 448/2022 se autorizó la contratación directa con la firma FACEBOOK PAYMENT
INC., CUIT 30-71213255-4 y con la firma GOOGLE S.R.L. CUIT 30-71433729-3.

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 2683/2022 se autorizó la renovación con la firma SES AMAZÓN en concepto de
servicio de relay de correo electrónico.

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 658/2022 se autorizó la renovación con la firma ZOOM, en concepto del servicio de
videoconferencias de la plataforma ZOOM.

Que se autorizó a la Dirección de Tesorería dependiente de esta Secretaria de Economía y Finanzas, a ingresar los datos
necesarios de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A., perteneciente a esta Municipalidad.

Que en virtud de ello, se produjeron débitos bancarios, en la Cta. Cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de Ushuaia” del Banco
Macro S.A., por los conceptos descriptos en los considerandos precedentes.

Que las comisiones por gastos de tarjeta corporativa incluidas en los débitos antes mencionados, serán tramitadas por cuerda
separada por la Dirección de Tesorería.

Que según certifican las áreas intervinientes el servicio fue prestado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal
Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR los pagos realizados por los conceptos e importes detallados en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y TRES  CON 58/100 ($ 983.257.58), Ello por los motivos expuestos en el exordio

ARTICULO 2°.- APROBAR Y AUTORIZAR los pagos realizados a favor de las firmas detalladas en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON 58/100 ($ 983.257.58) efectuados por los responsables autorizados mediante el uso de la Tarjeta
de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A. por el concepto descripto en el artículo precedente. Ello en virtud de lo expuesto
en el exordio.

ARTICULO 3°.- Aprobar el débito de los importes en la cta. cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de Ushuaia” del Banco Macro
S.A., detallados en Anexo I de la presente, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 58/100 ($ 983.257.58) en concepto de pago a favor de las firmas detalladas en el
Anexo I que forma parte integrante de la presente autorizados mediante el uso de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco
Macro S.A. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 4°.- AUTORIZAR Y APROBAR los ajustes realizados por la Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería
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en el ejercicio 2022, mediante la emisión de la Orden de Pago y Comprobante de Cancelación correspondiente.

ARTICULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________

 

FECHA RECIBO MONTO

30/09/2022 507975 $ 50.000

02/10/2022 164447 $ 5.578,98

04/10/2022 721070 $ 50.000

05/10/2022 653466 $ 50.000

10/10/2022 135996 $ 40.758,62

11/10/2022 754221 $ 50.000

12/10/2022 923380 $ 50.000

12/10/2022 173735 $ 50.000

13/10/2022 474902 $ 50.000

13/10/2022 840383 $ 50.000

14/10/2022 175762 $ 50.000

15/10/2022 875149 $ 50.000

16/10/2022 389189 $ 50.000

17/10/2022 52269 $ 50.000

19/10/2022 289333 $ 71.561,64

25/10/2022 3300 $ 50.000

26/10/2022 636689 $ 50.000

27/10/2022 248813 $ 50.000

   
 TOTAL $ 867.899,24

ANEXO I ________________________________________

FACEBOOK OCTUBRE 2022

 

FECHA RECIBO MONTO

01/10/2022 564901 $ 12.723,90

16/10/2022 51592 $ 100.000,00

 TOTAL $ 112.723,90

YOUTUBE OCTUBRE 2022

 

Zoom

Fecha Factura Monto
12/10/2022 P-196768485  $   2.563,29

Amazón

Fecha Factura Monto
01/10/2022 AWS 1169850561   $       67.15
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                      

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11015/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de la Factura Tipo "C" N° 00005 - 00000015 a favor de Alcira SOLIS, CUIT N° 27-
14390627-8, por la suma total de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($100.000,00), en concepto de pago por la contratación del servicio
de sonido e iluminación, que destinado al evento denominado “Matinee Fluor”, en el marco por el aniversario del “CEPLA”, conforme a
lo requerido por el Departamento de Inclusión Tecnológica, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos, mediante Nota de Pedido Nº 129/2022, RAF 106 C.J.Uo., 3 6 99 obrante en el presente.

Que mediante Resolución S.S.E y F. N° 582/2022 se autorizo la Contratación Directa por la suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100
($100.000,00) con la mencionada firma emitiéndose en consecuencia la la Orden de Compra N° 937/2022.

Que en adjunto 47 el Jefe Departamento Inclusión Tecnológica certifico de conformidad los servicios prestados por la firma Alcira
SOLIS. 

Que en cumplimiento de la prestación de servicios citada corresponde dar por cumplida la Orden de Compra N° 937/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00), en el marco de lo
establecido en la Orden de Compra N° 937/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO Factura Tipo "C" Nº 00005 – 00000015, a favor de Alcira SOLIS, CUIT N° 27-
14390627-8, por la suma total de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($100.000,00), en concepto de pago por la contratación del servicio
de sonido e iluminación, que destinado al evento denominado “Matinee Fluor”, en el marco por el aniversario del “CEPLA”, conforme a
lo requerido por el Departamento de Inclusión Tecnológica, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos, mediante Nota de Pedido Nº 129/2022, RAF 106 C.J.Uo., 3 6 99 obrante en el presente. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- APROBAR la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, por la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al
titular presupuestario Secretaría de Políticas Sanitarias y Derechos Humanos.

ARTÍCULO 4°.- Dar por cumplida la Orden de Compra N° 937/2022 aprobada mediante Resolución S.S.E. y F. N° 582/2022.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente N° 495/2023, del registro de ésta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente Con Reposición para Subsidios en especies
de la Dirección de Administración de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos,
correspondiente al ejercicio 2023, para atender con la prontitud debida las diversas necesidades de las personas
en situación de riesgo y vulnerabilidad, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($
1.800.000,00), que opera bajo la Cuenta Corriente del Banco de Tierra del Fuego N.º 00000501794-00, RAF 3128,
Proveedor 27811.

Que las condiciones para su utilización, rendición y control, serán las estipuladas en la Resolución S.E. y F. N°
4454/2016.

Que para dar cumplimiento efectivo a la atención de las necesidades de personas en situación de riesgo se
entiende pertinente exceptuar al presente del cumplimiento de la Circular S.E. y F. N° 5/2018 en relación a la
tramitación de pasajes aéreos.

Que los gastos a solventar por el presente se corresponden a la clasificación económica 1510000.

Que en el Anexo I obra el modelo de solicitud de insumo a utilizar, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten
con la información pertinente.

Que en el Anexo II obra proyecto de Resolución de otorgamiento de subsidio en especies a atender por el presente
fondo permanente.

Que en el Anexo III obra proyecto de Acta de Recepción.

Que en el Anexo IV obra proyecto de Resolución de Rendición de Subsidio.

Que dicho Fondo Permanente se opera mediante cuenta corriente del Banco de Tierra del Fuego 00000501794-00,
siendo las personas responsables las indicadas en el Anexo V.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Artículo 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693 y el Decreto
Municipal N° 104/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el
Artículo 153 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976, y los Decretos Municipales Nros. 2045/2022 y Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente Con Reposición para Subsidios en especies de la
Dirección de Administración de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos,
correspondiente al ejercicio 2023, para atender con la prontitud debida las diversas necesidades de las personas
en situación de riesgo y vulnerabilidad, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($
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1.800.000,00), que opera bajo la Cuenta Corriente del Banco de Tierra del Fuego Nº 00000501794-00, RAF 3128,
Proveedor 27811. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Designar responsables de autorizar gastos a quien encabece la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos o quien encabece la Coordinación de Gestión de Políticas Sociales,
indistintamente.

ARTÍCULO 3°.- Exceptuar al presente de lo establecido en la Circular S.E. y F. N° 5/2018 en relación a la
tramitación de pasajes aéreos.

ARTÍCULO 4°.- Designar responsables tanto de la utilización del presente Fondo Permanente como de la firma de
la cuenta corriente 00000501794-00, Banco de Tierra del Fuego a quienes se consignan en el Anexo V.

ARTÍCULO 5°.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento al titular presupuestario: Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

 

SOLICITUD DE INSUMOS S.P.S.S. Y DD.HH. Nº                          /2023.-

FECHA:

Sector Solicitante: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS

U.G.C.: PS0477 – U.G.G.: PS2014 – Clasificación Económica: 1510000 - Financiamiento 34

 

U.G.G.

 

C. I.

 

Inciso

 

Cant

 

Descripción

 

Precio
Unitario

 

Precio Total

       

       

 

TOTAL
 

 

• Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente para Subsidios en especies de la Dirección de
Administración de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

•

Fundamentación: Según Resolución S.P.S.S. y DD.HH. Nº…………………..../2023.-•

………………………………..                                                                           
…………………………………………………

SOLICITANTE                                                                                                     AUTORIZA A PAGAR POR FDO.
PTE.

                                                                                                                         SUBSIDIOS EN ESPECIE S.P.S.S. y

RES SEYF-423-2023

RES SEYF-423-2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  231



DD.HH.

 

ANEXO II ________________________________________

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS EN ESPECIES

 

USHUAIA,

 

VISTO y CONSIDERANDO:

Que mediante la presente se tramita la solicitud de un subsidio en especies a favor del/la Sr./Sra., DNI Nº
XXXXXXXXXXXX, correspondiente a la adquisición de XXXXXXXXXXX, a fin de XXXXXXXX.

Que el personal técnico-profesional ha tomado la debida intervención.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el
Artículo 153 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo VIII de la Ordenanza Municipal
Nº 4976, Decreto Municipal Nº 106/2016, Decreto Municipal Nº 1758/2018, Decreto Municipal N° 1613/2022,
Decreto Municipal N° 2126/2022 y Decreto Municipal N° 248/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE POLÍTICAS SOCIALES,

SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el otorgamiento de un subsidio en especies correspondiente a la adquisición de
XXXXXXXX, a favor a favor del/la Sr./Sra., DNI N° XXXXXXX, correspondiente a la adquisición de XXXXXXX, a fin
de XXXXXXXXX. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago del presente por medio del Fondo Permanente para Subsidios en
Especies de la Dirección de Administración de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande el presente al titular presupuestario Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, clasificación económica 1510000.

RESOLUCIÓN S.P.S.S. Y DD.HH. Nº               /2023.-
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ANEXO III ________________________________________

 

ACTA DE RECEPCIÓN                        /2023

 

A los XX días del mes de XXXXXXXXX del año en curso, la Dirección de Administración de la S.P.S.S. y DD.HH.,
realiza la entrega referente a la adquisición de XXXXXXXXXXX, el cual fuera autorizado mediante Resolución
S.P.S.S. y DD.HH. Nº XXXX/2023, cancelado mediante Fondo Permanente para Subsidios en especies de la
Dirección de Administración de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, al Sr./ a la
Sra. XXXXXXXXXXXXX, DNI N°XXXXXXXXXXXX, quien a continuación presta conformidad.

 

Firma

 

Aclaración

 

DNI
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ANEXO IV ________________________________________

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE RENDICIÓN DE SUBSIDIOS EN ESPECIES

 

USHUAIA,

 

VISTO: la Resolución S.P.S.S. y DD.HH. Nº /2023, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se tramitó un subsidio en especies a favor del/de la Sr./Sra., DNI. Nº XXXXXXXXXXXXX ,
destinados a XXXXXXXXXXXXXXX .-

Que el mismo fue atendido por medio del Fondo Permanente para Subsidios en especies de la Dirección de
Administración de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que obra adjunto a la presente Factura Nº XXXXXXXXXX Tipo XXXXXXXXXX , de la firma.

Que el beneficiario/la beneficiaria ha firmado el Acta de Recepción N° XXXXXXXX/2022.

Que deviene procedente realizar el correspondiente acto administrativo para dar cierre al presente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el
Artículo 153 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo VIII de la Ordenanza Municipal
Nº 4976, Decreto Municipal Nº 106/2016, Decreto Municipal Nº 1758/2018, Decreto Municipal Nº 1613/2022, Nº
2126/2022 y Decreto Municipal N° 248/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE POLÍTICAS SOCIALES,

SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la rendición del subsidio en especies autorizado mediante Resolución S.P.S.S. y DD.HH.
N° XXXX/2023, referente a la adquisición de XXXXXXX, a favor del Sr./de la Sra., DNI N° XXXXXXXXXXXXX, a fin
de XXXXXXXXXXXXXXX. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

RESOLUCIÓN S.P.S.S. y DD.HH. Nº                       /2023.-

 

 

ANEXO V ________________________________________

 

FIRMANTES Y RESPONSABLES FONDO PERMANENTE

SUBSIDIOS EN ESPECIES D.A.S.P.S.S. y DD.HH.

 

- Mario Edgardo DEMARTIN, Legajo N° 3275, D.N.I. Nº 32.336.245;

- Mauricio Javier BORDILLON, Legajo N° 2112, D.N.I. N° 25.633.164;

- Lorena Judith VILLALBA, Legajo Nº 3191, D.N.I. N° 28.470.759;
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                    

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 12113/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las facturas que se detallan en el Anexo I, que forman parte
integrante de la presente, a favor de la firma CAT-MAG S.A., CUIT Nº 30- 67578755-3 por la suma total de PESOS
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 01/100
($ 6.455.996,01), referente al traslado de CUARENTA Y UNO CON 48/100 (41.48) toneladas de cloruro de sodio
(sal industrial), destinadas al Operativo 2022 de Mantenimiento y Limpieza Vial, llevado a cabo por la Subsecretaría
de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 868/2022, se adjudicó la Licitación Pública Nº 16/2022 a la firma
mencionada, por la suma total de PESOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS
MIL ($ 56.862.000,00), correspondiente a la provisión y traslado de UN MIL QUINIENTAS (1.500) toneladas de
cloruro de sodio (sal industrial), destinadas al Operativo antes mencionado, emitiéndose a tal fin la Orden de
Compra N° 336/2022.

Que el señor Subsecretario Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública ha
suscripto la certificación de la totalidad de las toneladas recibidas, según adjunto Nº 10, debiendo dar por finalizada
la Orden de Compra antes mencionada.

Que corresponde la cancelación del anticipo financiero oportunamente otorgado mediante Resolución S.E. y F. N°
1801/2022 y su modificatoria, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS VEINTE ($ 5.161.320,00) tramitado mediante Expediente N° 5010/2022.

Que en la presente se gestiona la cancelación de las facturas correspondientes a la provisión de CUARENTA Y
UNO CON 48/100 (41.48) toneladas, de las cuales UNA CON 12/100 (1.12) fueron recepcionadas en demasía de
las originalmente contratadas, ante la imposibilidad de fraccionar la carga, ya que los camiones son cargados en el
lugar de origen de manera completa.

Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado intervención en casos análogos al que nos ocupa mediante dictamen
S.L y T. Nº 55/2016, entendiendo que se podrá utilizar el mecanismo de LEGITIMO ABONO para la erogación del
servicio en todos los casos en que obra la factura presentada por el interesado, debidamente conformada, la
constancia expresa por parte de la Administración de haber recibido de conformidad la prestación y la verificación
de la inexistencia de sobreprecio, previo al pago.

Que en adjunto 21 obra intervención del Órgano Rector de Contrataciones, mediante informe donde se verifico la
no existencia de sobre facturación ni superposición en los servicios.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a), de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal
Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N°
4976, sus modificatorias y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 01/100 ($ 6.455.996,01), discriminado de la siguiente
manera: SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON
44/100 ($ 6.448.288,44), según la Orden de Compra Nº 336/2021 y la suma total de PESOS SIETE MIL
SETECIENTOS SIETE CON 57/100 ($ 7.707,57) bajo la figura de LEGÍTIMO ABONO, referente al traslado de
CUARENTA Y UNO CON 48/100 (41.48) toneladas de cloruro de sodio (sal industrial), destinadas al Operativo
2022 de Mantenimiento y Limpieza Vial, llevado a cabo por la Subsecretaría de Servicios Públicos, según el
Decreto Municipal Nº 868/2022 y la Orden de Compra Nº 336/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las facturas que se detallan en el Anexo I, que forman parte
integrante de la presente, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 01/100 ($6.455.996,01), a favor de la firma CAT-MAG S.A.,
CUIT Nº 30- 67578755-3, por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Cancelar  el anticipo financiero oportunamente otorgado, por la suma total de PESOS CINCO
MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTE ($ 5.161.320,00).

ARTÍCULO 4º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 336/2022, a favor de la firma CAT-MAG S.A., CUIT Nº
30- 67578755-3, por la suma total de PESOS PESOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL ($ 56.862.000,00), referente a la provisión y traslado de UN MIL QUINIENTAS (1.500)
toneladas de cloruro de sodio (sal industrial), destinadas al Operativo 2022 de Mantenimiento y Limpieza Vial,
llevado a cabo por la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 5º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma total de PESOS CINCO MILLONES
CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL VEINTISIETE CON 57/100 ($ 5.169.027,57), con cargo al Titular Presupuestario
Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1120000 y la suma total de PESOS UN MILLÓN
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 44/100 ($ 1.286.968,44) con
cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

 

PROVEEDOR FACTURA MONTO

"B"-0002-0000487 $1.286.968,44

"B"-0002-00000488 $5.161.320,00CAT-MAG S.A.
O.C. Nº 336/2022.

"B"-0002-0000489 $7.707,57

TOTAL $ 6.455.996,01

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 9621/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las facturas detalladas según el ANEXO I, a favor de la firma GASTRONOMÍA DEL SUR
S.A., C.U.I.T. N° 30-71219382-0, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 (
$274.500,00), por la contratación del servicio de desayuno, meriendas y viandas de almuerzos destinadas al personal que se
encontrara afectado a las actividades a desarrollarse en el Mercado Concentrador que realizara la Subsecretaria de Desarrollo
Económico.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 482/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 773/2022.

Que oportunamente la firma GASTRONOMÍA DEL SUR S.A., C.U.I.T. N° 30-71219382-0, presentó la Factura tipo “B” Nº 0010-
00007624 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS ( $ 329.400,00), y Nota de Crédito
Tipo “B” Nº 0014-00000467 por la suma total de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS ($ 54.900,00).

Que el señor Subsecretario de Desarrollo Económico ha certificado la efectiva prestación del servicio contratado mediante la orden de
compra Nº 773/2022, según Certificación de servicio obrante en el presente trámite.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y del Anexo I del
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 (
$274.500,00), por la contratación del servicio de desayuno, meriendas y viandas de almuerzos destinadas al personal que se
encontrara afectado a las actividades a desarrollarse en el Mercado Concentrador que realizara la Subsecretaria de Desarrollo
Económico, según Resolución S.S.E. y F. Nº 482/2022 y la Orden de Compra Nº 773/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las Facturas detalladas según el ANEXO I, a favor de la firma GASTRONOMÍA DEL
SUR S.A., C.U.I.T. N° 30-71219382-0, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CON
00/100 ( $274.500,00), referente a la contratación descripta en el artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 773/2022, emitida a favor de la firma GASTRONOMÍA DEL SUR S.A.,
C.U.I.T. N° 30-71219382-0, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100
($274.500,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.-Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario: 
Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

 

FIRMA  FACTURA TOTAL

FACTURA B- 0010-00007624 $329.400.00LEANDRO ALONSO

C.U.I.T. Nº

20-24755477-8, NOTA DE CRÉDITO B- 0010-00000467 $54.900,00

 TOTAL $274.500,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                           

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 9800/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 300/2023 se autorizó y aprobó  a suma total de PESOS OCHENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS SESENTA CON 11/100 ($83.460,11) a favor de la firma MABAMA S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-
71532104-8 la Factura “B” N.º 00004-00000785, referente a la adquisición de pinturas y materiales destinados a
trabajos generales que lleva a cabo la dirección de mantenimiento de Edificios Municipales, de acuerdo a lo
requerido por dicha repartición, dependiente de la Secretaria Jefatura de Gabinete.

Que se omitó en el cuarto (4°) considerando donde se apruebe la ejecución realizada en el ejercicio 2022, por lo
que se debe dictar un nuevo acto administraivo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022 y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° .-. Sustituir el cuarto (4°)  articulo de la Resolución N° 300/2023 el que quedará redactado de la
siguiente manera: "  ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada
en el Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario: Secretaría Jefatura de Gabinete, Clasificación Económica
1120000. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 485/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente Con Reposición a favor de la Secretaria de
la Mujer para atender gastos de funcionamiento en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma de
PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S. E. y F. Nº
4454/2016 y las posteriores que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente fondo permanente.

Que en el Anexo II obra plantilla de Solicitud de Insumo, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la
información solicitada.

Que dicho Fondo Permanente se operara mediante Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego Nº 390238, y los
firmantes designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que será responsable de autorizar los gastos del Fondo Permanente la Secretaria de la Mujer.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de las empleadas municipales detalladas en
el Anexo III.

Que resulta necesaria la apertura de una caja chica, por la suma de PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($
90.000,00), para atender gastos menores, cuya rendición estará a cargo de las empleadas municipales
mencionadas en el Anexo III.

Que las empleadas municipales indicadas en el Anexo III de la presente Resolución serán las responsables de
asegurar las rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo dependiente
de esa cartera sea eficiente a los fines de la misma.

Que de no contar con saldo en la cuenta corriente, se deberá tramitar la apertura de un fondo por única vez con
carácter de anticipo con cargo a rendir, siendo los responsables de su rendición, las empleados municipales
indicados en el Anexo III de la presente Resolución.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal
N°104/2016 y Decreto Municipal Nº 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente Con Reposición, correspondiente al Ejercicio 2023, a
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favor de la Secretaría de la Mujer, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($
1.800.000,00), que operara bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego Nº 390238 para solventar los gastos de
funcionamiento, según las condiciones descriptas en el Anexo I, que a tal fin forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar la apertura de una caja chica, por la suma de PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($
90.000,00), para atender gastos menores. Siendo responsables de su rendición, las empleadas municipales
designadas en el Anexo III.

ARTÍCULO 3º.- Designar responsable de autorizar gastos a la titular de la Secretaría de la Mujer.

ARTÍCULO 4°.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Articulo 1° de la presente, como
de asegurar las rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar en forma eficiente, los empleados municipales
detallados en el Anexo III de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Se deberá, en caso de no contar con saldo disponible, ante una necesidad de la cartera de la que
dependa el Fondo Permanente, tramitarse la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo con cargo
a rendir, siendo responsables de su rendición los empleados enunciados en el Anexo III de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e incisos que
corresponda.

ARTÍCULO 7º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

 

 

PROVEEDOR Nº 20011 – RAF 3108

GASTOS INCISOS CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS A REQUERIR FINANCIAMIENTO

GENERALES (SERVICIOS NO
PERSONALES / BIENES DE

CONSUMO)

1120000

1130000
De acuerdo a la normativa vigente 34

BIENES INVENTARIABLES 2140000 De acuerdo a la normativa vigente 34

 

 

 

 

 

ANEXO II ________________________________________

 

 

SOLICITUD DE INSUMOS Nº /2023.-

RES SEYF-427-2023

RES SEYF-427-2023

RES SEYF-427-2023
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FECHA:

 

Sector Solicitante:

 

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

 

U.G.C.:

 

U.G.G. C. I. Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio
Total

     $ $

     $ $

TOTAL $

 

• Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.

• A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Jurisdicción de la Secretaría de la Mujer.

• Fundamentación:

 

 

 

...............................................                                                                                                                                                   
                                                          ...............................................

SOLICITANTE (Firma y Sello)                                                                                                                                                  
                                                              AUTORIZA A PAGAR

                                                                                                                                                                                                  
                                                              POR FDO. PERMANENTE S. M. (Firma y Sello)
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ANEXO III ________________________________________

 

 

 

 

EMPLEADAS LEGAJO DOCUMENTO

MURIÑO LORENA ALEJANDRA 1551 D.N.I. Nº 23.872.266

RAMOS FLORES MARIA ANABEL 3943 D.N.I. Nº 34.118.236

DE MARCO BARBARA GABRIELA 3581 D.N.I. Nº 29.635.749

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-427-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente N° 120812023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S. E y F.  N° 389/2023 se aprobó y autorizó la suma total de PESOS CIENTO
VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 30/100 ($123.558,30), en el marco del Contrato de
locación de Servicio N° 17507, dentro del ámbito de la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y correspondiente al mes de Noviembre del 2022 y el proporcional correspondiente al
mes de Octubre del 2022

Que se consignó erróneamente el número de Contrato de Locación indicado en el  Articulo 1° de la Resolución
mencionada.

Que en virtud de lo expuesto y a efectos de subsanar lo planteado, corresponde dictar un nuevo acto
administrativo.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la
Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el Articulo 1° de la Resolución  S.E. y F. N° 389-2023 el cual quedará redactado
de la siguiente forma:  "ARTÍCULO 1°.-APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO VEINTITRÉS
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 30/100 ($123.558,30), en el marco del Contrato de locación de
Servicio N° 17507, dentro del ámbito de la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y correspondiente al mes de Noviembre del 2022 y el proporcional correspondiente al mes de
Octubre del 2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.-

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-428-2023
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
20/01/2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 12011/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 393/2023 se dio por cumplida la Orden de Compra Nº 968/2022 emitida a
favor de la firma EL MARTILLO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71452358-5, por la suma total de PESOS CIENTO DOS MIL
TREINTA Y CINCO CON 75/100 ($ 102.035,75), referente a la adquisición de insumos que fueron destinados a los
arreglos de los espacios del Centro Cultural Esther Fadul, ACTUAR y Casa de las Juventudes, dependientes de
esta Secretaría de Cultura y Educación, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Mantenimiento de Edificios
Culturales.

Que, debido a un error involuntario, se emitió la Resolución S.E. y F. N° 393/2023 y la Resolución S.E. y F. N°
395/2023, dando por cumplida la Orden de Compra Nº 968/2022 , en ambas oportunidades.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. N° 395/2023, a fin de regularizar
la situación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Municipal Nº 119/2023, y
artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. N° 395/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-429-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO, el expediente Nº 12003/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 307/2023 se autorizo y aprobó el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 -
00000411, a favor de la firma “BONFIGLI OMAR DANIEL” por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y
SEIS MIL CON 00/100 ($ 276.000,00), correspondiente a los servicios, correspondiente al servicio de reparación y
mantenimiento de dieciocho (18) equipos de calefacción pertenecientes a la Subsecretaría de Servicios Públicos,
durante el periodo comprendido entre los días del 11/11/22 al 10/12/22, según Certificación de Servicio suscripta
por el Subsecretario de la S.S.S.P.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General se omitió indicar en el artículo 3°, que corresponde
aprobar la ejecución presupuestaria realizada en el ejercicio 2022.

Que en virtud de lo expuesto corrresponde dictar un nueve acto administrativo a fin de subsanar dicho error.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Municipal Nº 119/2023,
artículo 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el artículo 3° de la Resolución S.E. y F. N° 307/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 con cargo al Titular
presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-430-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 11784/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00003-00000688 por la suma total de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 255.450,00), en
concepto de servicio integral de encuesta de opinión pública telefónica durante el período del 01/12/2022 al
05/12/22.

Que mediante Resolución S.J.G. y S.E. y F: Nº 25/2021 se adjudicó la Licitación Privada Nº 52/2021 a la firma
KAYEN PUBLICIDAD S.R.L. CUIT Nº 30-63109924-2, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº
600/2021.

Que la presente erogación se encuadra en el artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, ordenanza municipal 5698 Promulgada por Decreto  Municipal Nº
2320/2019 y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que según certifica el Programa de Comunicación y Publicidad, el servicio fue presentado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias y Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 255.450,00), en concepto de servicio integral de encuesta de
opinión pública telefónica, durante el el período del 01/12/2022 al 05/12/22, según Orden de Compra Nº 600/2021.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÌCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la Factura Tipo “B” Nº 00003-00000688 a favor de la firma
KAYEN PUBLICIDAD S.R.L. CUIT Nº 30-63109924-2 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA  CON 00/100 ($ 255.450,00). Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1°,
con cargo al titular presupuestario de la Secretaría de Coordinación de Gestión, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

RES SEYF-431-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11875/2022 del Registro de ésta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S. E y F. N.º 188/2023 se aprobó y autorizó el pago, bajo la figura de legitimo abono,
aprobado mediante Resolución de la Secretaria de Cultura y Educación Nº 149/2022, a favor de la firma
NOGUERA GRACIELA, CUIT Nº 27-19004923- 5, por la suma total PESOS UN DOSCIENTOS OCHENTA
Y OCHO MIL CON 00/100 ($288.000,00)

Que se han detectado errores en el  Artículos 3° de la Resolución S.E. y F. Nº 188/2023, correspondiendo dictar un
nuevo acto administrativo que regularice dicha situación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal
Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto 119/2023, árticulo 117º y 146º de la Ley Provincial
Nº 141.

Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 3° de la Resolución S.E. y F. Nº 188/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: “ARTICULO 4°.- Aprobar la Ejecución presupuestaria realizada en el ejercicio 2022 por la suma
total indicada en el Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación
Económica 1130000”.

ARTÍCULO 2°.-  Comunicar, dar al Boletín Oficial para su publicación, cumplido, archivar.

________________________________________
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N° 385/2023, del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00008 – 00000113, a favor de la señora María Aurelia
MERCADO D.N.I. Nº 22.287.837, por la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($
97.500,00), en concepto de pago por el alquiler del inmueble ubicado en la calle Kuanip Nº 2089, destinado al
funcionamiento de las oficinas del Punto Digital, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos, correspondiente al mes de enero de 2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 908/2021, se aprobó el Contrato de Locación Inmueble registrado bajo N°
16374.

Que el servicio se prestó satisfactoriamente de acuerdo lo indicado por el Señor Jefe Departamento Contable de la
Dirección de Administración de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que la presente erogación se encuadra en la Ordenanza Municipal N° 3693, Artículo 110, inciso d), apartado 5),
promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010, y sus modificaciones y Anexo I del Decreto Municipal N°
1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON CERO
CENTAVOS ($ 97.500,00), a favor de la señora María Aurelia MERCADO, D.N.I Nº 22.287.837, en concepto de
pago por el alquiler del inmueble ubicado en la calle Kuanip Nº 2089, destinado al funcionamiento de las oficinas
del Punto Digital, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos,
correspondiente al mes de enero de 2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00008 – 00000113, por la suma total de
PESOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 97.500,00), a favor de la señora María
Aurelia MERCADO, D.N.I Nº 22.287.837, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________RES SEYF-433-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 12318/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas Tipo "B" N° 00002-00000580, por la suma total de
PESOS DIEZ MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE CON 60/100 ($10.034.811,60),
Factura Tipo "B" N° 00002 – 00000576, por la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON CERO CENTAVOS ($ 566.834,00) y Nota de Debito "B" N° 00002 –
00000010 por la suma de PESOS VEINTITRES CON 20/100 ($ 23,20), ascendiendo a la suma total de
PESOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 80/100 ($
10.601.668,80) todas a favor de la Empresa Ing. Lisardo V. CANGA S.A., C.U.I.T. N° 30 – 67065118 – 1
correspondientes a la adquisición de ciento treinta y siete (137) toneladas de concreto asfáltico a pie de planta,
destinados a tareas de bacheo en diferentes puntos de la ciudad.

Que a través del Decreto Municipal N° 579/2022 se adjudicó la Licitación Privada N° 15/2022, a la firma Ing.
Lisardo V. CANGA S.A., C.U.I.T. N° 30 – 67065118 – 1 emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N°
214/2022.

Que el procedimiento de contratación se encuadró en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
su par N° 5698, el Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus modificaciones.

Que mediante Decreto Municipal N° 2189/2022, se aprobó el Acta de Adecuación de Precios registrada bajo el N°
17975, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 953/2022.

Que según certifica el Subsecretario de Gestión Administrativa dependiente de la Secretaria de Planificación e
Inversión Pública, en adjunto N° 10, se recibieron de la firma mencionada precedentemente, la cantidad de
 CIENTO TREINTA Y SIETE (137) TONELADAS DE ASFALTO en el marco de la orden de compra N° 214/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo
establecido en el Articulo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza
Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y OCHO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 10.601.668,80), correspondiente a la adquisición de ciento
treinta y siete (137) toneladas de concreto asfáltico a pie de planta, destinados a tareas de bacheo en diferentes
puntos de la ciudad. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las Factura Tipo "B" N° 00002-00000580, por la suma total de
PESOS DIEZ MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE CON 60/100 ($ 10.034.811,60),
Factura Tipo "B" N° 00002 – 00000576, por la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
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OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON CERO CENTAVOS ($ 566.834,00) y Nota de Debito "B" N° 00002 –
00000010 por la suma de PESOS VEINTITRES CON 20/100 ($ 23,20), ascendiendo a la suma total de
PESOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 80/100 ($
10.601.668,80)  a favor de Ing. Lisardo V. CANGA S.A., C.U.I.T. N° 30 – 67065118 – 1, correspondiente a la
adquisición indicada en el Artículo precedente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1°,
con cargo al titular presupuestario de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-434-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                       

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente N° 3814/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 185/2023 se aprobaron los gastos realizados por los conceptos e importes
detallados en los Anexos I; II y III de la misma.

Que se ha detectado un error material en los Anexos de la Resolución S.E. y F. N° 185/2023 y al consignar el
monto total rendido.

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar lo observado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- RECTIFICAR los ARTÍCULOS 1° 2° y 3° de la Resolución S.E. y F. N° 185/2023 donde dice: …por
la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISEIS MIL CON
53/100 ($ 359.916,53)…; deberá decir: "…por la suma total de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA MIL
NOVECIENTOS OCHO CON 25/100 ($ 640.908,25)…". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- SUSTITUIR los Anexos I; II y III de la  Resolución N° S.E. y F. N° 185/2023 por el Anexo I que
forma parte integrante de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________

ANEXO I ________________________________________

 

 
Planilla Rendición Facebook enero 2022

 

 
 

   
 

 

 
Facebook Walter Vuoto
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Fecha Recibo Referencia Monto  

 

 
1-1-22 823065 QS6V39T782 27.500,00 ARS  

 

 
2-2-22 248774 8H24RAK882 5.992,34 ARS  

 

 
6-6-22 267744 8AYDY7P882 27.500,00 ARS  

 

 
11-1-22 537372 TTW6N8X782 27.499,38 ARS  

 

 
13-1-22 928774 UL8KF8T882 27.500,00 ARS  

 

 
15-1-22 113362 W38J98P782 27.500,00 ARS  

 

 
18-1-22 649722 JY8F8BK882 27.500,00 ARS  

 

 
20-1-22 259675 4V63G9B882 27.500,00 ARS  

 

 
22-1-22 483723 MEXZH9B882 27.500,00 ARS  

 

 
23-1-22 124723 8G3JT83882 27.500,00 ARS  

 

 
26-1-22 283754 BAQ6P9B882 27.500,00 ARS  

 

 
 

 
TOTAL 280.991,72 ARS  

 

 
 

   
 

 

 
Facebook Municipalidad de Ushuaia

 
 

 

 
 

   
 

 

 
Fecha Recibo Referencia Monto  

 

 
1-1-22 461734 D6LP3BXZN2 27.500,00 ARS  

 

 
6-1-22 75754 EY286BB2P2 27.500,00 ARS  

 

 
7-1-22 105145 96K47B72P2 27.500,00 ARS  

 

 
12-1-22 548352 TWY5BB72P2 27.500,00 ARS  

 

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  254



 
15-1-22 914663 CGXWDB32P2 27.500,00 ARS  

 

 
18-1-22 558774 9YZ4MAF2P2 18.909,19 ARS  

 

 
19-1-22 956755 CXQ5YDTZN2 27.500,00 ARS  

 

 
21-1-22 704362 RB25CDKZN2 27.500,00 ARS  

 

 
22-1-22 170363 VNR6LBPZN2 27.500,00 ARS  

 

 
26-1-22 99744 QXU9VBB2P2 27.500,00 ARS  

 

 
 

 
TOTAL 266.409,19 ARS  

 

 
 

   
 

 

 
 

   
 

 

 
 SUMA TOTAL 547.400,91 ARS  

 

 
 

   
 

 

 
     

 
       

 
Planilla Rendición Youtube ENERO 2022  

 

 
 

   
 

 

 
Fecha Recibo Referencia Monto  

 

 
20-1-22 511138 P0GJMVuW 5.000,00 ARS  

 

 
21-1-22 414022 P0GKxFxp 5.000,00 ARS  

 

 
22-1-22 865838 P0GLcL3y 5.000,00 ARS  

 

 
22-1-22 559409 P0GMnvLF 5.000,00 ARS  

 

 
23-1-22 49076 P0GNe3Ky 5.000,00 ARS  

 

 
24-1-22 305670 P0GO59g9 5.000,00 ARS  

 

 
24-1-22 235122 P0GPtSpl 10.000,00 ARS  
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25-1-22 874715 P0GQOFmj 5.000,00 ARS  

 

 
26-1-22 335703 P0GRet11 5.000,00 ARS  

 

 
27-1-22 928401 P0GSza0j 5.000,00 ARS  

 

 
 

 
TOTAL 55.000,00 ARS  

 

 
 

   
 

 

 
 

   
 

 

 
 Suma Total 55.000,00 ARS  

 

 
     

 
       

 
Planilla rendición AMAZON ENERO 2022  

 

 
 

   
 

 

 
Fecha Factura Monto  

 

 
03/02/2022 AWS 958344653  46,00 ARS  

 

 
 

   
 

 

 
Planilla rendición Ovh ENERO 2022  

 

 
 

   
 

 

 
Fecha Factura Monto  

 

 
01/01/2022 WS 183750 36.778,71 ARS  

 

 
 

   
 

 

 
Planilla rendición Zoom ENERO 2022  

 

 
 

   
 

 

 
Fecha Factura Monto  

 

 
12/01/2022 P-142996479 1.682,63 ARS  
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  Suma Total 38.507,34 ARS  

 
       
       

 
TOTAL A RENDIR ENERO 2022  640.908,25 ARS 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: El expediente Nº 12244/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 74-2023, se autorizó y aprobó el pago de una ayuda económica a favor de la
Fundación Espera por la Vida, por la suma total de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($15.000,00),
correspondiente al mes de diciembre de 2022.

Que según lo observado, se omitió aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 en el Artículo 4º de la
mencionada Resolución.

Que por lo expuesto precedentemente, resulta necesario dictar un nuevo acto administrativo que subsane el error.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023,
Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 4º de la Resolución S.E y F. Nº 74-2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 4°.- APROBAR la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma indicada en
el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos, Clasificación Económica 1510000.”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-436-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 12267/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 244/2023 se aprobó el pago de la factura tipo “C” Nº 00003-00000001 de
titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS QUINCE CON
20/100 ($ 143.515,20), en concepto de las prestaciones de servicios durante el los periodos comprendidos entre los
días del 01 al 14 y del 22 al 31 del mes de Diciembre del 2022, bajo la dependiente de la Subsecretaría de
Servicios Públicos de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

Que oportunamente la firma antes mencionada ha presentado la factura “C” Nº 00003-00000001, por la suma total
de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS QUINCE CON 20/100 ($ 143.515,20), con error en la
misma, emitiendo la nota de crédito tipo “C“ Nº 00003-00000001 por idéntico valor y nueva factura tipo "C" Nº
00002-00000136.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General en adjunto 22, se  cometieron errores al
mencionar el monto según período trabajado en la factura, en el Tercer Considerando, ARTÍCULO 1° y ARTÍCULO
2° de la Resolución S.E. y F. Nº 244/2023

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación .

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Tercer Considerando de la Resolución S.E. y F. Nº 244/2023, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: “Que obra factura tipo “C” Nº 00002-00000136 de titularidad del locado, por la suma total
de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOS CON 07/100 ($ 139.202,07), en concepto de las
prestaciones de servicios durante los periodos comprendidos entre los días del 01 al 14 y del 22 al 31 del mes de
Diciembre del 2022, bajo la dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos de la Secretaría de Planificación
e Inversión Pública.”

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el ARTÍCULO 1° de la Resolución S.E. y F. Nº 244/2023, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO de la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y
NUEVE MIL DOSCIENTOS DOS CON 07/100 ($ 139.202,07) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº
17261 y Resolución S.P. e I.P. Nº 557/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.“

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el ARTÍCULO 2° de la Resolución S.E. y F. Nº 244/2023, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00002-00000136
a favor de el Sr. HERNANDEZ ANDRADE Jorge Luis, DNI N° 24.518.680, por la suma total de PESOS CIENTO
TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOS CON 07/100 ($ 139.202,07). Ello por los motivos expuestos en el
exordio.”
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-437-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 12109/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 330/2023 se aprobó el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00006 - 00000037, a
favor de la firma “PIMENTEL CARMEN” por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL CON
00/100 ($2.520.000,00), correspondiente al servicio de UN (1) camión de DOCE (12) metros cúbicos, con chófer,
durante el periodo comprendido entre los días del 22/06/22 al 06/12/2022, según Actas de Medición certificadas por
el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que según lo observado por la Contaduría General se cometió un error al no mencionar el año en que se aprueba
la ejecución que corresponde en el ARTICULO 4°.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023,
Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el ARTÍCULO 4º de la Resolución S.E. y F. Nº 330/2023, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en
el Artículo 1º, con cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica
1130000.”

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-438-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 9689/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "E" Nº 00002 – 00000144 a favor de la firma
ARGENPLUGS S.A, C.U.I.T. Nº 33-71028750-9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS
VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 1.729.200,00), referente a la adquisición de cajones plásticos
para el transporte de plantas, destinados al Vivero Municipal perteneciente a la Coordinación de Producción
Municipal, dependiente de la Subsecretaría de Industria y Producción.

Que a través del Resolución S. E. y F. N° 4273/2022, Adjudicar el Concurso Privado N° 50/2022 con la empresa
antes mencionada, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS
CON 00/100 ($ 1.729.200,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 798/2022.

Que en adjunto Nº 44 obra Acta de Recepción correspondiente, constatando el cumplimiento en conformidad de lo
facturado por lo que se deberá dar por finalizada la misma.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal
Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL
DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 1.729.200,00), referente a la adquisición de cajones plásticos para el transporte de
plantas, destinados al Vivero Municipal perteneciente a la Coordinación de Producción Municipal, dependiente de la
Subsecretaría de Industria y Producción, según Resolución S. E. y F. N° 4273/2022 y la Orden de Compra Nº
798/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “E” Nº 00002 – 00000144 a favor de la firma
ARGENPLUGS S.A, C.U.I.T. Nº 33-71028750-9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS
VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 1.729.200,00), por la contratación antes descripta en el Artículo
1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 798/2022, a favor de la firma ARGENPLUGS S.A,
C.U.I.T. Nº 33-71028750-9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL
DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 1.729.200,00), referente a la adquisición de cajones plásticos para el transporte de
plantas, destinados al Vivero Municipal perteneciente a la Coordinación de Producción Municipal, dependiente de la
Subsecretaría de Industria y Producción. Ello por los motivos expuestos en los considerandos. 
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ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1°,
con cargo al titular presupuestario de la Secretaria de Economia y Finanzas, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-439-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 10021/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0006-00061167 , a favor de la firma
CELENTANO DE ANTONIO JAVIER CELENTANO C.U.I.T. Nº 20-17129959-5, por la suma total de PESOS TRES
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 3.985,00), referente a la adquisición de insumos alimenticios que
resultaron desiertos en la Contratación Directa Nº 542/2022, tramitado mediante Expediente N° 6967/2022, que
serán utilizados para la elaboración de meriendas, destinados a los usuarios del dispositivo Cepla – El Palomar, de
acuerdo a lo requerido por la Dirección de Derechos Humanos y Prevención, dependiente de la Secretaria de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 514/2022, se autorizó la contratación directa de la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 818/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 818/2022 según Vale
de Salida de Materiales Nº 362/2022 obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha orden de
compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº
3693, promulgada por el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias y Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO ($
3.985,00), a favor de la firma CELENTANO DE ANTONIO JAVIER CELENTANO C.U.I.T. Nº 20-17129959-5,
referente a la adquisición de insumos alimenticios que resultaron desiertos en la Contratación Directa Nº 542/2022,
tramitado mediante Expediente N° 6967/2022, que serán utilizados para la elaboración de meriendas, destinados a
los usuarios del dispositivo Cepla – El Palomar, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Derechos Humanos y
Prevención, dependiente de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0006-00061167, por la suma total de PESOS
TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 3.985,00), referente a la contratación antes descripta en el
Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 818/2022, emitida a favor de la firma CELENTANO DE
ANTONIO JAVIER CELENTANO C.U.I.T. Nº 20-17129959-5, por la suma total de PESOS TRES MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 3.985,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por lo expuesto
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en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la Ejecución realizada en Ejercicio 2022 por la suma total de PESOS TRES MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 3.985,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 10956/2022, del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.S.E. y F. Nº 386/2022 se autorizó la contratación directa con la firma FACEBOOK
PAYMENT INC., CUIT 30-71213255-4 y con la firma GOOGLE S.R.L. CUIT 30714337293.

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 658/2022 se autorizó la Contratación Directa con la firma ZOOM, en
concepto del servicio de videoconferencias de la plataforma ZOOM.

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 2683/2022 se autorizó la contratación directa con la firma SES AMAZÓN en
concepto de servicio de relay de correo electrónico.

Que se autorizó a la Dirección de Tesorería dependiente de esta Secretaria de Economía y Finanzas, a ingresar los
datos necesarios de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A., perteneciente a esta Municipalidad.

Que en virtud de ello, se produjeron débitos bancarios, en la Cta. Cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de Ushuaia”
del Banco Macro S.A., por los conceptos descriptos en los considerandos precedentes.

Que las comisiones por gastos de tarjeta corporativa incluidas en los débitos antes mencionados, serán tramitadas
por cuerda separada por la Dirección de Tesorería.

Que según certifican las áreas intervinientes el servicio fue prestado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR los pagos realizados por los conceptos e importes detallados en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente, por la suma total de PESOS SETECIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS
SEIS CON 71/100 ($ 718.306,71). Ello por los motivos expuestos en el exordio

ARTICULO 2°.- APROBAR Y AUTORIZAR los pagos realizados a favor de las firmas detalladas en el Anexo I que
forma parte integrante de la presente, por la suma total de PESOS SETECIENTOS DIECIOCHO MIL
TRESCIENTOS SEIS CON 71/100 ($ 718.306,71) efectuados por los responsables autorizados mediante el uso de
la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A. por el concepto descripto en el artículo precedente. Ello en
virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 3°.- Aprobar el débito de los importes en la cta. cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de Ushuaia” del
Banco Macro S.A., detallados en Anexo I de la presente, por la suma total de PESOS SETECIENTOS DIECIOCHO
MIL TRESCIENTOS SEIS CON 71/100 ($ 718.306,71) en concepto de pago a favor de las firmas detalladas en el
Anexo I que forma parte integrante de la presente autorizados mediante el uso de la Tarjeta de Crédito Corporativa
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del Banco Macro S.A. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 4°.- AUTORIZAR Y APROBAR los ajustes realizados por la Dirección de Contaduría y Dirección de
Tesorería en el ejercicio 2022, mediante la emisión de la Orden de Pago y Comprobante de Cancelación
correspondiente.

ARTICULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

                                     PLANILLA YOU TUBE

Fecha  Recibo  Monto

01/09/2022 867041 48.782,59

 TOTAL $ 48.782,59

 

 

                                   PLANILLA FACEBOOK

Fecha  Recibo  Monto

1/9/2022 532513  $49.997,81

6/9/2022 387493 $50.000,00

7/9/2022 629145 $50.000,00

10/9/2022 184305 $50.000,00

10/9/2022 468755 $50.000,00

12/9/2022 674742 $50.000,00

15/9/2022 588119 $50.000,00

18/9/2022 640683 $27.319,31

19/9/2022 713253 $50.000,00

20/9/2022 372214 $50.000,00

21/9/2022 808762 $50.000,00

RES SEYF-441-2023
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22/9/2022 516392 $50.000,00

24/9/2022 342979 $50.000,00

29/9/2022 741826 $50.000,00

 
TOTAL $ 667.037,53

 

Zoom

Fecha Factura Monto

12/09/2022 P-191062272 $ 2.409,64

Amazón

Fecha Factura Monto

02/10/2022 AWS 1144432245 $ 76,95
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                   

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 11509/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011469, por la suma total de PESOS UN MILLON
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 1.491.600,00), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, en
concepto de pago por ciento veinte (120) movimientos correspondientes al servicio de movimientos de volquetes tipo roll off, incluido el
vaciamiento en el relleno sanitario municipal y posterior retorno al lugar de origen, ciento noventa y cuatro (194) movimientos y vaciado
s de volquetes en el relleno sanitario municipal y su retorno al lugar de origen y nueve (09) movimientos de alquiler de volquetes de
cinco (5 m3) metros cúbicos desde el lugar destinado por la inspección del servicio y el vaciado en el relleno sanitario municipal y su
vuelta al lugar destinado por la inspección del servicio, correspondiente al mes de noviembre de 2022.

Que mediante el Decreto Municipal Nº 1404/2022, se adjudicó la Licitación Pública Nº 39/2022, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 548/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Director de Higiene Urbana de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.
Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
CON 00/100 ($ 1.491.600,00), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto de pago por ciento veinte (120) movimientos
correspondientes a servicio de movimientos de volquetes tipo roll off, incluido el vaciamiento en el relleno sanitario municipal y
posterior retorno al lugar de origen, ciento noventa y cuatro (194) movimientos y vaciados de volquetes en el relleno sanitario municipal
y su retorno al lugar de origen y nueve (09) movimientos de alquiler de volquetes de cinco (5 m3) metros cúbicos desde el lugar
destinado por la inspección del servicio y el vaciado en el relleno sanitario municipal y su vuelta al lugar destinado por la inspección del
servicio, correspondiente al mes de noviembre de 2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011469 por la suma total de PESOS UN MILLON
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 1.491.600,00), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, por el
concepto descripto en el Articulo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 la suma mencionada en el articulo 1º con cargo al titular
presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa, Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTICULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 10785/2022 del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 0006 – 00003781 por la suma de PESOS UN MILLON
CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 1.186.000,00) , a favor de la firma IMPRENTA FORMAS S.R.L., en
concepto de adquisición de elementos de carton y Tipo “B” Nº 00001 – 00000231 por la suma de PESOS UN
NOVECIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 990.000,00) , a favor de la firma TNT S.R.L., en concepto de
contratación de servicios de sonido y pantalla destinados para la Expo Ambiental 2022 – Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que mediante Resolución S.S.E. y F. Nº 543/2022, se autorizó la contratación directa con la firma TNT SRL,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 865/2022.

Que mediante Resolución S.S.E. y F. Nº 542/2022, se autorizó la contratación directa con la firma IMPRENTA
FORMAS SRL, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 870/2022.

Que obra constancias y facturas suscriptas por la Sra. Coordinadora de Fiscalización y Protección Ambiental A/C
de la Secretaría de Medio ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que habiéndose realizado el evento corresponde dar por cumplida la Orden de Compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559, promulgada por Decreto Municipal
Nº 2019/2018 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLON CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CON 00/100
($ 1.186.000,00) , a favor de la firma IMPRENTA FORMAS S.R.L., en concepto de adquisición de elementos de
carton y por la suma de PESOS UN NOVECIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 990.000,00) , a favor de la
firma TNT S.R.L., en concepto de contratación de servicios de sonido y pantalla destinados para la Expo Ambiental
2022 – Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 0006 – 00003781 por la suma de PESOS
UN MILLON CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 1.186.000,00) , a favor de la firma IMPRENTA
FORMAS S.R.L. y Tipo “B” Nº 00001 – 00000231 por la suma de PESOS UN NOVECIENTOS NOVENTA MIL CON
00/100 ($ 990.000,00) , a favor de la firma TNT S.R.L., por los conceptos descripto en el Articulo 1º. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.
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ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, la suma mencionada en el articulo 1º con cargo
al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa, Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación
Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Dar por cumplida las Ordenes de Compra Nº 865/2022 y Nº 870/2022, autorizada por Resolución
S.S.E. y F. Nº 543/2022 y Nº 542/2022.

ARTICULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 10197/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00010-00007600, por un importe total de PESOS CIEN MIL CON
CERO CENTAVOS ($ 100.000,00), a favor de la firma GASTRONOMÍA DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-71219382-0, en concepto de pago
por el servicio de lunch (meriendas) para CINCUENTA (50) personas destinadas a las actividades desarrolladas en el marco del
proyecto “Jugando en mi Barrio”, registrado bajo el convenio Nº 16.680.

Que a través de la Resolución SS.E.y F. Nº 533/2022 y su modificatoria Resolución SS.E.y F. Nº 575/2022, se adjudicó la contratación
directa a favor de la firma GASTRONOMÍA DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-71219382-0, por un importe total de PESOS CIEN MIL CON
CERO CENTAVOS ($ 100.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 855/2022.

Que obra en el Expediente, certificación de servicios emitida por el señor Director de Administración de la Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, constatando la efectiva prestación del servicio.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.
Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIEN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 100.000,00), a favor de la firma
GASTRONOMÍA DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-71219382-0, en concepto de pago por el servicio de lunch (meriendas) para CINCUENTA
(50) personas destinadas a las actividades desarrolladas en el marco del proyecto “Jugando en mi Barrio”, registrado bajo el convenio
Nº 16.680. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00010-00007600, por un importe total de PESOS CIEN MIL CON
CERO CENTAVOS ($ 100.000,00), a favor de la firma GASTRONOMÍA DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-71219382-0, por la contratación
antes detallada. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 855/2022, a favor de la firma GASTRONOMÍA DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-
71219382-0, por un importe total de PESOS CIEN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 100.000,00), por el servicio de lunch (meriendas)
para CINCUENTA (50) personas destinadas a las actividades desarrolladas en el marco del proyecto “Jugando en mi Barrio”,
registrado bajo el convenio Nº 16.680. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, por la suma total de PESOS CIEN MIL CON CERO CENTAVOS ($
100.000,00), con cargo al Titular Presupuestario, Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación
Económica 1130000, Financiación 143, Fondos Nacionales.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-444-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 584/2022, del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de la asistencia económica por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y UN
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 22/100 ($361.379.22), a favor de la Asociación Civil Reencontrándonos,
correspondiente al mes de diciembre del año 2022, otorgada mediante Resolución S.P.S.S. y DD.HH. Nº 26/2022.

Que mediante Ordenanza Municipal Nº 3171, promulgada por el Decreto Municipal Nº 1426/2006, reglamentada por Decreto Municipal
Nº 295/2007 y su modificatorio Decreto Municipal N° 684/2017 y Ordenanza Municipal Nº 5898, promulgada por el Decreto Municipal
Nº 938/2021, se instituyó el Régimen de Asistencia Económica a entidades no gubernamentales que presten servicios como Centros
Preventivos Asistenciales de la Drogadependencia.

Que en el marco del Régimen de Asistencia Económica, establecido en la Ordenanza mencionada, las entidades no gubernamentales
e instituciones de tratamientos de las adicciones que accedan al mismo, además de los beneficios impositivos establecidos en la
Ordenanza Fiscal en vigencia, percibirán, mensualmente, un subsidio no reintegrable en función de su categorización.

Que la Asociación Civil Reencontrándonos ha cumplimentado con las exigencias dispuestas por el Artículo 2º de la Ordenanza
Municipal Nº 3171 y el Decreto Municipal Nº 295/2007.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto de la asistencia económica mensual a favor de la Asociación Civil Reencontrándonos, por la suma
total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 22/100 ($361.379.22), a favor de la
Asociación Civil Reencontrándonos, correspondiente al mes de diciembre del año 2022, otorgada mediante Resolución S.P.S.S. y
DD.HH. Nº 26/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la asistencia económica mensual a favor de la Asociación Civil Reencontrándonos, por
la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 22/100 ($361.379.22), a
favor de la Asociación Civil Reencontrándonos, correspondiente al mes de diciembre del año 2022, por el concepto descripto en el
Artículo 1º.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular
presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, clasificación económica 1510000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 12243/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 44-2023, se autorizó y aprobó el pago de un subsidio a favor de la
FUNDACIÓN KAU YAK (Casa Mía), C.U.I.T. Nº 30- 71030807-8, por la suma de PESOS OCHO MIL CON 00/100
($ 8.000,00) , correspondiente al mes de diciembre de 2022.

Que según lo observado, en el Artículo 5º de la mencionada Resolución se omitió aprobar la ejecución realizada en
el ejercicio 2022.

Que por lo expuesto precedentemente, resulta necesario dictar un nuevo acto administrativo que subsane el error.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023,
Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 5º de la Resolución S.E y F. Nº 44-2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 5°.- APROBAR la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma indicada en
en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos. Clasificación Económica 1510000.”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 510/2023, del registro de ésta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el presente se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00009-00000775, por la suma total de
PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CATORCE CON 00/100
($2.397.914,00) a favor de la firma “NOMADE SOFT S.R.L”, CUIT N.º 30-68419464-6, correspondiente al período
comprendido del 18/12/2022 al 17/01/2023, según Prorroga Contrato registrada bajo el N° 18007 de fecha 16 de
Diciembre de 2022 y Decreto Muncipal N°2296/2022, Cuota 1 de 3.

Que según contrato registrado bajo el Nº 15718, aprobado por Decreto Municipal N° 1273/2020 se autorizó y
adjudicó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma total de PESOS CINCUENTA Y SIETE
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS CON 00/100
($57.549.936,00), distribuido en veinticuatro (24) cuotas iguales y consecutivas de PESOS DOS MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CATORCE CON 00/100 ($2.397.914,00).

Que en fecha cinco (5) de octubre de 2022, se ha celebrado un Acta entre la Municipalidad de Ushuaia,
representada por la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas, Luisina Giovanelli, DNI N.º 32.563.213, y la firma
NOMADE SOFT S.R.L., representada por el Sr. Julian René López Montaña, DNI Nº 24.162.086, en su carácter de
apoderado conforme Escritura N.º 51 del Registro Notarial Nº 567 de la ciudad de Mendoza, con el objeto de
prorrogar el plazo en un diez por ciento (10%) o hasta la firma de una nueva contratación, siendo la misma
registrada bajo el Nº 17887, aprobada mediante Decreto Municipal Nº 2218/2022.

Que según se certifica en las actuaciones el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 6 de la de la Ordenanza Municipal
N.º 3693 modificada por la Ordenanza Municipal N° 5698 y Anexo I del Decreto Municipal N.º 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º  de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; de la
Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,  Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

 

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL NOVECIENTOS CATORCE CON 00/100 ($2.397.914,00), al período comprendido del 18/12/2022 al
17/01/2023, según Prorroga Contrato registrada bajo el N° 18007 de fecha 16 de Diciembre de 2022 y Decreto
Municipal N° 2296/2022 Cuota 1 de 3. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                               

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 10852/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00001922, a favor de la firma GRUPO
FARO S.R.L., C.U.I.T. 30-71412413-3, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y SEIS ($ 912.836,00), referente a la adquisición de indumentaria que será destinada al personal del
Matadero Municipal y de la Coordinación de Producción Vegetal, dependientes de la Subsecretaría e Industria y
Producción, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 2/2023, se autorizó la contratación directa a favor de la firma antes
mencionada, por la suma total de NOVECIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 912.836,00),
emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 6/2023.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción total de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 6/2023, según el
Vale de Salida de Materiales N° 4/2023 obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha orden de
compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus
modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1° .- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS NOVECIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y SEIS ($ 912.836,00), a favor de la firma GRUPO FARO S.R.L., C.U.I.T. 30-71412413-3, referente a la
adquisición de indumentaria que será destinada al personal del Matadero Municipal y de la Coordinación de
Producción Vegetal, dependientes de la Subsecretaría e Industria y Producción, de acuerdo a lo requerido por
dicha repartición, según la Resolución S.S.E. y F. Nº 2/2023 y la Orden de Compra Nº 6/2023. Ello por lo expuesto
en el exordio.

ARTÍCULO 2° .- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº Factura Tipo “B” Nº 00004-00001922, a favor
de la firma GRUPO FARO S.R.L., C.U.I.T. 30-71412413-3, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS DOCE
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 912.836,00), por la contratación antes descripta. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3° .- Dar por cumplida la Orden de Compra N° 6/2023 a favor de la firma GRUPO FARO S.R.L.,
C.U.I.T. 30-71412413-3, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
SEIS ($ 912.836,00), por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
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ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS NOVECIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS ($
912.836,00), con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica
1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11079/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas y firmas detalladas según ANEXO I, por la suma total de PESOS SESENTA
Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO ( $ 65.725,00), referente a la adquisición de insumos de librería destinados para el cierre
anual de actividades del “Taller de Arte Infantil” denominada Sensaciones Lumínicas , de acuerdo a lo requerido por la Dirección de
Terapia Asistida por Perros dependiente de la Secretaria Políticas Sociales, Sanitaria y de Derechos Humanos.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 563/2022, se autorizó la contratación directa con las firmas: GRUPO KARUKINKA S.R.L.
C.U.I.T. Nº 30-71582655-7, por la suma total de PESOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA ($ 37.360,00) y LEANDRO
ALONSO C.U.I.T. Nº 20-24755477-8, por la suma total de PESOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO ($
28.365,00), emitiendo a tal fin las Ordenes de Compras Nros.: 921/2022 y 922/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción
total de los insumos facturados y adquiridos mediante las Ordenes de Compras Nros.: 921/2022 y 922/2022, según los Vales de Salida
de Materiales: Nº 357/2022 y N° 355/2022 obrantes en el presente trámite, debiendo en consecuencia de ello dar por cumplidas dichas
ordenes de compras.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1° .- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO ($ 65.725,00),
referente a la adquisición de insumos de librería destinados para el cierre anual de actividades del “Taller de Arte Infantil” denominada
Sensaciones Lumínicas , de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Terapia Asistida por Perros dependiente de la Secretaria
Políticas Sociales, Sanitaria y de Derechos Humanos, según Resolución S.S.E. y F. Nº 563/2022 y las Ordenes de Compra Nº
921/2022 y N° 922/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2° .- Autorizar y Aprobar el pago de las Facturas a favor de las firmas detalladas según ANEXO I, por la suma total de
PESOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO ($ 65.725,00), por la contratación antes descripta. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida las Ordenes de Compras: Nº 921/2022 a favor de la firma GRUPO KARUKINKA S.R.L. C.U.I.T. Nº
30-71582655-7, por la suma total de PESOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA ($ 37.360,00); y Nº 922/2022 a favor
de la firma LEANDRO ALONSO C.U.I.T. Nº 20-24755477-8, por la suma total de PESOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y CINCO ($ 28.365,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º, con cargo al Titular
Presupuestario: Secretaria Políticas Sociales, Sanitaria y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

 

FIRMA O.C. N° FACTURA IMPORTE

GRUPO KARUKINKA S.R.L.

C.U.I.T. Nº 30-71582655-7
921/2022 B- 00014- 00005084 $37.360,00

ALONSO, LEANDRO

C.U.I.T. Nº 20-24755477-8
922/2022 B- 0014-00000868 $28.365,00

TOTAL $65.725,00
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                      

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11347/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la contratación del servicio de encuesta de opinión pública a teléfonos fijos de la
ciudad de Ushuaia, por el termino de DOCE (12) meses con opción a prorroga de UN (1) mes más, de acuerdo a lo
requerido por la Subsecretaría de Comunicación Pública  mediante Nota de Pedido N° 02/23 RAF 102 C.J.Uo. 3 2
3, obrante en el presente.

Que según lo dispuesto en el Artículo 110, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, y Decreto Municipal N° 2045/2022,
corresponde efectuar un llamado a Licitación Privada, cuyo presupuesto oficial para dicha contratación asciende a
la suma total de PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL ($ 8.976.000,00).

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a Licitación Privada para la contratación del servicio de encuesta de opinión
pública a teléfonos fijos de la ciudad de Ushuaia, por el termino de DOCE (12) meses con opción a prorroga de UN
(1) mes más, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Comunicación Pública  mediante Nota de Pedido
N° 02/23 RAF 102 C.J.Uo. 3 2 3, obrante en el presente, con un presupuesto oficial para dicha contratación de
PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL ($ 8.976.000,00). Ello  por  los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la  Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de  la Secretaría  de 
Economía  y  Finanzas, a suscribir toda la documentación correspondiente a dicho llamado. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Pliego Licitatorio que corre agregado al presente como Anexo I.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma de total de PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL ($
8.976.000,00) con cargo al Titular Presupuestario: Subsecretaría de Comunicación Pública, Clasificación
Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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 PRESUPUESTO OFICIAL: 
PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 

SEIS MIL  ($ 8.976.000,00). 
 

 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIOS DE ENCUESTA A 
TELEFONIA FIJA- SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 

PÚBLICA.” 

 
RECEPCIÓN Y APERTURA DE LA OFERTAS: 

 

 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 

……. DE ……………….. DE 2023 A LAS ……... HS. 

 
 

MEDIO: PLATAFORMA DIGITAL ZOOM. 
 

AÑO: 2023 

LICITACIÓN PRIVADA  N°  …….../2023 

Secretaría de Economía y Finanzas 
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 11347- E - 2022- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00006/2023

20/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 17/1/2023  11:13

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/102 2 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
SERVICIO DE ENCUESTA Y RELEVAMIENTO. PESOS1

>> .................. ..................12.00SERVICIO DE ENCUESTA A TELEFONÍA FIJA.
CARACTERISTICAS MINIMAS DEL SERVICIO DE ACUERDO AL PLIEGO DE
CLÁUSULAS PARTICULARES.
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARIA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA ‐
SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA N°__/2023.

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS DE PRESTADO EL SERVICIO, CON LA PRESENTACIÓN DE
LA FACTURA DEBIDAMENTE CONFORMADA Y CERTIFICADA POR EL ÁREA REQUIRENTE.

Plazo de Entrega: O INICIO: A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO RESPECTIVA
Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS.
Lugar de Entrega: O SERVICIO: A COORDINAR CON EL SECTOR SOLICITANTE.
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 5º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 8º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Vigencia del Contrato: DOCE (12) MESES CON OPCIÓN A PRÓRROGA DE UN (1) MES MÁS.
Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 2º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Requiere Muestra: No
Flete a Cargo
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“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas” 

 
1.- DE LOS ASPECTOS GENERALES Y PARTICULARES. 
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso c) de la Ordenanza Municipal 
Nº 3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus 
modificatorios y Decreto Municipal N° 2045/2022. 
 
2.- GARANTÍAS. 
Será necesaria la presentación de Garantía de Oferta que será del UNO POR CIENTO (1%) del 
valor total de la oferta, cuando la misma supere la suma de PESOS NOVENTA MIL  ($ 90.000,00). 
Las garantías de cumplimiento serán del DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total de la 
adjudicación. 
Se podrá constituir en cualquiera de las formas indicadas a continuación: 
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del organismo contratante, o giro postal o 
bancario; o transferencia bancaria a la cuenta corriente del municipio, según los siguientes datos: 
CBU 2680000601080171000899, C.U.I.T. 30-54666281-7. 
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice 
el procedimiento de selección o del domicilio del organismo contratante. El organismo deberá 
depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. 
c) Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional con posteridad al 31 de diciembre de 2001. 
Los mismos deberán ser depositados en el Banco de la Nación Argentina a la orden del organismo 
contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la 
constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los gastos 
que ocasione la Ejecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones 
que rigen la devolución de garantías. 
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador 
en deudor solidario, liso y llano y principalmente pagador con renuncia a los beneficios de división 
y exclusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como el beneficio de interpelación 
judicial previa. 
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, extendidas a favor del organismo contratante y cuyas cláusulas se conformen con el modelo 
y reglamentación  que  a  tal  efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer los 
requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el 
eventual cobro del Seguro de Caución. El organismo contratante deberá solicitar al oferente o 
adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el transcurso del 
procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos 
que se hubieran requerido. 
Asimismo de acuerdo a lo expuesto por la Dirección de Contaduría General mediante Nota Nº 77/15 
Letra: C.G., los requisitos que deben cumplir las Pólizas y Pagares que se presenten, son los que a 
continuación se detallan: 
• Tipo de póliza “Garantía de Adjudicación de Contrato” o similar. 
• Consignar como Asegurado a la Municipalidad de Ushuaia. 
• Compañía de Seguros poseer carácter de fiador solidario con renuncia a Beneficio de Exclusión 

y División. 
• Nombre del Tomador coincide con el Contratista enunciado en la Orden de Compra. 
• Consignar el número de la Orden de Compra de manera correcta. 
• Descripción de la prestación, acorde a la Orden de Compra. 
• Expediente de Referencia coincidente con la Orden de Compra. 

PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES 
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• No contener cláusulas contrarias a CTTO y/o desfavorables al Municipio (plazos u otras). 
• Compañía Aseguradora fija domicilio legal en la ciudad de Ushuaia por cuestiones judiciales o 

extrajudiciales. 
• Poseer Certificación de firmas. 
• Nombre del Apoderado firmante en la Póliza debe ser coincidente con el Nombre consignado 

en la Certificación de la Firma. 
• Número de la póliza debe ser coincidente con la Certificación de Firma. 
• En caso de que la Certificación del Colegio de Escribanos se realice por un Escribano 

perteneciente a una Jurisdicción distinta a Tierra del Fuego debe estar claro el nombre del 
Escribano  firmante  en  la  Certificación  de  Firma y  coincidir con Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

• Número de REF en la Certificación de Firma coincidente en la  Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

f) Con pagarés sin protesto a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar  el porcentaje que 
corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento de 
contrato, o bien el monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma máxima 
establecida para contratar en forma directa según Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 3693, y 
Decreto Municipal N° 2045/2022 el que asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000,00). 
Los documentos deberán contener, sin excepción, los datos que se detallan a continuación, caso 
contrario, no podrán ser considerados: 
 
GARANTÍA DE OFERTA: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Mantenimiento de Oferta” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar Nº y descripción del proceso licitatorio (contratación directa/concurso privado o 

público/licitación privada o pública) 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Adjudicación de Contrato” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar correctamente Nº y descripción de la Orden de Compra 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante. 
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El organismo contratante, por razones debidamente fundadas, podrá elegir la forma de la garantía 
en el pliego de bases y condiciones particulares. 
Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de aquella y 
su eventual prórroga. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada procedimiento de selección. 
No será necesario la presentación de las garantías cuando el importe de misma sea inferior a la 
suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00), conforme a lo previsto en el Artículo 87º del 
Reglamento del sistema de contrataciones, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1255/2013. 
 
3.- DE LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 
La unidad operativa de contrataciones deberá notificar a los oferentes, adjudicatarios o co 
contratantes,  dentro  de  los  plazos  fijados,  para  que  retiren  las  garantías  que  se  detallan  a 
continuación: 
 
a) Las garantías de mantenimiento de la oferta, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto 
administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento de selección. 
b) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contra garantías, dentro de los DIEZ (10) días 
de notificado el acto administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento 
de selección. 
c) Las garantías de impugnación al dictamen de pre-adjudicación, dentro de los DIEZ (10) días de 
dictado el acto administrativo que haga lugar a la impugnación presentada. Si la impugnación fuera 
rechazada se ejecutará la garantía integrada. 
La unidad operativa de contrataciones deberá remitir a la tesorería jurisdiccional una copia de la 
notificación cursada a los oferentes, adjudicatarios o contratantes para que retiren las garantías, 
indicando la fecha de comienzo y finalización del plazo con que cuentan los interesados para 
retirarlas. 
 
La tesorería será el organismo encargado de devolver las garantías y para ello deberá haber recibido 
la correspondiente comunicación de la unidad operativa de contrataciones. 
 
4.- PRESUPUESTO OFICIAL: 
El presupuesto oficial se establece en la suma total de PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL ($ 8.976.000,00), a razón de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL ($ 748.000,00) mensuales.   
No se aceptarán ofertas que superen el VEINTE (20%) por ciento del presupuesto oficial 
establecido. 
Por otra parte, en caso de que la incidencia de cada uno de los ítems presentados en la Fórmula 
Oferta supere el VEINTE (20%) por ciento del mismo, la admisibilidad de la oferta quedará a 
consideración de la Comisión de Estudio. 
 
5.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
El proponente recepcionará un mail con el detalle del proceso licitatorio, el cual contendrá los datos 
respectivos de la firma y un link de acceso a la descarga del Pliego de Bases y Condiciones. 
El pliego en formato PDF deberá ser descargado y refrendado en todas sus hojas por el 
representante de la firma oferente. 
Para realiza la oferta la firma oferente deberá completa la totalidad de los datos que se detallan a 
continuación, en cada uno de los campos requeridos: 

• Razón Social. 
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• CUIT 
• Nº de Ingresos Brutos. 
• Domicilio Legal 
• Domicilio Real 
• Correo electrónico 
• Teléfono. 

Una vez cumplimentada la carga de datos deberá proceder a carga cada uno de los documentos 
requeridos en la Cláusula 7° del Pliego de Bases y Condiciones. 
Aquellos documentos que no sean requeridos no deberán contener documentación. 
 
6.- RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas deberán ser presentadas en formato PDF, de acuerdo al enlace recibido, en virtud a lo 
indicado en la Cláusula 5° del Pliego de Bases y Condiciones,  hasta el día ….. de ……………. del 
2023, a las ..hs. 
 
7.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA 
 Conteniendo: 

a) Dirección de correo electrónico de la firma, donde se tomarán por válidas todas las 
comunicaciones, con carácter de Declaración Jurada. 

b) Pliego de la presente Licitación y Circulares emitidas, en caso de corresponder, firmadas 
en forma ológrafa en todas sus páginas y/o con firma digital en las Circulares y última 
página del pliego por el oferente. 

c) La oferta propiamente dicha con en el Pliego de Compra. 
d) Escaneo de la Garantía de Oferta, conformada según Cláusula 2, siempre y cuando su 

importe supere la suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00).  
e) Certificado de Situación Fiscal exclusivo para licitaciones y/o Contrataciones expedido por 

la Dirección   General    de    Rentas    Municipal,    debiendo     constar     la/as actividad/des 
y/o vehículos o equipos viales que se oferten. En su defecto, la Unidad Operativa de 
Contrataciones procederá a su consulta en el sistema informático vigente, respecto del 
estado de situación fiscal del oferente. 

f) Constancia de Inscripción en A.F.I.P. vigente al momento de la apertura, emitido on-line y 
en el rubro ofertado. 

g) Constancia de Inscripción en A.R.E.F. de la firma en el rubro ofertado. 
h) Certificado de Situación Fiscal Regular extendido por AREF, vigente al momento de la 

apertura, donde conste la actividad habilitante, en caso de contar con él o gestionarlo a 
través de la dirección de correo consultasytramites.ushuaia@aref.gob.ar. Dicho Certificado 
será verificado en el sitio oficial del organismo. 

i) Declaración Jurada de no estar incurso en ninguna de las inhabilitaciones establecidas en 
el Artículo 112º de la Ordenanza Municipal Nº 3693. (según modelo oficial). 

j) Datos bancarios del oferente, de acuerdo a lo consignado en la Cláusula 15. 
 
8.- ACTO  APERTURA DE LAS OFERTAS Y PUBLICIDAD DE LAS MISMAS. 
Las  propuestas serán aperturadas mediante una reunión pautada bajo la plataforma digital Zoom, 
Reunión: ……………………, Contraseña:…………………., en el día y horario indicados para ello, 
donde un empleado o funcionario de la Unidad Operativa de Contrataciones, dará inicio a la misma. 
Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producido el Acto de Apertura, serán remitidas a las 
direcciones de correo electrónico denunciadas, copia del Acta de Apertura labrada a tal efecto. 
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Las cantidades deberán consignarse en todos los casos en números y letras, cuando existan 
discrepancias entre ambas se considerará válida la indicada en letras. 
El Comitente se reserva el derecho de solicitar al o los oferentes, toda documentación adicional, 
respaldatoria y/o aclaratoria que considere necesario, además de la requerida en la Cláusula 7. 
 
9.- PROPUESTAS IGUALMENTE CONVENIENTES 
Si resultasen dos o más propuestas igualmente convenientes, se podrá solicitar una mejora de 
ofertas. Estas mejoras de oferta se presentarán en el día y hora que se fije al efecto, aplicando el 
mismo mecanismo que para la apertura. 
 
10.- VALIDEZ DE LAS OFERTAS. 
Las ofertas tendrán una validez de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha de 
apertura de las mismas. 
El  plazo  aludido  se  prorrogará en forma automática por un lapso igual  al  inicial al establecido en 
el  presente pliego y así sucesivamente hasta que se produzca la adjudicación. 
 
Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo 
fijado a tal efecto, quedará excluido el procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de 
mantenimiento de la oferta. Si por el contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener 
su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o retirará su oferta sin cumplir con los 
plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar la garantía de 
mantenimiento de la oferta, según lo establecido en el Artículo 52 del Decreto Municipal Nº 
1255/2013. 
 
11.- CONSULTA DE PLIEGO 
Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el sitio oficial de la Municipalidad de 
Ushuaia,  para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse a la dirección de correo 
electrónico licitaciones.munush@gmail.com ó dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar y serán resueltas por esa 
misma vía, debiendo respetar los plazos previstos en la normativa vigente. 
 
12.- MARCO REGULATORIO Y LEGAL 
La sola presentación de la oferta implica conocimiento y aceptación de las condiciones particulares 
y generales que rigen en el presente acto, que se realiza en base a la Ordenanza Municipal Nº 3693 
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010,  Decreto Municipal Nº 1255/2013 y modificatorios 
y Decreto Municipal N° 2045/2022. 
 
13.- CORRECCIÓN DE ERRORES. 
El  criterio  para  la  corrección  de  errores  en  la  oferta  será   el   siguiente:   cuando   haya  una 
discrepancia entre los montos indicados en números y los indicados en letras, prevalecerán estos 
últimos. 
Cuando haya una diferencia entre el precio unitario y el total de un rubro que se obtenga 
multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario que se 
haya indicado, a menos que a criterio del comitente fuera evidente que el precio correcto sea el del 
total del rubro, en dicho caso prevalecerá este y se corregirá el precio unitario. 
El comitente ajustará el monto de la oferta de la manera descripta anteriormente y el nuevo monto 
será mandatario para el proponente. Si este no estuviera de acuerdo con el monto corregido de la 
oferta, ésta será rechazada y su Garantía de la Propuesta será ejecutada. 
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14.- ADJUDICACIÓN - GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN. 
El Comitente se reserva el derecho de desestimar, a su sólo juicio, alguna o todas las propuestas 
presentadas. Asimismo podrá efectuar la adjudicación del servicio a la propuesta que, por razones 
de su conveniencia y a su sólo criterio juzgue como más conveniente para los intereses  de la 
municipalidad. 
En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la presente. 
Comunicada fehacientemente la adjudicación a uno o varios oferentes, estos tendrán un plazo de 
CINCO (5)  días  hábiles  para  presentar  la  Garantía  de  Adjudicación  conforme  al Artículo 2. 
Mientras dure el aislamiento social, preventivo y obligatorio, la presentación será vía correo 
electrónico, debiendo presentar el original, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de 
culminado el mismo. 
En caso de no presentar la documentación requerida o desistir de la oferta realizada antes del 
vencimiento del plazo de validez establecido, el oferente perderá la garantía de la oferta. En caso 
de desistimiento parcial, la garantía se perderá en forma proporcional. 
 
15.- PAGO DE FACTURA. 
El pago de la factura conformada por la Inspección del Servicio se realizará dentro de los treinta 
(30) días de su presentación.   
Asimismo deberá entregar junto con la factura los datos bancarios para la acreditación en cuenta 
bancaria del pago, a saber: 

• NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA 
• CUIT DEL TITULAR DE LA CUENTA 
• CBU 
• DENOMINACIÓN BANCARIA. 

 
No se tramitará el mismo sin los datos antes mencionados, de conformidad a lo previsto en la 
Resolución S. E. y F. Nº 5779/2017. 
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DECLARACIÓN JURADA 

 
 
Por medio de la presente, declaro/amos bajo juramento no estar incurso/s en ninguna de las 
inhabilitaciones establecidas en el Artículo 112 de la Ordenanza Municipal Nº 3693.-------------------- 
 
 
 
 

Firma del Proponente 

Nombre: 

D.N.I. 

Nombre de la Empresa: 

Domicilio: 

 
ARTÍCULO 112.- No podrán contratar con la Administración Municipal: 
a) Los deudores morosos del fisco municipal, 
b) Los agentes y funcionarios del Municipio y las empresas en las cuales aquellos tuvieran una 
participación, 
c) Los inhabilitados judicialmente, mientras no sean rehabilitados, 
d) Los condenados por delitos dolosos, mientras dure la condena, 
e) Las personas que se encuentren condenadas por delitos contra la propiedad o contra la administración 
pública, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la 
corrupción, Ley Nº 24.759, 
f) Los inhabilitados para contratar con el municipio por la aplicación del artículo 113 de la presente. 
ARTÍCULO 113.- Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes penalidades y 
sanciones: 
1. Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. 
2. Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 
3. Rescisión por su culpa. 
4. Inhabilitación para contratar con el Municipio. 
5. Apercibimiento. 
6. Suspensión. 
7. Inhabilitación. 
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1.- OBJETO DEL PRESENTE LLAMADO. 
El presente llamado a Licitación Pública tiene como objeto la contratación del servicio de 
ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA a teléfonos fijos de la ciudad de Ushuaia. 

2.- REQUISITOS MÍNIMOS DEL SERVICIO. 
Se deberá contemplar: 

a) La realización de la misma a todos los habitantes de Ushuaia con acceso a teléfono fijo. 

b)  Diseño de cuestionario de hasta 60 preguntas, relevamiento de datos, procesamiento de datos 
y análisis de resultados, todo esto bajo las pautas de trabajo e instrucciones que a tales fines le 
asigne la Secretaría de Jefatura de Gabinete a través de la Subsecretaria de Comunicación Pública. 

c) Presentación gráfica de resultados. 

3.- PERIODO DE VIGENCIA. 
El servicio requerido deberá ser prestado por el término de DOCE (12) meses con opción a prórroga 
por UN (1) mes más.  

Es de destacar que la Municipalidad podrá dar por concluida, unilateralmente, la Orden de Compra 
en forma parcial en cualquier momento luego de iniciado el servicio. Dicha decisión podrá 
enmarcarse en razones que pueden ser económicas, operativas o de índole técnica, sin 
resarcimiento económico alguno al contratista por la no ejecución del restante de la Orden de 
Compra. 

Por otro lado es factible la ampliación eventual del contrato enmarcado en los términos de la 
Ordenanza Municipal N° 3693 y el Decreto Municipal N° 1255/13. 

4.- REPRESENTANTE. 
El Adjudicatario deberá tener permanentemente en la ciudad de Ushuaia, un representante 
responsable e idóneo. Dicho representante deberá ser aceptado por la Municipalidad y se darán 
todas las instrucciones, órdenes, observaciones, etc., que el representante reciba de la Inspección. 

Este deberá tener experiencia en el manejo y uso de los servicios ofrecidos. 

5.- ACTA DE INICIO. 
Se labrará una vez adjudicado el presente proceso licitatorio, una vez recepcionada por parte del 
adjudicatario de la Orden de Compra respectiva. La mencionada será suscripta por el adjudicatario 
y el Titular del Programa Comunicación y Publicidad. 

6.- REGIMEN DE MULTAS. 
Cada vez que la Inspección considere que se ha infringido lo establecido en el pliego licitatorio que 
sirve de base a la contratación, informará al contratista que lo encuentra pasible a la aplicación de 

PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES 
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una multa, indicando las causas y tipificación. 

El Contratista tendrá TRES (3) días corridos para elevar su descargo. En caso que la Inspección lo 
encuentre satisfactorio archivará el trámite. 

Si vencido el plazo (de tres días) el contratista no efectuara su descargo o si a juicio de la inspección, 
los motivos aducidos no justifican el accionar del contratista, solicitará a las autoridades 
correspondientes la aplicación de la multa, acompañando todos los antecedentes. 

Si se resuelve la aplicación de la multa, ésta será de aplicación inmediata descontándose de saldos 
a cobrar o afectando las garantías de ser necesario. 

6.1. Por incumplimiento del punto 2, Apartado a) del Pliego de Especificaciones Técnicas: el 
DOS (2%) POR CIENTO del valor mensual. 
 
6.2. Por incumplimiento del punto 2, Apartado b) del Pliego de Especificaciones Técnicas: el 
DOS (2%) POR CIENTO del valor mensual. 
 
6.3. Por incumplimiento del punto 2, Apartado c) del Pliego de Especificaciones Técnicas: el 
UNO (1%) POR CIENTO del valor mensual. 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 6514/2020, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 2037/2015 se promulgó la Ordenanza Municipal Nº 4979, sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la que autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a formalizar
contrato de leasing financiero por hasta la suma de PESOS SESENTA MILLONES CON 00/100 ($60.000.000,00)
por el término de tres (3) años, destinado a la adquisición de la maquinarias, camiones y equipos para equipar el
área de Servicios Públicos Municipal.

Que mediante Decreto Municipal Nº 2039/2015 se promulgó la Ordenanza Municipal Nº 4981, sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la que autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a formalizar
contrato de leasing financiero por hasta la suma de PESOS CINCUENTA MILLONES CON 00/100
($50.000.000,00) por el término de tres (3) años, destinado a la adquisición de la maquinaria necesaria para la
ampliación y mantenimiento de la red vial de la ciudad.

Que por Decreto Municipal Nº 2186/2017 se promulgó la Ordenanza Municipal Nº 5390, sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la que se sustituye el contenido de la Ordenanza Municipal Nº 4981,
Artículos 1º y 2º.

Que por Decreto Municipal Nº472/2018 se promulgó la Ordenanza Municipal N.º 5435, sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la que se sustituyen los Artículos 1º, 2º y 3º de la Ordenanza Municipal Nº
4979, y los Artículos 1º, 2º y 3º de la Ordenanza Municipal Nº 5390.

Que a fojas 24/46 del Expediente SE Nº 4249/2018, obra Contrato de Leasing Financiero Mobiliario Nº AR
#00006149, celebrado el día dieciséis (16) de mayo de 2018, registrado bajo el Nº 12547 de fecha 03/07/2018
suscripto entre el Señor Intendente Municipal, Señor Secretario de Cultura y Educación a/c de la Secretaría de
Economía y Finanzas y Nación Leasing S.A.

Que a fojas 49/67 del Expediente SE Nº 4249/2018, obra Contrato de Leasing Financiero Mobiliario Nº AR
#0000615000, celebrado el día veinticinco (25) de abril de 2018, registrado bajo el Nº 12628 de fecha 26/07/2018
suscripto entre el Señor Intendente Municipal, Señor Secretario de Cultura y Educación a/c de la Secretaría de
Economía y Finanzas y Nación Leasing S.A.

Que en adjuntos 3 y 7 de la Nota N° 20320/2022, obra nota de la Dirección de Tesorería,  informando que desde el
día veintitrés (23) de Junio y hasta el día quince (15) de noviembre de 2022, se encuentra debitados de la Cuenta
Corriente Nº 53.500.178/65 del Banco de la Nación Argentina, la suma total de PESOS UN MILLÓN
NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCO CON 52/100 ($1.931.705,52), a favor de BANCO DE
INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR.

Que en los adjunto 4 y 8 de la Nota N° 20320/2022, la Secretaría de Economía y Finanzas peticiona que se efectúe
la imputación presupuestaria y el devengado correspondiente en el marco de los Convenios suscriptos con Leasing
Nación S.A.

Que en el Anexo I que forma parte de la presente se detallan las facturas debitadas de la Cuenta Corriente
mencionada precedentemente.

Que las facturas se encuentran debidamente conformadas.

Que se cuenta con saldo presupuestario para registrar el presente gasto.

martes 24 de enero de 2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  293



Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL
SETECIENTOS CINCO CON 52/100 ($1.931.705,52), a favor de BICE LEASING S.A., según Contrato de Leasing
Financiero Mobiliario Nº AR #00006149, celebrado el día dieciséis (16) de mayo de 2018, registrado bajo el Nº
12547 y Contrato de Leasing Financiero Mobiliario Nº AR #0000615000, celebrado el día veinticinco (25) de abril de
2018, registrado bajo el Nº12628.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar los débitos efectuados en la Cuenta Corriente Nº 53.500.178/65 del Banco de
la Nación Argentina, correspondientes al pago de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte de la
presente, por la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCO
CON 52/100 ($1.931.705,52). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la Dirección de Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas a imputar la
suma mencionada en el Articulo 1º, de acuerdo a lo detallado en el Anexo I que forma parte de la presente.

ARTICULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

BANCO DE I.IÓN Y COMERCIO EXTERIOR

CUENTA CORRIENTE BANCO NACIÓN N°5350017865

FECHA MONTO REFERENCIA CONCEPTO FACTURA DETALLE

23/06/22 $63.938,26 11987 D.A. Bco.de
I.

0002-
00092977 Opción de Compra - Entrega0000615002

06/07/22 $79.042,46 10162 D.A. Bco.de
I.

0002-
00093871 SEGUROS NCIO - CONTRATO 6149 - POLIZA 12295802/0

14/07/22 $2.047,00 12538 D.A. Bco.de
I.

0002-
00094855 SEGUROS NCIO - CONTRATO 6149 - POLIZA 207232302/0

14/07/22 $47.211,00 12539 D.A. Bco.de
I.

0002-
00094854 SEGUROS NCIO - CONTRATO 6150 - POLIZA 207224602/0

18/07/22 $58.931,04 301897 D.A. Bco.de
I.

0002-
00095161

HONORARIOS ESCRIBANIA - ENTREGA 0000615001-GASTO DE
ESCRIBANIA N/GR. - ENTREGA 0000615001

18/07/22 $147.327,60 301896 D.A. Bco.de
I.

0002-
00095162

HONORARIOS ESCRIBANIA - ENTREGA 0000614901-GASTO DE
ESCRIBANIA N/GR. - ENTREGA 0000614901

26/07/22 $9.664,00 150534 D.A. Bco.de
I.

0002-
00095718 TRAMITES DE TRANSFERENCIA-REGISTRO - ENTREGA 0000615001

27/07/22 $19.643,68 33566 D.A. Bco.de
I.

0002-
00095791

HONORARIOS ESCRIBANIA - ENTREGA 0000615001 15,000.00 - 2 -
GASTO DE ESCRIBANIA N/GR. - ENTREGA 0000615001

27/07/22 $49.109,20 33565 D.A. Bco.de
I.

0002-
00095792

HONORARIOS ESCRIBANIA - ENTREGA 0000614901-GASTO DE
ESCRIBANIA N/GR. - ENTREGA 0000614901

28/07/22 $79.042,46 92062 D.A. Bco.de
I.

0002-
00095974 SEGUROS NACION - CONTRATO 6149 - POLIZA 12295803/0

10/08/22 $14.600,00 22556 D.A. Bco.de
I.

0002-
00096851

HONORARIOS GESTORIA - ENTREGA 0000615001-GASTO DE
GESTORIA N/GR. - ENTREGA 0000615001

10/08/22 $36.500,00 22555 D.A. Bco.de
I.

0002-
00096852

HONORARIOS GESTORIA - ENTREGA 0000614901-GASTO DE
GESTORIA N/GR. - ENTREGA 0000614901

RES SEYF-451-2023

RES SEYF-451-2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  294



11/08/22 $2.047,00 22305 D.A. Bco.de
I.

0002-
00097087 SEGUROS NACION - CONTRATO 6149 - POLIZA 207232303/0

11/08/22 $47.211,00 22306 D.A. Bco.de
I.

0002-
00097086 SEGUROS NACION - CONTRATO 6150 - POLIZA 207224603/0

01/09/22 $31.290,00 67351 D.A. Bco.de
I.

0002-
00098794

HONORARIOS GESTORIA - TRAMITES DE TRANSFERENCIA-
REGISTRO - ENTREGA 0000614901

01/09/22 $79.042,46 67352 D.A. Bco.de
I.

0002-
00098793 SEGUROS NACION - CONTRATO 6149 - POLIZA 12295804/0

06/09/22 $10.305,00 43931 D.A. Bco.de
I.

0002-
00099139

HONORARIOS GESTORIA-GASTO DE GESTORIA N/GR. - ENTREGA
0000614901

06/09/22 $30.915,00 43932 D.A. Bco.de
I.

0002-
00099138

HONORARIOS GESTORIA-GASTO DE GESTORIA N/GR. - ENTREGA
0000615001

08/09/22 $91.820,00 7736 D.A. Bco.de
I.

0002-
00099328 TRAMITES DE TRANSFERENCIA-REGISTRO - ENTREGA 0000614901

14/09/22 $12.100,00 28663 D.A. Bco.de
I.

0002-
00099850 HONORARIOS GESTORIA - ENTREGA 0000614901

15/09/22 $533,24 21435 D.A. Bco.de
I.

0002-
00100022 SEGUROS NACION - CONTRATO 6149 - POLIZA 207232304/0

16/09/22 $2.057,00 1923 D.A. Bco.de
I.

0002-
00100150 GASTOS DE ENVIO - CONTRATO 0000615000

16/09/22 $10.305,00 1922 D.A. Bco.de
I.

0002-
00100151

HONORARIOS GESTORIA-GASTO DE GESTORIA N/GR. - ENTREGA
0000615001

16/09/22 $31.540,00 1921 D.A. Bco.de
I.

0002-
00100152

HONORARIOS ESCRIBANIA - ENTREGA 0000614901-GASTO DE
ESCRIBANIA N/GR. - ENTREGA 0000614901

26/09/22 $99.792,00 51971 D.A. Bco.de
I.

0002-
00100784

HONORARIOS GESTORIA - GASTO DE GESTORIA N/GR-TRAMITES
DE TRANSFERENCIA-REGISTRO-GASTOS DE ENVIO - ENTREGA

0000614901

06/10/22 $7.885,00 189275 D.A. Bco.de
I.

0002-
00101536

HONORARIOS GESTORIA - GASTO DE GESTORIA N/GR. - ENTREGA
0000614901

31/10/22 $7.885,00 20582 D.A. Bco.de
I.

0002-
00103502

HONORARIOS GESTORIA- GASTO DE GESTORIA N/GR. - ENTREGA
0000614901

15/11/22 $859.921,12 52010 D.A. Bco.de
I.

0002-
00104869 TRAMITES DE TRANSFERENCIA-REGISTRO - ENTREGA 0000615001

 $1.931.705,52     
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 12046/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. Nº 76/2023 se autorizó y aprobó el pago por la suma total de PESOS
VEINTE MIL CON 00/100 ($20.000,00) en concepto de pago del subsidio económico a favor de la persona y por el
período y monto resultantes de la certificación que forma parte integrante de la presente como Anexo I, en el marco
del Acta Acuerdo de Cooperación y Colaboración entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil
“Reencontrandonos” - registrado bajo el N° 16081, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 383/2021,
correspondiente al mes de Diciembre de 2022 adjunto a la mencionada Resolución.

Que la Dirección de Contaduría General observó en adjunto N° 12 un error involuntario en el Artículo N°3 de la
resolución mencionada.

Que en virtud de lo expuesto y a efectos de subsanar lo planteado, resulta necesario dictar un nuevo acto
administrativo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023,
Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- SUSTITUIR el TERCER ARTÍCULO de la Resolución S.E. y F. N°76/2023 el cual quedará
redactado de la siguiente manera “ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la
suma mencionada en el Artículo 1º, con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias
y DDHH- Clasificación Económica N° 1130000 .”. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11722/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00006 - 00000038, a favor de la firma
CRESPO FLORES Cesilio por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($
476.000,00), correspondiente al servicio de un (1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, durante el período
del 03/10/22 al 29/11/22.

Que a través del Decreto Municipal Nº 816/2022 se adjudicó la Licitación Pública Nº 20/2022 a la firma antes
mencionada, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 298/2022.

Que según Actas de Medición se constata el efectivo servicio suscripto por el Director de Trabajos Viales de la
Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a lo indicado por el
Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110, inciso a), de la Ordenanza Municipal N° 3693,
Ordenanza Municipal N° 5698, Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($
476.000,00), correspondiente al servicio de un (1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, durante el período
del 03/10/22 al 29/11/22. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00006 - 00000038, a favor de la firma
CRESPO FLORES Cesilio por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($
476.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por concluída la Orden de Compra Nº 298/2022, correspondiente al servicio de un (1) equipo
vial tipo retroexcavadora, con operario, por la suma total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 2.450.000,00).

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º, con
cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

martes 24 de enero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: El expediente Nº 11413-2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. Nº 4893/2022, se aprobó y autorizó el pago de las facturas detalladas en su
Anexo I, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de
la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, durante el mes de noviembre y diferencia
incremento honorarios del mes de octubre de 2022.

Que de acuerdo a lo observado se consignó erróneamente el Decreto Municipal Nº "159/2022" en el Artículo 4º y el
Número de devengado "7887" del renglón PASTORE, Martín Eduardo en el Anexo I de la mencionada Resolución.

Que en virtud de lo expuesto y a efectos de subsanar lo planteado, resulta necesario dictar un nuevo acto
administrativo corrigiendo el número de Decreto Municipal en el Artículo 4º y el número de devengado del renglón
PASTORE, Martín Eduardo, en el Anexo I, debiendo donde dice “159/2022” y “7887” decir “1159/2022” y
“8084”, respectivamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023,
Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el Artículo 4º de la Resolución S.E y F. Nº 4893/2022, donde dice “159/2022” debe decir
“1159/2022”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Rectificar en el Anexo I, renglón PASTORE, Martín Eduardo de la Resolución S.E y F. Nº
4893/2022, donde dice “7887” debe decir “8084”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el Artículo 3º de la Resolución S.E. y F. Nº 4893 el que quedará redactado de la siguiente
manera: "ARTÍCULO 3º .- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el
Artículo 1, con cargo al titular presupuestario Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos,
Clasificación Económica 1130000. "

ÁRTÍCULO 4º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N° 532/2023, del Registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” N° 00004 – 00000224, a favor del CLUB ATLÉTICO SOCIAL
DEPORTIVO CAMIONEROS, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON
00/100 ($ 475.000,00), en concepto de pago de alquiler correspondiente al mes de Enero del 2023 del inmueble
ubicado en la calle Agente Abel Cárdenas Nº 192, destinado al funcionamiento del centro de transferencia del
transporte de carga perteneciente a la Dirección de Carga y Logística dependiente de la Secretaría de Gobierno.

Que mediante Decreto Municipal N° 1926/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo N°
17879.

Que en adjunto de orden 6 obra constancia suscripta por la Sra. Secretaria de Gobierno.

Que la presente erogación se encuadra en la Ordenanza Municipal N° 3693, Artículo 110º, inciso d, apartado 5),
modificada por Ordenanza Municipal Nº 4602 y Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el
Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo III de la Ordenanza Municipal N°
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 119/2023.
Por ello:
 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON
00/100 ($ 475.000,00), a favor del CLUB ATLÉTICO SOCIAL DEPORTIVO CAMIONEROS, en concepto de pago
de alquiler correspondiente al mes de Enero del 2023 del inmueble ubicado en la calle Agente Abel Cárdenas Nº
192, destinado al funcionamiento del centro de transferencia del transporte de carga perteneciente a la Dirección de
Carga y Logística dependiente de la Secretaría de Gobierno. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” N° 00004 – 00000224, por la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 475.000,00), a favor del del CLUB ATLÉTICO
SOCIAL DEPORTIVO CAMIONEROS, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario: Secretaría de
Gobierno, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-455-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 12209-2022, del registro en esta Municipalidad; y

 CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de la factura tipo "B" N° 0012-00001944, a favor de la firma SURTRUCK S.A., cuyo
importe total asciende a la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE CON
71/100 ($1.732.417,71), en concepto de reparación del Camión IVECO dominio AD680VI perteneciente a la Subsecretaría de
Servicios Públicos de la Municipalidad de Ushuaia por siniestro ocurrido en fecha 20/11/2021.

Que según obra en Nota N° 17971-2021 en adjunto Nº 2, se denunció ante la compañía aseguradora el siniestro ocurrido el día
20/11/2021 sobre el Camión IVECO dominio AD680VI perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que se solicitó a la firma SURTRUCK S.A. el presupuesto correspondiente a la reparación de la unidad en adjunto N°3, y que el
mismo asciende a la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE CON
71/100 ($1.732.417,71).

Que en fecha 23/02/2022 la compañía federación patronal informa que indemnizará con la suma de PESOS UN MILLÓN
SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE CON 71/100 ($1.732.417,71) a esta Municipalidad por el
siniestro denunciado y que la Coordinadora de Administración de Servicios Públicos presta la conformidad correspondiente.

Que en fecha 26/04/2022, ingresaron en la cuenta corriente N° 17100058 la suma PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y
DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE CON 71/100 ($1.732.417,71) en concepto de indemnización informada en el párrafo
precedente.

Que en adjunto N°5, se encuentra factura debidamente conformada; y en adjunto Nº 7, se encuentra incorporada certificación de
servicios donde consta la efectiva prestación de servicio del área correspondiente.

Que el presente pago no representa erogación alguna por parte de esta Municipalidad, como así también, no requiere partida
presupuestaria para afrontar el mismo ya que se trata de un movimiento financiero.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTICULO 1º.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo "B" N° 0012-00001944, a favor de la firma SURTRUCK S.A., cuyo
importe total asciende a la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE CON
71/100 ($1.732.417,71), en concepto de reparación del Camión IVECO dominio AD680VI perteneciente a la Subsecretaría de
Servicios Públicos de la Municipalidad de Ushuaia por el siniestro ocurrido en fecha 20/11/2021. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al  Boletín Oficial de la  Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-456-2023

martes 24 de enero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 10732/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" N° 0004-00002922  a favor de la firma
LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total de PESOS DOS MILLONES
TRESCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS NOVENTA CON 36/100  ($ 2.313.990,36), referente a la provisión y
traslado de TREINTA Y TRES CON 66/100 (33,66) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al
Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, deducida la Nota de Crédito Tipo B N° 0004-00000400, la que
asciende a la suma total de PESOS DOSCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON
79/100 ($ 213.959,79), totalizando la suma total de PESOS DOS MILLONES CIEN MIL TREINTA CON 57/100 ($
2.100.030,57).

Que a través del Decreto Municipal Nº 1368/2022, se adjudicó la Contratación Directa Nº 381/2022 a la firma
mencionada precedentemente, por la suma total de SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y
SEIS MIL ($ 68.746.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 533/2022.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1618/2022 se autorizó el incremento del TREINTA Y CINCO (35%) por ciento
sobre la Orden de Compra mencionada anteriormente, por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MILLONES
SESENTA Y UN MIL CIEN ($ 24.061.100,00), emitiéndose a tal efecto la Orden de Compra Nº 605/2022.

Que en adjunto 18, obra Informe N° 36/22, emitido por el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de
Compras Mayores y Menores, constatando la entrega parcial del insumo adquirido mediante Órdenes de Compra
Nº 533/2022 y 605/2022.

Que el señor Subsecretario Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública a
suscripto la certificación de la totalidad de las toneladas recibidas, según adjunto Nº 13.

Que la Nota de Crédito mencionada, que forma parte de la presente, corresponde a la cancelación parcial de los
anticipos financieros oportunamente otorgados y gestionados mediante expedientes Nros. 6998/2022 y 8285/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), apartado 5 de la Ordenanza Municipal N°
3693, Ordenanza Municipal N° 5698,  Artículo 106, inciso a) apartados 1 y 4 del Decreto Municipal N° 1255/2013 y
sus modificatorios.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA CON 36/100  ($ 2.313.990,36), referente a la provisión y traslado de TREINTA Y TRES
CON 66/100 (33,66) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y
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Limpieza Vial, según Decretos Municipales Nros. 1368/2022 y 1618/2022 y Órdenes de Compra Nº 533/2022 y
605/25022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" N° 0004-00002922, a favor de la firma
LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS
TRECE MIL NOVECIENTOS NOVENTA CON 36/100  ($ 2.313.990,36), referente al traslado y provisión de
TREINTA Y TRES CON 66/100 (33,66) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de
Mantenimiento y Limpieza Vial, deducida la Nota de Crédito Tipo "B" N° 0004-00000400, la que asciende a la suma
total de PESOS DOSCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 79/100 ($ 213.959,79),
totalizando la suma total de PESOS DOS MILLONES CIEN MIL TREINTA CON 57/100 ($ 2.100.030,57), por la
contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Cancelar parcialmente el anticipo financiero oportunamente otorgados mediante expedientes Nros.
6998/2022 y 8285/2022, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE CON 79/100 ($ 213.959,79), de acuerdo a la Nota de Crédito tipo "B" N° 0004-00000400, que forma parte
de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma de PESOS DOSCIENTOS TRECE
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 79/100 ($213.959,79), con cargo al Titular Presupuestario
Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1120000; y  la suma de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETENTA CON 78/100 ($ 1.886.070,78), con cargo al Titular
Presupuestario Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-457-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 10730/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" N° 0004-00003010 a favor de la firma LOGÍSTICA
ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA
MIL QUINIENTOS QUINCE ($1.890.515,00), referente a la provisión y traslado de VEINTISIETE CON 50/100
(27,50) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial,
deducida la Nota de Crédito Tipo "B" N° 0004-00000424, por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TRES CON 75/100 ($174.803,75), totalizando la suma total de PESOS UN MILLÓN
SETECIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS ONCE CON 25/100 ($1.715.711,25).

Que a través del Decreto Municipal Nº 1368/2022, se adjudicó la Contratación Directa Nº 381/2022 a la firma
mencionada, por la suma total de SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL ($
68.746.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 533/2022, respectivamente.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1618/2022 se autorizó el incremento del TREINTA Y CINCO (35%) por ciento
sobre la Orden de Compra mencionada anteriormente, por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MILLONES
SESENTA Y UN MIL CIEN ($ 24.061.100,00), emitiéndose a tal efecto la Orden de Compra Nº 605/2022.

Que en adjunto 20, obra Informe N° 48/22, emitido por el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de
Compras Mayores y Menores, constatando la entrega parcial del insumo adquirido mediante Órdenes de Compra
Nº 533/2022 y 605/2022.

Que el señor Subsecretario Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública a
suscripto la certificación de la totalidad de las toneladas recibidas, según adjunto Nº 13.

Que las notas de Créditos mencionada precedentemente, que forma parte de la presente corresponden a la
cancelación parcial de los anticipos financieros oportunamente otorgados y gestionados mediante expedientes
Nros. 6998/2022 y 8285/2022.

Que la presente erogación se encuadra en lo previsto en el artículo 106°, inciso d), apartado 5, de la Ordenanza
Municipal N° 3693, Ordenanza Municipal N° 5698 y el artículo 106°, inciso a) apartados 1 y 4 del Decreto Municipal
N° 1255/2013 y sus modificatorios.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA MIL
QUINIENTOS QUINCE ($1.890.515,00), referente a la provisión y traslado de VEINTISIETE CON 50/100 (27,50)
toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, según
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Decretos Municipales Nros. 1368/2022 y 1618/2022 y Órdenes de Compra Nº 533/2022 y 605/25022. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" N° 0004-00003010, a favor de la firma
LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS
NOVENTA MIL QUINIENTOS QUINCE ($1.890.515,00), referente a la provisión y traslado de VEINTISIETE CON
50/100 (27,50) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza
Vial, deducida la Nota de Crédito Tipo "B" N° 0004-00000424, por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TRES CON 75/100 ($174.803,75), totalizando la suma total de PESOS UN MILLÓN
SETECIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS ONCE CON 25/100 ($1.715.711,25), por  el concepto descripto en el
artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Cancelar parcialmente los anticipos financieros oportunamente otorgados mediante expedientes
Nros. 6998/2022 y 8285/2022, por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
TRES CON 75/100 ($174.803,75), de acuerdo a la Nota de Crédito tipo "B" N° 0004-00000424, que forma parte de
la presente.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma de CIENTO SETENTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS TRES CON 75/100 ($174.803,75), con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de
Servicios Públicos, Clasificación Económica 1120000 y  la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS
CUARENTA MIL NOVECIENTOS SIETE CON 50/100 ($ 1.540.907,50), con cargo al Titular Presupuestario
Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 12145/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E y F Nº 366/2023  se autorizó y aprobó el pago las Facturas detalladas en el Anexo I, presentada por la
firma “ANGEL MASCIOTRA S.A.” CUIT N.º 33-70930526-9 por la suma de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y
SEIS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 5.276.300,00), referente a la adquisición de 500 m³ de hormigón tipo H21 necesarios para
los trabajos de mantenimientos, reparación de veredas, plazas, cordones y construcción de tapas, de acuerdo a lo solicitado por la
Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que de acuerdo a lo observado por la Dirección de Contaduría General se cometió un error al mencionar la Orden de Compras e
Importe total en letras consignado en el Artìculo 1º y los metros cùbicos detallados el Primer Considerando y Artículo 2º de la
Resolución S.E y F Nº 366/2023.

Que debido a ello corresponde dictar un nuevo acto administrativo, a fin de subsanar lo observado                     

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023, en Artículo 117° y 146° de la Ley Provincial N°
141.  

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el primer considerando de la Resolución S.E. y F. Nº 366/2023, el que quedara redactado de la siguiente
manera: “Que mediante el mismo se tramitá el pago las Facturas detalladas en el Anexo I, presentada por la firma “ANGEL
MASCIOTRA S.A.” CUIT N.º 33-70930526-9 por la suma de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 5.276.300,00), referente a la adquisición de 100 m³ de hormigón tipo H21 necesarios para los trabajos
de mantenimientos, reparación de veredas, plazas, cordones y construcción de tapas, de acuerdo a lo solicitado por la Subsecretaría
de Servicios Públicos". Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Artículo 1º de la Resolución S.E. y F. Nº 366/2023, el que quedara redactado de la siguiente manera:
“Aprobar el gasto por la suma PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($
5.276.300,00), según Constancias que se adjuntan, en el marco de la Orden de Compra Nº 863/2022". Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÌCULO 3º.-Sustituir el  Artículo 2º  de la Resolución S.E. y F. Nº 366/2023 el que quedara redactado de la siguiente manera:
“ Autorizar y aprobar el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I, a favor de la firma ANGEL MASCIOTRA S.A.” CUIT N.º 33-
70930526-9, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($
5.276.300,00), referente a la adquisición de 100 m³ de hormigón tipo H21 necesarios para los trabajos de mantenimientos, reparación
de veredas, plazas, cordones y construcción de tapas, de acuerdo a lo solicitado por la Subsecretaría de Servicios Públicos". Ello por
los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-459-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente E-7535/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución S. E. y F. Nº 486/2020 aprobó el gasto y autorizó y aprobó el pago del subsidio otorgado por Decreto Municipal Nº
2645/2019 a favor de la ASOCIACIÓN CULTURAL, SOCIAL Y DEPORTIVA CLUB SHOTOYUKU, al Sr. Víctor BIBÉ, D.N.I. Nº
20.709.959, en su carácter de autorizado, por la suma total de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00), destinado a colaborar con gastos
como el pago de inscripción en la Liga, arbitraje, etc. de deportistas de fútbol del CEPLA.

Que obra en las actuaciones el Informe D.A.I.M.D. Nº 36/2021, mediante el cual se solicita autorización para dejar sin efecto lo
actuado, en el marco de la revisión de documentación que se encuentra realizando por la Administración del Instituto Municipal de
Deportes y en virtud al tiempo transcurrido.

Que ha tomado intervención el Sr. Presidente del Instituto Municipal de Deportes, autorizando lo solicitado.

Que el Decreto Municipal Nº 1191/2021 deja sin efecto los Decretos Municipales N° 2645/2019 y su par modificatorio 441/2020.

Que en consecuencia corresponde dejar sin efecto la Resolución S. E. y F. Nº 486/2020 que obra en las actuaciones, a fin de darlas
por concluidas y proceder al archivo definitivo de las mismas.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.  

Por ello:

 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la Resolución S. E. y F. Nº 486/2020. Ello por lo referido en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-460-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 18/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.S.E y F. Nº 19/2022, se autorizó la contratación directa con la firma LOIZA IVAN DANIEL, C.U.I.T Nº
20-34674777-4, por la suma total de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL CINCUENTA ($ 34.050,00), referente a la adquisición de
insumos destinados a la Sexta Edición del evento denominado Mate Bingo, organizado por la Secretaría de la Mujer.

Que a tal fin, la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido la Orden de Compra Nº 26/2022.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 669/2022, se autorizó y aprobó el pago del Ticket Factura Tipo B Nº 0005-00012126, a
favor de la firma LOIZA IVAN DANIEL, C.U.I.T Nº 20-34674777-4, por la suma total de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL
CINCUENTA ($ 34.050,00).

Que en adjunto 56, obra E-mail constatando la efectiva entrega en forma total de los insumos adquiridos.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra Nº 26/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 26/2022, emitida a favor de la firma LOIZA IVAN DANIEL, C.U.I.T Nº 20-
34674777-4, por la suma total de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL CINCUENTA ($ 34.050,00), referente a la adquisición de insumos
destinados a la Sexta Edición del evento denominado Mate Bingo, organizado por la Secretaría de la Mujer, mediante Nota de Pedido
Nº 2/2022, RAF 108, C.J.Uo. 381. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-461-2023

martes 24 de enero de 2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  308



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11346/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura “B” N.º 0002-00000233, a favor de la firma CESAR GUSTAVO LLANES,
C.U.I.T. N° 20-17494253-7, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL ($ 629.000,00), por la adquisición de DOS
(2) discos para backup destinados al respaldo y ampliación de almacenamiento de los equipos pertenecientes a la Dirección de
Informática, dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 600/2022, se autorizó la contratación directa de la firma antes mencionada, emitiendo a
tal fin la Orden de Compra Nº 986/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 986/2022 según los Acta de Entrega Nº 101/2022 obrante en el
presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha ordenes de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010,  Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL CON 00/100 ($ 629.000,00), a favor
de la firma CESAR GUSTAVO LLANES, C.U.I.T. N° 20-17494253-7, referente a la adquisición de DOS (2) discos para backup
destinados al respaldo y ampliación de almacenamiento de los equipos pertenecientes a la Dirección de Informática, dependiente de la
Secretaría Jefatura de Gabinete. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las Factura “B” Nº 0002-00000233, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS
VEINTINUEVE MIL CON 00/100 ($ 629.000,00),  por la contratación antes descripta en el Artìculo 1º. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 986/2022, emitida a favor de la firma CESAR GUSTAVO LLANES, C.U.I.T. N
° 20-17494253-7 , por la suma total de PESOS SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL CON 00/100($ 629.000,00), por el concepto
descripto en el artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.-  Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1, con cargo al Titular
Presupuestario: Subsecretaría de Evaluación de Gestión, Clasificación Económica 2140000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar. 

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 122/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tramita el pago de los tiques facturas detalladas en el Anexo I que forma parte íntegra de la presente
a favor de la firma DEARR S.R.L., CUIT 33-71480794-9, por la suma total de PESOS UN MILLON SESENTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS TRECE CON 11/100 ($ 1.067.513,11), en concepto de consumo de combustible durante
el período comprendido del  10/01/23 al 17/01/23, en el ámbito de la Secretaría de Planificación e Inversión
Pública.

Que en adjunto N° 4 se encuentra la encuentran las facturas debidamente conformadas y certificaciones
correspondientes, suscriptas por el Director de Control Operativo de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, Inciso d, Apartado 2), de la Ordenanza Municipal Nº
3693, promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559 promulgada por Decreto
Municipal Nº 2019/2018 y Articulo 16 del Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLON SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
TRECE CON 11/100 ($ 1.067.513,11), en concepto de consumo de combustible durante el período comprendido
del  10/01/23 al 17/01/23, en el ámbito de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.-  Autorizar  y  Aprobar el  pago de los tiques facturas detallados en el  Anexo  I  del  presente, 
presentadas  por  la  firma DEARR S.R.L., CUIT 33-71480794-9, por la suma  total  de PESOS UN MILLON
SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TRECE CON 11/100 ($ 1.067.513,11), en concepto de consumo de
combustible durante el período descripto en el mencionado Anexo, en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.-  Imputar  la  suma  indicada  de  acuerdo  al  detalle  del  Anexo  I  que  acompaña  la presente con
cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Planificación e Inversión Pública, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.-

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

PERIODO DE CONSUMO 10/01/23 AL 17/01/23

DEARR S.R.L. (25497)

FECHA TIQUE FACTURA N° IMPORTE

18/01/2023 "B" 5-39215 $ 64.933,45

18/01/2023 "B" 5-39216 $ 50.733,18

18/01/2023 "B" 5-39217 $ 54.958,21

18/01/2023 "B" 5-39218 $ 57.650,00

18/01/2023 "B" 5-39219 $ 90.062,91

18/01/2023 "B" 5-39220 $ 99.004,70

18/01/2023 "B" 5-39221 $ 99.005,09

18/01/2023 "B" 5-39222 $ 99.974,30

18/01/2023 "B" 5-39223 $ 99.990,00

18/01/2023 "B" 5-39224 $ 99.990,00

18/01/2023 "B" 5-39225 $ 99.990,00

18/01/2023 "B" 5-39226 $ 99.990,00

18/01/2023 "B" 5-39227 $ 51.231,27

TOTAL $ 1.067.513,11
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 10722/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las facturas detalladas en el Anexo I, que forma parte integrante de la
presente, a favor de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total de PESOS
CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA MIL CIENTO TREINTA Y DOS CON 36/100 ($ 4.170.132,36), referente a
la provisión y traslado de SESENTA CON 66/100 (60,66) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas
al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, deducidas las Notas de Crédito consignadas en el Anexo detallado
precedentemente, las que ascienden a la suma total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 29/100 ($ 385.585,29), totalizando la suma total de PESOS TRES
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 07/100 ($
3.784.547,07).

Que a través del Decreto Municipal Nº 1368/2022, se adjudicó la Contratación Directa Nº 381/2022 a la firma
mencionada precedentemente, por la suma total de SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y
SEIS MIL ($ 68.746.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 533/2022.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1618/2022 se autorizó el incremento del TREINTA Y CINCO (35%) por ciento
sobre la Orden de Compra mencionada anteriormente, por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MILLONES
SESENTA Y UN MIL CIEN ($ 24.061.100,00), emitiéndose a tal efecto la Orden de Compra Nº 605/2022.

Que en adjuntos 25 y 26, obran Informes Nros. 37/22 y 52/22, emitidos por el Departamento Almacenes
dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores, constatando la entrega parcial del insumo adquirido,
mediante las órdenes de compra indicadas precedentemente.

Que el señor Director de Control Operativo dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos a suscripto la
certificación de la totalidad de las toneladas recibidas, según adjunto Nº 14.

Que las notas de Créditos mencionadas en el Anexo I, que forma parte de la presente corresponden a la
cancelación parcial del anticipo financiero oportunamente otorgado y gestionado mediante expedientes Nros.
6998/2022 y 8281/2022

Que la presente erogación se encuadra en lo previsto en el artículo 106°, inciso d), apartado 5, de la Ordenanza
Municipal N° 3693, Ordenanza Municipal N° 5698 y el artículo 106°, inciso a) apartados 1 y 4 del Decreto Municipal
N° 1255/2013 y sus modificatorios.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA MIL
CIENTO TREINTA Y DOS CON 36/100 ($ 4.170.132,36), referente a la provisión y traslado de SESENTA CON
66/100 (60,66) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza
Vial, según el Decreto Municipal Nº 1368/2022. Decreto Municipal N° 1618/2022 y la Orden de Compra Nº
533/2022 y Orden de Compra N° 605/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I, que forma parte integrante de
la presente, a favor de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total de PESOS
CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA MIL CIENTO TREINTA Y DOS CON 36/100 ($ 4.170.132,36), referente a
la provisión y traslado de SESENTA CON 66/100 (60,66) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas
al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, deducidas las Notas de Crédito consignadas en el Anexo detallado
precedentemente, las que ascienden a la suma total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 29/100 ($ 385.585,29), totalizando la suma total de PESOS TRES
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 07/100 ($
3.784.547,07), por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Cancelar parcialmente el anticipo financiero oportunamente otorgado mediante expedientes Nros.
6998/2022 y 8281/2022, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 29/100 ($ 385.585,29), de acuerdo a las Notas de Crédito mencionadas en el Anexo I,
que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022 la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA
Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 29/100 ($ 385.585,29), con cargo al Titular Presupuestario
Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1120000 y  la suma de PESOS TRES MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO CON 78/100 ($ 3.398.961,78), con
cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

ANEXO I ________________________________________

 

PROVEEDOR FACTURA IMPORTE NOTA DE CRÉDITO IMPORTE

B-0004-00002925 $ 2.062.380,00 B 0004-00000403 $ 190.695,00
LOGÍSTICA

ANTÁRTICA S.A.
B 0004-00003012 $ 2.107.752,36 B 0004-00000426 $ 194.890,29

TOTAL $ 4.170.132,36
 

$ 385.585,29

TOTAL A CANCELAR $ 3.784.547,07
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 3809/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que el mismo gestionó la adquisición de UN (1) pasaje aéreo destinado al Sr. JUAN MANUEL CONSTANTIN, D.N.I. N.º 30.034.750,
por los tramos USHUAIA / BUENOS AIRES / USHUAIA, para su participación en la 3era Jornada de Capacitación Club River Plate
conforme lo requerido por el Instituto Municipal del Deporte, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 153/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada emitiendo
en consecuencia la Orden de Compra N° 199/2022, por la suma de PESOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
CINCO CON 80/100 ($ 78.885,80).

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 1760/2022, se tramitó el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000290, por la suma total
de PESOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 80/100 ($ 78.885,80), a favor de la firma MERIDION
TRAVEL COMPANY C.U.I.T. N° 30-71627741-7.

Que en virtud a lo expresado en el quinto considerando de la Resolución S. E. y F. Nº 1760/2022, el Instituto Municipal de Deportes ha
certificado en el Adjunto 47 la efectiva prestación, correspondiendo dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra
respectiva.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 199/2022, por la suma total de PESOS SETENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 80/100 ($ 78.885,80), referente a la adquisición de UN (1) pasaje aéreo destinado al Sr.
JUAN MANUEL CONSTANTIN, D.N.I. N.º 30.034.750, por los tramos USHUAIA / BUENOS AIRES / USHUAIA, para su participación
en la 3era Jornada de Capacitación Club River Plate conforme lo requerido por el Instituto Municipal del Deporte. Ello por lo referido en
los considerandos.

ARTICULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 305/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 1505/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17697, entre este municipio y la
Sra. VEGA Claudia Noemi  DNI 32.428.723.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el Articulo 110, inciso d), apartado 10), de la Ordenanza Municipal N° 3693 de
Administración Financiera y Contrataciones, y sus modificatorias, Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013 y Articulo 1251 y concordantes del
Código Civil y Comercial.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001-00000009, de titularidad de la locada, por la suma total de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL
OCHOCIENTOS DIEZ CON 53/100 ($119.810,53), en concepto las prestaciones de servicios durante el periodo comprendido desde el 13 de
Diciembre del 2022 al 12 de Enero del 2023, bajo la dependiente de la Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias.

Que, según certifica la Directora de Administración, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO DICIENUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ CON 53/100
($119.810,53) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17697. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.-APROBAR Y AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001-00000009 a favor de la Sra. VEGA Claudia Noemi DNI
32.428.723, por la suma total de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ CON 53/100 ($119.810,53). Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 175/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "E" N° 00004-00000025 por la suma de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS ($ 350.000,00) a favor de la firma DEPCSUITE S.A. correspondiente al a contratación del
servicio de mantenimiento de la Plataforma Tarjeta +U, por el periodo comprendido del 29/11/2022 al 28/12/2022.

Que mediante Resolución S.J.G. y S.E. y F. N° 11/2022, se adjudico la Licitación Privada N° 25/2022 a la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra N° 231/2022.

Que según certifica la SubDirectora de Administración de la Subsecretaría de Desarrollo Económico el servicio se presto
satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que el suscriptao se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS
($350.000,00) a favor de la firma DEPCSUITE S.A. correspondiente al a contratación del servicio de mantenimiento de la Plataforma
Tarjeta +U, por el periodo comprendido del 29/11/2022 al 28/12/2022, según Resolución S.J.G. y S.E. y F. N° 11/2022 y Orden de
Compra. N° 231/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "E" N° 00004-00000025 por la suma de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS ($350.000,00) a favor de la firma DEPCSUITE S.A. por el concepto descripto en el Artículo
1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS ($350.000,00), con
cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: El expediente Nº 11728/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas – Pólizas detalladas en el Anexo I que forma parte de la
presente, de la firma PROVINCIA SEGUROS S.A., por la suma total de PESOS CIENTO SIETE MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 75/100 ($107.753,75), en concepto de Premio, correspondiente a
endosos del Convenio Inter-administrativo entre la Municipalidad de Ushuaia y Provincia Seguros S.A..

Que mediante Decreto Municipal Nº 738/2021 se aprobó en todos sus términos el Contrato Inter-administrativo
registrado bajo el Nº 16277 entre la Municipalidad de Ushuaia y la firma Provincia Seguros S.A, su modificatoria
registrada bajo el Nº 16534 aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1349/2021, Resolución S.E. y F. Nº
2207/2022 y su modificatoria Resolución S.E. y F. Nº 2502/2022.

Que obra en el presente constancia de cumplimiento de los Endosos obrantes en el mismo.

Que de acuerdo a la modalidad de facturación de la compañía aseguradora se dará por finalizada la prestación una
vez concluida la vigencia de la misma.

Que la presente erogación se encuadra en lo dispuesto en el Régimen de Contratación de la Administración
Pública Municipal que prevee la modalidad de contratación inter-administrativa en el punto 3) del inciso d) del
artículo 110º de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y su Decreto Reglamentario Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias y Decretos Municipales 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y
TRES CON 75/100 ($107.753,75), en concepto de Premio, correspondiente a endosos del Convenio Inter-
administrativo entre la Municipalidad de Ushuaia y Provincia Seguros S.A., según Decreto Municipal Nº 738/2021
Contrato Inter-administrativo registrado bajo el Nº 16277, su modificatoria registrada bajo el Nº 16534 aprobado
mediante Decreto Municipal Nº 1349/2021 y Resoluciónes S.E. y F. Nros. 2207/2022 y su modificatoria Resolución
S.E. y F. Nº 2502/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las Facturas-Pólizas detalladas en el Anexo I , presentadas por la
firma PROVINCIA SEGUROS S.A., por la suma total de PESOS CIENTO SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA
Y TRES CON 75/100 ($107.753,75) en concepto descripto en el Artìculo 1°. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.-Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al
titular presupuestario Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1130000.
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido. Archivar.

________________________________________

 

Anexo I ________________________________________

PÓLIZA Nº ENDOSO Nº SECCIÓN VIGENCIA IMPORTE

386224 10 ACCIDENTES
PERSONALES

11/11/22 al
13/06/23 $54.761,83

386224 11 ACCIDENTES
PERSONALES

11/11/22 al
13/06/23 - $17.094,77

386224 12 ACCIDENTES
PERSONALES

11/11/22 al
13/06/23 $60.902,11

386226 23 ACCIDENTES
PERSONALES

22/11/22 al
13/06/23 $1.647,87

386226 24 ACCIDENTES
PERSONALES

29/11/22 al
13/06/23 $3.277,45

386226 25 ACCIDENTES
PERSONALES

29/11/22 al
13/06/23 - $10.875,48

386227 22 ACCIDENTES
PERSONALES

22/11/22 al
13/06/23 $11.291,89

386227 23 ACCIDENTES
PERSONALES

29/11/22 al
13/06/23 $4.332,13

386228 42 ACCIDENTES
PERSONALES

22/11/22 al
13/06/23 - $30.691,20

386228 43 ACCIDENTES
PERSONALES

29/11/22 al
13/06/23 $30.201,92

TOTAL $107.753,75
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11060/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00010-00007740, por la suma total de PESOS TRESCI
ENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 310.200,00), presentadas por la firma GASTRONOMÍA DEL SUR
S.A. – CUIT N.º 30-71219382-0 por la contratación de Servicio de almuerzos y cenas destinado al Seleccionado de
Primera (1ra) División de Futsal femenino, quienes participaron en los encuentros con los seleccionados de la
Provincia de Tierra del Fuego A.I.A.S., requerido por el Instituto Municipal de Deportes.

Que a través de la Resolución  S. E. y F. Nº 4662/2022, se adjudicó la contratación directa a la firma de
GASTRONOMÍA DEL SUR S.A. – CUIT N.º 30-71219382-0, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS DIEZ MIL
DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 310.200,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 888/2022.

Que el servicio se presta de conformidad con lo contratado, según Certificación de Servicio obrante en las
actuaciones.

Que en virtud de lo antedicho, se da por cumplida la Orden de Compra Nº 888/2022 por la totalidad en el presente
acto administrativo, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 310.200
,00).

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), Apartado 1 y 2 de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por  Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CON 00
/100 ($ 310.200,00), presentada por la firma GASTRONOMÍA DEL SUR S.A. – CUIT N.º 30-71219382-0 por la
contratación de Servicio de almuerzos y cenas destinado al Seleccionado de Primera (1ra) División de Futsal
femenino, quienes participaron en los encuentros con los seleccionados de la Provincia de Tierra del Fuego
A.I.A.S., requerido por el Instituto Municipal de Deportes, de conformidad con la Orden de Compra Nº 888/2022.
Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de Factura Tipo "B" Nº 00010-00007740, por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 310.200,00), presentadas por la firma GASTRONOMÍA
DEL SUR S.A. – CUIT Nº 30-71219382-0, referente a la contratación antes descripta en el Artìculo 1º. Ello por lo
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 888/2022, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS
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DIEZ MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 310.200,00), referente a la contratación de Servicio de almuerzos y cenas
destinado al Seleccionado de Primera (1ra) División de Futsal femenino, quienes participaron en los encuentros con
los seleccionados de la Provincia de Tierra del Fuego A.I.A.S., requerido por el Instituto Municipal de Deportes. Ello
por lo expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Instituto
Municipal de Deporte - Presidencia Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11810/2022, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0002-00000691, a favor de la
firma MERIDION TRAVEL COMPANY S.A.S C.U.I.T. N° 30-71627741-7, por la suma total de
PESOS CIENTO TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($103.856,00), referente a la
adquisición UN (1) pasaje aéreo destinados al Sr. CHAGOYA GARCIA David, DNI N° 19.024.680,
por los tramos de BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES y la contratación del servicio de
alojamiento, quien realizará tareas inherentes a sus funciones, de acuerdo a lo requerido por la
Subdirección de Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas.

Que a través de la Resolución S.S. E. y F. Nº 565/2022, se autorizó la contratación directa a la firma
antes mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 923/2022.

Que obra Certificación de Servicios emitida por la Sra. Directora de Compras Mayores y Menores
dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, constatando la efectiva emisión del ticket
aéreo.

Que la Dirección de Administración de la Secretaria de Economía y Finanzas, deberá certificar el
efectivo uso del pasaje una vez cancelado el mismo dando por finalizado el cumplimiento de la órden
de compra citada precedentemente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1 y 2, de la Ordenanza
Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº
1255/2013 y sus modificatorias

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
conformidad con las atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias y Decretos
Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO TRES MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS ($103.856,00), a favor de la firma MERIDION TRAVEL COMPANY S.A.S
C.U.I.T. N° 30-71627741-7, referente a la adquisición UN (1) pasaje aéreo destinados al Sr.
CHAGOYA GARCIA David, DNI N° 19.024.680, por los tramos de BUENOS AIRES / USHUAIA /
BUENOS AIRES y la contratación del servicio de alojamiento, quien realizará tareas inherentes a sus
funciones, de acuerdo a lo requerido por la Subdirección de Administración de la Secretaría de
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Economía y Finanzas. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0002-00000691, por la suma
de PESOS CIENTO TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($103.856,00), referente a la
adquisición antes descripta . Ello por los  expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario: Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 12180/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000280, a favor de la firma “MARANATA S.R.L.” por la
suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($
2.559.680,00), correspondiente al servicio de UN (1) camión de DOCE (12m³), con chófer, durante el período del 10/10/2022 al 15/12
/2022, según Actas de Medición suscriptas por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 801/2022 se adjudicó la Licitación Pública Nº 19/2022 a la firma antes mencionada, emitiéndose
en consecuencia la Orden de Compra N° 282/2022.

Que se ha cumplido en su totalidad con la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a lo indicado por el Director de
Trabajos Viales dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110, inciso a), de la Ordenanza Municipal N° 3693, Ordenanza Municipal N°
5698, Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
OCHENTA CON 00/100 ($ 2.559.680,00), correspondiente al servicio de UN (1) camión de DOCE (12m³), con chófer, durante el
período del 10/10/2022 al 15/12/2022 según Actas de Medición suscriptas por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de
Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000280, a favor de la firma “MARANATA S.R.L.” por la
suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($
2.559.680,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por concluida la Orden de Compra N° 282/2022 correspondiente a la contratación de TRES (3) camiones con
capacidad de DOCE (12m³) metros cúbicos cada uno y su chófer para tareas de acarreo por la suma total de PESOS OCHO
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ( $8.378.650,00). 

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º, con cargo al Titular
presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                         

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 10996/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0014-00005346, a favor de la firma R.Q S.R.L., CUIT Nº 30-
67576742-0, por la suma total de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($
79.454,00), referente a la adquisición insumos que serán destinados a los arreglos de los espacios del Centro Cultural Esther Fadul,
ACTUAR y Casa de las Juventudes, dependientes de esta Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 593/2022, se autorizó Contratación Directa a la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 909/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra N.º 909/2022 según los Vale de salida de Materiales N.º 373/2022
obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
CON 00/100 ($ 79.454,00), a favor de la firma R.Q S.R.L., CUIT Nº 30-67576742-0, referente a la adquisición insumos que serán
destinados a los arreglos de los espacios del Centro Cultural Esther Fadul, ACTUAR y Casa de las Juventudes, dependientes de esta
Secretaría de Cultura y Educación. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0014-00005346 a favor de la firma R.Q S.R.L., CUIT Nº 30-
67576742-0, por la suma total de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100
($79.454,00), referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 969/2022, emitida a favor de la firma R.Q S.R.L., CUIT Nº 30-67576742-0,
por la suma total de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($79.454,00), por el
concepto descripto en el artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($79.454,00),
con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1120000.
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ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

Visto el Expediente N.º 5129/2022, des registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S. E. y F. N.º 250/2022, se autorizo la contratación directa con la firma MERIDION TRAVEL COMPANY
COMPANY S.A.S. C.U.I.T. N.º 30-71627741-7, cuya propuesta ascendió a la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 177.269,00). Referente a la adquisición de DOS (2) pasajes aéreos, que fueron destinados a
los productores de las bandas y artistas que participaron en el marco del evento denominado “Fiesta Nacional de la Noche Mas Larga – Edición
2022”. Conforme a lo solicitado por la Secretaria de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S. E. y F. 1988/2022 se autorizo y aprobó el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000388, a favor de la firma
MERIDION TRAVEL COMPANY S.A.S. C.U,I.T N.º 30-71627741-7, por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO
OCHENTA Y OCHO CON 25/100 ($ 139.188,25).

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra N.º 386/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

Articulo 1°.- Dar por cumplida la Orden de Compra N.º 386/2022 emitida a favor de la firma MERIDION TRAVEL COMPANY S.A.S. C.U.I.T 30-
71627741-7, cuya propuesta ascendió a la suma total de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 00/100 ($
177.269,00). Referente a la adquisición de DOS (2) pasajes aéreos, que fueron destinados a los productores de las bandas y artistas que participaron
en el marco del evento denominado “Fiesta Nacional de la Noche Mas Larga – Edición 2022”. Conforme a lo solicitado por la Secretaria de Cultura y
Educación.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-473-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 17/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la contratación de servicios, destinados a la "Colonia de Verano 2023 de Adultos
Mayores organizado por la Dirección Adultos Mayores  dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, de acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición mediante Nota de
Pedido N° 10/2023 RAF 106 C.J.Uo. 3 6 99, obrante en el presente.

Que según lo establecido en el Artículo 110º, apartado c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013, sus modificatorias y Decreto Municipal N°
2045/2022, corresponde efectuar un llamado a Licitación Privada, cuyo presupuesto oficial para dicha contratación
asciende a la suma total de PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL ($ 6.220.000,00).

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, y Decreto Municipales Nros 2045/2022  y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a Licitación Privada para la contratación de servicios, destinados a la "Colonia
de Verano 2023 de Adultos Mayores organizado por la Dirección Adultos Mayores  dependiente de la Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, de acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición
mediante Nota de Pedido N° 10/2023 RAF 106 C.J.Uo. 3 6 99, obrante en el presente, con un presupuesto oficial
para dicha contratación de PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL ($ 6.220.000,00). Ello  por  los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la  Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de  la Secretaría  de 
Economía  y  Finanzas, a suscribir toda la documentación correspondiente a dicho llamado. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Pliego Licitatorio que corre agregado al presente como Anexo I.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma de total de PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL ($
6.220.000,00), con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-474-2023
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Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  327



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: 
PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL  ($ 6.220.000,00) 

 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, DESTINADOS A LA 

"COLONIA DE VERANO 2023 DE ADULTOS MAYORES - 
S.P.S.S. Y DD. HH.”. 

 
RECEPCIÓN Y APERTURA DE LA OFERTAS: 

 

 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
__ DE ____ DEL 2023 A LAS ___ HS. 

 
MEDIO: PLATAFORMA DIGITAL ZOOM. 

 
AÑO: 2023 

LICITACIÓN PRIVADA N° __/2023 

Secretaría de Economía y Finanzas 
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 0-   - 0-      - 0/
Licitación Privada Nro. 00010/2023

23/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 23/1/2023  09:36

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 10 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
SERVICIO DE CEREMONIAL. PESOS1

>> .................. ..................1650.00CONTRATACIÓN SERVICIO DE ELABORACIÓN Y REPARTO DE VIANDAS
CONFORME AL SIGUIENTE DETALLE:
1) EVENTO: COLONIA DE VERANO ADULTOS MAYORES.
2) FECHA DE INICIO: 14 DE FEBRERO DE 2023.
3) FECHA DE CIERRE: 23 DE MARZO DE 2023.
4) CANTIDAD DE DÍAS DE VIANDAS: 11 DÍAS.
5) CRONOGRAMA Y CANTIDAD DE ENTREGAS
‐ MARTES: 14 DE FEBRERO DE 2023. CANTIDAD 150 VIANDAS.
‐ JUEVES: 16 DE FEBRERO DE 2023. CANTIDAD 150 VIANDAS.
‐ JUEVES: 23 DE FEBRERO DE 2023. CANTIDAD 150 VIANDAS.
‐ MARTES: 28 DE FEBRERO DE 2023. CANTIDAD 150 VIANDAS.
‐ JUEVES: 02 DE MARZO DE 2023. CANTIDAD 150 VIANDAS.
‐ MARTES: 07 DE MARZO DE 2023. CANTIDAD 150 VIANDAS.
‐ JUEVES: 09 DE MARZO DE 2023. CANTIDAD 150 VIANDAS.
‐ MARTES: 14 DE MARZO DE 2023. CANTIDAD 150 VIANDAS.
‐ JUEVES: 16 DE MARZO DE 2023. CANTIDAD 150 VIANDAS.
‐ MARTES: 21 DE MARZO DE 2023. CANTIDAD 150 VIANDAS.
‐ JUEVES: 23 DE MARZO DE 2023. CANTIDAD 150 VIANDAS.
6) VIANDA
LA VIANDA SE COMPONE DE MEDIA MAÑANA Y ALMUERZO CON BEBIDA Y
POSTRE SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE:
MEDIA MAÑANA: UN YOGURT ENTERO Y/O DESCREMADO SABOR
VAINILLA/FRUTILLA X 120 GRAMOS Y UNA BARRA DE CEREAL
CLÁSICA.
MENÚ ALMUERZO: EL MENÚ DEBERÁ SER VARIADO Y ALTERNADO DENTRO
DE LAS OPCIONES DETALLADAS
‐ CAZUELA DE LENTEJAS
‐ PASTEL DE PAPÁ
‐ TARTA DE VERDURA Y POLLO
‐ TARTA DE ZAPALLO Y CHOCLO
‐ TARTA DE ESPINACA Y HUEVO
‐ POLLO AL HORNO CON ARROZ PRIMAVERA
‐ EMPANADAS DE POLLO, CARNE Y VERDURA
‐ ENSALADA COMPLETA CON POLLO
POSTRE: EL POSTRE DEBERÁ SER VARIADO Y ALTERNADO DENTRO DE
LAS OPCIONES DETALLADAS DEBIENDO CADA PORCIÓN TENER UN PESO
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 0-   - 0-      - 0/
Licitación Privada Nro. 00010/2023

23/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 23/1/2023  09:36

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 10 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
APROXIMADO DE 250 GRAMOS.
‐ GELATINA
‐ GELATINA CON FRUTAS
‐ POSTRE DE VAINILLA Y CHOCOLATE
‐ MANZANAS AL OPORTO
‐ FLAN CON CARAMELO
‐ ENSALADA DE FRUTAS.
‐ FRUTA DE ESTACIÓN.
BEBIDA: AGUA MINERAL SIN GAS DE 500 CC.
7) HORARIO DE ENTREGA: DADO QUE LA VIANDA SE ENCUENTRA
COMPUESTA DE DOS ALIMENTOS DISTINTOS, LA ENTREGA DEBERÁ
DIVIDIRSE EN DOS (02) HORARIOS:
   ‐ LA MEDIA MAÑANA: DEBERÁ SER ENTREGADA A LAS 09:00
HORAS.
   ‐ EL ALMUERZO CON LA BEBIDA Y EL POSTRE: DEBERÁ SER
ENTREGADO A LAS 13:00 HORAS.
8) LUGAR DE ENTREGA: CANCHA Nº 4 HUGO ITALO FAVALE DEL
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL UBICADO EN 12 DE OCTUBRE Y MAIPU.
9) RESPONSABLE DE RECEPCIÓN: JEFA DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN
ADULTOS MAYORES, TEC. SANDRA BONGIOVANI.
NOTA: EL PROVEEDOR DEBERÁ CONTEMPLAR CON LA ENTREGA DE LAS
VIANDAS LOS DESCARTABLES NECESARIOS PARA SU TRASLADO Y
PERFECTA CONSERVACIÓN, ASÍ COMO LOS UTENCILLOS, CUBIERTOS,
ADEREZOS, SERVILLETAS Y SAL SEGÚN SEA EL CASO.
‐JUNTO CON LA OFERTA DEBERÁ PRESENTAR DOS (2) MUESTRAS DE
LAS VIANDAS SOLICITADAS A CONTINUACIÓN, A FIN DE QUE EL
SECTOR SOLICITANTE PUEDA EFECTUAR EL ANÁLISIS DE CALIDAD
CORRESPONDIENTE, LAS MISMAS DEBERÁN SER PRESENTADAS EN LA
DIR. COMPRAS MAYORES Y MENORES SITO EN ARTURO CORONADO N°
468 1° PISO.
*PASTEL DE PAPÁ
*POLLO AL HORNO CON ARROZ PRIMAVERA
*MANZANAS AL OPORTO
*FLAN CON CARAMELO
‐NO SERÁ NECESARIA LA PRESENTACIÓN DE MUESTRAS DE LA VIANDA
DE MEDIA MAÑANA, NI DE LA BEBIDA CORRESPONDIENTE AL
ALMUERZO, SI DEBIENDO INDICAR LA MARCA DE LO OFERTADO.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 0-   - 0-      - 0/
Licitación Privada Nro. 00010/2023

23/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 23/1/2023  09:36

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 10 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
SECTOR SOLICITANTE: DIRECCIÓN ADULTOS MAYORES ‐ SECRETARÍA
DE POLÍTICAS SOCIALES, SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA N° __/2023.

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS. PESOS2
>> .................. ..................16.00CONTRATACIÓN SERVICIO DE TRANSPORTE CONFORME AL SIGUIENTE

DETALLE:
1) EVENTO: COLONIA "ADULTOS MAYORES"
2) TIPO DE UNIDAD A CONTRATAR: COMBI DE 19 PASAJEROS.
3) CANTIDAD DE UNIDADES NECESARIAS: CUATRO (4) COMBIS POR
DÍA.
4) CANTIDAD DE VIAJES TOTALES: DIECISÉIS (16).
5) CRONOGRAMA Y HORARIOS DE SALIDAS:
 ‐ VIERNES 17 DE FEBRERO DE 2023. OCHO (8) VIAJES.
   * IDA:POLIDEPORTIVO COCHOCHO VARGAS ‐ PLAYA LARGA.
   * VUELTA: PLAYA LARGA – POLIDEPORTIVO COCHOCHO VARGAS.
 ‐ VIERNES 10 DE MARZO DE 2023. OCHO (8) VIAJES.
   * IDA: POLIDEPORTIVO COCHOCHO VARGAS – CAMPING MUNICIPAL.
   * VUELTA: CAMPING MUNICIPAL – POLIDEPORTIVO COCHOCHO
VARGAS.
‐HORARIO DE SALIDA: 09:00 HS.
‐HORARIO DE REGRESO: 14:30 HS.
5) TIPO DE TRASLADO: PUNTO A PUNTO SOLO IDA (SE CONTABILIZA
COMO UN VIAJE).
6) RESPONSABLE DE LA SALIDA: JEFA DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN
ADULTOS MAYORES, TEC. SANDRA BONGIOVANI.
 ACLARACIONES:
* LAS COMBIS DEBERÁN PRESENTARSE EN LOS LUGARES DE SALIDA 15
MINUTOS ANTES DE LA HORA INDICADA DE LA PARTIDA O DEL
REGRESO PARA LA UBICACIÓN ORDENADA DE LOS PASAJEROS DADO QUE
SON ADULTOS MAYORES.
LA ADMINISTRACIÓN PODRÁ REQUERIR EL TRASLADO ANTICIPADO DE
LOS PARTICIPANTES DE LA COLONIA EN CASO DE CONTINGENCIAS.
* POR TRATARSE DE SALIDAS AL AIRE LIBRE, LAS MISMAS PUEDEN
SER SUSPENDIDAS POR RAZONES CLIMATOLÓGICAS, LO CUAL SERÁ
INFORMADO DEBIDAMENTE AL PROVEEDOR PUDIENDO SER
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 0-   - 0-      - 0/
Licitación Privada Nro. 00010/2023

23/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 23/1/2023  09:36

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 10 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
REPROGRAMADAS LAS FECHAS  PARA OTRO DÍA DE LA SEMANA PREVIO
ACUERDO Y DISPONIBILIDAD CON/DEL PROVEEDOR TENIENDO COMO
FECHA LÍMITE PARA UTILIZAR LOS VIAJES EL DÍA 31 DE MARZO DE
2023.
SECTOR SOLICITANTE: DIRECCIÓN DE ADULTOS MAYORES ‐
SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SANITARIAS Y DERECHOS
HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA N° __/2023.

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS DE PRESTADO EL SERVICIO, CON LA PRESENTACIÓN DE
LA FACTURA DEBIDAMENTE CONFORMADA Y CERTIFICADA POR EL ÁREA REQUIRENTE.

Plazo de Entrega: O SERVICIO: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PRESENTE, PUDIENDO SUFRIR
MODIFICACIONES POR CONDICIONES CLIMÁTICAS.

Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS.
Lugar de Entrega: O SERVICIO: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PRESENTE, PUDIENDO SUFRIR

MODIFICACIONES POR CONDICIONES CLIMÁTICAS.
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 5º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.-
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 8º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.-
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 2º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.-
Requiere Muestra: No
Flete a Cargo
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“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas” 

 
1.- DE LOS ASPECTOS GENERALES Y PARTICULARES 
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso c) de la Ordenanza 
Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 
1255/2013 sus modificatorios y Decreto Municipal N° 2045/2022. 
 
2.- GARANTÍAS. 
Será necesaria la presentación de Garantía de Oferta que será del UNO POR CIENTO (1 %) del 
valor total de la oferta, cuando la misma supere la suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00). 
Las garantías de cumplimiento serán del DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto total de la 
adjudicación. 
Se podrá constituir en cualquiera de las formas indicadas a continuación: 
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del organismo contratante, o giro postal o 
bancario; o transferencia bancaria a la cuenta corriente del municipio, según los siguientes datos: 
CBU 2680000601080171000899, C.U.I.T. 30-54666281-7. 
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice 
el procedimiento de selección o del domicilio del organismo contratante. El organismo deberá 
depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. 
c) Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional con posteridad al 31 de diciembre de 2001. 
Los mismos deberán ser depositados en el Banco de la Nación Argentina a la orden del organismo 
contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la 
constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los 
gastos que ocasione la Ejecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las 
disposiciones que rigen la devolución de garantías. 
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el 
fiador en deudor solidario, liso y llano y principalmente pagador con renuncia a los beneficios de 
división y exclusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como el beneficio de 
interpelación judicial previa. 
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, extendidas a favor del organismo contratante y cuyas cláusulas se conformen con el 
modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer 
los requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de 
preservar el eventual cobro del Seguro de Caución. El organismo contratante deberá solicitar al 
oferente o adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el transcurso 
del procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los 
requisitos que se hubieran requerido. 
Asimismo, de acuerdo con lo expuesto por la Dirección de Contaduría General mediante Nota Nº 
77/15 Letra: C.G., los requisitos que deben cumplir las Pólizas y Pagares que se presenten, son 
los que a continuación se detallan: 

 Tipo de póliza “Garantía de Adjudicación de Contrato” o similar. 
 Consignar como Asegurado a la Municipalidad de Ushuaia. 
 Compañía de Seguros poseer carácter de fiador solidario con renuncia a Beneficio de 

Exclusión y División. 
 Nombre del Tomador coincide con el Contratista enunciado en la Orden de Compra. 
 Consignar el número de la Orden de Compra de manera correcta. 
 Descripción de la prestación, acorde a la Orden de Compra. 
 Expediente de Referencia coincidente con la Orden de Compra. 

PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES 
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 No contener cláusulas contrarias a CTTO y/o desfavorables al Municipio (plazos u otras). 
 Compañía Aseguradora fija domicilio legal en la ciudad de Ushuaia por cuestiones judiciales o 

extrajudiciales. 
 Poseer Certificación de firmas. 
 Nombre del Apoderado firmante en la Póliza debe ser coincidente con el Nombre consignado 

en la Certificación de la Firma. 
 Número de la póliza debe ser coincidente con la Certificación de Firma. 
 En caso de que la Certificación del Colegio de Escribanos se realice por un Escribano 

perteneciente a una Jurisdicción distinta a Tierra del Fuego debe estar claro el nombre del 
Escribano firmante en la Certificación de Firma y coincidir con Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

 Número de REF en la Certificación de Firma coincidente en la Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

f) Con pagarés sin protesto a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar el porcentaje que 
corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento de 
contrato, o bien el monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma máxima 
establecida para contratar en forma directa según Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y 
D.M. 2045/2022, el que asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL               
($ 1.800.000,00). 
Los documentos deberán contener, sin excepción, los datos que se detallan a continuación, caso 
contrario, no podrán ser considerados: 
 
GARANTÍA DE OFERTA: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Mantenimiento de Oferta” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar Nº y descripción del proceso licitatorio (contratación directa/concurso privado o 

público/licitación privada o pública) 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Adjudicación de Contrato” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar correctamente Nº y descripción de la Orden de Compra 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 
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La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante. 
El organismo contratante, por razones debidamente fundadas, podrá elegir la forma de la garantía 
en el pliego de bases y condiciones particulares. 
Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de aquella y 
su eventual prórroga. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada procedimiento de selección. 
No será necesario la presentación de las garantías cuando el importe de misma sea inferior a la 
suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00), conforme a lo previsto en el Artículo 87º del 
Reglamento del sistema de contrataciones, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1255/2013. 
 
3.- DE LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 
La unidad operativa de contrataciones deberá notificar a los oferentes, adjudicatarios o 
cocontratantes, dentro de los plazos fijados, para que retiren las garantías que se detallan a 
continuación: 
 
a) Las garantías de mantenimiento de la oferta, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto 
administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento de selección. 
b) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contra garantías, dentro de los DIEZ (10) días 
de notificado el acto administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al 
procedimiento de selección. 
c) Las garantías de impugnación al dictamen de pre-adjudicación, dentro de los DIEZ (10) días de 
dictado el acto administrativo que haga lugar a la impugnación presentada. Si la impugnación 
fuera rechazada se ejecutará la garantía integrada. 
La unidad operativa de contrataciones deberá remitir a la tesorería jurisdiccional una copia de la 
notificación cursada a los oferentes, adjudicatarios o contratantes para que retiren las garantías, 
indicando la fecha de comienzo y finalización del plazo con que cuentan los interesados para 
retirarlas. 
 
La tesorería será el organismo encargado de devolver las garantías y para ello deberá haber 
recibido la correspondiente comunicación de la unidad operativa de contrataciones. 
 
4.- PRESUPUESTO OFICIAL: 
El presupuesto oficial se establece en la suma total de PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTE MIL  ($ 6.220.000,00), de acuerdo al Anexo I que forma parte del presente. 
 
No se aceptarán ofertas que superen el VEINTE (20%) por ciento del presupuesto oficial 
establecido en el anexo I que forma parte de la presente. 
Por otra parte, en caso de que la incidencia de cada uno de los ítems presentados en la Fórmula 
Oferta supere el VEINTE (20%) por ciento de este, la admisibilidad de la oferta quedará a 
consideración de la Comisión de Estudio. 
 
5.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
El proponente recepcionará un mail con el detalle del proceso licitatorio, el cual contendrá los 
datos respectivos de la firma y un enlace de acceso a la descarga del Pliego de Bases y 
Condiciones. 
El pliego en formato PDF deberá ser descargado y refrendado en todas sus hojas por el 
representante de la firma oferente. 
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Para realiza la oferta la firma oferente deberá completa la totalidad de los datos que se detallan a 
continuación, en cada uno de los campos requeridos: 

 Razón Social. 
 CUIT 
 Nº de Ingresos Brutos. 
 Domicilio Legal 
 Domicilio Real 
 Correo electrónico 
 Teléfono. 

Una vez cumplimentada la carga de datos deberá proceder a carga cada uno de los documentos 
requeridos en la Cláusula 7° del Pliego de Bases y Condiciones. 
Aquellos documentos que no sean requeridos no deberán contener documentación. 
 
6.- RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas deberán ser presentadas en formato PDF, de acuerdo con el enlace recibido, en virtud 
de lo que se indica en la Cláusula 5° del Pliego de Bases y Condiciones, hasta el día __ de ___ 
del 2023, a las ___hs. 
 
7.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA 
 conteniendo: 

a) Dirección de correo electrónico de la firma, donde se tomarán por válidas todas las 
comunicaciones, con carácter de Declaración Jurada. 

b) Pliego de la presente Licitación y Circulares emitidas, en caso de corresponder, firmadas 
en forma ológrafa en todas sus páginas y/o con firma digital en las Circulares y última 
página del pliego por el oferente. 

c) La oferta propiamente dicha en el Pliego de Compras. 
d) Escaneo de la Garantía de Oferta, conformada según Cláusula 2, siempre y cuando su 

importe supere la suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00).  
e) Certificado de Situación Fiscal exclusivo para licitaciones y/o Contrataciones expedido 

por la Dirección General de Rentas Municipal, debiendo constar la/as actividad/des y/o 
vehículos o equipos viales que se oferten. En su defecto, la Unidad Operativa de 
Contrataciones procederá a su consulta en el sistema informático vigente, respecto del 
estado de situación fiscal del oferente. 

f) Constancia de Inscripción en A.F.I.P. vigente al momento de la apertura, emitido on-line 
y en el rubro ofertado. 

g) Constancia de Inscripción en A.R.E.F. de la firma en el rubro ofertado. 
h) Certificado de Situación Fiscal Regular extendido por AREF, vigente al momento de la 

apertura, donde conste la actividad habilitante, en caso de contar con él o gestionarlo a 
través de la dirección de correo consultasytramites.ushuaia@aref.gob.ar Dicho 
Certificado será verificado en el sitio oficial del organismo. 

i) Declaración Jurada de no estar incurso en ninguna de las inhabilitaciones establecidas 
en el Artículo 112º de la Ordenanza Municipal Nº 3693. (según modelo oficial). 

j) Título de propiedad de los vehículos ofertados, de acuerdo a lo previsto en la Ley N° 
24.673. (renglón 2) 

k) En el caso de vehículos ofertados, la constancia de compromiso de locación, 
debidamente certificada ante Escribano Público. (renglón 2) 

l) Revisión Técnica Obligatoria Vehicular de la/as unidad/des ofrecidas. (renglón 2) 
m) Habilitación Municipal expedida por la Dirección de Transporte, sobre las unidad 

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  336



 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas” 

ofrecidas. (renglón 2). 
n) Póliza de seguro  de la/as unidad/des ofrecidas. (renglón 2). 
o) Comprobante de pago del seguro de la/as unidad/des ofrecidas. (renglón 2) 
p) Nómina del personal que se afectará al servicio si resultare adjudicatario, detallando 

apellido, nombre, cuit y domicilio. (renglón 2) 
q) A.R.T. del personal a afectar, siempre y cuando la unidad no sea conducida por el 

dueño. (renglón 2) 
r) Fotocopia del Carnet de conducir del chófer, habilitante según la categoría C. (renglón 

2) 
s) Declaración jurada del encuadre jurídico del personal declarado. (renglón 2) 
t) Datos bancarios del oferente, de acuerdo con lo consignado en la Cláusula 15. 

 
8.- ACTO APERTURA DE LAS OFERTAS Y PUBLICIDAD DE LAS MISMAS. 
Las propuestas serán aperturadas mediante una reunión pautada bajo la plataforma digital Zoom, 
Reunión: _______, Contraseña: _______, en el día y horario indicados para ello, donde un 
empleado o funcionario de la Unidad Operativa de Contrataciones, iniciará la misma. 

Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producido el Acto de Apertura, serán remitidas a las 
direcciones de correo electrónico denunciadas, copia del Acta de Apertura labrada a tal efecto. 
Las cantidades deberán consignarse en todos los casos en números y letras, cuando existan 
discrepancias entre ambas se considerará válida la indicada en letras. 
El Comitente se reserva el derecho de solicitar al o los oferentes, toda documentación adicional, 
respaldatoria y/o aclaratoria que considere necesario, además de la requerida en la Cláusula 7. 
 
9.- PROPUESTAS IGUALMENTE CONVENIENTES 
Si resultasen dos o más propuestas igualmente convenientes, se podrá solicitar una mejora de 
ofertas. Estas mejoras de oferta se presentarán en el día y hora que se fije al efecto, aplicando el 
mismo mecanismo que para la apertura. 
 
10.- VALIDEZ DE LAS OFERTAS. 
Las ofertas tendrán una validez de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha de 
apertura de estas. 
El plazo aludido se prorrogará en forma automática por un lapso igual a la inicial al establecido en 
el presente pliego y así sucesivamente hasta que se produzca la adjudicación. 
 
Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo 
fijado a tal efecto, quedará excluido el procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de 
mantenimiento de la oferta. Si, por el contrario, el oferente manifestara su voluntad de no 
mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin 
cumplir con los plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar la 
garantía de mantenimiento de la oferta, según lo establecido en el Artículo 52 del Decreto 
Municipal Nº 1255/2013. 
 
11.- CONSULTA DE PLIEGO 
Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el sitio oficial de la Municipalidad de 
Ushuaia, para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse a la dirección de correo 
electrónico licitaciones.munush@gmail.com o dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar y serán resueltas por esa 
misma vía, debiendo respetar los plazos previstos en la normativa vigente. 
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12.- MARCO REGULATORIO Y LEGAL 
La sola presentación de la oferta implica conocimiento y aceptación de las condiciones 
particulares y generales que rigen en el presente acto, que se realiza en base a la Ordenanza 
Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 
1255/2013 sus modificatorios y Decreto Municipal N° 2045/2022 
 
13.- CORRECCIÓN DE ERRORES. 
El criterio para la corrección de errores en la oferta será   el   siguiente:   cuando   haya una 
discrepancia entre los montos indicados en números y los indicados en letras, prevalecerán estos 
últimos. 
Cuando haya una diferencia entre el precio unitario y el total de un rubro que se obtenga 
multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario que se 
haya indicado, a menos que a criterio del comitente fuera evidente que el precio correcto sea el 
del total del rubro, en dicho caso prevalecerá este y se corregirá el precio unitario. 
El comitente ajustará el monto de la oferta de la manera descripta anteriormente y el nuevo monto 
será mandatario para el proponente. Si este no estuviera de acuerdo con el monto corregido de la 
oferta, ésta será rechazada y su Garantía de la Propuesta será ejecutada. 
 
14.- ADJUDICACIÓN - GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN. 
El Comitente se reserva el derecho de desestimar, a su sólo juicio, alguna o todas las propuestas 
presentadas. Asimismo, podrá efectuar la adjudicación del servicio a la propuesta que, por 
razones de su conveniencia y a su sólo criterio juzgue como más conveniente para los intereses 
de la municipalidad. 
En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la presente. 
Comunicada fehacientemente la adjudicación a uno o varios oferentes, estos tendrán un plazo de 
CINCO (5) días hábiles para presentar la Garantía de Adjudicación conforme al Artículo 2. 
Mientras dure el aislamiento social, preventivo y obligatorio, la presentación será vía correo 
electrónico, debiendo presentar el original, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de 
culminado el mismo. 
En caso de no presentar la documentación requerida o desistir de la oferta realizada antes del 
vencimiento del plazo de validez establecido, el oferente perderá la garantía de la oferta. En caso 
de desistimiento parcial, la garantía se perderá en forma proporcional. 
 
15.- PAGO DE FACTURA. 
El pago de la factura conformada por la Inspección del Servicio se realizará dentro de los treinta 
(30) días de su presentación.   
Asimismo, deberá entregar junto con la factura los datos bancarios para la acreditación en cuenta 
bancaria del pago, a saber: 

 NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA 
 CUIT DEL TITULAR DE LA CUENTA 
 CBU 
 DENOMINACIÓN BANCARIA. 

 
No se tramitará el mismo sin los datos antes mencionados, de conformidad a lo previsto en la 
Resolución S. E. y F. Nº 5779/2017. 
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MODELO DE PLANILLA DE PRESENTACIÓN DE CADA VEHÍCULO/EQUIPO VIAL 
 

PROPONENTE  

EQUIPO  

MARCA  

MODELO  

AÑO DE FABRICACIÓN  

CAPACIDAD OPERATIVA  

POTENCIA (HP)  

PROPIETARIO  

EQUIPO COMUNIC.  

DOMINIO  

 
ESTA PLANILLA ES INDIVIDUAL DE CADA EQUIPO OFERTADO. DEBERÁN INCORPORARSE 
TANTAS PLANILLAS COMO EQUIPOS OFRECIDOS. 
 
 
 

Firma del Representante 
 

Firma del Proponente 
 

NOMBRE 
…………………………………………………………. 

NOMBRE: 
...........................…………………………………….. 

D.N.I. 
.………………………………………………………… 

D.N.I. 
.................…………………………………………….. 

NOMBRE DE LA EMPRESA 
.....................…………………………………………. 

NOMBRE DE LA EMPRESA 
...........................…………………………………….. 

DOMICILIO 
.......................………………………………………... 

DOMICILIO 
...........................…………………………………….. 
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DECLARACIÓN JURADA 

 
 
Por medio de la presente, declaro/amos bajo juramento no estar incurso/s en ninguna de las 
inhabilitaciones establecidas en el Artículo 112 de la Ordenanza Municipal Nº 3693.-------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 112.- No podrán contratar con la Administración Municipal: 
a) Los deudores morosos del fisco municipal, 
b) Los agentes y funcionarios del Municipio y las empresas en las cuales aquellos tuvieran una participación, 
c) Los inhabilitados judicialmente, mientras no sean rehabilitados, 
d) Los condenados por delitos dolosos, mientras dure la condena, 
e) Las personas que se encuentren condenadas por delitos contra la propiedad o contra la administración pública, o 
contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la corrupción, Ley Nº 24.759, 
f) Los inhabilitados para contratar con el municipio por la aplicación del artículo 113 de la presente. 
ARTÍCULO 113.- Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes penalidades y sanciones: 
1. Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. 
2. Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 
3. Rescisión por su culpa. 
4. Inhabilitación para contratar con el Municipio. 
5. Apercibimiento. 
6. Suspensión. 
7. Inhabilitación. 

 
 
 

Firma del Proponente 

Nombre: 

D.N.I. 

Nombre de la Empresa: 

Domicilio: 

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  340



RENGLONES CANTIDAD $ UNITARIO $ TOTAL
1 1650  $        2.800,00  $     4.620.000,00 
2 16  $    100.000,00  $     1.600.000,00 

6.220.000,00$      TOTAL

PRECIOS OFICIALES

ANEXO I – PLIEGO LICITACION PRIVADA Nº __/2023.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS

=REPUBLICA ARGENTINA=
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  341



            

 

    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 3624/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 1194/2022 se autorizó y aprobó el pago del contrato de Locación de
servicios Nº16150 por los servicios prestados en la secretaria de Planificación e Inversión Pública correspondiente
al mes de Marzo 2022, al nombre del M.M.O. SPERON Gabriel Eduardo, D.N.I. N° 41.058.625.

Que se da por cumplido el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N°16150, aprobado por Decreto
Municipal N°506/2021.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DAR por cumplido el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N° 16150, aprobado por
Decreto Municipal N° 506/2021. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-475-2023

martes 24 de enero de 2023
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 12299/2022 del Registro de ésta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 55/2023 se autorizó y aprobó el pago de la Factura tipo “C” Nº 00003-
00000205, por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 180.000,00), correspondiente al
período del 15 de Noviembre al 14 de Diciembre del 2022; en concepto de Contrato de Locación del Inmueble
registrado bajo Nº 17388, para el funcionamiento de los Talleres Culturales dependiente de la Secretaría de Cultura
y Educación.

Que se detectaron errores involuntarios en el Primer Considerando y en los Artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución
S.E. y F. Nº 55/2023, correspondiendo dictar un nuevo acto administrativo que regularice dicha situación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023,
Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Primer Considerando de la Resolución S.E. y F. N.º 55/2023, el que quedará redactado
de la siguiente manera: “Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “C” N.º 00003-00000205, por
la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($180.000,00), a favor de la firma ASOCIACIÓN
CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS USHUAIA, representada por José María ABDALA DNI Nº 26.264.532;
correspondiente al periodo 15 de Noviembre al 14 de Diciembre del 2022, en concepto de Contrato de Locación del
Inmueble registrado bajo el Nº 17388, para el funcionamiento de los Talleres Culturales dependiente de la
Secretaría de Cultura y Educación”. Ello por los motivos expuestos en el considerando.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. Nº 55/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTICULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON
00/100 ($ 180.000,00) a favor de la firma ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS USHUAIA,
representada por José María ABDALA DNI N.º 26.264.532, en el marco del Contrato de Locación de Inmueble
registrado bajo el Nº 17388, aprobado por Decreto Municipal Nº 848/2022. Ello por los motivos expuestos en el
exordio”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el Artículo 2° de la Resolución S.E. y F. Nº 55/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTICULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “C” 00003-00000205, por la suma
total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($180.000,00), a favor de la firma ASOCIACIÓN CIVIL
BOMBEROS VOLUNTARIOS USHUAIA, representada por José María ABDALA DNI N.º 26.264.532;
correspondiente al período del 15 de Noviembre al 14 de Diciembre del 2022, en concepto de lo descripto en los
considerandos”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4° .- Sustituir el Artículo 3° de la Resolución S.E. y F Nº 55/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTICULO 3°.- Aprobar la Ejecución presupuestaria realizada en el ejercicio 2022 por la suma
total indicada en el Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación
Económica 1130000”.
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ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial para su publicación, cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-476-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11286/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 11-00000184, por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS DIEZ MIL CON
00/100 ($ 810.000,00), a favor de la firma "DICKINSON FIDELITY ARGENTINA S.A.", C.U.I.T. N° 30-6993070-4, por la contratación del
servicio de alojamiento destinado a invitados especiales, en el marco del encuentro de alcaldes e intendentes de latinoamerica. (CAF)., de acuerdo a
lo requerido por la Subsecretaría Unidad Intendencia.

Que mediante la Resolución S. S. E. y F. Nº 561/2022, se autorizó la contratación directa con la firma "DICKINSON FIDELITY ARGENTINA
S.A.", C.U.I.T. N° 30-6993070-4, por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 810.000,00), emitiendo a tal fin la Orden
de Compra Nº 911/2022.

Que obra Certificación de Servicios emitida por la Sra. Directora de Administración, archivo y despacho protocolar, dependiente de la Subsecretaria
Unidad Intendencia, constatando la efectiva prestación del servicio, correspondiendo dar por cumplida la orden de compra antes mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y del Anexo I del Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto de la Factura Tipo "B" Nº 11-00000184, por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($
810.000,00), a favor de la firma "DICKINSON FIDELITY ARGENTINA S.A.", C.U.I.T. N° 30-6993070-4, por la contratación del servicio de
alojamiento destinado a invitados especiales, en el marco del encuentro de alcaldes e intendentes de latinoamerica. (CAF), de acuerdo a lo requerido
por la Subsecretaría Unidad Intendencia, según Resolución S. S. E. y F. Nº 561/2022 y Orden de Compra N° 911/2022 . Ello, por los motivos
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 11-00000184, a favor de la firma "DICKINSON FIDELITY ARGENTINA
S.A.", C.U.I.T. N° 30-6993070-4, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 810.000,00), por el concepto descripto en el
Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra N° 911/2022 por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($
810.000,00),
correspondiente al concepto descripto en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma total de PESOS OCHOCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 810.000,00), con cargo al Titular Presupuestario:
Subsecretaría Unidad Intendencia, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________RES SEYF-477-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 6589/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de Resolución S.E. y F. Nº 189/2023 se aprobó el gasto por la suma de SETENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS DIEZ CON 37/100 ($79.410,37), por el mes de Diciembre/2022, en concepto de honorarios
profesionales regulados al ingeniero Francisco Troilo, en carácter de perito por las actuaciones profesionales
desarrolladas en autos caratulados: “Participación Ciudadana c/ Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y
DPOSS s/ Protección de Intereses Difusos s/ Incidente de Honorarios Perito Ingeniero”, (Expte. 15447/2013).

Que la Dirección de Contaduría General advierte que se omitió aprobar la ejecución realizada en el año 2022.

Que a efectos de subsanar el error corresponde sustituir el Articulo 3° de la Resolución S.E. y F N.º 189/2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- SUSTITUIR el Articulo 3° de la Resolución S.E. y F. Nº 189/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, la suma mencionada en el
Artículo 1º, con cargo al titular presupuestario: Secretaría Legal y Técnica, Clasificación Económica 1130000.” Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-478-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº  269/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la contratación del servicio de alquiler de DOS (2) baños químicos para la
Unidad Sanitaria Móvil de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, de acuerdo a lo requerido por la mencionada
repartición mediante Nota de Pedido N° 06/2023 RAF 106 C.J.Uo. 3 6 2, obrantes en el presente.

Que a través de Resolución S. S. E. y F. Nº 14/2023 se autorizó el llamado a Concurso Privado N° 03/2023, con un
presupuesto oficial de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRECE CON 76/100 ($
1.978.013,76).

Que el día VEINTICUATRO (24) de enero del corriente año se realizó la apertura del mencionado proceso
licitatorio, no recepcionándose ofertas; según consta en Acta de Apertura obrante en adjunto N°27.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada por Decreto Municipal Nº 801/99, Resolución S. S. E. y F. Nº
18/2003 y Resoluciones S. S. H. y F. Nros. 013/2006, 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S.S.D.E.
Nº 675/2016 y Resoluciones S. S. E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020, 38/2021 y 490/2021 se expidió mediante Acta
de Pre-adjudicación Nº 06/2023, obrante en el adjunto N° 32.

Que en virtud de lo expuesto corresponde: Declarar desierto el Concurso Privado N° 03/2023 por no recepcionarse
ofertas para el mismo, la contratación del servicio de alquiler de DOS (2) baños químicos para la Unidad Sanitaria
Móvil de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y Decreto Municipal N°
2045/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, y Decretos Municipales Nº 2045/2022  y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Declarar desierto el Concurso Privado N° 03/2023 referente a la contratación del servicio de alquiler
de DOS (2) baños químicos para la Unidad Sanitaria Móvil de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, de acuerdo
a lo requerido por la mencionada repartición mediante Nota de Pedido N° 06/2023 RAF 106 C.J.Uo. 3 6 2, obrantes
en el presente, por no recepcionarse ofertas para el mismos,  en un todo de acuerdo a lo previsto en el Acta de
Pre-adjudicación Nº 06/2023, obrante en el adjunto N° 32. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________RES SEYF-479-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1133/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que  mediante el presente se tramita el pago de la factura Tipo "B" N° 0003-00000059 por la suma de PESOS UN
MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL ($ 1.693.000,00), a favor de la firma MARÍA FLORENCIA
DEBIAZI, C.U.I.T N.º 27-32259822-5, correspondiente a  la adquisición de UN (1) sillón odontológico, conforme a lo
requerido por la Coordinación de Gestión de Políticas Sociales, dependiente de la secretaria de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 586/2022, se autorizó la contratación directa con la firma MARÍA
FLORENCIA DEBIAZI, C.U.I.T N.º 27-32259822-5, por la Suma total de PESOS, UN MILLÓN SEISCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL ($ 1.693.000,00), , emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 961/2022.

Que obra Acta de Recepción, suscripta por la Directora de Salud, dependiente de la Subsecretaría de Políticas
Sanitarias, constatando la efectiva recepción del sillón odontológico facturado, correspondiendo en consecuencia
de ello dar por cumplida la orden de compra mencionada precedentemente. 

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010 , Anexo I del Decreto Municipal N.º 1255/2013 y sus
modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS, UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
($ 1.693.000,00), referente a la adquisición de UN (1) sillón odontológico, conforme a lo requerido por la
Coordinación de Gestión de Políticas Sociales, dependiente de la secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humano, según la Resolución S.S.E. y F. Nº 586/2022 y la Orden de Compra Nº 961/2022.  Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "B" N° 0003-00000059 por la suma de PESOS UN
MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL ($ 1.693.000,00), a favor de la firma MARÍA FLORENCIA
DEBIAZI, C.U.I.T N.º 27-32259822-5, por el concepto descrito en el artículo 1°, el cual será financiado con fondos
provenientes del Fondo Prestaciones de Salud – Financiamiento 21. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida en su totalidad la Orden de Compra N° 961/2022 por la suma total de PESOS UN
MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL ($ 1.693.000,00), por el concepto descrito en el artículo 1°.
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ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma total indicada en el Articulo 1º con
cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación
Económica 2140000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 486/2023, del registro de ésta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del fondo permanente con Reposición, para subsidios de mujeres
emprendedoras de la Dirección de Administración de la Secretaría de la Mujer, para atender con la prontitud debida
los acompañamientos previstos por el Programa Mujer Emprendedora, por la suma de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control, serán las estipuladas en la Resolución S.E. y F. N°
4454/2016.

Que los gastos a solventar por el presente se corresponden a la clasificación económica 1510000.

Que en el Anexo I obra el modelo de solicitud de insumo a utilizar, a fin de que el área solicitante cumplimente con
la información pertinente.

Que en Anexo II obra proyecto de Resolución de otorgamiento de subsidio a atender por el presente fondo
permanente.

Que en Anexo III obra proyecto de Acta de Recepción.

Que en Anexo IV obra proyecto de Resolución de Rendición de Subsidio.

Que en el Anexo V se cita las empleadas municipales que serán responsables del Fondo Permanente.

Que en el Anexo VI se indican los gastos a solventar por el presente.

Que dicho Fondo Permanente se opera mediante cuenta corriente del Banco de Tierra del Fuego Nº 519251,
siendo las personas responsables las indicadas en el Anexo V.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal
N°104/2016 y Decreto Municipal Nº 969/2018.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la apertura del fondo permanente con Reposición, para subsidios de mujeres
emprendedoras de la Dirección de Administración de la Secretaría de la Mujer, correspondiente al ejercicio 2023,
para atender con la prontitud debida los acompañamientos previstos por el Programa Mujer Emprendedora, por la
suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00) que opera bajo la Cuenta
Corriente N° 519251 del Banco de Tierra del Fuego. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
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ARTÍCULO 2°.- Designar responsable de autorizar gastos a quien encabece la Secretaría de la Mujer.

ARTÍCULO 3°.- Designar responsables tanto de la utilización del presente fondo permanente, como de la firma de
la cuenta corriente Nº 519251, Banco de Tierra del Fuego a quienes se consignan en el Anexo V.

ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento al titular presupuestario Secretaría de la Mujer,
clasificación económica 1510000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

ANEXO I ________________________________________

 

 

SOLICITUD DE INSUMOS Nº /2023.-

 

FECHA:

 

Sector Solicitante: SECRETARIA DE LA MUJER

 

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

 

U.G.C.: U.G.G: Clasificación Económica: 1510000

 

C. I. Cant Descripción Imp. Uni. Total

   $ $

 

• Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.

• A fin de cancelarse mediante fondo permanente para subsidios de mujeres emprendedoras de la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Mujer.

• Fundamentación: Según Resolución S.M. Nº …………../2023.
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...............................................                                                                                                                               
 ...............................................

          SOLICITANTE                                                                                                                                                     
 AUTORIZA A PAGAR

 

 

 

ANEXO II ________________________________________

 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS

 

 

USHUAIA,

VISTO y CONSIDERANDO:

Que mediante la presente se tramita la solicitud de un subsidio en especies a favor de la Sra., D.N.I. N° ,
correspondiente a la adquisición de , a fin de .

Que el comité de Aprobación de Proyectos ha tomado la debida intervención.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el
Artículo 153 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo VI de la Ordenanza Municipal Nº
4976, Decretos Municipales Nros. 1948/2015, 1375/2017 y 247/2022 y Resoluciones S.M. Nros. 02/2017, 74/2021 y
20/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE LA MUJER

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el otorgamiento de un subsidio en especies, a favor de la Sra., D.N.I. N° ,
correspondiente a la adquisición de, a fin de . Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago del presente por medio del fondo permanente para subsidios de
mujeres emprendedoras de la Dirección de Administración de la Secretaría de la Mujer.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande el presente al titular presupuestario Secretaría de la Mujer,
clasificación económica 1510000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN S.M. Nº /2023.-
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ANEXO III ________________________________________

 

ACTA DE RECEPCIÓN N° /2023

 

A los días del mes de , del año en curso, la Dirección de Administración de la Secretaría de la Mujer, realiza la
entrega referente a la adquisición de , el cual fuera autorizado mediante Resolución S.M. N° /2023, cancelado
mediante fondo permanente para subsidios de mujeres emprendedoras de la Dirección de Administración de la
Secretaría de la Mujer, a la Sra. , D.N.I. N° , quien a continuación presta conformidad.

 

Firma

Aclaración

D.N.I.

 

ANEXO IV ________________________________________

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE RENDICIÓN DE SUBSIDIO

 

USHUAIA,

VISTO: la Resolución S.M. Nº , y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se tramitó un subsidio a favor de la Sra. D.N.I. Nº , destinados a .-

Que el mismo fue atendido por medio del fondo permanente para subsidios de mujeres emprendedoras de la
Dirección de Administración de la Secretaría de la Mujer.

Que obra adjunto a la presente Facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente 
resolución.

Que la beneficiaria ha firmado el Acta de Recepción N° /2023.

Que deviene procedente realizar el correspondiente acto administrativo para dar cierre al presente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el
Artículo 153 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo VI de la Ordenanza Municipal Nº
4976, Decretos Municipales Nros. 1948/2015, 1375/2017 y 247/2022, y Resoluciones S.M. Nros. 02/2017, 74/2021
y 20/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE LA MUJER

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la rendición del subsidio autorizado mediante Resolución S.M. N.º , referente a la
adquisición de , a favor de la Sra. , D.N.I. N° , a fin de , según  facturas que se detallan en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN S.M. Nº /2023.-
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ANEXO V ________________________________________

 

 

 

EMPLEADAS LEGAJO DOCUMENTO

MURIÑO LORENA ALEJANDRA 1551 D.N.I. Nº 23.872.266

RAMOS FLORES MARIA ANABEL 3943 D.N.I. Nº 34.118.236

DE MARCO BARBARA GABRIELA 3581 D.N.I. Nº 29.635.749

 

 

 

ANEXO VI ________________________________________

 

 

PROVEEDOR Nº 28121 – RAF 3130

GASTOS INCISOS CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS A REQUERIR FINANCIAMIENTO

TRANSF. AL

SECTOR PRIV.

P/FIN. EROG. CTES

1510000

 
De acuerdo a la normativa vigente 34
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 347/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo E N° 00002-00000242, por la suma de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 352.096,00) a favor de la firma SOCIAL GATEWAY
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71436017-1, referente a la prestación del servicio de soporte y mantenimiento del software
de Atención al Vecino, durante el mes de Diciembre del 2022.

Que la Resolución S. R. V. y P. y S. E. y F. N° 1/2022, autorizó la contratación directa de la firma SOCIAL
GATEWAY S.R.L., por la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO
CINCUENTA Y DOS ($ 4.225.152,00), referente a la contratación del servicio referido, por el término de DOCE (12)
meses, a razón de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVENTA Y SEIS ($ 352.096,00)
mensuales, emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 102/2022.

Que de conformidad con lo estipulado en el Anexo I de la Orden de Compra N° 102/2022, se ha suscripto la
correspondiente Acta de Inicio, con fecha 15 de marzo de 2022.

Que obra en las presentes la correspondiente Certificación de Servicios suscripta por el Sr. Secretario de
Relaciones Vecinales y Parlamentarias.

Que el presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 6 de la Ordenanza Municipal Nº
3693 y Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto, por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVENTA Y
SEIS CON 00/100 ($ 352.096,00) a favor de la firma SOCIAL GATEWAY S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71436017-1,
referente a la prestación del servicio de soporte y mantenimiento del software de Atención al Vecino, durante el
mes de Diciembre del 2022, conforme la Orden de Compra N° 102/2022. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo E N° 00002-00000242, a favor de la firma SOCIAL
GATEWAY S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71436017-1, por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 352.096,00). Ello por lo referido en los considerandos.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º, con cargo al titular presupuestario Secretaría de
Relaciones Vecinales y Parlamentarias, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 12033/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1538/2022 se autorizó la prorroga prevista en la Orden de Compra Nº
649/2021, a favor de la firma CELENTANO MOTORS S.A. CUIT 30-70798874-2, por la suma total de PESOS UN
MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 1.650.000,00) por la contratación de ciento cincuenta
(150) unidades de taller de servicio de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo de la flota liviana
perteneciente a la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, emitiéndose en consecuencia la Orden de
Compra Nº 577/2022.

Que la empresa CELENTANO MOTORS S.A. cometió un error al mencionar el monto en la factura “B” Nº 0031-
00029644, anulando la misma con la Nota de Crédito “B” Nº 0031-00000506 por idéntico valor y presentando
nueva factura.

Que obra factura “B” Nº 0031-00029814 presentada por la firma CELENTANO MOTORS S.A. por la suma total de
PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 343.200,00).

Que obra acta de finalización, de acuerdo a lo indicado por el Subsecretario de Administración de Servicios
Públicos.

Que según Certificación de Servicio, suscripta por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios
Públicos los servicios fueron efectivamente prestados.

Que el procedimiento de contratación se encuadró en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 4 de la Ordenanza
Municipal Nº 3963, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
CON 00/100 ($ 343.200,00 ), a favor de la firma CELENTANO MOTORS S.A. según Certificación de Servicios
adjunta, en el marco de la Orden de Compra Nº 577/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura “B” Nº 0031-00029814, a favor de la firma CELENTANO
MOTORS S.A. por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100
($ 343.200,00 ), correspondiente a los servicios de mantenimiento realizados a la flota de la Secretaría de
Planificación e Inversión Pública. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 577/2022, correspondiente a la contratación de ciento
cincuenta (150) unidades de taller de servicio de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo de la flota liviana
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perteneciente a la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, por la suma total de PESOS UN MILLÓN
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 1.650.000,00).

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º,
con cargo al Titular presupuestario Secretaría de Planificación e Inversión Pública, clasificación económica
1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 9602/ 2022 del Registro de ésta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 196/2023 se autorizo y se aprobó el pago de la Factura tipo “B” Nº 0001-
00007039, a favor de la firma BLACK SHEEP S.A.S, CUIT N.º 30-71702493-8, por la suma total de PESOS
CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 ( $ 157.320,00), por la adquisición de
insumos que serán destinados a la puesta en valor del Museo Casa Pena y Centro de exposición Antigua Casa
Beban.

Que según observó la Dirección de Contaduría General en adjunto 71, se cometió un error involuntario en el
Artículo 4°, de la Resolución S.E. y F. N.º 196/2023 dado que se omitió indicar que el gasto se ejecutó en el
ejercicio 2022, correspondiendo dictar un nuevo acto administrativo que regularice dicha situación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 4° de la Resolución S.E. y F. Nº 196/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ ARTICULO 4°.- Aprobar la Ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma  indicada en el
Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica
1120000”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial para su publicación, cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 540/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo “B” Nº 00004-00001314 a favor de la firma MABAMA
S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71532104-8, por la suma total de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON
96/100 ($ 10.246,96), referente a la adquisición de insumos varios de ferretería que serán destinados al
mantenimiento edificios y zonas adyacentes al Instituto Municipal de Deportes, de acuerdo a lo requerido por dicha
repartición.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 594/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 974/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción total de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 974/2022, según
Vale de Salida de Materiales Nº 7/2023 obrante en el presente, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogacion se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013, Anexo I y sus
modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal N° 4976, y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 96/100 ($
10.246,96), referente a la adquisición de insumos varios de ferretería que serán destinados al mantenimiento
edificios y zonas adyacentes al Instituto Municipal de Deportes, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición,
según Resolución S.S.E. y F. Nº 594/2022 y la Orden de Compra Nº 974/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo “B” Nº 00004-00001314 a favor de la firma MABAMA
S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71532104-8, por la suma total de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON
96/100 ($ 10.246,96), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 974/2022, emitida a favor de la firma MABAMA S.R.L.
C.U.I.T. Nº 30-71532104-8, por la suma total de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON
96/100 ($ 10.246,96), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el exordio.
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ARTÍCULO 4º.- - Imputar la suma total de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 96/100 ($
10.246,96), con cargo al Titular Presupuestario: Instituto Municipal del Deporte – Presidencia, Clasificación
Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 12250/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto municipal N° 1249/2020 se implementó a través de la Secretaría de Economía y Finanzas
de un Plan de Regularización Deudas Fiscales bajo el Régimen de Presentación Espontánea, en el marco de la
Emergencia Económica que atraviesa la ciudad, por la pandemia del COVID-19.

Que del Articulo 15° del Decreto Municipal N° 1249/2020, surge que de los casos de acogimiento al presente
régimen de deudas que se encuentren judicializadas, el deudor o demandado deberá cancelar junto a la primera
cuota del plan de pagos el valor de la tasa de justicia equivalente al UNO CON CINCO POR CIENTO (1,5%) deI
capital reclamado judicialmente, la que será depositada judicialmente al momento de informar la cancelación en el
proceso judicial respectivo y de los honorarios profesionales, los cuales se fijan en un OCHO POR CIENTO (8%)
del capital.-

Que de los contribuyentes que se adhirieron al régimen de regularización de deuda fiscal con deuda judicializada
se deberán abonar las Tasas Judiciales, que deberá efectivizarse mediante los "Código de Pago del Superior
Tribunal de Justicia - Tasas Judiciales - Ley Nº 162"  habilitados a tal efecto.-

Que obran los comprobantes "Código de Pago del Superior Tribunal de Justicia - Tasas Judiciales - Ley Nº 162" 
correspondiente a las Tasas Judiciales de los contribuyentes adheridos al régimen de regularización de deuda
fiscal alcanzados por el Articulo 15° del Decreto Municipal N° 1249/2020, según se detalla en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.

Que en consecuencia se deberá abonar, la suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCO
CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($65.705,92), en concepto de Tasas Judiciales de los contribuyentes
adheridos al régimen alcanzados por el Articulo 15° del Decreto Municipal N° 1249/2020.-

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
CINCO CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($65.705,92), en concepto de Tasas Judiciales de los contribuyentes
adheridos al régimen alcanzados por el Articulo 15° del Decreto Municipal N° 1249/2020.-. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de los comprobantes de "Código de Pago del Superior Tribunal de
Justicia - Tasas Judiciales - Ley Nº 162"  correspondientes a los contribuyentes adheridos al régimen de
regularización de deuda fiscal alcanzados por el Articulo 15° del Decreto Municipal N° 1249/2020 detallados en el
Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descripto en el Artículo 1°.
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ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación al titular presupuestario: Secretaría Legal y Técnica, clasificación
económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

 

ANEXO I ________________________________________

 

Nro NOMBRE CAUSA JUDICIAL
N° EXPTE°

EXPTE
JUDICIAL

Código de Pago Valor Tasa
de Justicia

1
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

c/ PONCE Raul Cesar s/
EJECUCIÓN FISCAL

24223/2020 596010130010347781 $1.180,12

2
 Municipalidad de Ushuaia c/

HARRINGTON Juan Manuel s/
Ejecución Fiscal. 

22347/2019 596010130010328728 $162,59

3

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ GRAMAJO JULIO CESAR s/

EJECUCIÓN 
FISCAL. 

23483/2019 596010130010340218 $215,37

4
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

c/ IVANDIC Jorge Luis s/
EJECUCIÓN FISCAL.

21408/2018 596010130010319160 $2.380,95

5 Municipalidad de Ushuaia c/
Phoenix SA s/ Ejecución Fiscal. 24026/2020 596010130010345732 $31.355,37

6
Municipalidad de Ushuaia c/

LOPEZ Natali Marianel s/
Ejecución Fiscal. 

24146/2020 596010130010347002 $1.360,17 

7
Municipalidad de Ushuaia c/

ZAPATA Jose Gustavo s/
Ejecución Fiscal. 

21057/2017 596010130010315513 $300,97

8

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ LOPEZ Eduardo Gabriel s/

EJECUCIÓN 
FISCAL. 

23631/2019 596010130010341697 $337,85

9
Municipalidad de Ushuaia c/

Lopez Ramón Oscar s/ 
Desalojo. 

8562/2005 596010130010192534 $25,50

10
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

c/ LOPEZ Ramon Oscar s/
EJECUCIÓN FISCAL.

13939/2011 596010130010243502 $53,31

11
Municipalidad de Ushuaia c/

LOPEZ Ramon Oscar s/
Ejecución Fiscal. 

19954/2016  596010130010304135 $184,48

11
Municipalidad de Ushuaia c/

BRONZOVICH de ARKO Olga
Esther s/ Ejecución

20014/2016 596010130010304739 $152

12

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ MONTESINO JOSE

DOMINGO s/ 
EJECUCIÓN FISCAL.

23099/2019 596010130010336310 $191,54

13
Municipalidad de Ushuaia c/
BECCACECE Inés Nelly s/

Ejecución Fiscal.
23607/2019 596010130010341451 $395,22

14

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ CAÑETE SAUL EMANUEL s/

EJECUCIÓN 
FISCAL. 

22183/2018 596010130010327080 $288,66

15
Municipalidad de Ushuaia c/

VALLEJOS AMARILLA Daiana s/
Ejecución Fiscal. 

23435/2019 596010130010339731 $120,77

Municipalidad de Ushuaia c/
ANDRADE Gloria Edith y

16 21876/2019 596010130010323969 $200,53

RES SEYF-486-2023

RES SEYF-486-2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  364



MACHADO Arnaldo Ramón 
s/ Ejecución Fiscal. 

17

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ VILLASANTI FIDELIN

LORENZO s/ 
EJECUCIÓN FISCAL.

23388/2019 596010130010339267 $220,06

18 Municipalidad de Ushuaia c/
Hormix S.A. s/ Ejecución Fiscal. 24157/2020 596010130010347118 $1.316,07

19 Municipalidad de Ushuaia c/
AYALA Ines Marina s/ Ejecutivo. 19305/2016 596010130010297499 $72,00

20

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ ROMERO Orlando Néstor s/

EJECUCION 
FISCAL. 

18868/2015 596010130010293002 $193,92

21
Municipalidad de Ushuaia c/

BEAGLE Consultora S.R.L. s/
Ejecución Fiscal. 

19745/2016 596010130010302001 $64,56

22

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ PANICHINI PEREZ, Francisco

s/ EJECUCION 
FISCAL. 

16371/2013 596010130010267836 $66,34

23
Municipalidad de Ushuaia c/
SCHULZ Hernan Antonio s/

Ejecución Fiscal. 
14896/2012 596010130010253075 $40,99

25
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ AUDY VALERIA NERINA s/

EJECUTIVO. 
25680/2019 596010090011281364 $600,00

 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

c/ SOTELO ADRIAN
GUILLERMO s/ 

EJECUCIÓN FISCAL. 

25588/2019 596010090011280435 $190,51

26

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ MEDINA Alejandro Alcides s/

EJECUCION 
FISCAL. 

22536/2016 596010090011249159 $401,80

27
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ GODOY Marcelo Enrique s/

EJECUTIVO. 
26837/2020 596010090011293299 $3.861,99

28

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ GODOY MARCELO ENRIQUE

s/ 
EJECUTIVO. 

26059/2019 596010090011285225 $512,13

29

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ MACHADO Nancy Elena s/

EJECUCIÓN 
FISCAL. 

26888/2020 596010090011293800 $273,84

30
Municipalidad de Ushuaia c/
MULET Alexis Emmanuel s/

EJECUCIÓN FISCAL. 
26905/2020 596010090011293978 $224,00

31
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

c/ DIAZ Carlos Gabriel s/
EJECUTIVO. 

24048/2018 596010090011264749 $306,00

32

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ OLARIAGA ANDREA

CAROLINA s/ 
EJECUTIVO. 

25778/2019 596010090011282378 $12.601,53

33

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ OLARIAGA Ariel Gustavo s/

EJECUCIÓN 
FISCAL. 

23625/2017 596010090011260239 $90,99

34

 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ VALLEJOS Miguel Sebastián

Paulino s/ 
EJECUTIVO. 

24090/2018 596010090011265166 $135,00 

35

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ FELDMANN Ramón Roberto

s/ EJECUCIÓN 
FISCAL. 

23585/2017 596010090011259813 $588,51

36

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ MARAGAÑO VILLAROEL

BERNARDO 
MARCELO s/ EJECUCIÓN

FISCAL. 

25590/2019 596010090011280459 $509,54

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ BUIATTI Laura Ana s/

37 26178/2019 596010090011286420 $4.427,21 
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EJECUCIÓN FISCAL. 

38

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
c/ RODRIGUEZ Juan Luis s/

EJECUCIÓN 
FISCAL. 

17052/2012 596010090011193940 $103,53 

Total $65.705,92
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 12205/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 00002 – 00001249, por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y
DOS MIL CON 00/100 ($ 232.000,00) periodo del 23/11/2022 al 22/12/2022 y Tipo “B” Nº 00002 – 00001248 por la suma de PESOS
CINCUENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 58.000,00) periodo del 27/11/2022 al 26/12/2022, a favor de la firma “GUSAPLAST” de
Soro Romina Daniela, en concepto de pago por la prestación de servicio de alquiler de cinco (5) baños químicos para los camping
municipales del Rio Pipo y Andorra y el centro de reciclaje del valle de río pipo, arroyo de la oveja (ex cantera municipal) con servicio
de mantenimiento, limpieza y desinfección, solicitadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que Resolución S.M.A y DS y S.E y F. Nº 26/2022, se autorizó la Contratación Directa Nº 353/2022, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 537/2022.

Que obra certificación de servicios y facturas suscripta por el Director de higiene Urbana y el Director de Gestión de RSU y Economía
Circular de la Secretaría de Medio ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso d), apartado 4) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto Municipal
Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Articulo 153º de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y
Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 290.000,00), a favor de la
firma “GUSAPLAST” de Soro Romina Daniela, a favor de la firma “GUSAPLAST” de Soro Romina Daniela, en concepto de pago por la
prestación de servicio de alquiler de cinco (5) baños químicos para los camping municipales del Rio Pipo y Andorra y el centro de
reciclaje del valle de río pipo, arroyo de la oveja (ex cantera municipal) con servicio de mantenimiento, limpieza y desinfección,
solicitadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente a los periodos del 23/11/2022 al 22/12/2022
y del 27/11/2022 al 26/12/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 00002 – 00001249, por la suma de PESOS DOSCIENTOS
TREINTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 232.000,00) y Tipo “B” Nº 00002 – 00001248 por la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL
CON 00/100 ($ 58.000,00), a favor de la firma “GUSAPLAST” de Soro Romina Daniela, por el concepto descripto en el Articulo 1º. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el articulo 1º con cargo al titular
presupuestario  Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 USHUAIA, _______________________________________

VISTO, el expediente Nº 373/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000414, a favor de la firma “BONFIGLI, OMAR
DANIEL” por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 276.000,00), correspondiente al servicio
de reparación y mantenimiento de dieciocho (18) equipos de calefacción pertenecientes a la Subsecretaría de Servicios Públicos,
durante el periodo comprendido entre los días del 11/12/22 al 10/01/23, según Certificación de Servicio suscripta por la Coordinadora
de Administración de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal N° 1067/2022 se autoriza la Contratación Directa a la firma antes mencionada, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 468/2022.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 6) de la Ordenanza Municipal Nº
3693 de la Ordenanza Municipal N° 5698, Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que  el suscripto se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo
153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y su modificatoria y en los
Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 276.000,00),
correspondiente al servicio de reparación y mantenimiento de dieciocho (18) equipos de calefacción pertenecientes a la Subsecretaría
de Servicios Públicos, durante el periodo comprendido entre los días del 11/12/22 al 10/01/23, según Orden de Compra Nº
468/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000414, a favor de la firma “BONFIGLI OMAR
DANIEL” por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 276.000,00), correspondiente a los
servicios indicados en el Artículo precedente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande la presente contratación con cargo al Titular presupuestario Subsecretaría de Servicios
Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas” 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12161/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00005 - 00000072, a favor de la firma “
MARTINEZ PALAGUERRA GERMAN” por la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CON 00
/100 ($ 338.000,00), correspondiente al servicio de un (1) Camión cisterna apto para el riego de calles, con chófer,
durante el periodo comprendido entre los días del 21/10/22 al 20/11/22, según Acta de Medición certificada por el
Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 797/2022 se aprobó la prórroga prevista en la Orden de Compra Nº 657/202
1, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 254/2022. 

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripto en la presente, de acuerdo a lo indicado por el
Director de Trabajos Viales dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 4 de la
Ordenanza Municipal Nº 3693, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza
Municipal N° 4976, y sus modificatorias y Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 
338.000,00), correspondiente al servicio de un (1) Camión cisterna apto para el riego de calles, con chófer, durante
el periodo comprendido entre los días del 21/10/22 al 20/11/22, según Acta de Medición certificada por el Director
de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00005 - 00000072, a favor de la firma “
MARTINEZ PALAGUERRA GERMAN” por la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CON 00
/100 ($ 338.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 254/2022, correspondiente al servicio de un (1) Camión
cisterna apto para el riego de calles, con chófer, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO
MIL CON 00/100 ($ 338.000,00).

ARTÍCULO 4º.-°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1°,
con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________RES SEYF-489-2023

miércoles 25 de enero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 11800/2022, de registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” Nº 00002-00000228 presentada por la firma de
César Gustavo LLANES CUIT Nº 20-17494253-7, por la suma total de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($
40.000,00), en concepto del servicio técnico y de mantenimiento del Sistema de Videovigilancia Urbana,
correspondiente al período del 03/11/2022 al 02/12/2022, inclusive.

Que mediante la Resolución S.S.E y F. Nº 514/2021, se autorizo la contratación directa con la firma antes
mencionada por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA MIL ($ 480.000,00), emitiéndose la Orden
de Compra Nº 661/2021.

Que según certifica el Sr. Jefe de Departamento Monitoreo Urbano de la Dirección de Defensa Civil, dependiente la
Subsecretaría de la Seguridad Urbana el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº
3693, promulgada por el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), en
concepto del servicio técnico y de mantenimiento del Sistema de Videovigilancia Urbana, correspondiente al
período del 03/11/2022 al 02/12/2022, inclusive. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo “B” Nº 00002-00000228 presentada por la firma de
César Gustavo LLANES CUIT Nº 20-17494253-7, por la suma total de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($
40.000,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma de PESOS CUARENTA MIL CON
00/100 ($ 40.000,00), con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Seguridad Urbana, Clasificación
Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido, archivar.

________________________________________
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                  

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11543/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo “B” Nº 00004-00001880, por la suma total de PESOS
CIENTO SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO ($ 166.231,00), referente a la adquisición de
Elementos de Protección Personal para el personal de la Subsecretaría de Industria y Producción.

Que a través de la Resolución S.J.G. y S.E. y F. Nº 35/2022, se adjudicó la Licitación Privada Nº 79/2022 a la firma
GRUPO FARO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71412413-3, por la suma total de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS
SESENTA Y OCHO MIL CATORCE ($ 2.668.014,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 654/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción parcial de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 654/2022,
según Acta de Entrega Nº 90/2022 obrante en el presente trámite.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal
Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con
las atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia;
Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y
Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1° .- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y UNO ( $ 166.231,00), a favor de la firma GRUPO FARO S.R.L., C.U.I.T. 30-71412413-3, referente a la
adquisición de Elementos de Protección Personal para el personal de la Subsecretaría de Industria y Producción,
según la Resolución S.J.G. y S.E. y F. Nº 35/2022 y la Orden de Compra Nº 654/2022. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2° .- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura tipo “B” Nº 00004-00001880 por la suma total de PESOS
CIENTO SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO ( $ 166.231,00), a favor de la firma GRUPO
FARO S.R.L., C.U.I.T. 30-71412413-3, por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º,
con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________RES SEYF-491-2023

miércoles 25 de enero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                         

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 10596/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0009-00023086 a favor de la firma PROMAT
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71083679-1, por la suma total de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO CON
80/100 ($14.218,80), referente a la adquisición de insumos de ferretería que serán destinados al acondicionamiento
del espacio físico de la Feria de los Artesanos “Enriqueta Gastelumendi”, de acuerdo a lo requerido por la Dirección
Mantenimiento Edificios Culturales Municipales, dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 571/2022, se autorizó la contratación Directa con la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 946/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción total de los insumos facturados y adquiridos mediante la orden de compra Nº 946/2022, según
Vale de Salida de materiales Nº 375/2022 obrante en el presente trámite debiendo dar por cumplida dicha Orden de
Compra.

Que la presente erogacion se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013, Anexo I y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO CON
80/100 ($14.218,80), referente a la adquisición de insumos de ferretería que serán destinados al acondicionamiento
del espacio físico de la Feria de los Artesanos “Enriqueta Gastelumendi”, de acuerdo a lo requerido por la Dirección
Mantenimiento Edificios Culturales Municipales, dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación, según
Resolución S.S.E. y F. Nº 571/2022 y la Orden de Compra Nº 946/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0009-00023086 a favor de la firma PROMAT
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71083679-1, por la suma total de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO CON
80/100 ($14.218,80), referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 946/2022, emitida a favor de la firma PROMAT S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30-71083679-1, por la suma total de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO CON 80/100
($14.218,80), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma total de PESOS CATORCE MIL
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DOSCIENTOS DIECIOCHO CON 80/100 ($14.218,80), con cargo al Titular Presupuestario Secretaria de Cultura y
Educación, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                     

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente N° 11550/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F.  N° 418/2023 se aprobaron los gastos realizados por los conceptos e
importes detallados en el Anexo I de la misma.

Que se ha detectado un error material en en el Anexo I de la Resolución S.E. y F. N° 418/2023 y al consignar el
monto total rendido.

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar lo observado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023,
Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- RECTIFICAR los ARTÍCULOS 1° 2° y 3° de la Resolución S.E. y F. N° 418/2023 donde dice: “…por
la suma total de PESOS NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO CON 68/100 ($
921.148,68)…"; deberá decir: "…por la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 78/100 ($1.095.348,78) …". Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- SUSTITUIR el Anexo I de la  Resolución S.E. y F. N° 418/2023 por el Anexo I que forma parte
integrante de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________

 

Anexo I ________________________________________

Facebook Walter Vuoto   
 

Fecha Recibo Referencia Monto
 

28-10-22 52583 FX6KHFP782  $50.000,00
 

RES SEYF-493-2023

RES SEYF-493-2023
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29/10/2022 844412 38FBSF3882  $50.000,00
 

30/10/2022 811890 H4NBLJK882  $50.000,00
 

02/11/2022 44399 PVTYMJK882  $50.000,00
 

02/11/2022 209658 CVUJWFT882  $1.816,25
 

09/11/2022 889433 XJEMSFP782  $50.000,00
 

14/11/2022 560651 H5LN6G3882  $50.000,00
 

22/11/2022 264081 3VHTZF7882  $50.000,00
 

  
TOTAL  $351.816,25

 

Facebook Municipalidad de Ushuaia  
 

     

Fecha Recibo Referencia Monto
 

28/10/2022 956142 2VAEEMTZN2  $50.000,00
 

30/10/2022 112499 QDL5DKK2P2  $50.000,00
 

01/11/2022 319811 CJKUJPZN2  $50.000,00
 

09/11/2022 789775 T4ACMKK2P2  $50.000,00
 

12/11/2022 473372 WGHC8KB2P2  $50.000,00
 

14/11/2022 817996 ZJJWAK32P2  $50.000,00
 

16/11/2022 868833 G4FBCKXZN2  $54.944,58
 

18/11/2022 203650 QLDR9KPZN2  $11.667,17
 

21/11/2022 732047 Z7DSGKXZN2  $50.000,00
 

25/11/2022 675318 69PJFKPZN2  $50.000,00
 

28/11/2022 254816 MNXCKK72P2  $50.000,00
 

28/11/2022 68744 DQJWMKXZN2  $50.000,00
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TOTAL  $566.611,75

 
     

Planilla Rendición Google noviembre 2022
 

 
  

 
 

Fecha Recibo Referencia Monto
 

01/11/2022 668646 P0N2d9yK 55.450,51 ARS
 

24/11/2022 312368 P0NymCdE 25.000,00 ARS
 

24/11/2022 312374 P0NypODq 25.000,00 ARS
 

24/11/2022 312526 P0Ny7Mu0 25.000,00 ARS
 

24/11/2022 312529 P0NymUJV 25.000,00 ARS
 

24-11-22 312370 P0NymW8f 18.749,59 ARS
 

 
 

TOTAL 174.200,10 ARS
 

 
  

 
 

 Suma Total 174.200,10 ARS
 

    
 

SUBTOTAL RENDIDO-NOVIEMBRE 2022              1.092.628,10

Zoom
 

Fecha Factura Monto
 

12/11/2022 P-202327924  $   2.720,68
 

     

TOTAL RENDIDO NOVIEMBRE 2022                $1.095.348,78
 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  376



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 164/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA C/ FONDO RESIDUAL LEY
478 S/ EJECUCIÓN FISCAL" (Expte. Nº 28166/2021), en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur.

Que el día 11/05/2022 el juzgado interviniente rechazo la demanda de Ejecución Fiscal interpuesta, imponiendo
las costas a esta Municipalidad de Ushuaia.

Que en fecha 24/11/22 se han regulado los honorarios profesionales de la letrada de la parte demandada
vencedora en autos, la Abogada Odina Beatriz FLEITAS, en cuarenta y uno con sesenta y uno (41.61) IUS.

Que según el Articulo 12 de la Ley Provincial de Honorarios Profesionales Nº 1384 establece el calculo de la
Unidad de Medida en "IUS" siendo el valor de la misma PESOS SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
UNO ($7.991), al momento de la regularización de los honorarios de la letrada.-

Que en consecuencia se deberá transferir a la cuenta de autos "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA C/ FONDO
RESIDUAL LEY 478 S/ EJECUCIÓN FISCAL" (Expte. Nº 28166/2021) en el C.B.U Nº
2680000661000005769918, la suma total de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($332.485,52), en
concepto de Honorarios Profesionales en el marco autos "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA C/ FONDO
RESIDUAL LEY 478 S/ EJECUCIÓN FISCAL" (Expte. Nº 28166/2021), en trámite por ante el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur.-

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo
III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($332.485,52), en autos
caratulados "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA C/ FONDO RESIDUAL LEY 478 S/ EJECUCIÓN FISCAL"
(Expte. Nº28166/2021), en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Sur. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
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ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago a la cuenta de autos "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA C/
FONDO RESIDUAL LEY 478 S/ EJECUCIÓN FISCAL" en el C.B.U Nº 2680000661000005769918, la suma
total de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON
CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($332.485,52), en concepto de Honorarios Profesionales en el marco autos
"MUNICIPALIDAD DE USHUAIA C/ FONDO RESIDUAL LEY 478 S/ EJECUCIÓN FISCAL" (Expte. Nº
28166/2021), en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito
Judicial Sur.-

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación al titular presupuestario: Secretaría Legal y Técnica,
clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que, cumplida la reposición, se remita al
Departamento Ejecuciones y Reclamos, dependiente de la Dirección General Asuntos Juridicos de la Secretaria
Legal y Técnica.

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 577/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 2332/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18013, entre este
municipio y la Prof. Rocío Candela GOMEZ, D.N.I. N° 41.237.398.

Que mediante Decreto Municipal Nº 2279/2022, se autorizó el bono fin de año.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110, inciso d), apartado 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001 - 00000001 de titularidad de la locadora, por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y
CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 195.795,72), en concepto por las
prestaciones de servicios durante el mes de diciembre de 2022, según Contrato de Locación de Servicios Registrado Bajo el Nº 18013,
bajo la dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Comunitarios – Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos.

Que según certifica el señor Jefe Departamento Contable de la Dirección de Administración de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153 de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
CINCO CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 195.795,72), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18013. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001 – 00000001, a favor de la Prof. Rocío Candela GOMEZ, D.N.I.
N° 41.237.398, por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON SETENTA
Y DOS CENTAVOS ($ 195.795,72), en concepto por las prestaciones de servicios durante el mes de diciembre de 2022 y Bono de Fin
de Año, según Contrato de Locación de Servicios Registrado Bajo el Nº 18013 y Decreto Municipal Nº 2279/2022, bajo la dependiente
de la Subsecretaría de Desarrollo Comunitarios – Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-495-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 440/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000704, a favor de MERIDION
TRAVEL COMPANY C.U.I.T. N° 30-71627741-7, por la suma de  PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 32/100 ($ 176.445,32), por la adquisición UN (1) pasaje aéreo
destinados al escritor LUPO Victor Francisco, DNI N° M8.036.645, por los tramos de BUENOS AIRES / USHUAIA /
BUENOS AIRES, quien realizará la presentación de su libro, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de
Administración Archivo y Despacho Protocolar.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 20/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes
mencionada, emitiendo en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 28/2023.

Que obra Certificación de Servicios emitida por la Sra. Directora de Compras Mayores y Menores dependiente de la
Secretaría de Economía y Finanzas, constatando la efectiva emisión del ticket aéreo.

Que la Dirección de Administración Archivo y Despacho Protocolar  deberá certificar el efectivo uso del pasaje una
vez cancelado el mismo dando por finalizado el cumplimiento de la orden de compra citada precedente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1 y 2, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus
modificatorias.  

Que el  suscripto se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias  Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CINCO CON 32/100 ($ 176.445,32) , por la adquisición UN (1) pasaje aéreo destinados al escritor
LUPO Victor Francisco, DNI N° M8.036.645, por los tramos de BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES,
quien realizará la presentación de su libro, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Administración Archivo y
Despacho Protocolar, según la Resolución S.S.E. y F. Nº 20/2023 y la Orden de Compra N° 28/2023. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000704, por la suma total de PESOS
CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 32/100 ($ 176.445,32) , a favor de
la firma MERIDION TRAVEL COMPANY C.U.I.T. N° 30-71627741-7, por la contratación antes descripta. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA
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Y CINCO CON 32/100 ($ 176.445,32) , con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría Unidad Intendencia,
Clasificación Económica 1130000.   

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  381



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

  USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 115/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la
figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos Aires, período Diciembre/2022.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que mediante Resolución S.J.G. Nº 132/2022 se autorizó a los y las titulares de las secretarías y/o subsecretarías con dependencia directa del suscripto a
incrementar, mediante resolución, el monto mensual que perciben las personas contratadas que presten servicios en sus dependencias bajo la modalidad de
Contrato de Locación de Servicios.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y
Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 CENTAVOS ($410.000,00.-), de acuerdo a lo
detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, período Diciembre/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos Aires, de acuerdo a los comprobantes de devengado
detallados en el Anexo I adjunto.-

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

APELLIDO Y NOMBRE CONTRATO DEVENGADO
N° FACTURA C IMPORTE

PAEZ LOMBARDO MARIA
SOLEDAD 17786 6 01-43 $          150.000,00.-

ALVAREZ VILLARRAZA
MARIA EVANGELINA 17960 14 02-04 $          120.000,00.-

STOPPANI GLADYS EDITH 17863 15 02-47 $          140.000,00.-

RES SEYF-497-2023

RES SEYF-497-2023
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TOTAL $   410.000,00.-
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 10081/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante presente se tramita la cancelación de las obligaciones de los aportes y contribuciones de la
Convención Constituyente a la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego, por la suma de PESOS
OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVO CON
71/100.

Que mediante Nota Nº 18/2022 Letra: S.A.C.C.M., el Secretario Administrativo de la Convenció Constituyente,
solicita se otorgue le presupuesto para afrontar el gasto y se liquide y abone a la Caja de Previsión Social de la
Provincia de Tierra del Fuego, según los importes de liquidación que realiza el ejecutivo municipal, y equivalencia
de los cargos de la convención, por los meses que dure el proceso, de los convencionales indicados en la nota de
referencia y según lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto Municipal N.º 1620/2022.

Que el Secretario de Jefatura de Gabinete a/c de la Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias solicita la
asignación del crédito presupuestario a fin de afrontar el gasto requerido.

Que, mediante Nota Nº 24395/2022 la Dirección de Haberes dependiente de la Secretaría de Jefatura de Gabinete,
informa la Declaración Jurada correspondiente al pago de aportes y contribuciones de los Convencionales
Constituyentes, la cual asciende a la suma de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVO CON 71/100.

Que obra autorización del Subsecretario de Economía y Finanzas autorizando el pago de los aportes requeridos
por la administración de la Convención Constituyente, a la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del
Fuego.

Que corresponde liquidar el importe antes mencionado a favor de la Caja de Previsión Social de la Provincia de
Tierra del Fuego.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto en concepto cancelación de las obligaciones de los aportes y contribuciones de
los Convencionales Constituyentes a favor de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego, por la
suma de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
NUEVO CON 71/100, según lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto Municipal Nº 1620/2022. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
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ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago por la suma de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVO CON 71/100, a favor de la Caja de Previsión Social de la
Provincia de Tierra del Fuego, por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma indicada en el artículo 1° con cargo
al titular presupuestario: Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1570000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-498-2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  385



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N° 12282/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00001-00000318, por un importe total de PESOS NOVENTA Y
SEIS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 96.000,00), a favor de la firma IMPRESIONES CROMO de Cristian Maximiliano PIANTONI,
CUIT Nº 20-30339510-6, en concepto de pago por por el servicio de impresión de vinilos y la adquisición de insumos varios que serán,
destinados al nuevo Punto Digital para el embellecimiento del Sum K y D.

Que a través de la Resolución S.S.E.y F. Nº 525/2022, se adjudicó la contratación directa a favor de la firma MPRESIONES CROMO
de Cristian Maximiliano PIANTONI, CUIT Nº 20-30339510-6, por un importe total de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL CON CERO
CENTAVOS ($ 96.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 840/2022.

Que obra en el Expediente, Certificación de Servicios emitida por el señor Director de Administración de la Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que el suscripto se encuentro facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 96.000,00), a favor
de la firma IMPRESIONES CROMO de Cristian Maximiliano PIANTONI, CUIT Nº 20-30339510-6, en concepto de pago por por el
servicio de impresión de vinilos y la adquisición de insumos varios que serán, destinados al nuevo Punto Digital para el
embellecimiento del Sum K y D. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00001-00000318, por un importe total de PESOS NOVENTA Y
SEIS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 96.000,00), a favor de la firma IMPRESIONES CROMO de Cristian Maximiliano PIANTONI,
CUIT Nº 20-30339510-6, por el contratación antes detallada en el Artículo 1º. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 840/2022, por un total de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL CON CERO
CENTAVOS ($ 96.000,00), a favor de la firma IMPRESIONES CROMO de Cristian Maximiliano PIANTONI, CUIT Nº 20-30339510-6.
Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al Titular
Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 11118/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S. E. y F. Nº 5090/2022 y su modificatoria Resolución S.E. y F. N° 01/2023 se autorizo
y aprobó el pago de la Factura Tipo “B” 0006-00020563, por la suma total de PESOS UN MILLÓN TRECIENTOS
VEINTIÚN MIL CON 00/100 ($ 1.321.000,00), a favor de la firma ELECTROLUZ S.R.L, C.U.I.T. N.º 30-707657421-
8. Referente a adquisición de insumos varios que fueron destinados a la puesta en valor del patrimonio
arquitectónico del proyecto “Pueblo Viejo”, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Coordinación Cultural y
Gestión del Patrimonio, dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación.

Que se incurrió en errores involuntarios en el tercer considerando y en los artículos 2° y 3° de la Resolución S. E. y
F. N.º 5090/2022.

Que atento a que en adjunto N° 46 obra Vale de salida de Materiales N° 359/2022, corresponde incorporar un
artículo en la Resolución S. E. y F. Nº 5090/2022 dando por finalizada el cumplimiento de la Orden de Compra Nº
937/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023,
Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTICULO 1°.- Sustituir el tercer considerando de la Resolución S. E. y F. N° 5090/2022, el que quedará redactado
de la siguiente manera: “Que el departamento almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y
Menores ha constatado la efectiva recepción de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra
Nº 937/2022, según vale de salida de materiales Nº 359/2022 obrante en el presente tramite”.

ARTICULO 2°.- Sustituir el Articulo 2° de la Resolución S.E. y F. N° 5090/2022, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTICULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura tipo “B” Nº 0006-00020563, a favor de
la firma ELECTRO LUZ S.R.L, C.U.I.T N.º 30-70765742-8, por la suma total de PESOS UN MILLÓN TRECIENTOS
VEINTIÚN MIL 00/100 ($ 1.321.000,00), referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.”

ARTICULO 3°.- Sustituir el Articulo 3° de la Resolución S.E. y F. N° 5090/2022, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTICULO 3°.- Aprobar la Ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma total indicada en
el Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica
1130000.”

ARTICULO 4°.- Incorporar un artículo en la resolución Resolución S. E. y F. N° 5090/2022, el que quedará
redactado de la siguiente manera: “Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 937/2022 por la suma total de PESOS
UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL CON 00/100 ($1.321.000,00) referente a la contratación antes
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descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio."

ARTICULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 12092/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000129, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y OCHO CON 46/100 ($ 454.058,46), a favor de la firma “MORALES URIBE LUIS
ENRIQUE”, en concepto de pago por la prestación del servicio de UN (1) camión cisterna con Chofer de 8000 litros para riego de
plantas de plazas y paseos y su adecuación, correspondiente al periodo del 20/11/2022 al 19/12/2022.

Que mediante el Resoluciones S. M. A. y D. S. y S.E. y F. Nros 4/2021 y Nº 3/2022, se adjudicó la Licitación Privada Nº 15/2021, a la
firma antes mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 195/2021.

Que mediante el Resolución S. M. A. y D. S. y S.E. y F. Nº 14/2022, se aprobó el Acta de Adecuación de Precios Nº 5 celebrada el
20/05/2022, con la firma antes mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 529/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Director de Parques y Jardines de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias y Decreto Municipal Nº 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y
OCHO CON 46/100 ($ 454.058,46), a favor de la firma “MORALES URIBE LUIS ENRIQUE”, en concepto de pago por la prestación del
servicio de UN (1) camión cisterna con Chofer de 8000 litros para riego de plantas de plazas y paseos y su adecuación,
correspondiente al periodo del 20/11/2022 al 19/12/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000129, a favor de la firma “MORALES URIBE LUIS
ENRIQUE”, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y OCHO CON 46/100 ($
454.058,46), por el concepto descripto en el Articulo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- °.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1º con cargo al titular
presupuestario Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTICULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

    Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11376-2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas Tipo "B" N° 0004-00003125, "B" N° 0004-00003126, "B" N° 0004-00003127
y "B" N° 0004-00003128 por la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100
($66.656,00), a favor de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A. referente a la contratación por el servicio de traslado terrestre de la
Unidad Sanitaria Móvil, por ocho (8) horas camión, destinado a la Dirección de Fondos , Financiamientos, Pagos y Rendiciones ( Ex
Dirección de Salud ), de acuerdo con lo solicitado por dicha repartición.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 345/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la
suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA ($ 249.960,00), por el término de
TREINTA (30) horas a razón de PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON 00/100 ($8.332,00) la hora, emitiendo a
tal fin la Orden de Compra Nº 551/2022.

Que obra certificación de servicios, suscripta por la Directora de Salud, dependiente de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias,
constatando la efectiva realización de los traslados facturados.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y
Decreto Municipal Nº1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON
00/100 ($66.656,00), referente a la contratación por el servicio de traslado terrestre de la Unidad Sanitaria Móvil, ocho (8,00) horas
camión, destinado a la Dirección de Salud, de acuerdo con lo solicitado por dicha repartición, según la Resolución S.S.E. y F. Nº
345/2022 y la Orden de Compra Nº 551/2022.  Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las Facturas Tipo "B" 0004-00003125, "B" N° 0004-00003126, "B" N° 0004-00003127 y
"B" N° 0004-00003128 por la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($66.656,00),
a favor de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario: 
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000 y cancelar con el Fondo
Prestaciones de Salud.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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miércoles 25 de enero de 2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  390



Firmado Digitalmente por
SubsecretarÃ-a de EconomÃ-a y
Finanzas LABROCA Jose Daniel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Admin Subsecretario de
EconomÃ-a y Finanzas

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  391



             

  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N°12096/2021 el registro de esta Municipalidad;

y CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo "B" N° 00004-00001425 por la suma total de PESOS
SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 00/100 ($ 71.982,00) , a favor de la firma GRUPO
FARO S.R.L., C.U.I.T Nº 30-71412413-3, referente a la adquisición de Elementos de Protección Personal
destinados a los agentes de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que a través de la Resolución S. M. A. y D. S. y S. E. y F. Nº 08/2021, se autorizo la contratación directa con la
firma GRUPO FARO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30- 71412413-3, por la suma total de PESOS TRES MILLONES SIETE
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO ($ 3.007.948,00), referente a la adquisición de Elementos de Protección
Personal destinados a los agentes de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, emitiendo a tal fin
la Orden de Compra Nº 320/2021.

Que la firma GRUPO FARO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30- 71412413-3, presentó la Factura tipo "B" N° 00004-00001425
por la suma total de PESOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 00/100 ($ 71.982,00) ,
con la deducción de las Nota de Crédito "B" N°  00004-00000569 por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO ($ 35.991,00) , totalizando la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO ($ 35.991,00), correspondiendo a la cancelación parcial del anticipo
financiero.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores a constatado la
efectiva recepción total  de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 320/2021, según
Acta de Entrega N°112 del 2021, debiendo dar por cumplida la orden de compra obrante en el presente trámite.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d), apartado 4 de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto
Municipal Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
DOS CON 00/100 ($ 71.982,00), referente a la adquisición de Elementos de Protección Personal destinados a los
agentes de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, según la Resolución S. M. A. y D. S. y S. E.
y F. Nº 08/2021 y la Orden de Compra Nº 320/2021. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura tipo "B" N° 00004-00001425 por la suma total de PESOS
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SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 00/100 ($ 71.982,00), con la deducción de las Notas
de Crédito "B" N°  00004-00000569 por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y UNO ($ 35.991,00) , totalizando la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y UNO ($ 35.991,00), correspondiendo a la cancelación  del anticipo financiero por la adquisición antes
detallada. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Cancelar parcialmente el anticipo financiero oportunamente otorgado mediante la Resolución S.E.y
F.. N° 3839/2021, por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO ($
35.991,00)  de acuerdo a las notas de crédito mencionadas en el Anexo I que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 320/2021, a favor de la firma GRUPO FARO S.R.L.,
C.U.I.T Nº 30-71412413-3  por la suma total de PESOS TRES MILLONES SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA
Y OCHO ($ 3.007.948,00) , referente a la adquisición de Elementos de Protección Personal destinados a los
agentes de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable . Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.

ARTÍCULO 5°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titula Presupuestario Subsecretaría de
Gestión Operativa, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11713/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0103-00001985, por la suma total de PESOS TREINTA MIL
CUATROCIENTOS 00/100 ($30.400,00), a favor de la firma SOMA S.A., referente a la contratación por el servicio de recolección,
transporte, tratamiento y disposición final de residuos patológicos, durante el período del 29 de octubre de 2022 al 28 de noviembre de
2022, para la Dirección de Zoonosis, de acuerdo con lo solicitado por la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de la Resolución S.S. E. y F. Nº 237/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma
total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($364.800,00), referente a la contratación
antes descripta, por el término de DOCE (12) meses a razón de PESOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($30.400,00)
mensuales, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 364/2022.

Que obra certificación de servicios, suscripta por el Subsecretario de Políticas Sanitarias, constatando la efectiva prestación del
servicio facturado.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($30.400,00) referente a
la contratación por el servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos patológicos, durante el período del
29 de octubre de 2022 al 28 de noviembre del 2022, para la Dirección de Zoonosis, de acuerdo con lo solicitado por la Dirección de
Salud, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, según la Resolución S.S. E. y F. Nº
237/2022, Orden de Compra N° 364/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo B Nº 0103-00001985, por la suma total de PESOS TREINTA MIL
CUATROCIENTOS CON 00/100 ($30.400,00) a favor de la firma SOMA S.A., referente a la contratación descripta, el cual será
financiado con fondos provenientes del Fondo Prestaciones de Salud- Financiamiento 21. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3º.-Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al Titular
Presupuestario Subsecretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000 ,
Financiamiento 21. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar. 

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO; el expediente N° 11263/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del Visto se aprobaron los gastos realizados por los conceptos e importes detallados
en los Anexos I, de la misma.

Que se ha detectado un error material en los importes total en articulado de la Resolución S.E. y F. N° 421/2023 y
al consignar el monto total rendido en números.

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar lo observado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N°
1516/2022, Decreto Municipal N° 119/2023  y los Artículos N° 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS A/C

DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE :

ARTÍCULO 1°.- Rectificar los artículos primero (1°), segundo (2°)  y tercero  (3°)  de la Resolución S.E. y F. N°
421/2023 donde dice: “…por la suma total de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y TRES  CON 58/100 ($ 983.257,58)…"; deberá decir: "…por la suma total de PESOS
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES  CON 58/100 ( $ 983.253,58)…".
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,  _______________________________________

 

VISTOel Expediente N° 9993/2022, del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.S.E. y F. Nº 348/2022 se autorizó la contratación directa con la firma
FACEBOOK PAYMENT INC., CUIT 30-71213255-4 y con la firma GOOGLE S.R.L. CUIT 30-71433729-3.

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 658/2022 se autorizó la renovación con la firma ZOOM, en concepto del
servicio de videoconferencias de la plataforma ZOOM.

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 2683/2022 se autorizó la renovación con la firma SES AMAZÓN en
concepto de servicio de relay de correo electrónico.

Que se autorizó a la Dirección de Tesorería dependiente de la Secretaria de Economía y Finanzas, a ingresar los
datos necesarios de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A., perteneciente a esta
Municipalidad.

Que en virtud de ello, se produjeron débitos bancarios, en la Cta. Cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de
Ushuaia” del Banco Macro S.A., por los conceptos descriptos en los considerandos precedentes.

Que las comisiones por gastos de tarjeta corporativa incluidas en los débitos antes mencionados, serán
tramitadas por cuerda separada por la Dirección de Tesorería.

Que según certifican las áreas intervinientes el servicio fue prestado en conformidad.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la
Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR los pagos realizados por los conceptos e importes detallados en el Anexo I que
forma parte integrante de la presente, por la suma total de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 81/100 ($ 783.451,81). Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTICULO 2°.- APROBAR Y AUTORIZAR los pagos realizados a favor de las firmas detalladas en el Anexo
I que forma parte integrante de la presente, por la suma total de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y TRES
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 81/100 ($ 783.451,81) efectuados por los responsables
autorizados mediante el uso de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A. por el concepto
descripto en el artículo precedente. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.
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ARTICULO 3°.- Aprobar el débito de los importes en la cta. cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de Ushuaia”
del Banco Macro S.A., detallados en Anexo I de la presente, por la suma total de PESOS SETECIENTOS
OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 81/100 ($ 783.451,81) en
concepto de pago a favor de las firmas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente
autorizados mediante el uso de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A. Ello en virtud de lo
expuesto en el exordio.

ARTICULO 4°.- AUTORIZAR Y APROBAR los ajustes realizados por la Dirección de Contaduría y
Dirección de Tesorería en el ejercicio 2022, mediante la emisión de la Orden de Pago y Comprobante de
Cancelación correspondiente.

ARTICULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

 

________________________________________

 

ANEXO I 
________________________________________

Rendición Facebook AGOSTO 2022  
Fecha  Recibo  Monto  
31/7/2022 815743 $ 50.000,00  
1/8/2022 561888 $ 50.000,00  
2/8/2022 883675 $ 12.344,95  
7/8/2022 265663 33209,23  
11/8/2022 892410 $ 50.000,00  
12/8/2022 440744 $ 50.000,00  
12/8/2022 480663 $ 50.000,00  
12/8/2022 156734 $ 50.000,00  
12/8/2022 374729 $ 50.000,00  
12/8/2022 910083 $ 50.000,00  
12/8/2022 537701 $ 50.000,00  
13/8/2022 197741 $ 10.000,00  
13/8/2022 412663 $ 5.000,00  
15/8/2022 904617 $ 20.000,00  
15/8/2022 904532 $ 10.000,00  
15/8/2022 638723 $ 5.000,00  
16/8/2022 770655 $ 1.500,00  
16/8/2022 514763 $ 1.000,00  
17/8/2022 848201 $ 100,00  
17/8/2022 848179 $ 250,00  
18/8/2022 907146 $ 100,00  
18/8/2022 4136 $ 100,00  
18/8/2022 13706 $ 100,00  
18/8/2022 488462 $ 50.000,00  
18/8/2022 72544 $ 500,00  
25/8/2022 38949 $ 24.999,33  
25/8/2022 755722 $ 42.834,02  
 TOTAL $ 667.037,53  
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Planilla Rendición Youtube Agosto 2022  

    
FECHA RECIBO MONTO  

25/8/2022 623725 $ 112.679,65  
25/8/2022 211780 $ 1.110,59  

 Total $ 113.790,24  
    

SUMA TOTAL $  780,827,77    
    
    

 Zoom   
Fecha Factura Monto  

12/8/2022 P-185404158 $ 2.559,74  
Amazón  

Fecha Factura Monto  

3/9/2022 AWS
1125825461 $ 64,30  

    

     SUMA TOTAL $  2624,04   
    
    

         TOTAL A RENDIR AGOSTO 2022 $ 783.451,81  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                       

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente N°10956/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 441/2023 se aprobaron los gastos realizados por los conceptos e importes
detallados en los Anexos I de la misma.

Que se ha detectado un error material en el Anexo I de la Resolución S.E. y F. N°441/2023 y al consignar el monto
total rendido.

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar lo observado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal
N°119/2023 2022  y Artículos N° 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

El SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS A/C

DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- RECTIFICAR los ARTÍCULOS 1° 2° y 3° de la Resolución S.E. y F. N° 441/2023 donde dice: “…por
la suma total de PESOS SETECIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS SEIS CON 71/100 ($ 718.306,71)…";
deberá decir: "…por la suma total de PESOS SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS
CON 30/100 ($ 728.586,30)…". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- SUSTITUIR el  Anexo I de la  Resolución S.E. y F. N°441/2023 por el Anexo I que forma parte
integrante de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________

 

 

ANEXO I ________________________________________

PLANILLA DE RENDICION YOU TUBE SEPTIEMBRE 2022

   

Fecha Recibo Monto

01/09/2022 867041 48.782,59

RES SEYF-507-2023

RES SEYF-507-2023
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TOTAL                                            $ 48.782,59

PLANILLA DE RENDICION FACEBOOK SEPTIEMBRE 2022

   

Fecha Recibo Monto

1/9/2022 532513 $49.997,81

6/9/2022 387493 $50.000,00

10/9/2022 184305 $50.000,00

10/9/2022 468755 $50.000,00

12/9/2022 674742 $50.000,00

15/9/2022 588119 $50.000,00

18/9/2022 640683 $27.319,31

19/9/2022 713253 $50.000,00

20/9/2022 372214 $50.000,00

21/9/2022 808762 $50.000,00

22/9/2022 516392 $50.000,00

24/9/2022 342979 $50.000,00

29/9/2022 741826 $50.000,00

 TOTAL    $677.317,12

SUMA TOTAL $ 726,099,71

PLANILLA DE RENDICION ZOOM SEPTIEMBRE/2022

Fecha Factura Monto

12/09/2022 P-191062272 $ 2.409,64

PLANILLA DE RENDICION AMAZÒN SEPTIEMBRE 2022
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Fecha Factura Monto

02/10/2022 AWS 1144432245 $ 76,95

   

SUMA TOTAL $ 2,486,59

TOTAL A RENDIR SEPTIEMBRE 2022 $ 728.586,30
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente N° 3817/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución  S.E. Y F.  N° 111/2023 se aprobaron los gastos realizados por los conceptos e importes
detallados en los Anexos I, de la misma.

Que se ha detectado un error material en los importes total en articulado y en  Anexo I de la Resolución S.E. y F. N°
111/2023 y al consignar el monto total rendido.

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar lo observado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la
Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Nº 119/2023  y los Artículos N°
117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Rectificar los artículos primero (1°), segundo  (2°) y tercero (3°) de la Resolución S.E.  y F. N°
111/2023 donde dice: “…por la suma total de PESOS UN MILLÓN  NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS 
CON 87/100 ($ 1.009.692,87)…"; deberá decir: "…por la suma total de PESOS UN MILLÓN NUEVE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 80/100 ($1.009.655,80)…". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- SUSTITUIR el Anexos I de la  Resolución N° S.E. y F. N° 111/2023 por el Anexo I que forma parte
integrante de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

 Planilla Rendición Facebook ABRIL 2022  
31/3/2022 393754 $ 3,67
31/3/2022 254099 $ 0,78
31/3/2022 717352 $ 102,89
31/3/2022 792382 $ 28,92
31/3/2022 421073 $ 109,45
31/3/2022 254113 $ 179,34

RES SEYF-508-2023
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31/3/2022 254047 $ 32,22
31/3/2022 254539 $ 28.000,00
2/4/2022 75479 $ 12.165,37
2/4/2022 807679 $ 42.119,35
4/4/2022 653764 $ 50.084,61
5/4/2022 374352 $ 25.000,00
5/4/2022 628763 $ 10.000,00
6/4/2022 707065 $ 18.578,19
7/4/2022 930723 $ 50.000,00

11/4/2022 796655 $ 50.000,00
14/4/2022 911363 $ 50.000,00
18/4/2022 559744 $ 49.995,46
22/4/2022 329362 $ 50.000,00
24/4/2022 592372 $ 50.000,00
26/4/2022 970375 $ 50.000,00
1/4/2022 664723 $ 321,77
1/4/2022 166734 $ 27.500,00
3/4/2022 717065 $ 27.500,00
4/4/2022 783153 $ 25.000,00
6/4/2022 510789 $ 10.000,00
6/4/2022 449682 $ 6.130,36
6/4/2022 300743 $ 10.000,00
9/4/2022 439363 $ 50.000,00

13/4/2022 96763 $ 50.000,00
15/4/2022 248724 $ 50.000,00
18/4/2022 286655 $ 24.448,89
22/4/2022 372372 $ 50.000,00
25/4/2022 5382 $ 50.000,00
28/4/2022 179743 $ 50.000,00

   
 SUMA TOTAL FACEBOOK ABRIL $ 967.301,27

   

 AMAZON  

FECHA RECIBO MONTO

2/5/2022 AWS1018622941 38,48

 TOTAL 38,48

 OVH  

FECHA RECIBO MONTO

2/4/2022 AWS 198005 40464,78

 TOTAL 40464,78

 ZOOM  

FECHA RECIBO MONTO

12/4/2021 61919904 1851,27

 TOTAL 1851,27

   
 SUMA TOTAL $ 42.354,53
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO, el expediente Nº 12032/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00001 - 00000015, a favor de la firma
“FACTOR Q S.A.S.” por la suma total de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 125.000,00),
correspondiente al servicio de Soporte y Mantenimiento Preventivo al cartel “USHUAIA”, durante el periodo
comprendido entre los días del 14/10/22 al 13/11/22, según Certificación de Servicio suscripta por el Subsecretario
de la S.S.S.P..

Que a través de la Resolución S.P. e I.P. y S.E. y F. N° 29/2022 se autoriza la Licitación Privada Nº 64/2022 a la
firma antes mencionada, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 516/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal
N° 2320/2019 y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 125.000,00),
correspondiente al servicio de Soporte y Mantenimiento Preventivo al cartel “USHUAIA”, durante el periodo
comprendido entre los días del 14/10/22 al 13/11/22, según Certificación de Servicio suscripta por el Subsecretario
de la S.S.S.P. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00001 - 00000015, a favor de la firma
“FACTOR Q S.A.S.” por la suma total de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 125.000,00),
correspondiente a los servicios indicados en el Artículo precedente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º,
con cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 11391/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000085, a favor de la firma
“CHAVARRIA CHOQUE FLORENCIO” por la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS CON 00/100 ($593.600,00), correspondiente al servicio de un (1) Camión de 6m³ apto para
instalación de tolva con motor dispersora de áridos, con chófer, durante el periodo comprendido entre los días del
08/10/22 al 07/11/22, según Acta de Medición certificada por el Director de Tareas Prioritarias de la Subsecretaría
de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 1736/2022 se aprobó la prórroga prevista en la Orden de Compra Nº
423/2022, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 631/2022.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a lo indicado por el
Director de Tareas Prioritarias dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 4 de la
Ordenanza Municipal Nº 3693, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
CON 00/100 ($593.600,00), correspondiente al servicio de un (1) Camión de 6m³ apto para instalación de tolva con
motor dispersora de áridos, con chófer, durante el periodo comprendido entre los días del 08/10/22 al 07/11/22,
según Acta de Medición certificada por el Director de Tareas Prioritarias de la Subsecretaría de Servicios Públicos.
Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000085, a favor de la firma
“CHAVARRIA CHOQUE FLORENCIO” por la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS CON 00/100 ($593.600,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 631/2022, correspondiente al servicio de un (1) Camión
de 6m³ apto para instalación de tolva con motor dispersora de áridos, con chófer, por la suma total de PESOS
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($593.600,00).

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º, con
cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000..

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 10727/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la
presente,  a favor de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total de PESOS
CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON 12/100
($4.792.971,12), referente a la provisión y traslado de SESENTA Y NUEVE CON 72/100 (69,72) toneladas de sal
industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, deducidas las Notas de
Crédito consignadas en el Anexo detallado precedentemente, las que ascienden a la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON 18/100 ($443.175,18), totalizando
la suma total de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO CON 94/100 ($4.349.795,94).

Que a través del Decreto Municipal Nº 1368/2022, se adjudicó la Contratación Directa Nº 381/2022 a la firma
mencionada precedentemente, por la suma total de PESOS SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL ($ 68.746.000,00), a la firma antes mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra N°
533/2022.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1618/2022 se autorizó el incremento del TREINTA Y CINCO (35%) por ciento
sobre la Orden de Compra mencionada anteriormente, por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MILLONES
SESENTA Y UN MIL CIEN ($ 24.061.100,00), emitiéndose a tal efecto la Orden de Compra Nº 605/2022.

Que en adjuntos 27 y 28, obran Informes Nros. 37/22 y 48/22 respectivamente, emitidos por el Departamento
Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores, constatando la entrega parcial del
insumo adquirido mediante Órdenes de Compra Nº 533/2022 y 605/2022.

Que el señor Subsecretario Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública a
suscripto la certificación de la totalidad de las toneladas recibidas, según adjunto Nº 14.

Que las Notas de Crédito mencionadas en el Anexo I que forma parte de la presente, corresponden a la
cancelación parcial de los anticipos financieros oportunamente otorgados y gestionados mediante expedientes
Nros. 6998/2022 y 8285/2022.

Que la presente erogación se encuadra en lo previsto en el artículo 106°, inciso d), apartado 5, de la Ordenanza
Municipal N° 3693, Ordenanza Municipal N° 5698 y el artículo 106°, inciso a) apartados 1 y 4 del Decreto Municipal
N° 1255/2013 y sus modificatorios.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y
DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON 12/100 ($ 4.792.971,12), referente a la provisión y traslado de
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SESENTA Y NUEVE CON 72/100 (69,72) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de
Mantenimiento y Limpieza Vial, según Decretos Municipales Nros. 1368/2022 y 1618/2022 y Órdenes de Compra
Nº 533/2022 y 605/25022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I, que forma parte integrante de
la presente, a favor de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total de PESOS
CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON 12/100 ($
4.792.971,12), referente al traslado de SESENTA Y NUEVE CON 72/100 (69,72) toneladas de sal industrial (cloruro
de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, deducidas las Notas de Crédito consignadas
en el Anexo detallado precedentemente, las que ascienden a la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON 18/100 ($ 443.175,18), totalizando la suma total de
PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO
CON 94/100 ($ 4.349.795,94), por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Cancelar parcialmente el anticipo financiero oportunamente otorgado mediante expedientes Nros.
6998/2022 y 8285/2022, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO
SETENTA Y CINCO CON 18/100 ($443.175,18), de acuerdo a las Notas de Crédito mencionadas en el Anexo I que
forma parte de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES
MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON 18/100 ($ 443.175,18), Clasificación Económica 1120000; y  la suma de
PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 76/100 ($ 3.906.620,76),
ambas con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

ANEXO I ________________________________________

 

PROVEEDOR FACTURA IMPORTE NOTA DE CRÉDITO IMPORTE

B-0004-00002924 $ 2.418.484,28 B-0004-00000402 $ 223.621,67
LOGÍSTICA

ANTÁRTICA S.A.
B-0004-00003002 $ 2.374.486,84 B-0004-00000422 $ 219.553,51

TOTAL $ 4.792.971,12  $ 443.175,18

TOTAL A CANCELAR $ 4.349.795,94
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                              

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 10123/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0101-00009105, a favor de la firma CASTELLANO VICENTE
OSCAR C.U.I.T. Nº 20-13392613-6, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
VEINTE ($ 648.420,00), referente a la adquisición insumos destinados a la reposición de los materiales que son utilizados por las
Escuelas Municipales, dependiente del Instituto Municipal del Deporte.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 568/2022, se autorizó la Contratación Directa de la firma antes mencionada, emitiendo a
tal fin la Orden de Compra Nº 933/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra N.º 933/2022 según los Vale de salida de Materiales N.º 372/2022
obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE
($ 648.420,00), a favor de la firma CASTELLANO VICENTE OSCAR C.U.I.T. Nº 20-13392613-6, eferente a la adquisición insumos
destinados a la reposición de los materiales que son utilizados por las Escuelas Municipales, dependiente del Instituto Municipal del
Deporte. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0101-00009105, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS
CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE ($ 648.420,00), referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 933/2022, emitida a favor de la firma CASTELLANO VICENTE OSCAR
C.U.I.T. Nº 20-13392613-6, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE ($
648.420,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE
($648.420,00), con cargo al Titular Presupuestario: Instituto Municipal del Deporte- Presidencia, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente N° 9422/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00008-00000105, por la suma total de PESOS
TREINTA Y CINCO MIL  ($35.000,00), a favor de LIZONDO RAMÓN HORACIO, CUIT Nº 20-16089996-5, en
concepto de pago por la adquisición de insumos los cuales tienen por objeto desarrollar proyectos de costuras del
Banco de Maquinarias, Herramientas y Maquinarias en el marco del Convenio registrado bajo el N°17214 entre la
Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Articulación de Política Social del Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación.

Que a través de la Resolución S.S.E.y F. Nº 483/2022, se adjudicó la contratación directa a favor de la firma antes
mencionada, por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO ($35.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra
Nº 774/2022.

Que obra en el expediente, acta de recepción emitida por el señor Director de Administración de la Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, correspondiendo dar por cumplida la orden de compra
mencionada precedentemente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($35.000,00), a favor de la
firma de LIZONDO RAMÓN HORACIO, CUIT Nº 20-16089996-5, en concepto de pago por la adquisición de
insumos los cuales tienen por objeto desarrollar proyectos de costuras del Banco de Maquinarias, Herramientas y
Maquinarias en el marco del Convenio registrado bajo el N°17214 entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría
de Articulación de Política Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, según Resolución S.S.E.y F. Nº
483/2022 y Orden de Compra N° 774/2022. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00008-00000105, por un importe total de
PESOS TREINTA Y CINCO MIL  ($35.000,00), a favor de la firma de LIZONDO RAMÓN HORACIO, CUIT Nº 20-
16089996-5, por el concepto descripto en el artículo 1°, el cual sera financiado con fondo provenientes del
Programa Nacional: “Banco de Maquinarias, Herramientas y Materiales” – Financiamiento 143. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 774/2022, a favor de la firma de LIZONDO RAMÓN
HORACIO, CUIT Nº 20-16089996-5, por un importe total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON CERO
CENTAVOS ($35.000,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO
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MIL  ($ 35.000,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos, Clasificación Económica 1120000, financiamiento 143.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12143/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000577, a favor de la firma “
EMPRESA ING. LISARDO V. CANGA S.A ” por la suma de PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y
DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 6.662.550,00), correspondiente al servicio de dos (2) equipos
viales, con operarios, durante el periodo comprendido entre los días del 01/08/22 al 30/09/22, según Acta de
Medición certificada por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 1068/2022 se adjudicó la Contratación Directa Nº 247/2022, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 470/2022.

Que se han cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a lo indicado por el
Director de Trabajos Viales dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 4 de la
Ordenanza Municipal Nº 3693, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 6.662.550,00), correspondiente al servicio de dos (2) equipos viales,
con operarios, durante el periodo comprendido entre los días del 01/08/22 al 30/09/22, según Acta de Medición
certificada por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 000000577, a favor de la firma “
EMPRESA ING. LISARDO V. CANGA S.A ” por la suma de PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y
DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 6.662.550,00), correspondiente al servicio indicado en el
Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 470/2022, correspondiente al servicio de dos (2) equipos
viales, con operarios, por la suma total de PESOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL
CON 00/100 ($ 10.255.000,00).

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1º,
con cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente N° 575/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente Con Reposición, correspondiente al
ejercicio 2023, para la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, para atender gastos de
funcionamiento en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS
MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S. E. y F. Nº
4454/2016 y las posteriores que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente fondo permanente.

Que en el Anexo II obra plantilla de Solicitud de Insumo, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la
información solicitada.

Que dicho Fondo Permanente se operara mediante Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego N° 1710347/7, y
los firmantes designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán los responsables de
asegurar las rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo dependiente
de esa cartera sea eficiente a los fines de la misma.

Que de no contar con saldo en la cuenta corriente, se deberá tramitar la apertura de un fondo por única vez con
carácter de anticipo con cargo a rendir, siendo los responsables de su rendición, los empleados municipales
indicados en el Anexo III de la presente Resolución.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal
N°104/2016 y Decreto Municipal Nº 969/2018.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal
N°119/2023.

Por ello

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente Con Reposición correspondiente al Ejercicio 2023, a
favor de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, por la suma de PESOS UN
MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00), que operara bajo la cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego Nº 1710347/7, para solventar los gastos de funcionamiento, según las condiciones descriptas en el Anexo I,
que a tal fin forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Designar responsable de autorizar gastos a la señora Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y
de Derechos Humanos y/o Coordinador de Gestión de Políticas Sociales.
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ARTÍCULO 3°.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Articulo 1° de la presente, como
de asegurar las rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar en forma eficiente, los empleados municipales
detallados en el Anexo III de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Se deberá, en caso de no contar con saldo disponible, ante una necesidad de la cartera de la que
dependa el Fondo Permanente, tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo con cargo a
rendir, siendo los responsables de su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente
Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e incisos que
correspondan.

ARTÍCULO 6º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

 

PROVEEDOR Nº 20009 – RAF 3106

GASTOS C.E. CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS FINANCIAMIENTO

GENERALES (SERVICIOS
NO PERSONALES/BIENES

DE CONSUMO)

1120000

 

1130000

De acuerdo a la normativa
vigente 3 34
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ANEXO II ________________________________________

 

SOLICITUD DE INSUMOS Nº                           /2023.-

 

FECHA:

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C.I Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio Total

     $ $

     $ $

TOTAL $

 

Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.•

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Jurisdicción de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos.

•

Fundamentación:•

 

............................................…                                             …...................................

SOLICITANTE                                                                     AUTORIZA A PAGAR POR

(Firma y Sello)                                                          FDO PERMANENTE S.P.S.S. Y DD.HH.

                                                                                                    (Firma y Sello)
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ANEXO III ________________________________________

 

EMPLEADOS LEGAJOS NÚMERO DOCUMENTO

Mario Edgardo DEMARTÍN 3275 32.336.245

Mauricio Javier BORDILLON 2112 25.633.164

Lorena Judith VILLALBA 3191 28.470.759
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente 11110-2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura tipo “B” N.º 00011-00000010, por la suma total de PESOS SETECIENTOS MIL CON 00
/100 ($ 700.000,00), presentadas por la firma AGUAS DE USHUAIA S.R.L. – CUIT N.º 30-71451941-3 por la adquisición de aguas
para ser distribuidas en la Colonia edición 2023, dependiente del Instituto Municipal de Deportes.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 402/2023, se adjudicó la contratación directa a la firma de AGUAS DE USHUAIA S.R.L.
– CUIT N.º 30-71451941-3, por la suma total de PESOS SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 700.000,00), emitiendo a tal fin la Orden
de Compra N° 24/2023.

Que el servicio se presta de conformidad con lo contratado, según Acta Entrega obrante en las actuaciones.

Que en virtud de lo antedicho, se da por cumplida la Orden de Compra por la totalidad en el presente acto administrativo, por la suma
total de PESOS SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 700.000,00).

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), Apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019, y Decreto Municipal
Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 700.000,00), presentada por la
firma AGUAS DE USHUAIA S.R.L. – CUIT N.º 30-71451941-3 por la adquisición de aguas para ser distribuidas en la Colonia edición
2023, dependiente del Instituto Municipal de Deportes, de conformidad con la Orden de Compra Nº 24/2023. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de Factura tipo B N.º 00011-00000010, por la suma total de PESOS SETECIENTOS MIL
CON 00/100 ($ 700.000,00), presentadas por la firma AGUAS DE USHUAIA S.R.L. – CUIT N.º 30-71451941-3, referente a la
adquisición antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 24/2023, por la suma total de PESOS SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($
700.000,00), referente a lala adquisición de aguas para ser distribuidas en la Colonia edición 2023, dependiente del Instituto Municipal
de Deportes. Ello por lo referido en los considerandos.

ARTICULO 4º.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Instituto Municipal de Deportes -
Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 181/2023, del registro en esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución J.A.M.F. Nº 19/2023, se aprueba el gasto bajo la figura de LEGITIMO ABONO,
correspondiente a la Factura Tipo “C” Nº 00010-00002597 a favor de la Policía de la Provincia.

Que el importe total asciende a la suma total de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
OCHO CON 96/100 ($ 98.948,96).

Que la figura del "Legítimo Abono" importa un apartamiento de las normas, controles y garantías establecidos para
la ejecución de los contratos y la recepción de los bienes y servicios como así también de las normas de
administración financiera relacionadas con la ejecución presupuestaria.

Que habiéndose efectuado la provisión sin el pertinente amparo contractual y a efectos de evitar un
enriquecimiento sin causa de la administración municipal, procede el dictado del presente bajo la exclusiva
responsabilidad de quien conformó la factura citada, como así también de los funcionarios que oportunamente
motivaron el apartamiento del proceso contractual reglado;

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR y AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00010-00002597, a favor de la
Policía de la Provincia, bajo la figura de LEGITIMO ABONO, aprobado mediante Resolución J.A.M.F. Nº 19/2023,
por la suma total de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 96/100 ($ 98.
948,96). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º. Dejar expresamente indicado que la oportunidad, conveniencia y razonabilidad del precio facturado,
queda bajo la responsabilidad de quien conformó la factura citada en el artículo primero, como así también de los
funcionarios que oportunamente motivaron el apartamiento del proceso contractual reglado.

ARTÍCULO 3°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 12104/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 00000070, a favor de la firma
“MARTINEZ PALAGUERRA Germán” por la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($
750.000,00), correspondiente a la prórroga prevista en la Orden de Compra Nº 304/2022, referente al servicio de un
(1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, durante el período del 02 de octubre al 29 de octubre del 2022.

Que a través del Decreto Municipal Nº 1777/2022 se autorizo el uso de opción de prórroga de la Orden de Compra
Nº 304/2022 a la firma antes mencionada, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 691/2022.

Que según Acta de Medición constata el efectivo servicio suscripto por el Director de Trabajos Viales de la
Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra Nº 691/2022, de acuerdo a lo indicado por el Director de
Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110, inciso a), de la Ordenanza Municipal N° 3693,
Ordenanza Municipal N° 5698, Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias y Decretoa Municipales Nº 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($
750.000,00), correspondiente a la prórroga prevista en la Orden de Compra Nº 304/2022 y  referente al servicio de
un (1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, durante el período del 02 de octubre al 29 de octubre del
2022, según Orden de Compra Nº 691/2022 . Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 00000070, a favor de la firma a favor
de la firma “MARTINEZ PALAGUERRA Germán” por la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON
00/100 ($ 750.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por concluida la Orden de Compra Nº 691/2022, correspondiente a la prórroga prevista en la
Orden de Compra Nº 304/2022, referente al servicio de un (1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, por la
suma total de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 750.000,00).

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1° 
con cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12314/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000492 a favor de la firma: “CAT-MAG.S.A.”, por la suma
total de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($ 6.577.000,00), referente a la adquisición de
insumos necesarios para la fabricación de grillas, destinadas a la Dirección de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios
Públicos, de acuerdo a lo requerido por dicha Subsecretaría.

Que a través de Resolución S.P. e I.P. y S.E. y F. Nº 48/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada,
emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 980/2022, debiendo dar por cumplida dicha Orden de Compra.

Que, según certifica el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos, los insumos fueron recepcionados
correctamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 4, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($
6.577.000,00), referente a la adquisición de insumos necesarios para la fabricación de grillas, destinadas a la Dirección de Trabajos
Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos, de acuerdo a lo requerido por dicha Subsecretaría, según Resolución S.P. e I.P. y
S.E. y F. Nº 48/2022, y la Orden de Compra Nº 980/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000492 a favor de la firma “CAT-MAG.S.A.”, por la
suma total de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($ 6.577.000,00), referente a la
contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 980/2022 a favor de la firma “CAT-MAG.S.A.”, por la suma total de PESOS
SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($ 6.577.000,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario: Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 437/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de un subsidio no reintegrable a favor de la Biblioteca Popular Sarmiento, por la suma total
de PESOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 10/100 ( $ 65.765,10), correspondiente al periodo de
Diciembre de 2022, en el marco del Programa de Apoyo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2687, reglamentada mediante
Decreto Municipal Nº 799/2005 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 5057.

Que mediante Decreto Municipal N° 135/2022, se otorgó un subsidio no reintegrable a favor de la Biblioteca Popular Sarmiento, por la
suma total de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y UNO CON 20/100 ($ 789.181,20),
correspondiente al año 2022, en el marco del Programa de Apoyo a Bibliotecas Populares establecido por las Ordenanzas Municipales
Nros. 2687 y 5057.

Que en el marco del Programa de Apoyo establecido en Ordenanzas Municipales mencionadas precedentemente, las Bibliotecas
Municipales que acceden al mismo, además de los beneficios impositivos establecidos en la Ordenanza Fiscal en vigencia, percibirán
mensualmente un subsidio no reintegrable en función de su categorización.

Que serán responsables del cobro la Sra. Miriam CAMPONOVO DNI N.º 18.025.301 y la Sra. Alejandra PALMAZ DNI Nº 16.520.668,
en virtud de lo establecido en el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal Nº 5057, modificatorio del artículo 3° de la Ordenanza Municipal
Nº 2687.

Que el presente se otorga y deberá rendirse en conformidad con las exigencias previstas en la Resolución Plenaria SiGMU Nº 45/2022
de la Sindicatura General Municipal y de acuerdo a lo establecido en las Ordenanzas Municipales Nros. 2687 y 5057.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus
modificatorias, y Decretos Municipales Nros. 2045/2022 y 119/2023.

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto de un subsidio no reintegrable a favor de la Biblioteca Popular Sarmiento, por la suma total de
PESOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 10/100 ($65.765,10), correspondiente al mes de
Diciembre de 2022, en el marco del Programa de Apoyo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2687 reglamentada mediante
Decreto Municipal Nº 799/2005 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 5057, otorgado mediante Decreto Municipal Nº 135/2022.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de un subsidio no reintegrable a favor de la Biblioteca Popular Sarmiento, por la suma total
de PESOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 10/100 ($ 65.765,10), en el concepto descrito en el
Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la presente erogación indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario; Secretaría de Cultura y
Educación – Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente  Nº 9762/2022, del registro en esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de la S.G. N° 150/2022, se aprueba el gasto, correspondiente a la Factura Tipo “C ” 00010 - 00002661, de la
firma de Policía de la Provincia de Tierra del Fuego correspondiente al mes de octubre de 2022,  que forma parte integrante de la
mencionada resolución, bajo la figura de LEGITIMO ABONO.

Que el importe total asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO  CON 04/100  ($
49.151,04 ).

Que la figura del "Legítimo Abono" importa un apartamiento de las normas, controles y garantías establecidos para la ejecución de los
contratos y la recepción de los bienes y servicios como así también de las normas de administración financiera relacionadas con la
ejecución presupuestaria.

Que habiéndose efectuado la provisión sin el pertinente amparo contractual y a efectos de evitar un enriquecimiento sin causa de la
administración municipal, procede el dictado del presente bajo la exclusiva responsabilidad de quien conformó la factura citada, como
así también de los funcionarios que oportunamente motivaron el apartamiento del proceso contractual reglado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR y AUTORIZAR EL PAGO, de la Factura Tipo “C ” 00010 - 00002661,  bajo la figura de LEGITIMO ABONO,
aprobado mediante Resolución de la S.G. Nº  150/2022, a favor de la firma de  Policía de la Provincia de Tierra del Fuego
correspondiente al mes de octubre de 2022,  por un monto total de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO 
CON 04/100  ($ 49.151,04 ), . Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Dejar expresamente indicado que la oportunidad, conveniencia y razonabilidad del precio facturado, queda bajo la
responsabilidad de quien conformó la factura citada en el artículo primero, como así también de los funcionarios que oportunamente
motivaron el apartamiento del proceso contractual reglado.

ARTÍCULO 3°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 433/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “C” N° 00003-00000206, por la suma total de PESOS CIENTO
OCHENTA MIL CON 00/100 ( $ 180.000,00), a favor de la firma ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS USHUAIA,
representada por José María ABDALA, DNI N.º 26.264.532; correspondiente al periodo del 15 de Diciembre del 2022 al 14 de Enero
del 2023, en concepto de Contrato de Locación del Inmueble ubicado en calle Fagnano N° 974 - 1º Piso, para el funcionamiento de los
Talleres Culturales dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que mediante Decreto Municipal N° 848/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el Nº 17388, entre este
municipio y la Asociación Civil de Bomberos Voluntarios Ushuaia, representada por su Presidente el Sr. José María ABDALA, D.N.I Nº
26.264.532.

Que en adjunto Nº 9 obra, Certificación de servicios emitida por el Departamento de Talleres Culturales.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d, punto 6, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatoria y Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal N.º 119/2023.

Por ello:

 EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

 A/C LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ( $ 180.000,00) a favor de la firma
ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS USHUAIA, representada por José María ABDALA, DNI Nº 26.264.532:
correspondiente al periodo del 15 de Diciembre del 2022 al 14 de Enero del 2023; en el marco del Contrato de Locación de Inmueble
registrado bajo el N° 17388, aprobado por Decreto Municipal N° 848/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “C” N° 00003-00000206, por la suma total de PESOS CIENTO
OCHENTA MIL CON 00/100 ($180.000,00), a favor de la firma ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS USHUAIA,
representada por José María ABDALA, DNI Nº 26.264.532: correspondiente al periodo del 15 de Diciembre del 2022 al 14 de Enero
del 2023, en concepto de lo descripto en los considerandos.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto con cargo al responsable presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, clasificación económica
1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 341/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "C" N.º 00001 - 00000011, por la suma total de
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 250.000,00), a favor de la firma GABRIEL ANGEL
CORONEL, CUIT Nº 20-30473185-1, referente a la contratación por el servicio de sonido e iluminación destinado al
Centro Cultural Esther Fadul, correspondiente al período del 11 de Diciembre 2022 al 10 de Enero del 2023, de
acuerdo a lo requerido por la Dirección de Desarrollo Cultural Comunitario dependiente de la Secretaria de Cultura
y Educación.

Que a través del Resolución conjunta S.C y E/S. E. y F. N° 03/2022, se autorizó la contratación directa con la firma
antes mencionada, por la suma total de PESOS TRES MILLONES ( $3.000.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de
Compra N° 88/2022.

Que en adjunto 8, obra Certificación de servicios emitida por la Dirección de Desarrollo Cultural Comunitario.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº
3693, promulgada por el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000,00),
referente a la contratación por el servicio de sonido e iluminación destinado al Centro Cultural Esther Fadul,
correspondiente al período del 11 de Diciembre del 2022 al 10 de Enero del 2023, de acuerdo a lo requerido por la
Dirección de Desarrollo Cultural Comunitario dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación; Según
Resolución conjunta S.C y E/S. E. y F. N° 03/2022 y la Orden de Compra N.º 88/2022. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00001 - 00000011, por la suma total de
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ( $ 250.000,00), a favor de la firma GABRIEL ANGEL
CORONEL, CUIT Nº 20-30473185-1, por la contratación antes detallada. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de
Cultura y Educación, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                         

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 651/2023, del registro de esta Municipalidad;

y CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000705, por la suma total PESOS
CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 99/100 ($ 189.658,99), por la
adquisición UN (1) pasaje aéreo destinado al Sr. CHAGOYA GARCIA David, DNI N° 19.024.680, por los tramos de
BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES, quien realizará tareas inherentes a sus funciones, de acuerdo a lo
requerido por la Subdirección de Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 18/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes
mencionada, emitiendo en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 29/2023.

Que obra Certificación de Servicios emitida por la Sra. Directora de Compras Mayores y Menores dependiente de la
Secretaría de Economía y Finanzas, constatando la efectiva emisión del ticket aéreo.

Que la Secretaría De Economía y Finanzas deberá certificar el efectivo uso del pasaje una vez cancelado el mismo
dando por finalizado el cumplimiento de la orden de compra citada precedente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1 y 2, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus
modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:
 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO CON 99/100 ($ 189.658,99), por la adquisición UN (1) pasaje aéreo destinados al Sr.
CHAGOYA GARCIA David, DNI N° 19.024.680, por los tramos de BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES,
quien realizará tareas inherentes a sus funciones, de acuerdo a lo requerido por la Subdirección de Administración
de la Secretaría de Economía y Finanzas, según la Resolución S.S.E. y F. Nº 18/2023 y la Orden de Compra N°
29/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000705, por la suma total de PESOS
CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 99/100 ($ 189.658,99), a favor de
la firma MERIDION TRAVEL COMPANY C.U.I.T. N° 30-71627741-7, por la contratación antes descripta. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- - Imputar la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA
Y OCHO CON 99/100 ($ 189.658,99), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Economía y Finanzas,
Clasificación Económica 1130000.
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ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 11975/2022 del registro de esta Municipalidad ; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I, presentada por la firma
“GUETE GECTOR DANIEL” CUIT N.º 20-14341400-1 por la suma de PESOS SIETE MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 7.447.566,00),
referente al incremento del TREINTA Y CUATRO (34) CON 01/100 por ciento sobre la Orden de Compra N°
762/2022 correspondiente a la adquisición de pintura e insumos necesarios para el mantenimiento y
embellecimiento de los espacios públicos de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que mediante Decreto Municipal N° 2165/2022 se adjudicó la Licitación Pública N° 63/2022, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 920/2022.

Que obra Acta de Recepción dando por finalizada la Orden de Compra descripta en la presente, suscripta por el
Director de Tareas Prioritarias de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Articulo 110°, inciso a) de la Ordenanza Municipal
N° 3693, y sus modificatorias y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N°
4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales N° 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma PESOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE
MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 7.447.566,00), según Constancias que se adjuntan, en el
marco de la Orden de Compra Nº 920/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I, a favor de la firma “GUETE
GECTOR DANIEL” CUIT N.º 20-14341400-1, por la suma total de PESOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 7.447.566,00), referente al incremento
del TREINTA Y CUATRO (34) CON 01/100 por ciento sobre la Orden de Compra N° 762/2022 correspondiente a la
adquisición de pintura e insumos necesarios para el mantenimiento y embellecimiento de los espacios públicos de
acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Servicios Públicos.

ARTÍCULO 3°.- Dar por concluida la Orden de Compra Nº 920/2022, rereferente al incremento del TREINTA Y
CUATRO (34) CON 01/100 por ciento sobre la Orden de Compra N° 762/2022 por la suma total de PESOS SIETE
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($
7.447.566,00).

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1º,
con cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.
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________________________________________

PROVEEDOR ORDEN DE
COMPRA FACTURA TOTAL

GUETE HECTOR
DANIEL 920/2022 "B" 0024-

00004838 $ 4.718.442,00

GUETE HECTOR
DANIEL 920/2022 "B" 0024-

00004839 $ 2.729.124,00

TOTAL $ 7.447.566,00

                         ANEXO I ________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 10197-2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 444-2023, se autorizó y aprobó el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00010-
00007600, por un importe total de PESOS CIEN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 100.000,00), a favor de la firma
GASTRONOMÍA DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-71219382-0, en concepto de pago por el servicio de lunch
(meriendas) para CINCUENTA (50) personas destinadas a las actividades desarrolladas en el marco del proyecto
“Jugando en mi Barrio”, registrado bajo el convenio Nº 16.680.

Que según lo observado, en el Artículo 2º de la mencionada Resolución se omitió incorporar el financiamiento para
la cancelación del presente, como así también en el Artículo 4º se consigno incorrectamente el titular
presupuestario.

Que por lo expuesto precedentemente, resulta necesario dictar un nuevo acto administrativo que subsane el error.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023,
Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 2º de la Resolución S.E y F. Nº 444-2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00010-00007600, por un
importe total de PESOS CIEN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 100.000,00), a favor de la firma GASTRONOMÍA
DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-71219382-0, referente a la contratación antes descripta, el cual será financiado con
fondos provenientes del proyecto “Jugando en mi Barrio”, en el marco del Convenio de Cooperación Nacional
registrado bajo el Nº 16.680 – Financiamiento 143. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.”. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Artículo 4º de la Resolución S.E y F. Nº 444-2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, por la suma total de PESOS
CIEN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 100.000,00), con cargo al Titular Presupuestario: Subsecretaría de Derechos
Humanos, Prevención y Juventudes, Clasificación Económica 1130000, Financiación 143, Fondos Nacionales.”.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 3/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 310/2023 se dio de alta como firmante a la empleada Municipal, Laura
Alicia PEREZ, Legajo N.º 3241 en la Cuenta Corriente Nº 00000475971-00.

Que por error involuntario, no se indico en el segundo considerando y en el Artículo 1° el número de Documento
Nacional de Identidad de la empleada Municipal antes mencionada, siendo el D.N.I. N° 30.128.566

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de regularizar las actuaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº
119/2023,  Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el segundo 2° considerando de la Resolución S.E. y F. N° 310/2023, el que quedará
redactado de la siguiente manera: "Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 140/2023 se dio de alta como firmante
y responsable del Fondo Permanente a la empleada Municipal, Laura Alicia PEREZ, D.N.I N° 30.128.566, Legajo
Nº 3241. Ello en lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 310/2023 el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 1°.- Dar de alta como firmante a la empleada municipal, Laura Alicia PEREZ, D.N.I
N° 30.128.566, Legajo Nº 3241 en la Cuenta Corriente N.º 00000475971-00. Ello en lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada en la presente, con copia autenticada.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al boletín oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Cumplido, archivar.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente 5987/2022, del Registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitá el pago de publicidad de la firma FACEBOOK PAYMENT INC., CUIT 30-71213255-4, GOOGLE
S.R.L. CUIT 30714337293, OVH. COM, SES-AMAZON  y la firma ZOOM e importes detallados en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SESENTA Y NUEVE  MIL SEISCIENTOS VENTIUNO CON 27/100
($ 1.069.621,27), período Mayo del 2022.

Que mediante la Resolución S.E. y F. Nº 1378/2022 se autorizó la contratación directa con la firma FACEBOOK PAYMENT INC., CUIT
30-71213255-4 y con la firma GOOGLE S.R.L. CUIT 30714337293, por la suma total de pesos VEINTITRÉS MILLONES
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100( $ 23.024.254,00)

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 3643/2021 se autorizó la Contratación Directa con la firma OVH. COM, en concepto de
alojamiento web (hosting) para desplegar el sistema de expediente digital SAYGES del  empresa NOMADE SOFT S.R.L..

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 3882/2021 se autorizó la Contratación Directa con la firma SES-AMAZON, en concepto de
Servicios Digítales Asociados al Relay del Correo Electrónico.

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 658/2022 se autorizó la contratación directa con la firma ZOOM con el objeto de ser utilizada en
las capacitaciones virtuales que ofrece el Departamento de Capacitación de la Coordinación de Bienestar de Personal dependiente de
la Subsecretaría de Asuntos Laborales y Gremiales.

Que se autorizó a la Dirección de Tesorería dependiente de esta Secretaria de Economía y Finanzas, a ingresar los datos necesarios
de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A., perteneciente a esta Municipalidad.

Que en virtud de ello, se produjeron débitos bancarios, en la Cta. Cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de Ushuaia” del Banco Macro
S.A., por los conceptos descriptos en los considerandos precedentes.

Que las comisiones por gastos de tarjeta corporativa incluidas en los débitos antes mencionados, serán tramitadas por cuerda
separada por la Dirección de Tesorería.

Que según certifican las áreas intervinientes el servicio fue prestado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias y Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR los pagos realizados por los conceptos e importes detallados en el Anexo I que forma parte integrante de la
presente, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SESENTA Y NUEVE  MIL SEISCIENTOS VENTIUNO CON 27/100 ($
1.069.621,27), período Mayo del 2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- APROBAR Y AUTORIZAR los pagos realizados a favor de las firmas detalladas en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL VEINTIUNO CON 82/100 ($
433.021,82) efectuados por los responsables autorizados mediante el uso de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A.
por el concepto descripto en el artículo precedente. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el débito de los importes en la cta. cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de Ushuaia” del Banco Macro S.A.,
detallados en Anexo I de la presente, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL VEINTIUNO CON
82/100 ($ 433.021,82) en concepto de pago a favor de las firmas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente
autorizados mediante el uso de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR Y APROBAR los ajustes realizados por la Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería en el
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ejercicio 2022, mediante la emisión de la Orden de Pago y Comprobante de Cancelación correspondiente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________

 

FACEBOOK MAYO 2022

FECHA RECIBO MONTO

29/04/2022 408918 $ 50.000,00

02/05/2022 282788 $ 50.000,00

02/05/2022 185679 $ 973,56

06/05/2022 977140 $ 50.000,00

07/05/2022 90867 $ 50.000,00

09/05/2022 931107 $ 50.000,00

11/05/2022 603372 $ 50.049,49

12/05/2022 118375 $ 6.091,26

16/05/2022 469073 $ 25.473,28

16/05/2022 623744 $ 20.000,00

30/04/2022 538372 $ 50.000,00

04/05/2022 84372 $ 50.000,00

07/05/2022 643153 $ 50.000,00

09/05/2022 274352 $ 50.000,00

12/05/2022 473734  $ 32.515,61

12/05/2022 68976 $ 10.309,92

16/05/2022 593722 $ 31.186,33

16/05/2022 237153 $ 10.000, 00

TOTAL: $ 636.599,45

ANEXO I
________________________________________

 

 

 

 Youtube mayo 2022

Fecha Recibo Monto

28/04/2022 563852 443,74 ARS

28/04/2022 564985 88.566,72 ARS

01/05/2022 600728 26.216,34 ARS

06/05/2022 49623 100.000,00 ARS

10/05/2022 257679 50.000,00 ARS

10/05/2022 257794 30.000,00 ARS

10/05/2022 257795 10.000,00 ARS

10/05/2022 56399 5.000,00 ARS

10/05/2022 257799 2.029,42 ARS

11/05/2022 557387 1.000,00 ARS

16/05/2022 79266 75.766,06 ARS

 TOTAL 389.022,28 ARS
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Amazón

Fecha Factura Monto

03/06/2022 AWS 105951873 $ 55,96

OVH

Fecha Factura Monto

01/05/2022 WS 203017 $ 42.021,11

Zoom

Fecha Factura Monto

12/05/2022 P-168043610 $ 1.922,47
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 671/2023, de registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000235 presentada por la firma “MOVILNET” de César
Gustavo Llanes, por la suma total de PESOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 22.300,00), en concepto del servicio de
acceso satelital de para DOS (2) GPS, destinados al seguimiento y monitoreo de búsqueda y rescate que realiza la Dirección de
Defensa Civil, correspondiente al período del 04/12/2022 al 03/01/2023, inclusive.

Que en el expediente obra copia de la Resolución S.S.E y F. Nº 489/2021 y su modificatoria Resolución S.S.E y F. Nº 321/2022,
mediante el cual se autoriza la contratación directa de la mencionada firma, emitiéndose la Orden de Compra Nº 624/2021.

Que según certifica el Sr. Jefe de Departamento Operaciones dependiente de la Dirección de Defensa Civil, el servicio fue prestado
satisfactoriamente.

Que el procedimiento se encuadra en el artículo 110º, inciso d), apartado 6 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 22.300,00), en
concepto del servicio de acceso satelital de para DOS (2) GPS, destinados al seguimiento y monitoreo de búsqueda y rescate que
realiza la Dirección de Defensa Civil, correspondiente al período del 04/12/2022 al 03/01/2023, inclusive. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo “B” Nº 00002-00000235 presentada por la firma “MOVILNET” de César
Gustavo Llanes, por la suma total de PESOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 22.300,00), en concepto del servicio
descripto en el artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 624/2021, emitida a favor de la firma “MOVILNET” de César Gustavo Llanes,
C.U.I.T Nº 20-17494253-7.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 22.300,00), al titular presupuestario
Subsecretaría de Seguridad Urbana, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 313/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00003-00000114 por la suma de PESOS UN
MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 1.194.480,00) a favor
de la firma “COMETAL” de Pablo Ernesto SUAU, CUIL N.º 20-34005029-1, la contratación de TRES (3) cuadrillas
de CINCO (5) cada una, con vehículo cada cuadrilla, destinadas a las diversas tareas encomendadas por la
Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, en concepto de la Adecuación de Precios estipulada en la Orden
de Compra N° 12/2023, por los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 2022.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1678/2022, se autorizó la Licitación Pública Nº 47/2022 con la firma antes
mencionada, por la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 43.200.000,00),
emitiendo la Orden de Compra N° 621/2022.

Que por Decreto Municipal Nº 44/2023 se aprobó en todos sus términos el Acta de Adecuación de Precios Nº
18071, respectivamente a favor de la firma antes mencionada, emitiendo en consecuencia la Orden de Compra Nº
12/2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($1.194.480,00), por la contratación de TRES (3) cuadrillas de CINCO
(5) cada una, con vehículo cada cuadrilla, destinadas a las diversas tareas encomendadas por la Secretaria de
Hábitat y Ordenamiento Territorial, en concepto de la Adecuación de Precios estipulada en la Orden de Compra
N°12/2023, por los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00003-00000114 a favor de la firma
“COMETAL” de Pablo Ernesto SUAU, por la suma total de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($1.194.480,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande la presente contratación con cargo al Titular Presupuestario,
Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, Clasificación Económica 1130000.

ARTICULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 634/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 403/2019 se aprobó el Convenio de Uso por Compensación de Deudas registrado bajo el Nº
13126, mediante Decreto Municipal Nº 996/2020 se aprobó la adenda al Convenio de Uso Nº 13126, registrada bajo el Nº 15569,
mediante Decreto Municipal Nº 4241/2020 se aprobó la segunda adenda al Convenio de Uso Nº 13126, registrada bajo el Nº 15845,
mediante Decreto Municipal Nº 1745/2021 se aprobó la tercera adenda al Convenio de Uso Nº 13126, registrada bajo el Nº 16645,
mediante Decreto Municipal Nº 1556/2022 se aprobó la cuarta adenda al Convenio de Uso Nº 13126, registrada bajo el Nº 17668 y
mediante Decreto Municipal Nº 2235/2022 se aprobó la quinta adenda al Convenio de Uso Nº 13126, registrada bajo el Nº 15845, en
concepto de cesión de uso de los predios identificados como Sección F, Macizo 1, Parcela 14A, Sección F, macizo 1, parcela 15L,
Sección F, macizo 1, parcela 15M, los cuales fueron unificados en la parcela Sección F, macizo 1, parcela 14B, a favor de la firma
"COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA".

Que el Director de Control Operativo a cargo de la Dirección de Tareas Prioritarias de la Subsecretaría de Servicios Públicos
dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, da conformidad a los servicios prestados durante el período
comprendido entre los días del 03/12/2022 al 02/01/2023, emitiéndose en consecuencia la Certificación de Servicio, correspondiente a
la Factura tipo “B” Nº 00007 - 00000012, por un importe total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y
DOS CON 00/100 ($ 381.162,00), deviniendo necesario dar continuidad al trámite de pago.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y DOS CON
00/100 ($ 381.162,00), a favor de la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA”. En concepto de
cesión de uso de los predios identificados como Sección F, Macizo 1, Parcela 14A, Sección F, macizo 1, parcela 15L, Sección F,
macizo 1, parcela 15M, los cuales fueron unificados en la parcela Sección F, macizo 1, parcela 14B, durante el período comprendido
entre los días del 03/12/2022 al 02/01/2023. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo “B” Nº 00007 - 00000012, a favor de la firma “COOPERATIVA DE
TRABAJO RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA.” por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO
SESENTA Y DOS CON 00/100 ($ 381.162,00). Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar la compensación de la deuda que mantiene ante la dirección general de rentas de la firma “COOPERATIVA
DE TRABAJO RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA”, sobre la Factura tipo “B” Nº 00007 - 00000012, por la suma de PESOS
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y DOS CON 00/100 ($ 381.162,00). Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma mencionada precedentemente con cargo al titular presupuestario, Secretaría de Planificación e
Inversión Pública – Clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 325/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la adquisición de insumos desiertos que fueron tramitado bajo Expediente Nº
9789/2022, destinados al Vivero Municipal perteneciente a la Coordinación de Producción Municipal, dependiente
de la Subsecretaría de Industria y Producción, de acuerdo a lo requerido por la dicha repartición, mediante Nota de
Pedido Nº 14/2023, RAF 310 C.J.Uo 3 5 99 obrante obrante en el adjunto 7.

Que la Dirección de Compras y Menores, ha solicitado presupuesto a diferentes firmas del rubro, resultando
conveniente las ofertas presentadas por las empresas: PROMAT S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71083679-1, por la suma
total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS SIETE CON 25/100 ($1.712.507,25),
GONZALEZ RAMON., C.U.I.T. Nº 20-12836055-8, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y
OCHO MIL CINCUENTA ($948.050,00) y ELECTROLUZ S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70765742-8 por la suma total de
PESOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ($68.400,00), de acuerdo a lo indicado por el área requirente
según el adjunto Nº 34.

Que cuenta con saldo presupuestario para afrontar el gasto.

Que la presente erogacion se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 4, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal 239/2013, Decreto Municipal Nº 1255/2013, Anexo I y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Articulo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la contratación directa con las firmas: PROMAT S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71083679-1, por la
suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS SIETE CON 25/100 ($1.712.507,25),
GONZALEZ RAMON., C.U.I.T. Nº 20-12836055-8, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y
OCHO MIL CINCUENTA ($948.050,00) y ELECTROLUZ S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70765742-8 por la suma total de
PESOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ($68.400,00), referente a la adquisición de insumos desiertos
que fueron tramitado bajo Expediente Nº 9789/2022, destinados al Vivero Municipal perteneciente a la
Coordinación de Producción Municipal, dependiente de la Subsecretaría de Industria y Producción, de acuerdo a lo
requerido por la dicha repartición, mediante Nota de Pedido Nº 14/2023, RAF 310 C.J.Uo 3 5 99 obrante obrante en
el adjunto 7. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir las Órdenes de Compras
correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL
VEINTIUNO CON 25/100 ($ 2.331.021,25), Clasificación Económica 1120000 y la suma total de PESOS
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 397.936,00), Clasificación
Económica 2140000, ambas con cargo al Titular Presupuestario Secretaria de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12094/2022 el registro de esta Municipalidad;

y CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura "B" Nº 00004 - 00001426 por la suma total de PESOS  ONCE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE ($ 11.997,00), a favor de la firma GRUPO FARO S.R.L., C.U.I.T Nº 30-71412413-3, referente a la
adquisición de Elementos de Protección Personal destinado a los agentes pertenecientes a la Subsecretaria Unidad Intendencia.

Que a través de la RESOLUCIÓN S. G. y S. E. y F. Nº 12 /2021, se autorizó la contratación con las firmas  GRUPO FARO S.R.L., por
la suma total de PESOS SETECIENTOS CUARENTA MIL CIENTO SESENTA Y SIETE ($ 740.167.00),  y por la suma total de PESOS
CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($ 46.844.00), a favor de la firma INSUMOS INDUSTRIALES
S.R.L., referente a la adquisición de Elementos de Protección Personal destinado a los agentes pertenecientes a la Subsecretaria
Unidad Intendencia, emitiendo a tal fin las Órdenes de Compra Nº 374/2021 y 375/2021.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores a constatado la efectiva recepción
parcial de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 374/2021, según Acta de Entrega N° 111/2021,
obrante en el presente trámite.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS  ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE ($ 11.997,00 ),
referente a la adquisición de Elementos de Protección Personal destinado a los agentes pertenecientes a la Subsecretaria Unidad
Intendencia, según RESOLUCIÓN S. G. y S. E. y F. Nº 12 /2021 y la Orden de Compra Nº 374/2021. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura "B" Nº 00004 - 00001426 por la suma total de PESOS  ONCE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE ($ 11.997,00 ) , a favor de la firma GRUPO FARO S.R.L., C.U.I.T Nº 30-71412413-3, referente a
la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º, con cargo al Titular
Presupuestario Secretaria de Gobierno, Clasificación Económica 1120000 .

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº  02/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de insumos y la contratación de servicios destinados a la Colonia
de Verano 2023 llevada a cabo por la Dirección de Terapia Asistida con Perros dependiente de la Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, de acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición
mediante Notas de Pedido Nros. 04/23 RAF 106 C.J.Uo. 3 6 99 y 05/23 RAF 310 C.J.Uo. 3 6 99, obrantes en el
presente.

Que a través de Resolución S. S. E. y F. Nº 09/2023 se autorizó el llamado a Concurso Privado N° 04/2023, con un
presupuesto oficial de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y OCHO CON 48/100 ($ 3.594.638,48).

Que el día DIECISIETE (17) de enero del corriente año se realizó la apertura del mencionado proceso licitatorio,
recepcionándose CINCO (5) ofertas de las firmas 1) AGUAS DE USHUAIA S.R.L, CUIT N° 30-71451941-3, por la
suma total de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ($ 54.600,00) correspondiente al Renglón N°
1; 2) GRACIELA NOGUERA, CUIT N° 27- 19004923-5, por la suma de PESOS DOS MILLONES OCHENTA Y
OCHO MIL ($ 2.088.000,00), correspondiente a los Renglones Nros. 33 y 34; 3) RAYUELA DE LEANDRO
ALONSO - CUIT Nº 20-24755477-8, quien presento pliego de la Licitación Privada Nº 04/2023; 4) FOOD GROUP
S.R.L. - CUIT Nº 30-71651227-0, por la suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL
CIEN ($ 2.164.100,00), correspondiente a los Renglones Nros. 2, 33 y 34 y 5) GASTRONOMÍA DEL SUR S.A. -
CUIT Nº 30-71219382-0, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 1.896.000,00)
correspondiente a los Renglones Nros. 33 y 34; según consta en Acta de Apertura obrante en adjunto N°58.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada por Decreto Municipal Nº 801/99, Resolución S. S. E. y F. Nº
18/2003 y Resoluciones S. S. H. y F. Nros. 013/2006, 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S.S.D.E.
Nº 675/2016 y Resoluciones S. S. E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020, 38/2021 y 490/2021 se expidió mediante Acta
de Pre-adjudicación Nº 05/2023, obrante en el adjunto N° 85.

Que habiéndose analizado las ofertas recepcionadas, y de acuerdo a lo expuesto por Jefa Departamento T.A.P.
perteneciente a la Dirección de Terapia Asistida con Perros dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, en nota de archivo adjunto Nº 82, corresponde: A) Declarar desiertos los
Renglones Nros. 3 a 32, 35 y 36 inclusive del Concurso Privado N° 04/2023 por no recepcionarse ofertas para los
mismos; B) Declarar fracasado el renglón N° 2 de la oferta de la firma FOOD GROUP S.R.L. - CUIT Nº 30-
71651227-0, por no haberse recepcionado muestra del insumo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones; y C)
Adjudicar el Concurso antes mencionado de la siguiente manera: el Renglón N° 1 a favor de la firma AGUAS DE
USHUAIA S.R.L, CUIT N° 30-71451941-3, por la suma total de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS ($ 54.600,00); el Renglón Nº 33 a favor de la firma GASTRONOMÍA DEL SUR S.A. - CUIT Nº 30-
71219382-0, por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL ($ 168.000,00) y el Renglón N° 34 a
favor de la firma FOOD GROUP S.R.L. - CUIT Nº 30-71651227-0, por la suma de PESOS UN MILLÓN
NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS ($ 1.900.800,00); referente a la adquisición de insumos y la contratación de
servicios destinados a la Colonia de Verano 2023 llevada a cabo por la Dirección de Terapia Asistida con Perros
dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos por ajustarse técnica y
económicamente a los intereses municipales.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013, sus modificatorias y Decreto
Municipal N° 2045/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
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atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros. 2045/2022  y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Declarar desiertos los Renglones Nros. 3 a 32, 35 y 36 inclusive del Concurso Privado N° 04/2023,
por no recepcionarse ofertas para los mismos. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Declarar fracasado el renglón N° 2 de la oferta de la firma FOOD GROUP S.R.L. - CUIT Nº 30-
71651227-0, por no haberse recepcionado muestra del insumo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones. Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Adjudicar el Concurso Privado N° 04/2023 de la siguiente manera: el Renglón N° 1 a favor de la
firma AGUAS DE USHUAIA S.R.L, CUIT N° 30-71451941-3, por la suma total de PESOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL SEISCIENTOS ($ 54.600,00); el Renglón Nº 33 a favor de la firma GASTRONOMÍA DEL SUR S.A. - CUIT Nº
30-71219382-0, por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL ($ 168.000,00) y el Renglón N° 34 a
favor de la firma FOOD GROUP S.R.L. - CUIT Nº 30-71651227-0, por la suma de PESOS UN MILLÓN
NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS ($ 1.900.800,00); referente a la adquisición de insumos y la contratación de
servicios destinados a la Colonia de Verano 2023 llevada a cabo por la Dirección de Terapia Asistida con Perros
dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, de acuerdo a lo requerido
por la mencionada repartición mediante Notas de Pedido Nros. 04/23 RAF 106 C.J.Uo. 3 6 99 y 05/23 RAF 310
C.J.Uo. 3 6 99, obrantes en el presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra.

ARTÍCULO 5°.- Imputar la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL ($ 54.000,00) con cargo al Titular
Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica
1120000; y la suma de PESOS DOS MILLONES SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ($ 2.068.800,00), ) con
cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación
Económica 1130000.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 591/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 161/2016, se promulgó la Ordenanza Municipal Nº 5023, la cual crea el
“Programa de Formación Laboral” en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1919/2022, se establece que a partir del mes de octubre de 2022, los y las
cursantes percibirán una asignación estímulo de un total de PESOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y SIETE CON 69/100 ($76.347,69).

Que mediante el expediente mencionado en el visto, se tramita el pago por la suma total de PESOS CINCUENTA Y
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SIETE CON 59/100
($54.283.207,59), en concepto de asignación estímulo de LOS y LAS CURSANTES del Programa y por los montos
detallados en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente, respecto de las actividades realizadas en
diferentes dependencias de la Municipalidad de Ushuaia, correspondientes al mes de enero de 2023. 

Que el Decreto Municipal Nº 2123/2022, aprueba el Acta Acuerdo Nº 17964 no sufriendo modificaciones a la fecha.

Que el Decreto Municipal Nº 2329/2022, aprueba el Acta Acuerdo Nº 18008 la cual registra Modificaciones en virtud
de la Resolución S.J.G. Nº 225/2022, mediante la cual se dió de baja a los cursantes Rodrigo Alberto CRISTALDO
y Sebastian Jorge PACHECO de la Secretaría de Jefatura de Gabinete a partir del primero (1°) de diciembre de
2022; la Resolución S.J.G. Nº 226/2022 mediante la cual se dio de baja a la cursante Pamela Eloisa MARTINEZ del
Instituto Municipal del Deporte, a partir del veintidós (22) de diciembre de 2022;  la Resolución S.J.G. Nº 227/2022
mediante la cual se dio de baja a la cursante Abril Berenice MARTIN de la Secretaría de Cultura y Educación, a
partir del diecinueve (19) de diciembre de 2022; la Resolución S.J.G. Nº 228/2022 mediante la cual se dio de baja
al cursante Carlos Javier ZAGARRA de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, a partir del primero (1°)
de diciembre de 2022; la Resolución S.J.G. Nº 230/2022 mediante la cual se dio de baja a la cursante Claudia
Silvia QUINTERO de la Secretaría de Gobierno, a partir del primero (1°) de diciembre de 2022; la Resolución S.J.G.
Nº 231/2022 mediante la cual se dio de baja al cursante Cesar Abel RODRIGUEZ de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable, a partir del primero (1°) de diciembre de 2022; la Resolución S.J.G. Nº
005/2023 mediante la cual se dio de baja al cursante Mauro Luciano MORALES LEDEZMA , de la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento Territorial a partir del primero (1°) de enero de 2023.

Que el Decreto Municipal Nº 2315/2022, aprueba el Acta Acuerdo Nº 18009 no sufriendo modificaciones a la fecha.

Que el Decreto Municipal Nº 97/2023, aprueba el Acta Acuerdo Nº 18165 no sufriendo modificaciones a la fecha.

Que constan en el cuerpo del expediente las certificaciones correspondientes a cada Secretaría informando que los
cursantes cumplimentaron con las cláusulas convenidas durante el mes de enero de 2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045, Decreto Municipal Nº 119/2022.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO  DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de asignación estímulo de LOS y LAS CURSANTES, con distribución
en las diferentes dependencias de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma total de PESOS CINCUENTA Y
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SIETE CON 59/100 ($54.283.207,59)
, en detallados en el Anexo I que forma parte de la presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago, por el concepto y el monto total indicado en el artículo 1º.  Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el monto indicado en el artículo 1º con cargo al titular presupuestario de las Unidades de
Gestión de Gasto correspondientes, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

 

PAGO ASIGNACIÓN ESTÍMULO

N° APELLIDO Y NOMBRE PROV.
Nº SECRETARÍA IMPORTE

MENSUAL
1 ACUÑA MACARENA ANAHI 10050 I.M.D $76.347,69

2 AGUILAR ANDRADE DANIEL
AGUSTIN 28.521 I.M.D $76.347,69

3 AGUIRRE ALEJANDRO RUBEN 26.436 I.M.D $76.347,69
4 AINARDI ERIKA MELISA 27.966 I.M.D $76.347,69

5 ANDRADE COLQUE HENRY
DANIEL 27.363 I.M.D $76.347,69

6 ARAUJO ELENA ESTHER 9288 I.M.D $76.347,69
7 BALDERRAMA MARIO EDGAR 8737 I.M.D $76.347,69
8 BOTTE LAUTARO EMILIANO 27.968 I.M.D $76.347,69

9 BUENDIA ROCHA ARIEL
ROGELIO 9.435 I.M.D $76.347,69

10 CABRERA MACARENA SOL 25.968 I.M.D $76.347,69
11 CHANAMPA JULIETA YOHANA 11108 I.M.D $76.347,69
12 CHAUQUI SILVIA ANDREA 10.535 I.M.D $76.347,69

13 COLARTE DIEGO CATRIEL
SEBASTIAN 9014 I.M.D $76.347,69

14 DEANE CAREN MAGALI 8.950 I.M.D $76.347,69
15 FELIX AXEL EXEQUIEL 29.171 I.M.D $76.347,69
16 FOLTZ NICOLAS LEANDRO 10.389 I.M.D $76.347,69
17 FONSFRIA FACUNDO MARTIN 28.679 I.M.D $76.347,69
18 FRIAS CONRADO MARTIN 9.273 I.M.D $76.347,69
19 FUENTES EMANUEL DARIO 10838 I.M.D $76.347,69
20 GALLEGOS GONZALO HERNAN 9082 I.M.D $76.347,69
21 GARAY VICTORIA MACARENA 27.971 I.M.D $76.347,69

22 GIANFORMAGGIO CASATARI
GEORGINA RAFAELA 26515 I.M.D $76.347,69

23 GOMEZ CARLOS JESUS 25673 I.M.D $76.347,69
24 GUEVARA MATIAS ORLANDO 25.058 I.M.D $76.347,69
25 HARO VERA KARINA AYELEN 27.304 I.M.D $76.347,69
26 HIGUERAS MACARENA ABIGAIL 9.158 I.M.D $76.347,69

27 LEVIÑANCO HENRIQUEZ JUAN
JAIRO NATANAEL 25.503 I.M.D $76.347,69

28 LOBO FATIMA VIRGINIA 25.671 I.M.D $76.347,69
LOBOS HERNANDEZ CRISTIAN29 10996 I.M.D $76.347,69
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ANDRES
30 LOPEZ GISELA INES 8977 I.M.D $76.347,69
31 LOPEZ LEONARDO JOSE 10.794 I.M.D $76.347,69
32 LUQUE JUAN GABRIEL 9.084 I.M.D $76.347,69
33 MAERNITZ FLAVIA VANESA 28422 I.M.D $76.347,69

34 MAMONDEZ MANSILLA
MAURICIO NICOLAS 28158 I.M.D $76.347,69

35 MARTIN ERIKSSON LAUTARO 25.569 I.M.D $76.347,69
36 MEDONE FERNANDO GERMAN 9.664 I.M.D $76.347,69

37 MERCAU CORREA MATIAS
ALEJANDRO 9.173 I.M.D $76.347,69

38 MOLINA PIZARRO CECILIA DEL
CARMEN 11.121 I.M.D $76.347,69

39 MOREIRA MALENA NOEL 28.349 I.M.D $76.347,69

40 NAVARRO ANDRADE NESTOR
JAVIER 10211 I.M.D $76.347,69

41 NAVARRO FRANCO PAULO 10250 I.M.D $76.347,69
42 NAVARRO VERONICA ANDREA 7.051 I.M.D $76.347,69
43 NUÑEZ VANESA ELIZABETH 10.320 I.M.D $76.347,69
44 NUÑEZ YESENIA 28078 I.M.D $76.347,69
45 OTEI KAREN MICAELA 9.284 I.M.D $76.347,69
46 PEÑALVA ESTEFANIA BELEN 9.671 I.M.D $76.347,69
47 PEREZ ERIKA CINTIA 10841 I.M.D $76.347,69
48 PERRONE AGUIRRE JUAN CRUZ 9.580 I.M.D $76.347,69
49 PINO PAULA CECILIA 28217 I.M.D $76.347,69
50 POHL MAXIMILIANO NAHUEL 26.610 I.M.D $76.347,69
51 PONCE MARTIN NICOLAS 9.076 I.M.D $76.347,69
52 QUIROZ JUAN MANUEL 5.547 I.M.D $76.347,69
53 ROBLEDO IRENE AMANDA 10.451 I.M.D $76.347,69
54 RUIZ SARA LIS 25.520 I.M.D $76.347,69
55 SANCHEZ EMMA MARGARITA 27.736 I.M.D $76.347,69

56 SANCHEZ MAXIMILIANO
EUGENIO 9335 I.M.D $76.347,69

57 TABARES YANINA ELIZABETH 11.016 I.M.D $76.347,69
58 TELLO LEONARDO DAMIAN 8963 I.M.D $76.347,69
59 TOFALETTI DEBORA LORENA 27407 I.M.D $76.347,69
60 TOLEDO WALTER LUIS 26.434 I.M.D $76.347,69

61 TORRES CARDENAS MARIANA
ANTONELLA 11.110 I.M.D $76.347,69

62 URAN MATIAS NICOLAS 25.530 I.M.D $76.347,69
63 VARGAS GUILLERMO MOISES 26.435 I.M.D $76.347,69

64 VILLANUEVA MARIA
CAROLINA 10.450 I.M.D $76.347,69

65 VILLEGAS DAMIAN AGUSTIN 25.565 I.M.D $76.347,69
66 VIVAS TAMARA AYELEN 27.186 I.M.D $76.347,69

67 VON MUNDHARDT SERGIO
EMANUEL 11.101 I.M.D $76.347,69

68 WEISS ANIBAL ERNESTO 26.240 I.M.D $76.347,69
69 YAÑEZ ROBERTO EMANUEL 10.792 I.M.D $76.347,69

70 YSTECAHANDY EZEQUIEL
JORGE 8.837 I.M.D $76.347,69

71 ZAZZARINI JUAN CARLOS 10.571 I.M.D $76.347,69
72 ZAZZARINI JUAN CRUZ 27.993 I.M.D $76.347,69
73 ABREGU JOSE FRANCISCO 26.853 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
74 AGUILAR ESTEFANI SOLEDAD 9.426 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
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75 ALEGRE JORGE ANDRES 9.750 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
76 ALFONSO BRAIAN ALEXIS 27.911 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
77 ALVAREZ VERA CESAR MIGUEL 28311 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
78 ALVAREZ VERONICA LORENA 28254 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
79 ANTONELLI SANDRA MARISA 26.720 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
80 ARANDA JOSE EZEQUIEL 28073 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
81 ARANDA VICTOR GABRIEL 8162 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
82 ARAOZ ANGEL ANTONIO 7827 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
83 ARGUELLO ANALIA VANESA 28908 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
84 ASILI ALANIS DANTE CARLO 28.413 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
85 AVALOS NOELIA 28522 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
86 BAILE CARINA VERONICA 3345 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

87 BAILONE OJEDA BRIAN
GUSTAVO 28414 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

88 BAIZ CRISTIAN SEBASTIAN 27.390 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
89 BARRIONUEVO ABRIL AMANDA 28.154 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
90 BARRIOS ROSA RAQUEL 28.523 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
91 BELIZAN MATIAS AGUSTIN 28.748 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

92 BENITEZ ALEXANDER CARLOS
ANDRES 28.149 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

93 BENITEZ RAMON ALBERTO 28.749 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
94 BERTH SILVIA SUSANA 27.391 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

95 BOZZANO DE LA LLOSA
SANTIAGO DANIEL 27.848 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

96 BRACAMONTE WALTER
JERONIMO 27.193 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

97 BUSTOS CLAUDIA VANESA 10.882 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
98 BUSTOS ERNESTO ALEJANDRO 27.302 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
99 CABALERO CORONEL ANGELA 28.074 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
100 CABRERA CLAUDIA ANALIA 8.538 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
101 CACEREZ LUISA MATILDE 28.750 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
102 CALANDRA ABRIL 28.075 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

103 CALDERON SEBASTIAN
LEANDRO 29.170 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

104 CALDERON ZUÑIGA ANA
JAZMIN 28342 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

105 CAMINOS PRISCILA ANA
CELESTE 28415 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

106 CANTERO ILDEFONSO
WILFRIDO 9.336 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

107 CAPDEVILA MIGUEL
ALEJANDRO 27.849 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

108 CARI CRISTIAN FERNANDO 26.685 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
109 CASTILLO LEANDRO AGUSTIN 28.841 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
110 CAZON ROMINA MICAELA 27.072 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
111 CAZON SABRINA JAZMIN 27.073 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

112 CHAMORRO ROSARIO
MARLENE 26.522 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

113 CHAMORRO ULISES ORIEL 28.431 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

114 CHURQUINA FABRICIO
NICOLAS 26.721 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

115 CICCARELLA ENZO NICOLAS 28155 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
116 CLAROS GIULIANO ISMAEL 28.526 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
117 CORONEL MARÍA ALEJANDRA 25652 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
118 CRUZ MIGUEL ANIBAL 9.479 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
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119 D'ANDREA CHRISTIAN
ALEJANDRO 28.417 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

120 DAVILA YANINA ELIZABETH 27.195 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

121 DEGRATTI CARREÑO MARTINA
LUISANA 28.076 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

122 DELUCA DAMIAN EZEQUIEL 27.534 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
123 DIAZ ADRIANA NATALIA 27.196 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
124 DIAZ ROLDAN ISIS CANDELA 28.156 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
125 DINIZ REBELO SANDRA 25.590 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
126 FARFAN MARIA ROSA 27.741 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
127 FERREIRA LUCIA MICAELA 27.793 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
128 FIGUEROA MARIA ELISA 28.255 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
129 FLORES ANGEL RODRIGO 4989 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

130 FLORES FERNANDEZ MARCELO
FRANCISCO 27969 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

131 GAGO ESTER NOEMI 28.680 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

132 GANCI CANGIALOSI SANTIAGO
JOEL 27.970 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

133 GARABITO AMANDA VERONICA 25.105 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
134 GARCIA CALDERON JANA 27.984 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
135 GARCIA RICARDO NICOLAS 28.528 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
136 GASPARINI GOMEZ NAZARENA 25.729 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
137 GAUNA NAARA LORENA 27.215 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
138 GERGO MAGDALENA 10.908 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
139 GOMEZ CARLOS EMANUEL 2.246 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
140 GOMEZ MERICH MAITENA 27.794 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
141 GONZALEZ FABIAN MAURICIO 27.197 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

142 HENNINGER MANFREDOTTI
JULIANA SOFIA 27.734 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

143 HINOJOSA VALLEJOS MARILIN
ELVY 28.456 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

144 JACQUEMIN MAYKA ROCIO DE
LOS MILAGROS 26.332 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

145 JEREZ ANDREA MARIANA 28.420 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
146 JIMENEZ IGNACIO EZEQUIEL 28.913 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
147 LABRIAN LAURA LILIANA 27.216 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
148 LADINO MARIO ALBERTO 28.529 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
149 LAFUENTE MABEL RAQUEL 27.990 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
150 LAGRAÑA GUADALUPE 25.539 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
151 LEMOS SANDRA ESTHER 28.753 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
152 LEON VERONICA DE LOURDES 25.375 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

153 LIZAMA MANSILLA DENISA
ANDREA 26.980 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

154 LOIACONO MARIA FLORENCIA 28.754 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
155 LOPEZ LUCAS SEBASTIAN 27.978 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

156 LOPEZ MARTINEZ KEVIN
ALEXANDER 29.104 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

157 LUCCA MARIA MERCEDES 27.490 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
158 MACAGNO VANESA NATALI 26.442 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
159 MAGGI NATALIA CECILIA 8.039 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
160 MAGNO CINTIA JUDITH 25.787 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
161 MALLEA RUTH VIVIANA 26.905 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

162 MANFREDOTTI BADILLA
KAREN GRISEL 28.847 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

MANRIQUE MILAGROS163 27.404 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
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FERNANDA
164 MARQUEZ LOANA GISEL 8710 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
165 MARTINEZ ARACELI JAZMIN 27.554 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

166 MARTIRENA JURADO NATALIA
DANIELA 8973 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

167 MEDINA DANIELA GUADALUPE 26.906 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

168 MENOR PELLEGRINELLI SERGIO
RAUL 28569 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

169 MILLANGUIR BENITEZ JOSE
LUIS 28.684 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

170 MOLINA JONATHAN DAVID 28.347 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
171 MONTENEGRO LUCIA ROSA 26.017 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
172 MORAL DIEGO LEONARDO 26.612 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

173 MORALES LEDEZMA MARIELA
ELISABET 29.177 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

174 NAVARRO ANDREA FERNANDA 27.872 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
175 OBLIGADO VELEZ JASON JOSE 11.052 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
176 OJEDA ALDANA AGOSTINA 29.105 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

177 OJEDA CHAPARRO LUZ
FRANCISCA 27.914 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

178 OLMOS GAETANO CESAR 27.298 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
179 ORUE MARCO DAMIAN 28.755 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

180 OVANDO MARLENE JUANA
JUDITH 28.159 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

181 OVIEDO CARLOS EXEQUIEL 25.144 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
182 OZUNA ANTONELLA DAIANA 28.070 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
183 PAREDES MAURO PATRICIO 26.908 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

184 PEREYRA PRADENA MATIAS
ALEJANDRO 26.215 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

185 PIANA MICAELA FLORENCIA 27.299 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
186 PONCE HECTOR LUIS 26.440 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

187 PUEBLA BARRIONUEVO KAREN
ESTEFANIA 25.501 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

188 QUINTERO VITALIA YESICA 28.534 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
189 RAMIREZ MARIO RICARDO 27.221 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
190 RIOS PATRICIA SILVANA 26.622 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

191 RODRIGUEZ CAPDEVILA
MONTSERRAT 10.922 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

192 RODRIGUEZ JERONIMO 9.647 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

193 ROGEL ARROEZ AXEL
ALEJANDRO 26.517 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

194 ROLON GABRIEL ALBERTO
OSCAR 25.377 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

195 ROMERO JUAN MANUEL 27.203 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
196 ROSAS FABRICIO LEONEL 27.850 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

197 SANACATO ISAIAS EDUARDO
ISRAEL 5.567 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

198 SANCHEZ CORDOVA SILVINA
ALEJANDRA 28.688 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

199 SANCHEZ CORINA ANDREA 5.043 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
200 SANCHEZ FABIAN ALEJANDRO 11.064 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

201 SANCHEZ NEGRETTE IVAN
ALBERTO 9831 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

202 SANTANA OJEDA MICAELA
GISEL 28427 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

203 SANZ LUCAS MARTIN 28.350 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
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204 SARMIENTO SOLANA MARIA 27.851 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

205 SEHARA TORO NAHUEL
EZEQUIEL 29.107 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

206 SENA ROCIO JIMENA 27.204 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
207 SILVA PABLO HERNAN 26692 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

208 SORIA CHRISTIAN RAMON
ALBERTO 27.687 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

209 SOSA TATIANA NATALIN 27.979 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
210 SPEHGT CAMILA GISEL 27.790 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

211 SPERON CASTRO RODRIGO
SEBASTIAN 28.759 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

212 TEJADA TATIANA GIANNINA
GISELE 28.689 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

213 TELLO SERGIO GUSTAVO 27.205 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

214 TENEF NAHUELQUIN ANDREA
MARISOL 2.750 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

215 TESSARE SANTIAGO NAHUEL 25.270 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
216 TORRES GABRIEL GUSTAVO 8.849 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
217 TORRES LUIS EMILIANO 25.843 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
218 TULIAN JANA NAHIR 29.108 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
219 VALENZUELA DIEGO NICOLAS 27.696 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
220 VALENZUELA HECTOR ARIEL 27.526 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

221 VALLEJOS AMARILLA BETANIA
BELEN 28.163 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

222 VALLESPIR CIRO JOEL 28.854 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
223 VASQUEZ ELIZABETH ELIDA 10.302 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
224 VELAZQUEZ KATHERINE ROCIO 28.856 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
225 VELAZQUEZ MATIAS EZEQUIEL 9.745 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
226 VENENCIO ELIANA MARISA 10.159 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
227 VERA SILVIA DEL CARMEN 9.923 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

228 VERA VARGAS MOIRA
CATALINA 27.917 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

229 VILDOZA DIEGO FERNANDO 3.489 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
230 VILLAFAÑE ANA DANIELA 28.857 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

231 VILLAGOMEZ LLANIS GISELA
MARIEL 25.735 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

232 VILLORDO CECILIA SELVA 25.835 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
233 VIÑAS ROCIO 28.690 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
234 YAÑEZ MARIA CECILIA 27.207 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

235 ZALAZAR CAROLINA MARIA
ALICIA 28.160 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

236 ZAPATA GUILLERMO CESAR 28.535 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69
237 ZARATE ERICA DAIANA 28.429 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

238 ZUÑIGA AGUILAR FEDERICO
EZEQUIEL 28.859 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

239 ZUÑIGA ROSA DEL CARMEN 9.502 JEFATURA DE GABINETE $76.347,69

240 HIDALGO BORQUEZ MIRTA
NOEMI 1979 JUZGADO ADMINISTRATIVO DE

FALTAS $76.347,69

241 RANINQUEO PAOLA BEATRIZ 28.686 JUZGADO ADMINISTRATIVO DE
FALTAS $76.347,69

242 APARICIO PADIN JUAN DAVID 28412 SEC. DE ASUNTOS DE MALVINAS $76.347,69
243 BONETTI JONATAN JAVIER 27.796 SEC. DE ASUNTOS DE MALVINAS $76.347,69
244 VARGAS MARIA BELEN 27795 SEC. DE ASUNTOS DE MALVINAS $76.347,69
245 AQUINO JESICA YAMILA 27967 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69
246 ASTUDILLO BIOTT SABRINA 25.372 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69
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247 CALDERON MARIO LEONARDO 9.083 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69
248 CONCHA PAZ ISABEL SOLEDAD 10.993 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69
249 D'ALESSIO CELINA NOEMI 28.675 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69

250 DE OLIVERA VELASQUEZ
MAURO EZEQUIEL 28.356 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69

251 DI PILATO ANA KAMAI 25.983 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69
252 GALLARDO MARIA AGUSTINA 25.374 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69
253 GAMARRA KAREN GISEL 27.355 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69
254 HIDALGO EVELYN AINARA 28.069 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69

255 HIDALGO NATHANIEL
ORLANDO 27.500 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69

256 LACUADRA MARTA SUSANA 27.552 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69

257 LIZAMA MANSILLA PAULINA
ARACELI 27.692 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69

258 LLAMAS GONZALO EMMANUEL 10.929 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69
259 LOPEZ ELEA NOEMI 26.999 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69
260 LUGO BRUNO ENRIQUE 27.605 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69

261 MARTINEZ ROJAS FRANCO
EMANUEL 5.956 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69

262 NELLI FLORENCIA ARACELI 25.655 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69
263 NELLI MICAELA AYELEN 25.656 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69
264 ORTEGA KEVIN DANIEL 27.307 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69
265 PAREDES LUCAS EZEQUIEL 26.907 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69
266 PAREDES SOFIA FLORENCIA 27.916 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69
267 PELEGRINA MELANIA AYLEN 27.905 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69
268 PESCIO DIEGO SEBASTIAN 10.267 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69

269 SOLARI BADO FACUNDO
GASTON 27.406 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69

270 VARGAS JORQUERA ANDREA
JAZMIN 10.728 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69

271 VELASQUEZ VARGAS PATRICIA
SOLEDAD 28.071 SEC. DE CULTURA Y EDUCACIÓN $76.347,69

272 AGUILAR BUSTAMANTE
LEANDRO HUMBERTO 9.752 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

273 AGUIRRE JESSIKA KARINA 8.830 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
274 ALCALDE MARIA PAOLA 10.938 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
275 ARRIETA ROBERT ISIDORO 10.673 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

276 ARTEAGA MALDONADO KAREN
AYLEN 29.100 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

277 BARBOZA ROMINA ALEJANDRA 26.066 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
278 BARDACCINI FRANCA MABEL 27.403 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
279 BATTIATO GISELA ANTONELA 8185 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
280 BONITATIBUS NAOMI ABRIL 28524 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
281 CARDENAS VICTOR RAUL 8.743 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
282 CARDOZO MARIANA MERCEDES 26.684 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
283 DE JESUS CLAUDIA CECILIA 28.843 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

284 DOS SANTOS PASTORIZA
FACUNDO NEHUEN 28.418 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

285 FAT GERARDO ERNESTO
FRANCISCO 27.988 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

286 FERNANDEZ TAMARA
MARCELA 26.618 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

287 GALEANO ROMINA ELIZABET 10.919 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

288 GUTIERREZ HERNANDEZ SASHA
KATHERINE 28.157 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

LONCOMILLA OYARZO VANESA289 26689 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
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SOLEDAD
290 MANCILLA DIAZ ESTEBAN JOEL 28621 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
291 MARCIAL AGUSTIN PABLO 28914 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
292 MARTINEZ LEANDRO EZEQUIEL 28622 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

293 MELCHOR NAHUEL EMANUEL
DEL VALLE 10.665 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

294 MENA ARTETA LAUTARO 28.259 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
295 MIRANDA MARCOS FACUNDO 9528 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

296 NEWMAN GOMEZ BRENDA
SOLANGE 28531 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

297 OLIVAR CARLOS MATIAS 10843 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
298 OTTOLINI MARIA PIA 8.836 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
299 PEREZ PONCE YAEL NAOMI 29.106 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
300 QUIÑONES RUTH NOEMI 10.855 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

301 RAIN CARDENAS CAMILA
ANTONELA 27.991 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

302 REYNA IRMA ROSA 10.772 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
303 RIOS CORTEZ TANIA MARIA 28426 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

304 RIQUELME GOMEZ MARIA DEL
CARMEN 2.369 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

305 ROMERO MAURO ANDRES 28624 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

306 TIHUEL AVENDAÑO JORGE
MANUEL 462 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

307 TORRES GABRIEL ALBERTO 27063 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
308 TRONCOSO MAIRA GISEL 27.005 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
309 VALLEJOS VANESA TATIANA 5.561 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

310 VARGAS AGUILAR PATRICIA
NAZARENA 29.109 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

311 VILLARROEL JUAN PABLO 27.527 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69
312 WENTEN MAGALI SILVINA 28691 SEC. DE ECONOMÍA Y FINANZAS $76.347,69

313 ARANCIBIA RAMOS LUCIANA
NOEMI 28.072 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69

314 ARAUJO LUCIANA ALDANA 25.519 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
315 ARAYA SANTIAGO JULIAN 25075 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
316 BARRIA CRISTIAN ALFREDO 5970 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
317 CARDOZO ADRIANA GISELA 26.862 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69

318 CARRASCO SULOAGA
BENEDICTO EDUARDO 8.878 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69

319 CUEVAS CAROL IVON 28.416 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
320 DIAZ ALEJANDRA CAREN 6.132 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
321 DIAZ MARIA DE LOS ANGELES 26.445 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
322 ERLAN MAXIMO DARDO 5.080 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
323 FARIAS DANA SOL 27.179 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
324 FIDALGO NARELA AGUSTINA 27498 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
325 GOMEZ ALBERTO LUIS 28912 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
326 GONZALEZ CECILIA HAYDEE 8019 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
327 GONZALEZ NOELIA SOLEDAD 27523 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
328 GOWLAND SOL BELEN 26358 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69

329 HERNANDEZ CAICHEO AYLEN
ABRIL 29.173 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69

330 JACOB ERIC 10.134 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69

331 LA CRUZ ALFONZO ALEJO
JULIÁN 25654 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69

332 LEDESMA DIEGO SEBASTIAN 8.543 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
333 LOPEZ LUZ MARIANELA 26472 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
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334 LOYARTE ANTONELA 7.510 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
335 LUCERO BARBARA CECILIA 7109 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
336 LUQUE CLAUDIA LORENA 28.846 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
337 MAMANI DAVID EZEQUIEL 27913 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
338 MANSILLA CRISTIAN HERNAN 8561 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
339 MARTINEZ MARCOS IGNACIO 27904 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69

340 MARTINEZ OCTAVIO EMERSON
ARIEL 3177 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69

341 MEJIA VIDAL ANDRES FELIPE 28.848 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
342 MENOR ANTONELA YANINA 26621 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
343 MIRANDA FERNANDO NICOLAS 27405 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69

344 MONZON GOMEZ MELISSA
ELIZABETH 28214 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69

345 MORALES CAMILA MARIANELA 29176 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
346 MOYA DANIEL VICTOR 10.168 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69

347 NICOLIELLO PEREZ DAMIAN
AGUSTIN 26.516 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69

348 NOTTI GLADYS NOEMI 10427 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
349 NUÑEZ JOSE ALBERTO 10.671 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69

350 OYARZO ALARCON VICTOR
FABIAN 9.753 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69

351 PORTILLO MIKAEL DAVID 27.308 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
352 RAMIREZ EMILCE MARIELA 28.685 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
353 RAMIREZ LUZ GREGORIA 28.915 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
354 REINOSO MARIA ALEJANDRA 29.180 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
355 RIVERO MELANI SUSANA 27.973 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
356 ROA FLORENCIA GISEL 28687 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
357 RUIDIAZ MONTALDO AGUSTIN 27.494 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69

358 SGARDELIS CAPDEVILA DAIRA
PAULINA 27.887 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69

359 TORRES JULIETA MARIANA 28.263 SEC. DE GOBIERNO $76.347,69
360 AGUIRRE LUISA GRISELDA 5.424 SEC. DE LA MUJER $76.347,69
361 ASSAD DANTE SEBASTIAN 26.106 SEC. DE LA MUJER $76.347,69
362 BAIOCCHI ADA MARIA 27.364 SEC. DE LA MUJER $76.347,69

363 GUEVARA PEREZ ANGEL
ANDRES 28.419 SEC. DE LA MUJER $76.347,69

364 LIMACHI EVELIN VIVIANA 25.239 SEC. DE LA MUJER $76.347,69
365 PELUSO CAMILA ALDANA 29.179 SEC. DE LA MUJER $76.347,69

366 SOSA BATTISTI SHANICK
LUCIAN 27.098 SEC. DE LA MUJER $76.347,69

367 TORRES LOANA AYLEN 28.851 SEC. DE LA MUJER $76.347,69
368 ACOSTA MARIA ANTONELLA 26.615 SEC. DE LEGAL Y TECNICA $76.347,69

369 AGUERO PEREZ YAMILA
AGUSTINA 28.252 SEC. DE LEGAL Y TECNICA $76.347,69

370 CHIULLI GASTON MARTIN 28.842 SEC. DE LEGAL Y TECNICA $76.347,69

371 MANSILLA CONTRERAS
MAGALI CANDELA JORGELINA 10.213 SEC. DE LEGAL Y TECNICA $76.347,69

372 MOUKARZEL ROCIO BETSABE 27.972 SEC. DE LEGAL Y TECNICA $76.347,69
373 OCON FABIANA BEATRIZ 6.683 SEC. DE LEGAL Y TECNICA $76.347,69
374 ROCHA LOURDES IARA 29181 SEC. DE LEGAL Y TECNICA $76.347,69

375 AGUILAR SANCHEZ
MAXIMILIANO MATIAS 28.353 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

376 ALCALDE VALERIA CAROLINA 25.552 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y377 ALVAREZ MARCOS ELIAS 8.961 $76.347,69
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DESARROLLO SUSTENTABLE

378 ANDRADE HUGO MIGUEL 2.292 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

379 ARTEAGA GALLARDO LUIS
HERNAN 10.496 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

380 AYALA GUSTAVO ARIEL 7.736 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

381 BADILLA ALVAREZ JONATHAN
ALEXANDER 25.741 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

382 BAIZ MARCELO EMANUEL 26.521 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

383 BARRIA MIGUEL ANGEL 9.539 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

384 BARRIA MUÑOZ JUAN PABLO 10.251 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

385 BELLOTTO FACUNDO MATIAS 28.355 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

386 BENITEZ JOSE DANIEL 9.755 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

387 BONTES VALERIA FRANCISCA 28.525 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

388 BORDON ELIGIO 26.426 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

389 CACIORGNA RENZO FEDERICO 9.749 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

390 CACIORGNA ROBERTO
FEDERICO 9.748 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

391 CACIORGNA SANTIAGO FABIAN 7.651 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

392 CAMPOS RIVERO CARLOS IVAN
GONZALO 10.555 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

393 CAPDEVILA NATALIA CARINA 26.357 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

394 CARDOZO ABEL GENARO 25.689 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

395 CASTRO GERARDO JAVIER 27.139 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

396 CAUCAMAN RUIZ CARLOS
ALBERTO 26.617 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

397 CHEUQUE CHAURA MIGUEL
ANGEL 10.767 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

398 CISTERNA JOEL EZEQUIEL 25.579 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

399 CLAROS VALERIA MARGARITA 28.210 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

400 COLLANTE MUÑOZ ARIEL
SHELEN 11.066 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

401 DAVILA ALDANA MARIA 28.752 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

402 DELGADO NORBERTO DANIEL 10.006 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

403 DIAZ MARCELO HERNAN 10.396 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

404 DOMINGUEZ ACUÑA SERGIO
MAXIMILIANO 10.744 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

405 ESTRADA BRIZUELA WALTER
DAVID 28.844 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  453



406 FLORES LAUTARO NAHUEL 27.108 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

407 GALINDO MICAELA CELESTE 27.292 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

408 GARCIA CAPURRO LEANDRO
NICOLAS 10.103 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

409 GARCIA VARGAS ROCIO
DAIANA 8.451 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

410 GONZALEZ HECTOR DANIEL 28.359 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

411 GRAZZINI VIVIANA ANAHI 29.211 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

412 GRISMADO MARCELO
GUSTAVO 10.067 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

413 GRISMADO MIGUEL ANGEL 28.360 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

414 GUTIERREZ FRANCO EZEQUIEL 26.620 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

415 HERNANDEZ SUSANA DEL
CARMEN 28.514 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

416 HERRERA ANTONIO EXEQUIEL 8.738 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

417 JARAMILLO OSCAR ORLANDO 25.250 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

418 JARAMILLO RODRIGO
EZEQUIEL 10.934 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

419 LAGOS LAMAS ROBERTO
MARTIN 25.742 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

420 LARA JAZMIN DAIANA 25.567 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

421 LECHUGA DIEGO ANDRES 5.856 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

422 LOPEZ DIEGO ARMANDO 9.777 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

423 LOPEZ JOAQUIN ARIEL 29.212 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

424 LOYOLA MARCELO DAVID 28.361 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

425 MAICHEO ALVAREZ VIVIANA
SOLEDAD 26.754 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

426 MANSILLA MARTIN EDUARDO 10.593 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

427 MARTIN JUAN PABLO 10.596 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

428 MARTINEZ TOMAS JAIRO
GONZALO 27.791 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

429 MEDINA CRISTIAN THOMAS 10.708 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

430 MEDINA JORGE LUIS 5.853 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

431 MEDINA MARINA GISELLE 26.631 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

432 MILLAO LLANCALAHUEN
JORGE GUILLERMO 8.736 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

433 MIRANDA GERMAN ANDRES 11.050 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y434 MOLINA PABLO ISIDORO 10.840 $76.347,69
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DESARROLLO SUSTENTABLE

435 MONJES MARTIN JORGE
ADRIAN 11.068 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

436 MORALES MELISA PAOLA 28.348 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

437 NEIMANN LUCAS EZEQUIEL 25.504 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

438 NUÑEZ ALEJANDRO GABRIEL 27.115 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

439 OBREGON ROMINA SOLEDAD 26.845 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

440 PEREZ LIZAMA EZEQUIEL
NAZARENO 27.564 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

441 PEREZ MONTAÑO MANUEL
EMILIANO 11.065 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

442 PEREZ PABLO NICOLAS 28.533 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

443 PIACENZA BRENDA BEATRIZ 11.047 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

444 PINO LABRAÑA CORINA
ELIZABETH 26.609 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

445 RAMOS ALEJANDRO JAVIER 9.540 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

446 RECALDE PABLO DANIEL 26.611 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

447 RIVERO MARIO ESTEBAN 10.906 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

448 RODRIGUEZ FERNANDO ABEL 8.444 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

449 ROJAS JUAN CARLOS 6.555 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

450 ROLDAN MATIAS EDUARDO 29.213 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

451 ROMAN CINTHIA YAMILA 25.553 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

452 ROMAN MARIA PAULA 28.756 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

453 RUIZ SOSA CESAR
MAXIMILIANO 10.869 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

454 SAAVEDRA FLORENCIA
MICAELA 27.479 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

455 SALCEDO ALEJANDRO JAVIER 10.745 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

456 SANCHEZ PEDRO ADRiAN 28.757 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

457 SANGUINO FERNANDEZ ROSA
MARITZA 25.833 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

458 SANTI MIGUEL ANGEL RAMON 10812 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

459 SERAS MARIA AURELIA 28.758 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

460 SILVA CINDI YANINA 6.983 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

461 SILVA JESICA VANINA 25.744 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

462 SILVERO ALDERISI RUT 28.219 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69
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463 SOTO RUIZ LUCAS ANDRES 25.568 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

464 SUBIABRE REYES VICTOR
OMAR 26.433 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

465 TAVI NESTOR FABIAN 3.682 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

466 VALDERAS MOLINA VALESKA
FERNANDA 28.351 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

467 VALDEZ BRIAN EMMANUEL 10.370 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

468 VELAZQUEZ CARLOS DANIEL 9.746 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

469 VELAZQUEZ SERGIO HERNAN 9.758 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

470 VIDAL HUGO ORLANDO 10.743 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

471 VIDAL NATALIA SOLEDAD 2.393 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

472 VILLALBA COLIPI ANGEL
NELSON 8.379 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

473 ZUÑIGA ALVAREZ DIEGO
GERMAN 8.978 SEC. DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE $76.347,69

474 ACEVEDO ALFREDO IGNACIO 29.132 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
475 ACUÑA EZEQUIEL AGUSTIN 27.740 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
476 AGUILAR JOSE RAFAEL 10.381 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
477 ALARCON FEDERICO EMANUEL 28.153 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
478 ALBARRACIN FABIAN OSCAR 2.203 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
479 ALVARENGA ALEXIS EZEQUIEL 28.148 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
480 ANDRADE ANIBAL SANTIAGO 29133 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
481 ARAYA CRISTIAN GABRIEL 10.718 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

482 ARTEAGA NUÑEZ ALEX
MAXIMILIANO 27.912 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

483 AUZQUI NILO BENJAMIN 11.053 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
484 BACCHI LUCAS AGUSTIN 29.134 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
485 BAIOCCHI CARLOS FABIAN 27.192 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
486 BAIZ HECTOR OMAR 29.135 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
487 BAXTER GLADYS DAIANA 25.320 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

488 BELEN CAICHEO DYLAN
LAUTARO 29.138 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

489 BETANCOURT YOLANDA DEL
MILAGRO 8.867 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

490 BLANCO WALTER ALEJANDRO 10.642 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
491 BUENO GARCES LUCAS ARIEL 26.614 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
492 CACERES LUIS ANGEL 26.241 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

493 CALDERON EMANUEL
SANTIAGO 9.639 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

494 CAUCAMAN CAUCAMAN
EMILIO GUSTAVO 28.751 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

495 CAVALLOTTI JONATHAN JOSE
LUIS 10.796 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

496 CENTURION JULIANA GISELLE 11.112 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
497 CHAVARRIA ENZO FACUNDO 29.139 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
498 CHAVERO NICOLAS LEONEL 10.388 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

499 CHAVEZ BAUMGARTNER
BRAIAN MAXIMILIANO 25.288 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

500 CHAVEZ FERNANDO GERMAN 8.733 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
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501 CORBALAN ARTURO JAVIER 9.614 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

502 CORNEJO MAZA REYES BRAIAN
ESEQUIEL 28.206 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

503 CORO LUIS CLAUDIO 28.207 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
504 CORONEL OSCAR 9.422 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
505 DIAS TOMAS GABRIEL 27.492 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
506 DIAZ DARDO MATIAS 27.393 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
507 DIAZ FRANCO MARTIN 28.357 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
508 DIAZ MARIANELA GEMINA 5.592 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

509 DIAZ PEREIRA ALVARO
MANUEL 10.391 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

510 ESPINOZA JESUS NICOLAS 26.235 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

511 ESQUIVEL ESCOBAR RODOLFO
OSVALDO 8.981 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

512 ESTRELLA EBER MARTIN 6.559 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

513 FERNANDEZ FEDERICO
EZEQUIEL 29.172 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

514 FUENTES RIVERA GUILLERMO
LEANDRO 5.098 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

515 GAMBA MOY DARIO EXEQUIEL 11.061 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

516 GAMBINO OSVALDO
NAZARENO 9.072 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

517 GARAY LUCAS AGUSTIN 29.210 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
518 GARCIA SANTIAGO NAHUEL 11.054 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
519 GIL ROMINA ESTEFANIA 27.530 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

520 GONZALEZ ANDRADE DANIEL
ALBERTO 1.397 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

521 GONZALEZ BRAIAN ALEXIS 25.222 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
522 GONZALEZ BRANDON DAMIAN 29.140 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
523 GONZALEZ GUIDO AGUSTIN 28.150 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
524 GONZALEZ JUAN JOSE 29.141 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

525 HEREDIA LOPEZ FACUNDO
EZEQUIEL 10.376 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

526 HIDALGO BRIAN NAHUEL 10.378 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
527 JARAMILLO PABLO LUIS 27394 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
528 JONES ALEX LEONEL 25.688 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

529 LAMAS OMAR ABELARDO
CRISPIN 29.142 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

530 LARA ZAPATA CRISTIAN
ALBERTO 26.237 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

531 LECHUGA BRIAN ALEJANDRO 25.743 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
532 LOPEZ BARRIA RUBEN DARIO 1.463 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
533 LOPEZ SAEZ GASTON EXEQUIEL 10.569 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

534 MARTINEZ BARRIA NICOLAS
ALEXANDER 28.423 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

535 MARTINEZ ROJAS JEREMIAS
DAMIAN 10.252 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

536 MAZUELA ANDRADE CINTIA
GISELA 11.060 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

537 MEDINA CRISTIAN NICOLAS 29.174 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
538 MELIAN CRISTIAN ALFREDO 26.424 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
539 MOLINA MARIA ARIANA 28.309 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

540 MONTAÑO SILES ESTEBAN
JUAN LUIS 10.764 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

541 MONTAÑO VILLARROEL
ALDANA KATHERINE 25.829 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
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542 MONZON OCTAVIO DARIO 10.899 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
543 MONZON SANTIAGO GABRIEL 25.224 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

544 NEGREIROS DE LA CRUZ ALDO
DAVID 29.178 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

545 OJEDA CABRERA DANIEL
JONATAN 11.049 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

546 OLIVA ORTIZ AGUSTIN IGNACIO 27.199 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
547 OLSEN JORGE GABRIEL 29.143 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
548 PEREZ JONATHAN 25.687 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
549 PEREZ LEONARDO 27.742 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
550 PINO GABRIELA ANDREA 27.399 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
551 PIRIS GUSTAVO HORACIO 28.849 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
552 PRADENA EDUARDO GASTON 28.362 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
553 QUEVEDO MAURO EZEQUIEL 25.505 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
554 QUINTANA MARCELO DANIEL 6.976 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
555 REYES VICTOR TEODORO 27.400 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
556 RIQUELME DIEGO FABIAN 25.063 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
557 RISSO JEREMIAS NAZARENO 10.985 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
558 ROBLEDO LUCAS JAVIER 25.060 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

559 ROBLES PINO GASPAR
LEANDRO 28.692 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

560 RODRIGUEZ ALDERETE
LEANDRO GASTON 10.385 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

561 ROJAS LAUTARO ALBERTO 29.144 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

562 ROMANO LOURDES KAREN
ESTEFANIA 10.328 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

563 ROMERO ALEXANDER
JONATHAN PAUL 25.684 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69

564 ROMERO FRANK DINO NAHUEL 25.061 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
565 SABATINI CARLOS JAVIER 25.506 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
566 SANDOVAL FRANCO JAVIER 29.145 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
567 SANDOVAL JORGE EZEQUIEL 8.962 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
568 SANDOVAL JOSE ISAAC 27.992 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
569 SARTORI NELSON MARTIN 29.146 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
570 SEJAS VELARDE JUAN PABLO 10.862 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
571 SOTO JOSE LUIS 28.916 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
572 SPEHGT JORGE EZEQUIEL 8.101 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
573 SQUILLACE SABRINA ANDREA 27.296 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
574 TORRES AXEL NAHUEL 26.238 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
575 TORRES GABRIEL ANDRES 28917 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
576 TORRES RUBEN ARMANDO 8.748 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
577 VALLEJO ELBIO RUBEN 27.533 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
578 VEIZAGA DANIEL ALBERTO 27900 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
579 VELASQUEZ LEONARDO JULIAN 8.562 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
580 VILLARREAL PEDRO DAVID 8.744 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
581 ZUÑIGA MARIO ALBERTO 1.329 SEC. DE P.E.I.P $76.347,69
582 ADARO JOANA DANIELA 8.515 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

583 AGUILAR SOTO VERONICA
ANDREA 28.907 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

584 ARESQUETA CAMILA LUCIA 9.658 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
585 ARRIETA RODRIGO MIGUEL 10.526 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

586 ASTUDILLO SUAREZ NATALIA
ELIZABTH 28909 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

587 AVILA VALERIA EDITH 11106 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
588 AYRALA CRISTIAN SANTIAGO 28.669 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
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589 BAKIRDJIAN MOYANO
BARBARA ROMINA 8.842 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

590 BARKI NAHUEL GABRIEL 28.354 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
591 BARRIO IARA MICAELA 26.672 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
592 BENITEZ MARTINA MABEL 28.673 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
593 BERNAL RODRIGUEZ TOMAS 25.657 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
594 CABANA DANIEL ALEJANDRO 25.057 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

595 CABELLER FLORENCIA
DANIELA 28.910 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

596 CABRERA MARIA LUZ 28.341 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

597 CARDENAS LEGUE LUIS
ALEJANDRO 8.846 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

598 CARDOZO ADRIANA VERONICA 25.352 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
599 CONIL FLORENCIA ANABEL 27.901 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

600 DECIMA MARINA VICTORIA
LOURDES 26.686 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

601 DIETRICH GERMAN FABRICIO 28.266 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
602 ECHEVERRIA SOFIA 29.102 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

603 ERRAMUSPE FERNANDEZ ROSA
GUADALUPE 28.911 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

604 FIGUEREDO IAN ARIEL 28.678 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
605 FRTUS MARIA CECILIA 28.845 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

606 GAMARRA FLORENCIA
VIVIANA 27.903 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

607 GARCIA BERENICE NICOLE 26.518 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
608 GARCIA CORTEZ BRISA DANILA 28.681 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
609 GARCIA MIRTHA DEL CARMEN 26.236 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

610 GARCIA VARGAS ANDREA
MELISA 26.687 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

611 GON DANISA YAEL 28.432 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

612 GUERRERO SELENIA DEL
VALLE 8.843 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

613 GUTIERREZ VILLARRUEL
ABRAHAM DAVID 25.659 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

614 IBALO PABLO ALEJANDRO 27.198 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

615 LAGRAÑA MARIANELA
FLORENCIA 25.071 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

616 LEDESMA MAXIMILIANO
FABRICO 28080 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

617 LOBOS DANIELA NOEMI 8.474 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
618 LOPEZ TATIANA BEATRIZ 26.690 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
619 LUCERO NATALIA SOLEDAD 26.939 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

620 MAICHEO ALVAREZ DAIANA
ALEXANDRA 28.268 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

621 MAICHEO ALVAREZ PAULA
ALEJANDRA 26.599 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

622 MARTINEZ EMMANUEL MATIAS 7.929 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

623 MARTINEZ NUÑEZ TIZIANO
SAID 28.530 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

624 MARTINEZ YANINA PAOLA 28.683 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
625 MENDEZ LUCIANO HORACIO 9.476 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

626 MOMBERG MAXIMILIANO
ALEJANDRO 9.544 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

627 MURUA MARIA MARTA 9.376 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
628 NAVARRO CRISTINA FABIANA 362 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
629 NIZ LUANA AILIN 29.128 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
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630 NUÑEZ PECOT CLAUDIO JAVIER 28.215 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
631 OBLIGADO LUCAS EZEQUIEL 28.425 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

632 OYARZO COLIPAI CAROLA
BEATRIZ 27.061 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

633 PALACIOS MARIA LARA 28.079 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
634 PASCUAL YAMIL NICOLAS 10.717 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
635 PAZ ANA BELEN 10.936 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
636 PEREZ MARIA FLORENCIA 5.628 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
637 PINTO ANDREA ELSA INES 26.860 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

638 PRADENA SANCHEZ CECILIA
AYELEN 8.975 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

639 RAMIREZ MARISA ELIZABETH 25.837 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
640 RECAVARREN NAHUEL ELIAS 25.521 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
641 ROBLEDO JULIETA SOLANGE 6446 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

642 RODRIGUEZ JESSICA
ELIZABETH 28.850 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

643 ROLDAN YANINA LORENA 26.859 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
644 ROMERO BARBARA LUCILA 8.362 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
645 SANTURBA GABRIELA NIEVES 29.182 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
646 SUAREZ MARIA FLORENCIA 29.183 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
647 TAPIA DARIO GABRIEL 9.482 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
648 TORRES JONATAN FABIAN 7.360 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

649 VARGAS OYARZO EMILIANO
EZEQUIEL 28.428 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

650 VERA BLAS ALBERTO 25.570 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
651 VERA LUIS LUJAN 10.379 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69
652 VILLAFAÑE ANA PAULA 28.858 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

653 VILLANUEVA BARBARA LUZ
MARIANA 28.363 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

654 VILLARROEL CARINA FABIANA 8281 SEC. DE POLITICAS S. S. y DDHH $76.347,69

655 ALVAREZ ROGEL JUAN MARTIN 8.423 SEC. DE RELACIONES VECINALES
Y PARLAMENTARIAS $76.347,69

656 BELTRAN MICAELA AGOSTINA 29.101 SEC. DE RELACIONES VECINALES
Y PARLAMENTARIAS $76.347,69

657 BERNAT DANIEL EDUARDO 10.871 SEC. DE RELACIONES VECINALES
Y PARLAMENTARIAS $76.347,69

658 BURGOS CYNTHIA DE LOS
ANGELES 27.392 SEC. DE RELACIONES VECINALES

Y PARLAMENTARIAS $76.347,69

659 CORREA SILVA JIMENA
GUADALUPE 27.303 SEC. DE RELACIONES VECINALES

Y PARLAMENTARIAS $76.347,69

660 ESCOBAR VALERIA ESTELA 28.677 SEC. DE RELACIONES VECINALES
Y PARLAMENTARIAS $76.347,69

661 FERNANDEZ ALEXIS VALERIA
MARY LUZ 26.861 SEC. DE RELACIONES VECINALES

Y PARLAMENTARIAS $76.347,69

662 MEDINA ALEJANDRO ALSIDES 8.025 SEC. DE RELACIONES VECINALES
Y PARLAMENTARIAS $76.347,69

663 PALACIO IBAZETA DARIAN
MICHAY 27738 SEC. DE RELACIONES VECINALES

Y PARLAMENTARIAS $76.347,69

664 RAIMILLA PONCE DANIEL
ALEJANDRO 28.261 SEC. DE RELACIONES VECINALES

Y PARLAMENTARIAS $76.347,69

665 RAIMILLA PONCE MATIAS
EZEQUIEL 10.793 SEC. DE RELACIONES VECINALES

Y PARLAMENTARIAS $76.347,69

666 RAMOS RAMONA ELIZABETH 28.262 SEC. DE RELACIONES VECINALES
Y PARLAMENTARIAS $76.347,69

667 ROGEL JOEL ALEXANDER 10.351 SEC. DE RELACIONES VECINALES
Y PARLAMENTARIAS $76.347,69
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668 ROGEL NAHUEL AGUSTIN 25033 SEC. DE RELACIONES VECINALES
Y PARLAMENTARIAS $76.347,69

669 SANCHEZ MANCILLA JONATAN
EZEQUIEL 26.431 SEC. DE RELACIONES VECINALES

Y PARLAMENTARIAS $76.347,69

670 VASQUEZ BENIGNA ANDREA 28.855 SEC. DE RELACIONES VECINALES
Y PARLAMENTARIAS $76.347,69

671 COLQUE REYNAGA MARIA 25.517 SEC. DE TURISMO $76.347,69
672 MELLADO CIBELE NAIR 26.782 SEC. DE TURISMO $76.347,69

673 MONTEIRO SUAREZ RAISHA
NATASHA 28.213 SEC. DE TURISMO $76.347,69

674 ROBLES PINO DAVID NICOLAS 28.218 SEC. DE TURISMO $76.347,69

675 ALEGRIA PATRICIA ESTELA 9.208 SEC. HABITAT Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL $76.347,69

676 BARRIA AGUILA SANDRA
ROMINA 2.293 SEC. HABITAT Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL $76.347,69

677 BUSTAMANTE HERNAN DAVID 9.747 SEC. HABITAT Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL $76.347,69

678 FARELA ANALIA VANESA 27.902 SEC. HABITAT Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL $76.347,69

679 GORDILLO SANGUINO JOSE
DAVID 27.607 SEC. HABITAT Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL $76.347,69

680 GUZMAN BLANS FRANCO
DANIEL 10.594 SEC. HABITAT Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL $76.347,69

681 HUISCA MELILLANCA ALVARO
ROBINSON 26.781 SEC. HABITAT Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL $76.347,69

682 LECHMAN MAYORGA CLAUDIO
ARIEL 10.570 SEC. HABITAT Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL $76.347,69

683 LEICHNER GODOY LUCAS JOEL 29.103 SEC. HABITAT Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL $76.347,69

684 MUÑOZ PEDRO AGUSTIN 8.553 SEC. HABITAT Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL $76.347,69

685 OYARZO FABIANA BEATRIZ 27.062 SEC. HABITAT Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL $76.347,69

686 PEREZ GABRIEL GASTON 26.507 SEC. HABITAT Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL $76.347,69

687 PRIMO SIRO LUDMILA SOLEDAD 27.202 SEC. HABITAT Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL $76.347,69

688 RISSO RAMSES NOE 10.598 SEC. HABITAT Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL $76.347,69

689 SASVATA MARIA SOLEDAD
ALEXANDRA 27.469 SEC. HABITAT Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL $76.347,69

690 VELAZQUEZ MACARENA
AYELEN 25.667 SEC. HABITAT Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL $76.347,69

691 BURELA CARDENAS VICTORIA
ESTER 28.674 SUB. DE PARTICIPACION Y

GESTION COMUNITARIA $76.347,69

692 ENRIQUEZ LUCIA SOL 27.612 SUB. DE PARTICIPACION Y
GESTION COMUNITARIA $76.347,69

693 NORO RODRIGUEZ MICAELA
DAIANA 27.114 SUB. DE PARTICIPACION Y

GESTION COMUNITARIA $76.347,69

694 PRIETO KAREN ESTEFANIA 27611 SUB. DE PARTICIPACION Y
GESTION COMUNITARIA $76.347,69

695 ROJO MAIRA CAMILA 27116 SUB. DE PARTICIPACION Y
GESTION COMUNITARIA $76.347,69

696 ROMAN NATASHA SOFIA 27.613 SUB. DE PARTICIPACION Y
GESTION COMUNITARIA $76.347,69

697 ACOSTA MICAELA NAHIR 25.391 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $76.347,69
698 AGUIRRE AUGUSTO DANIEL 28.822 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $76.347,69
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699 CRUZ MICAELA ANAHÍ 10.844 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $76.347,69

700 GARCIA CAPURRO VERONICA
ABIGAIL 25484 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $76.347,69

701 GAUNA NICOLAS EMMANUEL 28.256 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $76.347,69
702 HIDALGO ROCIO ELIZABETH 28077 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $76.347,69

703 INSAURRALDE PEDRO
FRANCISCO 10.054 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $76.347,69

704 JARRYS CARLOS EDUARDO 28258 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $76.347,69
705 LAPERTOSA JUAN MANUEL 27180 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $76.347,69
706 LUGO MARIANELA ANDREA 26487 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $76.347,69
707 MEDINA MARIA VICTORIA 29175 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $76.347,69
708 REYNALS CLAUDIO MARTIN 3831 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $76.347,69
709 RODRIGUEZ CESAR GUILLERMO 10292 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $76.347,69
710 SALINAS LUCIANO POL 28.176 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $76.347,69
711 ZAPATA TATIANA ELIZABETH 27187 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $76.347,69

TOTAL $54.283.207,59
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 657/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000303, a favor de la firma “
PRAUSSELLO FERNANDO AGUSTIN” por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON 00
/100 ($558.000,00), correspondiente al servicio de un (1) Camión cisterna apto para el riego de calles, con
capacidad mínima de diez mil (10.000) litros, con chófer, durante el período comprendido entre los días del 22/12
/22 al 21/01/23.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2110/2022 se adjudicó la Licitación Publica Nº 62/2022, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 866/2022.

Que según Acta de Medición constata el efectivo servicio suscripto por el Director de Trabajos Viales de la
Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza
Municipal Nº 3693, sus modificatorias y Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON 00/100
($558.000,00), correspondiente al servicio de un (1) Camión cisterna apto para el riego de calles, con capacidad
mínima de diez mil (10.000) litros, con chófer, durante el período comprendido entre los días del 22/12/22 al
21/01/23, según Acta de Medición certificada por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios
Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000303, a favor de la firma
“PRAUSSELLO FERNANDO AGUSTIN” por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON
00/100 ($558.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande la presente contratación con cargo al Titular presupuestario,
Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 707/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 – 00000125, por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 ($ 1.586.000,00), a favor de la firma “GOMEZ ASENCIO MIGUEL JUVENAL”, en concepto de pago por
la prestación de servicio de un (1) camión cisterna o con tanque cisterna, para realizar la distribución y provisión de agua de uso
domiciliario, para viviendas familiares, de acuerdo a lo que indique la Dirección de Higiene Urbana., correspondiente al periodo
comprendido entre el 04/12/2022 y 03/01/2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1481/2022, se adjudicó la Licitación Pública Nº 46/2022, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 567/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Subdirector de Higiene Urbana A/C de la Dirección de Higiene Urbana de
la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso a), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y su modificatorias y el
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 ($
1.586.000,00), a favor de la firma “GOMEZ ASENCIO MIGUEL JUVENAL”, en concepto de pago por la prestación de servicio de un (1)
camión cisterna o con tanque cisterna, para realizar la distribución y provisión de agua de uso domiciliario, para viviendas familiares,
de acuerdo a lo que indique la Dirección de Higiene Urbana., correspondiente al periodo comprendido entre el 04/12/2022 y
03/01/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 – 00000125, por la suma total de PESOS UN MILLÓN
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 ($ 1.586.000,00), a favor de la firma “GOMEZ ASENCIO MIGUEL JUVENAL”, por el
concepto descripto en el Articulo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa,
Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente N° 11444/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que por medio del mismo se tramita la transferencia de fondos de la Cuenta Corriente N.º 356209419743313 del
Banco Macro S.A., denominada "Integración Socio Urbana de Barrios Populares Renabap” Convenio Específico Nº
15989 a la Cuenta Corriente Nº 1710005/8 "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA" del Banco Tierra del Fuego, por la
suma de PESOS SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE CON 06/100
($ 7.197.729,06).

Que se suscribió el Convenio Específico entre el Comité Ejecutivo del Fideicomiso Fondo de Integración Socio
Urbana y la Municipalidad de Ushuaia, registrado bajo el Nº 15989 y aprobado, adreferendum del Concejo
Deliberante, por Decreto Municipal Nº 224/2021, con su modificatoria Decreto Municipal Nº 258/2021.

Que mediante Ordenanza Municipal Nº 5842, promulgada por Decreto Municipal Nº 367/2021, el Concejo
Deliberante ratificó los Decretos Municipales Nros 224/2021 y 258/2021.

Que se suscribió, también, una Adenda al Convenio Específico registrado bajo el Nº 15989 celebrado entre el
Comité Ejecutivo del Fideicomiso Fondo de Integración Socio Urbana y la Municipalidad de Ushuaia, registrada
bajo el Nº 16434 y publicada por Decreto Municipal Nº 1195/2021.

Que en adjunto 60 el Subsecretario de Gestión Administrativa de la S.P. e I.P. informa que el Ingreso de los
recursos para afrontar el pago a la firma COCCARO HNOS. CONSTRUCCIONES S.A , se acreditaron en la Cuenta
Corriente Nº 356209419743313 del Banco Macro S.A., el día 15/12/2022.

Que la Dirección de Tesorería, el día trece (13) de diciembre de 2022 procedió al pago a favor de la empresa
COCCARO HNOS. CONSTRUCCIONES S.A , por la suma de PESOS SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y
SIETE MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE CON 06/100 ($ 7.197.729,06) , desde la Cuenta Corriente Nº
1710005/8 "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA" del Banco Tierra del Fuego.

Que la suma de PESOS SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE CON
06/100 ($ 7.197.729,06) debió afrontarse con fondos de la Cuenta Corriente N.º 356209419743313 del Banco
Macro S.A. fondos “Integración Socio Urbana de Barrios Populares Renabap” Convenio Específico Nº 15989

Que por lo expuesto resulta necesario dictar un acto administrativo autorizando a la Dirección de Tesorería a
realizar la transferencia de fondos desde la Cuenta Corriente N.º 356209419743313, a la Cuenta Corriente Nº
1710005/8.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

viernes 27 de enero de 2023
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ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar la transferencia de fondos desde la Cuenta
Corriente N.º 356209419743313 del Banco Macro S.A., denominada "Integración Socio Urbana de Barrios
Populares Renabap” Convenio Específico Nº 15989 a la Cuenta Corriente Nº 1710005/8 "MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA" del Banco Tierra del Fuego, por la suma de PESOS SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE
MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE CON 06/100 ($ 7.197.729,06). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.-

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente N° 11396/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que por medio del mismo se tramita la transferencia de fondos de la Cuenta Corriente N.º 356209419743313 del
Banco Macro S.A., denominada "Integración Socio Urbana de Barrios Populares Renabap” Convenio Específico Nº
15989 a la Cuenta Corriente Nº 1710005/8 "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA" del Banco Tierra del Fuego, por la
suma de PESOS VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
NOVENTA CON 67/100 ($ 25.479.690,67).

Que se suscribió el Convenio Específico entre el Comité Ejecutivo del Fideicomiso Fondo de Integración Socio
Urbana y la Municipalidad de Ushuaia, registrado bajo el Nº 15989 y aprobado, adreferendum del Concejo
Deliberante, por Decreto Municipal Nº 224/2021, con su modificatoria Decreto Municipal Nº 258/2021.

Que mediante Ordenanza Municipal Nº 5842, promulgada por Decreto Municipal Nº 367/2021, el Concejo
Deliberante ratificó los Decretos Municipales Nros 224/2021 y 258/2021.

Que se suscribió, también, una Adenda al Convenio Específico registrado bajo el Nº 15989 celebrado entre el
Comité Ejecutivo del Fideicomiso Fondo de Integración Socio Urbana y la Municipalidad de Ushuaia, registrada
bajo el Nº 16434 y publicada por Decreto Municipal Nº 1195/2021.

Que en adjunto 51 y 52 se informa que el Ingreso de los recursos para afrontar el pago a la firma COCCARO
HNOS. CONSTRUCCIONES S.A, se acreditaron en la Cuenta Corriente N.º 356209419743313 del Banco Macro
S.A., el día 15/12/2022.

Que la Dirección de Tesorería, el día doce (12) de diciembre de 2022 procedió al pago a favor de la empresa
COCCARO HNOS. CONSTRUCCIONES S.A , por la suma de PESOS VEINTICINCO MILLONES
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA CON 67/100 ($ 25.479.690,67), desde la
Cuenta Corriente Nº 1710005/8 "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA" del Banco Tierra del Fuego.

Que según lo informado por el Subsecretario de Gestión Administrativa de la S.P. e I.P., la suma de PESOS
VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA CON 67/100 ($
25.479.690,67) debió afrontarse con fondos de la Cuenta Corriente N.º 356209419743313 del Banco Macro S.A.
fondos “Integración Socio Urbana de Barrios Populares Renabap” Convenio Específico Nº 15989

Que por lo expuesto resulta necesario dictar un acto administrativo autorizando a la Dirección de Tesorería a
realizar la transferencia de fondos desde la Cuenta Corriente N.º 356209419743313, a la Cuenta Corriente Nº
1710005/8.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/
2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

viernes 27 de enero de 2023
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ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar la transferencia de fondos desde la Cuenta
Corriente N.º 356209419743313 del Banco Macro S.A., denominada "Integración Socio Urbana de Barrios
Populares Renabap” Convenio Específico Nº 15989 a la Cuenta Corriente Nº 1710005/8 "MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA" del Banco Tierra del Fuego, por la suma de PESOS VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS
SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA CON 67/100 ($ 25.479.690,67). Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.-

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 9207/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitá el pago de de las Facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente, a
favor de la firma SURTRUCK S.A. por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($377.000,00)
en concepto de servicios de mantenimiento destinado a los camiones marca IVECO, perteneciente a la Subsecretaría de Servicios
Públicos

Que a través de la Resolución S. P. e I. P y S. E. y F. Nº 43/2021 se autorizó la contratación directa, a la firma SURTRUCK S.A.,
C.U.I.T. Nº 30-71029385-2 por la suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL VEINTE CON 00/100 ($
2.752.020,00), en concepto de servicios de mantenimiento destinado a los camiones marca IVECO, perteneciente a la Subsecretaría
de Servicios Públicos, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 534/2021.

Que el procedimiento de contratación se encuadró en el Artículo 110º, inciso d) apartado 6 de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y
Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que según Certificación de Servicio, suscripta por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos los
servicios fueron efectivamente prestados.

Que obra constancia de finalización suscripta por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos , dando por
concluida la Orden de Compra Nº 534/2021.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Articulo
153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976, Decretos Municipales N°
2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($ 377.000,00), de
acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondiente a los servicios de mantenimiento destinados a los
camiones marca IVECO según Certificación de Servicios suscripta por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios
Públicos que se adjunta, en el marco de la Orden de Compra Nº 534/2021. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.-Autorizar y Aprobar el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente, a favor
de la firma SURTRUCK S.A. por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($ 377.000,00),
correspondiente al servicio indicado en el articulo precedente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por concluida Orden de Compra Nº 534/2021 de la firma SURTRUCK S.A., C.U.I.T. Nº 30-71029385-2 por la suma
de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL VEINTE CON 00/100 ($ 2.752.020,00), en concepto de
servicios de mantenimiento destinado a los camiones marca IVECO, perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, . Ello, por
los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al Titular
responsable presupuestario: Secretaría de Planificación e Inversión Pública, clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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Tipo de vehículo Dominio HORAS Ord.
Rep. Factura N° Importe

Camion Volcador IVECO AD680VI 3500 HS 1582 0012-00002121 $ 188.500,00

Camion Volcador IVECO AD680VI 3750 HS 3707 0012-00002122 $ 188.500,00

 TOTAL : $ 377.000,00

ANEXO I ________________________________________
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 622/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 00000098, a favor de la firma “MOSCOSO PANOSO
ERIK ENRIQUE” por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($830.000,00), correspondiente al servicio de
una (1) cuadrilla compuesta por cuatro (4) operarios y un (1) vehículo, durante el periodo comprendido entre los días del 16/12/22 al 15
/01/23, según Certificación de servicio suscripta por el Directo de Control Operativo de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2075/2022 se aprobó la opción a prórroga sobre la Orden de Compra Nº 294/2022, emitiéndose
en consecuencia la Orden de Compra N° 853/2022.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019,
Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($830.000,00), correspondiente
al servicio de una (1) cuadrilla compuesta por cuatro (4) operarios y un (1) vehículo, durante el periodo comprendido entre los días del
16/12/22 al 15/01/23, según Certificación de servicio suscripta por el Directo de Control Operativo de la Subsecretaría de Servicios
Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 000000098, a favor de la firma “MOSCOSO PANOSO
ERIK ENRIQUE” por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($830.000,00), correspondiente al servicio
indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande la presente contratación con cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios
Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-541-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,_______________________________________

VISTO el Expediente N° 10729/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.E. y F. Nº 378/2023, se autorizó y aprobó el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I a favor de
la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total de PESOS SEIS MILLONES TREINTA MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 12/100 ($ 6.030.399,12), referente al traslado de OCHENTA Y SIETE CON 72/100 (87,72)
toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, deducidas las Notas de
Crédito consignadas en el Anexo detallado precedentemente, las que ascienden a la suma total de PESOS QUINIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 18/100 ($ 557.592,18), totalizando la suma total de PESOS CINCO
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SEIS CON 94/100 ($ 5.472.806,94).

Que en virtud de lo observado por la Dirección de Contaduría General en informe obrante en adjunto Nº 40, se ha detectado un error
involuntario al indicar el concepto de la provisión y traslado consignado en el Primer considerando y Artículo 2º, se observa
discrepancia en el importe detallado en Letras en el Segundo Considerando, en Artículo 3º se omitió mencionar la cancelación del
anticipo financiero y en el Artículo 4º se omitió mencionar la Ejecución Presupuestaria en el ejercicio 2022.

Que en consecuencia de lo expuesto, corresponde dictar un nuevo acto administrativo que regularice las actuaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022  y  119/2023 y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el 1° Considerando de la Resolución S.E y F. N.º 378/2023 el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente, a favor
de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total de PESOS SEIS MILLONES TREINTA MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 12/100 ($ 6.030.399,12), referente al traslado y provisión de OCHENTA Y SIETE CON
72/100 (87,72) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, deducidas las
Notas de Crédito consignadas en el Anexo detallado precedentemente, las que ascienden a la suma total de PESOS QUINIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 18/100 ($ 557.592,18), totalizando la suma total de PESOS CINCO
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SEIS CON 94/100 ($ 5.472.806,94)”. Ello por lo expuesto en
el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el 2º Considerando de la Resolución S.E. y F. Nº 378/2023 el cual quedara redactado de la siguiente manera:
“Que a través del Decreto Municipal Nº 1368/2022, se adjudicó la Contratación Directa Nº 381/2022 a la firma mencionada
precedentemente, por la suma total de PESOS SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL ($
68.746.000,00), referente a la adquisición y traslado de UN MIL (1.000) toneladas de sal de roca molida – (cloruro de sodio), desde la
ciudad de origen hasta la ciudad de Ushuaia, emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 533/2022, respectivamente.”. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3º.-Sustituir el Artículo 2° de la Resolución S.E. y F. Nº 378/2023 el cual quedara redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente, a
favor de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total de PESOS SEIS MILLONES TREINTA MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 12/100 ($ 6.030.399,12), referente a la provisión y traslado de OCHENTA Y SIETE CON
72/100 (87,72) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, deducidas las
Notas de Crédito consignadas en el Anexo detallado precedentemente, las que ascienden a la suma total de PESOS QUINIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 18/100 ($557.592,18), totalizando la suma total de PESOS CINCO
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SEIS CON 94/100 ($ 5.472.806,94), por la contratación antes
descripta". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Sustituir el Artículo 3° de la Resolución S.E. y F. Nº 378/2023 el cual quedara redactado de la siguiente manera: “
ARTÍCULO 3º.- Cancelar parcialmente el anticipo financiero oportunamente otorgado mediante Expedientes Nros 6998/2022 y
8285/2022, por la suma total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 18/100 ($
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557.592,18), de acuerdo a las Notas de Crédito mencionadas en el Anexo I que forma parte de la presente”. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 5º- Sustituir el Artículo 4° de la Resolución S.E. y F. Nº 378/2023 el cual quedara redactado de la siguiente manera:
“Aprobar la ejecución realizada en ejercicio 2022 por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y DOS CON 18/100 ($ 557.592,18), con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación
Económica 1120000; y la suma de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS CATORCE CON
76/100 ($ 4.915.214,76), con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.”.
Ello por lo expuesto en el exordio

ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archiva.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 6901 /2022, del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas - Pólizas detalladas en los Anexos I a XVIII que forman
parte de la presente, de la firma PROVINCIA SEGUROS S.A., correspondientes al ejercicio 2023 por la suma total
de PESOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ CON 85/100
($11.266.810,85), en concepto de Premio, correspondiente a la Pólizas correspondientes al Convenio Inter-
administrativo, con vigencia desde las 12 hs. del día 13/06/2022 hasta las 12 hs. del día 13/06/2023, se establece
Plan de Pago detallado en ANEXO I a XVIII, que forman parte integrante de la presente.

Que mediante resolución S.E. y F. Nº 3246/2022 se autorizó y aprobó el pago de las Facturas - Pólizas detalladas
en los Anexos I a XVIII, de la firma antes mencionada, correspondientes al ejercicio 2022, por la suma total de
PESOS DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE CON 40/100
($16.410.169,40).

Que mediante Decreto Municipal Nº 738/2021 se aprobó en todos sus términos el Convenio Inter-administrativo
registrado bajo el Nº 16277 entre la Municipalidad de Ushuaia y la firma Provincia Seguros S.A. con el objeto de
asegurar riesgos patrimoniales y no patrimoniales sobre los bienes propios y alquilados de LA MUNICIPALIDAD.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1349/2021 se aprobó la modificación al Convenio Inter-administrativo Nº 16277
registrada bajo el Nº 16534 en la cual establece en la CLAUSULA PRIMERA, la incorporación de nuevos riesgos a
asegurar en el marco del presente convenio.

Que se delega en la Secretaría de Economía y Finanzas, en la CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA la las obligaciones
derivadas de las CLAUSULAS PRIMERA Y TERCERA.

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 2207/2022 y sus modificatorias se renovó el Convenio Inter-administrativo
entre la Municipalidad de Ushuaia y la firma Provincia Seguros S.A. con vigencia desde las 12 hs. del día
13/06/2022 hasta las 12 hs. del día 13/06/2023.

Que obra en el presente constancia de cumplimiento de la Pólizas obrante en adjunto en adjunto 9.

Que de acuerdo a la modalidad de facturación de la compañía aseguradora se dará por finalizada la prestación una
vez concluida la vigencia de la misma

Que la presente erogación se encuadra en lo dispuesto en el Régimen de Contratación de la Administración
Pública Municipal que prevee la modalidad de contratación interadministrativa en el punto 3) del inciso d) del
artículo 110 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y su Decreto Reglamentario Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de total de PESOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y
SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ CON 85/100 ($11.266.810,85), en concepto de Premio, correspondiente a la
Pólizas correspondientes al Convenio Inter-administrativo, con vigencia desde las 12 hs. del día 13/06/2022 hasta
las 12 hs. del día 13/06/2023, se establece Plan de Pago detallado en ANEXO I a XVIII, que forman parte
integrante de la presente, según Decreto Municipal Nº 738/2021 Contrato Inter-administrativo registrado bajo el Nº
16277. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las Facturas-Pólizas detalladas en los Anexos I al XVIII, presentada
por la firma PROVINCIA SEGUROS S.A., por la suma total de PESOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ CON 85/100 ($11.266.810,85) en concepto descripto en el articulo
1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de PESOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS DIEZ CON 85/100 ($11.266.810,85), con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Economía
y Finanzas, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido. Archivar.

________________________________________

Anexo I ________________________________________

Factura Póliza Nº 39170 – SECCIÓN INCENDIO

Nro Vencimiento Importe

7/10 20/01/23 $715.022,00

8/10 22/02/23 $715.022,00

9/10 20/03/23 $715.022,00

10/10 20/04/23 $715.020,17

Total $2.860.086,17

Anexo II ________________________________________

Factura Póliza Nº 360457 - SECCIÓN CRISTALES

Nro Vencimiento Importe

6/10 02/01/23 $77.384,00

7/10 01/02/23 $77.384,00

8/10 01/03/23 $77.384,00

9/10 03/04/23 $77.384,00

10/10 02/05/23 $77.381,50

Total $386.917,50
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Anexo III ________________________________________

Factura Póliza Nº 51595 – SEGURO TÉCNICO

Nro Vencimiento Importe

6/10 04/01/23 $139.396,00

7/10 06/02/23 $139.396,00

8/10 06/03/23 $139.396,00

9/10 04/04/23 $139.396,00

10/10 04/05/23 $139.391,96

Total $696.975,96

 

Anexo IV ________________________________________

Factura Póliza Nº 802733 – SECCIÓN AUTOMOTORES

Nro Vencimiento Importe

7/10 06/01/23 $1.114.678,00

8/10 06/02/23 $1.114.678,00

9/10 06/03/23 $1.114.678,00

10/10 10/04/23 $1.114.674,00

Total $4.458.708,00

 

Anexo V ________________________________________

Factura Póliza Nº 66 – SECCIÓN MOTOVEHÍCULOS

Nro Vencimiento Importe

6/10 09/01/23 $56.909,00

7/10 07/02/23 $56.909,00

8/10 07/03/23 $56.909,00

RES SEYF-543-2023

RES SEYF-543-2023

RES SEYF-543-2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  476



9/10 10/04/23 $56.909,00

10/10 08/05/23 $56.909,00

Total $284.545,00

 

Anexo VI ________________________________________

Factura Póliza Nº 802727 – SECCIÓN AUTOMOTOR TRAILER SALUD

Nro Vencimiento Importe

7/10 05/01/23 $7.661,00

8/10 06/02/23 $7.661,00

9/10 06/03/23 $7.661,00

10/10 05/04/23 $7.664,00

Total $30.647,00

 

Anexo VII ________________________________________

Factura Póliza Nº 802732 – SECCIÓN AUTOMOTOR TRAILER COE

Nro Vencimiento Importe

7/10 06/01/23 $6.702,00

8/10 06/02/23 $6.702,00

9/10 06/03/23 $6.702,00

10/10 10/04/23 $6.698,00

Total $26.804,00

 

Anexo VIII ________________________________________

Factura Póliza Nº 321359 – SECCIÓN ROBO TRAILER COE

Nro Vencimiento Importe

7/10 03/01/23 $4.413,00
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RES SEYF-543-2023

RES SEYF-543-2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  477



8/10 03/02/23 $4.413,00

9/10 03/03/23 $4.413,00

10/10 03/04/23 $4.408,63

Total $17.647,63

 

Anexo IX ________________________________________

Factura Póliza Nº 431771 – SECCIÓN INTEGRAL DE COMERCIO TRAILER SALUD

Nro Vencimiento Importe

7/10 05/01/23 $7.885,00

8/10 06/02/23 $7.885,00

9/10 06/03/23 $7.885,00

10/10 05/04/23 $7.885,00

Total $31.540,00

 

Anexo X ________________________________________

Factura Póliza Nº 431772 - SECCIÓN INTEGRAL DE COMERCIO CABA

Nro Vencimiento Importe

7/10 13/01/23 $35.542,00

8/10 13/02/23 $35.542,00

9/10 13/03/23 $35.542,00

10/10 13/04/23 $35.543,26

Total $142.169,26
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Anexo XI ________________________________________

Factura Póliza Nº 342874 – SECCIÓN RESPONSABILIDAD CIVIL EDIFICIOS MUNICIPALES

Nro Vencimiento Importe

7/10 04/01/23 $20.539,00

8/10 06/02/23 $20.539,00

9/10 06/03/23 $20.539,00

10/10 04/04/23 $20.543,70

Total $82.160,70

 

Anexo XII ________________________________________

Factura Póliza Nº 431770 - SECCIÓN INTEGRAL DE COMERCIO CALESITA

Nro Vencimiento Importe

7/10 04/01/23 $35.360,00

8/10 06/02/23 $35.360,00

9/10 06/03/23 $35.360,00

10/10 04/04/23 $35.363,21

Total $141.443,21

 

Anexo XIII ________________________________________

Factura Póliza Nº 342873 - SECCIÓN RESPONSABILIDAD CIVIL ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

Nro Vencimiento Importe

7/10 03/01/23 $27.245,00

8/10 03/02/23 $27.245,00

9/10 03/03/23 $27.245,00

10/10 03/04/23 $27.240,32
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Total $108.975,32

 

Anexo XIV ________________________________________

Factura Póliza Nº 342872 - SECCIÓN RESPONSABILIDAD CIVIL PLAYA DE INCAUTAMIENTO

Nro Vencimiento Importe

7/8 03/01/23 $76.510,00

8/8 03/02/23 $76.513,70

Total $153.023,70

 

Anexo XV ________________________________________

Factura Póliza Nº 386224 - SECCIÓN ACCIDENTES PERSONALES CONVENIO DE FORMACIÓN LABORAL

Nro Vencimiento Importe

7/10 13/01/23 $361.382,00

8/10 13/02/23 $361.382,00

9/10 13/03/23 $361.382,00

10/10 13/04/23 $361.384,80

Total $1.445.530,80

 

Anexo XVI ________________________________________

Factura Póliza 386226 – SECCIÓN ACCIDENTES PERSONALES PESAS Y COMPLEMENTOS

Nro Vencimiento Importe

7/10 18/01/23 $15.113,00

8/10 22/02/23 $15.113,00

9/10 20/03/23 $15.113,00

10/10 18/04/23 $15.116,00

Total $60.455,00

RES SEYF-543-2023

RES SEYF-543-2023

RES SEYF-543-2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  480



 

Anexo XVII ________________________________________

Factura Póliza Nº 386228 – SECCIÓN ACCIDENTES PERSONALES DEPORTES REGIONALES Y EVENTOS

Nro Vencimiento Importe

7/10 19/01/23 $20.151,00

8/10 22/02/23 $20.151,00

9/10 20/03/23 $20.151,00

10/10 19/04/23 $20.148,00

Total $80.601,00

 

Anexo XVIII ________________________________________

Factura Póliza Nº 386227 – SECCIÓN ACCIDENTES PERSONALES ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES

Nro Vencimiento Importe Nota de Crédito Total Cuota

7/10 18/01/23 $86.909,00 - $22.264,60 $64.644,40

8/10 22/02/23 $86.909,00 - $22.264,60 $64.644,40

9/10 20/03/23 $86.909,00 - $22.264,60 $64.644,40

10/10 18/04/23 $86.913,10 - $22.265,70 $64.647,40

Total $258.580,60

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 598-2.023 del registro de esta Municipalidad y por el cual se gestiona el pago de Haberes,
Aportes y Contribuciones correspondiente al mes de Enero  de 2.023 al personal de la Municipalidad de Ushuaia
por la suma total de PESOS  SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO CON 61/100 ($ 674.139.941,61); y

CONSIDERANDO:

Que el pago de los mismos es un gasto normal de funcionamiento de la Municipalidad de Ushuaia.

Que la Dirección de Haberes ha dado su conformidad a la liquidación de correspondiente.

Que mediante Resolución S.H. y F. Nº 333/2004, se autorizó la apertura de la cuenta corriente N. º
356209400008878, denominada “Municipalidad de Ushuaia – Cuotas Créditos Personales”, en el Banco Macro
S.A., según Convenio de Asistencia Crediticia para el personal de la Municipalidad de Ushuaia, registrado bajo el
N. º 2409 y sus modificatorias registradas bajo Nros. 2484 y 4282.

Que de acuerdo a dicho Convenio, la Municipalidad asumió la obligación de efectuar los depósitos
correspondientes al total de las retenciones que se hayan efectuado de los haberes del personal, descontando en
forma automática de la cuenta corriente mencionada en considerando precedente.

Que a fin de dar cumplimiento al Convenio registrado bajo el N. º 2409 y sus modificatorias  registradas  bajo  Nros.
2484 y 4282, resulta  necesario autorizar el traspaso

de fondos, desde la Cuenta Corriente Nº 1710005/8, “Municipalidad de Ushuaia”, del Banco Tierra del Fuego, a la
Cuenta Corriente Nº 356209400008878, “Municipalidad de Ushuaia – Cuotas Créditos Personales”, del Banco
Macro S.A.

Que se cuenta con las partidas presupuestarias para imputar dicho gasto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 153 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza
Municipal N.º 4976, en los Decretos Municipales Nros. 1948/2015 y 117/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS A CARGO DE LA

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de  PESOS  SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES
CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO CON 61/100 ($ 674.139.941,61),
correspondiente a la liquidación de Haberes, Aportes y Contribuciones del mes de Enero  de 2023 del personal de
la Municipalidad de Ushuaia; de acuerdo a lo expuesto en los considerandos y conforme a los Anexos I y II, que se
adjuntan y forman parte del presente.-

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la suma total de PESOS  SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO
MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO CON 61/100 ($
674.139.941,61), en un todo de acuerdo con el artículo anterior.-

viernes 27 de enero de 2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  482



ARTÍCULO 3º.- Autorizar el traspaso de fondos de la Cuenta Corriente Nº 1710005/8, “Municipalidad de Ushuaia”,
del Banco Tierra del Fuego, a la Cuenta Corriente Nº 356209400008878, denominada “Municipalidad de Ushuaia –
Cuotas Créditos Personales”, del  Banco  Macro  S.A,  por  la suma  detallada  en  los  Anexos  I  y  II, 
correspondiente  al Proveedor Banco Macro S.A. - Préstamo.

ARTÍCULO 4º.- Imputar   el gasto  que   demande  el cumplimiento de la presente a la Partida presupuestaria
correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________

 

 

 

 

 

ANEXO I ________________________________________

 

Cod.Prov. Nombre Prov. Monto Liq.

49 T.D.F. SA                                                 $122.197,18

104 BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO                       $10.376.638,33

127 D.P.O.S.S. (DIR. PCIAL. DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS)  $432.473,40

163 BANCO DEL SOL                                             $780.456,36

165 DIRECCION DE RTAS. MUNICIPALES                            $2.599.967,51

166 DIRECCION DE TESORERIA - HABERES LIQUIDOS                 $398.995.557,65

169 CAJA DE SEGUROS S.A.                                      $1.919.446,05

421 ASOCIACION DE TRABAJADORES DEL ESTADO                     $1.132.773,80

422 A.P.E.L. (ASOC.PERS.EMPL.LEGISL.)                          $6.468,75

424 SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES              $1.714.624,96

503 MUTUAL PREVISIONAL FUEGUINA                               $2.194.828,31

504 CENTRO EX, COMBATIENTES                                   $50,00

505 U.P.C.N. UNION PERSONAL CIV.DE LA NACION                  $128.726,27

570 A.P.E.L.(ASOC.PERSONAL EMPL.LEGISLATIVOS)                 $39.484,12

RES SEYF-544-2023

RES SEYF-544-2023
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573 A.S.E.O.M. (ASOC.SINDIC.EMPL.Y OBREROS MUNIC.)            $333.379,94

735 MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO                               $26.263,79

737 Tesorero Descuentos Judiciales                            $10.451.952,36

746 ATE - DESCUENTOS VARIOS HABERES                           $163.681,21

752 UPCN - DESCUENTOS VARIOS HABERES                           $96.490,00

753 SOEM -DESCUENTOS VARIOS HABERES                           $3.045.781,40

1509 BANCO MACRO BANSUD S.A.                                   $9.714.789,50

2068 V.E.M.C. SRL                                              $4.093.453,84

3755 ASOC. DEL EMPLEADO PUBLICO DE TIERRA DEL FUEGO            $91.850,00

3780 TESORERIA-REPOSICION TARJETAS DEL PERSONAL                $300,00

5423 SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO A.P.T.D.F.              $441.501,70

6978 ANCHOVERRI MAYRA MELISA                                   $145.100,00

8393 ALVAREZ ANDRADE NORMA GABRIELA                            $3.741,05

8603 CREDISUN S.A.                                             $1.777.101,00

9538 PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A          $5.631.088,06

9680 C.P.S.P.T.F. - APORTE JUBILATORIO PERSONAL                $75.306.373,99

9681 C.P.S.P.T.F. - CONTRIBUCIONES PATRONALES JUBILACIÓN       $85.096.214,01

9683 O.S.P.T.F. - OBRA SOCIAL PERSONAL                          $16.128.451,33

9693 O.S.P.T.F. - CONTRIBUCIONES OBRA SOCIAL PATRON            $37.229.593,99

9694 O.S.P.T.F. - COSEGUROS                                    $30.576,08

10008 SINDICATO DE EMPLEADOS DEL ESTADO MUNICIPAL Y PROVINCIAL  $404.742,51

10109 PARTIDO DE LA VICTORIA                                    $3.483.823,16

TOTAL $674.139.941,61
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ANEXO II ________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto
Nombre Cpto. Cantidad  Hab. c/Dtos.  Hab. s/Dtos.  Descuentos  Hab. c/Dtos.  Hab. s/Dtos. 

1 Sueldo Basico                                                    185  $           85.036.177,37    $               85.036.178,37  
4 Permanencia                                                      879  $               7.817.831,96    $                  7.817.832,96  

5 SUBROGANCIA 
GRADO                                                1  $                         6.619,56    $                             6.620,56  

6 Adicional Miembro CoPARL                                         15  $                    275.872,22    $                       275.873,22  
7 Antigüedad                                                       1658  $            42.601.220,64    $               42.601.221,64  
8 Titulo                                                           1218  $            24.195.250,15    $               24.195.251,15  
9 Adic.Perm.categoria                                              27  $                    353.232,46    $                       353.233,46  
11 Adic. Capacitador DMNº571/18                                     1  $                       15.742,52    $                          15.743,52  
12 Adic. Verificacion  Fisc. y Control                              85  $                    528.948,83    $                       528.949,83  
13 Adic. Coord. de Capacitación                                     9  $                       65.174,04    $                          65.175,04  
14 Jefe Div.D.M.885/04.                                             119  $               1.339.752,08    $                  1.339.753,08  

15 Adic. Fondo Estimulo Rentas      Ex 
F.Coor                       32  $               1.327.905,57    $                  1.327.906,57  

16 Función Directiva                                                118  $               3.418.016,32    $                  3.418.017,32  
17 Adicional Subdirector                                            21  $                    476.053,83    $                       476.054,83  
20 Adicional Jefe Departamento                                      185  $               2.679.377,20    $                  2.679.378,20  
21 Fallo de Caja                                                    46  $                    333.111,76    $                       333.112,76  

26 Adic. Resp. Operativa         
DMNº1726/08                        3  $                             892,86    $                                893,86  

27 Suplemento Riesgo                                                314  $               2.076.124,04    $                  2.076.125,04  
29 Asignación Categoría                                             1527  $         124.804.361,09    $            124.804.362,09  
30 Asignación por Horas reloj                                       68  $               7.426.404,40    $                  7.426.405,40  
38 Función Especifica Dir.Mant.                                     17  $                       71.686,79    $                          71.687,79  
42 Adicional Funcion Especifica                                     358  $               5.615.881,64    $                  5.615.882,64  
45 Adic.Servicios de Cementerios                                    20  $                       84.337,40    $                          84.338,40  
47 Resp. Jerarquica Nivel 1                                         442  $               4.387.307,67    $                  4.387.308,67  
50 Resp.Jerarquica Nivel 2                                          1  $                       25.945,88    $                          25.946,88  
51 Responsabilidad Profesional                                      168  $               1.225.082,71    $                  1.225.083,71  
53 Adicional Sectorial                                              15  $                         9.940,31    $                             9.941,31  
55 Inhibición PARCIAL de Título                                     86  $                    828.098,94    $                       828.099,94  
56 Inhibición total de Título                                       40  $                    647.332,48    $                       647.333,48  
57 Adicional Tareas Penosas                                         69  $                    456.218,34    $                       456.219,34  
60 Guardia Pasiva Art. 50.6 CME                                     90  $                    651.740,40    $                       651.741,40  
61 Adic SEP GRM                                                     20  $                    201.504,20    $                       201.505,20  

63 Suplemento Delegaciones fuera 
Pcia.                              15  $               1.574.881,98    $                  1.574.882,98  

65 Art 5º Acta Acuerdo                                              2  $                       67.993,95    $                          67.994,95  
66 Suplemento Zona                                                  1515  $         208.126.607,53    $            208.126.608,53  
67 Produc.Funcion Legislativa                                       4  $                       66.306,12    $                          66.307,12  
70 SAC Proporcional                                                 1  $                         1.071,07    $                             1.072,07  
99 Dif. Adicionales, Adscripción                                    3  $                    148.771,26    $                       148.772,26  
104 Devol.Permanencia en grado                                       6  $                     (39.762,17)    $                        (39.761,17)  
107 Reintegro Antiguedad                                             6  $                     (63.411,22)    $                        (63.410,22)  

111 Devoluc. Adic. Capacitador DM N 
571/18                           1  $                     (15.495,90)    $                        (15.494,90)  

129 Devol.Asignación por Categoría                                   7  $                  (363.947,06)    $                     (363.946,06)  
142 Devolucion Func. Espec.                                          1  $                     (13.429,78)    $                        (13.428,78)  
166 Devol Suplem Zona                                                9  $                  (496.046,43)    $                     (496.045,43)  
169 Devolución S.A.C.                                                2  $                     (40.099,95)    $                        (40.098,95)  
207 Retroactivo Antiguedad                                           9  $                       88.801,77    $                          88.802,77  
208 Retroactivo Título                                               3  $                       44.644,36    $                          44.645,36  
212 Retroac.Adic.Fisc. y Control                                     1  $                             619,84    $                                620,84  
214 Retroac. Adic.Jefe División                                      2  $                       74.183,07    $                          74.184,07  
216 Diferencia- Función Directiva                                    1  $                          1.157,02    $                             1.158,02  
217 Diferencia Adicional Subdirector                                 1  $                             537,19    $                                538,19  
220 Diferencia Adic. Jefe Depto.                                     1  $                       45.548,08    $                         45.549,08  
229 Retroac.Asig.Categoría                                           14  $                    865.777,42    $                       865.778,42  
230 Retroac.Asig.p/Horas                                             25  $                    599.250,60    $                       599.251,60  
242 Retroac. Adic.Función Específica                                 1  $                       54.585,04    $                         54.586,04  
247 Retro Resp.Jerarquica N1                                         3  $                       63.243,19    $                         63.244,19  
251 Retroac. Resp. Profesional                                       1  $                       79.362,04    $                         79.363,04  
255 Retroac.Inhib.PARCIAL Titulo                                     1  $                       49.951,62    $                         49.952,62  
260 Retro. Guardia Pasiva                                            39  $                    271.818,96    $                      271.819,96  
266 Retro Suplemento Zona                                            63  $               1.640.229,60    $                  1.640.230,60  
270 Retroac. SAC Proporcional                                        13  $                    197.689,18    $                       197.690,18  
301 Inasistencia Sueldo                                              1  $                     (25.264,15)    $                       (25.263,15)  
302 Descuento Art.36-Inc.j)                                          23  $                  (137.383,34)    $                    (137.382,34)  
35 Bonificación Especial                                            40   $    1.756.500,00    $        1.756.501,00
52 Subsidio por Nacimiento                                          1   $                   825,00    $                       826,00
58 Licencia no Usufructuada                                         11   $     2.711.020,00    $         2.711.021,00
71 Gastos de Manten....                                             4   $               8.840,00    $                    8.841,00
74 Adic. Comp. Verano/invierno                                      80   $         880.000,00    $              880.001,00
75 Adic. Rendimiento/Calidad                                        28   $         136.000,00    $              136.001,00
76 Adicional Menor 4 años                                           114   $            16.116,00    $                 16.117,00
77 Familia Numerosa                                                 115   $            13.776,00    $                 13.777,00
78 Escolaridad h c/Discapacidad                                     25   $            13.440,00    $                 13.441,00
79 Preescol./E.G.B.1-2                                              358   $            46.928,00    $                 46.929,00

RES SEYF-544-2023
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80 Esc.EGB 3/Polimodal/Univers.                                     339   $            73.584,00    $                 73.585,00
81 Salario Familiar Cónyuge                                         288   $         161.568,00    $              161.569,00
82 Salario Familiar Hijo                                            748   $     1.199.010,00    $         1.199.011,00
83 Salario Familiar Prenatal                                        7   $               7.140,00    $                    7.141,00
84 Salario Familiar Discapacitado                                   35   $         150.960,00    $              150.961,00
85 Salario Fam. Compl. vacaciones                                   915   $     3.371.870,00    $         3.371.871,00
89 Escolaridad sin radicacion                                       3   $                   504,00    $                       505,00
90 Radicación Familiar                                              899   $     1.672.008,00    $         1.672.009,00
91 Sal.Famil. hijo Dto 509/03                                       12   $            17.340,00    $                 17.341,00
272 Retroactivo Adic. Reconocimiento                                 40   $         900.000,00    $              900.001,00
283 Retroac.Salar.Fam.Prenatal                                       3   $               7.140,00    $                    7.141,00
290 Retroac.Radicación Familiar                                      3   $               7.140,00    $                    7.141,00

1035 Complemento Salarial No 
Consolidable                             21   $     1.180.000,00    $         1.180.001,00

305 Reposición Tarjeta Reloj                                         1    $                     (300,00)   
401 Aporte Jubilatorio    14%                                        1723    $    (72.122.482,12)   
402 Ap.Prev.Reg.Esp.16%Ley1076                                       62    $       (2.642.772,85)   
403 Aporte Obra Social                                               1786    $    (15.955.539,89)   
404 Familiar a Cargo Obra Social                                     31    $            (172.911,44)   
408 Aporte Extraordinario                                            25    $            (541.119,02)   
411 Seguro de Vida Obligatorio                                       1784    $            (258.994,28)   
413 Seguro Colect. Facultativo                                       301    $       (1.159.934,77)   
414 Seguro C. Servicio Sepelio                                       570    $            (500.517,00)   
421 CREDISUN S.A.                                                    172    $       (1.777.101,00)   

430 Ex-combatientes Cuota Volunt.                                    6    $                        
(50,00)   

431 ATE - Cuota sindical                                             207    $       (1.132.773,80)   
432 UPCN - Cuota sindical                                            20    $            (128.726,27)   
433 MOPOF - Aporte partidario                                        1    $               (26.263,79)   
434 ATE - Descuentos Varios                                          9    $            (163.681,21)   
436 Banco del Sol Préstamo                                           45    $            (780.456,36)   
437 UPCN- Descuentos Varios                                          4    $               (96.490,00)   
438 DPOSS                                                            176    $            (432.473,40)   
441 Bco. MACRO S.A.- Prestamo                                        343    $       (9.714.789,50)   
442 BTF - Prestamo en pesos                                          358    $    (10.376.638,33)   
445 APEL - Cuota Sindical 1%                                         11    $               (39.484,12)   
446 APEL - CREDITOS.                                                 1    $                  (6.468,75)   
447 APORTE PARTIDARIO                                                156    $       (3.483.823,16)   
448 S.C. SUPER CLAN                                                  175    $       (4.093.453,84)   
450 A.S.E.O.M.- Cuota Sindical                                       119    $            (333.379,94)   
451 SOEM Cuota Sind 1,5%                                             438    $       (1.714.624,96)   
459 Rotiseria Lo del Gordo IPV                                       33    $                  (3.741,05)   
460 Asoc. Empleado Público TDF                                       42    $               (91.850,00)   
463 Coseguros O.S.P.T.F                                              12    $               (30.576,08)   
465 Rentas - Descuentos Eventuales                                   69    $            (383.654,51)   
466 SOEM Descuentos Varios                                           151    $       (3.045.781,40)   
467 Cuota Alimentaria                                                186    $       (9.721.764,64)   
468 Descuento Judicial                                               18    $            (730.187,72)   
471 S.E.M.U.P.                                                       68    $            (404.742,51)   
473 Mutual Prev.Fueguina - Cuota                                     167    $            (167.000,00)   
474 Mutual Prev.Fueguina - Desc.Vs                                   103    $       (2.027.828,31)   
475 Sind.Personal Jerarquico A.P.T.D.F.                              126    $            (419.501,70)   
476 Colaboración Voluntaria                                          58    $            (145.100,00)   
477 Sind.Pers. Jerarquico TDF. Ds.Vs.                                1    $               (22.000,00)   
480 TDF S.A.                                                         6    $            (122.197,18)   
482 Rentas - Descuento Comerci                                       10    $               (20.274,00)   
483 Rentas - Descuento Automotor                                     520    $       (2.196.039,00)   
5401 Aporte Jubilatorio                                               1786      
5403 Aporte Obra Social                                               1786      
5410 Provincia ART                                                    1784      
 TOTALES   $         531.851.336,55  $  14.331.709,00  $ (147.187.487,90)  $          (546.040.305,23)  $ (885.559.717,46)
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,_______________________________________

VISTO el Expediente N° 10719/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. Y F. N° 303/2023 se autorizó y aprobó el pago de las facturas detalladas en el Anexo I, a favor de la
firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CUATRO
MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS CON 80/100 ($ 3.904.772,80), referente al traslado y provisión de CINCUENTA Y SEIS CON
80/100 (56,80) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, deducidas las
Notas de Crédito consignadas en el Anexo detallado precedentemente, las que ascienden a la suma total de PESOS TRESCIENTOS
SESENTA Y UN MIL CUARENTA Y NUEVE CON 20/100 ($ 361.049,20), totalizando la suma total de PESOS TRES MILLONES
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS CON 60/100 ($ 3.543.723,60).

Que en virtud de lo observado por la Dirección de Contaduría General en informe obrante adjunto Nº 34, se ha detectado un error
involuntario al indicar el concepto del gasto indicado en el Primero y Segundo considerando y en el Artículo 2°.

Que en el Sexto considerando y en el Artículo 3º se consignó erróneamente el número de expediente por el cual se tramito el anticipo
financiero.

Que en consecuencia de lo expuesto, corresponde dictar un nuevo acto administrativo que regularice las actuaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nº 2045/2022 y 119/2023 y artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Primer Considerando de la Resolución S.E. y F. N.º 303/2023 el cual quedará redactado de la siguiente
manera: “Que mediante el mismo se tramita el pago de las facturas detalladas en el Anexo I, que forma parte integrante de la
presente, a favor de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total PESOS TRES MILLONES
NOVECIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS CON 80/100 ($ 3.904.772,80), referente al traslado y provisión de
CINCUENTA Y SEIS CON 80/100 (56,80) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y
Limpieza Vial, deducidas las Notas de Crédito consignadas en el Anexo detallado precedentemente, las que ascienden a la suma total
de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUARENTA Y NUEVE CON 20/100 ($ 361.049,20), totalizando la suma total de
PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS CON 60/100 ($ 3.543.723,60).”. Ello
por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Segundo Considerando de la S.E. y F. N.º 303/2023 el cual quedará redactado de la siguiente manera: “
Que a través del Decreto Municipal Nº 1368/2022, se adjudicó la Contratación Directa Nº 381/2022 a la firma mencionada
precedentemente, por la suma total de SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL ($ 68.746.000,00),
correspondiente a la contratación del servicio de traslado y provisión de UN MIL (1.000) toneladas de sal de roca molida – (cloruro de
sodio), desde la ciudad de origen hasta la ciudad de Ushuaia, emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 533/2022. ” . Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el Sexto considerando de la Resolución S.E. y F. N.º 303/2023 el cual quedará redactado de la siguiente
manera: “Que las notas de Créditos mencionadas en el Anexo I, que forma parte de la presente corresponden a la cancelación parcial
del anticipo financiero oportunamente otorgado y gestionado mediante Expediente Nros 6998/2022 y 8285/2022. ”. Ello por lo expuesto
en el exordio.

ARTÍCULO 4º- Sustituir el Artículo 3° de la Resolución S.E. y F. N.º 303/2023 el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Cancelar parcialmente el anticipo financiero oportunamente otorgado mediante Expediente Nros 6998/2022 y 8285/2022, por la suma
total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUARENTA Y NUEVE CON 20/100 ($ 361.049,20), de acuerdo a las Notas de
Crédito mencionadas en el Anexo I, que forma parte de la presente ”. Ello por lo expuesto en el exordio

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

viernes 27 de enero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 634/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución S.E y F. N° 531/2023 se autorizó y aprobó el pago de la Factura tipo “B” Nº 00007 -
00000012, a favor de la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA.” por la
suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y DOS CON 00/100 ($ 381.162,00), en
concepto de cesión de uso de los predios identificados como Sección F, Macizo 1, Parcela 14A, Sección F, macizo
1, parcela 15L, Sección F, macizo 1, parcela 15M, los cuales fueron unificados en la parcela Sección F, macizo 1,
parcela 14 B, durante el período comprendido entre los días del 03/12/2022 al 02/01/2023.

Que debido a lo observado por la Dirección de Contaduría General se indico de manera errónea el número de
registro correspondiente a la 5ta Adenda del Convenio de Uso N° 13126, siendo la correcta el Nº 17986, correspondiendo
sustituir los mismos a fin de regularizar dicha situación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nº 2045/2022,  Nº 119/2023 y artículos
117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el primer (1°) Considerando de la Resolución S.E y F. N° 531/2023, el que quedará
redactado de la siguiente manera; " Decreto Municipal Nº 403/2019 se aprobó el Convenio de Uso por
Compensación de Deudas registrado bajo el Nº 13126, mediante Decreto Municipal Nº 996/2020 se aprobó la
adenda al Convenio de Uso Nº 13126, registrada bajo el Nº 15569, mediante Decreto Municipal Nº 4241/2020 se
aprobó la segunda adenda al Convenio de Uso Nº 13126, registrada bajo el Nº 15845, mediante Decreto Municipal
Nº 1745/2021 se aprobó la tercera adenda al Convenio de Uso Nº 13126, registrada bajo el Nº 16645, mediante
Decreto Municipal Nº 1556/2022 se aprobó la cuarta adenda al Convenio de Uso Nº 13126, registrada bajo el Nº
17668 y mediante Decreto Municipal Nº 2235/2022 se aprobó la quinta adenda al Convenio de Uso Nº 13126,
registrada bajo el Nº 17986, en concepto de cesión de uso de los predios identificados como Sección F, Macizo 1,
Parcela 14A, Sección F, macizo 1, parcela 15L, Sección F, macizo 1, parcela 15M, los cuales fueron unificados en
la parcela Sección F, macizo 1, parcela 14B, a favor de la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX
AURORA USHUAIA LTDA". Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 434/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la factura tipo “B” N° 00206-00004316, por la suma total de PESOS VEINTIDÓS
MIL NOVECIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 22.970,00) a favor de la firma NEWXER S.A. C.U.I.T. N° 30-
64644088-9, en concepto de servicio de mantenimiento completo de un centro de copiado multinacional marca
XEROX, modelo ALTALINK C8055, para la Secretaría de Legal y Técnica, por el mes de Diciembre 2022.

Que mediante Resolución S. S. E. y F. N° 131/2022, se autorizo la contratación con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 175/2022.

Que el servicio fue prestado en conformidad, según certifica la Dirección Administración y Despacho.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) apartado 1) de la Ordenanza Municipal Nº
3693, promulgada por el Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus modificaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS SETENTA CON
00/100 ($ 22.970,00), a favor de la firma NEWXER S.A. en concepto de servicio de mantenimiento completo de un
centro de copiado multinacional marca XEROX, modelo ALTALINK C8055, para la Secretaría de Legal y Técnica,
por el mes de Diciembre 2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo “B” N° 00206-00004316 a favor de la firma NEWXER
S.A - CUIT N° 30- 64644088-9, por la suma total de PESOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS SETENTA CON
00/100 ($ 22.970,00), por el concepto descripto en el Articulo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría Legal,
y Técnica, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 601/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que en el marco del Decreto Municipal Nº 1756/2022, se estableció que las remuneraciones y las consecuentes
obligaciones que correspondan a la seguridad social, del Presidente; del Director Ejecutivo y del Directos Suplente
de la Sociedad de Estado Municipal denominada “Ushuaia Integral Sociedad de Estado” deberán ser liquidadas y
abonadas con recursos propios del Departamento Ejecutivo Municipal, a través de los procedimientos
administrativos de pago de los empleados pertenecientes al Municipio.

Que mediante Resolución S.E y F. Nº 3853/2022 se aprobó lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto antes
mencionado.

Que, mediante el expediente del visto, la Sociedad de Estado Municipal denominada “Ushuaia Integral Sociedad de
Estado” tramita la liquidación de los haberes del personal de ese organismo, correspondientes al mes de enero de
2023, la que asciende a la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON 06/100 ($3.926.394,06), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.

Que en tal sentido se ha emitido el presente, aprobando y autorizando el pago de los haberes del personal de la
Sociedad de Estado Municipal denominada “Ushuaia Integral Sociedad de Estado”, por la suma del considerando
anterior, correspondiente al mes de enero de 2023, delegando la realización de los mismos en la Municipalidad de
Ushuaia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/
2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 06/100 ($3.926.394,06), a favor de la Sociedad de Estado Municipal
denominada “Ushuaia Integral Sociedad de Estado” correspondiente a la liquidación de los haberes del mes de
enero 2023, de acuerdo a lo detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total de TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y
SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 06/100 ($3.926.394,06) de acuerdo a lo detallado en el
Anexo I que forma parte de la presente, por el concepto antes descripto en el Artículo 1°. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total detallada en el artículo 1°, con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de
Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1910000.

ARTÍCULO 4º.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar la distribución del importe detallado en el artículo 1°
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del presente, según Anexo I.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

________________________________________

Código Proveedor Importe

166 Dirección de Tesorería – Haberes Líquidos $2.613.088,66

9737 Ushuaia Integral Sociedad de Estado (U.I.S.E.) $1.313.305,40

TOTAL $3.926.394,06
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 479/2023, del registro de esta Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” Nº 00002-00000685 por la suma total de PESOS DOS
MILLONES DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 31/100 ($ 2.201.279,32), presentada
por la firma BOX LOGÍSTICA DE ARCHIVOS de Juan Martín ESCOBAR GAMBOA, en concepto por las diferencias
de Adecuación de Precios establecido por el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo N° 18061, aprobado
por Decreto Municipal N° 39/2023, correspondiente a los periodos desde Agosto a Enero 2023.

Que Mediante Decreto Municipal Nº 841/2022 se aprobó el Acta de Prorroga y Adecuación de precios del Contrato
de Locación de Servicios 15976 registrada bajo el N° 17394.

Que obra en el presente la correspondiente las certificaciones de servicios emitida por el Director de Administración
de la Secretaría de Economía y Finanzas.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido por el artículo 110, inciso d), apartado 9) y 10) de la
Ordenanza Municipal Nº 3693, y sus modificatorias y en el Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con
las atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia;
Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto
Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS UN MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 31/100 ($ 2.201.279,32), según contrato de Locación registrada bajo Nº
17394 y N° 18061, en concepto de servicio a las diferencias de Adecuación de Precios establecido por el Contrato
de Locación de Servicios registrado bajo N° 18061, aprobado por Decreto Municipal N° 39/2023, correspondiente a
los periodos desde Agosto a Enero 2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura la factura tipo “B” Nº 00002-00000685 por la suma total de
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 31/100 ($
2.201.279,32), según contrato de Locación de servicios registrado bajo Nº 17394 y 18061 a favor de la firma BOX
LOGÍSTICA DE ARCHIVOS del señor Juan Martín ESCOBAR GAMBOA, por los concepto descripto en el artículo
1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de PESOS DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS DIECINUEVE CON 32/100 ($2.175.319,32), Clasificación Económica 1130000 y la suma total de
PESOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100 ($25.960,00), Clasificación Económica
1120000 con titular Presupuestario Secretaría de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________RES SEYF-549-2023

viernes 27 de enero de 2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  493



Firmado Digitalmente por
SubsecretarÃ-a de EconomÃ-a y
Finanzas LABROCA Jose Daniel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Admin Subsecretario de
EconomÃ-a y Finanzas

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  494



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 601/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 548/2023  se autorizó y aprobó el pago por la suma de TRES MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 06/100 ($3.926.394,06), a
favor de la Sociedad de Estado Municipal denominada “Ushuaia Integral Sociedad de Estado” correspondiente a la
liquidación de los haberes del mes de enero 2023.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General, se indico de manera errónea el importe en letras
en el tercer considerando, artículos 1° y 2° de la resolución antes mencionada.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de regularizar las actuaciones. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Municipal Nº 119/2023,
artículo 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el tercer considerando de la Resolución S.E. y F. N° 548/2023, el que quedara redactado
de la siguiente manera: "Que, mediante el expediente del visto, la Sociedad de Estado Municipal denominada
“Ushuaia Integral Sociedad de Estado” tramita la liquidación de los haberes del personal de ese organismo,
correspondientes al mes de enero de 2023, la que asciende a la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS
VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 06/100 ($3.926.394,06), de acuerdo a lo detallado
en el Anexo I que forma parte integrante de la presente". Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 548/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS
VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 06/100 ($3.926.394,06), a favor de la Sociedad de
Estado Municipal denominada “Ushuaia Integral Sociedad de Estado” correspondiente a la liquidación de los
haberes del mes de enero 2023, de acuerdo a lo detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente".
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el artículo 2° de la Resolución S.E. y F. N° 548/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total de TRES MILLONES
NOVECIENTOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 06/100 ($3.926.394,06) de acuerdo
a lo detallado en el Anexo I que forma parte de la presente, por el concepto antes descripto en el Artículo 1°". Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________RES SEYF-550-2023

lunes 30 de enero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 9582/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas Tipo "B" Nº 00006-000001872, por la suma total de PESOS TRES MILLONES NUEVE
MIL CON 00/100 ($ 3.009.000.00), a favor de la firma KREAR IMPRENTA de JORME MALLEMACI C.U.I.T. N.º 20-30974008-5 y la factura Tipo
"B" N° 0006-00003727 por la suma total de PESOS DOS MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($
2.054.400,00), IMPRENTA FORMAS S.R.L., C.U.I.T. N.º 30-70780084–0, referente a la contratación del servicio de impresión y provisión de
insumos varios destinados al evento denominado “Mate bingo 7° Edición” y la Cena agasajo de las mujeres emprendedoras, organizados por la
Secretaría de la Mujer, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Administración de la Secretaría de la Mujer, mediante Nota de Pedido Nº
59/2022, RAF 108, C.J.Uo. 3 8 1,obrante en el adjunto Nº 10.                                                                                                         

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 10/2022, se autorizó la contratación directa con las firmas KREAR IMPRENTA de JORME
MALLEMACI C.U.I.T. Nº 20-30974008-5, por la suma total de PESOS TRES MILLONES NUEVE MIL CON 00/100 ($ 3.009.000.00) y IMPRENTA
FORMAS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70780084–0, PESOS DOS MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($
2.054.400,00), emitiendo a tal fin las Ordenes de Compra Nº. 781/2022 y 782/2021, respectivamente.

Que en adjunto obra Acta de Recepción de Insumos emitida por la señora Directora de Administración de la Secretaría de la Mujer, constatando la
efectiva recepcioón de los Insumos, contratados mediante la Ordenes de Compra Nº 781/2022 y 782/2022

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el  gasto  de la factura Tipo "B" Nº 00006-000001872 por la suma total de PESOS TRES MILLONES NUEVE MIL CON
00/100 ($ 3.009.000.00), a favor de la firma KREAR IMPRENTA de JORME MALLEMACI C.U.I.T. Nº 20-30974008-5 y la factura Tipo "B" N°0006-
00003727 por la suma total de PESOS DOS MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 2.054.400,00),
IMPRENTA FORMAS S.R.L., CUIT N.º 30-70780084–0, referente a la contratación del servicio de impresión y provisión de insumos varios
destinados al evento denominado “Mate bingo 7° Edición” y la Cena agasajo de las mujeres emprendedoras,organizados por la Secretaría de la
Mujer , de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Administración de la Secretaría de la Mujer, mediante Nota de Pedido Nº 59/2022, RAF 108,
C.J.Uo. 3 8 1,obrante en el adjunto Nº 10. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las facturas Tipo "B" Nº 00006-000001872, por la suma total de PESOS TRES MILLONES NUEVE
MIL CON 00/100 ($ 3.009.000.00), a favor de la firma KREAR IMPRENTA de JORME MALLEMACI C.U.I.T. N.º 20-30974008-5 y la factura Tipo
"B" N°0006-00003727 por la suma total de PESOS DOS MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($
2.054.400,00), la firma IMPRENTA FORMAS S.R.L., C.U.I.T. N.º 30-70780084–0, referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos
expuestos en el exordio

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Ordenes de Compra Nº 781/2022 y 782/2022, a favor de la firma KREAR IMPRENTA de JORME MALLEMACI
por la suma total de PESOS TRES MILLONES NUEVE MIL CON 00/100 ($ 3.009.000.00) y la firma IMPRENTA FORMAS S.R.L. por la suma total
de PESOS DOS MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 2.054.400,00). Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.

ARTÍCULO 4º.-  Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario: Secretaria
de la Mujer, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11162/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 264 /2023, se aprobó el depósito realizado en la Cuenta Corriente del
Banco Tierra del Fuego N° 2680000601080171000585 por la suma de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y
CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES CON 62/100 ($775.193,62); en concepto de devolución de remanente del
Fondo Permanente por única vez y sin reposición de la Secretaría de Jefatura de Gabinete- Dirección de
Mantenimiento de Edificios Municipales.

Que según informe en adjunto N° 81, se incurrió en un error involuntario en el Artículo N °2 del acto administrativo
mencionado.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Artículo 2° de la Resolución S.E. y F. N° 264/2023, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 2°.- Aprobar el depósito realizado en la Cuenta Corriente del Banco Tierra del
Fuego N° 2680000601080171000585 por la suma de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO
NOVENTA Y TRES CON 62/100 ($775.193,62); en concepto de devolución de remanente del Fondo Permanente
por única vez y sin reposición de la Secretaría de Jefatura de Gabinete- Dirección de Mantenimiento de Edificios
Municipales.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 708/2023 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente,
por la suma total de PESOS UN MILLON CON 00/100 ($1.000.000,00)  a favor de la firma AGORA CONSULTORES SRL, en concepto
de encuestas telefónicas por sistema "CATI" por el período comprendido entre los días veinticinco (25) de noviembre al veinticuatro
(24) de diciembre de 2022 y el periodo comprendido entre los días veinticinco (25) de diciembre de 2022 al veinticuatro (24) de enero
de 2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 1406/2022 se autorizó la Licitación de la Orden de Compra Nº 547/2022, emitida a favor de la
firma antes mencionada por la suma total de PESOS SEIS MILLONES CON 00/100 ($ 6.000.000,00).  

Que la presente erogación se encuadra en el Art. 110°, inciso c),de la Ordenanza Municipal N° 3693 y Decreto Municipal N°
1255/2013.

Que según certifica el programa de Comunicación y Publicidad, el servicio fue prestado satisfactoriamente

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL  SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.- APROBAR el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN  CON 00/100 ($ 1.000.000,00), en concepto de
encuestas telefónicas por sistema "CATI", de conformidad con la Orden de Compra Nº 547/2022. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR y APROBAR la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte de la  presente.

ARTICULO 3º.- Imputar la suma de PESOS UN MILLÓN  CON 00/100 ($1.000.000,00), con cargo al Titular Presupuestario
Subsecretaría de Comunicación Pública- Clasificación Económica-1130000.-

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

Anexo I  ________________________________________

 FIRMA COD.
PROV. FACTURA MONTO

B 1 303 $500.000,001 AGORA CONSULTORES SRL 26825

RES SEYF-553-2023
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B 1 304 $500.000,00

TOTAL $1.000.000,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                         

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 10996/2022 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.E. y F. N° 472/2023 se autorizó y aprobó el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0014-
00005346 a favor de la firma R.Q S.R.L., CUIT Nº 30- 67576742-0, por la suma total de PESOS SETENTA Y
NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($79.454,00), referente a la adquisición
insumos que serán destinados a los arreglos de los espacios del Centro Cultural Esther Fadul, ACTUAR y Casa de
las Juventudes, dependientes de esta Secretaría de Cultura y Educación.

Que en virtud de lo observado por la Dirección de Contaduría General en adjunto 52, se cometió un error
involuntario al indicar el nro. de Orden de compra en el 2° y 3° considerando; y en el Artículo Nº 4 se omitió aprobar
la ejecución realizada en el ejercicio 2022.

Que en consecuencia de lo expuesto, corresponde dictar un nuevo acto administrativo que regularice las
actuaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023, artículo 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141. 
Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el segundo considerando de la Resolución S.E. y F. N° 472/2023, el que quedará
redactado de la siguiente manera: “Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 593/2022, se autorizó Contratación
Directa a la firma antes mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 969/2022.” Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el tercer considerando de la Resolución S.E. y F. Nº 472/2023, el que quedará redactado
de la siguiente manera: “Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y
Menores ha constatado la efectiva recepción de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra
Nº 969/2022 según el Vale de salida de Materiales Nº 373/2022 obrante en el presente trámite, debiendo dar por
cumplida dicha orden de compra.” Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el artículo 4° de la Resolución S.E. y F. N° 472/2022, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma total de PESOS SETENTA Y
NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($79.454,00), con cargo al Titular Presupuestario:
Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1120000”. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12076/2022 el registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00001890, por la suma total de PESOS VEINTITRÉS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($ 23.994,00 ), a favor de la firma GRUPO FARO S.R.L., C.U.I.T Nº 30-71412413-3, referente
a la adquisición de elementos de protección personal destinados a los empleados pertenecientes a la Secretaría de Gobierno.

Que a través del Decreto Municipal N° 1015/2021 y su modificatorio Decreto Municipal Nº 1179/2021, se autorizó la contratación con la
firma GRUPO FARO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71412413-3, por la suma total de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO MIL SEIS ($ 3.998.006,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 382/2021.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción
parcial de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 382/2021, según Acta de Entrega N° 96/2022,
obrante en el presente trámite.

Que la presente erogación se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada
por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal
Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos
Municipales Nº 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($ 23.994,00),
referente a la adquisición de elementos de protección personal destinados a los empleados pertenecientes a la Secretaría de
Gobierno, según la Decreto Municipal N° 1015/2021 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 1179/2021, y la orden de compra N°
382/2021. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00001890, por la suma total de PESOS VEINTITRÉS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($ 23.994,00), a favor de la firma GRUPO FARO S.R.L., C.U.I.T Nº 30- 71412413-3, referente
a la contratación antes descripta en el Artículo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al Titular
Presupuestario: Secretaria de Gobierno, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                         

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 314/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas y firmas detalladas según ANEXO I que forma parte íntegra del presente,
ascendiendo a la suma total de PESOS PESOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SEIS CON 00/100 ( $18.906,00), referente a la
adquisición de insumos destinados para el mantenimiento de la Escuela Experimental “Las Lengas” perteneciente a la Secretaria de
Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 19/2023, se autorizó la contratación directa con las firmas: PROMAT S.R.L. C.U.I.T. Nº
30-71083679-1, por la suma total de PESOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 1.596,00) y R.Q. S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-
67576742-0, por la suma total de PESOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS DIEZ ($ 17.310,00), emitiendo a tal fin las Ordenes de
Compras Nros.: 31/2023 y 32/2023.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante las Ordenes de Compras Nros.: 31/2023 y 32/2023, según los Vales de Salida de
Materiales Nº 12/2023 y 13/2023 respectivamente, debiendo en consecuencia de ello dar por cumplidas ambas ordenes de compras.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal N.º 1255/2013 y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° .- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SEIS ( $18.906,00), referente a la
adquisición de insumos destinados para el mantenimiento de la Escuela Experimental “Las Lengas” perteneciente a la Secretaria de
Cultura y Educación, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición, según Resolución S.S.E. y F. Nº 19/2023 y las Ordenes de
Compra Nº 31/2023 y 32/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2° .- Autorizar y Aprobar el pago de las Facturas a favor de las firmas detalladas según ANEXO I que forma parte íntegra
del presente, ascendiendo a la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SEIS ( $18.906,00), por la contratación antes
descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida las Ordenes de Compras: Nº 31/2023 a favor de la firma PROMAT S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71083679-
1, por la suma total de PESOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 1.596,00); y Nº 32/2023 a favor de la firma R.Q. S.R.L.
C.U.I.T. Nº 30-67576742-0, por la suma total de PESOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS DIEZ ($ 17.310,00);. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SEIS ( $18.906,00), con cargo al Titular
Presupuestario: Instituto Municipal del Deporte – Presidencia, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

FIRMA O.C. N° FACTURA 0,00

PROMAT S.R.L.

C.U.I.T. Nº 30-71083679-1

 

31/2023 B- 0009 - 00024269 $1.596,00

R.Q. S.R.L.

C.U.I.T. Nº 30-67576742-0
32/2023 B- 0014-00005882 $17.310,00

TOTAL $18.906,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 156/2023 del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la presente se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0008-00001755 por la suma de PESOS
CIENTO DIECISIETE MIL CON 00/100 ($ 117.000,00) a favor de la firma “NEXO S.R.L., CUIT Nº 30-67067640-0,
correspondiente al Servicio de alquiler de dispositivos de escaneo de documentos, por el período comprendido
entre 03/12/2022 al 02/01/2023.

Que a través de la Resolución S. J. G y S. E. y F. Nº 26 /2021, se Adjudicar la Licitación Privada Nº 36/2021, y su
modificatoria Resolución S. J. G y S. E. y F. Nº 16 /2022 a favor de la firma NEXO S.R.L. - CUIT Nº 30-67067640-0,
por la suma total de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL ($ 2.808.000,00), referente a la
contratación del servicio de alquiler de dispositivos de escaneo de documentos para diferentes reparticiones
Municipales, por el termino de VEINTICUATRO (24) meses con opción de prorroga de DOCE (12) mes mas, que
en consecuencia se ha emitido la Orden de Compra Nº 660/2022.

Que de acuerdo al adjunto 10 del visto el Jefe de Departamento de Sistemas de Gestión a/c de la Dirección de
Informática certifica que el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) punto 3), de la Ordenanza Municipal N° 3693
(de Administración Financiera y Contrataciones) y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario, Anexo I del
Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL CON 00/100 ($
117.000,00), a favor de la firma “NEXO S.R.L., CUIT Nº 30-67067640-0, correspondiente al Servicio de alquiler de
dispositivos de escaneo de documentos, por el período comprendido entre 03/12/2022 al 02/01/2023. Ello, por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0008-00001755, por la suma de PESOS
CIENTO DIECISIETE MIL CON 00/100 ($ 117.000,00), a favor de la firma “NEXO S.R.L., CUIT Nº 30-67067640-0,
por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría
de Evaluación de Gestión, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 176/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00003 – 00000042, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
TREINTA MIL CON 00/100 ($ 430.000,00), a favor de la firma “ALVAREZ HUGO DANIEL”, en concepto de pago por la prestación de
servicio de un (01) camión mediano con caja volcadora y barandas desmontables, con chofer destinado al transporte de insumos,
materiales y herramientas de trabajo, bajo la supervisión de la Dirección de Parques y Jardines de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable, correspondiente al periodo comprendido entre el 04/12/2022 y 03/01/2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1482/2022, se autorizó la Contratación Directa Nº 355/2022, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 570/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Director de Parques y Jardines de la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso d), apartado 4) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Ordenanza
Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nº 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 430.000,00), a favor
de la firma “ALVAREZ HUGO DANIEL”, en concepto de pago por la prestación de servicio de un (01) camión mediano con caja
volcadora y barandas desmontables, con chofer destinado al transporte de insumos, materiales y herramientas de trabajo, bajo la
supervisión de la Dirección de Parques y Jardines de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente al
periodo comprendido entre el 04/12/2022 y 03/01/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Arobar el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00003 – 00000042, por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 430.000,00), a favor de la firma “ALVAREZ HUGO DANIEL”, por el concepto
descripto en el Articulo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Articulo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Medio Ambiente,
Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 9429/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0020-00026444 por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($ 1.559.000,00), referente a la adquisición de DIEZ (10) maquinas de coser, en concepto de subsidio en
especies, que serán entregados en el marco del Programa de Fortalecimiento para la Economía Social, conforme a lo requerido por la Coordinación
de Inclusión Social, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 578/2022 se autorizó la contratación directa con la firma CRIL S.R.L. ,C.U.I.T. Nº 30-59520454-9, por
la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL ($ 1.559.000,00) , emitiéndose en consecuencia de ello la
Orden de Compra Nº 951/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de los insumos
facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 951/2022, según Vale de Salida de Materiales Nº 379/2022 obrante en el presente trámite,
debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL ($
1.559.000,00), referente a la adquisición de DIEZ (10) maquinas de coser, en concepto de subsidio en especies, que serán entregados en el marco del
Programa de Fortalecimiento para la Economía Social, conforme a lo requerido por la Coordinación de Inclusión Social, dependiente de la Secretaría
de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, según Resolución S.S.E. y F. Nº 578/2022 y la Orden de Compra Nº 951/2022. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago Factura Tipo "B" Nº 0020-00026444 por la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL ($ 1.559.000,00) , a favor de la firma CRIL S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-59520454- 9, por la contratación antes descripta, .
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 951/2022, emitida a favor de la firma CRIL S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-59520454-9, por la
suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL ($ 1.559.000,00) , por el concepto descripto en el Artículo 1º. Ello por
lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,_______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11507/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago del Tique Factura Tipo “B” Nº 00022-00007638 a favor de la firma PIEDRAS Y MADERAS
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-62600794-1 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON
64/100 ($ 407.142,64), referente a la adquisición de insumos que serán destinados al Sendero de los Presos al marco del convenio
con el Programa Nacional “Municipio Saludable”, registrado bajo el Convenio Nº 17089 aprobada mediante Decreto Municipal Nº
370/2022, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 598/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 977/2022.

Que de acuerdo a la modalidad de pago planteada por la firma PIEDRAS Y MADERAS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-62600794-1, se dará por
cumplida la Orden de Compra Nº 977/2022 una vez que se recepcionen los insumos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por el
Decreto Municipal Nº 239/2010 y Decreto Municipal Nº 1255/2013, Anexo I y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON
64/100 ($ 407.142,64), referente a la adquisición de insumos que serán destinados al Sendero de los Presos al marco del convenio
con el Programa Nacional “Municipio Saludable”, registrado bajo el convenio Nº 17089 aprobada mediante Decreto Municipal Nº
370/2022, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos, según Resolución S.S.E. y F. Nº 598/2022 y la Orden de Compra Nº 977/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago del Tique Factura Tipo “B” Nº 00022-00007638 a favor de la firma PIEDRAS Y MADERAS
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-62600794-1 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON
64/100 ($ 407.142,64),referente a la contratación antes descripta, el cual sera financiado con fondo provenientes del Programa
Nacional: “Banco de Maquinarias, Herramientas y Materiales” – Financiamiento 143. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al Titular
Presupuestario: Subsecretaría de Políticas Sanitarias, Clasificación Económica 1120000, Financiación 143, Fondos Nacionales.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

   Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________  

                     

VISTO el Expediente Nº 11620/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" N° 0011-00010203 por la suma total de PESOS CIENTO
VEINTE MIL CON 00/100 ($120.000,00), a favor de la firma TOLKEYEN PATAGONIA TURISMO S.A., CUIT Nº 33-
70743528-9, referente a TREINTA (30) tickets para el servicio de navegación dentro del circuito marítimo; Isla Lobos, Isla de
los Pájaros y el Faro le Eclaireurs.

Que a través del Resolución S.S.E.y F. Nº 537/2022 y su modificatoria, se autorizó la contratación directa con la firma
TOLKEYEN PATAGONIA TURISMO S.A., C.U.I.T Nº 33-70743528-9, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL
CON 00/100 ($120.000,00), referente a TREINTA  (30) tickets para el servicio de navegación dentro del circuito marítimo; Isla
Lobos, Isla de los Pájaros y el Faro le Eclaireurs, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 860/2022.

Que obra Certificación de Servicios, emitido por la Sra. Secretaria de Turismo, corrrespondiendo dar por cumplida la Orden de
Compra Nº 860/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus respectivas modificaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal
Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($120.000,00), referente a
TREINTA (30) tickets para el servicio de navegación dentro del circuito marítimo; Isla Lobos, Isla de los Pájaros y el Faro le
Eclaireurs, en el marco de la Resolución S.S.E.y F. Nº 537/2022 y su modificatoria. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago Factura Tipo B Nº 0011-00010203, por la suma total de PESOS CIENTO
VEINTE MIL CON 00/100 ($120.000,00), a favor de la firma TOLKEYEN PATAGONIA TURISMO S.A., C.U.I.T Nº 33-
70743528-9, por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 860/2022, a favor de la firma TOLKEYEN PATAGONIA
TURISMO S.A., C.U.I.T Nº 33-70743528-9, referente a TREINTA (30) tickets para el servicio de navegación dentro del
circuito marítimo; Isla Lobos, Isla de los Pájaros y el Faro le Eclaireurs. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo
al titular presupuestario: Secretaría de Turismo, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-561-2023

lunes 30 de enero de 2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  508



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,  _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11238/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” Nº 00005-00033497, a favor de la firma EMERGENCIAS MÉDICAS
FUEGUINAS S.A, C.U.I.T. N° 30-70805245-7, por la suma total de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
CON 00/100 ($119.250,00), referente al servicio de ambulancia y personal médico, destinado al evento denominado “Fiesta de las
Provincianías” – Edición 2022.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 528/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma
total de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($119.250,00), emitiendo a tal fin la Orden de
Compra N° 842/2022.

Que en adjunto N° 7 obra Certificación de servicios emitida por la Dirección de Producción Artística de la Secretaría de Cultura y
Educación, correspondiendo dar por finalizada la Orden de Compra antes mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y del Anexo I del
Decreto Municipal N.º 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100
($119.250,00), referente al servicio de ambulancia con personal médico, a favor de la firma EMERGENCIAS MÉDICAS FUEGUINAS
S.A, CUIT N° 30-70805245-7 destinado para el evento denominado, “Fiesta de las Provincianías” – Edición 2022. aprobado mediante
la Resolución S. E. y F. N.º 528/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo “B” N.º 00005-00033497, a favor de la firma EMERGENCIAS MÉDICAS
FUEGUINAS S.A, CUIT N° 30-70805245-7, por la suma total de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
CON 00/100 ($119.250,00), por la contratación antes detallada. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 842/2022, por la suma total de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($119.250,00), referente a la contratación por el servicio de ambulancia con personal
médico, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Producción Artística, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario: 
Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 668/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo B Nº 00006-00001365, por la suma total de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS DIECINUEVE CON 92/100 ($ 46.519,92), a favor de la firma ECOSER S.R.L. referente a la contratación por el servicio de alquiler
de dos baños químicos con logística y limpieza diaria para acompañar la Unidad Sanitaria Móvil, durante el periodo del 12/12/2022 al 11/01/2023,
destinado a la Dirección de Salud, de acuerdo con lo solicitado por dicha repartición.Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 31/2022, se
autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 04/100 ($ 558.239,04), a razón de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIECINUEVE
CON 92/100 ($ 46.519,92) por mes, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 32/2022.

Que se ha incorporado al mismo la Certificación de servicio emitida por el área requirente, constatando la efectiva prestación por el período
facturado.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIECINUEVE CON 92/100 ($ 46.519,92),
referente a la contratación por el servicio de alquiler de dos baños químicos con logística y limpieza diaria para acompañar la Unidad Sanitaria
Móvil, durante el periodo del 12/12/2022 al 11/01/2023, destinado a la Dirección de Salud, de acuerdo con lo solicitado por dicha repartición, según
la Resolución S. S. E. y F. Nº 000031/2022 y la Orden de Compra Nº 32/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo B Nº 00006-00001365, a través del Fondo Prestaciones de Salud Financiamiento 21,
por la suma total de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIECINUEVE CON 92/100 ($ 46.519,92), a favor de la firma ECOSER
S.R.L., por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3º.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000 y cancelar con el Fondo Prestaciones de Salud.

ARTÍCULO 4°. - Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 5987/2022, del Registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E y F. Nº 528/2023 se tramitó el pago de publicidad de la firma FACEBOOK
PAYMENT INC., CUIT 30-71213255-4, GOOGLE S.R.L. CUIT 30714337293, OVH. COM, SES-AMAZON  y la firma
ZOOM e importes detallados en el Anexo I por la suma total de PESOS UN MILLÓN SESENTA Y NUEVE  MIL
SEISCIENTOS VENTIUNO CON 27/100 ($ 1.069.621,27), período Mayo del 2022.

Que se ha detectado un error material en el Artículo 2º y 3º  de la Resolución S.E y F N° 528/2023 al consignar los
importes totales.

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar lo observado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N°
119/2023  y los Artículos N° 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir Artículo 2º de la Resolución S.E. y F. Nº 528/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 2º °.- APROBAR Y AUTORIZAR los pagos realizados a favor de las firmas
detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente, por la suma total de PESOS UN MILLÓN
SESENTA Y NUEVE  MIL SEISCIENTOS VENTIUNO CON 27/100 ($ 1.069.621,27) efectuados por los
responsables autorizados mediante el uso de la tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A por el concepto
descripto en el artículo precedente". Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º,. Sustituir Artículo 3º de la Resolución S.E. y F. Nº 528/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera:" ARTÍCULO 3º.- Aprobar el débito de los importes en la cta. cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad
de Ushuaia” del Banco Macro S.A., detallados en Anexo I de la presente, por la suma total de PESOS UN MILLÓN
SESENTA Y NUEVE  MIL SEISCIENTOS VENTIUNO CON 27/100 ($ 1.069.621,27) en concepto de pago a favor
de las firmas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente autorizados mediante el uso de la
Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Convenio de Colaboración Nº 12.798 y el Expediente Nº 600/2023, del registro de esta Municipalidad; y
Expedientes SM Nº 18/2023, Resolución Presidencia SIGMU Nº 17/2023 del registro de la Sindicatura General
Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Convenio de Colaboración celebrado entre el Departamento Ejecutivo y la Sindicatura
General Municipal, registrado bajo el Nº 12.798, la Dirección de Haberes, dependiente de la Jefatura de Gabinete
ha procedido a la liquidación de los haberes correspondientes al mes de enero de 2023 del personal del Organismo
mencionado.

Que, mediante Expedientes SM Nº 18/2023, la Sindicatura General Municipal tramita la liquidación de los haberes
del personal de ese organismo, correspondientes al mes de enero de 2023, la que asciende a la suma de PESOS
ONCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TRES CON 89/100 ($11.592.503,89).

Que en tal sentido se ha emitido la Resolución Presidencia SIGMU Nº 17/2023, aprobando y autorizando el pago
de los haberes del personal de la Sindicatura General Municipal de la ciudad de Ushuaia, por la suma del
considerando anterior, correspondiente al mes de enero de 2023, delegando la realización de los mismos en la
Municipalidad de Ushuaia.

Que, la suma de PESOS ONCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TRES CON
89/100 ($11.592.503,89), deberá ser transferida a la Cuenta Corriente del Sector Público No Financiero Nº
00000204987-00 del Banco de Tierra del Fuego, de acuerdo a lo detallado en el Anexo I que forma parte integrante
de la presente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  Autorizar la transferencia por la suma de PESOS ONCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y
DOS MIL QUINIENTOS TRES CON 89/100 ($11.592.503,89), a favor de la Sindicatura General Municipal
correspondiente a la liquidación de los haberes del mes de enero 2023, de acuerdo a lo detallado en el Anexo I que
forma parte integrante de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Transferir la suma indicada en el artículo 1°, a la Cuenta Corriente del 
Sector Público no Financiero Nº 00000204987-00 del Banco de Tierra del Fuego, de acuerdo a lo detallado en el
Anexo I que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total detallada en el artículo 1°, con cargo al titular presupuestario Sindicatura
General, distribuido de la siguiente manera: clasificación económica 1910000

ARTÍCULO 4º.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar la distribución del importe detallado en el artículo 1°
del presente, según Anexo I.
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ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I  ________________________________________

Código Proveedor Importe

104 BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO $27.505,23

166 DIRECCIÓN DE TESORERÍA – HABERES LÍQUIDOS $7.485.579,95

169 CAJA DE SEGUROS S.A. $27.710,00

1509 BANCO MACRO BANSUD S.A. $64.517,61

5423 SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO A.P.T.D.F. $8.071,97

8625 ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL $37.472,47

9538 PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. $101.759,10

9680 C.P.S.P.T.F. APORTE JUBILATORIO PERSONAL $1.279.962,51

9681 C.P.S.P.T.F. CONTRIBUCIONES PATRONALES JUBILA $1.462.814,30

9683 OBRA SOCIAL PERSONAL $274.277,68

9693 O.P.S.P.T.F. CONTRIBUCIONES OBRA SOCIAL PATRONAL $822.833,07

TOTAL $11.592.503,07
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                                                                 

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N° 9015/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00001-00000002, por un importe total de
PESOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 60.000,00), a favor de la firma Mariela Elizabeth LUNA CHIMA,
CUIT Nº 27-32135948-0, en concepto de pago por la contratación de los servicios de animación destinado al
evento denominado “Día Internacional de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes”.

Que a través de la Resolución S.S.E.y F. Nº 546/2022, se adjudicó la contratación directa a favor de la firma
Mariela Elizabeth LUNA CHIMA, CUIT Nº 27-32135948-0, por un importe total de PESOS SESENTA MIL CON
CERO CENTAVOS ($ 60.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 872/2022.

Que obra en el Expediente, certificación de servicios emitida por el señor Director de Administración de la
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($
60.000,00), a favor de la firma Mariela Elizabeth LUNA CHIMA, CUIT Nº 27-32135948-0, en concepto de pago por
la contratación de los servicios de animación destinado al evento denominado “Día Internacional de los Derechos
de los Niños, Niñas y Adolescentes”. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00001-00000002, por un importe total de
PESOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 60.000,00), a favor de la firma Mariela Elizabeth LUNA CHIMA,
CUIT Nº 27-32135948-0, por la contratación antes detallada. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 872/2022, a favor de la firma Mariela Elizabeth LUNA
CHIMA, CUIT Nº 27-32135948-0, por un importe total de PESOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($
60.000,00), referente a la contratación de los servicios de animación destinado al evento denominado “Día
Internacional de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes”. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, por la suma total de PESOS SESENTA MIL
CON CERO CENTAVOS ($ 60.000,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________RES SEYF-566-2023

lunes 30 de enero de 2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  514



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 6647/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la declaración de incobrabilidad de las deudas tributarias identificadas en el Anexo I
que forma parte del presente, y que se encuentran en el ámbito del Departamento de Ejecuciones Judiciales y
Reclamos de la Secretaría Legal y Técnica, a efectos de perseguir su cobro judicial.  

Que el art. 39 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 expresamente dispone: “Las sumas a recaudar que no pudieren
hacerse efectivas por resultar incobrables, podrán ser declaradas tales por el Departamento Ejecutivo o por los
funcionarios que determine la reglamentación, una vez agotados los medios para lograr su cobro. La declaración de
incobrable no implicará la extinción de los derechos del Municipio, ni de la responsabilidad en que pudiera incurrir el
funcionario o empleado recaudador o cobrador, si tal situación le fuera imputable. El decreto que declare la
incobrabilidad de un crédito deberá ser fundado y contar en los antecedentes las gestiones para el cobro.”

Que por Decreto Municipal N° 1201/2021 se aprobó la reglamentación de dicho precepto legal, alcanzando a los
créditos a favor del Municipio que se encuentran en situación de gestión judicial de cobro, cuyo recupero resultare
infructuoso.

Que en Orden N°2 obra informe elaborado por la Jefa de Departamento de Ejecuciones Judiciales y Reclamos
dependiente de la Secretaría Lega y Técnica, en el cual se detallan las deudas que se encuentran en situación de
incobrabilidad en razón de las escasas o inexistentes posibilidades de éxito en la percepción de su cobro, haciendo
saber que las deudas indicadas reúnen las condiciones previstas para la procedencia de la declaración de
incobrabilidad conforme los lineamientos contemplados en el Punto 3.1, incisos b) y c) del Decreto Municipal N°
1201/2021.

Que ha tomado intervención la Dirección General de Rentas y al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas,
refiriendo que ninguna de estas acreencias se encuentran canceladas actualmente.    

Que el Secretario Legal y Técnico ha tomado intervención emitiendo el Dictamen S.L. y T. Nº  29/2023,
entendiendo que por los antecedentes que surgen de los Informes antedichos y los fundamentos desarrollados,
corresponde hacer lugar al pedido de incobrabilidad de los créditos allí detallados.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarar INCOBRABLES con los alcances establecidos en el Decreto Municipal N°1201/2021, los
créditos fiscales detallados en el Anexo I que forma parte integrante de la presente. Ello conforme lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Disponer la incorporación de los créditos referenciados en el Artículo 1° de la presente, al Registro
de Créditos Incobrables creado a tal fin mediante Decreto Municipal Nº1692/1998, y en los términos previstos por el
Punto 3.5 del Decreto Municipal Nº 1201/2021. Ello, conforme lo expuesto en los considerandos.
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ARTÍCULO 3°- Dar intervención a la Secretaría Legal y Técnica y a la Dirección General de Rentas, conforme
Punto 3.5 del Decreto Municipal Nº1201/2021.

ARTÍCULO 4°- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

 

Anexo I  ________________________________________

CONTRIBUYENTE DNI / CUIT EXPTE
JUDICIAL

MONTO
CAPITAL

BD / CAUSA
JAMF

PETROCELLI,
GUSTAVO FLAVIO

16.641.790 17393/2014 $5.964,00 5794

PARRA, GASTÓN
ARIEL

23.638.512 16372/2013 $3.397,00 5625

PASCOLO, JULIO
CESAR

11.314.423 13839/2011 $1.137,42 4546

PELLIZARDI, HUGO
ALBERTO

16.641.790 15822/2013 $3.559,36 5211

PRONO, NORMA
MABEL

18.184.689 13915/2011 $4.985,93 4682

QUINTEROS,
NESTOR FERNANDO

17.521.984 14964/2012 $1.510,33 5104

QUINTEROS PARI,
CRISTIAN ROBERTO

32.954.393 16973/2014 $4.000,00 T-156734-0/2011

RAMIREZ GONZALEZ,
GUILLERMO -
MIRANDA MARIEL
DEL CARMEN

24.874.544 /
26.974.880

17700/2014 $1.782,00 5927

ROA, MIGUEL
ENRIQUE

24.373.713 17584/2014 $2.047,00 5732

ROJAS GONZALEZ,
ALBANO RODRIGO

26.296.839 15823/2013 $2.065,19 5348

ROLDAN, MARCELO
GUSTAVO

18.393.479 14902/2012 $3.948,99 4974
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ROMERA EDGARDO
WALDO

6.774.386 16378/2013 $4.239,00 5614

RUARTE, JUAN
RAMON

18.559.291

 

16356/2013 $1.527,00 5623

SALAS NEMESIO 13.999.784 17749/2014 $1.689,00 5976

SALUSSOLIA, MARIO
OSCAR

10.058.070 15261/2012 $5.966,73 5192

SALVATTERRA,
ANABELLA PAOLA

30.351.802 17805/2014 $2.021,37 5906

SALVATIERRA,
MIGUEL ANGEL

22.734.062 17767/2014 $2.048,30 5951

SAMPAOLESI,
HECTOR DANIEL

17.441.476 26276/2022 $2.187,00 5563

SANZ, OSCAR
ENRIQUE

11.552.196 13233/2010 $1.740,85 4296

SAUCEDO, SERGIO
OSCAR

28.347.717 13230/2010 $1.253,55 4373

SERVERA SERRA,
RAUL ELIAS

11.215.981 17527/2014 $1.806,00 5899

SILVA, CRISTELA
LILIANA

13.967.689 15159/2012 $5.790,16 5055

SILVEYRA, DANIEL
ADRIAN

14.621.969 14952/2012 $2.134,97 4924

SORIA, ZULMA DEL
MILAGRO

24.858.745 16094/2013 $1.408,00 5551

SOSA, CRISTIAN
MARTIN

27.412.103 13228/2010 $3.745,59 4343

STORANI, RAQUEL
VICTORIA

4.330.429 17402/2014 $1.756,00 5733

SURA, PATRICIA
BEATRIZ

21.737.788 13918/2011 $10.546,83 4475

TOBARES, VICTOR
RAMON

23.166.748 16028/2013 $2.045,98 5398
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TRULLS, DANIEL
ORLANDO

11.584.403 15847/2013 $2.717,00 5328

WALKER, MIRTHA
LILIANA

16.001.898 14009/2011 $3.346,68 4673

ZABALO, JORGE
ALBERTO

11.518.227 13111/2010 $1.503,63 4267

ZANETTI, DARIO
AGUSTIN

17.928.500 13202/2010 $1.395,52 4295
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 259/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0006-00003864 a favor de la firma IMPRENTA FORMAS S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30- 70780084-0, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL ($ 273.000,00), referente a la
adquisición insumos destinados a ser utilizados por los jóvenes que participaran en el programa denominado “PROMOVIENDO EL
ARRAIGO” aprobado mediante Decreto Municipal Nº 121/2022, acuerdo a lo requerido por Dirección de Inclusión Social dependiente
de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarías y de Derechos Humanos.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 599/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 982/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción
total de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 982/2022, según Vale de Salida de Materiales Nº 2/2023
obrante en el presente, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por el
Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal N°1255/2013 y sus modificaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL ($ 273.000,00), referente a la
adquisición insumos destinados a ser utilizados por los jóvenes que participaran en el programa denominado “PROMOVIENDO EL
ARRAIGO” aprobado mediante Decreto Municipal Nº 121/2022, acuerdo a lo requerido por Dirección de Inclusión Social dependiente
de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, según Resolución S.S.E. y F. Nº 599/2022 y la Orden de
Compra Nº 982/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0006-00003864, a favor de la firma IMPRENTA FORMAS S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30- 70780084-0, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL ($ 273.000,00), referente a la
contratación antes descripta en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 982/2022, emitida a favor de la firma IMPRENTA FORMAS S.R.L., C.U.I.T.
Nº 30- 70780084-0, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL ($ 273.000,00), por el concepto descripto en
el artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- - Imputar la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL ($ 273.000,00), con cargo al Titular
Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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Firmado Digitalmente por
SubsecretarÃ-a de EconomÃ-a y
Finanzas LABROCA Jose Daniel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Admin Subsecretario de
EconomÃ-a y Finanzas

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  520



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 144/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la contratación del servicio de alojamiento web (Hosting) para desplegar el
sistema de expediente digital (SayGes) de la empresa NOMADESOFT.

Que mediante Informe 005/2023, Letra: MUN.U.D.I. obrante en adjunto 2 se solicita autorización para la continuidad
del servicio brindado por la firma OVH.COM. conforme a que dicho servicio no puede ser interrumpido.

Que en adjunto 9, la Sra. Subsecretaria de Gestión Integral del Recurso Humano toma intervención y autoriza la
continuidad del trámite.

Que en adjunto 11, la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas A/C Secretaría de Jefatura de Gabinete DM 07/2023
toma intervención y autoriza la continuidad del trámite.

Que en función de lo expuesto, se dispuso proceder a continuar con la contratación directa con la firma OVH.com
,por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHO CON 89/100 ($
856.108,89), equivalente a dólares estadounidenses según cotización del Banco Central de la Republica Argentina
al dia 23 de Enero del 2023; por el término de 12 meses pagaderos en cuotas de dólares estadounidenses (USD
374,01) abonadas con la tarjeta de Crédito Visa Macro S.A. de la Municipalidad de Ushuaia.

Que se cuenta con saldo presupuestario para afrontar el presente gasto.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d, apartado 10) de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, y
Decreto Municipal N° 2045/2022

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, conforme a Io establecido
en el Articulo 152° inciso 1 y 159 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la
Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, y Decreto Municipal N.º 1516/2022 y Decreto Municipal N°
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la contratación directa con la EMPRESA OVH.com por un monto total de PESOS
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHO CON 89/100 ($ 856.108,89)  por el periodo de doce
(12) meses, pagaderos en cuotas, abonadas con la tarjeta de Crédito de la Municipalidad de Ushuaia. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Tesorería dependiente de la Secretaria de Economía y Finanzas a
ingresar los datos necesarios de la Tarjeta de Crédito Visa Macro S.A. de la Municipalidad de Ushuaia, a fin de ser
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utilizada como medio de pago para la cancelación del servicio de alojamiento web (Hosting) a la firma OVH.com.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- imputar la suma total de total de TOTAL DE PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
CIENTO OCHO CON 89/100 ($ 856.108,89)), con cargo al Titular Presupuestario Secretaria de Jefatura de
Gabinete, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-569-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 670/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 559/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17228 , Resolución
S.G. N° 148/2022 y Decreto Municipal N° 2279/2022, entre este municipio y el Sr.  LA CRUZ ALFONZO JUAN IGNACIO, D.N.I. Nº
42.650.128.

Que el mismo se encuadra en el artículo 110º, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra Factura tipo "C" Nº 00001-00000023 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES
MIL CIEN CON 00/100 ($153.100,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de Diciembre de 2022 y Decreto
Municipal N° 2279/2022, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17228 aprobado
mediante Decreto Municipal Nº 559/2022.

Que según certifica la Sra. Secretaria de Gobierno el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CIEN CON 00/100
($153.100,00), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 17228 aprobado por Decreto Municipal Nº 559/2022, Resolución
S.G.Nº 148/2022 y Decreto Municipal N° 2279/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura tipo "C" Nº 00001-00000023 a favor de el Sr. LA CRUZ ALFONZO JUAN
IGNACIO, D.N.I. Nº 42.650.128. por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CIEN CON 00/100 ($153.100,00).
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplido el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº  17228 , aprobado mediante Decreto
Municipal Nº559/2022.

ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-570-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente  Nº 213/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° S.E y F. Nº 279/2023, se aprobó y autorizó el aporte económico mensual no
reintegrable a favor de la ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE USHUAIA, otorgado mediante
Ordenanza Municipal N°2764, promulgada por Decreto Municipal N°1438/2004.

Que en adjunto de orden 14 la Dirección de Contaduría General informa que se ha consignado erróneamente el
número de adjunto en el cuarto considerando de la mencionada resolución.

Que debido a ello corresponde dictar un nuevo acto administrativo, a fin de subsanar lo observado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo II de la Ordenanza Municipal N°
4976 y sus modificatorias y Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023 y los artículos 117º y 146º de la Ley
Provincial de Procedimiento Administrativo Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el cuarto considerando de la Resolución de la S.E y F. Nº 279/2023, el cual quedará
redactado de la siguiente manera: “Que la estación de servicios Ushuaia Servicios S.R.L. según adjunto de orden
6, ha informado el valor por litro de nafta súper.”. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos
precedentes.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido, archivar.

________________________________________      

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,
_______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 166/2023 del registro de esta Municipalidad;  y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente con reposición, de la Secretaría de
Gobierno – “Gastos de Funcionamiento”, RAF 3103-Financiamiento 34, para atender gastos de funcionamiento en
el ámbito de la Secretaría de Gobierno, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100
($1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S.E. y F. N°
4454/2016 y las posteriores que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente Fondo Permanente.

Que en el Anexo II obra plantilla de Solicitud de Insumo, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la
información solicitada.

Que dicho Fondo Permanente se operará mediante Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego N° 1710348/4, y
los firmantes designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en
el Anexo III.

Que resulta necesaria la apertura de una Caja Chica, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100
($180.000,00), para atender gastos menores, cuya rendición estará a cargo de los empleados municipales,
CUEVAS Carola - Legajo N° 2662 y PINTO Gerardo - Legajo N° 2476.

Que los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán los responsables de
asegurar las rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo dependiente
de esa cartera sea eficiente a los fines de la misma.

Que de no contar con saldo en la cuenta corriente, se deberá tramitar la apertura de un fondo por única vez con
carácter de Anticipo con Cargo a Rendir, siendo los responsables de su rendición, los empleados municipales
indicados en el Anexo III de la presente Resolución.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal
N° 104/2016 y Decreto Municipal N° 969/2018.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente Con Reposición de la Secretaría de Gobierno –
“Gastos de Funcionamiento”, correspondiente al Ejercicio 2023, por la suma de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00), que operará bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego N°
1710348/4 para solventar los gastos de funcionamiento de las áreas dependientes de la Secretaría de Gobierno,
según las condiciones descriptas en el Anexo I, que a tal fin forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar la apertura de una Caja Chica, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON
00/100 ($180.000,00), otorgada del importe asignado para el Fondo Permanente de la Secretaría de Gobierno –
“Gastos de Funcionamiento” RAF 3103. Siendo responsables de su rendición, los empleados municipales CUEVAS
Carola - Legajo N° 2662 y PINTO Gerardo - Legajo N° 2476.

ARTÍCULO 3°.- Designar responsables de autorizar gastos a los funcionarios a cargo de la Secretaría de Gobierno
y Subsecretaría de Gobierno.

ARTÍCULO 4°.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Artículo 1° de la presente, como
de asegurar las rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar en forma eficiente, a los empleados
municipales detallados en el Anexo III de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Se deberá, en caso de no contar con saldo disponible, ante una necesidad de la cartera de la que
dependa el Fondo Permanente, tramitar la apertura de un Fondo por única vez con caráctes de Anticipo con Cargo
a Rendir, siendo los responsables de su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e incisos que
correspondan.

ARTÍCULO 7°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR N° 20006 – RAF: 3103

GASTOS CLASIFICACIÓN CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS A REQUERIR FINANCIAMIENTO

GENERALES (SERVICIOS NO PERSONALES /
BIENES DE CONSUMO

 

1130000

 

1120000

De acuerdo a la normativa vigente 34

BIENES INVENTARIABLES 2140000 De acuerdo a la normativa vigente 34
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ANEXO II ________________________________________

 

SOLICITUD DE INSUMOS N°                   /2023

FECHA: / /2023

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los insumos y/o servicios que se detallan a continuación: U.G.C:

U.G.G. C. I. Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio Total

     $ $

     $ $

TOTAL $

 

Observación: los importes reflejados en la Solicitud de Insumos son estimativos.•
A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Secretaría de Gobierno – “Gastos de
Funcionamiento”.

•

Fundamentación:•

........................................                                                ............................................

SOLICITANTE                                                             AUTORIZA A PAGAR POR

(Firma y Sello)                                                              FDO PERMANENTE S.G.
                                                                                              (firma y sello)

 

 

ANEXO III ________________________________________

EMPLEADO LEGAJO N° D.N.I. N°

BIOTT, Sergio Raúl 2089 22.855.273

URQUIZA, María Florencia 2553 30.967.027

BARÓN, Mayra Nerea 3185 36.857.380

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 10727/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E y F. N° 511/2023 se aprobó y autorizó el pago por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON 12/100 ($ 4.792.971,12), referente a la provisión y
traslado de SESENTA Y NUEVE CON 72/100 (69,72) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de
Mantenimiento y Limpieza Vial, según Decretos Municipales Nros. 1368/2022 y 1618/2022 y Órdenes de Compra Nº 533/2022 y
605/25022.

Que debido a lo observado por la Dirección de Contaduría General se indico de manera errónea en el segundo (2°) considerando el
importe en letras y en el primer (1°) artículo el año de la Orden de Compra , correspondiendo sustituir los mismos a fin de regularizar
dicha situación.

 

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente,  a favor
de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS
NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON 12/100 ($4.792.971,12), referente a la provisión y traslado de
SESENTA Y NUEVE CON 72/100 (69,72) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y
Limpieza Vial, deducidas las Notas de Crédito consignadas en el Anexo detallado precedentemente, las que ascienden a la suma total
de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON 18/100 ($443.175,18), totalizando la
suma total de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON
94/100 ($4.349.795,94).

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022, Nº 119/2023, artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el segundo (2°) considerando de la Resolución S.E y F. N° 511/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: " Que a través del Decreto Municipal Nº 1368/2022, se adjudicó la Contratación Directa Nº 381/2022 a la firma
mencionada precedentemente, por la suma total de PESOS SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
CON 00/1000($ 68.746.000,00), a la firma antes mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 533/2022. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.-  Sustituir el primer artículo (1°) de la Resolución S.E y F. N° 511/2023, el que quedará redactado de la siguiente
manera: " ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON 12/100 ($ 4.792.971,12), referente a la provisión y traslado de SESENTA Y NUEVE CON
72/100 (69,72) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, según
Decretos Municipales Nros. 1368/2022 y 1618/2022 y Órdenes de Compra Nº 533/2022 y 605/2022. Ello por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 3º.- .Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-573-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 782/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente por la
suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL SETENTA Y CINCO CON 36/100 ($
2.770.075,36), correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del
ámbito de la Secretaría de Economía y Finanzas, Periodo Enero de 2023.

Que mediante Resolución S.E y F. N° 4691/2022, Resolución S.E y F. N° 4698/2022, la Resolución S.E y F. N°
4706/2022, la Resolución S.E. y F. N° 4749/2022 y la Resolución S.E y F N° 4845/2022, se estableció el
incremento para los contratos de locación de servicios de Secretaria de Economía y Finanzas.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores, según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL
SETENTA Y CINCO CON 36/100 ($ 2.770.075,36), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Secretaría de Economía y Finanzas, período Enero/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago por las suma total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS
SETENTA MIL SETENTA Y CINCO CON 36/100 ($ 2.770.075,36), de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a
la presente, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Economía y Finanzas, de acuerdo a los
comprobantes de devengado detallados en el Anexo I que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

1 BAIZ, Victor Hugo 18147 “C” 00001-00000050 $143.937,70 N.º 224

2 Campos, Camila 17839 “C” 00001-00000005 $134.385,97 N.º 225

RES SEYF-574-2023
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3 FLORES, Viviana 17365 “C” 00001-00000012 $138.088,24 N.º 226

4 LABATE, Maria 17399 “C” 00001-00000011 $276.176,47 N.º 228

5 LAVARELLO, Mariana 17378 “C” 00001-00000017 $276.176,47 N.º 230

6 LEDESMA, Oscar 17379 “C” 00001-00000016 $145.759,80 N.º 231

7 ORTIZ, KEVIN 17933 “C” 00001-00000004 $130.153,85 N.º 233

8 PARODI, Emiliano 17206 “C” 00002-00000030 $229.800,00 N.º 234

9 PEÑA, Carlos Marcelo 17469/17742 “C” 00001-00000032 $135.055,38 N.º 235

10 RACCA, Mariel Lucia 17840 “C” 00001-00000006 $134.385,97 N.º 236

11 RIOS LUGO, Mara 17380 “C” 00002-00000017 $138.088,24 N.º 238

12 SORIA, Carla 17841 “C” 00001-00000005 $134.385,97 N.º 239

13 SOSA, Sabrina 18166 “C” 00004-00000070 $125.891,42 N.º 240

14 STOKES, Silvina 18149 “C” 00001-00000033 $114.181,88 N.º 255

15 VARELA, Romina 17377 “C” 00002-00000021 $228.608,00 N.º 243

16 VASQUEZ, Santiago 18148 “C” 00001-00000001 $135.000,00 N.º 244

17 VERA VARGAS, Lorena 18099 “C” 00001-00000010 $150.000,00 N.º 246

 TOTAL $2.770.075,36  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11756/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 4994/2022, se sustituyó la Resolución S.E. y F. N° 4932/2022 que aprobó el pago de la
factura tipo “C” Nº 00001-00000006 a favor de Nicol GHIGLIONE, D.N.I. Nº 39.999.714, por la suma total de PESOS CIENTO
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 26/100 ($129.550,26) según Contrato de Locación de Servicios N° 17878.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General se cometió un error en el primer (1°) considerando, en el tercer (3°) y
artículo primero 1°, en la Resolución S.E. y F. N° 4994/2022, correspondiendo dictar un nuevo acto administrativo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 119/2023, artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº
141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Primer Considerando de la Resolución S.E y F. N° 4994/2022, el cual quedará redactado de la siguiente
manera: “Que mediante Resolución S.E y F. Nº 4932/2022 se aprobó el pago de la factura “C” Nº 00001-00000006 favor de Nicol
GHIGLIONE, D.N.I. Nº 39.999.714, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON
26/100 ($129.550,26) según Contrato de Locación de Servicios N° 17878.”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Tercer Considerando de la Resolución S.E y F. N° 4994/2022, el cual quedará redactado de la siguiente
manera: “Que por lo expuesto corresponde dictar un acto administrativo, sustituyendo el cuarto considerando, artículos 1° y 2° de la
Resolución S.E y F. N° 4932/2022.”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E y F. N° 4994/2022, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Cuarto Considerando de la Resolución S.E y F. N° 4932/2022, el cual quedará redactado de la siguiente
manera: “Que obra factura Tipo “C” N° 00001-00000006, de titularidad de la locada, por la suma total de PESOS CIENTO
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 26/100 ($129.550,26), en concepto de las prestaciones de servicios durante el
mes de noviembre, bajo la dependiente de la Secretaría de Turismo.” Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12259/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00001-00000043, a favor de la firma “GERRY SERVICIOS S.R.L.” por la
suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($690.000,00), correspondiente al servicio de un (1) Equipo Vial tipo
Retroexcavadora, con chófer, durante el periodo comprendido entre los días del 14 al 30 del mes de Noviembre/2022, según Acta de Medición
certificada por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 1777/2022 se aprobó la opción a prórroga sobre la Orden de Compra Nº 300/2022, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 688/2022.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a lo indicado por el Director de Trabajos Viales
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($690.000,00), correspondiente al servicio
de un (1) Equipo Vial tipo Retroexcavadora, con chófer, durante el periodo comprendido entre los días del 14 al 30 del mes de Noviembre/2022,
según Acta de Medición certificada por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00001 - 00000043, a favor de la firma “GERRY SERVICIOS S.R.L.” por
la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($690.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 688/2022, correspondiente al servicio de un (1) Equipo Vial tipo Retroexcavadora, con
chófer, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($690.000,00).

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 9415/ 2022, del registro en esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución J.A.M.F. Nº 844/2022, se aprueba el gasto bajo la figura de LEGITIMO ABONO, correspondiente a la
Factura Tipo “C” Nº 00010 - 00002663 a favor de la Policía de la Provincia.

Que el importe total asciende a la suma total de PESOS CIENTO CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 96
/100 ($104.445,96).

Que la figura del "Legítimo Abono" importa un apartamiento de las normas, controles y garantías establecidos para la ejecución de los
contratos y la recepción de los bienes y servicios como así también de las normas de administración financiera relacionadas con la
ejecución presupuestaria.

Que habiéndose efectuado la provisión sin el pertinente amparo contractual y a efectos de evitar un enriquecimiento sin causa de la
administración municipal, procede el dictado del presente bajo la exclusiva responsabilidad de quien conformó la factura citada, como
así también de los funcionarios que oportunamente motivaron el apartamiento del proceso contractual reglado;

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar y autorizar el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00010- 00002663, a favor de la Policía de la Provincia, bajo la
figura de LEGITIMO ABONO, aprobado mediante Resolución J.A.M.F. Nº 844/ 2022, por la suma total de PESOS CIENTO CUATRO
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 96/100 ( $ 104.445,96). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Dejar expresamente indicado que la oportunidad, conveniencia y razonabilidad del precio facturado, queda bajo la
responsabilidad de quien conformó la factura citada en el artículo primero, como así también de los funcionarios que oportunamente
motivaron el apartamiento del proceso contractual reglado.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

ARTICULO 4°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 12110/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00006-00000038, a favor de la firma “PIMENTEL CARMEN” por la suma de
PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($1.460.000,00), correspondiente al servicio de DOS (2) Equipo Viales
tipo retroexcavadora, con operario cada una, durante el periodo comprendido entre los días del 16/11/22 al 10/12/2022, según Actas de Medición
certificadas por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2074/2022 se autoriza la opción a prórroga de la Orden de Compra Nº 469/2022 a la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 851/2022.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a lo indicado por el Director de Trabajos Viales
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 4 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Ordenanza Municipal Nº 5698.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($1.460.000,00),
correspondiente al servicio de DOS (2) Equipos Viales tipo retroexcavadora, con operario cada una, durante el periodo comprendido entre los días
del 16/11/22 al 10/12/2022, según Actas de Medición certificadas por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.Ello
por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00006 - 00000038, a favor de la firma “PIMENTEL CARMEN” por la
suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($1.460.000,00), correspondiente al servicio indicado en el
Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 851/2022, correspondiente al servicio de DOS (2) Equipos Viales tipo retroexcavadoras,
con operario cada una, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($1.460.000,00).

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 8303/ 2022, del registro en esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución J.A.M.F. Nº 843/ 2022, se aprueba el gasto bajo la figura de LEGITIMO ABONO,
correspondiente a la Factura Tipo “C” Nº 00010 - 00002637 a favor de la Policía de la Provincial de Tierra del
Fuego. 

Que el importe total asciende a la suma total de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
DOS CON 66/100 ( $ 117.882,66), correspondiente al período de septiembre del 2022.

Que la figura del "Legítimo Abono" importa un apartamiento de las normas, controles y garantías establecidos para
la ejecución de los contratos y la recepción de los bienes y servicios como así también de las normas de
administración financiera relacionadas con la ejecución presupuestaria.

Que habiéndose efectuado la provisión sin el pertinente amparo contractual y a efectos de evitar un
enriquecimiento sin causa de la administración municipal, procede el dictado del presente bajo la exclusiva
responsabilidad de quien conformó la factura citada, como así también de los funcionarios que oportunamente
motivaron el apartamiento del proceso contractual reglado;

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR y AUTORIZAR EL PAGO bajo la figura de LEGITIMO ABONO aprobado mediante
Resolución J.A.M.F. Nº 843/ 2022, por la suma total de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y DOS CON 66/100 ( $ 117.882,66) de la Factura Tipo “C” Nº 00010- 00002637, a favor de la Policía de
la Provincia de Tierra del Fuego bajo la figura de LEGITIMO ABONO, correspondiente al período de septiembre del
2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º. Dejar expresamente indicado que la oportunidad, conveniencia y razonabilidad del precio facturado,
queda bajo la responsabilidad de quien conformó la factura citada en el artículo primero, como así también de los
funcionarios que oportunamente motivaron el apartamiento del proceso contractual reglado.

ARTÍCULO 3º.- °.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 por la suma mencionada en el Artículo 1°,
con cargo al titular presupuestario: Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

ARTÍCULO 4°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 479/2023, del registro de esta Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 549/2023 se autorizo y aprobó el pago de la factura tipo “B” Nº 00002-
00000685 por la suma total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
NUEVE CON 31/100 ($ 2.201.279,32), presentada por la firma BOX LOGÍSTICA DE ARCHIVOS de Juan Martín
ESCOBAR GAMBOA, en concepto por las diferencias de Adecuación de Precios establecido por el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo N° 18061, aprobado por Decreto Municipal N° 39/2023, correspondiente a los
periodos desde Agosto a Enero 2023.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General se indico de manera erronea en el primer
considerando, artículos 1°, 2° y 3° de la resolucion antes mencionada.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar dichos errores.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Rectificar en el primer considerando, artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución S.E. y F. N° 549/2023,
donde dice "PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 31/100 ($
2.201.279,32)" debe decir "PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE
CON 32/100 ($ 2.201.279,32)"

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 9940/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la presentación formulada por la empleada municipal Mayra Belén PADIN, Legajo
N° 3734, por la cual solicita la liquidación del adicional “Función Específica” previsto por el artículo 50.8 del
Convenio Municipal de Empleo (C.M.E.).

Que el artículo 50.8 del C.M.E. establece: “Función Específica: Se abonará al empleado que realice cierto tipo de
tareas, de acuerdo a un listado preestablecido, que podrá ser modificado, únicamente, por la CoPARL…”.

Que la Comisión Permanente de Aplicación de las Relaciones Laborales mediante Acta N° 267/08, trató la cuestión
fijando las formas y condiciones bajo las cuales la realización de esas tareas extraordinarias dan lugar a la
liquidación del adicional de mención: a) Carácter voluntario; b) Programación de las tareas; c) Máximo de horas.

Que de la compulsa de las actuaciones se desprende que la interesada, en fecha 29/12/2021 ha sido designada
Directora de Estructuras y Variaciones de Costos – Decreto Municipal N° 1965/2021 – Adjunto 4.

Que en el Adjunto 15 obran informadas las tareas a realizar fuera de su jornada normal y habitual, como así
también el respectivo cronograma.

Que se cuenta con disponibilidad presupuestaria para proceder a la liquidación del adicional peticionado.

Que en el adjunto 16, el Secretario de Jefatura de Gabinete, ha tomado intervención, dando cumplimiento con la
Circular S. J. G. N° 04/2022, la cual se encuentra glosada en el Adjunto 6.

Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado intervención jurídica mediante Dictamen Ss. A. L. – S. L. y T. – N°
08/2023, entendiendo que se encuentran cumplimentadas las formas y las condiciones establecidas para la
procedencia de la liquidación del adicional peticionado.

Que el suscripto comparte y hace suyo el criterio sustentado por el Servicio Jurídico Permanente y se encuentra
facultado para emitir el presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 153 de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, por el Anexo  III   del Decreto Municipal N° 119/2023.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1°.- Reconocer a la empleada municipal Mayra Belén PADIN, Legajo N° 3734, la liquidación del
adicional previsto en el artículo 50.8 del Convenio Municipal de Empleo, denominado “Función Específica”, desde la
notificación del presente y por el plazo de seis (6) meses, siempre y cuando continúe desarrollando las mismas
funciones. Ello, por los motivos expuestos en el exordio y en el Dictamen Ss. A. L. – S. L. y T. – N° 08/2023.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada con copia fiel del presente y del Dictamen Ss. A. L. – S. L. y T. – N°
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08/2023, haciéndose saber que podrá interponer recurso de reconsideración o recurso jerárquico directo, en los
plazos de diez (10) y quince (15) días, respectivamente, contados a partir de la notificación de la presente,
conforme a lo establecido en los artículos 127 y 134 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto del presente a la partida presupuestaria  Inciso 1 de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 6130/2020 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se autorizó la contratación directa con la empresa ZOOM por un monto de PESOS VEINTE
MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS CON 56/100 ($20.146,56) por el período de (12) meses, a partir del mes de
febrero del 2022.

Que en adjunto 55 del expediente citado en el visto, obra Nota a través del cual la Directora de Talento Humano
donde solicita que se autorice la renovación de la plataforma de videoconferencias Zoom por la suma total de
DÓLARES ESTADOUNIDENSES DE CIENTO CUARENTA Y NUEVE CON 90/100 (U$S 149,90), según
presupuesto de adjunto 54 equivalentes al tipo de cambio vendedor del día 27 de enero de 2023 a la suma de
PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS CON 25/100 ($ 192,25).

Que tomó intervención la Subsecretaria de Gestión Integral del Recurso Humano en adjunto 51 autorizando la
renovación del mismo por un período de (12) meses a partir del primero (1) de febrero del 2023 con renovación
automática.

Que el referido servicio establece que el mismo sera abonado de acuerdo su presupuesto de DÓLARES
ESTADOUNIDENSES CIENTO CUARENTA Y NUEVE CON 90/100 (U$S 149,90), equivalentes al tipo de cambio
vendedor al momento de la cancelación, correspondiendo en consecuencia abonar la suma de PESOS
VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO CON 27/100 ($ 28.818,27), convertidos al 27 de enero de 2023.

Que de acuerdo a la modalidad de pago planteada por la empresa contratada, se dará por finalizado el
cumplimiento del servicio, una vez que el área solicitante certifique el cumplimiento del servicio por los 12 meses.

Que la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas A/C de la Jefatura de Gabinete, autorizó la continuidad del trámite
en adjunto N° 57.

Que se cuenta con saldo presupuestario para afrontar el presente gasto.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulado 110º, inciso d, apartado 10) de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, y
Decreto Municipal N° 2045/202.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la renovación con la empresa ZOOM por un monto de PESOS VEINTIOCHO MIL
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OCHOCIENTOS DIECIOCHO CON 27/100 ($ 28..818.27) por el período de (12) meses, a partir del primero (1) de
febrero del 2023, en un pago único de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DE CIENTO CUARENTA Y NUEVE CON
90/100 (U$S 149,90), equivalente a el tipo de cambio vendedor al momento de la cancelación, correspondiendo en
consecuencia abonar la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO CON 27/100 ($
28.818.27), convertidos al 27 de enero de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Tesorería dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas a
ingresar los datos necesarios de la Tarjeta de Crédito Visa Macro S.A. de la Municipalidad de Ushuaia, a fin de ser
utilizada como medio de pago para la cancelación del servicio de videoconferencias de la plataforma Zoom. Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO 27/100 ($
28.818.,27), con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Jefatura de Gabinete, Clasificación Económica
1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 384/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de insumos de PVC destinados a la Dirección de Control
Operativo, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Servicios Públicos mediante Nota de Pedido N° 08/23
RAF 110 C.J.Uo. 3 10 2, obrante en el presente.

Que según lo dispuesto en el Artículo 110, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, y Decreto Municipal N° 2045/2022,
corresponde efectuar un llamado a Licitación Privada, cuyo presupuesto oficial para dicha adquisición asciende a la
suma total de PESOS SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES
($ 6.188.433,00).

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a Licitación Privada para la adquisición de insumos de PVC destinados a la
Dirección de Control Operativo, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Servicios Públicos mediante
Nota de Pedido N° 08/23 RAF 110 C.J.Uo. 3 10 2, obrante en el presente, con un presupuesto oficial para dicha
contratación de PESOS SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES
($ 6.188.433,00). Ello  por  los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la  Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de  la Secretaría  de 
Economía  y  Finanzas, a suscribir toda la documentación correspondiente a dicho llamado. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Pliego Licitatorio que corre agregado al presente como Anexo I.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma de total de PESOS SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES ($ 6.188.433,00) con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de
Servicios Públicos, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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PRESUPUESTO OFICIAL: 

 
PESOS SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES  ($ 6.188.433,00). 

 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE PVC DESTINADOS A LA 
DIR. CONTROL OPERATIVO – S.S.S.P.”. 

 
 

 
Valor del Pliego: Sin costo. 

 
 

 
APERTURA DE LAS OFERTAS: 

 __ DE ______ DEL 2023 A LAS ______HS. 

 
 

MEDIO: PLATAFORMA DIGITAL ZOOM. 
 

AÑO: 2023 

LICITACIÓN PRIVADA  N° /2023 

Secretaría de Economía y Finanzas 
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 384- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00014/2023

30/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 30/1/2023  12:24

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/110 8 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
CAÑO PVC DE 110. METRO1

>> .................. ..................200.00CAÑO DE PVC 110 MM X 2.8 MM X 4 ML.
SECTOR SOLICITANTE: DIR. CONTROL OPERATIVO ‐ SUBSECRETARÍA
DE SERVICIOS PÚBLICOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

CURVA PVC 45°. UNIDAD2
>> .................. ..................400.00CURVA PVC 45º M‐H 110 MM.

SECTOR SOLICITANTE: DIR. CONTROL OPERATIVO ‐ SUBSECRETARÍA
DE SERVICIOS PÚBLICOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

CURVA PVC 90° M-H 110 MM. UNIDAD3
>> .................. ..................50.00CURVA PVC 90° M‐H 110 MM.

SECTOR SOLICITANTE: DIR. CONTROL OPERATIVO ‐ SUBSECRETARÍA
DE SERVICIOS PÚBLICOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

CAÑO DE PVC DE 160 MM. METRO4
>> .................. ..................100.00CAÑO DE PVC 160 MM X 2.8 X 4 ML.

SECTOR SOLICITANTE: DIR. CONTROL OPERATIVO ‐ SUBSECRETARÍA
DE SERVICIOS PÚBLICOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

CURVA 45° 160 MM. UNIDAD5
>> .................. ..................30.00CURVA PVC A 45º M‐H 160 MM.

SECTOR SOLICITANTE: DIR. CONTROL OPERATIVO ‐ SUBSECRETARÍA
DE SERVICIOS PÚBLICOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

CURVA PVC 90° M-H 160 MM. UNIDAD6
>> .................. ..................10.00CURVA DE PVC 90° M‐H 160 MM.

SECTOR SOLICITANTE: DIR. CONTROL OPERATIVO ‐ SUBSECRETARÍA
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 384- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00014/2023

30/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 30/1/2023  12:24

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/110 8 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
DE SERVICIOS PÚBLICOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

CAÑO DE PVC DE 200 MM. METRO7
>> .................. ..................50.00CAÑO DE PVC DE 200 MM X 4 MM X 4 ML.

SECTOR SOLICITANTE: DIR. CONTROL OPERATIVO ‐ SUBSECRETARÍA
DE SERVICIOS PÚBLICOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

CURVA PVC 45º 200 MM. UNIDAD8
>> .................. ..................20.00CURVA PVC 45º M‐H 200 MM.

SECTOR SOLICITANTE: DIR. CONTROL OPERATIVO ‐ SUBSECRETARÍA
DE SERVICIOS PÚBLICOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

CURVA PVC 90° M-H 200 MM. UNIDAD9
>> .................. ..................10.00CURVA DE PVC 90° M‐H 200 MM.

SECTOR SOLICITANTE: DIR. CONTROL OPERATIVO ‐ SUBSECRETARÍA
DE SERVICIOS PÚBLICOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

CAÑO DE PVC DE 315 MM. METRO10
>> .................. ..................30.00CAÑO DE PVC DE 315 X 6 ML CON ARO DE GOMA.

SECTOR SOLICITANTE: DIR. CONTROL OPERATIVO ‐ SUBSECRETARÍA
DE SERVICIOS PÚBLICOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

Memo (Sin Memo Asociado)
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 384- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00014/2023

30/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 30/1/2023  12:24

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/110 8 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS RECIBIDOS LOS INSUMOS, CON LA PRESENTACIÓN DE LA
FACTURA DEBIDAMENTE CONFORMADA Y CERTIFICADA POR EL ÁREA REQUIRENTE.

Plazo de Entrega: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES.
Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS.
Lugar de Entrega: A COORDINAR CON EL DEPARTAMENTO ALMACENES - GDOR. PAZ Nº 550 – CEL. 2901608070
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 5º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 8º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 2º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Requiere Muestra: No
Flete a Cargo DEL OFERENTE.
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“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas” 

 
1.- DE LOS ASPECTOS GENERALES Y PARTICULARES 
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso a) de la Ordenanza Municipal 
Nº 3693, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, Decreto Municipal 650/2020 y 
modificatorios y Decreto Municipal Nº 2045/2022. 
 
2.- GARANTÍAS. 
Será necesaria la presentación de Garantía de Oferta que será del UNO POR CIENTO (1 %) del 
valor total de la oferta, cuando la misma supere la suma de PESOS NOVENTA MIL  ($ 90.000,00). 
Las garantías de cumplimiento será del DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto total de la 
adjudicación. 
Se podrá constituir en cualquiera de las formas indicadas a continuación: 
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del organismo contratante, o giro postal o 
bancario; o transferencia bancaria a la cuenta corriente del municipio, según los siguientes datos: 
CBU 2680000601080171000899, C.U.I.T. 30-54666281-7. 
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice 
el procedimiento de selección o del domicilio del organismo contratante. El organismo deberá 
depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. 
c) Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional con posteridad al 31 de diciembre de 2001. 
Los mismos deberán ser depositados en el Banco de la Nación Argentina a la orden del organismo 
contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la 
constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los gastos 
que ocasione la Ejecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones 
que rigen la devolución de garantías. 
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador 
en deudor solidario, liso y llano y principalmente pagador con renuncia a los beneficios de división 
y exclusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como el beneficio de interpelación 
judicial previa. 
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, extendidas a favor del organismo contratante y cuyas cláusulas se conformen con el modelo 
y reglamentación  que  a  tal  efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer los 
requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el 
eventual cobro del Seguro de Caución. El organismo contratante deberá solicitar al oferente o 
adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el transcurso del 
procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos 
que se hubieran requerido. 
Asimismo de acuerdo a lo expuesto por la Dirección de Contaduría General mediante Nota Nº 77/15 
Letra: C.G., los requisitos que deben cumplir las Pólizas y Pagares que se presenten, son los que a 
continuación se detallan: 
• Tipo de póliza “Garantía de Adjudicación de Contrato” o similar. 
• Consignar como Asegurado a la Municipalidad de Ushuaia. 
• Compañía de Seguros poseer carácter de fiador solidario con renuncia a Beneficio de Exclusión 

y División. 
• Nombre del Tomador coincide con el Contratista enunciado en la Orden de Compra. 
• Consignar el número de la Orden de Compra de manera correcta. 
• Descripción de la prestación, acorde a la Orden de Compra. 
• Expediente de Referencia coincidente con la Orden de Compra. 
• No contener cláusulas contrarias a CTTO y/o desfavorables al Municipio (plazos u otras). 

PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES 
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• Compañía Aseguradora fija domicilio legal en la ciudad de Ushuaia por cuestiones judiciales o 
extrajudiciales. 

• Poseer Certificación de firmas. 
• Nombre del Apoderado firmante en la Póliza debe ser coincidente con el Nombre consignado 

en la Certificación de la Firma. 
• Número de la póliza debe ser coincidente con la Certificación de Firma. 
• En caso de que la Certificación del Colegio de Escribanos se realice por un Escribano 

perteneciente a una Jurisdicción distinta a Tierra del Fuego debe estar claro el nombre del 
Escribano  firmante  en  la  Certificación  de  Firma y  coincidir con Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

• Número de REF en la Certificación de Firma coincidente en la  Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

f) Con pagarés sin protesto a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar  el porcentaje que 
corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento de 
contrato, o bien el monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma máxima 
establecida para contratar en forma directa según Decreto Municipal Nº 2045/2022, el que asciende 
a la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000,00). 
Los documentos deberán contener, sin excepción, los datos que se detallan a continuación, caso 
contrario, no podrán ser considerados: 
 
GARANTÍA DE OFERTA: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Mantenimiento de Oferta” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar Nº y descripción del proceso licitatorio (contratación directa/concurso privado o 

público/licitación privada o pública) 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Adjudicación de Contrato” 
6. Consignar Nº de expediente. 

 
7. Indicar correctamente Nº y descripción de la Orden de Compra 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante. 
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El organismo contratante, por razones debidamente fundadas, podrá elegir la forma de la garantía 
en el pliego de bases y condiciones particulares. 
Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de aquella y 
su eventual prórroga. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada procedimiento de selección. 
No será necesario la presentación de las garantías cuando el importe de misma sea inferior a la 
suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00), conforme a lo previsto en el Artículo 87º del 
Reglamento del sistema de contrataciones, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1255/2013. 
 
3.- DE LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 
La unidad operativa de contrataciones, deberá notificar a los oferentes, adjudicatarios o co 
contratantes,  dentro  de  los  plazos  fijados,  para  que  retiren  las  garantías  que  se  detallan  a 
continuación: 
 
a) Las garantías de mantenimiento de la oferta, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto 
administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento de selección. 
b) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contra garantías, dentro de los DIEZ (10) días 
de notificado el acto administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento 
de selección. 
c) Las garantías de impugnación al dictamen de pre adjudicación, dentro de los DIEZ (10) días de 
dictado el acto administrativo que haga lugar a la impugnación presentada. Si la impugnación fuera 
rechazada se ejecutará la garantía integrada. 
La unidad operativa de contrataciones deberá remitir a la tesorería jurisdiccional una copia de la 
notificación cursada a los oferentes, adjudicatarios o contratantes para que retiren las garantías, 
indicando la fecha de comienzo y finalización del plazo con que cuentan los interesados para 
retirarlas. 
 
La tesorería será el organismo encargado de devolver las garantías y para ello deberá haber recibido 
la correspondiente comunicación de la unidad operativa de contrataciones. 
 
4.- PRESUPUESTO OFICIAL: 
El presupuesto oficial se establece en la suma total de PESOS SEIS MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES  ($ 6.188.433,00), de acuerdo al 
Anexo I que forma parte del presente. 
 
No se aceptarán ofertas que superen el VEINTE (20%) por ciento del presupuesto oficial 
establecido. 
Por otra parte, en caso de que la incidencia de cada uno de los ítems presentados en la Fórmula 
Oferta supere el VEINTE (20%) por ciento del mismo, la admisibilidad de la oferta quedará a 
consideración de la Comisión de Estudio. 
 
5.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
El proponente recepcionará un mail con el detalle del proceso licitatorio, el cual contendrá los datos 
respectivos de la firma y un link de acceso a la descarga del Pliego de Bases y Condiciones. 
El pliego en formato PDF deberá ser descargado y refrendado en todas sus hojas por el 
representante de la firma oferente. 
Para realiza la oferta la firma oferente deberá completa la totalidad de los datos que se detallan a 
continuación, en cada uno de los campos requeridos: 

• Razón Social. 
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• CUIT 
• Nº de Ingresos Brutos. 
• Domicilio Legal 
• Domicilio Real 
• Correo electrónico 
• Teléfono. 

Una vez cumplimentada la carga de datos deberá proceder a carga cada uno de los documentos 
requeridos en la Cláusula 7° del Pliego de Bases y Condiciones. 
Aquellos documentos que no sean requeridos no deberán contener documentación. 
 
6.- RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas deberán ser presentadas en formato PDF, de acuerdo al enlace recibido, en virtud a lo 
indicado en la Cláusula 5° del Pliego de Bases y Condiciones,  hasta el día ….. de ……………. de 
2023, a las  ……………... 
 
7.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA 
 conteniendo: 

a) Dirección de correo electrónico de la firma, donde se tomarán por válidas todas las 
comunicaciones, con carácter de Declaración Jurada. 

b) Pliego de la presente Licitación y Circulares emitidas, en caso de corresponder, firmadas 
en forma ológrafa en todas sus páginas y/o con firma digital en las Circulares y última 
página del pliego por el oferente. 

c) La oferta propiamente dicha en el Pliego de Compra. 
d) Escaneo de la Garantía de Oferta, conformada según Cláusula 2, siempre y cuando su 

importe supere la suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00). El original será 
presentado de acuerdo al requerimiento de la Unidad Contratante, cuando no se haya 
constituido por medios electrónicos digitales. 

e) Certificado de Situación Fiscal exclusivo para licitaciones y/o Contrataciones expedido por 
la Dirección General de Rentas Municipal, debiendo constar la/as actividad/des y/o 
vehículos o equipos viales que se oferten. En su defecto, la Unidad Operativa de 
Contrataciones procederá a su consulta en el sistema informático vigente, respecto del 
estado de situación fiscal del oferente. 

f) Constancia de Inscripción en A.F.I.P. vigente al momento de la apertura, emitido on-line y 
en el rubro ofertado. 

g) Constancia de Inscripción en A.R.E.F. de la firma en el rubro ofertado. 
h) Certificado de Situación Fiscal Regular extendido por AREF, vigente al momento de la 

apertura, donde conste la actividad habilitante, en caso de contar con él o gestionarlo a 
través de la dirección de correo consultasytramites.ushuaia@aref.gob.ar. Dicho Certificado 
será verificado en el sitio oficial del organismo. 

i) Declaración Jurada de no estar incurso en ninguna de las inhabilitaciones establecidas en 
el Artículo 112º de la Ordenanza Municipal Nº 3693. (según modelo oficial). 

j) Habilitación Municipal expedida por la Dirección de Comercio e Industria. 
k) Datos bancarios del oferente, de acuerdo a lo consignado en la Cláusula 15. 

 
8.- ACTO  APERTURA DE LAS OFERTAS Y PUBLICIDAD DE LAS MISMAS. 
Las  propuestas serán aperturadas mediante una reunión pautada bajo la plataforma digital (ZOOM), 
Reunión: ……………………, Contraseña:…………………., en el día y horario indicados para ello, 
donde un empleado o funcionario de la Unidad Operativa de Contrataciones, dará inicio a la misma. 
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Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producido el Acto de Apertura, serán remitidas a las 
direcciones de correo electrónico denunciadas, copia del Acta de Apertura labrada a tal efecto. 
Las cantidades deberán consignarse en todos los casos en números y letras, cuando existan 
discrepancias entre ambas se considerará válida la indicada en letras. 
El Comitente se reserva el derecho de solicitar al o los oferentes, toda documentación adicional, 
respaldatoria y/o aclaratoria que considere necesario, además de la requerida en la Cláusula 7. 
 
9.- PROPUESTAS IGUALMENTE CONVENIENTES 
Si resultasen dos o más propuestas igualmente convenientes, se podrá solicitar una mejora de 
ofertas. Estas mejoras de oferta se presentarán en el día y hora que se fije al efecto, aplicando el 
mismo mecanismo que para la apertura. 
 
10.- VALIDEZ DE LAS OFERTAS. 
Las ofertas tendrán una validez de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha de 
apertura de las mismas. 
El  plazo  aludido  se  prorrogará en forma automática por un lapso igual  al  inicial al establecido en 
el  presente pliego y así sucesivamente hasta que se produzca la adjudicación. 
 
Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo 
fijado a tal efecto, quedará excluido el procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de 
mantenimiento de la oferta. Si por el contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener 
su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los 
plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar la garantía de 
mantenimiento de la oferta, según lo establecido en el Artículo 52 del Decreto Municipal Nº 
1255/2013. 
 
11.- CONSULTA DE PLIEGO 
Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el sitio oficial de la Municipalidad de 
Ushuaia,  para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse a la dirección de correo 
electrónico licitaciones.munush@gmail.com o dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar y serán resueltas por esa 
misma vía, debiendo respetar los plazos previstos en la normativa vigente. 
 
12.- MARCO REGULATORIO Y LEGAL 
La sola presentación de la oferta implica conocimiento y aceptación de las condiciones particulares 
y generales que rigen en el presente acto, que se realiza en base a la Ordenanza Municipal Nº 
3693, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto 
Municipal Nº 2045/2022. 
 
13.- CORRECCIÓN DE ERRORES. 
El  criterio  para  la  corrección  de  errores  en  la  oferta  será   el   siguiente:   cuando   haya  una 
discrepancia entre los montos indicados en números y los indicados en letras, prevalecerán estos 
últimos. 
Cuando haya una diferencia entre el precio unitario y el total de un rubro que se obtenga 
multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario que se 
haya indicado, a menos que a criterio del comitente fuera evidente que el precio correcto sea el del 
total del rubro, en dicho caso prevalecerá este y se corregirá el precio unitario. 
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El comitente ajustará el monto de la oferta de la manera descripta anteriormente y el nuevo monto 
será mandatario para el proponente. Si este no estuviera de acuerdo con el monto corregido de la 
oferta, ésta será rechazada y su Garantía de la Propuesta será ejecutada. 
 
14.- ADJUDICACIÓN - GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN. 
El Comitente se reserva el derecho de desestimar, a su sólo juicio, alguna o todas las propuestas 
presentadas. Asimismo podrá efectuar la adjudicación del servicio a la propuesta que, por razones 
de su conveniencia y a su sólo criterio juzgue como más conveniente para los intereses  de la 
municipalidad. 
En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la presente. 
Comunicada fehacientemente la adjudicación a uno o varios oferentes, estos tendrán un plazo de 
CINCO (5)  días  hábiles  para  presentar  la  Garantía  de  Adjudicación  conforme  al Artículo 2. 
Mientras dure el aislamiento social, preventivo y obligatorio, la presentación será vía correo 
electrónico, debiendo presentar el original, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de 
culminado el mismo. 
En caso de no presentar la documentación requerida o desistir de la oferta realizada antes del 
vencimiento del plazo de validez establecido, el oferente perderá la garantía de la oferta. En caso 
de desistimiento parcial, la garantía se perderá en forma proporcional. 
 
15.- PAGO DE FACTURA. 
El pago de la factura conformada se realizará dentro de los treinta (30) días de su presentación.   
Asimismo deberá entregar junto con la factura los datos bancarios para la acreditación en cuenta 
bancaria del pago, a saber: 

• NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA 
• CUIT DEL TITULAR DE LA CUENTA 
• CBU 
• DENOMINACIÓN BANCARIA. 

 
No se tramitará el mismo sin los datos antes mencionados, de conformidad a lo previsto en la 
Resolución S. E. y F. Nº 5779/2017. 
 
16.- PAGOS ESPECIALES. 

Se podrá requerir un adelanto del CINCUENTA (50%) por ciento del valor adjudicado, por el cual 
deberá constituirse una contragarantía por dicho importe, en las modalidades consignadas en la 
Cláusula 2º, con excepción de la establecida en el Punto f). 
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DECLARACIÓN JURADA 

 
 
Por medio de la presente, declaro/amos bajo juramento no estar incurso/s en ninguna de las 
inhabilitaciones establecidas en el Artículo 112 de la Ordenanza Municipal Nº 3693.-------------------- 
 
 
 
 
 
 

Firma del Proponente 

Nombre: 

D.N.I. 

Nombre de la Empresa: 

Domicilio: 

 
 

 
ARTÍCULO 112.- No podrán contratar con la Administración Municipal: 

• Los deudores morosos del fisco municipal, 
• Los agentes y funcionarios del Municipio y las empresas en las cuales aquellos tuvieran una participación, 
• Los inhabilitados judicialmente, mientras no sean rehabilitados, 
• Los condenados por delitos dolosos, mientras dure la condena, 
• Las personas que se encuentren condenadas por delitos contra la propiedad o contra la administración pública, o contra la fe pública o por delitos 

comprendidos en la Convención Interamericana contra la corrupción, Ley Nº 24.759, 
• Los inhabilitados para contratar con el municipio por la aplicación del artículo 113 de la presente. 

 
ARTÍCULO 113.- Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes penalidades y sanciones: 

• Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. 
• Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 
• Rescisión por su culpa. 
• Inhabilitación para contratar con el Municipio. 
• Apercibimiento. 
• Suspensión. 
• Inhabilitación. 
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1.- OBJETO DEL PRESENTE LLAMADO. 

El presente llamado tiene por objeto la adquisición de insumos de PVC destinados a la Dirección 
de Control Operativo, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos.  

2.- CRONOGRAMA DE ENTREGA. 

La entrega de la totalidad de los insumos se efectuará de la siguiente manera:  

• Primer entrega: Dentro de los DIEZ (10) días corridos de recibida la Orden de Compra 
correspondiente.  

• Segunda entrega: Como máximo a los TREINTA (30) días corridos de recibida la Orden de 
Compra correspondiente. 

La entrega deberá coordinarse con el Departamento Almacenes dependiente de la Dir. Compras 
Mayores y Menores sito en Gobernador Paz Nº 550 – CEL. 2901608070, de la localidad de 
Ushuaia.  

3.- CALIDAD DE LOS PRODUCTOS.  

Las marcas de los insumos a ofertar deberán ser de primera calidad, debiendo el oferente 
indicar la misma en cada uno de los ítems en los que realice la oferta.   

4.- RÉGIMEN DE MULTAS. 

Cada vez que la Administración considere que se ha infringido lo establecido en el pliego 
licitatorio que sirve de base a la contratación, informará al contratista que lo encuentra pasible 
a la aplicación de una multa, indicando las causas y tipificación. El adjudicatario tendrá 3 
(tres) días corridos para elevar su descargo. En caso que la Administración lo encuentre 
satisfactorio archivará el trámite. Si vencido el plazo (de tres días) el adjudicatario que no 
efectuara su descargo o si a juicio de la administración, los motivos aducidos no justifican el 
accionar del contratista, solicitará a las autoridades correspondientes la aplicación de la multa, 
acompañando todos los antecedentes. Si se resuelve la aplicación de la multa, ésta será de 
aplicación inmediata descontándose de saldos a cobrar o afectando las garantías de ser 
necesario. Será de aplicación el siguiente régimen de multas por incumplimientos:  

4.1. Por cada día de atraso en la entrega cumplido el plazo máximo previsto, se aplicará una 
multa equivalente al 5% del valor adjudicado. 

4.2. Cuando el valor de la multa alcance el 20% del monto total adjudicado, el municipio podrá 
rescindir el contrato por causas imputables a la contratista, con las implicancias que prevén 
las leyes y normas para estos casos. 

PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES 
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ANEXO I – PLIEGO LICITACION PRIVADA Nº  __/2023.

RENGLÓN DESCRIPCION CANTIDAD $ UNITARIO $ TOTAL
1 CAÑO PVC DE 110 200 4199 839.800,00$       

2 CURVA PVC 45° 400 742,9 297.160,00$       

3 CURVA PVC 90° M-H 
110 MM 50 872,1 43.605,00$         

4 CAÑO DE PVC DE 160 
MM 100 6460 646.000,00$       

5 CURVA 45° 160 MM 30 12629,3 378.879,00$       

6 CURVA PVC 90° M-H 
160 MM 10 12597 125.970,00$       

7 CAÑO DE PVC DE 200 
MM 50 12906,7 645.335,00$       

8 CURVA PVC 45º 200 
MM 20 23157,2 463.144,00$       

9 CURVA PVC 90° M-H 
200 MM 10 35853 358.530,00$       

10 CAÑO DE PVC DE 315 
MM 30 79667 2.390.010,00$    

$6.188.433,00TOTAL: 

   República Argentina                              
Provincia de Tierra del Fuego                        

       Antártida e Islas del Atlántico Sur                  
    Municipalidad de Ushuaia            

    Secretaría de Economía y Finanzas                 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas”
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Firmado Digitalmente por
SubsecretarÃ-a de EconomÃ-a y
Finanzas LABROCA Jose Daniel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Admin Subsecretario de
EconomÃ-a y Finanzas
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 365/2023, del registro de esta Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” Nº 00002-00000679 por la suma total de PESOS
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 92/100 ($ 959.291,92),
presentada por la firma BOX LOGÍSTICA DE ARCHIVOS de Juan Martín ESCOBAR GAMBOA, en concepto de
servicio de almacenamiento y custodia de documentación con registro informático de contenido en cajas especiales
de archivo con identificación individual correspondiente al período de enero del 2023; sistematización; provisión de
cajas para archivo; servicio de consultas normales y urgentes y provisión de precintos numerados, correspondiente
a los período diciembre del 2022.

Que Mediante Decreto Municipal Nº 841/2022 se aprobó el Acta de Prorroga y Adecuación de precios del Contrato
de Locación de Servicios 15976 registrada bajo el N° 17394.

Que obra en el presente la correspondiente certificación de servicios emitida por el Subdirector de Administración
de la Secretaría de Economía y Finanzas. Que la presente erogación se encuadra en lo establecido por el artículo
110, inciso d), apartado 9) y 10) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, y sus modificatorias y en el Decreto Municipal
Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal N°
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 92/100 ($ 959.291,92), según contrato de Locación registrada bajo Nº
17394, en concepto de servicio de almacenamiento y custodia de documentación con registro informático de
contenido en cajas especiales de archivo con identificación individual correspondiente al período de enero del 2023
y la sistematización; provisión de cajas para archivo; servicio de consultas normales y urgentes y provisión de
precintos numerados, correspondiente al período diciembre del 2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura la factura tipo “B” Nº 00002-00000679 por la suma total de
PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 92/100 ($
959.291,92), según contrato de Locación de servicios registrado bajo Nº 17394 a favor de la firma BOX LOGÍSTICA
DE ARCHIVOS del señor Juan Martín ESCOBAR GAMBOA, por los concepto descripto en el artículo 1°. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y UNO CON 92/100 ($959.291,92) Clasificación Económica 1130000 y la suma total de PESOS
TREINTA CON 00/100 ($ 30,00), Clasificación Económica 1120000 con titular Presupuestario Secretaría de
Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar
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ANEXO ________________________________________

 

PROVEEDOR BOX Logística de Archivos de Escobar Juan Martín  
FACTURA TIPO B Nº 00002-00000679  

IMPORTE TOTAL $959.291,92  
          
Concepto Imp. Unit. Insumo C.E. Total     
Precinto $30,00 205080002 1120000 $30,00  $30,00 1120000  
Consulta
Normal $150,00 309090003 1130000 $5.250,00  $959.261,92 1130000  

Consulta
Urgente $250,00 309090003 1130000 $1.000,00     

Cajas $450,00 203010002 1120000 $0,00     
Guarda y
Custodia $75,72 309090002 1130000 $953.011,92     

Sistematización $150,00 309090002 1130000 $0,00     
          

U.G.C. U.G.G. AREA PRECINTO CONSULTA
NORMAL

CONSULTA
URGENTE CAJAS GUARDA Y

CUSTODIA SISTEMATIZACION TOTAL $

EF0448 EF2006 MESA DE
ENTRADA       $0,00

EF0448 EF2006 LEGAL Y
TECNICA       $0,00

EF0448 EF2006 SUELO URBANO  2     $300,00
EF0448 EF2006 PLANIFICACIÓN 1 1     $180,00

EF0448 EF2006 OBRAS
PRIVADAS  28 4    $5.200,00

EF0448 EF2006 TRANSPORTE       $0,00

EF0448 EF2006 SECRETARÍA DE
GOBIERNO       $0,00

EF0448 EF2006 BROMATOLOGIA       $0,00
EF0448 EF2006 RENTAS       $0,00
EF0448 EF2006 RR HH  2     $300,00
EF0448 EF2006 S.E Y F     12586  $953.011,92
EF0448 EF2006 BIENESTAR  2     $300,00
EF0448 EF2006 COMERCIO       $0,00
EF0448 EF2006 TRANSITO       $0,00
EF0448 EF2006 HABERES       $0,00

TOTAL 1 35 4 0 12586 0 $959.291,92
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 10256/2022, del registro en esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de la Secretaria de Gobierno N° 160/2022, se aprueba el gasto, correspondiente a la Factura Tipo “C” 0010-
00002695, de la firma de Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, que forma parte integrante de la mencionada resolución, bajo la
figura de LEGITIMO ABONO.

Que el importe total asciende a la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL  QUINIENTOS SETENTA  Y CINCO CON 52/100 ($
24.575,52).

Que la figura del "Legítimo Abono" importa un apartamiento de las normas, controles y garantías establecidos para la ejecución de los
contratos y la recepción de los bienes y servicios como así también de las normas de administración financiera relacionadas con la
ejecución presupuestaria.

Que habiéndose efectuado la provisión sin el pertinente amparo contractual y a efectos de evitar un enriquecimiento sin causa de la
administración municipal, procede el dictado del presente bajo la exclusiva responsabilidad de quien conformó la factura citada, como
así también de los funcionarios que oportunamente motivaron el apartamiento del proceso contractual reglado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y AUTORIZAR EL PAGO, de la Factura Tipo “C” 0010-00002695, bajo la figura de LEGITIMO ABONO,
aprobado mediante Resolución de la Secretaria de Gobierno N° 160/2022, a favor de la firma de Policía de la Provincia de Tierra del
Fuego, por un monto total de PESOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO CON 52/100 ($ 24.575,52). Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Dejar expresamente indicado que la oportunidad, conveniencia y razonabilidad del precio facturado, queda bajo la
responsabilidad de quien conformó la factura citada en el artículo primero, como así también de los funcionarios que oportunamente
motivaron el apartamiento del proceso contractual reglado.

ARTÍCULO 3°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11540//2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 4904/2022 y su modificatoria Nº 5023/2022, se autorizó la apertura del Fondo por única vez y
sin reposición a favor de la Dirección de Administración, Archivo y Despacho Protocolar, dependiente de la Coordinación de
Relaciones Institucionales, Ceremonial y Protocolo- Subsecretaría Unidad Intendencia, para atender gastos inherentes a los festejos
del encendido del árbol de navidad y de funcionamiento del área de la Subsecretaría Unidad Intendencia, por la suma de PESOS UN
MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que el presente tramita la rendición de gastos y cancelación final del Fondo antes mencionado, por la suma de PESOS UN MILLÓN
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($1.799.800,00), según comprobante Nº 25.

Que corresponde la aprobación de la devolución del remanente del Fondo por única vez y sin reposición de la Subsecretaría Unidad
Intendencia, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CON 00/100 ($200,00).

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. N° 4454/2016.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
CON 00/100 ($1.799.800,00), correspondiente a la rendición de gastos del Fondo por única vez y sin reposición a favor de la Dirección
de Administración, Archivo y Despacho Protocolar, dependiente de la Coordinación de Relaciones Institucionales, Ceremonial y
Protocolo- Subsecretaría Unidad Intendencia, según comprobante Nº 25, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el depósito realizado en la cuenta corriente Nº 00017100058, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CON
00/100 ($200,00), en concepto de devolución de remanente del Fondo por única vez y sin reposición de la Subsecretaría Unidad
Intendencia.

ARTÍCULO 3º.- Cancelar totalmente el Fondo por única vez y sin reposición, a favor de la Dirección de Administración, Archivo y
Despacho Protocolar, dependiente de la Coordinación de Relaciones Institucionales, Ceremonial y Protocolo- Subsecretaría Unidad
Intendencia, autorizado mediante la Resolución S.E. y F. Nº 4904/2022 y su modificatoria N° 5023/2022, por la suma de PESOS UN
MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($1.799.800,00).

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1° al titular presupuestario
Subsecretaría Unidad Intendencia.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

10:36:25
Hoja Nº :

28/12/22

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE SIN REPOSICION POR UNICA VEZFondo Permanente 3
RAF: 3101 Nº Comp.: 25IntendenciaEjercicio: 2022

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E00310202211540PA:
** RENDICIÓN SIN REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
2022321 85.000,00Orden de Compra - FP 13/12/22 5488- SILVANA PATRICIA POBLETE

Pago Electrónico 658999500 85.000,00357 013/12/22-
2022324 170.000,00Orden de Compra - FP 14/12/22 9189- FILIDORO CLAUDIA ALEJANDRA

Pago Electrónico 661999500 170.000,00360 014/12/22-
2022325 49.800,00Orden de Compra - FP 15/12/22 29167- FIDEICOMISO CILENE DEL FARO

Pago Electrónico 662999500 49.800,00361 015/12/22-
2022326 86.900,00Orden de Compra - FP 15/12/22 4632- IMPRENTA FORMAS S.R.L.

Pago Electrónico 663999500 86.900,00362 015/12/22-
2022327 87.500,00Orden de Compra - FP 16/12/22 5488- SILVANA PATRICIA POBLETE

Pago Electrónico 664999500 87.500,00363 016/12/22-
2022329 89.000,00Orden de Compra - FP 16/12/22 9313- MALLEMACI JORGE

Pago Electrónico 666999500 89.000,00365 016/12/22-
2022330 88.500,00Orden de Compra - FP 16/12/22 4632- IMPRENTA FORMAS S.R.L.

Pago Electrónico 667999500 88.500,00366 016/12/22-
2022332 175.000,00Orden de Compra - FP 19/12/22 9379- VELAZCO CHRISTIAN MARCELO

Pago Electrónico 669999500 175.000,00368 019/12/22-
2022333 437.000,00Orden de Compra - FP 19/12/22 4115- CASTELLON ESCUDERO, WILLY  VLADIMIR

Pago Electrónico 670999500 437.000,00369 019/12/22-
2022334 30.000,00Orden de Compra - FP 19/12/22 28204- MARTINEZ MARIA LAURA

Pago Electrónico 671999500 30.000,00370 019/12/22-
2022335 54.000,00Orden de Compra - FP 19/12/22 10834- FONTENLA FONTENLA KARINA LORENA

Pago Electrónico 672999500 54.000,00371 019/12/22-
2022336 88.600,00Orden de Compra - FP 20/12/22 8997- GASTRONOMIA DEL SUR S.A.

Pago Electrónico 673999500 88.600,00372 020/12/22-
2022337 283.500,00Orden de Compra - FP 20/12/22 4925- VOLVER SRL

Pago Electrónico 674999500 283.500,00373 020/12/22-
2022338 75.000,00Orden de Compra - FP 20/12/22 9313- MALLEMACI JORGE

Pago Electrónico 675999500 75.000,00374 020/12/22-

Total Comprobantes
1.799.800,001.799.800,00 0,00

Pagos Retenciones

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 304090001 19 SERVICIO DE SONIDO/PESOS 175.000,001,00
1 304090013 2 SERVICIO DE LOCUCION Y ANIMACION/PESOS 30.000,001,00
1 305010001 7 TRASLADO DE PERSONAS/PESOS 437.000,001,00
1 309010001 1 SERVICIO DE CEREMONIAL/PESOS 1.108.000,00358,00
1 309010001 51 SERVICIO DE ALOJAMIENTO/PESOS 49.800,001,00
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
2

** DEFINITIVO **

10:36:25
Hoja Nº :

28/12/22

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE SIN REPOSICION POR UNICA VEZFondo Permanente 3
RAF: 3101 Nº Comp.: 25IntendenciaEjercicio: 2022

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

1.799.800,002022 1130000 IN048534SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 718/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 00000097, a favor de la firma “M
OSCOSO PANOSO ERIK ENRIQUE” por la suma de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ( $3.000.000,00),
correspondiente al servicio de dos (2) cuadrillas compuesta por cuatro (4) operarios cada una y dos (2) vehículos,
durante el periodo comprendido entre los días del 18/12/22 al 17/01/23, según Certificación de servicio suscripta
por el Directo de Control Operativo de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2109/2022 se adjudico la Licitación Pública Nº 68/2022, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 877/2022.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza
Municipal Nº 3693 y sus modificatorias y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo
establecido en el Articulo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza
Municipal N° 4976, y sus modificatorias, Decretos Municipales N° 2045/2022 y 119/2023

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($3.000.000,00),
correspondiente al servicio de dos (2) cuadrillas compuesta por cuatro (4) operarios cada una y dos (2) vehículos,
durante el periodo comprendido entre los días del 18/12/22 al 17/01/23, según Certificación de servicio suscripta
por el Directo de Control Operativo de la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 000000097, a favor de la firma “M
OSCOSO PANOSO ERIK ENRIQUE” por la suma de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($3.000.000,00),
correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande la presente contratación con cargo al Titular presupuestario, S
ubsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________      

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 11190/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. Nº 4699/2022, se autorizó la apertura del Fondo Permanente por única vez y sin reposición, a
favor de la Secretaria de Jefatura de Gabinete - Dirección Administrativa de la Jefatura de Gabinete, para atender los gastos de
funcionamiento en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia,  por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100
($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la rendición de gastos y cancelación final del “Fondo Permanente por única y sin reposición vez”, asignado a la
Secretaria de Jefatura de Gabinete - Dirección Administrativa de la Jefatura de Gabinete, por la suma de PESOS UN MILLÓN
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES CON 42/100 ($ 1.354.463,42) ; según
comprobante de Fondo Permanente Nº 26.

Que corresponde la aprobación de la devolución del remanente del Fondo Permanente por única y sin reposición vez de la Secretaria
de Jefatura de Gabinete - Dirección Administrativa de la Jefatura de Gabinete por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA
Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS CON 58/100 ($ 445.536,58).

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. N° 4454/2016;

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES CON 42/100 ($ 1.354.463,42), correspondiente a la rendición de gastos del “Fondo
Permanente por única vez y sin reposición, a favor de la la Secretaria de Jefatura de Gabinete - Dirección Administrativa de la Jefatura
de Gabinete, según comprobante de Fondo Permanente Nº 26, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el depósito realizado en la cuenta corriente Nº 17100058 por la suma de PESOS CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS CON 58/100 ($ 445.536,58). en concepto de devolución de remanente del
Fondo Permanente por única vez y sin reposición de la la Secretaria de Jefatura de Gabinete - Dirección Administrativa de la Jefatura
de Gabinete.

ARTÍCULO 3º.- Cancelar totalmente el “Fondo Permanente por única vez y sin reposición, a favor de la la "Secretaria de Jefatura de
Gabinete - Dirección Administrativa de la Jefatura de Gabinete", autorizado mediante Resolución S.E. y F. Nº 4699/2022, por la suma
de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1° al titular presupuestario
Secretaria de Jefatura de Gabinete.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

12:14:55
Hoja Nº :

28/12/22

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE SIN REPOSICION POR UNICA VEZFondo Permanente 3
RAF: 3124 Nº Comp.: 26Fondo Permanente J.G Dirección AdministrativaEjercicio: 2022

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E00310202211190PA:
** RENDICIÓN SIN REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202290 78.300,00Orden de Compra - FP 02/12/22 9303- AGUAS DE USHUAIA S.R.L

Pago Electrónico 330999500 78.300,00117 002/12/22-
202291 34.590,00Orden de Compra - FP 02/12/22 10095- DULCE Y SALADO S.R.L

Pago Electrónico 331999500 34.590,00118 002/12/22-
202292 115.470,00Orden de Compra - FP 07/12/22 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 332999500 115.470,00119 007/12/22-
202293 10.393,42Orden de Compra - FP 12/12/22 4401- KAYROS S.A.

Pago Electrónico 333999500 10.393,42120 012/12/22-
202294 92.540,00Orden de Compra - FP 12/12/22 1492- CELENTANO  DE ANTONIO JAVIER CELENTA

Pago Electrónico 334999500 92.540,00121 012/12/22-
202295 195.700,00Orden de Compra - FP 13/12/22 4632- IMPRENTA FORMAS S.R.L.

Pago Electrónico 335999500 195.700,00122 013/12/22-
202296 165.650,00Orden de Compra - FP 13/12/22 2579- OLIVA GERLI, CARLOS GUSTAVO

Pago Electrónico 336999500 165.650,00123 013/12/22-
202297 181.990,00Orden de Compra - FP 13/12/22 74- MASTER'S INFORMATICA SRL

Pago Electrónico 337999500 181.990,00124 013/12/22-
202298 359.600,00Orden de Compra - FP 13/12/22 5- CRIL S.R.L.

Pago Electrónico 338999500 359.600,00125 013/12/22-
202299 120.230,00Orden de Compra - FP 16/12/22 10095- DULCE Y SALADO S.R.L

Pago Electrónico 339999500 120.230,00126 016/12/22-

Total Comprobantes
1.354.463,421.354.463,42 0,00

Pagos Retenciones

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 201010001 3 CAFÉ/KILO 80.080,0016,00
1 201010001 4 LECHE LÍQUIDA/UNIDAD 2.700,0012,00
1 201010001 6 YERBA/KILO 4.560,006,00
1 201010001 24 GASEOSA/LITRO 12.600,0021,00
1 201010001 75 PANIFICACIONES VARIAS/PESOS 140.740,00547,00
1 201010001 93 AZÚCAR/SOBRE 7.238,802,00
1 201010026 2 AGUA MINERAL/UNIDAD 1.480,004,00
1 201010026 3 AGUA/ENV X 500 CC 69.300,0090,00
1 201040002 11 ÁRBOL 1/UNIDAD 83.790,001,00
1 202030005 1 CORTINAS ROLLER BLACKAOUT 140x230/UNIDAD 165.650,001,00
1 203040009 1 SERVILLETAS DE PAPEL/PAQUETE/UNIDAD 1.350,006,00
1 209020127 1 ADORNO/UNIDAD 28.700,0042,00

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  588



Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
2

** DEFINITIVO **

12:14:55
Hoja Nº :

28/12/22

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE SIN REPOSICION POR UNICA VEZFondo Permanente 3
RAF: 3124 Nº Comp.: 26Fondo Permanente J.G Dirección AdministrativaEjercicio: 2022

1 209030023 3 LED COLOR/UNIDAD 2.980,002,00
1 209040001 5 VASOS PLASTICOS/UNIDAD 2.972,883,00
1 209040001 6 VASOS TERMICOS/UNIDAD 4.031,742,00
1 209060213 3 BIDON PLASTICO/UNIDAD 9.000,0020,00
1 305030002 1 SERVICIO DE IMPRESION/PESOS 195.700,001,00
1 403060010 1 CPU OFIMÁTICA CON TECLADO Y MOUSE/EQUIPO 181.990,001,00
1 403070009 7 SILLON/UNIDAD 359.600,004,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

617.173,422022 1120000 CG048634BIENES DE CONSUMO
195.700,002022 1130000 CG048634SERVICIOS NO PERSONALES
541.590,002022 2140000 CG048634BIENES DE USO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 473/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “E” Nº 00005 - 00000070 por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS
QUINCE MIL CON 00/100 ($ 815.000,00), en concepto de servicio de mantenimiento y seguimiento de la Comunicación Digital, por el
período comprendido entre los días catorce (14) de diciembre del 2022 al trece (13) de enero del 2023.

Que mediante Decreto Municipal 1061/2022 se adjudicó la Contratación Directa Nº 253/2022 a la firma MASSOMEDIA S.A. CUIT Nº
30-71466842-7, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 467/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que según certifica el Programa de Comunicación y Publicidad, el servicio fue presentado satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS QUINCE MIL CON 00/100 ($ 815.000,00), en concepto
servicio de mantenimiento y seguimiento de la Comunicación Digital, por el período comprendido entre los días catorce (14) de
diciembre del 2022 al trece (13) de enero del 2023, según Orden de Compra N° 467/2022. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo “E” Nº 00005 - 00000070 por la suma total de PESOS  OCHOCIENTOS
QUINCE MIL CON 00/100 ($ 815.000,00), a la firma MASSOMEDIA S.A. CUIT Nº 30-71466842-7. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Secretaría Jefatura de Gabinete,
Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                         

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: El expediente Nº 10905/2022, del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E y F. N° 177/2023 se autorizó y aprobó la suma total de PESOS DIECISIETE MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 31/100 ($17.868.31), en concepto de Premio, correspondiente a
endosos del Convenio Inter-administrativo entre la Municipalidad de Ushuaia y Provincia Seguros S.A., según
Decreto Municipal Nº 738/2021 Contrato Inter-administrativo registrado bajo el Nº 16277, su modificatoria registrada
bajo el Nº 16534 aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1349/2021 y Resoluciónes S.E. y F. Nros. 2207/2022 y
su modificatoria Resolución S.E. y F. Nº 2502/2022.

Que debido a lo observado por la Dirección de Contaduría General no se indico en el Articulo 3° de la resolución antes
mencionada  la imputación del gasto correspondiente al ejercicio 2022 al ejercicio presente, correspondiendo sustituir el
mismo a fin de regularizar dicha situación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros  2045/2022, Nº
119/2023, artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.-  Sustituir el  ARTÍCULO 3º de  la Resolución S.E y F. N° 177/2023 el que quedará redactado de la
siguiente manera: " ARTÍCULO 3º .- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el
Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1130000".
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido. Archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 788/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, período enero de 2023.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I y que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el Contrato Nº 17824 finalizó en fecha 31/01/2023, correspondiendo dar por cumplido el mismo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº
1518/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS A/C DE LA

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETECIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA CON 12/100 ($ 706.880,12), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la de
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, período enero de 2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, de
acuerdo a los comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4º.- Dar por finalizado el Contrato de Locación de Servicios Nº 17824, aprobado por Decreto Municipal
Nº 1820/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO ________________________________________

 

RES SEYF-591-2023
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NOMBRE Y
APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA IMPORTE DEV. N°

Camacho,
Alejandro 18156 FC 00001 – 00000037 $108.006,00 247

Fanjul,

Pablo
17778 FC 00005 – 00000079 $85.391,25 229

Negri,

Maria
17792 FC 00003 – 00000075 $130.782,50 237

Rodriguez,
Cristian 18154 FC 00001 – 00000039 $126.096,00 248

Rodriguez,
Mauricio 18157 FC 00002 – 00000041 $135.657,00 241

Triviño,
Macarena 17824 FC 00002 – 00000061 $120.947,37 232

TOTAL: $706.880,12  

.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 587/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 1373/2015 se aprobó el Convenio Específico registrado bajo el N° 9713 para la
implementación del Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.).

Que mediante Decreto Municipal N° 449/2019 se aprobó la Addenda al Convenio Específico registrada bajo el N°
13484, por la que se establece la modificación de las cláusulas segunda (2°), tercera (3°), séptima (7°), octava (8°),
décimo segunda (12°) y décimo sexta (16°) del Convenio registrado bajo el N° 9713, aprobado por Decreto
Municipal N° 1373/2015.

Que el presente, tramita el pago a favor de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO (U.I.S.E.), por la suma
de PESOS UN MILLÓN VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SEIS CON 00/100 ($1.024.506,00), en concepto de
liquidación del Boleto Estudiantil Gratuito, Boleto Social y Boleto Gratuito para Adultos Mayores (jubilados y
pensionados), correspondiente al mes de Diciembre de 2022.

Que se adjunta Nota N° 35/2019 Letra S.G. mediante la cual el Sr. Secretario de Gobierno solicita a Nación
Servicios S.A. la renovación de los Atributos Locales correspondientes al año 2020, con sus respectivos
formularios.

Que la Dirección de Administración deja constancia que la suma total a abonar es de PESOS UN MILLÓN
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SEIS CON 00/100 ($1.024.506,00), según extracto de total de boletos
correspondientes al mes de Diciembre de 2022.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110°, inciso d, punto 1 de la Ordenanza Municipal N° 3693 y Decreto
Municipal N°1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Decreto Municipal
N°119/2023.

Por ello:
 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:
 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS
SEIS CON 00/100 ($1.024.506,00), en concepto de liquidación del Boleto Estudiantil Gratuito, Boleto Social y
Boleto Gratuito para Adultos Mayores (jubilados y pensionados), correspondiente al mes de Diciembre de 2022.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago a favor de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO (U.I.S.E.),
por la suma de PESOS UN MILLÓN VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SEIS CON 00/100 ($1.024.506,00), por el
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concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3° .- Imputar la presente erogación con cargo al titular presupuestario Secretaría de Gobierno,
Clasificación Económica 1570000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente N°11298/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución  S. E. y F. N.º 261/2023 se autorizó y aprobó el pago por la suma total de PESOS QUINIENTOS
VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE CON 00/100 ($529.715,00), a favor de la firma QUIROGA JORGE DANIEL – PUPPY
PET SHOP, CUIT Nº 20-1716010-3, referente a la segunda entrega parcial de alimento balanceado para la Dirección de Zoonosis
dependiente de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, de acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición, conforme al Acta de
Pre-adjudicación No 178/2022, Orden de Compra N° 779/2022

Que a través de la Resolución S.E. y F. Nº 4145/2022, se adjudicó el Concurso Privado N° 48/2022, a favor de la firma QUIROGA
JORGE DANIEL – PUPPY PET SHOP, CUIT Nº 20-17160103-8, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS ($1.642.900,00), referente a la adquisición de alimento balanceado para la Dirección de
Zoonosis dependiente de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, de acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición, conforme
al Acta de Pre-adjudicación No 178/2022, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 779/2022.

Que debido a lo observado por la Dirección de Contaduría General se indico de manera errónea el número de CUIT  en el
PRIMER (1°) considerando y en los  ARTICULOS  1º y  2°, siendo el correcto CUIT Nº 20-17160103-8, y el artículo 3° no se indico  la
imputación del gasto correspondiente al ejercicio 2022 al ejercicio presente. correspondiendo sustituir los mismos a fin de regularizar
dicha situación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nº 2045/2022, Nº 119/2023, artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el primer (1º) considerando de la Resolución  S. E. y F. N.º 261/2023 el  que quedara redactada de la
siguiente manera:" Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0011-00000285, por la suma total de PESOS
QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE CON 00/100 ($529.715,00), a favor de la firma QUIROGA JORGE
DANIEL – PUPPY PET SHOP, CUIT Nº 20-17160103-8, referente a la segunda entrega parcial de alimento balanceado para la
Dirección de Zoonosis dependiente de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, de acuerdo a lo requerido por la mencionada
repartición, conforme al Acta de Pre-adjudicación No 178/2022.

ARTICULO 2º.-  Sustituir el primer (1º) Articulo de la Resolución  S. E. y F. N.º 261/2023 el que quedara redactada de la siguiente
manera: "ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE
CON 00/100 ($529.715,00), a favor de la firma QUIROGA JORGE DANIEL – PUPPY PET SHOP, CUIT Nº 20-17160103-8, referente a
la segunda entrega parcial de alimento balanceado para la Dirección de Zoonosis dependiente de la Subsecretaría de Políticas
Sanitarias, de acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición, conforme al Acta de Pre-adjudicación No 178/2022, Orden de
Compra N° 779/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 3º.-  Sustituir el segundo (2º) Articulo de la Resolución  S. E. y F. N.º 261/2023 el que quedara redactada de la siguiente
manera: " ARTICULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0011-00000285, a través del Fondo de Prestaciones
de Salud Financiamiento 21, por la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE CON 00/100
($529.715,00), a favor de la firma QUIROGA JORGE DANIEL – PUPPY PET SHOP, CUIT Nº 20-17160103-8, por la contratación
antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 4°.- Sustituir el tercer (3º) Articulo de la Resolución  S. E. y F. N.º 261/2023 el que quedara redactada de la siguiente
manera: "Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1120000 y cancelar con
el Fondo Prestaciones de Salud. Ello por lo expuesto en el exordio

ARTICULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________RES SEYF-593-2023

martes 31 de enero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 10553/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Resolución S.E. y F. Nº 450/2022 y su modificatoria Nº 975/2022, se autorizó la apertura del Fondo Permanente
para subsidios de mujeres emprendedoras de la Dirección de Administración de la Secretaría de la Mujer, por la suma de PESOS UN
MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00).

Que el presente tramita la segunda (2°) rendición de gastos y cancelación del “Fondo Permanente para subsidios de mujeres
emprendedoras de la Dirección de Administración de la Secretaría de la Mujer”, asignado a la Dirección de Administración, por la suma
de PESOS TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS CINCO CON 50/100 ($ 329.505,50); según comprobante de Fondo
Permanente Nº 2.

Que corresponde la aprobación de la devolución del remanente del Fondo Permanente para subsidios de mujeres emprendedoras de
la Dirección de Administración de la Secretaría de la Mujer por la suma de PESOS TRESCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL CON 81/100 ($ 309.844,81).

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el Artículo N° 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal
N° 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. N.º 4454/2016.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS CINCO CON 50/100 ($
329.505,50); correspondiente a la segunda (2°) rendición de gastos del “Fondo Permanente para subsidios de mujeres emprendedoras
de la Dirección de Administración de la Secretaría de la Mujer", según comprobante de Fondo Permanente Nº 2 que corre como Anexo
I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el depósito realizado en la cuenta corriente Nº 1710005/8 por la suma de PESOS TRESCIENTOS NUEVE
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CON 81/100 ($ 309.844,81), en concepto de devolución de remanente del Fondo
Permanente de la Secretaría de la Mujer

ARTÍCULO 3º.- Cancelar totalmente el “Fondo Permanente para subsidios de mujeres emprendedoras de la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Mujer", autorizado mediante Resoluciones S.E. y F. Nº 450/2022 y su modificatoria Nº 975/2022,
por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS CINCO CON 50/100 ($ 329.505,50).

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1° al titular presupuestario
Secretaria de la Mujer.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-594-2023

martes 31 de enero de 2023

Ushuaia, 12 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 38/2024                                  página  604



Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

12:03:05
Hoja Nº :

28/12/22

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3130 Nº Comp.: 2FONDO PERMANENTE PARA SUBSIDIOS DE MUJERES EMPRENDEDORASEjercicio: 2022

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E00310202210553PA:
** RENDICIÓN SIN REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202210 155.400,00Orden de Compra - FP 03/11/22 5- CRIL S.R.L.

Pago Electrónico 19999500 155.400,0010 030/11/22-
202212 79.985,50Orden de Compra - FP 30/11/22 2508- INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L.

Pago Electrónico 20999500 79.985,5011 030/11/22-
202213 94.120,00Orden de Compra - FP 01/12/22 4352- LEANDRO ALONSO

Pago Electrónico 21999500 94.120,0012 001/12/22-

Total Comprobantes
329.505,50329.505,50 0,00

Pagos Retenciones

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 501010002 1 SUBSIDIO EN ESPECIE/PESOS 179.273,004,00
1 501010002 2 SUBSIDIOS EN ESPECIES/1 50.956,003,00
1 501010002 3 SUBSIDIOS EN ESPECIES/1 11.066,503,00
1 501010002 4 SUBSIDIOS EN ESPECIES/1 1.970,002,00
1 501010002 5 SUBSIDIOS EN ESPECIES/1 1.970,002,00
1 501010002 6 SUBSIDIOS EN ESPECIES/1 2.000,008,00
1 501010002 7 SUBSIDIOS EN ESPECIES/1 2.760,008,00
1 501010002 8 SUBSIDIOS EN ESPECIES/1 1.970,002,00
1 501010002 9 SUBSIDIOS EN ESPECIES/1 1.970,002,00
1 501010002 10 SUBSIDIOS EN ESPECIES /1 2.760,008,00
1 501010002 11 SUBSIDIOS EN ESPECIES /1 2.760,008,00
1 501010002 12 SUBSIDIOS EN ESPECIES /1 4.420,004,00
1 501010002 13 SUBSIDIOS EN ESPECIES /1 5.660,004,00
1 501010002 14 SUBSIDIOS EN ESPECIES /1 5.660,004,00
1 501010002 15 SUBSIDIOS EN ESPECIES /1 4.250,002,00
1 501010002 16 SUBSIDIOS EN ESPECIES /1 4.260,002,00
1 501010002 17 SUBSIDIOS EN ESPECIES /1 6.440,008,00
1 501010002 18 SUBSIDIOS EN ESPECIES /1 5.660,004,00
1 501010002 19 SUBSIDIOS EN ESPECIES /1 5.660,004,00
1 501010002 20 SUBSIDIOS EN ESPECIES /1 1.500,001,00
1 501010002 21 SUBSIDIOS EN ESPECIES /1 1.780,001,00
1 501010002 22 SUBSIDIOS EN ESPECIES /1 1.105,001,00
1 501010002 23 SUBSIDIOS EN ESPECIES /1 10.745,001,00
1 501010002 24 SUBSIDIOS EN ESPECIES /1 11.220,003,00
1 501010002 25 SUBSIDIOS EN ESPECIES /1 1.690,001,00
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
2

** DEFINITIVO **

12:03:05
Hoja Nº :

28/12/22

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3130 Nº Comp.: 2FONDO PERMANENTE PARA SUBSIDIOS DE MUJERES EMPRENDEDORASEjercicio: 2022

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

329.505,502022 1510000 SM051634TRANSF. AL SECTOR PRIV. P/FIN. EROG. CTES.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

_____________________________________
USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 4466 /2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 102/2023 se autorizó y aprobó el pago de la Factura “B” Nº 00004-
00001857, por la suma total de PESOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTE CON 00/100 ($72.120,00), a favor
de la firma GRUPO FARO S.R.L., C.U.I.T. 30-71412413-3 , referente a la adquisición de elementos de Protección
Personal (EPP) destinados al personal dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos
Humanos .

Que en virtud de lo observado por la Dirección de Contaduría General, se omitio aprobar la ejecución realizada en
el ejercicio 2022 en el artículo 4° de la resolución antes mencionada.

Que en consecuencia de lo expuesto, corresponde dictar un nuevo acto administrativo que regularice las
actuaciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
119/2023, artículo 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:
 

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el artículo 4° de la Resolución S.E. y F. N° 102/2022, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma total de 
PESOS  PESOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTE CON 00/100 ($72.120,00), con cargo al Titular
Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, Clasificación Económica
1120000.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, <La fecha se generara al firmar el PDF>

 

VISTO el Expediente Nº 1928/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. Nº 5225/2022, se aprobó el gasto por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL VEINTIOCHO
OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($228.840,00), correspondiente a la la cuarta (4º) rendición de gastos del “Fondo
Permanente de la Secretaria Legal y Técnica” según comprobante de Fondo Permanente Nº 5.

Que la Dirección de Contaduría General advierte un error en los importes en letras en los considerando 1° y 2° y en los Artículos 1° y
2° de la Resolución antes mencionada.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023 y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº
141.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Primer Considerando de la Resolución S.E. y F. Nº 5225/2022, el que quedara de la siguiente manera:
“Que mediante la Resolución S.E. y F. Nº 628/2022 y sus modificatoria se autorizó la apertura del Fondo Permanente a favor de la
Secretaria Legal y Técnica, por la suma de PESOS QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 500.000,00).”. Ello por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Segundo Considerando de la Resolución S.E. y F. Nº 5225/2022, el que quedara de la siguiente manera:
"Que el presente tramita la cuarta (4º) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaria Legal y Técnica”, por la suma de
PESOS DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($228.840,00); según comprobante de Fondo
Permanente Nº 5.".Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.-  Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. Nº 5225/2022, el que quedara de la siguiente manera: “ARTÍCULO
1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100
($228.840,00), correspondiente a la la cuarta (4º) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaria Legal y Técnica” según
comprobante de Fondo Permanente Nº 5, que corre como Anexo I de la presente.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Sustituir el Artículo 2° de la Resolución S.E. y F. Nº 5225/2022, el que quedara de la siguiente manera: "ARTÍCULO
2º.- Cancelar parcialmente el Fondo Permanente de la Secretaria Legal y Técnica, autorizado mediante Resolución S.E. y F. Nº
628/2022 y sus modificatoria, por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100
($228.840,00).". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12020/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de los autos caratulados "ISORNA BERNARDO DANIEL c/ MUNICIPALIDAD DE USHUAIA s/
AMPARO" (Expte. Nº 28929),que tramita ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Y Comercial Nº 2 Distrito
Judicial Sur.-

Que en fecha 15/11/2022, se declaró abstracta la cuestión planteada, imponiendo costas a este municipio.-

Que en fecha 14/12/2022, se regularon los honorarios profesionales del letrado de la parte actora Dr. Rodrigo
Guidi, en 20 IUS equivalentes a pesos CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON 00/100
($ 159.820,00), teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del IUS, ascendía a PESOS SIETE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON 00/100 ($ 7.991,00).

Que en consecuencia se deberá depositar en la cuenta de autos " ISORNA BERNARDO DANIEL c/
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA s/ AMPARO" (Expte. Nº 28929), C.B.U. 2680000661000006015843, la suma total
de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 159.820,00), en concepto
honorarios profesionales del letrado de la parte actora del Dr.  Rodrigo Guidi.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

El SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
VEINTE CON 00/100 ($ 159.820,00), de autos caratulados "ISORNA BERNARDO DANIEL c/ MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA s/ AMPARO" (Expte. Nº 28929), del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Y Comercial Nº 2, Distrito
Judicial Sur, en concepto de honorarios profesionales del Dr. Guidi. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO a la cuenta "ISORNA BERNARDO DANIEL c/
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA s/ AMPARO" (Expte. Nº 28929), C.B.U. 2680000661000006015843, la suma total
de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 159.820,00), en concepto
honorarios profesionales del letrado de la parte actora del Dr. Guidi. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación al titular presupuestario: Secretaría Legal y Técnica, clasificación
económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________ 

 

VISTO el expediente 569/2023, del registro de esta Municipalidad y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución I.M.D. N° 16/2023 se autorizó el otorgamiento de un Subsidio en pesos, por la suma
total de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00) a favor del Sr. Martín Ezequiel, VALLEJOS, D.N.I. Nº
27.279.597, destinado a afrontar gastos por la realización del Torneo de Kickboxing “Fin del Mundo II”.

Que el gasto referido ha sido imputado al Titular Presupuestario Instituto Municipal de Deportes – Presidencia, bajo
la Clasificación Económica 1510000, Financiamiento 19 “Fondo del Deporte”.

Que el financiamiento citado se encuentra afectado a recursos de asignación específica, solventados a través de la
Cuenta Corriente N° 328311/00.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00) a favor del Sr.
Martín Ezequiel, VALLEJOS, D.N.I. Nº 27.279.597, destinado a afrontar gastos por la realización del Torneo de
Kickboxing “Fin del Mundo II”,de conformidad con el subsidio otorgado a través de la Resolución I.M.D. N° 16/2023.
Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00) a
favor a favor del Sr. Martín Ezequiel, VALLEJOS, D.N.I. Nº 27.279.597 por el concepto mencionado en el Artículo
1°. Ello de conformidad con lo referido en los considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar el pago del presente Subsidio a favor del Sr. Martín
Ezequiel, VALLEJOS, D.N.I. Nº 27.279.597 a través de la Cuenta Corriente N° 328311/00 denominada “Fondo
Municipal del Deporte”, de asignación específica, creada a los efectos de la Ordenanza Municipal N° 5069, Decreto
Municipal N° 1119/16 y modificatoria. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto que demande el presente al Titular Presupuestario Instituto Municipal de Deportes
– Presidencia, Clasificación Económica 1510000, Financiamiento 19 Fondo del deporte.

ARTÍCULO 5°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 784/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito del Juzgado
Administrativo Municipal de Faltas, período Enero/ 2023.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal No 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153o de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº
1516/2022 y Decreto Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PUBLICAS

A CARGO DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($
260.000,00), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de
servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas,
período Enero/ 2023. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la ejecución realizada por el del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, de acuerdo a
los comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

                                                                                                                                                                              

NOMBRE
Y

APELLIDO

CONTRATO

DECRETO

  FACTURA
"C"   IMPORTE DEVENGADO

N°

Alejandro Nº 18135 Nº 3-27   $130.000,00 2023-310-227

RES SEYF-599-2023
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PESSOA 114/2023

María Belén
HERRERA

Nº 18136
114/2023 Nº 1-21 $130.000,00  2023-310-219

TOTAL $260.000,00  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                         

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                          

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 809/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I, adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Comunicación Pública
- Secretaría Jefatura de Gabinete, período Enero/2023.

Que mediante Resolución S.J.G N° 213/2022 se autorizó el incremento de los contratos mencionados.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013 y Decreto Municipal N° 119/2023.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal
Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL  CIENTO
NOVENTA Y SIETE  CON 84/100 ($ 556.197,84), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjuntos a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de
Comunicación Pública-Secretaría Jefatura de Gabinete, período Enero/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjuntos a la presente, por el concepto
descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución en el ejercicio Enero/2023, realizada por la Subsecretaría de Comunicación Pública,
Secretaría Jefatura de Gabinete de acuerdo a los comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjuntos.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

ANEXO I- ________________________________________

 
NOMBRE Y
APELLIDO

CONTRATO/DECRETO FACTURA IMPORTE DEVENGADO 
         

GERONDI,
BRUNO1       17837- 1830/2022 “C”

 00001- 85
$

170.052,00 302

RES SEYF-600-2023

RES SEYF-600-2023
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ALBERTO

2 IRIARTE,
FACUNDO        17921- 2023/2022 “C” 

00002-72
$

118.457,96 270

3
MAMANÍ,

AIMÉE
LORENA

17835- 1832/2022 "C" 00001-
15

$
146.740,51 274

4 SUÁREZ,
VALENTINA 17870-1986 /2022 “C” 00001-

10
$

120.947,37 279

 TOTAL
$556.197,84
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 755/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por la
suma de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS CON 40/100
CENTAVOS ($ 2.411.916,40) correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios,
dentro del ámbito de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, período Enero/2023.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal N.º 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal N°
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL
NOVECIENTOS DIECISÉIS CON 40/100 CENTAVOS ($ 2.411.916,40), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I
adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro
del ámbito de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial período Enero/2023. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en exordio.

ARTÍCULO 3.-  Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, de acuerdo a
los comprobantes devengados detallados en el Anexo I.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

N° NOMBRE Y APELLIDO CONTRATO FACTURA IMPORTE DEVENGADO N°

RES SEYF-601-2023
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1 ATAYRA EVA SUYAY 18102 C-1-17 $171.524,51 182

2 CASABELLA ANDREA CECILIA 18115 C-1-57 $206.750,00
183

3 DOMINGUEZ VARGAS MIRIAM
ELISA 18134 C-1-69 $162.089,62

184

4 GALLINARES DE BENEDETTI
ESTEFANIA ALEJANDRA 17453 C-1-22 $170.052,00 185

5 GARCIA ENRIQUE MANUEL 18133 C-2-88 $235.557,83 186

6 LEIS FERNANDO MARTIN 18151 C-2-86 $124.736,41 188

7 MORALES LEDEZMA MAURO
LUCIANO 18101 C-1-1 $ 140.000,00

189

8 NACUCHI VALENTINA 18132 C-1-64 $105.305,85 190

9 PACHECO ROMINA SOLEDAD 18103  C-1-10 $124.736,41
191

10 PERALTA NORBERTO FABIAN 18152 C-3-66 $124.736,41
192

11 SAUCEDO HUGO CESAR 18130 C-2-342 $105.305,85 193

12 TORRES DANIEL ESTEBAN 18131 B-3-66 $105.305,85 194

13 TROTELLI VALERIA SOLEDAD 17996 C-3-37 $191.500,00
195

14 VERA JAZMIN ALEJANDRA 18153 C-2-7 $120.000,00
196

15 VILLA EDUARDO ANSELMO 18150 B-4-65 $212.565,00 197

16 ZAGARRA CARLOS JAVIER 18021 C-1-4 $111.750,66 198

TOTAL $2.411.916,40
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 795/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes al mes de enero 2023, por la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios,
dentro del ámbito de la Secretaría de Turismo.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº3693
y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la
presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que corresponde dar por cumplido los contratos de locación de servicios registrados bajo los N°17777/2022,
aprobado por Decreto Municipal N°1703/2022; N°17878/2022, aprobado por Decreto Municipal N°1964/2022 y
el N°17899/2022, aprobado por Decreto Municipal N°1961/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con
las atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia;
Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Municipal
Nº 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS QUINCE MIL
OCHOCIENTOS VEINTIUNO CON 16/100 ($415.821,16), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la
presente, correspondientes al mes de enero, por la prestación de servicios bajo la figura de Locación de
Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Turismo. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I, por el concepto descripto en
el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Turismo, de acuerdo a los comprobantes
de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- Dar por cumplido los contratos de locación de servicios registrados bajo los N°17777/2022,
aprobado por Decreto Municipal N°1703/2022; N°17878/2022, aprobado por Decreto Municipal N°1964/2022 y
el N°17899/2022, aprobado por Decreto Municipal N°1961/2022.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________RES SEYF-602-2023
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ANEXO I ________________________________________

 

NOMBRE Y
APELLIDO

CONTRATO
ADDENDA

FACTURA
Nº Y TIPO IMPORTE DEVENGADO

N°

LLANIVELLI,
Adriana N°17777/2022 C 00001-

00000005 $ 135.007,50 250

GHIGLIONE,
Nicol N°17878/2022 C 00001-

00000010 $ 136.982,27 258

BERSI,
Griselda N°17899/2022 C 00001-

00000007 $ 143.831,39 316

TOTAL
$415.821,16
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 790/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la
Subsecretaría de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, período
enero/2023.

Que los mismos se encuadran en el Artículo 110º, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Anexo I
del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que mediante Resolución S.P. e I.P. Nº 557/2022 se dispuso el incremento de los montos de los Contratos
detallados en el Anexo I del presente.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº
119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS DIECIOCHO MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 1.518.466,00), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I
adjunto a la presente, correspondiente a la prestación de servicio bajo la figura de Locación de Servicios, dentro de
la Subsecretaría de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, período
enero/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descripto en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, de acuerdo a
los comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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  ANEXO I ________________________________________

Nº CONTRATADO Contrato FACTURA TIPO
Y Nº ENERO/2023 DEVENGADO

Nº

1 ACUÑA Braian 18033 “C” 00001-
00000012 $131.453,00 218

2 BAUMGARTNER
Axel 18032 “C” 00001-

00000010 $131.453,00 220

3 BETANCOURT
Fernando

17366 y
Resol.557/22

“C” 00002-
00000071 $131.454,00 221

4 CAYO Eleuterio
Miguel

17336 y
Resol. 557/22

“C” 00003-
00000056 $131.453,00 222

5 FABIAN Guillermo
Victor

17405 y
Resol. 557/22

“C” 01001-
00000051 $111.796,00 256

6 GAITAN Juan
Pablo

17225 y
Resol. 557/22

"B" 00005-
00000026 $131.453,00             262

7 GARCÍA Juan
Carlos

17187 y
Resol. 557/22

“C” 00001-00000093 $111.796,00 265

8 HARO SALDIVIA Carlos
Hugo 18030 “C” 00001-00000013 $131.453,00 278

9 HERNÁNDEZ ANDRADE
Jorge Luis

17261 y Resol.
557/22 “C” 00002-00000140 $131.453,00 281

10 HIDALGO BORQUEZ
Nelson Ruben

17259 y Resol.
557/22 “C” 00002-00000023 $131.453,00 276

11 JALDIN Jose Walter 17184 y Resol.
557/22 “C” 00001-00000050 $131.453,00 272

12 LIMACHE Angel Enrique 17454 y Resol.
557/22 “C” 00002-00000084 $111.796,00 273

TOTAL $ 1.518.466,00  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 595/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por la
suma total de PESOS TRES MILLONES CIENTO CUA-RENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS CON
05/100 ($3.149.816,05), correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios,
dentro del ámbito de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y Derechos Humanos, período enero 2023, que incluye Resoluciones de incremento S.P.S.S. y DDHH
N° 447/2022, 414/2022, 396/2022 y retroactivo octubre 2022 a enero 2023 bajo Adenda Nº 18081 del Sr de TIMINO
Miguel Angel.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoria-mente.

Que en fecha treinta (31) de enero de 2023 han finalizado los Contratos de Locación de Servicios registrados bajo
Nro. 17588, 17748, 17589, 17785, 17590 y 17587 deviniendo necesario dar por concluidas las mencionadas
contrataciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 2045/2022 y 119/2023.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

A/C DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de  PESOS TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE
MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS CON 05/100 ($ 3.149.816,05), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la
presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito
de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y
Derechos Humanos, período enero 2023, que incluye Resoluciones de incremento S.P.S.S. y DDHH Nros
447/2022, 414/2022, 396/2022 y retroactivo octubre 2022 a enero 2023 bajo Adenda Nº18081 del Sr.TIMINO
Miguel Angel. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjun-to a la presente, por la
suma total de PESOS TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS CON
05/100 ($3.149.816,05), por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada por la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, de acuerdo a los
comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto a la presente.

ARTÍCULO 4º.- Dar por concluidos los Contratos de Locación de Servicios registrados bajo Nro. 17588, 17748,
17589, 17785, 17590 y 17587, aprobados mediante los Decre-tos Municipales Nro. 1248/22, 1633/22, 1247/22,
1700/22, 1249/22 y 1246/22.

martes 31 de enero de 2023
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ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

ANEXO I ________________________________________

APELLIDO Y NOMBRE CONTRATO
ADENDA RES.
SPSSyDDHH

Incremento oct-
2022

FACTURA N° IMPORTE DEVENGADO
N°

AMARFIL, MARIA NAZARENA 17958 – 0447/22 C-00001-00000061 $190,236.35 199

CABRERA, NORBERTO
JACOBO 17977 C-00002-00000069 $115,493.52 200

CESPEDES, HAYDEE
FELICIDAD 17985 – 0414/22 C-00001-00000015 $135,493.52 201

CORBALAN, CAROLINA
SILVANA

17750 – 17939 –
0396/22 B 00004-00000010 $190,236.35 202

ESCALANTE, SILVIA
LEONOR

17588 – 17939 –
0396/22 C-00002-00000155 $190,236.35 203

PELLEGRINO, VANINA
SOLEDAD

17748 – 17939 –
0396/22 C-00001-00000022 $178,590.60 204

RADIO, SILVINA 18095 C 00004-00000011 $190,236.35 205

RAMIREZ, GISELA MARIEL 17807 – 0396/22 C-00001-00000084 $98,828.19 206

RICHIERI, CAROLINA IRENE 17995 C-00002-00000078 $190,236.35 207

SANTA CRUZ, ESTELA
GLADYS 17961 - 0396/22 C-00001-00000034 $135,493.52 208

SAP JORGE PABLO 17834 B-00007-00000691 $128,661.94 209

SILVA MOLINA, GONZALO
JAVIER 17866 – 0396/22 C-00001-00000035 $115,493.52 210

SOSA, NORA BEATRIZ
17589 – 17939 –

0396/22 B-00008-00002217 $178,590.60 223

THOMPSON, PAMELA
17796 – 17939 -

0396/22 C-00002-00000148 $190,236.35 211

TIMINO, MIGUEL ANGEL
17785 – 17939 –
18081 0396/22 B-00003-00000076 $208,672.67 212

RES SEYF-604-2023

RES SEYF-604-2023
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TOMASONI, VIRGINIA MARIA
17590 – 17939 –

0396/22 C-00002-00000107 $190,236.35 213

TRONCOSO, MAURO
EZEQUIEL 17759 – 0396/22 C-00001-00000019 $98,828.19 214

VERA GUEICO, VICTOR
JAVIER 18002 C-00002-00000095 $98,285.46 215

VIVAS, ANA MARÍA
17587 – 17940 –

0396/22 B-00003-00000017 $135,493.52 216

YEDRO, MARCELO LEONEL
17775 – 17838 –
17939 – 0396/22 B-00002-00000938 $190,236.35 217

TOTAL $3,149,816.05  

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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